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·Introducción. 

La Unión Europea es un organismo suprnnacionalquc ha trastocado en forma definitiva el 
' . ' . . . . ' · .. 

~oncepto; de s~beranfa,. cllya:d6fe
2

nsá servia paraJustificar actitudes proteccionistas y 

exccsivamenÍ~·haci~nalistas .. Eri el ~~co d~ l~ globalizacióri que se vive actualmente a 
.,.,.,, ·_:_.,,'" 

. nivcÍ D1Ündi~l. la supervivencia. de di~has. actitudesno se justifica; por el contrario, la 

·. modific~ci¿ll~~l ~bn~ept~ de ;~~er~fa.era inevitable y deseable . 
. · --- ....... _: -·;' - ·. . .'. 

En ese sentido, la existencia· de la .Unión· E~ropea se constituye en el prototipo de los 
. : . -

esquemas· de .. integración. Efectivame~tc, en todo el·. mundo·. actualmente se realizan 
' 1 - • 

procesos '.de integración ecónómica que penniten . identi~car . clararnenic bloques 

· económicos en Norteamérica, Sudamérica, Europa y Asia. 

La constitución de dichos bloques cconómi¿os ha d~~pert~do en todos los casos, la 

iricónformidad de no pocos ciu~adanos de l~s Esta~oi i~v~lu~rad~s en los ~ismos. El 

.·motivo principal de dichli i.nc~nfonnidad es el poco iÍlte~és que pare~en demostrar los ' 

dirigént~s de esos)loques ~cÓriómicos; por 'el bienestar soi:ial de l~ 'p~blación que 

cÓ~pre~de~. · ·. 

La Unión Eur~p~a; si bi~n n~ es ~jena a .tales m~villiiení~~ 0

de inco0nfo~idad, es por 

·. '. mÚcho,.~l bio~u~ e~o~611lico cuyos dirigente: se ~allpréocu;¡do ~:~ayór medida por el 

·respeto .a llÍdÍ~ersÍdad'y ¿ l~s1~r~~h~; ~~:~J~5· {d~ l~~i~6rfas; po/ía expansión y el 
.. ~ ~-:.:.'.- "· ·,, .-f ,¡··. ' .;.,_ , ,.:'.','-. L·;' :--~ . >, :.:: ·, ··- .~.' 

: respetó de 111 demoérncin como' sistema d~ gobiertl~; po~ la sol~ción p~cffica de la 
' .. ,.·. .,' ·. . '. ,·, ,'' 

. ' . ' ·:.. '., ' ' 

. controversias y por el bienestar soéial de su población. -, - - ·,· ., ___ ,- ___ ._.- _-_-_. -.:,-:, ;. -



. En consecuencia, !Os Estnd~s iníll~;~~s ~~ p·;ocesos de integración económicnpueden 

extraer ~úldple~Iccbio;~~ a p~~i~dc· l~e~~eri~nc,i~·eu~dpe~,.~~li¿nbles·,m~dinnte ciertas .· 
··r ,.,, 

· modincaci~n~s;~ ¿~~· rrorios'~~ilcesiis. México' no esajeno a ésa· dinnmicll mundial y vive 
~;~ ',,,,' -

··.acit~aí~rintc di~ers~s' pr~~c~os·de.int~g;~~h'.Ín, ~nt~élo~:é~a!Cs'· d~stacn;por.supuesto, el· 
' .. ,,, .... ;:~~- :.;; .. ,(<:/:·~-~-;" .,·i:,--_~"'" .--:~::~;- .. -·¡~/:-·-_-·. '·::~,::/;'·;·-,."!' _,._ ,-- ·· .... ,. 
existente entré los irés Estados élé NÓrteamérÍc~J 

.... -.·<~-<,::x:·: ,<·"_~:· - -.'-:·:_-; :·~·\\ -: .:-.-~-1-1· ·>:¡ _, .. : 
' , ~-. -• , ~ ~ '.-::'.,' : ' ' 1 e.. !'.: e • : /; i 

, ,-, ~ ·"i:~ .. :·-:::1 - ·:;;~~-; r:i:-~:- ',:(·<·<_,-
- - ;: - .·.- --~ 1- -- - :¿·•; 

·otmde\os'~pect~sporl~scünie~'r•~s~liaint~resálltcelestudiode In Unión Europea; es el 

.. hecho d~ qJe'.1;Jgi6ri·~~ro~~i. r~{~~··~~~~ ~ti~mpo, el concepto de integración puramente 

c~~~óíllic~;: ~d~lli~áJi¿6;~·/ch ¡,rJc'J~cis :~~ . írile'g~ciÓn' ~º~~(~¡é: ~o~ial, : militar·. 'y aún 

. . .. -~~ir~~~~áiítt.~~~~~t~~~~ili;;~~=: 
···.,. '.' quelai~tegr~~iÓnhn,~ompieridid~'to'd~s cisos

1

aspc~io~;si~~ltáil~áinc~tf .y e~ t~bién el 
-· ;_~ .-_- ; )i~:~;: .;-~;;~:;_: ;.~ -~:-.:~:~::_: 0

.;~ii!t/~=f~~~: ~~:\~~---~--~-<;:.~e~~::-~)::::.::~:: ~-:s··. >·:;'1) t:Tt~;-;-;··;.;~ ;:-.·:K.~::-~:;t~~ > -~ ;-~>- ~ ; ·_ ---• 
• · umc~ orgnmsmo ·en. que In 1ntegrac1ón ccon6m1~n tmonetnr1a es total y la mtegrac16n 

'•~~¡~.~~;~~~~,¡~.f ;o ~~;1·~:r~0: .... · ... 
.. ·•·· .·.·~~~·:·r~;~;~~~¡~¡~~Sk~¿~~i;f f ~:tir'..~'" ,~ · 

• ·•· .· .. múestm' hí Unión' Europeá.'; h( sido .el:' deréí:ho;;• •El derecho _internacional sirv_ió. de 
~-: ::, :: · :·.::-;;,~-~ :··-::~;~?:: ~--~'.für:\~~t~:\~)~I~:D:~: 1(:/:\~.~· _::~::~:-;- '.'. ~:."::~::.~:;: .• {:_,:;;,.·:<·,úi<~- --_ ;\< ~; '.::~j~-Y~ .·; :.:~_·.!_ .'h::· ---~ ·:.; --._ -. · .'." ·.: .. 
fu~~ruiiento._pnr~Ios·~v~n~es'en~el.pr~cesoAe. i~tegración,sif .. _~mbnr~o;·.~1 ·marcÓjurldiéo 

jti~l.1.~-~-:···-·-~.\-~~~~~~f t~~·:: 
:: :.;;.,,:·,···:·~ -, -- - , '-.1. 

l11ieplbr~s. d~ npli~~cióri diréci~ y c~ri s~pre~~cirire~p~cto del derecho interno . 
• •! - ' •. •·· -. :-·' ' . ,. 

2 



Todas ~sas caracterlsticas que posee la Unión Europea despertaron un enorme interés 

· jurldico en mf y son la razón de profundizar en el estudio de la misma. 

El primer capitulo dé esta tesis iiene el propósito de ~xpmíer las caracterlsticas de los 

pri~cipales· suje~~s,;~~)de;d~hi}int~rnaclonal:.i~~ •. Estado~ .Y l~ •organizaciones 

lnt~n;acional~s y'~ontrasiarla5 ~on I~ cfil~~terl~ti¿as de i~ Unlón.EÜropea.· . 
• • <> .1··· - " ' ,- ,··.'.;' •. : 

~----~-;' •. · .;;,' ·; 

. .i;·,\~i~,;~~t~'~i~~,;. ¡;J"ri¡clof .;¡~:~ ¡;~]oclÓi do l• Ú;l6o 

Europiá;~~e: (;ansit6 pÓrto~~/1iiS:iog~d; integración. édonó~ic.a .. conocidas,• desde las' .. ·· 

.• · pr~~7f ci~'.ªd,~~er;(.§stt,~81~)n~·F.iajGión;;(~i+~i;;••c:~º";'.~ia,~.mientras.· se 

· . reahzaron al mismo tiempo procesos .de. mtegrac1ón m1htar, social y pollhca .. : ·. 
•.·.---~· .. •; . ~/ :.. ;' :' ''",.o:¡· ':. ~-- /' · .. 

- - ,. >:'·· :·.·:·_":'.··:.·. -:.-.; -"-
. _, -~.-:· ,·, . .-.., :·. :·:·.·:.~ .,;-.1~:r;' >·, "·"· 

;->,:~, 
~ .. ; . 

· .. Ei'teréer y ~\la~dc~pit~l~s.~~¡io~en de :ro~~·1·Ó 'iriás br~vip6si61~; tomando en cuenta la 

gran ~pliÍudd~.1ar~Jh\~~tcnci~s·~()~~~fr~as:~ I~~~~~ÍeJi~~d de sus instituciones, la 

~st~á~~~.·y. ~~l;~~¡;:~é/j~(i~~füucit~~~·;,a~(¡~:·~~ú~ E~r~pea, asf. como el 
> ·.:·.,~~,, - : ·:. _···:,,:_:~ -~·-:_:\ · .. :.·.'~.··_<·:~:· .. ::::·~':!· :;,~··~ .··~.''.:.'(:: "'. . .'·~:;':' 

··füncionFi~nto:'~~ las;j r,inci~'.al~s:pollJi~as ~~~ü~Ít~as.· . 
. ·, ··< .. ; >\') :. " ,y 

: ·,.,. \.~~'..:· ·,. :{ X::::i/., <· > 

Por ÍIÍtÍrricíi en ~1 qÜi¿ió y Munio c~pfÍulo, realizarnos un esfuerzo para tratar de definir el 

futuro ele la,tJniÚ~~;bte¡:c¿h t~~ en la experiencia histórica de la Unión y apoyándonos 

en las opiniones de reconocidos tratadistas. 



La naturaleza jurídica de la Unión Europea no resulta liicil de dilucidar; menos aún si se 

observa la mnplitud de sus fücultmlcs, su origen convencional internacional, la existencia de 

un ordcnnmicntojuridico propio, autónomo, diverso del derecho intcrnueional y del derecho 

interno por su eunicter nmreudumente evolutivo. Puru ulgunos, posee el cnrilctcr de 

organización internacional, para otros podriu constituir una conl'cdernción de Eslndos y 

ulgunos otros podrinn cnlilicarln como un sujeto suigeneris del derecho intemncionnl, 

equidistante entre lns organizaciones intemacionnles y los Estados federales. 

En este . capitulo esiudinreriíos · los euructcres de los Estados, de las organizaciones . ' - . ' 

· intemncionules; clderceho y las focultndes comunitarias, intentando detcrn1inar con base en 

dichas cnrni:tcristié;,s; ~i .la Unión Europea tiene la naturaleza jurldica de w1 Estado, de 

confederación de Estados, de organi11ción inicrnacion~I o de' sujeto ut!pico del derecho 

internacional. 

Otra cuestión de fundamental importancia que 1in\ii~~1Ós Jd Íln~li~r.':é~ lo r;[¡;;tivo ni· titulo 
~. ·,·•('.' ="·,·';·¡!_·:·.·.:· • . 1 ~-~;· ..... -

con que han sido transferidas n In Unión lns facullnd~s quci'o~igÍnallnel.ite. poseinn · 1os 
'····.····.:• ,, .. - . --· 

Estudos miembros y hasta qué punto un Est~d~ ~cdisll1inMd11 sii ~obé~1i~ ~cir ef hecho de· 

ceder dichas fncultndcs, 

Ruúl Trujillo coincide en la necesidad de examinar detenidamente las compctencins de In 

Uniim Europea, lo cual nos permitirá determinar su nnturulc111 jurldicn, cuando aílmm: "En 



,., . - " 

. la U~ión Europea, dond~ impo~antes parcela~ ~e: p~d,er han sido. ya traspasadas a favor de·. 

una au;oridad s~pratiacfonal,dotada de. pe~sollalidad j~rldica, no.exisÍe ~nanilUidad entre la .· 
.. ,. -- - .. ·. - . .. ' . . ' 

>·. ->·: -~ .,·:-:'~,. -~'-_<,>:~ _,;;,_; -~-~ _:_-.-: .. ;-_ _,; :: --;' -·-::-"·: .. ~'-(;" •,-:: .. ">" _.;..;__;; ··.'·: <· .. '.: --~ __ : :, ·.·,,,:1 
analizar, si bien sea sucmtamente, la naturalczaJurld1ca·de la Unión Europea.·, 

.. >' •··. ;, ,:, ":,;:<: 
Asimismo, haremos un br~ve ~ilusis{dd; los,: dos,. ~e~~is~6~, . 

~::·,. '' ~ .... \~¡-:, --.... ~ ... ~· {' 

intergubemamental integrantes 'ile la· Unión· Eu~oji~~·.clii~'sonta'.róiliiCa'Exterior; y· de \ 
· , e', " :. ·: . .' ~. ... , - _.• ·• . ,.·,..•:i ;'._-;:.•_:· :··.'" : ~ .:· · ,'<-. · ·' " · ,., 

Seguridad Común y la Cooper~ción 'en los'Am~itJ;~~'iJsifaia',~)~tcirifü¡)i~lf ~i~olÍticas .. 
; '-:·>· ,, ,>~ ·. ·- - ... ' ~ 

no tienen carácter s~pranaci.onaic.omoel 'resto .de· ¡Js• comp~tencias · c~munitanas, .sino .que.· 

debido.a su import~cia/h~n :~idoc~l~c:aa~s ';~rla~Üst~d~s ~Ú~~;~~de~~o '.de la ~ni¿n, 
'· >:: ;.~.-~· .. , ' '' ·. . •¡: 

péro funi:ionando mediante la ccÍopeiaéión inte~ubenÍaménial. :.-' . c.:,. . :. ~:. ,,, . . . ;.·-.· - . - - . ' . . ·- . -

.. \>.'''. : .. , . ' ' 
ta :e~ist~ncia de a'ní~íis poÚÜcas i:~~sÚÍ~ye uno de los argumentos preferidos por quienes · · 

co~sidél~ ~ Í~ lJ~iÓ~ Eui~p~a ca~~ un~ ~rganiÍáción internacional, pero paradójicamente·.•·· .... · 
,.<;,-:·:' .· .':. ~·-: ,c:"'.L': .. , •· .'<-:.~· : .··,- ,. r.-

rep;cscn~.~I eJeinpt~ 01~ p~t~nt¿d~. lao~ien.tación •. f~deral en qüe .marcha .la Unión y de la. 

· .. ,. •··~i~r·~~ift;~ A~~~J~ii9s'.i~~·~+si~o::asi~n~~os::~ ·~11~, cn··~om~aración.~o~ t05clásic~··• 



dereeho,Hans Kels~~ considera suJet~ del orden jurldico internacional a toda entidad o 

indi~idÚo qu6 s~~ de~tinniari():d;~ectó de una nomm de dicho orden. 

·<.···.i·):,· ;;:.· ·.,: ... ' . 

.. L¿~te¿r¡~·'.de'.l~~~~~Ünsa~ilid~d;d~:E~t;;hiades,por su parte, considera que el.sujeto de 

·• dcre'chf iÜt~~~~¡~~~(~~ii:~~~~n·tr.~s~ en a!gÜ~a de ~s~ .dos situ.aciones:···· . 

. - Ser tltula~ d~'uifaerecli~ y p~dc:'i hace;lo~~l~r mediante la rec!iuüadón internacional, ci ·• 

-m:,,J,{~,I,i,~:~.~;;~~;"~0011~ ''~~~1 ·: ••.• ·.~ 
. -·· ;"·;..: . ' r' ., .•.. ·.·.• :··· . ." '" ". . ··:' .. '·'·· ··~1·;·. '. -.- • : • ··, /":/,-' -~. :-;;; .·. ·"' - ·' ·J ;·,•, · ... " 

·''~'".~ ... ~.·~~·;;~¡:,~r~~i~~'~"\:1~\~~·~··~··~· •· 
f onn~ládó acercad~ la ~érs~~~Úd~dj~rldiéa intemacid~~l. si. podeíllo~ sei\al~ que .lás éÍÓs. ¡; > 

'.- . ·''.··=-- ',·"·"· .· ,.- ·; ., ~. . .. . ·.. •' _ ... ··:--. « -;:-.:, 

teorfas precit~das/pcrmitim c~nstatar la existencia de diversos sujetos del o;de~runirinto · :· • 

jurldico internacional, además de los Estados. 

1.1 Consideraciones sobre los elementos constitutivos del Estado. 

Tal como lo constatan todos los teóricos del Estado, ésie resulta un concepto dé muy diílcU . ·,:.' 

definición, tarea que se complica aún más si tomamos en cuenta las diversas conriotn~ionesj}{ 
. ' -. .'.·· _<~:: _,_':< :·. ·:·<·::··~:·._,··;~-/-::;_~·;·i~~/?-::~~,:. 

que se otorgan en. forma coloquial a este ténnino.. As! por ejemplo, suele hablarse.';.,':;: 
:1 .• ' ':, 

:·.-. 

igualménfo/ suele Ílcnominác'se Estado al terriÍorio de éste, o bien, al conjunt~ :¡¡e la\ '· 

6. 



Es importante señ~lar que~! concepto d~ E~tado lmsido .analizado desde ópiicas diferentes, 
.. ,.-,.'. ...... ''\ - .. •' .,··- .. . ... 

scgtin se trat~.dé ta rcdrra dcr iis1a<lo; 111 c~·ª; ªª priinac1a' at 11nán~is dcsus ctcmcntos ·. 
<.,- ., ,- •. -.·--- .-. ., ·.·,· \·:· ·-· ._ .. -· - ··-; 

co;stitutivos;'~spccinln\~nfo a Í~ ~~b~;!iiij~ () del Dc;écli1iintc~acio~al, para el 'cual resulta· 
: ,,. . " . . .. ·';'. _: ,· ·,'.· _. __ , ', __ ",:. . • .- .. : - • . ' •·. -· ,-, .. ., . - ¡ .. ; • . . \, '.' - _' :- -~-- ' ' " .- . - -

. démayor relc\lm1cik amiliiár la~ ~hra~te~ÍsticaS '<lé ~u pcrsollalidadjuildicn internacional y 

Una definición de Estado que nos parece ac~rthdii hos lá proporciÍma Andrés L~ R¿jas, 
. '· - . ''··· '. ' . . .. -.-·. ,,, -': ' -

según el cual, "El Est~d~ es una ~~rte de hi soci~dad humana, asentad~ sobre ~~ ierritorio 
:.:·--. ,., 

jurfdicmnente orgiÚiizado, bajo la forma de un gobierno independiénté que se propone la 
•. · - ¡' ... · ' . . .·. 

-- .- ' ' . -,~ . ~: .. _;. - - . . :. . . 

re~lizació~ de aq~cllos fines, que se determinan de acuerdo con sus condiciioncs 

hÍstóricas".2 

La teorla étástca'·hablade .la.éxistcnciade'tres eleíncnfos .es~nciales act·.Estiído: püeblo, 

gobierno y territorio. · N¿ obstante,· l~. éon~~pción '.Íl~tual d~l Estado ha•. provoclld¿. la 
. ' ,/ ' . ' .. ' ... -. . _, ;,', .. 

rcconsideración de· sus .elém~niÜs. 'i\sl, parri: Carlos' Ar~llanó: Gar~fa; pó;éé cuairo 
" ' i. - .. . - , . ' _. . ' ' . ' _' .•. : ' ~ '. '' . ·., .. '.',. . -. '~. : '.· ._ ) ' ·' . ;"•' . . . . -' . :.• . 

elementos escncialcs:~lel~~cntiJ Imnia~oi rlacio~~I· o·~~blaCión;'el el~~{nio geo~rálico o 

territorio; el·. Clemerito .• polft\cd;;·~¿~dhni:~i~ ·~~~ci~~Ú ~~~;o: i~bi~~~ Yel . elcm~nto 
-, e:, .. ~:·, .--. -~;,-·.;)J.( -.. _.¡· ,··,'/.'.· -.: ~;:~.- ;¡:;-} -. 

.. . { :L ~·~_;:a· T '·.·.·~ _.;··.;·· _/ .· ;~i ... , .... 
: :··_ -.· .:. ~" - ' ~' - ~\ , ' ! - ';. •• '.~: :._, - ".:.·, 1 • - • ' ,. 

_·.·; • .. ".:.·. ''. t .. '.":<r.'i;_ . ''f_;_ ;-._·'.·.;,,_ .... , 

• A ~clc~tf ri~~d~~~f ~J~í\~f t'ii,',~?~c~~'.¡~·~:~~~fü~"''"· 
'anteriores ·ª la.~rca~1ón•del mismo:_éomo/pcrsrina nioral y elementos posteriores·ª su 

::>>·~;.-_" -'>:·:;.~.;. )-;~:"-; ·r:'.·.:·~-- " .. __ :(·:·.: ..... -~,·;>t-'·\·. ~-., 
,,-, '··:··, ,.;·_:P;::-'. .·-

2 . . '·. . • ·. ··:.· ····' .. ·' •. 
···. Serra Rojas, .Andrés, Teorf.a del E~lado, IS'. ed. Ed.Pomla. México, 2000, Pag. 187 



fomiación pcr~ qÜe son indispdnsabl~sp~ra que cumpla sus finalidades esenciales. Dentro 
,- ··. ·· .. ,. . ·; ., -- ._. ., - . - .··. ,·. · .. · -

de los primerds se encuentrand puebld,,~lt~rritorio,el poder sqbe~~n~ y el ordell jurídico 

fundamental; siendd elémentos'posteriores el poder público y·et gobierno. 
. ;·~,-.;\.:::,! :,'.:'·»·<.- .. ,-.:.-:···: . .. :~-· - , .... · ::·<-::· -~-:.\: :, ..... _.<;··o;···,' 

~:~i~!f l~~l~i~~.t.·.~.i~tz~::: 
.. ·-·-. . ··:.: ;· ~ ·:· . ';-~.. '. 

instrumentos con que cuenta ~I Est~dó p~á cumplir. su; objetivos. Nosotros consideramos 
.. ,., _ _.":;'; 

'. como sus elémentÓ~ ni pu~b1~;·e:1 idrritdrió, .~1 ~od~r sotíe/ano'que se expresa mediante el 

Constiiuyente y el orclen jur!dico fundamCnttll o constituéiónnl. · ·. 
,·c·;oc·• .;;·, -:~>_:.,. 

. ,, ·.. - . ' 

Ln población se presenta ~omo.Jn con~lomérnd~ hÜ!llan~ radicado en un territorio . -~ _, .. . .; :::; - . '~· '.,' -
-

deterrnin;do; es en s~ co~juritó, el ~l~~~nÍo hukru'i; del Estad~, co~~tit~id~ p~; lá suma de 
' ;. - '><' . . •. _._. '</·_ "". ' ' '• : - . . '. 

sujetos que tiene~ el cnrá~ierdé gobernados cidestÍ~nínrÍÓs del poder público. Ah?ra bien, 

·• In Hn~iÓ~ cd~~ c~~~ni~nd Éu~tur~'.lmente homogénea, 'además de ser antéri~r al Estádo, es 

,''' 

-._ -~;-) ..... '-.::''. ,, ':,:: --· 

:;::·:' 
:.;,~·;,;·. ,_;: ,::~ 

"?.\~: . :~\) 
' ~-'( .. :.: 

Los indi~id,uo,s qÚ:;c,co~~icndll ln poblácló~ son gobernados y los órganos del. Estado; es. 
',;n::,: :::-;\'.'.·,• '<t:_;;~~~ '.~· ,.\ o·~~ 

•. (constitl1cion~l) y ~el o.rden secundario (legal). 

, A pesar de la similltudexistente entre los conceptos de nación y pueblo o población, ambos 

se refieren a cosas distintas: " ... el pueblo es In unidad sucesoria de generaciones, en tanto In 



' ·. ·»·-.. , ,: ;_,- ·.. ., ,··:·. ·,. :·'. . . -. . 

nación es la unidad espiritualdc un pueblo que ya se ha rcalÍzado ~n lahistori~ ... En ~urna, 

la nac.ión es la.u~idad cultu~Ld~ ~n··.pjcblo, pr~duci~a.~ri.~I'deve~ir. libr~ de.tas 
: ·' . " .: . .-. .·.-· ' . :.·· ........ ·: •· ... · . .-. .._ 

. . ·.. .... . . .•. , ··: .. ·:· ·:>"•::: ... ·.:· ...... :L.•,•·'i·'.: .. . 
generaciones; siempre inconclusas y mirando'aidicntcmente al futuro.'~< '.' .•... ·. 

· .. ,.• :~:·.,\ /~· : " ;\.. ·, ·.t~:-.·~ :;: . ,.:} . ,.., ' «::: --~-. 
,.. . •;' < ' J: ; ,:: ;" : .f• ; • < } :: 

El 'territorio es ú~~~~ci6 'J~riif~·de/d~i's~ ~Írce7·~P~farestata;?,:~el~ismo·'modo, 
. · .· .. :· - : ·_.::_.·· :i:.: ... ::.- .. ·· .:>:~f~·>;.:<:.~:¡ ... ~~;-~·:xr::;·~-~~~A~:~¡¡;~?: )-<~·~?:~3~::~.-::~:~!r./:;~~::~::-~·~1{i\·': ... ~:~~· ·:~ .. > ,> :·, " : :. , · 

. implica una esfeni de cciÍripeténéia ya que'iléllínitii eií el cspaCiÓ la independencia de un 

:~J~~t~f ~i~~,~~,¡~~~~f,¡~;.::~= 
···(exÍr~te~;;~~~tid~d~Jni~~:n¡~·~~~~~~~;e;;~~o~:· .<.?:· 

····:<;·;_:;·.'.·. ;;;-~.:~.---a,~~:-~<~-.,...,' - ·~ i'~:;:::: 

~·¡ .. ~~::<~·' '•" :;,.' .·t"«'' 
•¡ •\•-;, .. ::-.:<¡.;::;,:L~~; {~-~:" ¡< '~; ',•' 

Cada Es~do.posee.unord~njurldlc~;nacional,.;que.debe ejercer.únicamente en su.territorio, 

· . en .• p~inc~pio .. :·Ü1.··djrd~~i·:i~t~~a~IJ~a~.~~··e~cargn,~'d;. d~Íimit~;. i~s -~~hitos. espaciales de 

. validez·~~·. í~¡ird~~~~ j~;~i~:·~t~í~~áles .. :i~·· fmpo~¿ió¿·dct'6;d;namient6' jurfdico se 

·• · r~atiza ·~e~tro'ie·~~·~~\(J~\~~t~~i~ai~. ·q:e;~}j1~~:iFic~:~~~¡:JJt~··;I~os~sión,.de 'un ·· 

·· es~¡~¡j·,~~itoriat .. hk~1~~;~~~¡~}j~{k~l;~::·~~~~;¡iJh~;¡r:·:;·~e~ite · cadá ve~·más 
,·:;./:· '·,",•. ¡. ,~·:f.:·;: ;:,:,;¡yt'-·.'"!· '.~/,::"·:.,- ... ,~;,:~~·:,,·:.',;_;·· .'.• .. - _i::,;:; ~:: .. >:-:.; 

~~~·h:,¡1,~~~~m3:~~~,, r;',, :. ' 

El .Estado ·es sobe~o ió~sc;\a:p~i;rii~ ~~rfdr~a;n"~~·¿un~ ~a~iiric~ ~lgunos elementos 
' ' . '.!·::~\~r0"'-~<-·· ·:":J.'.· ·- · " - 7,·' ·• 1·._., 

3 De tn Cueva, Mario. La Ideo del Estado. 4'. ed. Ed. Fondo de Cultura Económica. México, 1994. Pngs. 57 y· 
~ - ' ' . ' 



' ._.. .·· :,· .. ·' ',' _· .. ·- - "·. 

re;do "" "'"' p"'bio/ Lorobo0ol• '""'" ~ l~l!~•Mo o ffidi,biblo · 

· L~ sob~raJ11i pop~tnr'ileb~ ~nc~u~nrs~ a tra~és de ~n l'~der'C~nstituyente i:uyalinalidad es 
' . :·.'",,· ··,,··,,;·,- . " - -- _,- .;· .· -

est~~i~rni Ót · É~t~do•· iriectiru1té .• Ía 'cr~h~ión ile•una .. ccinstÍt~ción~ .'En cÍÍch~· Constitución 

·:r(~1W~~f;t!~t~tf ~~~i~~~r::: 
~". . •,• : .. 1.~o':;°:.:_~~i.':.-::'i :.~ ,;:t:· ·: ::;«:}:;. -. ''\·-;.,_:: ""'.; 

·'.Estado. co;,io supie!tl~ institución' púbÚctl dotada de personalidad jur!clica, 11 través de la 
.. ~ ;.'i' ; . " ... ·. - . ;: : . ' ' ' , ', .. ; .. , . ' - - . . ., '.:',.: ~· ~ .-.'. -- . - - -

· con~titúclón: ;':> ·. •••·· ··. · . ' ' :> < 

· '. Ei E~tado.tien~· unii'flri~ti~~d,~e~~;ka ~~i f~s~iia eii ~~¿;·~s~e~lflcó~\~i bi~n~sta~general 
,- ::_'.",; ;-, ~·:¡;~:_ ... , ·":<.~'1:·:;·, .. -~.,," .,. ..... ,.,-:·;';· . 

. . de la pobla~ión; l~i;npÓsiciÓn aéi'orden jufldico; ~n~é ¿tíllS): riira a1;aítW esos objetivos, 

±:,~:i~~~r1·cr1:~3i~i~··,i~~:::~ 
· · · desenvuelve, a su vez/ en,,las tie¡ · ;u~clo~es cl'.áSic4)a legi~taii~ll. · t~~dininistrativa y la 

. jurisdiccionaL. 

Debido a que. el ~stado no tiene una existencia real, fisica, necesita órganos para expresar 

su.voluntad legal. Tales órganos, llamados órganos de gobierno, son imprescindibles para 
' ,·: 

su existéncla ..... 

' ,• ; L' 

Pod.emos, d~finir á los Órganos de g.obiemo como " ... entes impersonalizados, individuales o 

colectivos, que a nombre del É~tado o en. su representa~ión efectúan las diversas funciones 
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·en que s~ dcsa~ollá el poder público".4 El conjunto de órganos del Estado conforma su 

•gobierno . 

. Un' intc~aci~nnlista dcstácado como Alfred ·. Verdioss,. define al. Estado· como ''. .. una 

c~~uríidid hÜinaila; perfecta y pém;ancnl~. éapaZ de gobcrn~rse plenllrnent~ a sf misma .en 
,'.", ·-·::'·' ... ·-.·, . '. . .. ·.-· . · .. · '._-'' 

fo~tin i~d~pcndicntci, la c~al debe t~ncr la c~pacidal necesaria paiii imponer su propio 

ordenamf~nti·j~;¡;i~a· y;~~nte~ercr~;~ci:~:es 'Íuridicas .· inic~aCi~naÍes can·· él .res lo de. la 
. ' ) '.. - - - . - . - . -- -· .. ' - ' . . ~ ' 

.;•. f, '·>[' - '-~:·'.'· - ' ', -

qu~ d~ili: poseer ét tista<l~ ¡iiif¡(fnípan~r su propio or<lritian;i¿nióJurrdfo~ y mantener 
··· · .• ·:· · · .. __ . ·- . _. ·, ·, : - '. ,:< 1. · ·' .- ··-~.'- :":·<. ."-... -' e; .: ·-:· '1 ·:, ; • 

.. ·, ' .. : . 
relaciones internacionales. 

_· , .. ·,_ . . .., . _,· " ; 

Sólo esta comunidád humana pcrfc~ta tendrfalacapiicidad de perseguir por .si misma los 

fines que le· son p;opios. E~t~ cbiuu~idad consti~uida ~n Esiado debe ser permanente, 
- . . ,. ., .. ·,_ ¡ .. - . 

sobrevivir revucltiÍs, cambios politi~os; es d~cir, permanecer au~que' ca~bie su forma de 

gobien;o. 

Ortiz Ahlf señala .ólras i:nracterfsticas tlpicas del fatad~, c'nro~adás primordiaÍmcntc hacia· 

. su act.ividad externa, como son el autogobiemo, que cntiénde como su capacidad para elegir 
' - __ ': - •.-:: ·_. ·::· .. · __ :_· --:-/· ·::: ' 

por si mismo su dirección, sin intervención o injerencia de terceros Estados en los asuntos 

internos. 

'Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho C~nstituelonal Mexicano. 9'. ed, Ed, Porrúa, México, 1994. Pág. 259. 
1 Verdross, Alfred cil por Ortlz Ahlf, Loretta .. Derecho lntemaelonal Público, 2', ed, Ed. Harla. México, 
2000. Pag. 64 
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La indeperidenci~ bs ol~ ~araeterlsticll ~s~tal, :conc~bida como la facultad del Estado 
" ,._ ·~. . . ' - ., ' . . ' - ' . ' . . ; . , . ' . 

soberano pa~a decidir ¡ü polllica c~t~dor' de fom;a, ~ulónoma sÍn estar sometido a I~ 

vo!ÚnÍad de, t~rce;cis E~~do~, 'I~. ~Ú~l ~~~cu~;da e~ ciet1~ inédida con el aspcctó exterior de 

·la sober~fa, !ju~ e~tudlare~~i ~~ ad~Í;mte; Cons;;cÚentenÍente, debe ccmtar cori órganos 

. de representacÍóJhacla el dfü~iÓ~;'qií~ 6~br~cleJidii; s~s ;el~ciones internacionales .. 
. .•: ·-,. ''··-·. ' .·. ·' . ' 

De, todo loanles expuesto es fácil constatar qtie la Unión Europea no es un .Estado. Aún 

cuando el Tratlldcide la Unlón Europea. ~recl.urill ciudadanla e~ropeaa la• cu~l.
0

perlenececen 
(.~1··,.:. '· 

todos.los ná~ioríalesde l~s Es~dÓs,~ieíllb~ós; '~egiÍn vei~~ós'lmls ~deÍMte; no puede 
C.·· .,::;'¡." _,:, ,·:','.i·:;;_:·>:'..< ' -::,:·_.: ~:;(!;,.(;::¡_·:~_· .. '. 

considerarse 1odavla
0

~ue IÓs' eur~p~o~ ··~~·su i:ó~jiiJ;1ó s~· cori~iclcren como )IÍ ·pobta6ión de 
- : :-·. " -_( -. ·:_. : :-:·:. _··::::.:-/- -.~·.:).:: '.{\}(:~'-,.{_~--- ·,. ,:(:_~.~: 1 - ~;-~':<-~_~' ·:::~~:? ::>-·:~:t~- '~:it.-. ·, -.;:::·:-:. ·. -'· _: ,-

un Estado europeo. Esto esttl esticehllffiente ligado al collccplo Ílenaéiólll qúe como hemos 
-,.____ _:: ..... ,···- ·\:-..· -'.·~:::~·.'·~:-~}/?L/;~'.;~;c~·;;éf<~~~.J.;~·; >:5~~~~~-~J:~~\:/-··:>:;.~:/::)~l)'/_~:: .. ~~->'-.;:,n~.:.;';·,..(~( .:; .. ·· ~- .. 
explicado es· distinto al• de población;' ai:tüálmente los. naéioáalés de iodos• los· distintos 

·:,; ::~··'::~, :1 :'~·};~~':";;.)~>t::S'~··!;~:'..:-(~:-· .>./·;>'~· :\:.·:·'r>:, (:~\;:·:"" ;"·: ... '} 
, E~tadcis miembro~ ·.;~se ~o"nsiclerili ií~¿~¡¡:¡¡¡:¡¿·~· ~uio¡{éli. ·No'. oll~taníe/tic unión realiza · 
". · .. ·,·-' ·~:. . . ·; . -~·'.', . .~;~·~--::::'.~·~''.t.'..·\~~ ,1,rf\'.~.:.~ .';: .:,:;;?.< :\~:« ·:"<'''./~:·):'.>.:~:.~::~ti~\::.--.;~. -.,·; 
. grandes.esfuerzos por cieíir uíia ·conéiencia europea en todos los.CiÚdadÍmos'de la.Unión. 

', ..-~., ·• ' .. ~· :<.'.~':;-:_ ;{/. :.)::::=-:-,~·: ~ . . <'·~'.~·.' ·.'; .::~(> ~::~_\' :.·:·,-;·~~:: ·,:, 
' ' .,. ·:" •• :: :~,', ;, :' ".: :.; :~)' ~~- .. ·.·:. : -~ 1 • :<·:.;;;'_: < :(.:.- -:···::~;'. ¡ . 

, ' ,. ·. '.·:/ ;.~:" ·_: ~,:'.~:,'. ,'.':_:::, ~:'. . .)·.:\•/, ·;· ;',;··;~~'.'-.: .. ·:y: :;> -~:?.,<. ,«:'~:/ ... -':_:='.:,::~<)>::.; ,~:;~\ ~:. : .. :.«:;. ~: -::::·:~;: \ -~··: ... 
En lo re.lativo al temtório; ·la Unión Uené ccimpctencia,sobretodéí'el tcmtOrio delos paises 

miembros, seglÍn éstos Ío. dicidi~r~ri;'~er~dic~~ t~~{;~~¿~~rt~~f je·~~:~ cad~ uno d~ los 
.. ,.:'~.'.\":·i.'>;·, :--1{,·'~;·:·:·;:');· "·(<"/~: t::;.·_,·_):' .. Y: · .. 

Estadosmiembrosyrioal~U~ló~E~;;Jpe~.'~ . ',, < ,;:;;. :.·::: ·': .L'. 
, , >:~~>:';· ~ >~.~·.-:-i ~'~?~~~.~:~:~> '. ·::/•',., '.•;' .:?: . '• ' 

., , ,.":~\,, ·.":~-:>. -}'? :··¡·· :·r:r ~;:·:·· /:~:r: 
. .-:,,•:¡- ./. 

'<. :'-_ -<::.,. '.: .. ~<"'"'.'.>.:<-':·.>.~:l:::.·:;-·::::·.,~':i~'il/j:.:::,{-;':;'//:~/:'- :./:·; ,'.:;·:<_:/::> ' ':.~ 
Por otro lado y según vercmos.tÜils adelante; laUñió~·~üió¡iea no' posee úri poder soberano, 

sino que los Estados miembro; haÜ' d~C{d~dó,'~h'~W:J~·~~~ prid:~·soberan~ que ellos si 
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poseen y. radica en. su poblacló~, . compartir el ejercicio de esa soberanhÍ con las 
' ... ~-- ·,;: ;:iJ-,: ,:; .. ; :,: :: .'. 

' instituciones comunitarios, 
' ' 

El .~rÍb~~'.~~e fasticia de liis Co~unidades Europeas. consid~ra que los tratados 
-·'~~·.~·:_: ú~:,:.-:· ;.·_'.:;':: ~:;,, 

éo~sti tutiv~s d~ j¡{g ~on;ÚÜidlldes eur~peas; ~l Tratado Ú la· Unión Eúropea y el T ralada de 

· Am~te;dam ;~n la C~n~ÚÍución dé lá uriión Eurnpeá, con I~ cu~I podrla considerarse que la 
~.o',;,;;: • • ,-· >, ' ' .; ' -.._~·- ~ • .,·. : -· 

UÓiÓnpof~~:~,ord~n jurldi~()fund~en~l qué es un elemento del Está<!~'. ' .... ·. 

"·" .• u:. ,~'.~i~~L .• oo ·oo. ,, ~,,.,,;; g .... , .,., ooh<.,, 
r. :.:, :,·' , .. ' ' ·;.,-:~'! -~" '. .. 

para ejercer el •. p6det público; . p~d~;n()$ ,óbserVar en 'las 'instituciones comunitarias 'el 
-:- ··.:.,;' •• '.,_-.--- C" 

~~briÓn'd~'ím\~ve~Í~~L~gCibl~ll1¿ ~Ürop~o, perd eri la actualidad aún cuando sus 
.,. . ,..r· •.. _:-,_:.; . 

. c~mpetcllci;ii sori'enoll11~s y sú j~risdicción obligatoria en ciertiis materias, existen algunos 
.• - . ',', - ·- :-- -- ._,,_, , . . 

nmbitos fundain~n~l~~ qué esc~p; a su comp~tencia. Son los ámbitos contenidos en: los 
-". . ,,-.-,, .-.-, ' . ' ,·' 

dos mecani;mos dé cooperllciónintergubemarnental que se encuentran integrados en la 

·Unión Europea .. ~?·r,ello, Ílo ~ademas aún considerar que existe un gobierno eu;opeo. 

Asimismo, no existe la intención por ninguno de los Estados. miembros ni ~ún por alg~na 
"« ··, .... ,·. - ••• 

institu6i6n com~i~a,.de crear un nuevo Estado que sustituya a losmie~hros. Por lo. 
,· · .. ·,··' .· . - .. - . ,. . 

tanto, la c~~~nld~~.i~temacion~i no ha necesitado plantearse ;¡ Ía Uni.ón Europea, que 

además ~a;ieá~ :é~ollnlldiid)Gridicn' propi~\;5 u~ ííÜevo E~;~do' ó n~: Por último, 

... ninguno•~e.lo;·::r~~~i;t~~z~t~~doso. ~e. los"auto;es.que ··es~ri~en. acerca.de la Unión, 
; -, . ' . -': ~ '• . ' - -- ' ·. . ' ; ' - . '· ·' . -, ' . . -

prét~~den; c~iiÍidllrl~ ccini6 ~llE~tado. • 
f .-·· .• ,·. ·:·. · .. - ' 
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·· t.2 La sobcranlay~I Est~do, 

\·· 

' 
aptitud del E~tado para crear nonnas jurldicas, que se manifiesta en dos 

'>,:,~· _;(~·:-;,. ,,.'. ·.j. ,, ; ' 

. iaSpectéis(en. loi~teÍtio, íl{cdia~te. l{apÜtUd. de crear dlchas non]lDS aún en contra de la·.; . 
.c.':--·· 

el áiniiitri.~e 1# relaCiones i~ternaci~n~les, 16 cÜ~Lincl~ye Ia ~~ea~Íóri de I~ nonÚas · 

· jurldicas inteniacioríaiei •· 

.<. "~:Y,,·:_::<:,~ ·_:::·~--';_, ___ .,. .. -- ... ·~~;:)· -

Mario . de la Cuc~á enum~ra 1a5 notas fünd~entales de · la soberanfa: u~idad, 
'··~- .;--_-."' :>·' ' 

indivisibilidad, iniilÍenabilidad e imprescriptibilidad .. Siguiéndo la' tcorla de Juan Jacobo . 
'e ' ' ' ·• • '• i~, •./ • • '' ' ' - ' ' ·.-. • ; .,, .. ,- • 

. • _Rous~~au,'pe la éu~\'ª ci,~c~t~·qú~ la s~ber~fa no e.s un atri~~I() ~~¡ pod~r,tjá~'co;no ~~1} ' 

.... ~~t~ü.~i.ti·~T~¡;]~t.~0!~,~Eii.~~ ... 
. en\a.ubertad';.6 • L~'vo1~~1~d lie.nern1 .es. Hbre·~~r ¿s~nci·~:~ es1a'~u~~:d~· 1~t:~o;ü;iª~~i'. : 

· individúaÍes del pueblo del Es~do.. · 

Jean Bodin afinnaba que la s;b~ranfa tiene dos vertientes: í• ... un~ externa, que eselno 

reco~ocimientÓ de ningún poder exterior susceptible de influir, menos aÍI~ de dete~iriar, la 
. -~ - . -

vida de_ la comunidad, dimensión que equivale a la independen~ia de fa re¡ÍÓblicii fr~nt~ !{ 

cualquier otra; y una segunda interna que consiste en el no reconocimiento de ningún poder 

' De la Cueva, Mario. La Idea del Estado. Op cit. Pag. 108 
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. . . ·, 

que pretenda oponer~~ ~I del sob~rÍlno, de lo que a su vez se desprende la ya citada potestad 

irrestricta de expedir, modificar y derogar la ley huma~ay la de hacerla ~jecutar''.7 

Seg¿n Rriusseau, la soberanfa' reside en el pu~blo, pero debe ejercerse por medio de los. 

: r~presenfantes demoeráticament~ ~legidos'. : ~1 ·pueblo hiz6 uso d~ Íasob6ranfa cuando se 
' . . -, ;.. ,. ·.->' .. , .•... 

,·· 

constituyó en Estado jurldic~ente drgáüizndo 'm~di~td. la ~dnstit~ción, creada por el 
· : ,:.. .. · · ,;._. -., ~·. ··,._,,.·':'.·.e:'.·:;"·· . - ·. ¡:': "'\·,· :· . ·:e<:. __ '.·\· 

. Constituyente ..•• D¡ esta,· rrin1;~; l<l's ;p~de:i~s 'P'ólliicds '.cii~ados pof I~ ,C:ori~titu~ión . no son 

· sobernnos. , El pueblo, tifol~prigfo~ib ·~~ la: ~~ber~la, s~~~~~i~~~~ :1a C~n,stit,ución. s~ 
·propi~ scibe~anfá; En ~~*~;e~e;Jci~'ja:cri~stitu~Íó~·~bÜgat~io~:;Ós Úgl\riosconíri al 

' "·"' .. -.~. - '· ". ' " ,. '." ' ·. ' .. . . '·' -·"".' ·- ' , . . 
; ,·" .'""· -. 

poder que los creó. ' 

- ;·~-~- ~:-.-. 

: 

Felipe Tena Ramlréz s~ñala por su parte en su: Derecho C~nsti·t~ciohal MIJxicnno, que la 
··- ... - ·1'·;,· 

sobi:ranfa significa la nega~Íó~ de tod~ ~ub,b'rdlnaciÓn'rilh~itación.del EsÍado por cualquier, 

airo poder. 'Esto se iraJuc:: én lari~~\~~ .. de qu~·d·p~deFpÓblic~ ~e:~jerce ~obre todos los 
:.·.-:, __ :_,/'"• 

indi~idúos.qJ~ roin;~·~I p~~blo:del.~is~oj: De.ah! seco~cluye:ía independencia y 
.' .--.- '-~.:<:. .h ;, ~- .' :~ .. : 

su~ielllada q~e ~artlcit~rilrin aí·J~d~r;sob~m~o .. 
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potestad d~I Estado se ejerce sobre los individuos y las colectividades que están dentro de la · 

órbitadcl Estado.''~' ,.,.,._ . 

·· ··.· ... Un~ 'ae I~ pri.n6ip~les' ~eas del derecho.internacional. público ·consiste endetenninar las 

•1ómJet~~é¡~~e~t'iitales: de modo qué se r~aliza un. reparto de co~petenciascntre .cada 
, " . .'• . ' . . . ~· - " . . . ,. .. -. '~ - : ·"' . ' - . -. . ' . -

· . E~tado 'y entre .éstos }la c~~1\1Üidnd intcmaci~nal. Ese reparto tiene ¿orno base el respeto a 
, :.··.- .· .. ,.;_·;"e~-

· sus ~aberáiir~: q~C~~, m'áhinc~ia priitlardialméllie en el damillio ejercida por éstos sabre su 
.~·.':~.·-.',",•;_.,. -~-.·i,,'':-~,_.-... ,,· _·,·:,·,.·.·,,··".'.:,'·.- .• ~·.·.: .-·_. ,. '. -··.·_ :,_ -· ·-.: 

.. 1' 

·. Césáf S~pÓlv¿da áfi~a cri su obri &iccho Ini~rnllcÍ~nal, q~é I~ difl~~lt~d para dcflnir a la 

·• sollc~anra'sc v~ ·a~~~ntndlpi~:~lll~~~o 'd~ ~u~ t~d~It,1carinsrélnli~as n la sobcran!a han 

es\Üdia~o el concc~fo ~~~~~:~¡ puÍto de vÍsfuiinlemo Jel Estad~, sin tomar en é\lenta al 
' : . - .• r ._ .. - '.-,. -• -··· ';.:'::~ 'i ''.¡' -· : : ' ... ·. ,, .. ' - ,, .. , r. ' : ' ·.. ' ' ' ' . - ·,' ·. ' 

de~éciiü in1~~~ctüii11i.téoüs~~~~~¡~~~íl1e;H,~apo~i 01a~gar. un ~ont~nida radicalmente 
: ', ' ;:= '•,'' ,• ''( 0 -~''.T.•' ~-- ' .¡.·.r ,• '. -'\ 0 

di~ti?.i~.~ la ll~~iÓ~i·~~be;~~a:.~u~s ¿óh~id~;~ q~~ únicamente de ese modo podrían ser 

.. ciÍmpaÜbles l~ c;~~~;cÍ¿:~~Í ~rite ~Jbcr~~ y\~ existencia de la comunidad internacional y 

••;el der~cli~ inlcm~~i~n::.'/~~~~~·~pi~fón, es Hermano Heller quien mejor consigue ese 
;, t-"/ :-: . '<· :·~:~.:'~':_'":."~:·1-::i ;_.-<:,- .. "; ·' :~- . .., . . 

c~~cÚdócuáli<ló'~firri;~qu~·¡~~~li~~zdel derecho internacional e~tá basada en la ~Óluntad 
- r · (,·~,_-:.'. ~·,:.;,~:,~.-' ,,_; .. >-,\~,:°''.'.~· '.;~:,;·:·_,:;· i' · : 

· de lcis Estndos y ciÚa validez.de los pririéipios étiCo;jurldicos, . -. ,'. ··:.'·.;··' "·-···~(~·:.~_::~;~--~:~·!:.·::;y\·--...~--' ·' . .:··· ·: 
--·; ....... ~ .. {:y_ >.;,··; ,_- f -·-·-------' 

.·. Las· •. Estados~t~r{hipg~\¡i~~~alf 1os,:principi~s ··jurídicos convirtiéndolos· en preceptos 

. }ur!dlc~~~;lf~'·cJ~t~{ J~~s,ii~~~os :n conjunto, forman el derecho intcmaci~nal. ·Los 
J"~;' ;-; - ·, . 

sÚjctos ile ese derechÓ son libres, soberanos y jurídicamente iguales y son ellos mismos los 
:,·_:·. ' ' 

1 Ten.a Rnmlrez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 28'. ed, Edil. Porrúa. México, 1994. Pag. 6 
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. .: ·: 
' . . . - . 

que fonnuhm ese. dere~h(). · .. En. ~onsecuencia; ·la 'sob~rnnla implica la cnpa~idúd de hacer 
"·· ,· 

prisitivoS los pr~~eptbs obligat¿ri~s: pan; la comuliiclÍidintemaeional. Para Hennann Heller: 

'~ ... d~Ci; que~~ Es;ad~es ~ober~~o sign~ricf qu~ ~1ci1~unidad universal .de deci~ión en un·. 
' . . ' ·.. -','..;' "' ~'.: 

. : territo;ici, cric~ i~ eU~tcrioi'y ¿~ ~¡ ~xtcririrn·.~ ' ·. • 
,,.:_·,· ·!''.,.:.'.,-·.;,,;'_",'- ~ r-

.'. Mcdiante,:lautiÍi~c,iÓn'L este c~riceplÓ f~ncional .de' soberanfa, dice César Sepúlveda, se 
• : ,,.-,e,,·;. -- •. -. ,•,,· ' - •· - -<' ' . .:: ,' ._ '· .¡.¡,. . ·- • . .,, - - . : 

de~\l~~·1ii'de~;ie'1~1~~ii1~l1~ia;d,~ l~"~()b~r~fa ~.º~º iilgoinheren\e a los Es;ados, qué los· · · 

. e~i~e ~~~~~pl;rcon él dereclloinl~~~cioniil {se Ícigr~ coÍlcebii al derecho internacional 
·'·- ','. ... - ... ,. -··-.: ... ," :·-,.:;.:1•:.' ,/,·:'' ..... ,-. . ... . ·' '···· .. :< .... ·.;. )•• - - .l . ,., 

...• ·. co~o uri drdenju;fcli¿o de' éntés ·~ribcrrutos'a 1d{qu~ ~bliga. LIÍií carácterfstic~ riiodemas 
._ -". ,,;_• ::.- ., '';' :. ---~; _,:, '. :~ 

. ' de la 'soberanfa; son' la ~a¡iacidad cÍe creación del' orden jurfdico; tanto'intemo como . ' -; ,;., ., ~:--.. ',, .... ,- . _.· - . '-, . _ .. - "/'. , . - - - ".-· ,_: ' -· - ' - ' .. - '· 

. hÍtemacional, y al mismo tiempo, la obligación .de ac\üar'confÓ~e ni derecho y asumir la 

res¡Írin~~~Hidadpmu con
1

duc1a: 

. - . ·- -
' . ' 

Por último, señala Carlos Arellano Garela que; "Enlo internacional, la sdberanfa aún .no 

llega al establecimiento de una autoridad superior u la d~ l~s '~stados soberanos que CC 
componen la comunidad de paises; Existen ~iert~~··de~t~Íhis ele s~~nmaci~nididad que > . . 

alguna vez conducirán al esÍablechnie~lo y ril~l~~l~i~~¡~,~~'.gi¡~dJ~d~ s~p~JMa~fn f renie·S, ·•··· 
· ·· · _: .. : , .. ·-.· ~:,,\ ;>) '. ·~:.-·-~;"" \ ... " · ::· · -· ·1· ··· ., •. /.::/:>· .. :x;·· · · _,.-_- ... ; 

a los Estados soberanos péro,' prcdomiáa la atQmizac¡¿n '<lel:;~cider. éi¡' lós ; Estados· · }'.!~ 
nacionales';. ~o· ;~e¿lcin~~~~~W~fa~~;~~4~}'q6~';Wid~~tel;~~·~¿!¡ip(~~c;~ri~1fdad J~; : ;;~;,'} 

. que habla Ár~uiiílis~ 1J~~n c,ada ·~~~·~ás ~1~ils. ~st~ rifi~~~i¿ri ;é s~ste~ta;á c~ahd~ \/ 
:'?-; ··-.. ,~-" '.<:~' .. :. : ·<::"· ''-•' .. ,._;-.'. - : ·'.- < : • ; : .< .~:~_\ 
,'"· ,.. ,:._;· 

'Septitved&, César. Derecho tntem~cionat: 8'. ed. Ed. PoirÍia. México, t 977. Pag. 86 ' 
ió Are llano Garcla; Carlos, Primer Cursó de Derecho lntemacfonat. 2'. ed. Ed. Porrúa. México, 1993, Pag. · In .. . ·. . ... 
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hablemos de i~s importantes competeilcias concedidas a la Unión Europea, ns! como de los 
: . ~ . - . . ·, .. ' ·'. . : . . . : ' ' ' 

procesos qué permilénque dichas competencias se aérecienten paulatinamente . 

. L~ ulJ;~n E~r~¡m y l~ ¡obcr~~¡~; ·El problema de la compatibilidad entre la soberanfa 

~st~t~l .y • l·a~ ·e~ist~ncl~\¡~ J~ ~l~te~i in~tit~hional . ; jurídico comunitario no suscita 
'. é •• _ i~'.·~c:· o';·.,\.;\;~.'/.!_ : 

linnni~idad ent¡¿ln ~oci;in~. Par~ciera,tprimcra vista, que la creación de la Unión 

E~r~p~~ ;y'.; la.'c~nsc~ii~ri[6.'~1rf1iJ~·iÓ~/dcij¿cultades ··e~· .•.. fnvor·. de las ·instituciones 
... ? . ",' . . ' -· . , - ._, " " ~ . _. ·" . 

-.-.... .·:,.-.. ·-;, ." :\:/:':· ... ' .. · :· i:r .-.:-:::,e:·>·,:,·.-·~ ... ·.->' ... _- . . , 
comuilitíiriíis; ÍínpÚcnn la cesión tóial de' su sobeninra ~n esas materias (pol!tica monetaria, 

pol!tica co~e!cii~l:~otf;i~~-J~r(;~;¿·~~~¿n,'c~tre oG~):~or parte de los Estados, a favor de 
···"'"''"''• •• -·-. ' • 1 -·---'.: ,,.-,,.,. __ •• , ·.,. -· ' 

I~ ~riió~ iiJr~pe~.;. Esfuo~i~ión sé ier~~~·si 'aieride~osa lo' estipulado en los tratados 
'"•·, ._ ... _;"·:_'. ;! .. :- ¡·.-.·-~··-<-.-_,.-.·.'•::.:: < .,;.'~·-"> '1'::"·\·-.-.···. ' • 

constitutivos de las com:~i~~~;s·,c~opca5; pa~~cularmc¿te en el Tratado Constitutivo de la 

ConiurÍidad E~;nó~;i~íi:~llro~ed;,s~~';¡~ ,l~s cíiáies,. la atribución de cÓmpetencias. dé· lós 
=':>' <. ,",J~ .. ,·: .~·,;.:•:,.,:_",) ··- \' ',' •" .; ' Lº•' ,'_,•~ • .'·,' 

• 

0

Éstlldósa favor d~I~' l~siiitr~i~~ª<~~~~nit~a5 Ü~ni c~ctel' irre~ersible. Asimismo, se 
.. ·' ,_' __ \_-.... _ -.>: ·;·:~··· .. ·~_-:·:'.:~_-·_.; .-<:;':~;~{!~_:;<<:<: >.~::·_ ... ' . ' 
establece que la pertenencia a la Unión Europea es irrenunciable. 

,_·: -··.>·:: _~ .. ::/> ~,~ \r' :;,·l~" ·-~-/;'.~:_),·:.,:,,:~.'.'." .. i.·~.· .. ;:'.~:~, .. ~:.~.".~.'.~ .. -'.::;;{\ J • •• (.:-~'.;''·:-:. <' ~-? ... ,.·.;~_--:~,- :: -: '" . 
... ::.· /· i:·~~ .?;~.~-' -~.:~.·:.~<:·.· ~ 1; ·f -·: 11 •• r · ·,' ,,_:-~ ;:· .' -. -" · 

,_.,-,,, ·:-. -.. (·,·.' .. :'.2.-.>::}F.-~ --- .... ,._.·· . 
. ' ··.:· ··_,;.~.::;"/~·'.·;.:';.:;-~!.;i\~~·-.. :; :.-;;}~{·/·;:-~~~>~·-;>, ",",- ,:;·/ .::t~.::::. '.\'·':-·:, ·::- : - . , . 

. . No .obstante lo·,. mcncionado;por'.los,, tratados.'constitutivos, ··.1a}oberan!a •.. de los Estados ... ,, 

~f ·.~1;~~~R~¡~,~~&J.~1~,;1·~t~f í:~.~t~~±a±{> · · 
Dcbemo.s hablar de un eJerc1c10 compart1dó de la. sobéranla entre los Estados miémbros, eri ''.}¡.J.;. 

•·· ;~uel\~s:.~~i;ri~,·~Ü~~ri ~~,:sf<l~'Ji;~!~~fd~,i·iru~i~~,~~io;~~· iJ~{i~s~f tucl~~~,¿~:íf \. ' . ' .• 
... . .. Y~iÓ~.~n,'aq~~l!~~i~~~~d~~j~sfe~i{~l.f 1!~;:€~i'.i?s E~t~d?(~le~Biri~fAhor~ bi~~ •. ·la ..•.... · .. :· • 

decisión d7 ~orn.pn~f{el ~j;r~Íct~ d~ ·1~~~~r~r; füe ul1a deei~iÓn libremente adoptada por 
.;·.··::·;:-_ ·',·:'\.,,--·.- ,'- ,-.·,. __ -~·.<:·:/,;-, '.·~·»:. ··.·:.(~ .. ~---.'.· ·~·,,- .. -- ,•: _•',¡·. -~ • •. - . 

b~~ preci~run¿nte, el1 su ;o~mn(a y en su capacidad de 
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·. . .' ' . ,, .. . 

Al respecto, Borchardt afirina que los Estados rcnuncián a su sobcrnnla cuando trnrislicre~ .. . 

faéultadcs a la UniÓn Eu~open: " ... los Estados miellÍbros han renunciado a párte de su( 
. .. . , , ..... " '•.·•.•- . - .. -· .. r_.' ,. ... . . .. 

·•sobcrnnlu ~n'bcnelicio •de la 'Co~~nidid••yÍÍírui d~;ad~ aé~illdc~llt~~i¿~cl .. propia, .. · 
:;-<,'>, .. 

· i~d~íi"eri1Ü~~tedié~il'.cle .'io~ · E~ffa~~i·~id~bro;Y! •Éll'e1· eje~ci~io dé ¡~us ~tribu~i~nes, 
- ¡~' -;. - ··~: . . . : ' . ,: : :-:·-:·· .- . 

. cóíllunid~d pll¿(I~ p;on11ÍlgaÍ' ¿¿tos de ~obcrnnia europea que ~quivnlcn, pÓr sus efectós, a 
·- ... ,.. .•.. _r( - '.:.·. ·- ... - .. - . ' . ' 

- . . . . 

Araceli Mangas Martln habla de integración parcial de sobernnlas y nos dice que: "Esos 
' . . 

E~tndos miembros, a~esar de la t~ansferencia de sobcrnn!a, siguen siendo Estados 

... soberanos''.12 

' ;c;u-; V'!ctor Loui~·ac~fiÓ. cl .. té~fnosoberruiia divisible, que define como una nueva 

~9n~c'.,~ión ~~Ia:s~~cr~!a: "Se tinta más blen de determinar en función de la atribucÍónde '.'•\ 

.. compet~ncias ¡¡ !a Comunidad y del ejercicio que ha hecho del mismo, quién; déi Est~do o. 

;i~~~e::munidad,ú~~e ~r do~inio de tal º cual cuestión, sin que quepa ex~lu~r. según ·é1\:·L .. 
.. ···/ .. - .·. ,• .' ' ;~.;.: 'J ' -- . . ' ·: <>~:::. · .. ::· .. "' ' '·~ '- :.:-:>· 

ciIB~, ni ~cc.iori,es conjuntas, ni el cu~plimiento de tareassÚbordinadiIB '1)ór, el Es,tád,Ó. ~ Lá . •;. 

idea de sob~~~!~ .divi~l~I~ cónviene perfectamente para describ¡j~(r~~¿;on~ie~to ~e u~ U/':,~ 
~... '<O'·•.•..... . . : '.' .· ,, ,. . -~ . ' .. ~ • ")~_'.-. 

. . it0~;~~¡~¡~¡~~i~~1!]!,i'~~'~,'~f ! .. ~'.¡ 
.. . . <!·\'-.~'.~~t.<~·~~~·.-~: -~~i~\;X~~~,:~/~·:t~~{/f ":.~~:~-'-:~i~.fiYF,~;~~~:t:.:·'~:~~: ·:.-.: ... _. _::~~.! .· .'·,,. ·'····.' .. ?.;:;.- _._~'- ,.. . . . __ '"-_ ,_ .. , . 

párticipádón en el podérdé:deéisipn eri el serio de lá orgñllizáCióri le otorga la posibilidad ' .. 
:·· . / -; .". ~,.,_. -: ;-(·<-.,:·: : >·~:; :,_:·: .. :-<·::;.:.~x>.; __ ·.:.~ ,:.::' ~ . ·>-·. __ ... :. :.· .. ·~ .. ~· .. ' ... ~ .. >. ': • .::-/· '. .. ·-- . . " .. ~... . . 
,.•-,' :·';'.; .'-'.j:: .-... '· 

···:· ':· e'• ·,·, •• ·;: >.>, . 

. . ·· ll Trujlllo llcrre~, Raúl, Dcrec~o d~ J~Ú~ión~uropca, Op cit. Pag. t 13 
12 tbldcm: Pag. ti 3 / · . · · · .• . 
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~ .- ' . 

de ejercer sus . respons.abilidades :que; en el' plano . naci~nal, se hablan •convertido en 

purÜrnente f~nnnle{para 1stn,dos convertidos ~n interdepenclientes".13
. 

N~sotros co~c~~d~os plenamente con Ia idea de qu~ en la Unión Europea existe un 
,.'··.; -~~ " •}_ '' "· 

.·.· .· .. _ '-·-. ~·--· -- .-:,,:_>"," ·: .. ···" :.-,_:"' - :: . \ "·:. _.. ·. . 
'ejeícició"en ·i:oiúúri'de'ias'sobcranlás. Cuandó se integraron a la Unión Europea las 

-. .'·.·-. :- : ._ -· ' ( "" .. , - :. ·.\ -~ ,_ ... ". ''-~' ' .' '.. ' ~- ._ ., ;. ·>-·' . ( :, . ,. - . . .. 

naciiné~·n~ ~~~~ncii~o~·a d~cl~Ó~;s f~dani~ntalesquc las constituyen como tales y del 

m;s~o: i~~dÜ·i;os·:~~~do;··~i·é~b;~s .·~;ci<lie~on participar. en el proceso legislativo 
":· ,.~. '"·:-.~·,<"_'·.:~;:~~;'.' ·.:.~·-:,\;':.·. ' ... '-·":.· ''.;:'',' 

>.··comunitariomcdi~te •. los.c~Jéesy••procedimiento~.· establecidos,;.según. ver7mos en .los'· ;·. 

· .•. · cail1ul~~·su~i~~ue~ies~~'.ig~~:~é~t~, p~i~p~ en~¡'ª ~do~·ción; ejecución y evcntu~lmen;~ •• ?;{' 
>·>: ·:_ ... _._ ,· .. ,.. :·{- "" 

·.en el c~ntroidé los actos jurldicris; que aunque ies resultan Óbligatorlos, no les resultan . 
' .. ·- - ' - ,-_'.·· . ' ) . , 

· ajenos~~ nb~olÜto~. 

·' .. ,',· . _. . . 

·· Lii :~co~eianln de l~s ·miiillbros 'de la ·unióri·Europell t6da~la ;adica esencial e <e• 

i~aÚenablem~nte ~~ su pobliició~>. Los • Estadiis' miembros• ~nicaine~te transfirlero~ a ti 'i,'. 

· J~¡¿d ;I ~Jcrc;~;·~·~~ 'c~~¿~ti~ci~ tjú~'~t~{~r~~·ajer~ld~ ~~·.to~~ ;~k¿l~~iv~~~rt\J~:~~Jf:~ 
,·.,). .. ·. -· )-.. ' '.' :: ·.".'.:.~·: ';.1·. ~:"-~'::· r.::--.. ·.:·:: .. 1·:~ .:·_:":·:,:.:·./. :_· · ... '\".~:. < . 1 't,'..-: .. :;:··:·~· .·: :·!'·'.;:~·,-;.!\'}.~ .... ,. <.," .. /--:(>-_··_'' ::; .. : .:-~.:.;·;.\i?-. '..~(~;"'.~ 

" Estados, • A pesár' de est~'iriíil~reieíicin; los Esi~d~s podrÍrui é~ éJ~tq~i~r ~Óme~tO recobrar,; \ 
.··._,;·:{··_.'_ )-> .:-;::1?·'.~ -~,~~~/'.\1 ... {':<.~~·~·/~-.:.:f\{~'..·)·¡~:~~·l.:X,;.~:,6:.-..,.~.~~.;:};;~(.:'.r'.:.í~~'.-,~-:t:¿,,:./··_'.r:\r~,Y~:-t:·!:.·; _·¿~~:.:u<·~·'.\;: 
el ejercicio ex~lusivo ,ae •esasfücultades '~ediantesu renu~cin a la• Unión E~opea, 10, cual / 

·. d~~ue~traq~~la 2~~~~1a
1

~ú~r;s¡j~·e~ el ~u~bl~·,d~ i~d::~~~: ~~,l~s,~st:d~s, ~(e'~fuo~/.'./.; 
Lo: único que. imp-i~e'.~ilo~'E~\~J~fr~~~nCi~ á la U~ii~)~j~-res~to al· compromiso- ,.:;". 

···;!, ._ '··-... <··.·.~:~~'.-• < .. ~ .. ~~ 
~ -' 

13 Trujlllo Herrera, Raú.1, Derecho de 1.a Unión Europea. Op cit. Pag.·t 14 
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La personalidad jurldica intcrnaclo~al del · E~tado. . Los·. Estados como sujetos· del 

derecho inlernneionnl pueden nace~, exti~g~ir~e o iTiodificnrsc. 
•:. ~ 

;·:. 

En lo relativo ni nacimiento de los Estados; Hans Kelsen afirma que: " ... un nuevo Estado ,~,.~;; 
, . ,. . -· - ,_ ~-. _-. - ' - . '. . ·- " 

adquiere e~istenci~~nrti·J, d~fuc~o,inte:aci~n~i si~~ gobierno independiente se c~nsti~u;e ·.' •/ 
~'~ ;;·::·.--.~-·-~<. ~-~:, -<:,.~: ;,. - ,·,~-, .- :'· ~- : .. ~-:~;-¡;·.,:: 

a ~¡ mhimo, iiTI¡i1ririt~do en;Ü~'~i~rto te~it¿rioun:ordén coercitivo eiica2, es ~ecir, si .es~ ............ . 

gobic~~~~ien'~6hd,ici~n~~;cfe ~~i~ner uri~ bbedienci~pen;uinénte de.lbs individuos ~u~ .:~(· 
____ -,.···, ... ~.-:r:-;· ~ -_,_ 

. uri Estad~ ~~rmariece ~l IÍli~n;o mientras se miinté~ga In continuidad en su o~en j~~ldico; 
0·:;:1 ·-,_~-':·. ,.·.·.- .' ).•, .' \·:'.>. ,,_:.. . < . . . ~- ... :. · ... · . ; .· ·.·. ·.: --,.,-

. ~~ ~ecir~ qu~ ,lo(C:~~¡o~. Pf?du~i~oSen d.icho orde~.· se, l11lg0n ,de c?nfü~ld~d. e~~ I~ ,•/ 

·· p;~~c:riio poi la n6fuuí ~~~st\;~~idn~l. sll exli~~iÓn \;nd~ l:ugi:du~d~ el 'gobi~~º ya ri~' }}' •·· 
~'stée~.ci~n~!~i~n~;~~~6tiri~iobcdi~n~Í~:m'6cli~1~'e1.~Íst~ci~;co~riiti~o~üeiifite~i~~;iií~.;,i~?hJ 

. ',, ' ' habla sido ~¡¡¿i!z. ~n ~I t~~il.:r;ó:~: es¿ E~tádÓ ..... Ade~~s:·~~·~~~Js~ir:q~e ni~g;~~··<l:t;~i.:.·· ·D.'~ 
' . '' :·~};'i~i . ':.;.,:.~·.· .. ·. :.,"< ~ .~::;:;,. :.~·~ .. -'.'.·:~ .. \)':·¡ :<·::-:/>·:~~--': ·;: -·-::' .'-.. -·- ·,··< . ·. ·~,--~·~[. -.. ,_;'. '·\':;:·_-:/,'\' <'. ',;:-.,:, '_-, ·-~\:· .. \:; .. ~:::; :") ;'¡,~'," ~'. . ·' 

. gobiemoséá cn¡iaZdc lowar'.obédicncia e~ eset~r;.ilorio, de r'úodo q~eéltcÍÍiiorlo ilc1 ·). ,:; ' 
:~.~:-.<r-~·,, ~''.:'.·, .·, :-,:>:· __ .;, -· . . . ,._;,,--. -/:~'.<~ ·:\'.¡~~;-: .. -;-;;::.\':·., 

Eshido') pase •'{~' ¡ fonÜar . '~iirte • de <u~~< o variÓs / Esind<ls:i ;iiJ '.i 
- ;.~ .. :.·::.:::~~ .. " - -;~. ·"1_·;,:- :!··:-¿!/ ::r:~ ,.,,_::>; >>· -

·.e:·;~: _,. ",\('.; :'_;\;:, .. /. -- . . ':~'. ¡ . ',_ ··:,'.~·, . ·-~',~•,::-' "-~/--\ ": 
.. ". . • , - " ' ¡" ·,¡ - ,' .: ' -. _-: • .;-.'',::, ~ " .. ,. • : .. ~:~,:;·, .. \f··.--• ,,.,"_,~~--. .·.:-.. -.. ~- , .. ,-,,; 

· • Por su p~~:. ~l~ei~ét~)~.t~~ª.~irna(es,e; ord~nami~nto ~~~~~ado >~e á~t~~i~~ ;~ .!:'..\ 
. colldieiÓncs merced ,a lll~ 'cuales, Úna cornhnidad. puede•, ser consÍcl~~~da válid~enie .• coffi~\ •. ' ' 

un ;Estado Y. en éonse~u~ncia;•c(Jmoiujetci del, derecho. intern~~ion~I. Una comu~i¡~d 
, . .,, __ . •-o_..;,.o.....c,,-,_ -·, ,-- ••, '-.. , . • ,, :;:;~ 

.•.,:,-::-,>_;.'·;·y,':' ~~"· - ·:·. ;: ';;:··.: . 

: .:·:·· /•' .::.e_'-<. ·::·:·_"; _.;, - ... ·\::-, . . ._ ' 

1
• Kelsen, Háns. Teorfa General del Derecho y del Esiado. 2'. ed, Ed. Universidad Nacional Autónoma de 

, México: México, 1995. Pág. 260 
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: .· ', ' -

constituye un Estado cu~do los individuos que perten~cen n ella viven en un detenni~ndo 
. . 

territorio bajo un gobierno in.dependiente y efectivo. · 
- ' ' ·' 

'" ,, .., " • """' '""'" 00 000..~ ~~q;o ... "'º ,;¡,;; ,, ...... 00 00 - . . ,,· . ' . ,,, ' . • · ..•. i,·, 
.. ··--.,,,,, 

nuevo Estado o q~~IÍusqueconseg~fr tal fin:. Los fundadórés de llls comÍ.midades europeas 
' - ., ' ; - • - • ' ·.• ;~¡.- • • • " • • ' .' ~' ·~•e••: • • ,- .. ' , , • • -. 

en·él. ~aplt~lÓsiguiente ...•. p~'ro;'ellel ~upu~~¡~ de quc~J1·.e(1¡¡¡'.~;pl~~'~e arribara ala 

~íc~Ción • <le es~: rcdér~c1Óíl,:. io :~t~1 ·¿s · llr~b~b;r cst~,º~!)~1~ 1 i~~i1~ ~~t~máti~wnente 1a 
' - -_, '~ '· '. '.""' :, '. .•·, . ' ' !, '_ .. , ... , .. :·¿,-\;" ..; _ ... 

·: ', -._ _ ;.:· : : : .. -, "·. ·_. -' :'. :f,'~~' ,: ,':'.~.: .. :: .. ': :, '.-....... --~" ·:->- ; .· . " ._.,·: .. ._· . ... / .. ',-:.,~ .. ~· :· . · . . , .. ':.:,-·.,-. ~· .:'.·. >.>'~·' , .. --_: - : 
.. creación de un imevo Estado: Aúll hnbrla que espérai IÍ que sús miembros lllánifestaran su 

•'. ·>';;, ~' '~'. •; ·-~~~.' ~-\., -';'·.·.,·e··-;.-,(;,;.· '.<:-::• 

·.•voluntad •decon~tituir~n·n~evo Estndoy despu.és'rro~cdie~áa s~licitnr.su.;e~onociO\ienio 

.... ~.,;;..~~~~;~:;.~~ :~~·'.1;.!i.'.;·r~1· .... 
. •.. •t.fc;rE;~rí5iÜ~st~1 E;1~do.fcil~ri1y dc;iat~ilr~acra~i¿~~c~síádos; ·· · 

-· i;·:·.>.>i:. '.·~' 1 :¡!."/':•.:: >.:;.: _;_.~~:\:, .-:;t ·('-:','. _ _-_,·,~·<·" 

•···. Ló:Estados. únii~i~s!son'aq¿i1os'que .. Jl . se:Lcuc~t~;s~bdlvidi~ºs en ··entidades• con 
'•:,, 1,;:;: ,_ ', • "·.::'..~;{:;~,; ':-;'_ ~.:;,,~- ', '/-.'-... ,: ,r~' ,,. .. :,':,:.''/{-> •\:-'.- ' '• •' 

··•·· .• facultadeslegisl~ti\las .. qÜ~~jc~ atit~no01ia' sobre~.ap~;ción: deterriforio.·.•.L~s.llamndos 
. ••·.' Esta~os .• iJ:p~~st~~}.P~f/e1)~~t~~~~~·· ·J~K i ~~u~ll~;.int1~ra~¿s'.:Jo: ··u~~:+\ur~li~~d ··. d~\• '. · 

entidades que p~ede~.t~n~r: a su ~e~ ~~be;iiii¡a Í~íeríl~ci~~al y ~¡;~ ~~~e~; dÍ~ha sob~~ahl~ ': 

co~petesó.lo·~j ~~t¿¿;. uiiíóri: ~ieht~as · ~s:entid~d~¿;~d~;~ti\I~~ p~s~Ón ~¡i~ facultades• . 

·. autón~mns ell lri i~t'6~o.t5 .• ·· 

11 Cfr. Arellano Gartla, Carlos. Primer Curi~ de Derecho Internacional. Op. cit. 
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Según Carlos Are llano Garcla, eritre los tipos de Estados compuesto~, existen varias clases: 
., '-.:.··· :-·.-, .. >,." ·, .·1:·., .• ·';" .·. •·. ' 

la unión• personal y. la uriión 're;I; la c~nfederaciÓn, ia. federación, ·1~ • Com~nidad Británica 
' . . , . : ·" ,- ... . ... ~ _-_ ~ :' ' - -'."; -· . ,,;·,'. ' -· - . . - ' 

de Nacion~s y la U~iém d~ Repúblicas So~ialistM sri~iéÚc~; ~ora clesapárecida. 
. ~··;- ._:_ ·. ··:'.' .. ': "- ..• ~ ¡.:·· ·"<'·' ._·,,.-_ ·· .. -:·1,. ;-,--,-- -;·,. ,1·,·""' ··---,.-.~-- • 

. · ·•· ,,. ,/ ,:·;····>· ... ;·.. •\ 

~I~~~I~~-~t'~~:'~~.~~=~~=~: 
• '·dicho. ~utoi. rc:~a71l~ri~;iJ~;~¡J~ ~~~J~i~~:f~~~ dé' E~1rd~/~Ü~~ c~~siderÍrque no dan · 

. {' '. >\~--.. - - \ .. ·,_,'·. ,.,-;.' : :~<···· . -; _ _ :,-

nacimienió' a lln E~t~do'.<ÍistinÍ~ a' ~4üeÚos .~~he únen;'a~qtie l; Unió~ o c~nfederación 
,_ .. _-. ·· ·. :.:[_·, , ... ~_., .. ,_:·>'-,.'----~\-'.>.-~·-:_1-·::-::"::».·._.y·~---, :-;>-::.,.c:·.,1_. ~-·-.,·· , > , 

_. ·':·'· ·.·J .. -~\:~-/.::"·, . ::'.'.~·.; .'", . .':·,·;·.; ·::··- :"'·,",; ·:·.,.. ,,· .. ·: _: .. 

puede evolucionar hásta configurar un Estado federal o unitario, · 
' ,•<:"1 ". :._~/:!::.,. ·- .... ,. ,"'" 

"-'.{,"· 

,J_. . '.~'.'.<,:-. ;.:. L. ·,:,·:: -,: , ,, 

· En el Estádo'. unitario ·!~; ór;~~~· que~jercc~ l!Íli f~nci~nes legislaÍiva y administrativa 
.·>:. ,,,...,· ;~~y,,_·;_;f-' .. !'.''·<(:.. ·',;·:. ·.·~:.·.:; . ·.·, 

··tienen':comp~tenci{: para·.1a'tot~lidad. del.• .. terrÍÍorio •• estatal . y• .. no .existen .. ó~ganos .·locales· 

.· •••. cri~st.Ít~;J~s·~¡ ~fecr~.}~~·~~~~1e~#cí~~~ist~.un ;olo l~gi¿;a&rir e~ .todas !~ ·~~t~rias·· y. 

:,:'{_:·~:,;>.;\_A~- __ :·:.:/<.:{~:;[~;-,,.~'<?~:·:.\-\( ~·;.t .... :;_· .. ::·,::·-: .. :: :~ :·, .. -·<>-:·:.·.;:<. , ... ·.:~:~> ;_<~, >:.:>:;,;: ;:,: :.: _:;>:-.. 
piira todo el .territorio. éstaial; Jgímlmcnte, 'Cl poder. ejecutivo es uno, solo. para todo el 

>,.'· .' \·· .:-;'-;'':,), ·,.,,.' ' .~; ~·'-~•-"--·':! ..;,"-:. ',,·, 

• te'rrltor;~· ~u~!u~;~~{;di~~e~~;~f trf Jt~~f t1~f i~s.~~}ii~;~f jCTin~~~ti~~·'.::Jnrfl~ción_~ 
la función JUnsd1cc1onal tamb1én.ex1ste descentraltzactón funcional que se mamfiesta en un 

si~tema en qti~ las. ~úio~~ª¡~~~ ¿~¡¡¡c¿i~~al~~·tien:~·~~~p'.ei~l~i:';~·;n;~~al. • .• · · .. .:··. · 
.";<::;,·.- ~-~\) .:\:.: <t,.-'.'./<\ ::·.·.·.- ·.} .,:.·:· ;.-·::\:,: ''.· :<.: ·,"" ,¡~~ \, : 
·:_:_~:.~·-;.:}-:~ ·}_~,,.,_, ':~\·1.i·-'"'', :;·'.~~·;(·'.;.'.< :-~:·· 

·. i~~.~:~~y~l~~~1~~~4~:~;~~·:~~··· 
paradigma d~ dichos procesos ~s probable~ente, la creación' de los Estados Unidos de 

.·~> --.-,., .. ··~·1_·,-.·~-';·\::·:.:.:):;:: ,·, . .' ,; .. :;·> .:<, ''.>-·-~·, ,._,' 

Aménca, que en sus i.ni~iós constitufa una cimfeclera~iÓn de Ést~d~s libres y ~oberanos, que 
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conservaban ~u soberanf~, libert~d e ilidepCndencia, asl ~Ómo todos las cÓmpelencias Y 

facultades no delegadas en lll confederación'. 

- . : ,:,' ' ' - ,." 

El órgano central de I~ confederaCión era ~l Congreso, integrado por d~legados d~signadós 

por los Estados co~fed~rados Üei'q~c ~~daEs~do disponfa;de un~oto .• Alc~?ngreso le · 

corrcspondla velar, por tris Ínte~~scs ·~om~~~ de la ~~rifederacÍÓn, J~clarar la g~err,~· hacer.•· 

'ª paz, enviar ·y recihi/ emliajadores,·. cetelirar)ra1n~~~· yt,alim p~u~i~as. 'Esta· 
. ; '· ; . .- ... - :. ",,.,... .- !: - : -.' ~;.· ' -.· '·· ' - . . ' - ' ./ ' ::·: . ·,_ - ,. '. ' - - ·-. ,'' •• ·;::,. ·:- ;' ;_ - .,- -

·.·. confederaciÓll evoluéi~ñÓ~~iiúÍlliiúfune~te 'hiistácon0~rtiisé eriUíi~ f~de;~~ión. 
• e••_,·,,'>"'· •.• '··'.:· ".-;., - ; ~-"•,,• ·''•,"•'' •',".\_,,,~~,-,¡~·,;'''';' 

-'-' - :;_-.. . .-.. ~~: .::~·;:-·· - ,. -. ' . , ... ' ._ ··:'·' ·:: -. ,.¡, ·,;_ :. 

-·.'- -~\~·':·:·· '. -~,_- - -~:;·-<>S. ,._ . -

.· . · Deb~~º~·· ío~~ en;~u~~~- ~ h~·~¡ .~{indo. r~der¿t · ~s uri~'-~hiid~f é~j~d:~ ~· travésHd~ ta unión.· 

>Je És~d~~ <!u~ ~¡~i ~Nn~ri~t~aii~ le~viri¿u1~d6{t~;~;~e~l~'?iii1 estscñúdo, p~edeli · 

•··•· 2~fr~t~~i 1~:~~~~¿~;¡~~1f~~~~(~/·· 
i la éreiidón de un'a'nuevn entidad distinta y coexistente; derivadade dicha alianza"; t~ ,:/ 

-... '<-:: .,'·.··:-.'.·-.,:._,,·.~·~"/:/~' ~::_,.,.··· •. , .. .-:.·; "- ;--..!-·. ·ºi'"".<·-.;\ ·' ,"'., ····· 
;,..~·~:: ::,:,::"i «.'~. ,,',_···:-:•. -'··,·:·o.:•''< ".(.'- "·:;< ... \'/,'> 

·.-··:~;>·: . ._ .... ,,, e:··~<~::<?· ·~.e:~>· :.:,:~;:-.((':'.; "/(< ~: '> ';\··"·' 

·oé~tro .de está~ ~fiiJas;:é;í 6t/Íg~~i¡; ~il~&~~Íde~Ú~·;n ~ íf~~n~e~e~ei~i' Ú~~;~ i~gu~d~······ 
d~ellas; es deci::·j~ ~:r~:a;i~,~~fre,i~;tad:~. ;~~ue ~~ ~l;¿:~~voluclo~e;hacia la 

·.>.-:. ;-.,,, .<:~:'· .;,·,· '~""':,--.. !,.- ~~-' : ":.: 

federación es nece'sario un último grad~ dé vinculación, deja0do los Estados de ser libres y 

soberanos, para· p~rmllll~~ér' ~~tó~ohi~s. i?. 

16 Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Op. cit. Pags. 407 y 408 

17 Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constituelonal Mexicano. Op. cit. 
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Las entidades de un Estad~ federal poseen cierto. grado de autrinom!a por .el hechode que el 

órg~o legislativod~ ciÍda entidad ~s comp~tente en relación co~ las materi~s que establece 

·· la Constituci¿~' 1bcal,'pór I~ q~e pueden realim ca~bi~s en sus pr~pia5 Constituciones. 
' . -" ,-' . ·' ~·. .-<·' .' .'. " 

Esa ~utÜ~~~iii és limitada ya que. se _ encuen_tran~ligad~ por ,ci.ertos principios 
-· .. -,:,;<·,::;~ :'!, , .. :: __ .. ,. :, ·"··' '.' 

; consth~ciOn~l~s r.ed~rales.··' > } i z;. y ., lt ;:·> :,)\ . 
. . ,~-L.:< ... , . . , ·: .,. '· -. .·1:.::. 

-· .·: cent~;;Lión.~ueéxist:·eri:los ~ii~do;·federal~~-.que·ie~~i~e;st~ e~:el Leho.·de que 

.··• existe.•~· o~~~?Wiii~ntoj~r!di_c~ ~á'1ido• p~~~d~'.~rte~)iri~.ri~.~uJrel.~tivá, ~ª.que las 

·entidades féClerativlis·· estál1. répre;~~tadas'eii · ;;, 'órsill1ó)í~iiis1iitivo•·redera1:· •_En -.un típico 

·. ~f ~~~~~~i!~~·~!f~;~~~~~f~~~~:: 
"función consiste en representar a las enlldadesJederallvas;•~Otr.o rasgo de un Estado federal, 

·· ~~e .1~ I~gislatui~ l66~Í~J"~~¡~i~~
0

~iiü~~tbií'íil;;~~t~;¡¡,¡t;;Mest~~ ~er~nri~<le la··· 
::.-.u~·:_',,\.;:<·:··":.:·;;_;:;;:;_¡-"·;:,-__ ~,-, :~.:~·:_»·~1;':;.>.-_: -,~?>•<·· .. ::~-·- -º 

C~n~iitución. fed~riií.:. g;i~ iis~~~ia q~e ¡~. s~I~. vol~ri~d dé)~~ ó;ga~~s. federales .• no sea 
... :-:·-,,.':.-.-. -. : ,;_-:\···~·- ........ ,· :. ,,<;:-·· ._ -,,. :~ ·:· : .•,·.:··~ '·' ::-}''~\. _.':'-~·; .. ' __ ,, ··:-·> :' ',-,:- . '• 

, .· s·~fi~¡C~:t~--p·~~ ··fuódifi6~.:~·1 :~fd·~n~í~;~f ci,f urid~~~~~t~·:· · .. _,,_ · 
'>:·:<'·:~:·; :·.t_-;··· :,"'·.,_ .. ~.·.·.··, -~, ~ ' .·.·.:-,,· ... :, .'..··>> >-' ·,,. -

- .··;,Í', ,·,; .. , ···-·· . ,, '" ' 
~·-·;·: -.-~:~.-:·: ,~_,,, !'~_·' -·"·.··¡, . '.·< 

:. "·J¡:_~. . ,. _,. . .:~· q ~ - ·:'. '.",'"':·-: :;,- ;···: 

· •·· PruiCarlos AreUruÍo Giií-c!ii; los cllra~tércs 'distiiitivos de u¿ Estado federal, son entre otros, 

• ·. quéia •fe~e~~i¿n ~Ü~ta~l~~e;e'n ~n' d~~u~eriio c61lsífr~~i~~a( o ~a~fo federal; que esta 

unión es perpetÜa,~'ncí;;frruísitoria;~qúé:én ~Fdocumenf~ cÓnstituciÓIÍal se realiza una 
.- .-.:~:,,, '¡,", ': '-~ ··:,,_,~;',,.:·<··· :·.~ 

. .. . distribución' d.e, ~~~p~t~ri~iÍIS •,eni~C 1~' fecié~~ÍÓn y.I~ · entid~des federativas, existiendo 
,_, .·.~.·;;,·>_·.~·: __ ·_,>.:'.~;···. ·:..."_'·_· ' ······ .. ::>~-·.' _ ........ . 

·· ·supremacía de las iiórlhlls jÜrldi~as fede;~¡:S ~obre las· ~órmas jÚr!dicas de las entidades 
" - . ·, .. ',''.-.,.-· .. -.· ,_ , ··: - .' '. ' . 
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federativas' y subordinaclón tan.to de las entidades federativas como de la. federación, a la 

· Constitución fédcrat 18 · · 

· · Áslmi~~b; ~~)a f~deración ·coexisten órg~os. de gobierno• federales y de· 1as entidades 
- ' . •;" ___ . .. ··. . . . ·· .. _-. 

f~d~rntivlls; ésl~~ ultiriiiiS participan en lamocÍiÓcación dél texto constitÜcicmal federal, al • 

. igual q~~-¡~·fcderación; éstll última s~ lia~e ~argo de los as'ulllos'internacionale~ ~ través del 
- -- ,:-• :·.~'.-- ..::_':;,'_:;.·, .·_o:'~'-' <i.- ,_,_,·,, ~-:-_:_. \ ;, ,/ '.•: 

. poder ~jécutivo, éó~ vigllal1citi del Íegislaiivo y la pcrsonalid~d de la federaCión es la única 

con:' re{e~J~i~. i;i~~~~f ~riai;·•ya·'.~~e·.•·14··en\fd~J.eR re.d;~~t[;~ •. {~~ce~ .·.de·. personalidad 

·· intcrnacÍori~l:y¡ólci~u~~e~J~í~~Ii~a~J~'d~~~F~~~~~(¡¡~ió~d~•ia'rcder~ción. 
~-:~-, "/,-i_·,.;' . . < .. '":'" .,,,,.,.." ·, ... ' ·: 

.:·~<'r· ,:\ ". 
·:,-: -:'.;::~:> :;:_;{,·:_)·e .. ;_ <.~-";:_.- '.<\( 

lln un Estad.o· ullitíÍrio: existe iMibiéll ciértó grád<l de désceptraliznción C!e. las funciones 
; ,' "; •' •, \ ,' ' •'• • • '; ''w) '• ,- ~ • • : ; " : ' 

adminisirativas y ;ju;i~;Íiccionaiés; pero no. aÍcrum ·•el . grado . de . autonom!a. Esta 

··. ~ardc!eii~tich~s l;~¿·~rei~~~ra'hosE~tad~s·fed~rales de losc~~iralcs.: E~ éonsccüeiiCia, · 
' . -·. ;- ,, __ ~··. ·."'. "j ··-·'.,::::\·:::~J ... >.:·¡"./> ' ' ; ·- .... ·' ·' , .:: ,. ·. '" .. , ·' : 

~odeíllos.dc~i/q~e;Ia diferencia entre ~bos.Upos.de Estado .. no.es.esencial .. (yaque ·consiste 

~~¡¡~entele~ ~Je~Ü;.··ólg~°,~!~e -~obiern~. posean.~ ··n:;~~t+~+a} ;,q~e·sÓ!o ·se 

. distinguen'~or Cl·~r~¡¿·;;¡; dc~centralizaciónexisterite en sus'~~trii~túriiscleg~bi~mo:' . 
•' ... ~·- ... ,'.~--··:,:;.:'.· ... :.:~·':;_._,·. ' "•'"·.,~ '····."~-·-:1-,·,, .. ·~ ' 

·:··:;.:;·.;. ~'_: '·.·:;,i; <:.: { \_.',';,'.~::.i,;::::;-,::. (i:' ;:_·\::, _:'_ '. -

:·/~.; ~-·-;:·· .. <:'. ... . ::·>... . "' ' ¡)" • 'l. ;:;::,·:' ::,:;_;':"·' ';:-;::' 

A '~:1~1~~';,(~i~~~~#;~¡~~'.¡~~*;~~~,f ,l;\~~; ~,, 
dependiendo· del). numero e 1mportancrn·.:de Jas·'.normas .centrales• y. locales.,· La 

: • ,.•/ . .-· .'. ., •,,,:•",' ,,", • ".. ,-,••' '< ' •. • _:; -' .. • -."o'"'·,-·~;:';:> "' • • • • •• '" • ,' • 

dcscen~ran~ció~~~cs~1~i;)·;r:iªA~11ci~~~~~~á1i~~s \;in c~d~•una d~ ··1ns ent\cl~~:é.~·;~ ;· ··•. 
ccntrali~ciÓn éstot~l-~~i~d~ l.ci' ~orin\is ~ori válid~ para todo el territorio. No ~llstante, l~ ' 

. :· .. :_,.,-;-_ ,. ·.·;:; ::'. 

11 Cír. Arellano Oarcia, Carlos. Primer Curso de Derecho Internacional. Op. cit. 
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desi:entralizació.n o la centralización totales son meras utoplas, según Hans Kelsen, ya que 

en runb~~casos,exist:~I;~ites quena pueden ~errebasados ... 

. · uno t~itáJ'.i~, e~ \il m~yor gr~do dé desceritralización que existe en .el Estado federal. Y la 
L., ··«·-,'·· .. 

disti~~iÓn ~ntr~ un Estado federal y. ~a ~onfederación es eL. mayor grado de 
'·. ' ,·. ",' 

descentralización que existe en la confederación; 

. . . 

Modesto Seara Vázquez define a In confeder~ci6n como u~a " ... agrupaciÓn d¡ Estados 
· .. ''·'· ·.:. -··· /,. ' 

soberanos e independientes, asociadris pa;¡ la ;~~íizii~ión defineicomune;.~19 y señala que 
", .. ', . ·. 

es una asociación de Estados s~be~os, ~a~a uno dé eÜos con personalidad internacional, 

que se constituye mediante un tratado formal con fines de defensa común de intereses o de 

beneficio compartido. La unión de esos Estados soberanos origina la creación de una 

asamblea común permanente con facultades legislativas supranacionales en relación 'con los 

Estados miembros de In confederación. Esta asamblea está integrada por representantes de 

los Estados miembros. 

El órgano central de la confederación carece de facultades ejecutivas, de modo que las 

dc;_cisiones tomadas por I~ asamblea deben ser ejecutadas por las autoridades de cada Estado 
• . , ,. 1' , ' .. . • , 

mi~~bf~Fen·0~t:·~~ilpi.~''.terrli~ri~~' S~gÓ~fi() n~fnlalmente establecido en el tratado 

~:~~~~~g~;¡~:l::'::::::~~ 
.... 

19 Seam Vdzquéz,Modeslo. Dcrcch~ ;ntc~nclo~a!Públlco. 18'. cd. Ed. Porrúa. México, 2000. Pag. 102 
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el extranjero: La . confederación generatménte es transitoria y c~nstituye un punto: 

interme~io e~ ~·1\a~injh~ci~ ;a JormnciÓn de. un Estado f~dernl, o. bien, tenninn por 
. . .:,' .·;.:<.-

disol~~r~e.<;,. / ":i'.· • ,) . \ ·:' ... 

. >.~X·;~:>k. :,.··L .... :· .•. ;,.: ... t, ..... · ....... ······ . ·.·· 
Hans'.Kelseit 'por 'su :'páfte 'dice, qiie: }'UnlÍ unión·. púramcnte. iritemnCionnl ·de· Estados, 
,;~ .. ·. :): ~, :<(}·;:.-;:~;·:;,.; .. /;".:;\;:~-~>?r/::·Y/<:·::::·~:.·;;~.:;.~?\·'.: :.::{·~~:-:·. ·/~:;; .. ;.::.::.~, ~:,-· "!\.~·~:: ::~, .. :'.-:·-:~ .... ~-:.\-_ ·:. -· .. . ···. 
equivalente a una' comunidad órganlzáda, la llamada cónfederaeión de Estnélos, como, por 

..... <' ejelll;l~,' 1:·ugV~l1~ ~nci~~es,' puede nseméjarse en . ~~chos.'.a~pe~to,s~ a ·uri .·Estado · . 
. '··· •• ,·. ·-·.:;,;.' .•. ·• .• ', '. . . .;· : ,·.· . .<,,• ,·i·-:·_;.''.'."··· -.. ·, 

. , fede;~l.;'2º ·co~o podemos apreciar, Hans Kelsen no parecÓ con;ide;ll!' ~¡~'confederación 

. como untipo de Estado, sino más bien unn alianza entre los mism~s; compmble en cierto 

grado éon una organización internacional. 

Asimismo, nos dice que In creación de unn confed~ración)s ribjeto de un tratado 

internacional, igual que en el caso de los Estadosfeder~ti:s: lJesc;ibe ~ la confederación de 

manera muy similar al Estado federal, ~l n~rmar que el ~~denn~i~nto constitucional de una 

confederación es válido en.todÓ ~l't¿~it6rio d~'tos Estádós confederados y representa el 

. orden jur!dico central; po/dtr~ ;ado; los Estados co~federados son ~omunidades parciales 
-- ., ·.~ '. ,._,,:,¡,:>,,', .. \; '.,,; - . . ·. 

con sus proplo,s o;d~~~~ientos jur!dicos nacionales. Al igual que ~l Es~do . federal, la 

· conf edera~ión puede tener un órgano legislativo con competencia para toda la 
-~<;,e- "-~:- . ·_,_· 

confedcrneión; 

• 
2° Kelsen, llnns. Teorfn General del Derecho y del Estado. Op cit. Pag. 379 
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. ; . - ··-- ·, . !- ,-' 

La Constitución dé una conrédcmció~ gencral~crite no co~tiene preceptos rclat.ivos a las 
'. . ' .,,_ . 

Constituciones d'c lo~: Estad~s ~¡~~bros, ~u~qué pueÚ pr~~~ntarsc la p~sibiÚclad d~ que la 
:, :·'· , ·;·~-·' :. -

auto~om!a coristitucio~al d~ los E~t~~fos conf~dc~ridos. s~~ncu~ntre restringida;. 
, , > :,_.".;':;,:· :,'SC? :J~:~~. '~·.'.; · :: ,, ~,~~··;, ,, ~:::: :~:, 

._. __ ,,· .. :·. ..,.-:_L:;:_::: . 'T-·· . '.-·:;; ;.:_· .. ':.~·:· .. ¡>", __ .s.: _:_·.}~.-:·· .. 
. - .. ', ,-, .-.:' .~~;. ·;/"~ - ' . - . ;-.-. -- . 

Podem~s señaÍár'~()~~ ~lfe~e~J¡¡J éÜtié'~Í;E~t~cÍ¿ ·r~der~l y lac~ÍÍf~deracióntciue en el 
.--.,~.,. · .. ··;- ,: .l·:.-\:-~,' ·.· .. ·:~:·::;-:- •·:;;·.;:.':· :'i._;:~{-- :,..,·.h:·::e '-.-{¡:¿--

. Estlldo feden;1 · tas~·cd~peforicias' jucliciát:f~dini~isiraúva :'5on''Ílistri~uidas<entre · ta 

,- fedciaci6nV1~'.enÍid~des. iicclJr~;i~~. ii~is~~ fa'la~t~~~¡~~f í/11;~ir1~1iva.· ·En·· ta 
· .. :·,".-· ~·/.·: ;;<c:tt \;...--o.· 

· confedél'abiÓ~' ~uede · cstable~~rse•'· fuinbiéri uri trlb~llai '.y)\i~'· g~bi~nÍo~ cc~tral, ·.pero 

nommlmeÍlte el tribunal sólo es colll~eientejí~~ resolyeF~6~hi;i~s ~~tre los Estados . 

: .. ~ .. ~ :. -~.::·.<::.-? ,:. > ·>?/..,:<.~~ ;· ·. ,.. ... : ' ' 
está formado por representantes de los EstiÍdo's miembros;'los.cuÍlles son distribuidos entre 

,,,:': 
-- ., ~ 

los miembros en forma ponderada y n~ equitlltiv~. . ,, 

-·,,,,. 
,·:, .. ;·-,~:~-~~_:-~ 

En el Estado federal los asunío; int~macÍ'onales, p~icÚI~~~¡~ la ~rinclusiÓ~ de tnitados 
.•.,. ' .\ ... - - . .-·;, <'.~'._\: ,' .,,:··~_'-;''" .. '·. ·,-,:'. 

internacionales, . corresponden en ~)(elusiva: a. la.;fedenicfoií/in~Íuy~ndo 'tcis' aspectOs ·. 
';,¡.: ' ·, :;'· ·.'·''~··· ... ,. ,1.,·· <f.!\.".·:'·'.·,::._;.:_>-. 

militares. En cambio;··. las' confedemciones' liénen cci~petencia>sótd';.pllrá· soÍucionar 
0 ': • : :.·.:•' • ' ,· ,: \'. • ~- ~:::• ~;,:: O ::.:;·:., ,\;. ;_, V:·>.:-;•: ·::-:;! • l.\,;:;:/..-;'.-.-,,-.,; r ). :; ~~· ! ( < ,: : ::. ~:• •,':"~" :'•,: :--,·,:: •: .::.:'' \ 'J 

conflictos entre Estadosy tia defen:aco~tra~gresionesexteri~res y lo~ Estados\ · 

. , c~~federados;'cons:~~ ~r¡;;~c~:~1:;1:di'.~~:~~~~~~~:i;~n!~t~~i1ci ~~· 1il ~~!!ti~~: 
. exterior. y los as~n~o~ ~iti1~e.s: ;ú conied~f~ci:~-no p¿sée"policl( ejército, malina: ni. 

fuérza aérea pÍopios; ' 
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.· . . . ;... ' - ... ·': .. , : ,' ... '_:'·, .'· .. 

. '""'""· oo .,;oO ~_;.¡,1100• '" ''"" ri~, ~'" ,; " ~,.~ do m. 
nacionalidad federal: . En ias confcdcr~~ión~s no existe la nnci~nalidad de la confedcra~ión, 

··tos individuo: sólo so~ nacio~ales ~e los: E~iad~~ nÍie~bros . .. > ... ,.,,;. 

·. ~ ; ' .. 

. .. ··.•·· ..•. < . ;·> ·.··••··. · ... · · ... ·· . > ~{ . •'.'. 
EÜ. un··· Estado federal~.· el·· órgano·. legislativo··· federal· .. tie~e faéutiad~s •·prui imponer 

;. ~'.; 

dir¿cfllmente obligaciones ~los habitllntcs de las entidades f cd;rati~~ que lo '.¡~legran.• En 
- ' ":. ->,: > 

~WÍlbio; en las c~nfcdcracfones, los Estados confcd~~ados d~bJri iJiri~~tgiif lcye~ para . . .. ,,, 

permitir qJc \as obligaciones que· de~rmina el· 6i~~~ le~istriti~d:Ú tri ~¿nfede~ción 
puedan iiri¡ioner obligaciones a los nacionales de los EshÍ~~s n1ie~~~osi cst~ ~ignifica que 

. . .. »',_)·.' ,. _ .... ,<·::: ~; :;.~. :'.-' . ' ~-. .. " 

. tlls nonnasdel orden juridico ~onstitüti~ci dc.hi c~nfed¿racÍÓri sólo ~bligan directamente a 
• .··" • .· • • /- • - " • "_-. • - • - o- • '. "C. ;." .~;.- •''"· •" .'1• ,"o, .-, -:'·( ,-,_~_;' ' • :,'· 

····!~~··Estados ··~onf~d~rados ylos.na~Í~~~l~~:'d~<tci(~{~Oi6S:,~~~o ~es~!~ ·afectados 
/_,, ·_, ·::~:··.: :.· .. ::-.... !_:<: .. : .. ;/.'.·/_ . .\ .... ·-::--.>,·' {~,:_:-,~~:-;·'[Xi.:f>~·:§,:· ::-~·:;·?> .i;/_.'L'.=«_:':'f\~ _:·>·:,;,-,·:_'<{ · 

·. · iíidircéfllmcnte, a través de lós ordcnainiCntiis1dé fos Estados micmbrós> .. 
c.?'--,.~:· ."··, ~-·, .·-·; >~~ :::~~- :•_ ':J(~~ )*f ,·:~:~ ... "";""ó.'.: •.:;'' :,·:_~:{~.', :-,\/~ :·;.- .. 

• .;;: ;<> : );·"I ·,~:'::{:,;.- ,:,_ ·,·~:;;·--.. l" .. ;.:;>~'',e/(;'.;,/.•"' ,. ;;-;,-;·,_" 

·, ·'-· ' .. , .}:.·'.: .. >".·:.-;.1~.:'.~:~·:r '-:·~·::'.,~-· :t;- ., . ' ' .. ,:<;-~;;:::: _:. ;; ; 
._ .. :.'. :~:.:\. ::~~,,.J,."'.3/>.:'.;_ .,,.,._ i~:r·-~·:/.-·-:,,:.~--~,Y<··?~:\ .. __ , ..... ·., .... ._ . ... -.:~~-.-.-~· 
Enúna ,coíifcderación,; los ~stados miembr~s .pucdenJibremcnte separarse de la misma, 

.···~ie~~;~J~~~g~:·§~~~''.1f ~;f i"~~{{¡~\~~f~ª''~sib;;ii:d·i~ridic~., 
., •.. •.:/:,'.'. :;r :?:/'::Y.}> .,, ...... ··· • ...•..• ,, 

i:~~~,#iJ}~·~J1~!~~~~~~~1:~m~ 
cantones.y qu~:·~~ ir:nisid;mó ei{fed~raci~n•en 1848~~·~onfedcración de Provincias 

--~<: .. ,,_. -·,: _'. -~-~::,;t,/~~; .. ~f~-t{:':;;:_Jf~~~'.:;"-},';·~,::.:.f:-:s.~~, '.;,·:·::!-_'.{'.-~~:_.¡/~\·~;'.:\-:~ :"~:~ :"-:~« :: ·_ ~:~~~" .. _::~ · ~ - · ·: __ :: . 
• .Unidas de losP~isesBajos;uesein,ició:en;l579,desp\lés'dc separarse siete provincias de 

·. •·• I~ do~in~~i~¿~f P~~tf .'.ifisisJ~~o~"~ni:~~~d~"~~;ica f~~ro~ hasta antes de d:venir un 

Estado federado en 1789, ~~a cÓnfe~emció~ .. AÍeÍlia~ia se caracterizó por su organización 

. conf~dc~ada en: vari~:épbc~ d~ su~istoria. 
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Modesto Seara Vázquez, ofrece· también. como . ejemplos de confederaciones actuales: 

il, .. Senegambia, formada ~n 1982porun acuerdo entre Scniig~l y GWÚbia, poniendo en 

común transportes, co~~ni~~6ici~es, y d~fcn~a, pe;~ conservando cada uno d~ Io~Estados 
, miembros,· la s~bcir~fa,;~, i\l~J~of;~~t();~~ ~¿n;ide]~.~~¡{¡~· ~()~fed~r~cion~s a la 

_l... ~:~:~'"/·,,; >",; 

Coním~n~~é~~l~.~!it~'.¿ª :~ ia· c()ffiT~rallt{,r~ancesa.·. Tan1bién •.íacomúnidad. Europea; 

serla u~~ éó~re<lcrií~ióii~~~¿~¡J¡ó~;·.21 · • 
.. · .. '-·;.:"- '.,-:\·'. 

i,' . 

. ind~p~~di~riies;$tr¡ rci~~Je ~;i~e~~dc~n~ confeder~éiÓnpuede ser en el sentido inverso; 

.••es decir, qÜ~ unris1ad:·~i~er~t:~'iic1uso un Est~do ~nitario, se descent~lice hasta el grado 

,dzco~rofü~}na ~~~f~deX~ci~~.'. ~~·~st~"~as~· si· la· Constitución. presenta el grado de 

.. / des~~~t~Ü;7.!ÍciÓ~:ne~~s~i() piJ~'éon¿tituir' u~a ·~onfederación, las entidades antiguamente 
-¡: .- ,.-'·S- , ·.'~~' ';.< ·-··: ;!;'<, .~ .:-. 

mien;br<ls' del E~iado fcder~(s~ con~ierten en Estados independientes, en el sentido del 
: ·:.-."·'··)'" !. ;.1 . ·-~·.;. ''. ; ,_. ,.,_' . .. • - • . • 

·- .. -· 

· Michael E~erson, cÍt~d~ habl~ a~ércll dél futuro de la Unión Europea en su IÍbro El Nuevo 
,,._,.,:-,:,_·· 

. Mapa de Europé.apuntilqu~ \;na ~onféd~racl6n permite' cierto grtldo de flexibilidad para 
' : ~· .. --'-

que las unidades territoriales que lá conformrui c~íl{píall s~s obÜg~cicÍnes; incluso permite 

. que nlgu~:s·;;~tci~ ¡io~~JJ;~~Jg:J:ér~;·}e~~·~~~~~Ía·~¡P~~j~'d~:;h~cer peligrar la unidad 
-· ·"·: . ·:·_·: -< !'.·: -; .. :. · .·-::.\·>,-·-T,·~-{),;~->~:-:1 "/:·-~;_·:::.!·,~:y'.}~)~-~;rF::·-:-~;~.:-~§./:;~:-;,_;~~>º··: --~--, -_'-, 

esenCial. de I~ u~ió~; ·En cambio/ én la· federación;' las funciones se ejecutan mediante 
', '.,• • '• ,.-,'..,,;, ;··,·: \:;.: . .... ·::\;·~:::·\'·.;-'[. • ,;,>¡:: <.<.), <•r .':C.').'>, ,,f-: 

... _,. •' •' - ·:·;-;-"'.~-'')·_:·:' ,_ .:::-~ .. :-:";.-·> ;-.; 

· 
21 Seara Vdzquez, Mode:io, Der;chol~t~~aclonal P~bll~~. Op. ~it. Pags. 103 y IÓ4 
22 Cír. Emerson,Mlchaéi.pNuevo Mapáde Europa. I'. ed. Ed. Alianm Editorial. Madrid, 1998. 
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políticas idéntkas par~ to~as las entidadesf~dérativas,• Asimismo, afinna que en el éaso de 

la fede~ación, se reconoce una mayor l~giti~id~d ~ncomparación cori la confed~ración, en 
,' ' : •• :: ' •• t ;- ', •• :: ~.. • • • 

la cual los Estados mÍembios'niantienen I~ primada p~ÚÍicn. 
•" • ' -'·'t '• ·~· ,v.; • '> "' • • '•' ' ' • '" ,"~ •' 

:··._,};·:_'_<; - . · ... ·.·_ .. ·.: .. ··":·:·;·!.· ...• _:~:..:--
;" ; _:-;-.'· . ' -~ .:: ·: 

. ·•· ·~ 1.(vis:t::.d;~l~~:;\.c.if i1sti~.~y(1f :d~r~ii~ión~ di:~:dnr:~er¡ci?n 'q~~ · h~mos .. analizado; 

podemoi;'nfinnnrque la Unión Europea es.una confederación de Estados; En el capitulo 5 

d~I; ~i~Ie~t¿ ':Hba{~. u~~- v~•i}qut\h~;~~o~rÜ~~l!~~o .. l~s ~ar~c~~;[~Héris de la Unión 

Europea; su evolución histórica' y sus pérspéciivÍls fuíuras; retomaremos estll Íifinnación y 
... -' > .. _, .. · . -; , .. ' :, . . . ,_. - .· . -. _.:: . ~ "' .· .· ·.·. ···: ". ::·;-: ;. ·1, .- . ~-- .' ·- . , ·,o: : . . .. 

re~IÍzaremos Jn~ c<Ínip~~eló~}on: !11 defill.icióri'Cie cÓ~fed~~~ciÓn q~~ .hemÓs Óxpuesto, asl 
- ··, -· . ·;"'• ·- .. · .. ,. '· ·, ":' '-" ....... :: 

cómo lás · cáracierlsticas · qu~ hemos. idéntificado; con las · caracterlsticiis · de la Unión - ,, ___ .. ., . - ,, - •.· . ._,. . . ' - -

i.. ""'..i.U;,~,";;.~fi~ , .. ""-"' " .,., ,, , ... ~ 
' p~rsonalidad Jurldi~~ inte'fri~6iollal Jór ri~uerd~ expresó .de lÓs Estados que las crean y con 

)·.· '< '~-.: .",.' ... :- /.~:.,.";, ·;-:: ·;:~:...··,_:~\''>::~,::t..~·::-'.><,';-~_·:,_;'..·_:~.:,_-~- ' '-. <.: ·_, 
,. "· '". ";_-::)"·.;«:1·-.···-, '-. ,··.'.• ._- ·. 

los limites establécidos en sús íráttidós éoristitutivos. 
-·· i.::;\. ··:t; •._ . ".'.:'.: .. ¡ .· ... ·.: ~: 

- '.·.-·;:.T :~:,:~·-'_· 
.:"i')}_:; «;}::',' >:;;,":'; 

Las. organizaéiorie~· !~t~r¡ja~iÓn~lfs\e ~ti~dciri .cl~sÍfic~r,' entre otrris c~iterios, de acuerdo 
' ' r, ; •:,>, ··'-' 

con lÓs'fin~;tjue:~~isl·g~~~é~ io~f Jrnie"al dnillit~ te~itiiriaÍ en éi cual ~~túan. En razón de 
· -0-·-:-.',;•-,;•o"_~<;.}·'•"·:._,;{•~;c'.~.'.--.,_;,.7_.::_,"-cc,>_-,¡.:· . ·•', .:;:; :'•.'·: _- ·' · ·., 

lo~'.riiics pe~s~guldÓs; ~~tá~ la~ q~~se propon~nlog;ar ·fines generales y las· que persigten 

fines especlficos o pa~iculá;~/}' ' 
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Confonne á su llmbito territorial de acción, las organizaciones internacionales pueden 
·,·· 

clnsiflcnrse en univcrsnl~s y regionales. Las primeras admiten como miembros a paises de 

cualquier parte del mundo y su actividad se exti~nde al territorio ele los Estados miembros. 

Las segund~s limit~ .su actuación a un área gecigráficá détél'IUinada en su tratádo 

constitutivo. 

Loretta · Ortiz nos dice ni respcctoque:· ''Las oiganizacione~ internacionales son. sujetos· 

intcmacionalés ~e c~ctcr ;un~io:nl~ue de:~sitan d~ órg~~s ~~/¿~~~llr ~u~:·fines y 
' '\ . <.;~',.' -,~;~-> - ... : '· . ::,<:~~:--/.>'./.:~··· 

manifestar su volllntád. LIÍ Ínayo~in tierÍ~ irds tipo~ de órganos prl~clpal~s, cuyas funciones 
- ' . . " - . - . "' . ~'., <;'', . · ..... _'. _· 'J ·., - ••• - .: ••• '.: • - :·:: !' .• -.--.: . 

y cnracierisÜC:as son iils siguientes: ; ,; ; ·. ·•· ··•· .. · . L<"'. '\ 

. n) Un órgano d~li~er~t~ ~; c~r~~t~r 'pieriürio.·"sc cárncterim p~r ls~r fo~~d~ por los 
.. , . .~. --- ......... , - ;_·:(i··: }-··-···_re::~· ·-.· . ..-.· . ·--~- ... - .· .. -·~- ·' : .~ ;_.·· 

· representante~ d~ todos •í~~. E~tádo~ nii~~bro~ 'y úerie ~~~p~Í~~ci~\¡e~e~~I ~~ acordar 
--~·tj·· -'-·~t.;'-'"j ·.;. '1, ~ <.;f/.:'{.-·:e:.· ; ·'-·~~·-.' · .. .,: .. :~<.--~.:-._.::: ' 

'_; · 1as 110-eáS · furidaffic_ilúlt~i _de ~~tUnCiólt-dé-1a 'Organ¡~~ióíl:··'.~~-~-·:'.(~;r~:·f ~.-} . . '-":~; -· 
·.s, "f '<·.:· :· -;,'r :--·-::·.< ,, , ... , ·_:-': 1."'../.''.-~~:.~'::!,::'i:,>;' :--:.!-',' '" . ·, t; 

..• b) Un órgano ejécptivo, sü'ca0~~ii~ión e,s tnAS Xé~t.ri~gid~ que'la.del órg(m,o deliberante y 

.. e~tá: fonn~d~ por: rcp~esellíru;tc~: de algunos . ~ie~b,ros.' i s~ fun~ió~~i~nto es 
,·,_:'.'.\, ;:J ;',~:'.':1:."; ,,.:·:: ·:·;~·~.'.: ,,-,. ,._;'-, 

: ¡Íenn.aJ)ente · ü s~Tipc~~~~ní~.:r ••ejerce. runcion~s/c!e ·• cará~ter · ~jec~iiv? .·y ·demás 
'' -~· . 

· ~2n1pet~~ci~ q~~ ~¿J ~ec~s.nria~ para realizar sus fines. , . · · 

c) ull. ór~ánó ···adniinistrativo,: se.·· camcteriza·'·por .·ser Ún • Órgano Ú.funci~n~iento 
.- ..... ,-_,_;.· 

pennanente ~ue ejerccfüncio~e~ a.dministrntivas y de repres~rit~~ióri.ll 23 

"Ortlz Ahlf, Loretta. Derecho Internacional Público. Op. cit. Pags. 197 y l 98 
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En lo relativo a l~ toma de decisiones . en los organismos intcm~cionalcs, la práctica 
- - . . ~ ' ' . 

internacional revela los procedimientos de la unanimidad, el método de. la disidencia, el 
. •' - .· 

voto ponderado, las mayor!as simples o ~alificadas, ~l co~scnso y él veto~ . 

.. .. . . '•' 

La unanimidad es un procedi1Uient6 e¡trcmadwnentc respétuoso de la vol~nt~d de los 

Estados miembros, los cuales nunca se verán obligad~s 11 cumpÚr resoluciones cori las 
-· / - --<~ ·. · .. : ·.___ '.- - -, . - -- . ,·· _'., .'. :.<-_·· .' 

cuales no ~~ién cónr~riues. •• Como desventaja, este proc~dimie~to in\pÚc~ un gra~c 

oh,stá~ul? p~a Ú~~ár losfines perseguidos, ya que un solo votonegéativobasta para i~pedir 
--;" f 

· · .. ··. ·.111. adop6iónde un~ decl~ión. ·.· 
... ·->.-:~_:.:>: <·. . . , - .· 

. El método de la disidencia consiste en limitar la aplicación de la resolución a los miembros 
":: : '_,. "·, . :_ .. ' " / ' ,- . 

que la aprobaron. Los Estados que votan en contra o que se abstienen de votar no quedan 

sujetos a la resolución aprobada. 

El procedimiento. del voto ponderado va en contra del principio de que a cada Estado 

corresponde un voto, el cual, ~ s~ vei, deriv~ del prin~ipio d~ iguald~d.' End método de la 

pond~ración algunos Éstados .disponen de m~ vot~~ ~u/ot;o~· para I~ adopción d~ 
decisiones. 

todo .en ~rgiinizaciones con carácter universal. La mayor!a simple s~ alcanza con la mitad 

más uno de lo~ votos/en tanio que 111.;i~yoría calificada común~~nte se alcanZa co~ las dos 
\ ' . _. . .-:_ - . ' ·' ., 

-- . . 

. terceras P.artcs de los votos. 
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m procedimiento del. ;consenso consiste en una práctica observada por los paises para evitar 

las dificultades deri~~das de los sist~mas de v~tación. Mediante dicho proc~dimiento se 

. ado~tan de~isiones siri '.rcéu~ir aia votacióri: En c~te cas~ el Pre~idente del Órgano evalúa y 
,.• ' .. '· -· ",e - : .,'· ':'.'l, ·,. ",- .. _.,.._, ·. ,,.·,, :•. "'· .. .<_ 

·noti~~a ·~í'¡cit~{ dó'. d~; los'~i~~hi~~;~fa'~prci~~~~ll~ dc~i~ióri • ~iri ·v~~~lóll; Esi~· método 
• - > • ' ,> ó ,' •• -· • - ,., ••• _ ••• , """' .... ,._ ·-··'·'"··· .. • 

· ~¡~¡.¿~;;~;~.'~~!"Ffui~·~.,~~~·~""<'·~ · 
Est~ últi;:~étod~··~eadi~ci¡~.'~~:~~~isiJ~e~ti~ne·~·~¡ri<J;c¿ns~~:encias·q~e la vi~cúlación 

. pa~a 'et Es;rido que'. pártici~~ c~~I c¿nsén~<J • n<J''ti~n~ e cl~~e~té. uri c~ácter. obligatorio, lo 

¿u~I pódrl~ cónsider~;se'f~cóni~~i~tl, ~~~() sti 0~s~ ~a lmp~iü1Ído una agilidad indiscutible 
.i-1. ~')"'-~. •' ··-· ~:·:-.<. ::~-{:y· 

a la tom~ de decisiari~s ir~~end~h~l~~. :'. 
·:·~-~> : .' :: ~~- ~:.; :;.:) :-

-.__. ·, ,_;/, · .. 

~ .. ·~~:.~~~~~,~~~!1:·z:r.:· 
'. ,,;-: . . . -~ ~~ -'.~' ,·.-· .• ¡:.··.-.:1~¡:· :;,,._ ... "·::. : •,"_; ' -;· •.. ·i , 

/ i~:P'¡~·¡~"L~jlif~~~tt,~f;;:_:• 
. cómunitarias ·y .. cn~~d~s~iÜ~n:i~pc~itirl~";1iP~\¿~·~e·d~~i~~ri~~P~¡ i~i~ ~~~~ritáo. 

: ~;; .;·< .. :·. <~ --!:.'{~~-~-.-~. ·_'(·:.:' : '~ :\::,'·'.;·};):,~~:: :~/;: 

. Las org~i;ndi&neL;iritci~aci~nai~;s iiLen capacidad· para creáf·······~.·~~.··.·•·.~.]Ürldicas a 
-~ - ~ \' -

:···,,_.=_:~',_;;'(·_ :_:-~·:;.';.-'._~;:'.r.>,)::::,-·¡-,··:·:.i:..::.:::-:__:.: ' _. . ' - ... ,._ .'.'·-"-'· ' ... -_:: '.:-
consccuenciá del pódc(noiíiiaiivo que sé les ha otorgado en sus tratados' constitutivos. La 

conlpetencia ~~rin~tiv~' de l~s organizaciones internacionales se manifies~ í¡;¡~ia el int~rior . 

én s:s: ~~~lamentos inte~~s, en instrucciones y en recomendaciones iniero;g~i~as y hacia 
' • ' > • ' ' 
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el exterior medianÍe decisiones obligatorills, recomendaciones hacia los Estados Miembros 
... J : ·.:.. •• 

y la preparaCión de texfo~ intema~ionalcs. 

No obstante; la•. adopción de/ la .•legislación . prómulgada por. las· organizaciones 

internacionales es voluntaria ~or ;~cdeloi.~stados miembros, los cual~s manifestaron su 
. . '. •' '.' · ... , .·., _· .. - ",,-• .. -. . ' - -- , 

voluntad en la finna del· tratad~ éonsÚtutivo de dichas org~izaciones. En el caso de la 
'. ·.-: '. . ;- · .. ·· .. . ' - :·: ' -- ·.- ;:. \·.. ' -' -: ' ~- ·. --·-. . -- ~ . : .( 

Unión Europea, como veremos más adélante; suderechií es cocrcÍtivó para sús integrantes,· 
•' ' • . " . -:· •e ·',;'.( -~ .,.:;: " " .• • .,_ - ·-' 

susceptible de sancionarse su incumpÚmiento; posee ~f~cto c!Yr~cto'par~·los ~acionales de 

los Estados miembros y fonna parte del derecho ~lldonal de~c~da ~ie'~6io, int~grándose en . 

el nivel superior de dicho derecho. 

El problema de la subjetividad jurídica internacional h~ sido r~suello ~darn~~talmentc por 

la práctica y la jurisprudencia. En este :senÜdo: 111.a~ ~rgani~ci~~e~ i~tc~a~io~alcs fueron . 
'._._! 

· creadas para rc~lizar determinad~ funci¿ii~~; tienen; ~~r torito: una pciso~aÜd~d funcional .. ·. - ,-- '.· ,.,, .-···~-.. - >;~: : .. ~·:·:.~ ·· ... ··- ·.;. ·' .'¡o,;',.·,¡,.--~··-·:. -·:- ........ ,· -

E~té'eleíllentcí CjÍÍi7.Ú iba eÍ 
0

de ~~yiír ~tllidad p~rodctcrÍllin~r I~ ~rllplit\lcl de l~'s\Íbjetiviclad, 
-.-i. :.~ -''. - .°' -. ':' '·-. :-: <«:'_J>. ---~·-~-:' .. -<- .. -,· _i¡"-· :~: \~:~ ',:'.:: ·,. --~:: _.: .. :> \ '·>··-·. ' .. '. ,_,: <·.;<"' -·'; '..... ·' ·. ~ : ·:: : -

•. pero• habrá que anlllizar ~~ ~ada caso cdncrclo el irat~dci' ~~nstitutivó que. cletennin~ sus. 
- . :-. ·. ··~. ; --::,:: •. : ·.'. ,-.> ,;/<.<·::::-·1.:.1:->. ,-, .. :.,.~< ..• ·, :·--~;:· ·.-·'.,·: ._ . - . > 

.•fines y co~péienci~: ,,· A~r. a~k rid~itic~dCl d~ .ifui'e;a:'g~~er~I que las organizaciones 
i'.,·., : '-.-'.,' , :'_ ;.',. ·._l ·~!.:'.e'·'\:;•.\,/'·::;,,·,:' ":· ·."" · '. :,· ·. '-

interiiacicJIÍBICS Íiénen'subJ~tividad ju~dica int~rila~ionlll, será necesario examinar de fonna 
:·. --'-.. >: ¡ .::~_~:: .:~~--'.-~~~::.~":t.:.:~-.~-i/.~~~-,.-.t· . .-_· -___ :·_:. 

particular cadá uno dé, lcis 'estaiutos iiiíiés íle determiiiar el grado de la misma, teniendo muy 
. . . : .. ,,,· .. ·-' .. -<.-:, ...... ',· ..... ·. 

especialmente; e~ éu~ní~ lafacultad ele concluir tratados internacionales y el derecho de 

21 Ortlz Ahlf, Loretta. Derecho Internacional Pú~llco, Op. cit. Pag. 75 
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- ' :·,;; ' ' .,' ·, . ' 

. ' -, ·.', - ·, ·, ' - - ' -

. En e.l .. pasado, la docirlna ~e nióstró reacia'a reconom pe;sonalidad. jur .. ldica internacional a 
i. - _._ .• '·· ,· ... -,. ·" • ·' : 

las• ~rganizaciónes ·. i~te~~ci~n~l~s, pero e~ · Ía a~t~aÜdad, en ~irtÜd · de •.. los· derechos Y 

oblig~ci~~es propl~~qu~.lo~.trlltados cóll~tiÍuti~os les confieren, nadie pone en tela de 

·, _, >~ ' : .. _. . . 
La Unióll .E_~;¿p~~ tie~~ ~n,:coniÚil .con una organización internacional el origen 

. ';'.,i_' ·'..i''.~'J!f,_' :':•:>"•" 

: orglliiiiacio~~s i~t~rnaclollale~.tienen atribuidas competencias en función de la cesión de su 
' . . •. ~ , ( - - : ... - . " .; " '·, .. '• 

tit~larfa~á p~~ p~~'cle!ÜsE~tndos que liis iniegran, en lo que se conoce como principio de 

competenei~ dé atribución; !l~ colllunid¿des 'europeas y las organizaciones internacionales 

. existen porc¡ue as!'i~h~~ÚerlJo linos Estados soberanos. 
. . . . ~:,,_';' ' . ' . . -' ·-: 

·.;' 
>\·,.· ~ ! ,-· ., 

~:/. 

Sin'enibargo/apruté deestas'coincidéiiéia5 originarias, tanto la naturaleza de laUnióri 

' Euroi~:~omo la'~s~:;tura'·i~stlfüci~~al, '1os obj~tfvos y metás y los mecanismos de 
' -, ':~-;-. -_:·~··:'·: ·:'.-:.·~-~ :\;-;.·~·:,:: .:.:~.~ .. --<;·,, ~'.:'.;~:·-~.;:.<:r:<t\'.~:, -.; .. -~>> .. , .· .'_;,· .... .,:.<~ .. ! .. :_~---~ ·', :·:·;. ' -<.: ; ..... _ .::-~· ... ·~'' / '. 
. ·. actuación, co.n compc\encias de tiiularidad exclusiva y de obligado cumplimiento, as{ como 

, '.:.< ~- .. :1"· :·t;?+;·:C<·:· ,· t·,,\· - . , '·<·::./'.k~·· . . ; ..... ,-. -,._:._ ~: -~· .. ·> ·:.,--· _.... ¡_ •• 

Inexistencia del.· derccho'com~niÍ~~.dot.a~o ·de obligatoriedad· .. irun.edi~ta.yprlmncia .sobre~· .. ··.·•. 

·. el.•~cre.cho .'.~~~mf q~~:{~i~t~~~~i~ 1{~'~¡ó~.\kur;~e~~;~.1:1;s:i~~:ó;_fed::rnl.?:• :p_··. 
".::,'_:,_~_..:: , .. -·:>~,· :- .. _; ;·.·:~'-:· ·::·, >:;,;· ··~-'. ·::;~:::. ::, .. ,- ·;::( .. ."·/::·· 
:/:.'.· ... .,_,, ~·:.,_:_'~·.;'"~.'·:~1· ... ·:.·.·;~ ;~<'.·~- /" "·"···.· . ..;-,,, .. 

. . . _,'{' ;~:{:,,.:: ·::",-:>;.>''• ""( ¡';.'~ .· ... ; .. ~,.· ~;»·- ~"~:·':;.';·.:: :·;~;:; .",.":<:( ... 

Lasnonnas de'derecho inteTacionalpÓblico?elativáSa f~;p~fsonalidad intern~ci~nal : 

e~~abl_ec~n-~n.~'dl~ti·~~Ó~~\~;~~?;~t~l~{~~:l\~· ~~;~~o{~o~~i-s~J~i~s ·º~~¡~~~~\'.;~ .· .. :: 
. organí7lici6~es ·. irit~rn~cionales,' ·¡¡~~··. ~~~:: ¿;?~~~ p¡Jo'ri~¡¡¡¡~J''}~~Ji~~ ··d~~~¡¡~~<; 

·-,.;·· 

. condicionada por la voluntad de sus miembro~ y'tarnbié~ por la función iJull se atrib~y{~ !~~·; 

organización. 
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- . - \ -· · .. ::-'. . 

La distinción entre runbos tipos de sujetos queda clarwnentercflejnda,enlosdictámenes del 

Tribuha! Jntemacion~I de JuÚicia: 11.:.~ie~tras un Estádo posee !Ó t~ialidad' ~~ derechos Y 
' . • ' .· . ' '' ' .. ~::.,_.r . . ,: ·. . . ' '," .;··; ,;·:.··,··.' 

obligaciones internacfonalés. reconocidos por·. el derecho intenuicicmal;' los 'derechos y 

· deb~i~s dé ,~a,-~°'tid,~dc~m~·laprg~i,hiÓ~deb~n a~pe~d~r·d~~Ji~r~pósitos y f un~iones, · 
·tal como so~ en~nci~do~ ó i~~¡{¿itos.cn s~sdocllme~t~s constit~tiv~s~desarrollados en la 

: prá~tl~é.2;c . ' , 

- .. ' .. 
·, -·· ,. ; :, \ 

El valor de la fwición atribuida a la organimción internacional y el consentimiento de los 

Estados coristiiuycn ios condiciones e~enciales para detenninar su personalidad jurídica 

· que, precisrunenie por. ello, .se define como una personalidad funcional y variable, ya que 

' depende en c~da c~cfde las funciones que le hayan sido conferidas. Las comunidades 
·---,., 

. · Dii acuerdo co~ Áf a~~it~~~li{'.·L~~lirtlculos 21 O del Tratado CÉ (Tratado. ConsÜtutivo 
·,.'·.-. . ·.· __ :' :·:::.~'.;::,;;¡~·'.~.i~::~.:+.·.-.: .. -.. ?:~·. ,· ... ·· ¡' ·- • .. ·: .... '. ,:_~._._, •· '. • ... 

' dela Comwiidad Económica E~opca) y 184 del Tratrido CEEA (Tratad~ Const.itútivo de la 

.... Comunida~, • ~~rip~~ 'el~• ~~er~r~ At~~iéa\ 'd;claran es~J~[~~~~¿:·~Ü~:i;d~ ~~n ·de. esas 

Cómunidades 'tendrá personalidad jurídica' ..•. ~~ prccis~; el~¡¿~¡~ ~ del Tm\~do CECA 
'"'·· • '-.'-'"··· • .: •• ··: .:· 1 • ' - , __ .. _ ••• , ' 

(Tratado Constitutivo de la Comunidad Eurcip~a d~I CÍÍrbóri y d~(Acero) aillldc, junto a 

ªMangas Martln, Araceli y Diego J, Llndn Nogueras. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. !'. ed. 
Ed. McGraw Hill. Madrid, 1996. rag. 626 
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ell¿, que .'en iás'~elacionesintem~cionale~. '1a c6mllnid~d gozará de·l~capacidad juildica 

' nec~sliriap~aeiejercicio d~susfun~idllesy la i:onsecucióride sus fi~e~"'. 26 

'-'~ ~.-~.-", (::~·· -

. orsllIÍiiá'~i~~~~~ [o;!""trriiados' constitutivos de las comunidades e~rope~ no colltienen 
' . ·.: , ... : ".--. ',~ -. ,',· . '.' - • ,. .. . . . - . . ~ '. ,í "--' - • -

· · ning~~a ~i~!l~si~l¿n'r~la;i~a ni derecho de legación activo y pasivo .• A pe~al' de ello, h1s 
' ' ' .. ,,::; !-:: . ·. ' ·:.'.'" ·-- - . 

coinllnidadeseüropcas han ejercido ampliamente ambos derechos ~on Úrinfündruü~ntiición · 

disti~ta en cáda caso. 

Arocéli Mwigas afirma también que: "El derecho de legación pasivo se reconoce de manera . . ... -.. · .. ., -

incidental ~¡; ~¡ artlcul~ i7 d'el ~rotoco16 sob~e lós pri~ile!licis y las inmunidades de las 
. ,._ . ' ' . '· ·.· ·-:·" .. ·¡ 

CCEEJColllu~id~d~s. Europeas) c~ando establece que 'El Estadó miembro en cuyo 
;.. ... -. -·· ·:' .. -- -- .,.. . ' 

territ~rio ~sté ~it¿a~a l~'sede Úl~ Comunidades concederá a las misiones de terceros 

Estnd~sucicditad~ ~~e l~ ·, Co~uni~ndes las •inmunidades y privilegios dipl~máticos 
h~bituales'". ~i <, 

26 Mangas Martln, Araccli. Instituciones y Derecho de la Unión Europeo. Op, cit. Pag. 628 
27 lbidem. Pag, 629 . · 
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- ,· ··. ': 

" ' ~ ':' < ' ·" \ • '. • ) ... J - ': ; ... ' • • 

. . -

Por sú parte,d Íl~rechode leg~ción activo encuentra ~u fu~dnmento ~n un~ práctica de In 

Comisión consist.en;e:en estnbl~cei oflcinas odélegncio~es exterio;e~ con bnse en In 

. fncul~d d~ ~i~iirii~~iÓn. i~t~~{de es;n· in~tit~~ión ynn_iural~ente, de la nc~ptnción de los 

terce,ros Esi~d~~·y o;g~iziicion~s inte~~cionales:· · · 
, •• ,·.; > 

. ':' -.,: ·'.--]:·. :~~---.~·;-~,~~· 
-, --.··:}:: . ·. \~·:.:f . - :-', _./:.~: .. '. ¿: 

·;.:· ', __ , · .... ;:;.:._,.· ;-f 5. 

Lis ielriCi~-n~s :~e 1n5'i:o~~id~des.~~;~pe~~ e~~ otn1S organizncion~s internacionales se 
·. --:·.·'.· -;: .. ~ :'_~'·:·:-~.:~~(/~}>f::: .--·. ~-._'::~··F;·}~~~·:h~:~H~~'>J.-':_;x·:: ~~~)::·:: \:::·"-.:·:-~,;--~/ · .. -··- :~ < ... <.~ ·:·-:· :.. ·_ -. 

realizan ti 'través de ireuistenias' distintos:. la representación mediante el ejercicio del 
~· ~.- ,'• -... ' 

derecho de 'tegncióri.ncti~~ ~-;;.p~i~~¡ 1i c~bp~roción ~; coÍ~bora6ióri.'no~al entre 
-··. . ·"'. -::' .,. ' ' .-... ;:..... .·' .... .__.. :.: . -

or&anizncione!i'lnte.macio~nles:y la pnrti~ipnción ú laS. comunidades eu~opens. en 

organizaciones y cÓ~fercncias iriiemacion~les. 

,_ 

La personalidad juildicn internncion~l de las comunid~des e
0

ur¿;ens ~~fu(liinde'tiimbién In 
' ·-·.· .. ' ,, ·'''·· . ·: ,·'. , .. ··_ .. , ., ... ·. 

capacidad pnrn ser sujeto'~ctiJ~y pasi~ode respo~snbilidnd'ihtc~¡cibna{¿st6 ~igniflcá 

que pueden hncer valer .. sus d~rcch~~ · ~edi~te ll~n ;eclrun~ciÓ~ i~Í~~ncionnI ~ responder 

por In comisión dCf1ecih~s il!Cit~s o_de héchos llcit~s causantes d~ dnños en los supuestos . . '·~- -- . "'' .. . ' ' ' ' . ' ' 

de responsabilidad objetiy;. 
·"..j 

S~brc ~l pnitic~l~i/nflrriiitA~celi Mállg~ que: "Las razones ~ue j~siiflcan In cápacidnd de 

-las CC~~ (~¿~~~dÜd~~ ~llropca~) coníó sujetos de In relneiónJurídica de'responsabilidÚd 

· .intemacional.'son~~i~~iendo'.~CSteiri;'.1,~~ .~iguie~~s: ··.1i\ut6~o~la · d~.-•• l~s •. CCEE·· en los 

. ámbitrisd~·suU~p~te~c·l~~\j~ie.i:~~~i~i~f ~~'.· d~j/~{rson!1i~~d·j~rl~~~-;0°r t~rceros -
· · Estados y orga~iiaéio~es il1t~fri~clon~l~s;' l~ ¿apa~id~~.l~s Íri~dlo~ y rccÚ~s~;de lasCCEE 

para reparar daños,. las competencias ~om~nitnrias en mnterl~d~ control de lns 
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. - . ' - -

import~ci~ncs fexporll)cio~es que l~s pennit~n ad~ptar ~edidás. deretorsión o ~epresalia 
.cuando s~s int~reses se ~en afec~dos por el ,hec.ho ilfoito d~ un tercero; y, naturalmente, la 

:obligación de las l~stitu~iori~s c~ní~iti:n~ y de ·los Es'tados miembros de respetar sus 
• ·'·" ',¡"•:;.". r'' "" ,, • •. •' ,, 

com~romi~os'y6b1Í~~cicines i~t;;rri~ci<lri~iés" 28 
•·••·· <:: · .. · .•.•. 

;·: --.. ~·,..·,,.,, ~.--,:.:/'.!: ; '·"' ,';-,'. 

·· A ia luZ.d¿ 1i\!; ~nracierr~ÍÍ~~ de 1as'~rg1Íllii.!lcirihes ihtemacionales que hemos examinado 
. ' ,.·,_"-\" -.·'.J ::;:.·,..,., . , - ·.,. -·-· .··' . ' 

previan;~~fe.~~<le~ts c~ü~\d~;JJ11eíaUnió~E~o~~ª 11~ posee 1ascaracter1sticas de una 
...... ,, ......... , ... _ . ·., .. ,. ,· ·'·¡ ·,, 

orgahi~6iÓ~ i~tenZ~ei~~~l;a(~e~~~;· ¡g~~{~or,~o~pl~to con el esquema de las mismas. 
. ~ ". ~ ~ .. :~'. ";·::'-~º)::.'.:'.l.:,,:··:.'.:_, : •'! ·;'.~<-:./:·,_,;;:··,~}:.- ,·-,,,,:\:-- - -: -.·: . , 

• Esio es a5! pbi Ín ~~li~~d e~orme de sus chiiÍpeÍencias, por la naturaleza vinculatoria y 
,· • ' .. ·,.-..< · .. ·,; '•\"·..,'·."·;o"-;f/:':\\:0·?,,'"1·'/~-'"·~--~~-,~\ • 

suprema del de~échci'qué'gé;drii,'p'Ür\ajJrisdicción obligatoria del Tribunal de Justicia de 

. · la5 Co~~~ida~~s ~u;~pe~·~!fü!~rié~i~h~~p~Íencia de la Unión Europea y por el hecho 

'de ,qti~ ;a: u~;¿~.: :~~¡~~/a:.·~:táyco~rorriiada/justamente, por' tres organizaciones 
.; "' _,,.,~ .<]; c·,.-.·c •;·'~,.'.·oL'-~~l~c::._--;-. 

in.temacioriah:s clfuii'¿as (CEC1\;'CEE y CEEA); que s! poseen personalidad jurldica 

internacional/alas 'que·~~ sumáridÓs 'mecanismos de cooperación intergubemamental 

diseñad~s p~r los~s~d~s ~Íembros para atender determinadas materias. 

21 Mangas Mnrtln, Araceli. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag, 632 
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El proceso de integrnción europea es un proceso dininnico. el'olutil'n e inacabado y 

pmlcmos afinnnr sin temor u cquivocnrnos que In Unión Europea es sólo un eslabón más en 

In cadena de In integración europea)' no el producto final de la misma. 

· Lnveracidndde In atimméión anterior se. confirma con tansolo nnnli7.nr el dc~urrollo del 
=.·;::> ., ·- ~·"'" 

. · . pioC~so tl~ int~!!~;;c¡J~ c~idp~ri. E~t~· proceso di~ co~ien~o. huc~ ~incucntn años con In . 
:. : . ,·.':,_,.·, :'.'?';, :'· ,··--' .. :':.· -.. \ ·"·· .. ·. __ .. _,';;. :/: '., '.· ·_·,.·:-·. •"; . >",. ·-·.- .·· -:·, ·,_ :_ .' -

· • ·· · f~ndd~iÓ~ dé 1ri·cciÜtÜriiiliid Eúiri~·;<le1·cu;b6n y il~i·'i\c~ro, (que en adelante cilar~mos •. · · 
' :..:, ' ;,-'' ' ·~· '- \,,/;~< · .. :• •'; ';,•r, •'\''.' ''C• 

. dichacmminidnd tenlan en mente un objetivo n1Ucho 1riús un;bicioso: lu'.consi:~úeión de Uno 

Ese objetivo erri imposible de nlean1J1r en un solo paso, por lo q~e rcfl~xio~iÍroll en 
- ._., '~. ;. ' .. ; . 

convénicneia de fusi~narprhnero las economfns y por e1;dc, los interese~ e¿onón\ic;~ de l~s . '. ·. ' .. ,,- . . .,, ---, 

paises . miembros; p0steri~m1enie, dotarlnn a lu orgnniznci6n ~c~~lt:~;; ~el ;~f ~ario /'. 
nspecto socia,I hasta conseguir In fcdernlización de los Estndos curopéos: •. ·. 

En este capltul~ nnulizamos el proceso .de evolución de tu integrnción europea d~sdc'sus 

in.icios lmsta cÍ momento uctuul, tanto en su dimensión económica como en sl1s nsp~cios 
, -;'·':;.-· 

· Sl)~iales: . Ello nos p~m1itl11\ cnt~ndcr mcjo·r la naturaleza de esta .comunidad .de puebl~s, ··•·•· 

que representa sólo un eslabón en la larga cadena que confonnn el proceso de integración 

.. europea: 
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2.1 La Comunidad Europea del Carbón y del Acero •.. 

En 194 7, Estados Unidos y er ~eino .Ünid~ deéidieron transferir In administración del 

sistema de la cuenca del Ru~ '(illi~iizad·a en Alemania) a las autoridades alemanas, por lo 

que Francia y.el ~enelux ·protestaron y mostraron su preocupación. Con objetode evitar 

futuros c~nílic;ose*t;f ;~ p~t~nc~J·que se: h~blan r~partido l~ expl~Íació~ ddn, cuenca, se 

acordó eñ 1 ~49d·l~~rin~ Ün slst~~1;á i~te~acional ¡)ara 1.a explotación de. la cu;n~a del Ruhr 
J,·.> -,-;-··. 

en el cu~I párliciparlari los aliados y Alemania, aunque en ümí situación clésiguál, e~ la 
" \ • • • • •" r - • ~ ·' • •· • ' - • -,; • '.' • • • • • 

explotacióny el control del carbón y delace;<J de .111 cuenca: · 

A partir de este sistema de administración intern~cional d~ la cuenca del Ruhr, Francia 

propuso una administración europea que excl~yeraa los~Estadosfüido¿'d~ Á~érica. 

2.1.1 El Plan Marshall. 

Un antecedente indirecto de la ~ieación de la Comunid~d d~l A~ero fue In puesta en marcha 
"·!~ .·' 

dd.Plan M~shall.'Lasltua~Íóh~c¿~ó~icaé~r~pe~d~I~ po~gu~~~e·r~ ~iímamente grave. 
·.I ,,·-;,_;·"·'.:.::'•' :, -~--;;¡ _ _.:.: ·. ·.:;.; ·.¡- • ,,;·;~· • ·:· :, '' 

El problema'• europeo era··· fundamentalme~tC··d~ ;ecuis~s····IÍquido~·,·cuya' •• existencia • .. ~ra · .. 

· indispe~sabl¡ para lograr el tn~lt,ilat~;~Ús~~ ~n i~ipa~~; y ,·~:l~b~i~eiÓ~de ¡~~~rt~~ionei: . 
_ ·~ ,i'. C~~·:o · ,.'. , ' ';,··:.;- >¡-"' '·"•' '.-.''¡-···· 

'.i>.- -~::·.~ i:·:~::·.::; ;~-'.~'~ ;:, :T ."•y;. ,.,,,..·, , :.-·~-- ;'.;.~,··:·· 

,, /.;;{;},~·~:.'.é::'.,i·•;, !;'' ''/ .:\··. .··.····· }"<:.:,: '-' 
En este escenario, •• Eu;opa· sólo·p~dla··~ncontrar:'dos··salidas:.la ·ayuda, de:. Est~dos. Unidos de· ..•.... • • 

~~érica,· único p~lshc,6~:d~ci,~i~i'.de.co~~e~erl:ol~ '.pl~~ircari;n·s;ºt~~~i'.~~~:~~~~enniUa . ·· .. • 
una elevada tasa de. inversión y una rápidá recup'eláción. córi base én. ijnií fuerte ·~edúcción . " 



temporal cncl consumo. Laprimcra saÚd~;~cudopiadá p6r Europa occi,d~ntal; la segunda . 
. ·.·.· ,_.. '_·,., ,,·_' .·. ,._:' '. ·- . ·:·;:: 

füc s~guiclnp~r1cis pals~sdel esté. 

En j~io •. dc19~1:·~1·!lc~ernl ~crifi~·~~rs~~1(s~¿r~i~io'deEstlld¿de. EsllÍdo~ Unidos de 
• ·, ! ._,.~. : • " -~·: •• -- •• , ' ' - : ,::'· 

]1~1;~~it;~~.]~~~is~~~~ou· .. t~~ ,. 
•. . ·-· . .' ,-¡'. ·--·>.: ·.-.~;;· .. '. _, ____ -".-.,~ .'<"· '·' .'' •.. 

- ·--,':( . "',. 
.. __ ,; ~-: __ :·:- '.;::~.:·:-.· .. ;._;·.'.:~.,.. \\' :•-<', - /··· -~·:~: .. ~;:... :•·, . 

Según' Ramón .T~ame~: '.'Lll ~yúdll ;¡:Emopll lelntereilliia ~ · E.É: u. u. por dos · razon~s · 
- 1'r.'~ .'. : •_'. ¡ . ,1, 

esenci~les: Én p~ime~'lug~~; pd;¡¡~~ '~ie;ia ~c~;;ia de Ül1a' r~césión 'de su propia 
;. •, ., '-' ",.: .• :. • .. ,··;' .. •.·e,¡·'., J<,. ,- .! ":·\.;• '.·;·_'.-"'.' :!-:.·:;, ·. ·~ '·. '• .. :.· ':·_, '• ·.· .:-· ,' ··:::' ' : 

. e~~no~{a, p~ecia de ;¿a6 p~~¡~ ric¿~~tio ci~~ie~~;·dentro de ell~··~n hi~~l d~ ~ctividad lo 
-- -.·,_, ___ '"f'"-:·~/-·,;~~,.:.-,,-,;:,::-·.·:j;·'''·"' ,,,:.'_,·:/~>'-_:_-.:>~ .. ,._ --, ·---·'·''·.,:~. ·.... ' 

más el~vadÓpo~lble; esto éxig!a uíi~ mayor'deÍiillnda demercáric!aS n~rteamedcanaS, que 
: ~\. _,_.: ~·; )·\·- "·_;>{:_ .. ~-~·_;,:::~: :?x.-.'.:;_·;::·'.<'.:~~<~\ ... _.t~<~: __ ·.·t._ .. :;·.;: __ "~~·:;_;;· ;:_: .'-r<d,: ,~-'. ~:,~,/ ~/:\i~~:_:r} :~~:) -.:'.: 
e'rá dillcll se produjese; si liis pa!ses europeos segu!án éareCicndó 'iior. completo de los 

~' : \j~_-._-: ·:.~ :: . . ''. ' ' • :;_.,. • ; ~ • , ' -

dÓlares con. lo~ ~ii~iis••'fin~riclar··~~Y/~porta~ión:;• A;cscal~/i~\~~~2iriJa1,lrn:.u.u.· se 

decidió por la pol!tica de ccb~r la bomba: ~~:~~~irl~ r:Ju~!~;i~~ cJ~pe~p~r medio de 
- ' ., . -. ,- •/_'_{·,,•·' ,. : ;:"·· ;, .·. - . :,·_·. 

créditos y donaciones, hasta que s~i iicti~Íd~cl se' nórin~lima <y pudiera seguir 
' ,, .. ·· .. •,-, 

manteniéndose por s{ misma sin nccesiad d~ más ayuda. ' 

La segunda razón de los E.E.U.U. para ayudar a Europea eia ~enos e\lid~ntc, pero no 

menos importante; los avances electorales socialcomunistas 'en Frállci~ ~:Italia, el proceso 

de las nacionalizaciones laboristas en el Reino Unido, y la siÍuaciÓn e~onómica sumamente 
o\ • • ' ••• , 

.· pr~caria en todo el Viejo Continente, hác!~ ~ecUiar ~~bre la ~i~billdad qué en él tendr!a el 
,. --· '-: - - .· ·.· -.;._·".:,;:._;·-- ... - . 

sistema capitalista en caso de no ser ayudado d~sde ~o~e~érica."i 
';··-

, 
1 ;amames, Ramón y Mónica Lópe~. ~a Un!Ón Europea.4'. ed. Ed. Alianza Editorial. Madrid, 1999. Pag. 47. 

- - ; . 
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' . .. : 

El verdadero comienzo di la coopera~ión cconómi~a eur~pea f~e resultado . de las 

condiciones que los ~stndos Unidos' ~e América impusiéro~·~ la c~nce~iÓn de su ayuda. El 

cumpli~i¿~to':d~; ~sas·'.crindi¡ion~s•·•orl~irió· Un ··c~~pi~j:·i;istema .··que :.cv~ntualmen;e , 
, ,.. '. .· ' .. ¡., ·'' :

1
-,'s· .·.i)''.1:··' '-:·, · .·./·,";-.·: · 

co~dÜ~irf~a ia creáción de la ComunÍdlld Econólllica Europ~ll 'ceo llaélante'lá éitaremós 
:'' "· ·','·' - .. · ·.· :,- .... ,,.·,, ~-,·~'·. >·' __ :-.-.. "../~·;_: -~,;-!·' " .. , 

CmriunidÚ Europe~·~ue es su deno~in~ciÓn a6tual):;de~cl¿ i~'.ofi¡e;{i~~iÓn Europea ·· 

de Cooperación: Económica, que se 'rwidó, el '1'6 d~ :~~{~;· !9~sN~ ~ar11 ~~n J1, ~n de 

canaliw la ~y~da norteamerlcana'.2 -~'--.:.__.-.\::,:.:~?~f.,:~<-' __ ·,,;_-.-
' :-- :·:·::\·_,.·:~:-~,,t.~"·~'·¡ 

El Plan de Reconstrucción Europea, también ~onecido co~o Plan' Marshall en' honor a su . 

~utor,. fue , pro~~eslo .•en' ~na•. co~fer~n~i~ di~~J~'e1. s:'de ;junirifa~ :¡;4'1. { .consistla 

•báSicaníciniÓ,:.e~; ~iíe; ··~·.::e;·;:'.Gobie~o;·~aÜ~d~:icai;~\~ll~~~~~d[;t~~~~te a·. los 

. exp~rtadrii~s ~~~c~e~i~~os"~Ü.1~ndie~~¡~c!Jct~~ ~E:ió'.~ic~;~ ~;}~1~~ t~bri~antes 

.. tft'."J~~J~t~2~jfi~1~t~· 
•e-•-··. <:z:;:;,•> •r, :-.- ·;;_~:: :·;;_\:.:; • '.'-'-• 

' ..• ~Íi lo~. 8iu;~ós ~~~tr~l~s nacion~e~ ('contravalor'); el coniravalor quedaba inmovilizado y 
'.. 1 ¡. «·~;¡:', 'ci"· ,, . ) ' ' • • 

·· .. no se af~italJ~ a Í~ compra de dólares y no se utilizaba, en consecuencia, por el Gobierno 

estadounidense. Al inmovilizarse estas fuertes cantidades de dinero se producfa deflación. 

Por su parte, el Gobierno de los E.E.U.U. aceptaba poner a disposición de los Gobiernos 

europeos esas cantidades inmovilizadas para llevar a cabo inversiones: a tal fin, el General 

1 La Organl1J1ción Europea de Cooperación Económica se transfonnó posterionnente en la OCDE 
(Organi1J1ción de Cooperación y Desarrollo Económico), tras la finna de su tratado constitutivo en Parls, el 
14 de diciembre de 1960, convirtiéndose en una organl1J1clón mAs unlversalista, Integrando a los paises m6s 
desarrollados del planeta. México es integrante de esta organl1J1clón. 
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Marshall sugerla la neccsÍdad de un ~cuerdo ent;c los Estados europeos sobre sus 
. :.,. ,. .. ' ,.'· '·., . ' " 3 

necesidades .de desarrollo y un programa que pusiera en marcha la cconomla europea . 

·La Unión Soviética y lós dem~ paises de Europ~ dclcste rechazaron el ofrecimiento, pero 

·· 1os rcpres~ntant~s.de 21 nici~n~ssc reunic;Óll cn•Parfs y tíázrif~n un program~ de ayuda. 
. ', . ' .. - ,· - . .-. ., .- ,,, . >.; . . ¡· . -·.;:,.·-

La' ej~cuclón del plan se hució e~ t 948 { desd~ entonces empezó 1i reconstrucción de 
, . ., .- .,, ... · -., -- -. ,·, ,··.·-·-·. 

Europa .. 

declaró que . Éuropa debla inevitablemente aumcntnr sus cxportacioiies y, éotitiolar ·la 
.-._· .... :.,";:_·.··:'.',_,,:.:; .. :'·e::-·'.,·,:-:::·.>·.'_-.\.'/.-->_·., ... -:'--·~ 1 ~ 1 >-.:!_- __ ,. i- .:· '·.··7 

· .inflaciÓll ·si.· dcscaba··~cJora~.·.sÚ·····ee~~~~k·····Ló:anterior. sólo.podla:IÓgr~se'. ~cdi~te.' la 

.iritegraci~n· ec.on,óm,lc.a/~t~e.l~f (pii~.~s ef Iº~~~'. q:9f +iticf :1~tdc,sa.~~~i~n•.d·e. l~s . 
.. restricciones cuantitativáS a la drculáción de mércanclas,'dc las bÍlrrcias mónctarias a los 

. pago.s y a f uturo,d~;íci~:~c~~~1: f ~:nci:~am~~~~:~~e~l~i~;cf~ciin··~~:~~a·z~:na.de 0 

libre. 

con;~ic1o'com~ íll ci~~ se ·~tcaoiifrii ~<>stcrioiin~rite, có ~¡ ~ár¿o'·d~ la coni~~idad Europea. 
·.·.~_.,_·.·.:'[\: "-'•. ,::·,~,:::> .'.-\, .'.>:··,· '.·.·.; '..::~.~:-.:. ,-··.;:> __ .... , - ... ; ' 

-. \ :.;.{>.:·;:;..:·. ";· .. · ·- ·: .. ~.~: ~-.:.:.-,::, .. , . 

·El.·. r1al1 ·' MarshaU'..t{:¡i~· ~¡' ·3ci);'~e ~~ptie~br;. d~ ' t~sl .. ctin :la di~~t¿ción de,. la · 

A,m,~,,;..,~.}{~X;~,;~'.;~#~t~'··~· ~.~:';i~ ~,~ 
·para centralizar la: ~yuda\1nrshnÍI. ; Los.'i\iéritos delJ'liÍÍI Marshall fuercil\ éntre otros, 

_, ;:::;~·:·«,-e:_/.'.; .p:. - ··",:·'' ~'-·,,-:-~ .... · ,,, ·,·· 

dise~,ar un pian r~cirina(pa~\e~on~truirl~ e¿ono~ias europc~ y ;désari-ollarl~;:crcar un 

: .• régimen mul~ilat~~~r~:·\~~· i~~iica~bi~:;rcdu~ir '·;or:~ntf~~:Ütei, ~~o~in~~. los •. ~lanes 
_,. ·.-· :' :, <.'_ .-.·.-,, '·;;!:'.:·<•' .. '"·:·>": '. '... ' ·;··,. "'-«- - ' . .'':,, ·,:-'. ';-., ...... :·- .·. :'-.; _,, .. _ .. , '.: ~. : -

.· ecoÍiómi.éos na~iónales,' organiZar fa convertibili~ad. de l~'mol\éd~s y'~rganizar, mediante 
._ - _. . • _. . - _, :, - ·- ,_ . • ' ' : ; ~ ..... 1 -- - ' ' . . :· ~ ... ~. ·.:.. ' 

.. - ~--.:.~.:'~:/<:-:-: .. - . -:,_:_.·_:.-':'·.::-.·.-< .. · 

3 Mangas Martln, Aracell y Diego J. LIMn Nogueras. lnstltuclories y Dereeho<dc la, Unión Eu;opea. t•. ed, 
Ed. McGraw Hit!. Madrid, t996, Pag. 8 
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la.Unión Europea de Pagos, un sistemd de compensaciones tnultilaternles y la concesión de 

créditos a países deudores. 

En el orden político, hay quedes~car que·al insistir en la nec~si~ad del jnte~di~iento entre 
:~:·.;· ··;':·-:-·. 

· comím .. la ayudaque.Eslad~s Unidos ot~rgó¡ se'evitóqu~ la llyu~.~s( !~duj~ra en una 

'~e~~~d~ri~;~~x~e~ivr~e J~s '1d1~aos. Vnidil dd fi.mfa~aY~~i~i~~ó;Iageitióri c~mú~ de 

.. la 'a~;ª: ionciénti~ó íi lÓs país~~: d~ ~6ropa o¿~i~~nt~l· de las eri~:es posibilidades que se 
':',~) ¿·~:--· . r. ~: .' . ;._·;;?:. >:· .' ' . ;· . ' , ·- " ' . . , . . . ·. ·. . • 
' abr!aÍfell iaso de qüe' se unieran; . 

._·,·,_, 

· El Beneh1~ coÜstituye olió antecedente indirecto de creación de la Comunidad del Acero. 
-·,. ' .. :~ '. ~ ..... ---~ '. ... ' "' : . . . '' .- . ' . ; . - . . -- ., 

•••\Lo~/gobl~~os·~~ .·el .• exiÜo deBélgica,···HoÍanda·; Luxemburgo cuyos ··territorios se 

. ·•.•· ~n~°:nt.rnb~· invadÍd6s .po.rl.os' nazi~:· .. ·~ecid'.er~n .unir.•Ías. economías.des~s trcs •. naeio~es .• en 

·.•.;o::~.1~~l~~~~~-f ~~:~~~~~~:: 
.. ·mismo punto de vistafuna pÓsicióncoi{¡tín;y~ ciüe desdtel•1'de mtiyodel92{ambos 

• - .• ·- '-•"'" .. ·- • • - '-. ' - ;,·. •• • -<·-•. > ···,'' 
·. países constiiuían la ~~i¿n kc~nó~ica ~el~o:~uxe~burg~es~. ·-· - .-· .. ,-- . .' . ,.. - . 

e·;. 

ColTioresultado de Ías nego~ill~lonés cit~das s~firmÓ una convencilÍn mon~tarla en 1943 y 

· una cónven~iÓri ~~~m1er~ en l9~4.' ·Sin embargo, los ~cúerd~s: con6cidos como . 

. Convención del Benelux; no entraron ~n vigor sino hasta 1948. Ra,;;;ón Ta~~es nos dice .. 
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que: "En In Convención d~ 1948 se previeron cllntro etapas, cuyoanálisis es de interés por 
' '· ·,"'1 ., • . ' .. -

la sifuilitudqu~ muestran con !ns fases obscrvadn,s después en el texto y en la aplicación del 

.· .. :·.·.·. 

; La piim¿iá et~pll f~c ía' ÍiuiÓn aduiuÍ~rniqui s~ alcanz.ó con la adopción dcun arancel . 
-;·; ¡· ''· 

. exterlor co~~~ frc~~'~ ter~~ro~p~ls~s y corilii supresión de los der~rihos de aduanas sobre 
• "· .. :e·:;'. .- ' - ' • ' ' - -• - "" • • • • • • .. • • , ·, • .;. ·,-; ' ".' • ' 

· .. I~ fuciciiIÍc1~0 pr~~ddci\tes de !Os Estádos IÍli~Ínbros: La segunda etapa cdnsislió en la . 
·,:,~, '_~-'.-_,._·, .. ; .. ~--e~··.- .. , -··,,>· '..:.""::·-·.;-~·- ~;: ., -,, . -· ,__ . .- . ' 

· s~lliesiÓnpr¿g~~s,i~~ íle l~restiidcíanes,~ü~lii~li~ris y ddl co~ti~l de cnn\biosi · 
- •., :,:._. -~1- _.,,, •.. , \.:, .';~·:::_-,- ·}:.:;:,. :.·,·----'<;·,-.» .. ;•-·,'·<-,".' ·'·;:" ..... ,,., 

-·. '" .;~.-"·/<~-- ..,-·:, ·- ··: : .. 
. >.· __ ' l.:_;'; 

•,.,·.;· .:-:. . ., ___ (_; .. -~::: -::::·> .. - . 
.. ,,:\· :.'': .. ·. ;. ::-:.:._.· _::):- .. ·· .. :~_;-~ ..:-:.: .. ;.:,. :..:.·._ ·-,;t :>,<'·· :. :-: ,'."/'' .. -.1,.:< '· '·"'·.-,' '; :.:: , ,.-··. -' ':.· 

Una te(ééra etapa in1plicó laHlicrtád ~é Circuláción dé_ capital y trabajo; En 1951; los paises 

del ne11elúi<iriiciar~n,~íi~·~~f1üd~,á~':a~iíniw~ió~:~~ s~~sisicnía5 ~s~~les íifln de hacer · 
' "-<', .. ;·f .. .. s,: ·,,,.::.;'.'.·'.i':·.' :. '':,:::;~ .. :.: ~. ·-~~-.'.':' ~.~::/ ,. ··.-· ·,' .... -', .. '?;·,., .·' ';,. ·, .. " . 

. factible In libre ciréulnción de' capitales.•, Eslíi fue efectivamente. autorizada en 1954. Ln 
•
7
> · ,-." ·'·'.·. ·.·.· ... ~;-,\c:j·.,.'.:.]::';/·.:;::.1. ·;:--.!,/ .·>- - '~.:;..'' .-···, ·-_ ... , -. ,·. · .. 

cÚnrta • étapa fue la' Únión económica ~~n libertad; absoluta· de circulación de bienes, 
, "' • • - •• r ~- • " ,.-,-- • -. ---- ' .,--, - - -~ - -" , _____ :-, -.:-=· '· ·- •. .. ,-, - · 

servicios, p~rso~~s y c~pitaÍe~. · .• 
. . ·- , ' -. . ... -. . 

De acüerdo con Ramón Tam~es: "Las instituciones del Benélux se caracterizan por s~ 
,. . ' ' ' . ,:·. 

simplicidad y su compet~ncia estrictnmente técnica, a pesar 'de lo ~ual es' de gran interés 

destacar su carácter de forro.ns embrionarias en c~mparaciónc~nlas illslitu~ionesy órganos ... 

de la CEE. 

En el caso del: Benelllx no füé necesario crear un organismo supranacional;· bastó con 

desarrólh1r una polflica iiitergubemamenÍal en el seno de u~ns instituciones creadaS para el 

mejor fÚncion~ie~to de '1~'U~i6~:; E~ 1~~a, ~l Benelux ha sÍdo y es, un ejemplo de.· . ' . -, . •'•. . . ' ' ' 

~ Tamames; Ramón. La Unión Ellrope~: Op. cit. P~g: 69 .. ·:. . ' . . .. ·. •-,. . 
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,.' ' ' :·. 
' ' ' 

integraci~n global, perosin órganossupranaciorialesO Y. contrasta con· l~ CECA, que si 

t~vo; desde C1 ~rinci~io: ~n c~á~ter al;amente ,su~ranaclonal en s~s institucion~s .. Eri este 

'' scntiáo, ; la c:~6~. ~upuso ~l im~o~ant~ paso adelante ..• en' la vla 'de la' integración ·. 

eco~ó~iCae~~~ea.;,s · . 

El inicio de 1ciÚ~ada Europa de los Seis füc la histórica decl.aración de Robert Schuman, 

ministro' francés de Asuntos Exteriores, inspirada por Jean Monnet, el 9 de mayo de 1950. 

Schumari propuso ;egular la producci~il fran~o-al~~~a de carbón y acero por medio de 

una Alta Autoridad Comúnt":qüc fonnara ,parte de una organización abierta a la 
• , ,--.• . ·.'o,·r ':"•· ·:' 

participación 'de los' dení~ phls~i!de EurÓpa. Este organismo funcionaria como los 
-" ; - ;."·¡'. "· . . 

!¡,· 

primeros cimientos ·pan; Úna<, fcd~raci6n curope~ · que seria indispensable para el 
-o.-•. -'- :--,-.;:r;- .,,;_,.,\,;:\>:-.;:--·' 

mantenimiento.de la paÍ,, Esta,~eclaración era un texto revolucionario en sus pretensiones, 
. '. ·' ~ i: ', . '-

y conllev,ó un impÜlso dedsivo al proceso d~ integración europea; igualmeníc, constituyó 
;, .. ' ," . ·. -:~-: ~ > ,.. '.;- :,;,·-

uria verdader~ decfar~ciÓ~ <lh~ieh¿iotÍei en ~~laciÓn co~ l~sfines y ~ecli~~ cl~i'proccso de 

··• iriteg~~~ión eur~;~~f ~J~ s~ t~Üd~~¡J~fr~l naciacl~ ~~iod~ ~~~~1~t~~;: .··· .· . , 
·<·-::· .. \:S' .. ~~·~"- -011,: ""-.: •. ·-:.:-·~·.t ;.;-· .. · ->;:~~'<-:}~:-; . . -. '-:-. . . . . '-> ·. .')r..::,. : ;\··-: ·>< . .,:"_. .':-;·-<· . 

. ' •:;.'·'·'-· "::.<.·· '\:~::·.~-, '.t}·_.: ;:-'~~ .. ~/ .... ···::.._r.. ~ ,- , . 
. . '-~·((,"' --··--·,, .... ~f'·:· .... __ ;:-.". .. ., ~~,,·, .. : .. ,;: '"'" - :~ 

Debemos entende'r'. P~,rnétodo comooit~o· la yol~nta~ polltica de_Io~. mi~mbros de las 

.·. com~ni~a~es~5%~i~i~t ri~~f Jt,~t:i~ªf tir~f ;,;,uf A~:~e:;~terér~.~~~f'.organiwr .lª 
. gestión de 'dichÍIS:mateda5'mediiúlte:norDiíJ c~iÍ!unitii~ias 'y asumii'niáS-ta~de. nuevos 

. ... .-' '.c/<.:\'i - ,';_. ·~~.-;: ··,·,,:;<. ~~-~:\;··;~\~'.~':!_~.;-, .. '-;:;c-:o;~·-~..,---· . - . - .. , ,·'---

/,' .. -.. ~ ::f:·;~_,.':-!·h.'·'' '-'.-_:¡.~;:'~,::·:.. ;'.>-•, 

«.-, -,,. .. ' . :-. ~~ . :~. ~' _.-, .-_ ' 

~~>.:· ',: . . . ·";'-:· 
'. ·:.:\.:.".,..::·:: 

1 Tamames, Ramón. La Unión Europea, Op.cil. Pags. 73 y 74. 
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' . 
objetivos sin que esto perjudique lns carncter!sticns singuláres de cada una de. las naciones 

participantes. 

• ' ' ' •• 1 • 

· De acuerdo con Raúl Trujillo: ''Parn váiornr co~rigor esta iniciativa, hay que retrotraerse al 
' ' . . . - ' . . - . 

~ome~t~ell que se Uevua~·cabo .... Setrata•.de. dos. se~tores.(el c•arbónycl•~cero),. q~e .hoy, . 

····c~i .mc.~i~· s;gl~ .dcspué~,·.•~o.cuc~t~···con .. un ··gr~.·~rotagonis~~· ~~'..1.a··~c~nori11a .de los 

• :·1m1s¿s·dcsnrroÍÍ~~ó~,péro {1úeelltollcescollstit~h11l 1n blise.del~industria.ármnmentistica,·y 
';;-e!.,:::-'; , "• ,- ¡'":'<> '' ~'.'f',0 

' ,,e'• =-·-_ ~-~r. ·_ .:·<_./- ,',-

susp~oducd~~~S moÍiVD d~ c~nstllllt~ ap¿te~cÍa por todos, y odgell de C~nflictos, como la 

. • cu~hca Úi R.úhr'.'. 6 / 

"i • • ,.·:. ·; • .• -- ' ...... • ·• •• ; 

Ln dcclarnció~ Schuman contenli lós elementos básicÓs que miis tarde volveremos a 

encontrar en laCoimÍnld~d Eu~~pca, aunq~e est~ comunidad, actú~ ~n· un Ómbito globlal y 

carbón ydel accr~) éonÚbreéi;h~laéió~'clemeréaÍiclas; p¿isó~~ú capitalcs(r~lacionndos 

·conel sc~tor);la ~pifaéi~n ~/d¿~a~ó;l~;e;·¿~tini:ntecúropco y~lc~~una fédernción 
• ... :·<~, · > ·::"¡ .·;': ·; .. _·;;~~; ;: .. : ;·~ci~~{,-\~.·:·~- :;·:·:.:~.)·.: ·:·.:«,·::~:~:~~'¡1~~.::~·:~·~¡:.~::); '.:<-:::.~'."/].· :_;_~::·/'. . .') ;?~-:· ;.::_::~- .. '.:·.:,'.:'.-:'.'.· :'·· ·: .. :\·' ' 
europea como metil última del proceso dé inte'gracióri europeo. ; , 

'· ·' ; ·_ ;- •'-\/ .; '/:: ·--,~:' .. ··.:.,:.·- :,;-,{-~\:/_:~· . .!:'-<·· .. ·' .. -~~ .. ,·.-· 
·'.\' ·~~;>~.·~.¡~ ·g.> . ·.1 .. ,~.·,>::·.,. 

';(:··. ''··'·7';'.···.· _,.,, .•. 

,· .. .- ' .. ·. '"•'. 'e -._" •.: • ,;.; • ,-'- ' 

6 Trujillo Herrera, Ra~i. Derecho de la Unión E~ropca: ,PrÍncipl~s y Mercado Interior. t•. ed, Ed. Porrúa, 
México, 1999, Pag. 9 ·· · · · · 
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independientes y co,n fücull~des propias· que les pcrmitlan tomar decisiones e~ beneficio 

general y obligátorias pa~a todos los miembros. · 

. ·~~·la hi~tó:¡~~dicla;aCión se part!a de la ~remisa de ~ue: ''Europa no se hará de golpe ni en 

<ria'6~~~ti'.u~~¡t~·d~ ~~ri]tiiíri: ~¿;~arA me~Í~te rea;i~ciones concr~tas •. cre~do. p~im~ro ·.··•· . 
/:.- .:.'.:.:/::::>:~·_:,:):·:.::;'"p: .. ;!·!. :.:::.:+<~; .~':.:· .. :: :~·\,~/\· .. ; :>::,r; .. :.·>-.< ·~-~'.·:,. ::{··:; ·- '.- '.~; '.'·. -.,::.: .· .. >·:·· 
íuia solidnridad'de hecho,·' .Se trata de una visión muy pragmática de la reali~ad. .El 

~~~j~r1t~'~1J~J;~~uri.~;uiiin~~i'1!ticadel ·cintin~~te~~n~·;ej~r~ci¿~~~~~p~:;·~~;o se!i~rie ·• .. ·· .. ·•·· 

la fa¿~i~~i6~ ¡ de . ¿l¡~' ~~to . ~o; es .. factible. si~(). :eia¡,~' p~r e;~pa; • c~ri. ~~~ p~rspe~ti~a 
· :;;: ''1.~ ··' e " '. ,• ' '·' •. • ' ., _,· :',·!:!·:~)("'' .,->¡~•;' '•.,. ,·' 

éxclusivamente eéonomicista al principio (integ~ación progresiva de sectores ecorió~Ícos, ' 
.. ,.., _,,;:. . ··.... ,.,. ~·;-.-~_:;·::,'··:~·:'.·:·'>.·-.·./':.-".'-'"'/ ·, ' 

con lo que se realizará rápidamente la fusión ele i~ie~es~s' indÍspensable para el . 
. . ' - . ' . .. '-.';'. »·-;-·:.:-'.·'::;·.",· -· 

establecimiento de una comunidad económica), para arribar ¿ In de~~ndJ uniÓn pol!tica 

. cuarido ésta resulte lógico y natural corolnrio".7 

2.1.4 El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 

· Pode~os afirmar: que la Comunidad del Acero es In primera experiencia democrática de 

'ges;¡~~ ~conó~kasupranacional, creada con el objeto de gestionar en cornún los sectores'. 

proaÜctivos más'proble~áticos, imprescindibles para efectuar la reco~st~c~ió~ de Europa 
' ,: ,·,·-·; _;, -; ' ·,.' ,. . ··., . ' 

en In posguerra. •• . 

Lá idea de.la Comú~idad de.1 Acero, priffi.ern de las comunidades europeas, se concretó con 

.
1Trujlllo Herrera, Raúl. Derecho de la Unión Europeo. Op, cit. Pag. to. 
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la. finna del Tratado de Parls el 18 de abril dé 1951, tra~ la aéeptaeión de la propuesta 

francesa ~(); la ~cpÓ~li~a F~der~I de Ale~~~ia, Bélgi¿~ Italia, Luxemburgo y los Paises 
' - ·. ,._ ·: . , ¡ .' . - .•·. 

- ácero; hull~; c;ck·., lig~itó,ihierroi íliíUi~anés~. feralla), asl domo el esfoblecimiento d~ Ún 

.. merc~dó •. c;~¿n de todós Íos ;i;~<luhos rehicionado~. co~ el • sector sid~nirgi~o . tras un 
,' " . ·-·. '· .. ' .. · .. · .·., '. ·,. •_" ··,., . 

. periodo de transi~ión de ci~~ri al\Ós. 

La Comunidad del Acero nació co11 cuatro instituciones de diferente naturaleza y cometido. 

La Alla AutoridadfÚeel eiqione~ie tlpicodeli~t~rés comÚ~ltari~1'yaq~e~hrgió com~ una 
·. -: . ~-: 

·.autoridad supr~acionál,.fede;al,eric~rgadad~aiegurar. la ·co~s~cuÍ:lón d~ los· objetivos 
.: - ','c._;_> -; ,._' ·_--;'"~:':-::~~::'..:· ;_· ... :.-;.~\':.::?:".:':~--~ ···::;¡~~_:_,_ ,. ;: ~'-.'.. ;,-~_::~_,.- : :.:-·;~;~ -:· -~ ~~' ._ -~; ;/~ _:~-:.~_- :-~::'~- ,._--.~,~ ':; . -, 

fijaaós. ;, Pará lograrlci, í:~ino''~uténti~Cl 'ejecutivo éoíuunitario,' cóntaba ·con importantes 

· .· fac~)ia~e~ legisl~tiv~ y cÍccisorlassi~ ¡íaral~lo e.n ot:~.~;~~iW.cion~~ intéríi~cionales .. · . 
. _,·:_,~_:_ ·' .:>··- .. ·.--: :~"- ' .. ~(>· 

. .'(". ~' _j._'·,:·:., .-. 

El C~~sejo Espe~ial · de': Mi~isir~i; h~i ConsejÓ'~~:':~i~istros; es una ·institución 
.. '\,' - ~)·;·~¡ ':''..\ ~:< 

. intérgubemWÍÍental donde se encuentran r~p~~s~nt~d~~-los'i~té;~ses ··de Ío~ Estados 

miembros y ejerce sus. fu~cion~s con objetci de cÓofdin~· la ~cció~·de la Álta Autoridad.·. 
·,._·, -.~'."-~ -. .'. ;]~-·~-~·. "_1;::_ 

La As~mblea. Común~ hriy ParhfuÍ~ntri·:Europe~,. es 

. réprese~ta~tes ·~~. los'~i~blos d~> tris ..• Esfüdos miembfos y' ejercen competencias ·de 

.· deliberaci~n y co~troldemocrátiéo. , 

52 



~n la év,oluc!ón ~o~teriord~ los proce~~s'dé illtegraéión eco~ómica en Europa; ya que actuó 
• 

como cataliwdor de un.c~bio irriportalÍte ... 

., . - . . . . 

' L~ c~;~~~Íd~d d~r~~~r~ ~n l~·a~tllaiida~.· 'A partir delTmtado para la Fusiónde los 
·-;·;.._:, ":·,_' .. ·~,"¡' ;,.,~!:::: :>~-- •.,.,· ... -:>·:·.·. 

·•· •· Ejec\ltÍvos Eur~pcos (ri~~étas;} 1966),' 1~ C~misión h.~r~dó todas las.facultades de la Alta 
~:;. _, .. : .•... , .. ,-. --"'~ ¡. - ., , .. ; ,. - . ;_ . - - - , 

Autórid~d.de. I~ Comunidnd del.Acero. Ent~é ellas', 1ide relacionarse diréctarnente con las 
'·;,:::-

eniprcsas del. sector ~ efect~ de' obierier. inrónil~ción de todo tipo, cobrar exacdones e 
- • • ' ' • ' • " ; • • • ~. ' ••• ;· • 1 ' • • • " - ' 

iÍnp~ner sancion~s o)n~lills p~r ~1 incumplÍ~i~nto de disposiciones o por falsedad en la 

infomíaci~~ sumiiiistradaJ: ' ' 
:_,:, ~~ -.\ . . , 

· .... ·· _.:.:·.:_:: .. · 
:·_, .. ,. -

''.·~,:; .. " ··, ·'. <\ 
Lás tres funCióries báSica!l dQ hi Comisión en relación con la Comunidad del Acero son la 

---·~- -- -·:--. - •--:--"':.o'O:-'>-"--'. "• .-e- • •.. ,, •• , - , - - • ' - • 

.·,;;;.·.:;:·_,,·.:-' 

· obteri~lón'§'apli~nciÓ~ de re~ursos, és decir la función presupuestaria; intervenir en el 
.. ,,. ~:.":·.:·\ 

incrcnd~ iniCmo 'de los mié~bros1

y en l;¡g ~elacio~e~ comerciales con terceros paises, as( 
• ,L < • ', • ,, :·:~ • ;, • '· /': ~' { ','( " ' •• ·, ,' •'' .- '' ! ' •;'• ,_ ¡' ,· ' , , ; •' ' , ; ' ', • • 

como orientar ~\¿s fa~;¡~~íei~~I séétór.' . ' 

·Para auiiua;{¡ad~i~i~~ e~ ~us t~eas, existe el éomité Consultivo de la Comunidad del 

•Acer.o,·.éo~pu:sto por;:epr~se~tantes d~fab.ricantes;.trabajadores, .usuarios y comerciantes 

··. eni~uald~d~de ~ú~~r:{.~~SJ~·~¡~npJed~:¿ns~llar ;1 Comité siempre que lo juzgue 

· ; op~~un~ ~'de fo~~obii~~~~rl~ ¿~¡;~· ~~Ó~ ~;tllbl~~icÍos en el Tratado Constitutivo de la 
•· •''"' ·,'e.·,· • ... ,.-- -·,¡ -
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Los ingresos deÍa Co~~~idad del Aceroproced~n de la exacción o gravamen impuesto 

sobre el valor de la pr~du~ci~~ coJunitari~ 2~yo porcentajesdija anualmente. Estos 
-''. .... , ;, ,'. ·,·-~ : ·: /-. ·:.-.,\ ,'- ' ... '· ':.: . ,. ' , _. . - . . . 

recursos sci~ transf~rldos dÚ~~illílleíite' ~ la Comi~ión por lrui empresas .. La segunda fuente 
>:·'.:">·' 

de ingrescis ;o~ las rii~'tás d~riviÍdas dé la colocación financiera ele los recursos propios. Un 

. terccriip~·~~ re~~s~s;~~~\Ós,~rllv~nientes del presupuesto general de las co~unidades. 
Por úÍ;im~, la ~~arta fuente son las multas e intereses moratorias que se originan cuando las 

empres~ siderúrgicas no respetan las cuotas de producción asignad~ .. 

El presupuesto Comunidad del Acero se aplica a una serie de ayudas para la readaptación 
. . . . . . . ' 

de las industrias del séctor; para la constnicción de viviendas sociales y la implementación 

de m~didas sociales Úavór de. los trabajádoresdel se;tor. , 

. " ' ~_e' 
' . .. .:·>.-.-' : ~'· ~, 

Los articulas 57 al 59 d;lfrat¡cÍó ¿~~~titutivd~e la CoÍnimidad Europea del Carbón y del 
. ' ··., .. " ·' ·' ¡- ·; ··-.·:- ¡ - ' . ''I .·.-. ·. ·. " .. • .; ,,.._ .· ·- -- . o ..• - - •• 

. ·Acero e~t~bÍe~cn qü; e~<cási'~e·~;sajtis;:/1~~~S~e la'pr~duccfÓri,·l~ Comisión debe 
• • ; ,- ,• ! "·;•'"e •• '• •' • '·•-' ;'/•'•- l • '--~' ''- ,: "', • • ~ ,,{ ,· ,•• ,; ,: ', ~; • :' • •' C • 

establecer medidas'de'cooperacióll'é~n l~s &6,;1~rnos delos plllses miembros·~·· inter~enir .. 
'•;;, « O > ,- : .. :.'..' ,··.> '.:'.\; ,~:::;_~<·\.:<'. -;~.-.~·,-~; ·,;::;. • '.·~;,'~.'::;< >);·, ;_').• • ":.~~::~~••:)'\e~{.~/,.<:":;<·, p."• \'.> • ·: • 

en materia de precios y dé polfüéa·comefoial:: En éííSo d~preseniÍirséUna fu~rté reducción 

de la ~emü~dn; .1~ ComisÍó~~tt~d~ rl]~ ~u~t~,i~i~iJ~u~cfó~,·~¡~~~~~1~'a ~ada ~;npres~ •. 
· : · . '.-- :';·_ <:·:~.:-:: -_~;;;;~:.:.:~\~~~-~;~::'.; ?.··_l- 'l_·;~-:}{:~·'.·/ s::\ ... x:-~Y::x~:,;.'.:-'.:>;:<-.'~.~'.~:.;\<:.'.1.~-: ,~-:·i:;.:~;.:, :/>'·:'.7.:, .•.. -~. _:·, ·:: ;_._:~· _:. 

ún. tope de producción'.··: Eri et slipuesti(dé éséasez 'en' la prodücción; lá .Comisión. puede .. 
..... ·, .:•;· ,.; ':;.-:!i.~; J~<\·::") .. :·;;,:_';. . ... ,,.,:,-;::~o·/<"-/;.;~ . ·\,,'.e;. 

definir ¡iriori~ades .'de utiliución y' és.táb1ecer · c~oi~. d~' í~l'~ó.' ; En·. ~ri'~ ritro caso,· la . 

~¡;M""d;¡~~f ¡~·~,~Ji~i~~,~~ºi'f .. ·• •.... . 
El articulo 6l~ei':+adrirc~~~¡¡¡~~i~id~~l~~t¿~fü¡~~d,Éurci~ea del·c~~ón/del,Acero 
füculta a la c~riii~ió~ pata fijar' precios ·~!~irnos ~n ~ilso de crisis, máximos en éaso de 

... escasez yde ori~nta~iÓ~ ; d~báse p~ las ~it~aciones. no~ales,· 
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'; .' •.,· e •• -

El articulo 54 del Tratado ConsÜtútivo de la Co~tinid~d Europea del Carbón y del Acero 

faculfo rila .Co~i:ióri~ara:~~or~a~ pr~st~~~ ~l~s empresas del sector parala reali~ción 
de inversiri~cs q~~ co~tiibuyan ii aulll~lltar la piodÚ¿~ión¡ áreducii co~tos o a mejorar la 
., ., ., , .. ¡··--' ·-·· ,, .. , ···· .. ;· .·:, . . ·-e. __ ... - , . , 

. .,_, ' -
• distribución'.' · .. · 

J· '. 
'.Í(. 

· iüa Comunidad Europea de Energla Átiím1ca: 
·~ ·::,';·:>','·-"'· _:;:· ... ::::.:f·, .:~ ,--; :::.. -

~~~-t-::~'.:-~·-_~;·~· ~: .~'~(.: ~ ; . 

. El \'s'de ~ayo ci~. l 95S, LuxenÍburg~. Bélgica y los P~!~es Bajos eriviaron u~ memorándum 
, •. :- ··;. ,. ,.; <,•,. :...:.:· .,- ' , ' '. ·"".'''" ,• .. • 

~ lo~paises mie.mb~os ele la C~munid~d déIAcéro e~ ~lq~¡{ s6 csdmabaque:~' ... hay que 

·.·.:~reseguir ~I estableCimient~ de' una E~r~~a u~Ída ~~di~te. el desa~iuci· ~~ in~tituciones 
, , ).~-·- ''.;/ 

comun~s. la fusión progresiva de las'~conomrás ~aciotialcs, la di~acióri de ~n grim mercado 
... ' ' . - . '-·,;;/:¡:·;\-· ,,, . 

común" y. que '' .... el. estáblecilllientó d~ una 'com~~id~d,'ec6nÓ~i~a eurgp~{presupone 

necesariamente el estabteci~icA10 de ~d1t~ut~riciad ~~mún dót~<la de tos poderes propios 
- , - _- ,' .- .. ,____ \ --; - .·-,"•.--.~-~,·e·. -,-,. ·-' _ .. -. , .. __ ' • ' ' 

necesarios para la realiZll~Íón de lo; Óbjctivosflj~~os". 8 

· 
1 Truyol y Serra; Antonio. La Integración Europea, Andllsis Histórico-Institucional con Textos y Documentos. 
Tomo l. I'. ed. Ed. Tecnos. Madrid, 1999, Pag. 43 

SS 



Los seis miembros accp~o~ las~~gerend~s ynombral'On uncomité·decxpcrtos para que 
, ,¡., . .. - - . ·.. •_;, · ... , 

elabo~e un :infciriúc. EI r~sullado rué:c1' informe Spaak q\lll ~ontbnla un nnálisi.s de las 
O • - '•'O O " O - ' • 'A"•' • • .__.,_. • ,,' ' ' 0 • •0 

v~ni¡jas que s~ J~;ivarlnn de la ~rc~ciÓ~ d~ rió. ~ci~ád() coiTiún. En e.l s~ resaibiba que. el 
'· '· . .,- . """: ,r; ... '-'·,;', ' _,_' ., 

idea1'J¿11Ílir~ c~~crci~ iói~ '1'ü~d6:~1c~sÜ ~ tra~és:de ¡~ cr~a~ióri' de un m'ercado' común .. 
:; '/:;·:· ~~-; . --~ ., . ·.,.:.~.--- :·.·,: 

• maÍliput~cio~csiridir~cias s~br~ i~s p~ecíós.· ·ris~ ilniloni~~¡óri sólo es pC!silile. cuando 
' -· <> - ' • -_ ' • ' • • • - , • ' ' ••• ' ' - • ., - "'' •• , '· ' ~- '· - • --: - - - ' "" ::- '-: ••• " - --_ : ': - -

exisÍen insti;ucj~nes c#m~rics e;ncnrga,dás déllev~la ~cabo. . :· .. 

Este infonne condujo a la'nmia en' Roma el 25 de mñrzo'de 19S7 dil los Traiados 
.. · ' ·•.·· -_ - ' ... :.··-·.;«, .:'; . '·:": '---~ ,,_._; . ; . ¡ -·-·>·" 

· Constituti~~s de laComuñiclad &oñóriiic~ Europea. y cié' la C~múriid~d Europea de la 

Energl~ Atórrii~~ (q~~ e~,·1~e¡~;e ¿fifile;TI¿s c'ó~o Eumtom);' "~PriLl~é d~s~~tados ~ 
CEE y Euratom_:.fti~ uno ~olo?. Ó miri iÍlás; ·l,pór qué no sé refundÍ~ron los nuevos 

' - .... ·, ... ·_,. ;.· .. \, .. _~,.> .. '.'(·»~-~:·''.'-:"~··-::.·~i .. : .. _ .. ·:i ·._. ... ·."-.-_"_ .. :::: .. ·: . . :---_:._r.--_:~ . .,- - : · .. 

< proyectos con las realizaciones ya consolidadns de la CECA? Lil_ raiónfündanientnl de esn 

. dicriicin\ra· fu¿·¡~ de~ci~fi~ e~ itriullfo.de' 1os proyectos euro~á~-~~ ~~chÓs · 1ci~ ~ .. 
··~ .. ·.,,_,_ .. - .. '· ... _·.,,)1.-•. ·,.,: ~ :.''." · .. ·: .···:-,'· , ...... · .. ~,} :···- :~;"" ;· .,· .• :·- ... ~ ... 

. · ."'. -,: ....... ~:-·;· . . :.·:-:·:·r,. ;'·--. ·.-· ; .. ,:-·-: <, ..... '.· .... ,._-. ~>-/,:~,: .... >: ... :-,.,.~.-· .. : ·:-; .. ~<.:· .. :¡·;;·- .;:·:-,._;:<: .. ~.-..-.,.~~--) 
. que pensnbnn que la Asamblen. Nacional .Fmnéesn no. aprobarlo el Tratado ·de In CEE. Pará ~);; 

· _: }-.· ·:::_'.-:;-.~·->~.,.-_,. ··<·:·X·:::~.-,~-.;~,~:\~-::·~--~.- ~~-.:-.;~:~t·_.~:-~;~,:;~-~~·~·-·:'.· .. :--·:·_.~:. -,:_.:_.·:.. ;>·~:~·.::/~·)·~).:·:/f_K·:~ ·;i:::,_;,/::. !.'.~:i/(/,_'.)_'.{:.~:~.;-.,:;t)dC/'.. <

s.alvar algo. deJn; nueva _oln ..•• piounificncióneuropen,.•.muchos.·. pollticos ·2-y. e~tre:ellos '· 

·::±;.:i~~:,f ~~~~~~i¡~~i~~~~r·· 
La.crisis de,Suez vinóacambiar ¡ior.éómpletO la'siiúiícióri.'; En'diCieinlire dé'.:. 
' ·,, l,- ·.:.-, 1.i;. '. ' '•];:::•."(o •. :•·,:'-.. ·,¡_; i'.':- {.e --r - -- --·-· - .>;, ... ~,.:,;·:::.-:7·,-;':'• ·;--~-,--;"-'.:. _ . .:_ 

.· 1956,• un ~e~de~P.~ésd;l d~s~mliai~<i'f;i;icri:inglés e~' Egipt~. éiGobie~o francié~ hi~~ . 
<,;o:'.~\ c-:~;-'.:t.:_,~'~:::t,',~~}~:f;,?0li}::t~-1~:?:1;~~;?~~}~·::~::.~'t:.·.~.:.){' ',_,,> ·.·.- . ' C •• )'-·." 

saber qué _se niosirarl~ · füv~ra~le n la presentación simultánea de los dos Trntados en el 

Parln~.en;~.·;('., :,, ''\i , > :: 
' ' '·:,,:-~· 

9 . .. .. . . . 
Tamames, Ramón. La Unión Europea. Op.cit. Pag. 91 
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2.2.l El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea de la Encrgla Atómica. 

Tanto el Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea como el natado 

Constitutivo de la Comunidad Europea de Energ(a Atómica entraron en vigor el 1 de enero 

de 1958 párn Francia, Alemania, Italia, Bélgica, P~fsesBnjosyLux~mb~rgo;es decir, los 
' ' .. ' ·• ,- ~- . ' '· . . ' -

mismos EstBdos que fundaron la Com\Ínidnd del Acero. · · 

La Euratom tiene como objetivos establecer las co~dicÍon~s rie~es;yjas ~ára I~ f ofihación y. 
I' . - - ' ' . ' .. - ,( "' ,-· •' '". ~ ~ . ' . ,'.~. '. -

el desarrolÍ~ de•. las •. iíÍdu~~as: mÍcle~~~s;·«íesarroll~· la investigación y difuridir .· los 

conocimientos . téchic<is en'¡ ~:t~ria ~~clri;; • esla~l~c~r • ~~~~ de" ~~gllild~i ~ara · 1a 
---~·-;,; ~-:'.:'-'" /.-; •:: _:_:.' -·· --·~-~ .--; ~-:::, . :/; 

. protécción el~ ln~l~d de ¡~'pobÍaciÓn; fllménta/111ii inici~Úvas dé.laii empresas purll la 

. creación dé in~kl~cíori~i ~~slc~·J~síiri~ci~ ~Í ~J~Ó~¿ ci~ 1i e~~igrn ~Ú~le~r; velar por el · 

·.abastecimiento z~¡~¿ral~s~y.c~~~ustt~1:fn~¿1::era'.t~d:s~los:suarios; garantí~ In no 

··•utiÚJció:'de ~Üte~~;~;~f61cj~~::P~~:~~:;'di~;j~Js•d~ 1~: ~jg~~~os;·ejercer el derécho 
1 ~' -f. ,,,-~. •! · .. - ; ',; • < 

iiÍe pr~~ieda~· s~bi~fa}'~~t~~iat.i.Pfi~¡()~a~i~s_e~~(¡;~¡¡~~¡¿ de·,~ Co~u~idnd,; aseg~rar la 
;;¡·..,:,-.;--. ,• :·:·/; !;·:<·· ·-?/--

' libre circulación 'd{~apÍtaÍes } libertad de• emple~'. en·, ~I . ~céÍo~ y c~u;blccer. a nivel 
,--·': '_,· .-,.·_,··-·.>,'·,,::,,_".:·:'.:·-::~ .. '_:·~.:.:"',·~-<> ,·".:·:. :.·-.·,-,>;:·., ..... '.. .', 

intemncional ln5 relaciones adecuada5 ·párn conseguí; In ÚtiliiacÍón pácUica de '1a energía . 
.-\ ·. - ··~· .> ---"· ; '. . - . .,"... . -' ' - ·- '. -. ·,._ 

nucleár, >< 

.· '=. >.· 

La Euratom g~za de personnlid¿djurldicn propia; aunque ~omparte instituciones con, las 

otras dos ConÍuriidadesy c~enta con tres órgan~s espccUic~s: Comité Cientffi~o y Técnico, 

.. colllité Co~sultivo p~ In lnv~s;Ígnción Nucle~ yAgencla de Abastecimiento: .- · .. ·. . ·.. . ; . 
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La Euratom én la actualidad.·· . La Agencia·. de Abnstcchnicnto tiene preferencia para 

adquirir los derechos de uso .yconsul11o.de todos losmatcriales nucleares existentes enla 
-'· ' 

Comunidad, Si la Agencia nó uiiliznrn esa preferencia, los productores pueden transformar 

los materiales fision~blcsp:r~ ~frcccr el producto transfom1ado a la Agencia y si tampoco . '-_-·_ ... _._ '-·.. . - , ,._ 

utilizara su prcfe~cnéill en. este caso, los productores pueden exportar la producción, 

• siempre quelo ha~an eri éon~iciones no más favorables de las contenidas e.11 .. la oferta hecha 

· a 1~ Ag~~cia: 

. ' . . . . . " '' . ' .. ·_. '.~ ,· . :·-: . ~'· ·:: . ;- . : ' . 

Buscruid~ g~antiznr la seguridad, todas las instalaciones dedkad~: uJ~ utilización de 
'-'._,;: ;.,1: 

materiales fisionables Y,pnraet' t~atarniento de combustibles iíúéleares, deben ·estar 
. ' \·· ·, . :,;•: '·".: ;,, . ' .. ~'. : ,. ··"-·':•: . •' ':.: '.- ·':· ·,._<·_;· .• ·, ' 

registradas. en l~ Euratom;> Igunl~ent~; se. reaÜia ~~~ contabiÚd~d. de l~~ ·· mineralesí 
... - .·, ... ·.·· . ' :·._, 

materiales básicos, (materiales fisionables especiales produéidos; : transportados y 

• utilizados. 

' . ;· . '. ; . 

Los m'ateriales fisionables especiales son propiedad ~~~lusiva de la Comunidad cualquiera 
._ ,"•'. ' .. ',· . 

~ue sea el Estado miembro, persona o empresa qÚÍ:. los háya prcid~eido o importado; sus 

titulares originarios tienen ~ólo el derecho de uso y consumo. 

2.3 La Comunidad Económica Europea (acÍ.~almente Comunidad Europea). 

La creación de In Comunidad Económica Europea significó un avance importante en el 

proceso de integración europeo, ya que extendió el ámbito comunitario a lodos los sectores 

económicos, superando In competencia de In Comunidad del Acero que se limitaba nis~ct~r: 
siderúrgico. Asimismo, constituyó In comprobación, en cierto modo,' de que el 11létodo. de . ' ' . . . -· 

58 



la. integración paulatina,. primero económicá y. posteriormente pol!tiea, propuesto por 

Monnet y Schuman; podla llegar IÍ tener éxito. 

En efecto, los b~enos resultados obtenidó.s por la Comunidad d~I Acero, decidÍeron a los 

EStados mie~biosa ~xtender las materiasa otro,s ámbitos y esa misma voluíl.tad esia que . 
":'.\'• 

ha pcnnitido afrlb~r a lauctual U~lón EÜropea 'y' ~erá también la que permitirá, en un 

futúi~: cciri{uriitnrilt: defi~i,tivlll11ente las materias que todá~!a so~ exclusivas de los 
;'·,.···· 

· Esiadds lllii:ll16ios. •· ,.·. 

· 2.3.1 .. EIT~atado Constitutivo d.e la Comunidad Eco~ónika.Europea, 
.. -· . . - -

:· .. La 0génesis:d~ esie TraÍad;preicintal~~ mÍsmos
1

1Uitec~dentes que el Tratado Constitutivo de 
. . ',« -. :' ·:-~. \ . / j;_.' ' ' <.< ~ ' ' . 

. ; · la.~~I~t~~· aunqu~ ~~~ .c~Jl1~~i~~des. diferl~í1 ~~ clobjéfo; "El Tratado de Roma tenla 
. . . -,... " - . . . .- --. . . - . ' -· ': "': ·- -.-, •. ""~>.;;· . :::;: ·=- '"-,~- ---, ... - - ,-- -:. -- .• _--· 

como objetivo bási¿Ü 1á~~ellciÓn de~n ~~t~ s~pr;m~~illnal con personalidad jurídica propia, 
~::".'._ ):;:· <:>_':),L--~---'-:"(1"'.~·-_'·:<··'.'.'~:(:'.·;....: ·.-.-_:.·~··::.,:;,_'.·-·· .. './ ·.)-"':·: «:·:'.•; 

: la' CEE, 
1
con I~ lllisÍÓn 'fürida~~níál' de: l~ f orii\áciÓ~ de un mercado único, manifestación 

v;sl~le ;e j~ict~i dél~;~y~~t~ ~: un~~~rd~dera'u~ió~ eco~Ómica." IO 
:''''.- .... -, :·-;:\·-: •,-- :·, 

.;.. ~· - :··:>r. --· . :~.) .. <. -~~·: . 
. . "; •. '. ..... :~~. \.···o" .. ::''._), 

".,' ... ··¡"-

EÍ Trotadodc.RoJl1ii'!ic H!llit~·a reali~unlld~clariición general de objetivos y á establecer 

. unas i~stitu:f~nes y ~~;i:~~~;i:fento p~a alcanzar ~sos objeíivos y sólo conten{~· algunas ·.•. 
-.-_--· ...... "" ::.1;,···-.1;-.,: ._, :;;:<";·_,~,:-;·-;··«.:{>~:::'",:.\:--· ~-,,__._._ -. -· -.···;, ._·-, ,._. :"· ·_-,·: ... ;_,.·: ..... ::··· 

obligaciorie~ ~o~~;~tá{ ~¡~ los miembros respecto a la unión ad~anéra • E(T~tado de ·•·· ..• 
' ' ;~: ;-·~ ,'"-

Roma ~Suntmi~do hase que establece los fundamentos de la unificación'e~~~óíTI\éá 

.sistema cori~tit~cional que debería desarrollarse mediante la legislaciók ~omunhari~; En 

10 . 
Tememes, Ramón, La Unión Europea. Op.cil. Pag. 91 
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resumen, la Ccimuniclad se concibió c~~o ul\ proceso más qu~ como un producto:· 

LafirnJ¡ d~ ~ste iratadÓ, iiup1icit\ Ía ~llminació~ d'e ~iallceles i~teriores yde las restricciones 

. curuÍtit~Úviis/e~\¡~~ir:la cre~~lÓn'de ~na~~~~ d~ libr~ ~h~¿r~ió ~vaniada. Los ~bjetivos 
'·.·-:-, ~-·:·: .. :;:,"'.-' ·~·.~~~· 'i; ~::~i .:··:··- '.' 
·g~nertl1~i<le'11i CEÉ erÍill prÍlmovcr ull'des~ol!Ó'arlno~Íoso. de lasncÜ~idades eco~ómicas 
·.~·<,: -·, -.. ·.c--.:··:\-';-:-cf.'·,'.~.',;;'--, .. th~\c" .. ,_-._-,¡:·.,·-, .. ,., . .;:_~-~-·:····_--·,_~----.----.-~---·-·-.· .. o..,,"-·-·-!-' ·- ---- -

. ·¡;11· el co~jJ~l6cÍ;111· c<ilnJ~í~ii<lt!cig~aruria ~x~~risió_~ ~oiitimm'y·cq~í1iiirada; ·lograr una 

. :~;~l>ili~~cl'cieÍ:iente~ Üria eiJv~ciÓÍt; a~~le'r~d~del • niv~l ,de •vfda/conseguir relaciones más 
. _,,._ ;:·-~-~:-'~' :'':';~·· ~ ,_ - - _, :.·~~·,,j;~;;'-'•'-' , ' -

. estrecha5 en ti~ !Ós Estadós que 1~ integran. 
•,l .,· .-,:;{,: 

-.·-: "·":. . _,''",º:-~3.\" .,· 
"!:'• 

.· ;,·,_ '..· 

· El Trauidode!ló~ac~'~p~sid~~Ódo c~¡núnnlente c~mo undocumento económico pero en 
;; - ~; :,> ' ( ¡ ·:..,~·,' . 

·~· r¿idÍdlÍd, ~6~~e'ii'na ~r~Ü'tr~ce~~~~cÍa política.··· En esesenlido: • ..... el problema de la unión• . 
'., .. ··,:1:·,:,_:>:;;·· ., ... ·;·: -. -·' " . . ' ' -· .-. ' . ' . . -

.•••• polfticase coÜfl~uraba:.pu~~'.cdmo el perfeceio~amicnto de esa federación(la.CECA), •. a •. fin . 

··•·.·d~i~~xte~~ie~~~s~}~;pdencla(a. Írn~és de la C.EE,~.de u~a •. n~eyaC<ln1~°'i~af:~in~~lada. 
·.\<.' >· ·'.·.<::-.-·.:.';~.~-.\>·;'.e' . ':. >" .' •,_· ·, ·_:,' ~ > .__ _ · .'·' .: ·· .. ~ --, _;:~ .·.;;_~'. ':'.~'. ,·;.,:::~((,"-'.'1:¡:':.--'·::·:::).·><:.'? 

• ; aeUa). a terrenos m~s estrictamente pollticos, c°,mo Ia. defcnsa;Ias: rela,ciones exteriores, 

~tc'.'.:~~eiti~~e:q~c ~~pa~e han sido tr~tadas ,en l~i re~nio~~i c~~bi~ ~~ni~~¡¡~;ia~.··· 11 , •. 
. '( ·.;·,: \:~·~:-.t~·-:~:, -·~- "· 

.. -·--.·.' .. · -, ... 

,. '{Existen, en cdncl~siÓn, tf~s co~unidatles elÍrci~6as, :c~da una de Ía~·~~~le~ dcs~ansa sobre 
- ! ' ,_ :< }- .'.· . ·: > .. : _, ·: r.:(·/ ·; :.--;-_~<:'.;\-:\ -'./}'.;-_:_:·::,~-~;\'::·".:) :::·.~~~;.'.~·~~'.-~·:;:}~. ·'.·-.:+:¡.·?~::-'.\::._: ~- .:·:_:;~· ::-:. '.·::: .·. »'-'~:._ (<.: , 
···un Íratado e~pe'élflé~. Esta situación no .ha cambiádo aúri en la actualidad pues no se ha 

reaÚ~d~'~·~nirl~á~iÓ~ i·rJ~al ·~~~ Üna •. i~1~:';~~n~u~ '1~s"iic~. r~~~~ /~hrlé' iriteg~~nt~ •• 
· ·· ~~J~~?c·1E:~{~~~~~ÍIT'~;;;~i~·t8i1:·t"~·:~i.,;r .. 

',que es la Unión Eliropéa.}Cadá unii de•estas.comimidades posee pcrsiííuilldad jüridica 
: ::;:: :· <·: .:. .:'.~)·:":;·,.;·:. ·.;.~--.-::'-¡:·::.~":.'·~-:'.·t:I:?:·: .~:·: ·•>º-'":_.-.,:.=. --, -~-;-'-~'.:·:<·:"--_.';~·:." .·: - -·~· ·-'~- e· ..• _,_· ·. 

propia ys~siirde~ii~ie~t~siu~ld"icóJ pa~i~ti1~cis son a~tón~mos e~tre si. 
' ·'... ..,, ......... , .. ,. .. ,,.. ·" ' '. 

11 Tninames, Ramón. Ln Unión Européa.Op.clt. Pag. t05 
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No obsiante, puede h~bhrrse de las com~llidacles europeas como ~~ sola entidad, Yª, que 

comparten '.·un miiniri: dis~~o; ;¿~uti2~ ~und~en~ y·• están inte~~d~ .: por los n~ismos 
.' .. --· ·-··- .. .,,·, ·- , ., . ' _, .·.:·;·.·····-,"'" •'····- ·-···., - - .- . ·.· .. 

· inie:bro~;'.,:±if t,s~o[~º;~~l*j~.j~~~~i.Y~.;,b~i:~ff $~(~j%;!~#·i~~i~t~-~a_e,s~c:t~ ·, . 
· institúcional · únic'i1,c.'aunque ·aún': imperfecta;; fundada' en el Convenio sobre Detennmadas 
-_:.~ -, · \~;";·; .... j~::·-~:-.::.:/:Y+):.:;.;f~-~-;,:l~?;.-·- \f ~~~?~~~';)~~:;~~:;'.:1-:r~;'.) ~r:~::)·:::;~-~~~·;:_~f:.;~t~~?J¡~-7:}}:_:~::i~:~ -,;F;_:\~;'. .. '.t·'.· :.~~; ;_-- ~-: 
·. lnstitúciónes Comunes a lás. CoÍnunidaélcs Euro¡Íeas fén el '.fratado para la Fusión de los . 

. , '~ ,-'~:.·. ,,;; __ ,;::'.::·'!:: .'-~.:;i'; ·,.. •-,:.:· ·~.'':·.".· ..... --:.':':'::,;:_.:;··:~ --/ 

·•·· Ejecutiv~s'Europ~ris>.En¿ons~~u6ncia,e~i~ió~a·.ResoluciÓnadoptádaporel rárlam~nto •.. 
. ·.~uropeo·~/1 i:~{r :b~e~o-~l1i;~.q~~ c:b;~·¡'~ ~;~::~i~¡~i~~:d~·;~ tre~~cimUnidad~s ª• 
· Co~~nid~d Eu~Jpea/ 

..• m~rcado común':. (nií:tll ~ largo pt,iiz() dé .los fundádor~s de. las comunidades europeas) 
;-~ .. : ':.-/,.:,--¡ ;-!,'.: ,- •• -

.implicatiala coiístruceióndcJá'uniónAduaner~; 11 realizar mediante la supresión de las 
- . , '. . ):_.::-:.·: '¡., ¡ l:.t:.:-: ;'~-.~:-: :·,"' ' ---- . - - -_-- -- - --- - . . 

.·.barreras ri;áné~l~das iritr~~omullitaiills (desa~e nram:elário), con el paralelo establecido de 
-' ,- --~. ·. ;.?;-; ,. ·: ~' . ,-.·-- .-.. ·, ~·'-·.-'. 

: imÁra~c,el Aduaneréf Cólíión;/~6rita súpresión de restricciones cuantitativas". 12 

- -_ '_ ·;.~.- :·; - - ' '~ j ~ ,'" ·;·:~, 

<\>.·'-'' 
;-'J-;.,-.·.1 

Los negoéiad~res cÍ~l J;atadci de Ro.ma previeron suprimir también los impuest~s de efecto 1'. 

;"-'. ,_.:_~'. .,' ,-,·_ ,\ :.:e', - .' 

' equivalente a lo(~e:°'duaÍ!a y de aquellos de carácter fiscal percibidos en frontel)I; ;Es~e .{ ~· 

sistemacÍe redtic~ioncs arancelarias se agilizó notablemente con la cláu~util ele ac~leriÍ~ión'I''..;'.; 

·;según la cua;;los~~~iü<los miembros debfan reducir sus derechos de aduana r~s~tó del~s e,, 
. .:o.· .. - -·-f-_.;~1-·1,_:_~~;-.:¡.'.-~·-. ,_,.·_, .. -__ ' 

· . , 
12 Tamanies; Ramón. La Unión Europea, Op.cit, Pag, 256 
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En cullÍlto a la tarifa e~terior ¿omún, cn.encrode 1957.se decidió 'confeccionllrla tomando 

como base la5 t~füs legal~s(y no la~·réducid~ aplica?les entre los nii~mbros de la 

comunidad) para au~entar el grado d~ · ¡irotecci¿~ d~{ llranc~l ~duanero ~~01ún frente a 
• . ' . ·' • ·, .¡ . ' - o .: -'_ .~ .. : '.- ' ... >' ..... _ .. , ... . : . . 

terceros, lo cual originó fuertes protestas. en ~I ~~~o"ab1 oÁfr(Á~íi~~d~ G~ne~l sobre . ' . - - ... -·-- __ ,::·.-- , .. ,_ .. -, _,_ .. ,_.: '".;_,-- _,_,_·.·.','..:• ,_. ' 

Aranceles y Comercio); Ásimis'01o, sc'pre~.ÍÓ la:~~r¿~iih~~i~J1·gl'8.~ri~fde los. mane.eles' de 
. - ):-- ·.,_-.-'.~::·r:·· ~:: .. ~< '.: __ ·'.:~f::', ><i' ;_\ .. ?:-:_~-' . .';-::\':,j~-i~:~_- ~: ·::·> __ ,_; -: :,· - . . 

los cuatro territorios. a . la tarifa · exiérior éom6n ·(el Benelui~era u°: 'solo territorio>· 

Finalmente,·· la •• elimin~ci
0

ó~ .. ·:·d~.~ .• los}~~Je1e~'.~~ntt,e,ilj~,,~mi~f ~ro~~ c.o,incidi~_· .. ,con. la 

homologación de los llrimceles de lófEsiUtlos'mÍembros hacia el exierior; es' decir, se 

Unión Europea (actu~l a~Ículo 49del Tratádó d~ l~'.l.J~iÓri~E~~o~e~) d~ben! dirigirse al 
·' . ' - '."·'··.·, ,_.,_ - - . 

. Consejo, mientras la Comisión formula Ün dictwn~ri qu~ descrlbi: la situación socio· 
- -. • - . -. -- -- ._ • - ' - . _:_ ::,:-. ·_., ·o.:...-·_:" ~1~ .. ·- ''-" . : - !.. ,; -. - ' • : - - ; - -

.··económica y polltica del .aspiranté. El. ~Ón~cj~, u~a v~z temi'inado el ~¡~um;e~ 'y pr~vio 

dictamen conforme delParlarnento (q\lereq~lere liÍ'~~yorl~~b~~Í~t~de tcis votos a fav~r), 
-' ,- . , ":' -~' .. : ,.:-; ',".• : - -

resuelve ·.1a solicitud. por.· urialli;nid;d. Ell '. cii'so •·di a!lróbarsi, éi ingreso 
• . - : ·.- .. ., :> . ~ •. · .. ; 

ratificado por todos l~s' mie~bfos y el Estad~ solicittlnt~ dci<co~fo~idad é6n ~\Is normas 
,.,,-__ 

con~titucionales.'. •···· 

En cuanto a los ~~qu.isito~ .de adhesión;, et Estado candidato debe ser europeoy ac~ptar 

lntegramente ef¿~ervo co?1u~itarl~: A partir del Tratad~ de''Amsterdarn se ~xigeque las 

instituciones pollticas del Estado cÍlndidato tengan, carácter dem~crático )/phiralista. Cabe 
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.: ; ' ' ' . '. ': ' . "-· ' ~ ·• '"¡ . '.. . • 

decir que la asunció.n de todo el derecho originario, derivado. ; jürisprudenei~ (acervo 

comilnitano) p~r el Estado candidato, puecl~ s~úealizadiÍ en fo~ia progresiva. 

. -·. ' 

. Comenta RamónTamames que: "E~ s~~~~~o t~n;;in~,se.~úbr~yÓ lil némiclad de adherirse 

simultánerunenle a las tres coniu!lid~cles e~rop~u~ p;oniéJdói~ dé relieve I~ l~port~cia de 
-·• . .- :::;:, • ,: .. i"(. ,····,\,t;~(~·--. :,1::;·· oc':·= ·-::y_:-"--·----- '.",;~'-·.::-·· -·· 

la annonizaciórÍ de la.5 polliicaS ecoriómic~.f álértando as[ coiitrala tesis simplista dé que . --·. ":,.,,._ .. :.~:: ,, .. , . - <<·-: ·::>·"./,' . .'"j,·': .. ~:>!--::.··:-_-'.·"· , ...... "" 

. el Merc~do Común"puedn corisider~~c en lo é~enciaf como ima\mlón ~du'ánerll que podría 

· veise ~erorl.8~~ delónn~ po~~~¿si~i~ln ~~diJte ~i~~osi~io;is,cd~~·lcm~·nia;i~~i., 13 
· Por 

'úllinlo, ..... en•'cl:" aspe~tó.~~inslilu~ionnl, •·se".' pi¿cisó ••.• ~ue ·:·los<'~dhe,fontes;debcn' aceptar 

... éi~r~s4c;ntd lá p~;¡bigd'.~~ .~¡:q~ed, ~~·nsc!~"~e · l~ ú nión, la do~is
0

iÓ~· y e Í ~arlamerito 

·· El9 de agosto d~ 1961/ct R.~i~o·u~ido ~olieitó su ingreso en l~ éomunidadcs europeas: 
.-·.-.;---: ·.·. c_,,-.'-0_'·'"'-~-¡;-:·-;.0:·~--:-·-:~,>-~"-:·,:.:_,_L• •:•_·_· ··:-,,. '· . '."· ;·. ' .-'-· - -.-- ... ·~ ·• ·• ,•, 

a los te~as d~ In cÓmri;óriw~al~h ~··de la ngricüttura y e! 28 d~ enero de t 963 fracas~on. · .. ··. 
·. ,, ' . - :.-":··-.. ·-:·:.·~;,/'.)';<··:: . " ';· ,·-- .. . .-_. - . . _.,-··.· J. 

,' .. ' 

· .... ·;:'•~, :"·(·'.-'.; '>'-·'.. . ",'··, 

En virt~d de '1a · i>~i>~ici~;nd~·~r~¿cia ·~ {~~~Ü~o en cuenta que la. adh~sfon de. todo nuevo 

miembro requieré' ;~ a~~~~~~ió~;J~~ni~id~f;'~ons~]o,:~O se dio ~Ufscl a la s~lieitud de los . · 
.-.;--,·-... --.- :~_:';: :·. ~:~>{;::·:~!~~c::::~_>;~t~-~~·\;?~t/:-~.Yi?< ,:~;-~~~/·i·::;}~:~~-_;:~/-r<,·~,<.:::~;.': +~. ·:·'"-."/,'.:;.r ">~··:·\\.:·.~·:¡_\.\":."'; .:::, ____ -/;'-- -·· 
candi~alos, d~bid~·a In opósi~ió~ de Francia,' En unprimer ~omento, el general De Gaulle ) 

· p;eció '<l~ .fuáf t~p~rt~ncin: a ta ~~!l~~lid~i~n '.~~'ta~ cómu~i<latl Ciue a ·5~iifupl;aCiÓ~' y· ';,~: 
:;· ",· ··:· -.~ .;-C'.> ,. , o-~,--

COnsiderÓ qu~ In áhJpiin~ión i~plicnrl~ delÍilit~~ Ía coh6si6n entré l~s. Eslad~s miembros '. 
' . . ~ .. '" ..... '. . - --- ..... . . , . , '.. - . . . . . . ' 

13 Taniames, Ramón. La Unión Europea. Op,clt. Pag. 651 
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frente al.· exieri~r( ~ás ~ún al con~iderar la idea de que. el Reino Unido pretendía. seguir 

manteni~·ndóretllci~nes Cspeciales con los Estados Unidos . 

. Espré'ci~~íl1eÜ.teen.~sto~nfto~cuarido•tuvo.lugarunai~portante crisisintema llamada de ·la 

····~~~;J~~~~·I~~~ti·.~~~ 
y'pe~iii~ !~: ~osibilidad ;~~·a~¿~tar résolÜcio~cs 'áún con el. vot~e~cci~~a de un. solo 

.. Estado. mi~mbr~. :· Ani~·· ~~ti situa~i6~.···Fr~~{¡~'deddiÓ.~o:~~e%i~.~·fch:·~~sibÚidad y 
,. :/· <¡;,~,-, .¡··~·:.·. /.~·: ... :\}._,·· ":-:: .\·.·\_i·¡> .;:"· .. '-(·,-,.-.-

abandonar el Consejo de In Uni6~'ii p¡;rt¡~ del 965.é • i•. > ' 
.-. ; ~.· ~:. ... .·,· ; -::.::> ;, .- ' 

- ·: ~ • _'., ~:. ·:- 1.-~ •;"'• - ··, ·::::-.<,'; :- '"" 
• 1'• 

.' '( . . ·;:·:·>::_· i.~ ,.,_. .. ~:- .. -~ t·~ ·: 

Como afirma Raú.l Truji!ÍÓ: 11Lll'6ri~ls~e~oi~eníÓ en r~1¿()'5~is.~ci~~~· de¿¡lüés,:adoptand() 

·•· ::r.:::·~g:t~~~~~~f ~~:r~~~t[::: 
mnyorla··.cunlificada: •. t'aJe~¡~¡~~·.·~~· •. ~dop;~;a.~orJ~~l~H·· . L~;.·¡~~()~aciÓn .. de'. este 

3[:~:t,tl.lil~llí~~~~:;:~: 
. ''.· ,- ::.·.'¡-;;~ ; :·](~·;. «""" ;~:.:~ .. , . .?·<,t-'-, _' .. : .' 

<:·'~ ;.· /,\,'., ;);-;· /,' ....... · .. ·.'.~ .... ~ -:~~r'·' -~ .... ,¿~·:.:,.¡·. ', 
·-, '; ':~;.{¡.:.- - -;,· . -- . - - '.'" .'• ' ' 

De nuevo en l 967~se presét6;ei dilema de, tn\orisolidnción.inténin •de In Comunidad 

Europeá nI plantearse.1~·.J~~f¡Kd/i~}~j"~~i~~ ~~i~~Pi~ienÚ por s~gundn vez su petición 

de adhe~Íón; pero·f.:i~cti·~~~~Ó~ft¿'·c1~1·~ci~p;o~Íso e~ropeo d~ los británicos. Al igual 
. . ·:." . ·'·'.,.'"··"--<"· ·. _ .. ,,._._ ...... - . - . ' 

. '.f!,.> ' << .: 
14 Trujill~ H~rrera, Ra61; Derec:hod~iia~~lón:Europeo.Op. cit. Pag. 30 
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. ' . . . ' ' . . . 

que ~n 1961, lrlWlda, Dinamarca y Noruega presentaron su solicitud de adhesión al mismo 

' tiempo que el~eino Unido., 

Frá{¡ci~. al ~bí~ner'seguridades en polltica agrlcola cÓmún, para ella primordial, .accedió a 
·, -.' -~' 

... q~Js~ i~Í~i~en;~u~~iis n~gociaciones con vist~ a la adhesión del RefooUnidoylos demás·· 

:éandid~i~s. Ál abandonar el poder el general De Ga~lle ~e levantó impllcitarnente el veto 

' > fr¡;nc~ ~l irig~eso del Rei~o Unido con la aceptación de l~ ampli~~iÓ~ de la5 co~unidades a 
. • : ~ • • ,.- . . . ·l, • . , " . - . . . . - . ' ... ;:· - . . - . 

~~bici ele Íi p~~¡i~acióll de proyectos para una unión ecoriómiéa y lllonetária y una mayor 

coópérnción ¡i6utica:' 

Elt~ta~o de ~dhesión éon elRelno Unido, lrlruida, Dinamarca y Noruega entró en vigor el 
" '• ' . . , . ' ;' .. · ~ ' .. ( ' 

1 ·de. enero d~ 1 ~!3· LÍis coniunidÚdes europeas' tuvieron nueve. miembros, ya que un 

. réfcréndum posforl¿fcel~braa~ 'in ~o~jga y que arrÓjó un resúltado negativo (53.5% en 
:,·'; ·:,-.\_:.:: ·,·;••¡, ·'"/>; 

' favor dé~ no) impidió aesi~' país sei miembro; .: . 
".·,·:·-·:-.l·.¡ ·u:,·; ·t· ';.·;:. 

·>."" :)r_,· '-· .. 
~<.·:.· .: ',.:'. --:'..·;'_/•' 

A~onsecuencia de la p1:inicraampliacióny en virtud.de que los tresnuevos miembros eran 

. ·· · ~·la vez'mie,~H(~~;l~:é+ye;n.~he'.Trade.Asodatio; (~s;ciació~ Europea de ,·Libre.· 

Comercio; EFTApor sus·sigta5;winglés); se:añadhi en el comunicado ,final de la 
·.· •.• __ , '-''~ , _;,,:., .·:·~ -·o:··;·. 1c',<¡."=.:-;;' •' _,._ -. · .• , . -: :. "' · .· .'' -.. :. ", .... ,,·.,. ·.". ·:· ··»" "· " · --~-- · . 

,. - , --·'o.,····",.:.-.-: :-·--.-··r,\¡.,;3.';:_;_1:,·~--:,"·¡,,'.-\'~'.'-0'.'"'-. ··'· ,_;"._' _:.._;_· .. _-;:.·· ,¡·-;: ·.;,· _-:._:.., . . ·., ·-.'· :• 
Conferencia de. Jefes ,M Estado .. de;J 969 , qu~! ''Eñ/cuan\o: se: hayan ;iniciado•· tas 

· =~~;~1~~~~1~~t~i1~1~,~~~~:;r::.: 
Econó~ic(E~ro~~a~, 1f'¿J~'lo\cual se .respon~la. a ~~a comprensible preocupación 

.:_- ';: .. -.· :-.··:.-.· ; ·;:.: /.;',-,'. ~ 
.:• 

' . ';·'.. . ,·'•, . 
'' ' 

11 Truyot y sémí! Antlln!Úa tnl~gracl~ñ Europea Op cit. Pag. 75 
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británica, ya que el Reino Unido. habla propuesto esa Asociación y nci podla desentenderse 

de los Estados miembros que nosolicitaron la adhesión a las comunidádes europeas, 

El problema interno más gra~e que enfrentó la Comunidad ampliada fue laactitud del 

. . góbiCm~ britálÍiéo cuando. los lab~~istas vol vieron• ~l ·;~der en el Reino Unid~ en· 197 4 y 
- ' - • · .•. , .•• • ~- '. ·, .-1 . -.. ' ' ,· . • . . ' '" • e•'".' .. : --;- - • -, .. ;. '. -

cuestionar~n \~ co~diciones b~j~ l~cual~s dicho pals 5{ll~bl~ adherid~ a la Comunidad. 

N~ ~e ti~t~oi de ciie~tio~~: 1~.~dhe~iónJ~: si:~~ ta C~m~i;daJ,'. sin~ las ~ondiéio~es de la 

misma, las· cú~lcs co~sid~raron e~éesivÓiUeiite oller<Jsas. • N~ obstante, si llegó aplantearse 

. . . la posibÍÍidad .'ile tjúe ci 1Rei~~ lJ~i~~ ab~¿~~~~· ¡¡j CÓtnunidad ;n caso de que no se 
:. ·-.:;, .. :_ ·· .. .>·:- .. L\ -_,. /', __ ,_!_ > <'< .. :·:.·~-.'.-· .. _:".;: ... :.-::«,_~(~ --:-.-·· ''.:~:,_,:,~· ·-:~ :_ :-· . . _._· " 

· re~egoCiara la adhdsiórli '. ·; • . ; 
'.\\·.;: _' ·,::,<~),·-' · . .' ,' .··.:-:.:,:·:'·: -

·-:-~ - ·r ::":-::: 

Las quejas dél g~bie:ílci ·b~;¡hi~o·¡~fa¿rl~ i la pol
1

Í:ica agridoi~ éom~n; a I~ pilfticipaciótÍ 
•.,_ .. ; ·:· ·.:}:',. -:.:·~:.~·;··.':.,-·-:-·,;>h- ·-··--~- ,-·-.:~-·-, ••.,.-' -'~-· "· ·-·_ '··': '·•\." .. 

• . dei ReÍ.~o •· U~Íd~, bn ~r~rJ~~pue~to ·. ~~niu~itáfio/ a·. I~· crinse~~ción de' las. _facultades 

e~~~órnfoás d,e~ J~rla~entó b~ilátiico y n la inclusión de los int~r~s~s de ló~ paises de la 
.-~->.-: ":t;.; '< ;;· . ·:·:·· .. >· .- _:'.-._.-'..>-" ·:< _i .... •• • 

•· Com~oñwenlth, La rénegociación terminó· en abril de j 975, decidiendo el Reino Unido 
;\' 

. pei-rorui~cer e~ In Comunidad, 

. . 

. Al~dmÜirs~ como nuevos socios al Reino Unido, Irlanda y Di~am. ~cá, se presentó la 
.. .. :o- . ·- - -- ' ' . .. 

• necesid~d d~ unacuercl~. especial ~~tre I~ Co~1Unidad Europea ampliada ylos paises de la 

Asociación EJr6p~a de: Libre_Comerci~.· oe' ~tio 'modo, la ariipli~ción de la Comunidad 
. :.,_· . ·.:- ,--; ; ·- ,. - -~··.- _., - -·-' 

Europri~; pÓdrla · h~ber .. resÜ~it~d~· toda. cl~e 'de·• b~~~ . éomerciaÍes · entr~ ·los antiguos 

socio~ comerc.iales de.la A:o~iac¡~nEu;opea¿e·Li~re Com~rcio. 
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' . .. -·· . ··. ' 

La solución fue que el trato que los paises de l~ Asociaci~n· Europea de Ubre tomcrcio se 

habhmot~r!l~do entre si, se extendió a las relaciones entre l~s otros,~uevc y l~s paises de la 

~~ocia~ió;; Europc~ ·~~ Úbre Co~crci~ residu~l. m 2I de julio'áe 1~72 se finnaron los 
" -, . . . • • ' l . . ' _.' ', . ' .. ·.~ • \ - " . . - ·" . . . 

ncue~dosdé asociación entre la Comunid~dEuropea y l~s paises''d~,l~ Asociación Europea 
. ',. .. . . . . -.· ':.· .,. .. '',. ,.-.::· . .... 

de Libre Comercio residual que eritriion in vi~~r.et}d~'nbriÍ d1f1973 y establecieron 
·. ·._ . ,: ·." . , .e' ':. ;~ 

zonas de_ libre comercio, entre ,las part~s: 111 Comilliid~tl Eur~pca, Suecia, Finlandia, 

. Islandia, ~~stri~; Suill\y r6rtugaL • mti,nt~do .c~~ Noru~g~ se finÍ1ó en fecha posterior. 

Nos dice Ramón Tnmarnés que: ¡,Téniendo en. cuenta los serios vlnculos económicos ya 

existentes entr~l~~palscs d~ Ía; EFT Á (Asbcl~cló~ Eur~peadc Libre Comercio) y la CE In 

. esperada soticltúci deadicilón.<\uc'cf~~ti~arncn1e'rii~u1ó•t\ustri~en·t9~o. /1n·i~~nnaci~n 
.' - .·.:,··.·"<:-!~:(~-'.~.·¡.'.;':,.','_.'·";'."•'.''.:.~'._:;.<'.·:.;:.···.,, •:.:::··,•';•;:-'-.,-¡.;-,-,:·". ~ "•- .:-.:.'··~· e,• _-·'. 

· : de oÍ~os E~tado~ mic;¡ibio~ de i~''As~ciuciÓri Éuro~cá6 Úbre Co~ercio n integrarse en la 
"<~ . .'·, :-::.::. ·. " ", ' .-~ ~ 

Comtmidad, en ~l\cro de l 989 el Presidente de In Comisión; Jncqucs Dclors, planteó la idea 

·.· '.dec\i,~,Ü~:i~)i~1i~5~ni1;ÍÍ~jk11iopeo." 16 . , . . . 

·· .. :_· 

· .• El Espacio Económico Europeo se concibió para pcnnitir, a los miembros de la Asociación 

Europea·d~ Úllre c~mercio, disfrutar de las ventajas del mercado. úni~o ~uropco; éil ...... -, .... -··... ·. . ' . . . 

c~ritll!paTt¡"dn,' ~tos se ~bligaron n aceptar las reglas del mc;ca~oúnic~. De est~ fo~a, . 

. · .. ·, au~~ue 1¡ po,bla~ión de In Asociación Europea· de Libre Comerdi¿ ~ép;~sentalia solaméntc· 
, ','.'" '·. / - . ·, - . . .,._ .... ,· ... .- ' . ' 

EL acucido.~<Jnstitütiv6 d~I Espaci~ E¿o'nóinico Europeo prevé que los paises de la 
. ,• ~·· - ~·.,-,-:,-'. 

16 Tamames, Ramón. ~a Unión Europea. Op,cit. Pag. 658 
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AsoCiaci6~Europ~ÍldeLibreComercio incorporar!ana sil legi~la~ión~ácional una seriCde 

dispó:i~i~~es comunit~as: lsimis~o, ot~rgabá a est()S p~fse~ la ~osibilidad de ser una 

· instiin~i~ ~¿n~~lii~~;'~in ~oÍo; p~~ la cr~aci6n de la l~gi~l~ciÓri ¿omunita~i¿, 
·. ",''· ·::.- ''•· ::,;;:··· :·.r . .'j.'-·-.· 

/>. :(;.'~'.: -.: .. ',7 :.'~.·' ·•· :',. ~--:, . 

"- :.'·~.; "_··:i >~·::, .. 
El ;;~t~~o;qÜe·:~~ir~ ~n:·vig~f'ieiºI ·d~enero de l!Í94, vio'reducidil'muy:pronto .su 
• 1 . ,· J -.·· •.. ·.·.-. _..-;;.· - ~ ~ .- ' ·'·.·.•.·.. • ;'.· ••. : .; :' ';·, - : . . , ._ ~-.-. ·, .· '' '· ... _·~;·< :'_,_"/'-. - ' .. - . ':. . . . . ·, .... >•"-< 

.. ·impiirtan~id; no sóló poi la d~cisiÓn de Suiza de nop.articipár,sin~ por.la adhesión a'ta · 

· · :.Ü~i¿nE~~i~ea~e tr~~·p~!~es pertene~ientes a la Aso~iación_EüropiadeLibre'Comercio y 
·.·.·.~->.'>·<:y · .. -.. . :'': ;· __ ;. - . · .. - .-· -.-.. _.,. :, ,_ .... _·;:<.:.--·-'-·;·-=,- ·~ 

< qu~ pert1Ían~ciero~ ~n el Espacio Económico Europeo hasta 1994: Austri~, Finlandia y - ·- .. , - ·,,_ ' 

>suécia. 

En ~onsecuenéia: ''Así pues; desde 1995 el EEE (Espacio Económico Europeo) cuenta con 

sólo tres aso~iado~ ext~~omunitarios: ·Islandia, Noruega y Liechtenstein, En tanto que en 
._-.. ··._. ·.'· ..... ,. .. : _:_-.': "<'..·/;/: ...... ~·:.-;\·.:·:.y< .., ¡' . 

. la'EFTA(AsociaciónEuropende Übrc Comercio) únicamente se mantienen esos tres 
. ~.. . ·. --· •.. ' .. , •' ' . ·- · .. 

paisesy,'c~mo ~einos\·~t~.~~asuiza renuente -desde su liberalismo económico-,,ª 

~~afq~i~r vinc~la~iÓ~ con hiÜ{iÓn.'' 17 

· r1· ,"":'.·: .. -.<-::·.: ... :.·:·: ... :·.::.>·.:._. 
if· - "': ·. :,~ '.: 

·»· 

L~ segunda y tcrcéra ampliación de las comunidades europ~ás: Él fin d~ la~ dictaduras . 
' 1 • ' "' -' • • .. • ~ -~ ;.' -;·:"·. - -. • 1 ¡ . . . . . .. · 

en Grecia, Portugal y España y la democratización de. lo's Esui?ós'. del sur de Europa -. 
·- ,, .:.:';:; :;~·:·.~:~.',:(·:i;•.:.:.-u·•;·. · ,-, -,,~ 

aumentruonsu ínieneión de sumarse al proceso de integración .• dreéia prcsé~t6 sJ'solicitúl: • : .... - , -· .. ·". ~ .· ' '"'~-;-_.··.· .. -_,--~.--:;·-::;':--~.Ce, 

de adhesiónen 1975,el Tratado de Adhesión se finnó en 1979)~ntfÓ eJ ~ig~r.el l de'. 
-,- ... _,, 

enero de 1980, Por su parte, Portugal y España soli~itar~~ 'su .adhesiÓIÍ en 1977. Ús. 
. . . .:_ .. ._ ." .- .. ,· . ·.:. ·./ - - '~ 

.Tratados de Adhesiónde los dos paises ibéricos se finnaron solemnemente eri Lisboa y 

17 Tamamcs, Ramón, La Unión Europea, Op,clt. Pag. 659 
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.:': - :- ,' 

Madrid, respectivamente, en 198Ú ~ntraron ~n vigor el lde enero de 1986, 

En 1987, Turqufa solicitó su adhesión a láUnión, seguida de Malla y Chipre en 1990 y 

Suiza solicitó su candid~tura en 1992; slneinhnfio,u~ refe~éndu~;eall~do en diciembre 

de ese año obtuvo como respuesta un nop~a la adh~silÍn de ésie último p~fs y aún no se ha . 

acordado la adhesión de los de~~ .. ·.· 

tiüianiehis liños setenta y tll!Sta principios de los o~henta se produjo un estancamiento en 
···">. ,,,··.:·,. ::! ':·· ,:- :> :.:.·."··.' '- .. .. - ·-:· ·, ·. . ··:·: .·' ·-.:. . ._ .·:, 

~l priíé~s~·de int~¿iació~ ~~r~p~o q~e'lti~o pensar Í¡ue mmca se' alcanzarlaii los ideales de 

···· ~=~rti!1~r~~~~j;~~~~~r·: .. ~:::·: 
.. · ..• profündÍ~ción deÍ;pr~ce~o~}i:le;~i~ci~~.·~~:x¿\ü~1~e;ntt há retomado fuerza debido a la 

. · .,r:1u~~~~i~~i¿~ ;: ib~:~~!i~~~~:k~r~~~;~f ~¡' y:~ri~ntal. ·• •· ··. 
::<.-/< .r -· ._ - '.~' '"' -.,_ ,- ' . -.;;-,-,-'.;"' '. ·:,:·~',:._ 

- ;::'::·.,~~;..-,\._,.;_:~·~'·- ~-~: ,\'¡ ·~_:¿·t1:-:·',)/·:~'-

.•.. ;,,,Jl~ü~~:1[2~~·;~\\¡~ ..... ·•""" ,..,. 
un merca~~ ~~¡~? :r~~~~}e'f(i·;f~~y:is: '.p~fs~~ miembros, con una población de 

aproximádamente362 rniU~n6s ~e'cdnsuiiiidrir~s:~Este deseo de acelerar la unificación se 

,,,.:í~<iJ;~~t1Wl~~~¡,i:~~;;,.; ·· · · 
--.::, ~:::.· :·~-<::. ,· ,,~: ·.;!":\::·;;·;.<.;y_·- :-,.~~-· .. 

En 1981 el P~rhÍ~eÜf~rip~obÓ,unri re~~lución en la que asumió plenamente el compromiso 
' . . ' .< - . "'·: ·.-. . : ..• , ~:' .. -

·• .de i~p~l¿ar la iniciativa ele 'ra Unión Europea. Dicha resolución fue adoptada fielmente en 
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•• / .. > ' . ·· .. · ...•... •• · ... · .. 

el ActaÚnica Europ_ea: _El. p;óy~c~o._de' EÜropa ~in fronteras se plant~ó primeramente por· 

un' ~~po pr~~ididri por Altiero' Spin~lÚ que ultimó. en ·.1984 . ~.1 · proyeetode Tiatado de la 
. ·' . ·>·.·' ·• .. -... ,, .•. ,- .. " ·--_,•.:,,et ·., _.--.- ..... -· ..... -· • 

··Unión _Eu~o~ea: ):,Pº~~ <li'p~bli·~~s~ ·~ic~ó ~r~Y,~~~~.: ~1.•rr~sidentc ~e la ~omisión; 
. ·Ja~~~e~IJc1dis; ~~liió \ü~ :c~hJ~~t¡,: d~i'P;~~~e~;~~'r;I.~Úv~ ;ai·[ori~1~rii~ic~to d~ .• ias 

... ,_. ·:· ' .. -~ ... ¡ _~.>.,.,.'. .. ;., .. __ :·.-;:;~--<:;~,-;:;;:~:.~:/~'.,:·~d<~.'.·~,;~~;-~:~)~_,. -".- .. :_:-· -~;,~_;y.~. 
instituciones cónuinitariaS propiéiáridéi Cl ¡insó al itiéicadéi único;;.. ,. .. 

. . :;<fi:,.:··1 A.~;;\¡'J·::•/.•':·: .·~.<:~· :.~. · · ,,: 

' ~l c~fü~~~·á~Iiifo~~~;·Ji1L1;i\t"d~,~~10f~·;y;ei'[¡~r~~:l~~~g.-~6nver~¡eron.~~-.una sola·· 

··. ·ac~····~~~:ru.~_·ºbi,~~~~dc'~ci'.~;~i¿~:S:~rfr#¡6:~~-n~~J>;<~;-~~~J.eir:~~'..d~eo··~~ª sü 

posterior ratificación éri Iris parlamentos nacionales de los. dO,ce pa!scs. •:As! nació el Acta· 
-~:_:.·¿: -?~'.:_:~ .. Y.'.:, __ :i:_..-;:'. ~/( .. :':/i/i_'.;:¡.:t~'.;./.'.?~~:h.:»~) .. ~-.;.:,·::";::;~z::r.~;:";·::::.·~.-'.·~:'.~}:t\:·:~_;~~:- <!:úf·:~·.:-.':t-~:; :\~~,\.: ~-~. ::·, · 1 

· .. Unica Europea; firriíada )os -d!as: 17 y 18 dé'febréro de 19~6 .en Luxemburgo y La Haya 
- ~.-.-··. !"~ .. ·~:.,. ·, ,, . - '.!~":'.·" "'..'-";?-;.'", ·., ;.'..·,-,'.:.-·1~· ... ~~1: . '•:'.:,- ·'·' ~·;; 

. _. ris~e~tiJaní¿iite/ij~ci ~~~¿ ·cK·Ji~~~ 1:1·1 ~ i!Vi~1iº·dc'1981.}~üe'~p1i6·· 1~ e:óiripetencias 

de la Cci~ünidad iÜt~ri~u~i~rido ~~~;~c~~iJ~~~ ~lgnifi~~iiW-~n,~11u~~lonamiento de las 
· ·> ~ ;.-":;:'.~ .. : ~>\, "---~~:::: :_::·\-;?_:\: LK:f-'.~~/::~ -_,'~?'.;( -.. ~:.~7~.;~:~~::\?:'.°~<.·::f/~").\ )> -</>·;,. ·-. · . · 
·institúciones comun~tarias, as! co~? eíí~u~s ~~lacio~,~s ll}U)uas;: · ·_ ... ······~· 

,~:~< ~-; . ..... \~-~ ".-~::>> -,"'-L," ,:..;.,°;. ;,'•; !:.'". : '·_•_ .. ;_.. 

. •' ,\,C.·... "".'.' ....... ".· ' - ';:;. 

~·:::-:\:. · · -·.,- .. ;~;':·:t:_ ::; (·\:·.\~.> .. ; :: ~·/<:.?l~.;~_;.:~f (>._.<:~)_.: · :;f,:~·,s·.Ji·~-:·:,~· :'.~\~: .. ·,~·:_,,_: .. :~:,.:~ ... ~... . . . .... . 
, .Afirmá'Ramóri Támames'qué:,"El-.AUE (Acta Unic~':Europea).integró varios bloques de.· 

:<:.~ .-i:::(·~ "r;'',' ·:-,:'.;'.;~~.-' 1;i ""~»i-. <:_::~·\ Y-<·, · ;,'~·;-, ... , ... ,J_·,; ·:>:·. . , "'. , 

cuestiones:; El prijerode.ell~sc~~~tiÍuy~_un~~ci~~~~~~füm1ainstitucional,hecha con.el_ fin ....... · 

: de a~;I;~;, ; in• t~:a :~~J~~~¡~¡~~:~;·e~:;1• ~~:ris~j~;- r:f ~~d~ ~~r·~I p~n~i~i~.de.~a~o.rla:; •.. ;. 
· ··. ·cru:inc~~a:~rp~i~~F1~:\~~f.iÍf~;~;[~,~~1~~-~~+1º~.P~d~r~~·J~1'.~~~±~~~~;;1~~--\.::•_• . 

. Comisión y;dei'.Tnbunal dé)usÍicia,•!)~ Se éonsiguiero_n también varios)ogrQs como» ,'.j'. 

conságrar la fighr~ ~~; 6~~~~jo. ~d~o~i{ au~~ues;~ r~¿;no~;r1:b~~c;~; d¿ ;~sii::~~~~·la [';.,¡'.' 
creación d~i· T~ibun~l .·de ~;i'~;;\nstan:ia,··:g~ga~o al"';ri~~nal -~~ 'Justic;~ . de, l~ .'. 

: '"-· ; '. :· ':.' : .'~·;.'.:-: - ' ", ... · .. 
· .Comunid~des E~~~p~~'. Y. :~Í. oiÜ'rgai!Ji~nt~'. de ·un mayor protagonismo legislativ~ al 

- ',,-,: : ,,' ~. 

11
• Tamamcs_, Ramón. La Unión Europea. Op.clt: Pag, t to 
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ParhÍmento Europeo mediallíe la introducción de- los procedimientos de cooperació~ Y de 
,, , ' " , \ 

dictamen ~~nrarin~. 

P~r otrci Íádó, se fortalé~ió la estructura institucional de la Comunidad mediante la creación 
.. ' . . " :·: - :-.: ,-_ ,,' ~ 

de órgano~ nuevlls, éomoei Comité Económico y Social y el Banco Europeo de 

• ., .. ;. - ' t " 

El_ seguncÍ~ bloque ·de cue~Íiones fue -el relativo al mercado interior, a la formación 
' .. '_, .. : ... , .·.-, ·. : .. ,, . 

deflnitiva de la llámáda Europa sin Fronteras. En este ámbito, se pretendió la definitiva 

e~trada en \ligcirdel mercado único, que suprimirla todos los obstáculos técnicos, llsicos o 

-. fiscaÍesa~n ~xi~t~nt~s'.'Ladifcrcricia con anteriores proyectos fue la fij~ción de la fecha del 
.-.. -::: ;,_~ '.' 

1 de enero d~ 1993 p~~~ l~c~nclusión definitiva del mercado único en todas sus vertientes, 
. - . . - . ' • . ' - '¡. ~ -- ' ,. . . . . . ' • - ' . 

,' -> )a~nij~~ est~objiiiv6_~~-~on~eguirla hasta julio del993 .. , 
-·· .;".·:_.::,')' ·:;·tr 

•; • ,«_ e·~ 

El_ tercer-bloq~e'detek~'~et:Á~taÚnica Eu~~~ea se refi~ó a las cuestio~es monetarias, 

-, aunqúe se reáÍiiaron aju~:es--~~~H~itad~~~e im~~ls~ ni Sisiema Monetario Europeo que 
. . . -- . •' :. ·,<·· '·'.'• '":.:.-·: .... ·.; ·:··· .' '; · .• :.· .. -- '-'.- ·,t ,-

no permitian todavlavi~l~~b~/1~ q~e pÓtl~a sc;llna~niÓn monetari~ efectiva~ __ 

Un ~uarto bloqúe de asu~ios ab~~có las pollticasde investigació~ y desa~ollo tecnológico 

con programas comunes, medio ambiente con criterios concertados y asuntos sociales con 

aspi~ciones generat'es. A travé~ de, la ~~hesión económica y social, se introdujo un 

-regimen jurídico que promueve un desarrollo armonioso del conjunto de la Comunidad. 
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Los derechos de los ciudadanos' se ini:rementa;on ·a. través de una serie' de políticas de 

proteéción ap~~?. :ul' con~umidor, . a ; los frábajadores ·. / ~s~udiantes, ~ra~ias •. al 

. recónocimiento del d~r~~ho Ú r~sidéricia pará estos últimos'. •E~ cuanio a Iós ciudadanos 
•···;;;•;·-e ' . . '. ., '"::;:» 

eri .. s~~ir~I. ~íp~fmiso de re~Íd~ncia' 1ei pcnl1itfo. residir.donde desearan y sobre•.todo, 

réti~~se d~~~e ~refirl~:an:~I té~ino de su ~ctivÍd~d profesionaio iab~/al. 
" • 1 ' • ··.:·- ••• ' -'·, ' •• , • • 

· .. El.mércad~ común'o lnterÍor; La realización' del m~rcado.'comúni~pÍica la libre . 

circul~ció~ de bie~~s. servicios, persÓnas y capitales. . ~ste. resultado. no' se. consiguió 

simultlmea~critie~ la Unión, sino q~e implicó un proceso paul~ti~o ;/deiar~o ~laz~, en el 
.· ''· . ' ._. . ... · ',;· .· .. _, .·· - . ' 

cual álg~nas lib~rtadcs de circulación se consiguieron primero que Ótras; inéluso, la libre 

, .. · ;ci~uh1ció~ de personas aún ~ncuentra algunasrestri~Ciones/~arti~~1~riiien\e en Irlanda, ·.. ',· ·, ' ._· . , '',·. -.. · .... ·' 

·. Rein~ Unido y Dinamarca. 

. Durante 1985,.la C~misiónpropuso en el Libro Blanco sobre el Mercado Interior un .. 
.. .. ··.· . ..,.. . . . .. . ' -." .·· ' . 

programa qué buscaba la·. elimina~ión de. todas ·las. barr~ras ·.ria. arancelarias ~xtemas e. 
~-:¡';: < ' /.> ':\'-' :'. ' ,, '"· ·. ·. 

·.•· . internas, a~reÍ:cniai él dima. de C:omp~tencia ~ntre empresas y aba ti; IÓs ~creado~ públicos 

· ·. a e~cal~ éomll~i~hn, . EH~. implicab~· la c~nsa~(a~ió~ de.las cuatrÓ libertades.relativas a la • • ·.· ·. 

cÍrc~laciÓn ~?~i~~~i:,s~~iéi~~/ca~pi@s) p~·i~?nas. · ,'.;: · · .. · 
o:·~';;:::/,''.·'.·~>-_: .. \':.~:~>'·"';;"~' ~~}> ;)i., ·.<'''.·'.·) -;:·OJ-• 

.. :• ··:· : '·.-. --· -,_,~;,· ;;/.~'.<·>'.>' ·. •.' 
. . -·'.; (:~·/,<.:~:?'.~:,;;~·.: .. ··;,.,:}<·:.':')::/.>;·· .: .. >:·,:~·~~'.-, ·'\ ·'· _, .. _, _,'<. , ·,. 

· · Todo el procesirque comenzó en19.86 debla terminlÍI' afinales de 1992 y el 1 º.de enero.de 

199~ es;f 1~;~~~~i1tf~~~D~~}ªªf \@~~~~\tt~·~¿~t~~d~¡~,~.;Jigor de dl~h~; ~e~i~~~ ',e?i 
realidad.• fue" pospue.sta; hasta .jülioi,de;J 993 ;~,Cabe. se.i\alar que. la' libre circulación :.de 

.... _ .. ;.:·/<,!>.·e:: ' .. \~··,,,;, -~.- .--~;· ,-://_""~~· ; ; ·:~.-· 

·. p~rsonas dio'i~iCib. ~ p~rtir'déi 26 d{~ii;.zó ci6' 199~,'t~io'.i~ 11ena circ~lacÍón de 
··~.;,~· :~~) ;·: .· >;:·~- -,::· :•:. . . . . ' . 

. . ciudadanos 'comunitarios agrúpa sÓÍo n trece' de ios 'i¡uinée\ paises· miembros: España, 
,· ·' . :·-.-;; ."'···- ',•·. . ,_. ' .... 
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. . 
. ' 

Portugal, ·F;ancin, 'Alemania, Bél~ica, Italia, Grecia, Austria, 

Succi{·;i:~tandi~ ;·oi.nan1arca'.····· 
' ... :,., ·:"· .. 

"·.:,' ... -. 

E•I: ~~:~a~J:c~~Ón e~r~pe~ come~6 a +figurarse en el .afio de· 1986 y se. culminó 

total~l~t~-~~{J~j:.X';art;r:;~.~~to~c~s y hn5:J i 999, la e~isténcia del me;cado común 

. ¿.Cl~~i;Í& ;~~íe¡~c~;;;'~ó~'¡~~res ¡¡ses ~e lá :tin!~~ ec~n·i~i~a y~o~euíri¡ q~e guiaron 

·· · .1~s ~¡fJ¿~i;~•·ai'l¡IJ~iÓnlí~~ia~11~~~~ clc1iÜiiró~~cJrió.Ji6~ y·;()~~~a'.. · 1 

.· ., ... ".'·=~~- ·. -:,~., '. :' ,': ::·-_,• ~ .. :'.:' .. ,';.~·.' ,·, ,.·. ';)·".'.\ '.·: ... '"'·: -:::;-· '"\~":·· ··~ ·,. '!::\":, .,. .. .-.... , -.... ;'•: "< :·: ' ,· /i< ·i.:>< ; . ' 
• Llbr~clrculaciólld~Di:~¿a~chis; ~:'.(¡~~rtad de Ciiculaciólld~-'mercanc!as implica que 

·• .. :;~!~~~i~~il~~~~~¡~~~::: 
. para lograr la lilieriiid de circ~Ía~iÓll~ri~~'1~s seis ~~l~~~ros ori~i~áiesde 111 Comunidad ·.· 

' .:·.'.. :· .. ~· '~· '-f-'· ,'' ·' ''/,_'..í: )' ' 

EurC>pea fue riecbsn;i~ tiÜÜbién la· desapari~ióri 'de los contingentes.y la reglamentaCión de la 
• .•.. ,··. - .····,·· .. _!. ·''.\·:··.·· ··' "" .•· .: ••. ,. .. _. . .,' -. 

producción '/el co~ercio de productos ~gf!coills, .. · 

Mediante la desap~ciónde, los contingentes se s~primieron las restriccio~es cuantitativas 

que impedfanl~ ¡rans~cci~ne~ o queias limitaban a topes previamente fijados. En 1960 se 

. lomó la clecisÍó~ de acelerar la desaparición de los contingentes, suponiendo la casi total 

solución de los problemas derivados de los mismos. 

Los problemas derivados de las diferentes normas nacionales en materia de libre 

circulación de mercanclas se eliminaron mediante la armonización de las legislaciones que 
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. . '>.,;\ _.· ' ...... : 1 ". ,, 

en adelante se Íi~itarÍanll establ.~cer l~requisitosprlncipaleia qué d~berlan sujetarse los 

product~s ¡Í~a cfrdú11lr lill~e~e~t~ ~ó~ ;~d~ ~lterritOri? •de la Có~u~idad. 
· .. ·,_,.,.::~/>:·:; .. ' ... --' 

•''.1/-•. 
·!,_ 

··Esta libcdad\i~~eiciÜílTI'Po;;;Jéi~d~(~~i~;mt~eÜ'ill~onfo~ación deun ri{ercado común 

. ~ se.~ealii<~l~~~~~tee¡,rdf ;~~c~~~f~~1f ~i~~E1'H~~nJ~~~ico· ... de ·~sta •lib~~d se 

encuentra' en los artlculos 9 a 37 éie\:'tftii~do ccinstituiivcí'de la Comúnidad Económica 

Europee,:cíiyas;J(5PÜ~;~io~s,~o~~llli~ib1~s;t~to~id~ p;odtl¡tos'ó~iginaiio~d~los Estados 

. · mieá~ro~ ~~~ci a los pr~duct~s · pro~~d~nté~ . d~ teréei~s ' ~a!s~s que hayan sido 

Los .. derc~ho; de,~d~ana y exacciones de efectoequivalente. fueron· definitivamente' 

·prohibidos, p~a ió c~~L~econslcleran .como d~reéhos.de ~dÜ~a. lasconi~ibuciones que 
,. ::-- " .... ,«. 

· · gr~van los productos illip~rtados"enelmome~tode su declfaciónporel importador para su 

:·. desp¡cho. · Po~m~~ion~~'.·d~ ¿~~~i~ :e~~iv~ie~i~;d~~~~os ¿~~e~d~r i~d~ c~ga pecuniaria 

disd:nta.:;de'un~er~~~:.:~Ccad~1s~;'.r:~j,;~:~/&~~.~ij\ó;~&l~&~;;~~;;Produce tos mismos 

. efectos protéccjonistas~u.eios derechos de'aduana y' que debe pagarse al realiwse el cruce 

de fronter~ de ~·p¡&~~~f.o;{,ri~~~~J~~l~~~;~·~li~i::d~{~·¿r~~i~~d:s•Europeas las défine 

como: !~ ... toda . reglruii'cniáciÓ~ ¿~~~r'ciial . de ';!Ós Estados '·~l~mbros susceptible de 

obstaculi~ direct~ ;~-· i~di~~ctrurientd, ·. ~~tu~I;; o·2~oten~¡·almente el··· comercio 

intraconiunitario".\9 .: 

11 Trujlllo Herrera, Raul. Derecho de la Unión Europea. Op cit. Pag. 229, 
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· Libr~ ~irculaciÓn. de personas y politica social; La eliminación de las fronte mil interiores 

aspirá a conseguir que, en el f~turo, toda pe;s~ll~ que ~ruce las frontera5 extenores de la 
.. .. - ,' ',,, ;.: - ' . , 

· · · crilTiu~idad <li~r~te délder~éh~ de despl~se libr~ínellte por los Estados miembros de la 

U~iÓÜ ri~ii~~~; i~d~pe~df enteni~nte' de que' se~ de orlgen comunitario o no. Esta libertad 

.•.. ) ·a~~e:{~~g~tÍJ'a if et:'.h~~ado C¿~stitutivo ~~ la Comunidad Económica Europea ·en el 

······cu~! sóÍ~ se h~he ;¡fe~eiicia ~tris na~io~al~s d~los Estados miembros. 
·~_,_ ·::~<-:.~::.> (''-
•.'. ~·:. . '-'>·~!.·:7;\:,:;\~' 

EÍ Libro Btan~~ de l~ ComisiÓ~ s~bre el mercado interior hizo patente la importancia de la 

libcirt~d clé clr~~la¿fÓn d~ pe;~on~para la configuración del mercado interior. No obstante, 

.. ; · ·'• ·d~ dich~ · Lib~~ Bl~co'~g iJ·~~~~~~Ón 'normas obligatorias para los Estados miembros en 
··>' ·'. ~·;;::- >' ,-"-,. 

·· • estaniateria::·~~·c~n~e'cucni\~;·uiigrupo de paises se comprometieron a alcanzar la libre 
·~·~: ·'.,Y-" , .,,/·.- ·-:·. 

ciréul~ción d~ personas ,enfo~aexperimental, formando una especie de mercado común 

;. m~ ~~ti~, clentr~ ;d~{y~ e~l~i~nÍ~ ~n la Comunidad. . 
-.-{ ·', ' _:;" ~-·:; ''!··~:; ;·.:: ~:: 

. ··.·.:,·- ,_::·.:.'" . .'. :··r_ .. ··:·,:." 

CÓmo~;es~lt~do's~ firiíí~' el ¡\~J~~dó de Schengen el 14 de junio de 1985 entre Alemania, 
t ' ' ;~:·, ,'.·~.1· ).','' ·":>::.::;?\'.,;·;:,;y··-'.~~;'>_/, .·~t_·;:·,_ ,'• --.:·:.· . 

. FrÍuldli:y el.Benelu~;ié0.n!et .. fin de éliminar. en:fórmaprogresÍva los controles en. las 

rronteniS é~~tlne{·; iis~S:riii~_fuci~ ~¡~~º:;ª¡~lls finií~i11 et collvellio J{schellsen 1:1·19 de 

·i~j~,,~~,?~~~~~~~~~v~~~~~::· 
en t992, Aust~ia e~Í99s,)ti~ci~'!'Finl~di~'y oirilírri~ca ~kfo96, ~dmo 111i~~bros .de este 

.conveni~, (c:~~Je~t11~;~~~hiiiamarc¡,'·~ ~;~J~~¿j:~~~ ;~e~el~~e~o de Schengen, en 

. Virtud de Ull referéndum celebradoentre SÚ población, no pennite actuálmente la libre 

circula~ió~ de person~s) .. 
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El objetivo d.elAcuerd? d¡ Sdícngen es In eliminn~ión de los controles fronterizos en~re los 

miembro.s de In Unión, nco01plliladn de medi~n~ pa~n refo~ .los control.es .en las fronteras 

exÍeriores. Ent~e' ~llás se Ín6illf e" ~na p¿lltién riom~n de visados; la p~sibilidnd de tratar 
., ....... ·.: , .. ,, , ... - ··' •.,·.· .. : . "·., .v·.· ·- .. · ... . i: _ , - . '.': 

··•las ~olfcittides de ¡sÚo, la c~~~er~~ió~ ¡i~Íi~i~Í j 'io.s' lnt~rcambi~i d~ infonl1ación. 
; :·; ,_,.. <;., ,/_. .' »·,'";'.; ,::~·,,. .· .. , . :·.·;: ·'.: -., 

. ''\.:~·:_."·i~':: .. ~ .<'-·' • _'}_: <.,}:~·~ .>.Jj ::~~<; ~-:.',·\ - <~·: _·.-_ · .. :-~: ~-.·. ::· .. 
'"\:,f-;;~'- .. ·o;~•>.::·,._·.-, -;1.' ._:, __ . __ ~-'~;:·~,>_"'_ · -\~~---- - --

el fin de organiw In parti~i~at~~·f~.:~W·~~~ pafse{~~-.:¡·¿s¡in¡i:·~é libr~ci~culación 
establecido den~~)e ~a~~~ii~·~;~f ;~~~2~J.·A':t''/ Y . ;; { ; . . • •. 

'-F ' :· :~':¡· .. " ··.'·!·~ :.·~,j -~-·~· ;' " ,-. ' '.:; :'': ~~-. '.:·.~:.~;~' ('~ \ .. : ,1_._.,? ".:·., ; ' • 

":---~~~> ... -".>?;' tf\~·_::; '. -:: ·::·_~ :·,¡.;:'.·:; ~;~·.. . . · .. - . .. '.->: .·; 
• · .. Sin· ¿mb~go, .• Cn~lo~:·X1cáníaríi'?~~fi~¡~·:~~~!.·;En •.1~·.¿ct~~lid~d. ~xist~ ci~rto•·· clima. de. 

:~ .·1 .. :. :::;·.~·.·; ::~: {·t::'.1,~;·(:.~;~h:T-},~}/P.:.~.~t\~::~;·~;'.-,/·.;:i-.:~.~·\.:. -~.:i~: .. ;!.:: .;.;·.':~~ .. :. :·~:';··,_~ <:'. \ /.:·/·: .. :::.·_:·.::; )< · · ·_: ·_:· -: ... 
decepción en la ~o~r~it,~t.~~nfl ~~~:erime~t~ del g~~o }e Schengen, po~ nó decir de los 

países n~ paiticipáníCs en el misma:: Han surgido' problemas vanos, de:compétencin en los 
' , ' ·. . "- ·,c. i- , ··-'.· • • • .• - , •· • • . _.. ..-- ·.;. .. - ·,·- • • • . -, • • ~- - ' . ,._- . . • 

. mercado; de trabajo, de cuaÚiic~~ione~. tltulo~/etc:, y problem~~ con los nrtlculos del . ., . ·. ,, ·... ... . . 

! 20 
. . Página Oficial de la Unión E~ropea en .Interne!: hllp://www.europa.eu.lnl/scadplus. Oclubre t999. 
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. · .. ·.···· . . . .. .. . . . . ··.. . 
•' · .. ' . -

. . . 
Tratado de Miias;Íicht sobre. ci~dadan!a'. •·•No. obstante;. ~l Tratado de Amsterdam (1997) 

trató ~e d~ un¡Í~~·más e:n ~l ~amino d~ la .Unión incluyendo el Convenio de Schengen" .
21 

En la libre'.circ~lá~iÓ~ d~ persona5 s~ regulan div~rsa5 situaciones. La primera de ellas se 

.. · •• ·;;e~i~~'~:ti~JJ'.~g~\dd~~~rii~~ü~i~~se'd~spl~ a:otr~ ¿stado~i~mbro p~a ej~rcer 
'· .. ./~~'.--~. _··.··· .. ,·.· .. ;:,_-º"., ···-·'·:~)'/·.~:\~. ··><, _.),}> .-,-.'.}-' -.... _::. -_-... ,, ·.: ,. :·-· ·: ,.·:·.·.:" -
; una actividád económica asalariada; otra situación ocurre cuando.un ciudadano comunitario 

~-._'.:_._,:; .:·:·~,- ~-~;~_;_:~\:\:~.:~-~ :-.;':;;.: .:,;)~,--'~·::::~-/-·:.·.-:(\t::-._~i~ ·_,;_' ·:·.; ·,,'.',-:.:.:. :>'::-:_-~.;·:~./:,:::.·('.~::::::">;·.><>·~:.:: ·_ .' . - ::'.> 
'.; se dcsplw a otro Estado.m!embro para ejercer, unii actividad. económica independiente y 

, . _, '· ' ::-, . :·· ·.; - .· . ;-.;_-~ -

también. ~c ~6mprc.~cle ~;; · 111S .. ~~rOillS. ~~1riti~a5 ~ e~ta libertad de drculacÍÓn, el derecho de 
'_;;" - : ~ -.' .. . - -. ' ' - .. _.-,_' :·. ;,: 

estabíeélmienio'y la Übrcp~ésíilclón de seiViclos: 
., ··:\.;.' •', .,<· .:. •; -· .'.,;.:: ; , . 

.. . ". ~ \·_,-· .. ; ~:,:· .. ,>:·· .-: " ,·,: 

... · .. Paraq1le el régf.;efiJu~r~ico '~~'ffiJ~[ti;¡~·~ea riplic'able a estos supuestos, es necesario que 
' ' .• .:-. ..... • ''; i :,._, ' ,,-.";:,:: 1: '<~ · .. .,, '>''• : · ... ,~ .:· 

cxisía el. Írasllldo dc'un CiudadaÍlo de un Estádo miembro a otro con el fin de ejercer una 
, ·.··, . .... ··~,.,;·).··.:, ·~;) ·:,-~·-· ,., . . . . ' ' ' 

aéiivÍdnd c~onólni~n. :Si r~it~ algÍÚlo •de esi~s elementos, fa situación queda fuera del 
. .- .. ·: ... :.~!' ;•' . .. :.' - - . . ' . -· . 

: cle;ci:Íui'c~lnu~ííário. . ': 

R.aóirrujillo com~nta ·~ue: ''El <l~recho de. estableéimiento e~ unade las 'disposiciones 

. ·.• ~~~~e~tal;; Úía'ci~Ul\idad', en v;rtúd ~e la ~~~l t~do ~aciona(de ~ Estado miembro 
e ,,· 

· •.·P~~deins~l.arse en;otroEstado .. mie~brü •• ~~··ejercer ~ª. acti~idad .eco.nómiria por. cuenta 

· ~;r~#~t:~s~~~ll~g~ 
.ia prestaciónde serVicios, donde no existe lÍná volÚnÍ¡d 'de ~erinilri~n~i~ y estabiÚdad en el 

'-,-, ·- . ' '·: .. <:"·:_, .. -: ·, .. .,'"'.-. ·:·" .- , 1· 

11 . . . . • <;:>.. :.: .. ·• ·. ··.• . . 
Alc6nlara Alejo, Carlos y Manuel Ahijado Quln111l6n. Diccionario dé la· Unión Europea. t•. ed. Ed. 

Pirámide. Madrid, 2000. Pag. t92, ·· · .. 
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·otro pals, · En el deiecho de establ~clmlento~ ~l désph1~miento es la condición sine· qua 

non, mie~tras l~ lilire pre~iaciónde sérviéios nopreéisa de este elementO, . 

/El'~ér~~ho·.·d~C~t~bÍé~{~ie~t¿ i~plicll ~~.~lÍs _beneficiarios 'el .derech~ .de entrada y 
'-' • '.e".~-"- - -.~. ' - t <' ,, •• ,~' ·-~- • • • 

;.:<k:f-:--.~::<:1 ~'',:-'. ·'.'.::-~;.\ ;3,~\~;_",-,\::::~::':.}/t" ' ¡~~i:::·.~~- /:? ': _( .2-~: -.... -. '. ;:-::~ __ :_ 'f_-: ~ <i· _:· • . ~ 1 
'. - - '. '· • • , 

pérmiuietiCiií en el.territorio deLEstado··miembro receptor Y,SU CJerc1c10 debe garantizarse 
-~_-; .. ·:,:;~:--.· .. ,>·;:"_/_:···'.-::·,~-'"'.\::{_~- "~·.:~. 1,_-'·:-'.;>:.·,,:,~·-· ., ' '.-~.- - ,,- .. · - - ' 

. p~fllle<Íi~ JgJii t¡~íc{i<lériii~ri ~i~í¿rli~ilo al~iuili;aru;~'del Estacioreceptor que realiza el 

· · · .... ·. ~is~o;;~ª~~jym¿~¡aril~.J~ ~19~~i(~~:de ,la5. 'dife~~~~iás, enir~· las Iegisiáciones naCionales 
~>: :-,;' :·:<.>'/ 

. di~~ialltatiónd~bÜiiertÚdiie'stablecbl1i~ntoiequirió la ejecución de un programa de 
-· ··-..... ·•,_ .. '~>/.·-··'· ·,·. '<~:~· .. "'./-':.'''-,',.'' ,,. 
s~presiÓn de.restriccio~és a lo,larg~ idel p~~iodo transitorio; con la coordinación de las 

disposÍc:ion~~ ádmini~t~~ti~~ de los Es~d'dsn1iembros y el mutuo reconocimiento de los 

· · .. ti tul os ótorg~dos por l~s~e~if os ~J~i~l~~"Úe~se~anza . 
.' •, -~' .. ,.- ' 

· --· ·, <··.- .:·- · <·-·r<i~: --;: ·¡,-
. '>' .. _: /:. 

Un. aspecto sumamente import~té en lÍI Unión Europea es el tema del empleo. El nivel 
-'; ';1:• · ·,r,~)i· ,.,,.-, ·:\:,_,:.~~·., :,::~-/ 

medid de deselllpl¿O'~~ l~UniÓn~s éi~ 'ti~''í l%; El· 11. de diciembre de 1993, el Consejo 
. ; '··' ,'.·:;, . ' ·- <:.: ·-. ·,: ... -,,_ "' ,;< - . -; . -·~- •. -- ., ' .. · .:-··.',,.' : _.· - - .. -, . ,,•, ·. : . : •' . ' 

·.Europeo. ··reunido. en··· B~selas, :a~~~bó.:eI,'.Llbro}~l~co.i Sobre é el'. Crecimiento,·· ·.la 

·~~~'1bk~)~~i~.~~~1i~¡W~\~?J~¡·~~~,~,,.~ ·'· 
actividad econóníic(de la Unión Europea:::. En linea con el Libio Blanco Delors, en 

_, , "· _ -_. · \~ '.-~(: \'.:~-~-~-,>- ~-;~.,~-"~-;-~;{\\::'./}{.~--~}}'. ~-~_.:T:;{t::\,~f:ii~>~::.:·,~t?:; ~?}i~-::.~.\::;·::\'·: ~!Et:.~.~:·;:·~>:--.. :.-~/> -'\'- -. --__ · -- -
·diciembre de .19.94/el Consejo Europeo de. Essen adoptó 'utia serie de' recomendaciones 
: ,'.· --~ ~:;:~~º:·~:--~-i'.~~'.:'.:);:.;t:~~:~~~:\Lf :'.ff Y·:~ ·;~~'.-~:~~{?;~~;f,:J~~~~J::;~:?i!!:*~:.):~{~;~\~?:i ~- ... ~ _:_·~· .. -

• clave sobre actividades micionalés éri materia de· empleo .. ; . 

·· ,, .. "'t', :t K ';:~: ·;.;::~;;.:> <;: .. 

. Concret~e~te,1ii'r:Ls~~~a~1~ie~'~ó:aJ~~!~rf ~e~·~fn~o,s~ciores: · 
>":" ~: . . ~'): ·?, \._', ~ ,.- ; ..... --, ' 

; 11 .. . . . . ' .·. .. ····• .. 
··•. Trujillo Herrera, Raúl. Derecho ~e. la Unión Europea, Op. cit. Pag:262 
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--, fonnación profesfonailnicial y p~nn~ente; 
- organización· ~ás ;flexible: del. trabajo . y moderación salarial para· favorecer . las 

~'po~ti~a_s' ~~~¡rcadri~etr~6ajo~áscficientes e.· 

.::J. lnt~n~ir;cació;de la~'medida~ é~ r~~or de jóvenes desempleados o desempleados de 
• . . , , -'~-; , . - . - .. - " • . - e . , '· ~. , . , . . -

:}~ga·d~raciÓii,!1~ · ·' · .·.·'"• 

··, .···>·.':., 
···El <C~~sejo'. h;¡f~pcii': ~oliéilÓ /á\,1~s 'Est~dos; niie~bros •la . incoijloracióri de. esas 

,'\ -,\" , ... ·.·.-,;~.·l.;'\'',.:,/--:. ~ ,\·,:,·· 

. re'cóiil~nda~icmés n~us'~?llÚ~~s. ~~ ·~¡ níillcio de ló;progl'8ma5 plurÚinuales, 
. '·'<: ,-. r·:.:· .. -. 

_, .. ,·: .. •·. -. <·. .' ... e 

En cuanto a 'la pollréza, co~ lnd~cisióri del Con~~~ de la ÚiíiÓn;d~I 19 de dici~mbre de 
' . ·' . - .- . ~ • . ·, .. • .• - :-· . ' .. .. . ,., ' , ,, - ' <1: . .. ' - . ' • 

1994, el nuevo progi;ma de l~cha i:ont;~ '1a pobreza;~~~~lculÓ en ;~~s ilib~~~: / 
- .·.. ·- -· - ··--· --- ·--- - ·,--·-" ···.--:-.o"\;·;···;~'.:;._~-~~:;¡-.: ____ ..... -·. 

~ ayu. .da para la realiwción de proyectos d~ ncción-iiivestigación cll I~ materia; . 
• ', . . - , ,. . - • -'; t • ' ~ • - • - •. - . - . • 

- difusión e intercambio de conocilllie~t~s,'co~;din~~iÓ~ y evaluació~ de las acciones de 

lucha contra · la pcibr~za y transfere~c;a d~ m~todos innovadores entre Estados 

miembros; 

:__ difusló~ e interca~~io ú datos .. 

~ . ' -- - -

Los proy~ctos dél prog~ama d~ lucha contra la pcibrew, que p~e,dcn ser financiados hasta en . 

· un 50 % de su imp~ite !~tal, abarcan diversos temas co~ci r~giones urbanas de~fovorecid~s;. 

·zonas. ¡urales e~po~recidas; desempleados de largaduración y jóvenes desc~pleados; . 

ancianos; fruniii~ ini:~mplctas; ellligrantes de segunda generación, refugiados y emigrantes 

. retomados y marginación. 
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La libre circulación ~e los trabnj~do;es co~stituye un6 de' losprincipios fundrunentnles de In 

Comuni~ad.· El ;égimenj~~di~6n;lic~~lj~ esfn lfü~rt~des;~c~~terii~o básicrunente en los 

árt!culos'48 a.SI d~l T;atad{cori~ti~utivo~deJ¡C~¡;~nidad Económica Europea y en el 
) . "'\ , ,, ~ - ,.,_... ~·. 

·Reglamento del ·Consejo 1612/~.1¡;;'·}~¡.'ih1~~l~,tB ~~ b~,ire~• l,~ apl~c~ción del· principio 

general de prohibición .de di~~~~i~a~i6~,,~~r'.r~óri:de l~;~~~i~ii~lld~d enunciado en el 
1 . • ••. ' '·. t - • ; ~ \ . ,, i .. ''·' o. •• ' - •• ·; , ·' ,!,·' i. . . :- --~·:·:-. :.,· ' . . . ,. . . 

.. ,_ __,.. -.· :¿·~~;:~~- ~2> ··--(.-_;,;_; :_ ';::::/~-- ·;·,.;:;_:\ ; ·.: <·- ... _ :·-· ,-_~ .. : . .'· .... --. : -'.: 
artículo 7 del Tratado Constitutivo dé'la Comunidad Económica Europ~a, que podria · ,_-,_-,,,;;.: __ .. _ 

generarse mediante disp~sÍciÓ~~~ riacÍon~Íes ~ue i~pÚ~i~rim a los naci~n~l~s d~. otro . .-- . .. ·, ... ·,.· ,, .. .. -. ·. . 

Estado cóndiciones labornt¿i des~e~iaj~s!ls . 

. El concepto de Írnbajndo;delle ser interpretndgrunplianienle, debido a la g~ importancia 
. ' . ' . ' - ·. ····,« - " 

de esta libertad ... EÍ 1r~b~iº es con~idera<lÓ' como u~~ac1ivid~clcconómfoa r~~t ; efectiva 

rcali~da a caiii~io ~e ~~ sati~o; no S~
1

req~iere q~~ ~l e!n~l~ad~r·;~~ga la condi~ión. de 

. ¡·empresa ni que t~' ~cti~idad se~ ele tie~pll cÓmple\o. ni'~~~ ~e p~r~iba ~~. cÍi~cr~ qti~ el 
; .•. ¡ ; , · :-.;.; ·. ·:~)_ ;.,-; _,, ", .l, !e~·: . - ;:· ... C,: ·';.;'; ·-~ 

sUeldo'mlnimo/ConsÚ1~yériexcepciÓnes~lalibre~ircuiaci6ridet~b~jadorcsi1~s~~pl~os 

. ·.·. ¡ en.!ª ad~lnis~~clón'. pú~li~~~~·a~~~tlos·'·;··.i.~nsid~r~~~s ~f ,~~d~f )~~Ii~o;'~,;bs'·~el: file~ de·,·· 

.':.<i"" ''" ,,.,.. >-\:<' '>· .. :.:· '. , 
,.,,,. "• '.J,.' ' -":,';:' . -~·~·\> ,-;:,:,'!Í'~ ;;~:;..;·' 

4 ~'f ·H1:~rit~r~~J,~~~:i~~1~t},~~t,¡.;g.~ ... M 
~acional del. páls receptor. y de los iicúerdós que:és\e ·haya 'firniitdo con el páls de origen. 

·_-::':~: · -: ··? ~7~: . : : : ~~,t./~-~fr~~-~;;-~~~~~;:~:'.F!~{:~?i· ~;r;~-r~:~~st(;rr-~-~,'/-;_:r~:_,:;~~1:f:::-t~~~:;~{:~;';e~~-:~:'.:_t\: 1_ ·:,._~ ·~<> :_ --. _:·: -
Los trabajadores de terceros paises han dédisporiér .de un permiso dé trabajo que obtendrán . 

·.· :: --~>'º. <~:>"' .. ·. · .... , .- ·, ·-·-. · ... - •,,... . .. ·.' ... :.~; ,, - - . -- : ' 

si preseril~n:,~~ ~6;;{~ai~'ci~ ;t~b~j()¡ pc;o los tiabajadores d~ los ~;ise~ iiitembros pueden . 
. :·.;.f.- '· --: . '!,. ;:'.·, . ' ' - <~ ... :· . 

·· bu~~ar Íibrc0~riié.actividades~saiariadas en cualquier parte de la Unión E~ropéa; 
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" ' 

En materia d .. ~seguridad soc¡~l.~IprliÍ~ipio"que ri~e Í1degi~lació~~l)m~nit.llria e~ el de 
• • ' , • t ,. - _, 

garaíill~ ~ri cada Estado miembro a loS,' tiabajadcir~s nii~rantes origiiÍ~os de la Unión y a 

sus familias, una protección' idéntic~ a l~ ~ue di~friitriIÍ)is n~cionaltis del país receptor . 
. -;_: .·::"-' .. ,-, : > -, __ ,~··:.:~. ··),'7.·'_;.l;~.r.~< :.C:-,~----:~\~·-:·,_,'<(,::>·.i,·.::~·:·:·."; _:: : - _.,, 

Desde t 975, los migraÍites comunitario~~i~rriííiin cÍé 'plclla igÜáÍdad deÍrato en materia de 
. - . '" _.,. - ·-.:; :,: ;·::~' r;-, :: - ,· , , ' ..• '· , . . ... -. -. -

afili~ción y de ejercicio de los derectiÓs sindicales.< 
, . .• . ;'"',::-,. 

Libertad de prestación de servicios. Conforirie ~Tratádo de R~ma, las restricciones a la 

libre circulación de servicios se suprimiero~.;~ri~r¿si~llriierii~ ¿ l~ largo de un periodo 
- - . ;>-: :::_•-\ ,_ .. , .. ' ·\ - . ,,,, ,' _ ... 

transitorio. Entre los servicios c~nsid'e~dÓi se; ;~nc~~Ír~lliiii toda ~las~ de activid~des 

industriales, comerciales, ·. artesahai~s y7 liÍii:;~les; r~alizlld~ dentro . hi Conliúiidad por 
. . -._' -''·l" ..... ·.:;;-· .. , '•". - '··'' ... ,, -

ciudadanos o personl!S ~oral~s d~·~riE~~do ~i~riibro ~~n residencia en uiÍ paf~ distint~ a . 
~-( ,.'. ¿. ·;i ~. .''¡ 

~uel :donde s~·presu;r!IÍ:el ·~~i\i'i~Íci;" i(as ~arrictedsticas de la "libertad de circul~ción de ·· 
"" ·~ ' ~ " 

serv!~ios aparecen rec6;gidos e~ l~s iirt!culos 59 y 60 del Tratado Constitutivo de la 
<.--,. 

Comu~id~d Econóíniéa EuÍopéa ~~y~ i~plicaciones principales son.la prohibiciÓ~"de toda 
. . \ ---•-<'> ·.·'- '. 

discriminación por razón ,de la" nacionalidad y la prohibición de exigirla residencia ' 

permane~t~ para poder pr~star ~l!'s~~lcio, siempre que sea en la Co~u~idad. Y . 

Co.nsideramos como s~rvÍciit 1•1\'.ierior det' ar!; 60, ' e~ "~~s. pfs; 1 ·V{1'é~ Ó(T~tado .·". " 

Constitutivo de la Comunidad.> E~m1ómica Europea), las : 'pré~taciones 'ieatizadas 
' - '·'. ', ,_; >· .-, ·. ,• . : .. . ,. .. -·:/:'"': '<-:" _,'¡:_-~-,' 

normalmente a cambio de una rcmunc~ació~, en la médida en_qu~ n~ ~é-_rijlll(p()~ las 
' · .. .. :-, "".(·,. 1: .. - ' -.. ;·-. -,--: .···:· .. -. _:_··:··;- .. , .. -- .· 

·disposiciones r~lativas a· l~lib~e' ~irculÍtción,de fuercanc!as, .· capÚ~lcs§ p-e~¡d~a~"¡ 23 •·se 
' ' ' ( - ., ·, ~ · ... :. ·'·~; <¿ ' -: ----: -

refiere pues, a cualquier actividad econÓmi.ca por .Cu~~iá' própÍ~~j~i~id~ ~~ uÓEstado 
• .. ·.- . .'' ·. '·º·' r .• ·,, ·,._'.:<····· 

":· .. ':~:~·~ ... : ·-:f 
·-''.">~:,··. ·' -·-·-:,'; '-, 

¡¡Trujlllo Herrera, RnÚl.Dcrecho de la U~lón Europeo, o~:c11: Pag: 2~5 
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mi0.00 •r'~"' dcl .k """~"- El <~W~ ''"' .~ qoo ~ ·.,,~~ .;.. 
prestaciÓ~ a c~bi~ de una remuncr~ción; aslmisino; para que la. legislación ~omunitaria 

. se~ ~plicabl~.- :;s riccc~llrio :~u~ la relación ec~nómléa ~ue se produce involucre a dos 
~.\'.;,.i,:_:::,-;·.·~-··· 

Esiados miembros .. 

•. Los titul~~~-del d~redh~-de libre prestació~ de servicios s~n las personas llsicas o jurídicas 
• - •- 'r•• • • '•' • • • • .\, • • ' .-. ,-

~ ,:; .. ,:.·, '·:-·/·' 

-riacionalesd~un tercer Est~d~-;pe~ro. tehgan ·su establecirni~nto_-dentrri de ía'Co~ünidad. -~ 
prestáciÓn del-~e;ieio~ue~;suj~~ ª 1a;legi;lªci~n-del;pa(s·X~esta~;~ci!~ie~iº;qucdebe s~r 
reconocida en el ~á!s del destinatario del servicio. ' .;• , , - ' :, ~; : , , .. 

-::.\·' 
.: . i. .- _!, ;,. ' , '.' . ------~\ .. ;: __ ' _.-:· ·, 

--.~_}:,_ i' ' :iT,¿• O ,• ,·~ '•,' ::;> .. • 
Libre circulación de capitales. Otra de las cuatr~ libertades furidlliiiéÓÍllles il~ ci;culnción 

-'· ~~ -,_- -.. ~-·,- ' 

se encuentra regulada en los art(culos 73 B a 73 ~ d~IT~~i~M~~l~;ÚntÓ~\~~;opea. Las 

implicaciones esenciales de esta libertad son la ,s~;r~Ji~~-~~:l~ --r~~i~c~¡Ó~cs á los 
:,.,,-.:-: <,,,;',./i·«~: ~-~>}.;:". "'.'< '-':·· 

movimientos de capitales perteneeientes·a-perso~as-resi&erile~ eri1~sÉ~tado~nJé~bros y 1a , . _, 

supresión de las discriminaciones de trato,po~t~ó~~~~~;~~i:~~IÍ~j~}'r~~i~~h~iidil~~-- , 

partes o del lugar de colocádi'ó~ .~e-·lo.s -~a~it~Í~s\~ N~~-ir~é;~inoh~t~"~i ~9Ó~~u~ s~ '. .-.· 
'>>•"¡ ·-

liber.alizaron (lor, complet~ -1~náph~l~s, _poniendo fin a ~n l~rgo ~riodo de bloqueo y 

resePÍas ÚlosE~t~dci{~j~~~~;iif'. .•• /. : , .--- , 
' {·.,-;.::;·: ;t" <>-. ,·- ' ' ·~ :;·. 

;\\'.~-:.:· .. ·· 
'""·".:, 

• Deb~: hacerse riritar ~~e: " ... las disposi~iones del Tratado (Tratado Constitutivo de la 

Comunidad Económic? Europea) en la materia se caracterizan por su debilidad y escasa 
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, ' . -·· .· 

fuerza obligat~ria. El art. 67.1,regla;ese~cialpárÜe:te ámbito, no prescribe, a diferencia·. 

de sus anMog<Ís, una pr~hibición d~ ~lejd derechoilt~ restricci~nes a lo~ ~ovio{i~ntos .de 
. . ',· . ,· .. ~,~. ·: .,. , ' ·;'_ .· ·,: :,:· ' .. _ __. ... , .. ·',"·/.·\; :·-1:· ':.•.> . .,· :_ •'," . -- ' 

capitales, ni· co~i~Íripla c~l~nd~ioll fechá i!mite p~a s~·súpr~sióll definitiva.· El Tratado 
:< ,._ . _;::·:_:_._ ·.:,,_:·>-.···.,:)-;_.-::·'.:.· ·t:~,·- ,·-:" <· :,///.~,:~i ;_<._):-~· .:.':-·- .\\ :'·: .'::::·'.·'.-.: .~.-,~-;-.~.-.. ~:_._:·::_:/; ~ ~: '"~· .';:,::"!',:. -:->:·: .. ·· . 

coniliciÓha·la'liberalización progresiva, a'qúé sea necesario para el buen.funcionamiento 

·d~(;ner~:do~i·m~~;; L:~prÜt~~i~h·Ji i~h~i~~Íd~des'·d;!mercádo; y dela evaluación de 

!~ Ve~;~j~·~;~:~e tó'~ j¡~~~o~ qu~:~n~ IÍ~rati71ción puede tener, compete, según el TJCE 
:i· ,;;-:: -~--!-~-~::\ :\/-~:_:,_,~ :-~-?: _::_~-s!.:-~;~i~--~\>·:·::~~-?~· _?t.·:~:·:_;,.:::.-'_--_-::--.·· -~ .. :-~ · • • . . ,, 24 

(Tnbunal de. Ju.su~1a de ,las C~m,un\dad~s Europeas) al Consejo por medio de directivas. 
;··.··.:· ··;·:.,-=,,.,; 

El~Ículo 11'del Tratado c~rístitu;ivodél~Comunidad Económica Europea establece una 

cláusula muy inipóit~t:..qu~ si~: embargo; carece de obligatoriedad, según la cual, los 
·' '<~ - : ---~ -. "-

.· Eskdos mi~~bró~'pro¿ürafáíi ~~ intr~duclr ninguna nueva restricciÓn. de cambios que 

influya enlo~mC>vi~iá~io~~~·c~~itales y en los pagos corrientes relacionados con dichos 
¿," '·;,· .. ' ·."~ '~- .-·,: 

movimientos ni hacer ;ro'~ restriciivas las regulaciones existentes, No obstante existen 

• ~¿~~i¡das~iáus~l~~~~al~~gu~dia que permiten a los Estados evadir el cumplimiento de 
';" .~:. . .: : . '; .· 

las obliga~iones comunitarias por 'lltguna raÍón extraordinaria o alguna dificultad grave que 
' . ' . . _. : . " . '· . ', .,_; . 

· les imposibilita; .de f!l~~ra' Íenipo~l, cumplir con el régimen general. 
,;::.-:··., ''.",'... :-".:;';·.··:.. "''·. 

·~.:·::: >~-::·:->:· 

Con ·.et Libro Blanco.:de)a •Comisión E.uropea sobre el mercado interior, se puso de 
' . . . - ' ". ,· .... ' . '. -~ ' ... - . ' 

· manifi~stci l~ coriv~nie·l1~ia'de Jci~~luirla liberalización de los capitales, particularment~ la 
necesidad de in~Íauriir al mismo tiempo un espacio financiero único en la Comunidad. La ·' - " . - .. ' ,~, ~ ·- ... 

etapa defi~iiiva s2 a!cal1zó ~l ~s~ciar la libre circulación de capitales a la unión económica 

, y monetaria, que se convirtió en objetivo de la Unión desde el Tratado de Maastricht. 

21 Trujlllo He.rrera, Rnút. Derecho de.la Unión Europea. Op. cit. Pag. 283 
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- ',•: '.· -' ··. ~ - .. , ·, . -. 

El Tratado; Constitutivo de l~ Co~unidaÚ~conómi~a • Europcarese~a a l.OsEstados 

micn;bros facul~dcs p~ra adoptai medidas' con el fin de i~pcdir infracciones a sus leyes y 

. regtiiro~ntb~ ·en. ~~tc~i~ .··n~ca(a~!· ~~lllo • dei éontr¿l • preventivo s~bre . las· entidades 
' . ;, ! .! ·" ·; ... '.',>. ,_;,:" ,, .. ,· ..... ':·«·) .. -._.;,· ¡\.:_.. , ..... .. ... ":, ; '. •' 

finaii~i~ias, páíá cs~bt~ccrprÓ~~dimi~ntós de declaración de lcis movimientos de.capitales 
. ,. ':,''~ . ' ~ .- ·' 

··.··~ . eié~to ·d~ obi~~er' infdrmíÍción 'administrativa· o' estadística. •.•La ··apliéá~ión •,de. estas• 

. niedicÍns llo poclrá tci~cr p¿r efecto obstaculizar los movimientos de c~pital ~fcct~ados de 
.. ,,,. ' . . .-: .-.;'; .. '' ' ' - ¡.-_. '\ 

confon{¡idad ~~ri~t derecho comunitario ... 

. . . . . ·'·'·::··:> -. -

Respectodelos terceros Estados, el Tratado Constitutivo dd~Comunid~d Ec~nómica 
E~ropea es claro en su voluntad de liberalizar por igual todos l~s. Íno~i~i~rit<ls 'd~ capitales 

con origen o destino en la Unión Europea. Sin cmb~gó; ~l ~rt!c~,l~]J C Hílll~hast¿ci~rto 
. • · pünto el alcance del art!culo 73 • B ya que I~ acomp~~a d~ únds ~láúsuÍas de salvaguardia 

especificas en los iirt!culos 73,F yJ3 G. ·· 
.·., .. ,. 

. .... ··~· 

· d.üníÓ~E~rope~.· La·~<»fstitúció;·de uriadivi~a·Ónica era ~i·.tógico desenlace del 

. · m~rcado: 0úni~:. y¡J~ü:·~~é;Úen :u~ e~picic;::cco:ó~iéo 'con· tal intensidad de relaciones · 
.-:/)·-.·:·\~_-::)/E,\:_ .t:)~·i>J~;~ .. : .. >:~::~:::~-~:1~::r:.":,:}::·(-.'V\ y_'.~"_.:;'.·-:_t~::·:::_· .. :=,.· __ .. :.;·": : ... _.: .- ·. " . - .. 

económicas· éon 12 monedas .difeienies implicabá éOstos muy altos, Eri consecuencia, se 

constituyó ~ÍÍ con{ité p~~~i~iÁ~·i~;J~cques D~l¿r~ ~ara ~st~dia; ta' p~sibilidad de~Ícanzar 
, .. :.-<'• ... »·.·' .;'' ... - ···''.'" ·'-' '·'... . "... • '" ' 

'·.··· 1~ unión econó~i~i~ iri~rici~f¡t~~~o~ tr~baji~ se l;i~ie¡ori públicos el 13 de abril de 19_89 
__ :r,;:·i·\;:·:~:-. -;,:_ {(:, ;:.:.:-.·>·:,,·:·· 

.. ' Siguiendo a,R~01~ííJ~~cf ~i~e1110·~ que: U En lur~unióri del Cons~j¿ Europeo celebrada 

el 12 déjuniodc't 990 ~ri D~blfn: ade~;ás de co~voca~~e a tri conferencia s~b;c I~ Unión 
- . ··-- .. -· ,.-,: - . . .. :. . '·,. . 

Éconómicn Monetaria, se acordó poner en marcha, con la debida preparación, otra . 
_.,. - .. · ·- - . '·· ·.· ' . 
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conferencia 'ad hoc, para la redacción de una nueva constitución comunitaria, revisando a 

fondo losTratados~~Par!s(Comunidad d~I Acero, 1951) y Roma (Comunidad Europea y 

Euraio~1 19s1)•:.25 · . 

. •:,.·· __ 
'. 

2.s El Tratailo' de la Unión Eíiropéao de Maastricht. 
:'- :.:,•:.)'1·<:'.J':--. ,:,-

... · ';( ~···:-< 
'·t :;_·_-.;--:,: 

.El A~ta Úili·c~ E~o~c~de'iijs~ ~ciid~jd ~1'.rrai~Jri d~ la ullión Europcá y dicho proceso se 
' .• « L'.. . .; .'' ~ ·;: ,:·: _ :--·>_. ·. ;~.'.:;:~' · 0;'· :.c.:~::>-.'·>-<;_-·.'·;". _:,:·z.< . .. : -:" ·., :. • -:- - ,_· ·.. , • ;. · - -. : -• • 

. · aceleró ¡;~ ·I~ ~~id~ 'dcl·iÍn¿rh dé,~e~iíil i9 de ii~vic\nbré de· 19g9 y 111 unificación 

·~crtigino~ de Alcm;mi~ ·:1 .. 3 d/~~Í~br~:dé l~~~ .. La f~úniri~aCión de Alemania tuvo 

.·. cons~cue.ncias d;ircci~ ··¿~: l_a_);Q~_'i~_},:>:~~~p~~'.~a···q~~.?a~em_ .. ~ d~ las modificaciones 
- - \;'·:_·;~:t:·\·f ··,.' 

institucionales·. <iuci'. debi~ron '. i~~ii'ZW:sé:''1tp'aite .'éorr~spóriiliente a la· ex República 
.• ,·,. :·"•', .. ·; .···.,. '•· "' ···,···-'··· . • •c.;·~··,.·'···;_ ·. •. -

Democrática Aleriiaii~>~~~~~~o~ uh~~hci·~~~¡~~bs~l~~~nt:i~~fi¿iente. ·En ese sentido, 

··. la explicable: preoc~paci~~'~e;~l1'J~ania pot•J~s~~l¡~,'eiip~e de' su territorio. ha 

significado o~~~~u;~'. co~~ider~~l~p~a ei~es~~llo ecoriómic~ ~º~:~to de la únión . 
. "" ,.· .. --. '"'': ' 

,, \·;1~ :7: -.'.·.' . .:·\ <'· -~'........ . 
" - ~ . ; -..'- .-..... '. . 

·~·-_,,:r\'_\_··-. ·.··:,,· ."·-·. ,:. ·- ::;;-_: ;. ·.,, .... ·· 
Co~tinúá diciendo r~llrri~'s i¡ÜÓ: ·ff r~ ;¿riine~Zár l~~p!iiá~ión dél Acta Ú~Ícákur~pea, la .. : 

diJ~., ,#;~~~.¡~~¡~;¡:~~~~11'e~M~:~,i!~~~,. ·.·· 
(UEM) /1~ u~i6n ~~íú\J~: La· Conferencia trabaJó. durante 1990, y. en -1991 •ultimó, sus 
' -- - '.• .:: ·~ ·.:' : ;'</ .· .. : j\·'..,' ;.:}:~{:.<~.-~.;-:·~:.?_;~-~·;·::~---~_:..~:-~·-.--~:~:·:~-·;_.·;:;~::t·~ :. ~~,~~;_::_: ;.:,, : ~- :: . . . ',_'. ~ ., . ''. ·_:·_ -,":.;_\ :; 
labores; de foíiná que el 10 d~ ~ici~mbr~d,c 19_91, ~~ hi.l~~alidad líolandesa de ~aruiírichÍ, '._e" 

. se concÍuyó ei tratllcl~ p!Íra la ÍiEM ylos indicádos ~~ipÓsitos ~l!ti~~s, q~e.se nn1ló ~110 
." ' . - . , -----. "~---' . -,- ,,,;~/-\ '.:;·,:1~'"'- - - -- ' - - • '--'- ..• ' .• -

de febrero de 1992, llarnado oficiali\ie~te T~Í~d~;a~ Í~U;ió~ EÍlro~eá;• 26.27 •. , .. •: •' ·i\:< :~;·' . 
. : .. ~\:-' "é,~ 

is Tamames, Ramón. La Unión Europea. Op. cit. Pag. l l l º .' • ~/ 
i
6 lbldcm. Pag. ll 2 . . · ., • 

i¡ La Conferencia lntcrgubemamental (CIG) es el procedhnlenio utUii.ido para reíonnar los tratados 
constitutivos, cuyas reíonnas se consagran mediante un nuevo tratado, mismo que deben\ ser ratificado por 
los parlamentos nacionales de los Estados miembros mediante sus propios procedimientos constitucionales. 

• • ' • • ·~; : ' •• • ' 1 • 
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El Tratado de la Unión Europeá p;ev¡!a como fci:há dé entrada . vi~o; eÍl°d~ enero de 

1993. · Sin embargo, el pueb;o d~~ recházó\J~prob~ción mediallte ~ referéndunl en . 
.:: ". ~/,, , ··=-:~··' < .. ~,.:; "·S ,::·,. 

·• )992, aunqÜe lo. á~robó e~ ~~ s~g~ndo ·r~f~ré~d~n;; por d ~~ntr~io; los iefcrenda fueron 

· •• favo~bles ~~lrhmdJ y f.~~cl¡~·~1·~~l~e.nt~ itali:~~ 'ÍÓ.aprribó sln niayciresdiflcultr.des. 

·• ·•·• ~dem~; etfra~d~: de 1::~~-iÓn E~;o~~I"pf~~~có cÍÍv¡r¿as i~r~rmas constilucionak ~ en 

·.· · • FraÜci~;;E~p~~TP¿~~~aW6~~~:~f!l~y~~-v~f s}~~/ád~ l~Oificultades, el Tratado' de la 

'. UniÓnE~ópeÍi eriÍió 'en vigo{~l 1 de noviembre de 1993. 
·::·;.:: . ·.:.:· 
·'··· ·- . ~:· l 

·-::•'··. 

Se~ÓÍI R~ó~ r~llllle~r •i,;,en 1!1 ya 1~~11 serid~ inÍ~gratoria, el .Tratado de la Unión 
.·';\ ,.- ... ".-'1'; - ;· .. -;, 

<. EIÍfop~a 'supone un'impÓit;;ri~'paso !ldelant~; d~sde el punto y h~ra en que en. él. se formuló 
-.. 1•''/• 

--,";.:;--· .. 

. ' 

. 
21 Twnames, Ramón. La UÓIÓn Europea: Op. cu: P~g. 115 · 
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· tratado~ consdtutivos de las comunidades europeas, sobre los que se asienta y está 

redactado. 

:_-.\. :·.:_·'.:··: .. ~·.· ._';_ .. _ ... ·.:::·. - . ···:-: .- ' 

EÍ Trn~dóde la Unión Europea establece.letr\15 para .ordenar sus art!culos.' La estru~tura de 

. l~ U~iÓ~ E~~pea p~cd~ co~pararse con ~~ templo griego en el cual, el frontispicio o 

fr~~lón ,c~~p~eJde el Tl;ulo 1 4~e cóntiene los artlculos A a F y se refiere a las 

dispÓslci~ncs gen~rales, a la;JreacÍón de la Ünión Europea, sus objetivos y sus elementos 

···c~~stit~tl~o~\1'pll~:enJaf1 el ~~·:só¡ido es de carácter comunitario: el articulo G (Titulo 

~Ij·;ntr~d~¿e ·e; T~~~~od~ l~·c~t;uniclad Europea; el art!culo H (T!tulo lll) c~lltil!ne el 
:--~~--·.e ·,"' -. -·; .. , ... _,.•:·,t,·. , 

•T~iádci de 111 Coinunidad Európea del Carbón y del Acero y el articulo r (Titulo IV) 

·. ~ontié~e el Trata~3· de l,a ¿~~idad Europea de la Energla Atómica. El artlctii~ J (Titulo 

V) c~ntprende.la~ol!ticf~xterior y.de seguridad común, .mientr~q~e la ¿~operadón en los 

'••· ~ •.•. rul(bitos 'dej~sticia y de·. los ásuntos del interior; s~ contiene ~n; ~\' ~ii~lo ~· (;itúÍo VI): 
"~ ' - . ~ _... . ' ·i'.';,' :: - . \¡~· : . '; ,-

' Lris pilm~{ segund~. y . tercero· .. · s~ · orghnizari · .. s~b~C •• 1~{b~~ ·· de'. · la coop~ración 
int~rgtibern~e~tal · y. 11~ •'sobre ~ ~strÜ¿ttir~'. sÜ~;a;;~~i~~ales' 'c~~~ el : p~~er . ~ilar. · 

· • Finalmente,Ios artlc&I~~ L 'a.S ~~ refie;~~ ~ ~¡~pt;i¿ion¡~;fi~~i~s:: \ .·: , 
(·; '·<_-_'_.:,~~> .. ::;\-- --":·, ·.·;,/-, »-i.p,-.. , -:·\:::::,·:.,'. ,-., 

. ' ' -':·-~·;'.. .: .. - . ' \ ; ' 

' ',-: ·, ·.; 1; >'''.: -,' .. ::, , '".;;\:' ~:· 

:·_. . :. < ·-.' ... >.<';.:;>:.:".~'-'-.}::'..>··" \'I~(··;~r :.:>{:.~\· ;~_'.-~:T~.~:'.i ·:~:::::.~-1-:·::··~·~:.;: .. '..\'>.::.:·.:~<::.f.: :::.·:-.: . · 
~.as• tres prm~1pales.tareasdela·Unión• para l~~·aftosnoventa, según el tratado, eran .la 

· ::rf~~~~~~~J~;i~T~!::.::: 
:": , .. ·,:. - __ ;·'·.<-~···'.'°?' i =--.. < :: '. .. ·~?-"~--·~-··~: .. ~:·;:~.f .. (;·i\·:.~./?: ~--,. .. ~-.:s .. ·; :'t:~·.:. ·-:~:.-,.:~ .. ' ,,. 

vez termÍnadaiareforrna ÍÍnftñcie~·ypresÜpu~sÜlrla. itÍtel1lá'.de •. la Co~~id~d .. Europe~, se 

. comenwfan las 'négb~iaci~~es e~~ J~~ '. ~~d¡~~ili~} la • ~hesióó y se baria frente . a las 

·crecientes responsabilidadés exteriores de fa Comunidad ... 
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1 - ••• • '.::-. ·.·.- '_.: .--· ',· _,: ·-··. .·, • --, 

EÍ Tratado de la Unión Európea represenió la posibilidad de una moneda única para Europa 

ª más ·tardar ~n 1999; runpliació~ de h1sie~pons~~m~~de~ de '1ª Gnión ·~~ ~llterias tales 
:- · .. ': .-' . .:·. :. ··,· .. ·.1::.':1,,··· .. ,,-... -\.,.:::.-,_. ... _._.· :.··.·." ': ·_,· ,. ' 

como···p;ot~cción ···d.e' lo~ ·••consu~idÓre~.· sanidad.···púbÜc:a··· infraestructura ,de·····trnnsporte,' 

tel~co~uni~acione{ r~~e;il~· i~!· ilan;ad~·. r~~e~· tr~~se~~J.eíls,'' ~oo~mción •.• para. e.1 

d¡~arijllo, ~ofoi~~ ind~st~illl;:~~~~ic,iÓ·~~c~ÍÍiíra, ~~ot;~·6ión d~I ~~di~ ~biente; mayores. 
'·'' ·-· .. ·; ·:,,: ,·_·: 

raé~ltades pnrá,el. Parllirnerito EJiop~oy creációri de una po!Ítica _exterior. fdc seguridad 
~-- _,_ ' ' ' ._ . - .- . . - ,-. . .:_:··' ' .. · .... - - •:-:-.. - . ' 

comúit:. 

lgualménfo: ~·; .. se inclÚyó, en el Tratado de' Mwtiicht la iÍllirica sobre' ci1úlada11fa de la 
>'' • ;'r'•·• '•• ,'• '• ,•, • • 

.·Unión (art!culos 8 a 80, nuevos'l7 a'21 'del TcE..:...rrlltndci c~n~titutivo de¡~ e&'.-), eón 
..... - · ... · .... ·. ·-- ...... , ... ,"",,1:,.,'.,' '':'.-'.·,: . 

la intención de re fo~ y potenci~ la Íde~Úd~d e~rop~~;~de n'ibdó q uc e~ autcnn~ticamenie 
--.·r:. , .:,_ -" ·-: _,-,, ,,.' 

•ciudadano de l~ ÚniÓnioda p~rsolla qlle Ósté~t~ In k~ci~Ü~u'dad dd üri Est~do.riiie;nbro:•• 29
· 

- :·~ .:: ·.::. :"; .. ,.«;. .''" /<:~· 

. ::,_.·;: .. : .. -.... - .. ;:·~-~:~ :--~-~.:~t-" ·-··-
·~.,,~ ' ¡ - ·, -~-

Asimismo,. el:Tmtado. d~>i~'{dniÓ~¡ E~i~p~~:,¿d~tÍ~ite}dispÓ;i~¡¿~¿(r~laÜ:~' a la 
-: .t -;-1 ~~'-'! ,,-,· 

. coop~tac.ió.n __ er.·~ªt~?ª'.dt:1~s~icif <~~f n;of d~1fr~i~r:·.~;t~s'.j!fr~'si1'.~~F:\~B~.f .~e., ; ··• 
del Tratado de la Umón, aunque no de los tratados de la Comumdad del Acero, Comumdad -~" · 

•·Europea ni Euiatci~.~ebi·d¿ ~·~~e ~¡~~nos paises; aó~\e~~j~~~s á: i;~sfc;ir tÜn\pet~~~ia,, \ 
• en es~cis'tein~·a iJ i~~t;t~c;~~es·~¿~u~i;~i~:: pr~rir~ero~:Úi~ero~ri~~rl~~;b~~éri~· de ' ·•; •• 

', ... <'' ·i·i'-

coopbraciÓn i~t¿;g~b~~¡{ffiefital. La inis~a ¿itUación s~ presentó el! ~at~ri~'de ~~Uti~a 

. ext~rior y'~e segUridad c~mún.'/ 

· l'lTamames, Ramón. La Unión Europea, Op:cit. Pag. 120 
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. . 
'.' ! • • " ... - • • • •. 

De confonnidad con i~ que co~enm AraceH~angas en su Hbm Instituciones y Derecho de .· 

. la UniÓll Europe~, existeri º~lgunos probl~~ils en la reÍación ent;e los tres pllares de la 

· Jnión E~rC>~e~,;~·que~ada~naiierÍ~·~Js iropi11snci~as y proc~di~ientos. 
,. - ., . . »''·.(" . :..:: 

.• :. ; <·.:, < '.. .. . ..... '· . . 
·r~1Ccli~1f~~~i~1·~nire oolilnÍbiiO ·¡;tcrs~~eniD.ni~nM y· UllI~bií~. supranacional º 

·:.· t O:~; '·· ., ," '' Í • ~ ·• ~ r: - ; e:_ <1· .· ' '~ "" ' t ; '.· 'I ··i' 

com~nitarioi' "~ay. f~daJrien~IÍilen~etres diferencias . entre· \In·· runbito. de .• naturaleza 

· ;t~~g~~~,~fí~~~,;.'~s~,~ ~~ 
, ~ .... \.. --:~0~:•·. -- \ .~;-~·( .. <~~! ,; \ _,~·, .. ,... '. (é' .. - ' • 

·.común.~P.ESC---y ·coop~rágió¿;~n'•los ~~i.tos:d.~·justici.a'e •·interior ~AJ!-). se 

.. ri·g~n;~ic·~~llt~:;on~ p~ti~¡~isJ~[ic~i11is, •. ap~e ~Je i~ di~~ó~i~ion~s co~~nes a•. 
: ·:'<'.' ·>¡{::· ! - L ,,,~' , <~;· r, ·.; .. ··.,¡,-· "·:'-· ·," .:_ ~:·:·:~:. 

toda ta ~n,i,óll:.r:!:~disP,os,i:\~res ~náles: . · .. • : .: ;t 
s~ '1iri~enciari ~11 ~úáritilkíos ~écani~inos ele aéiii~~ió'~'. Los instriim~~íos ju~ldicos de 

..... •.· . .. 1:,"'" ,, .. ,.,., • ;·r . :;· .'.i, ··'·',~·'.· ;, •. ,_ :·'.',,,' .• ',-:,· .·./· ' 
.... ;·.- : .. :_:~:;.'.·\~.'.·\·::· ·,".::.',(.: .. :: ..... : .... •\.· .. : .. ;~: . . ,, ,_,_·,.·,·.··.'· ·"'>:! 

· ·. la cooperació~· intergube;amental .. son: más, parecidos" a. una, mera cooperación 

.. · .. :;~¡~~~ci;~~t&r~~~~i~i~.'~~1a·:~~i~cd~·~ri~i~i~~d~fa~ ;ri~·\a~'. i ;~st~~e~tos no . 
. ·.~>,,:::.-·".~~, ·,, "·. ·.;: .,_ ... ~ . - '- ·; 1 ·t· ''" ·~i.··· : '?,.,.. 

··-:: · · >~·'- , ·:.z-. ·: --.-.:\~~---·:--:; ;_, __ , _< __ ;::·- ?: -:.:: .. : ·. · .:~):.r·.:··:·~,_'_ ,¡·.'X/.:~-, --~-,~-t_ :>: .. : .·-~··:·- »"· .;:;: :·>: .. '·y . ;. :; -· -._:: _ < 
.vinculantes), lejos •aelos procedimient~s con deci,sión. por ~ay~rla cualificada las más . 

'.· :·.·~~ .1~· ~eF~~:··Y 'Ü~~:;~JstnJmen:os, j~~icJi>vini~(aritéi;co~iri~~~l~.~~º.·.~~.e. el ·~~rech~ 
Í' ;''•1 

intémo, y con ,aplicabilidad directa, propios de !Os Tratados com\init!irios,< Ast; , la . 

·. · • coope~ción in;ergubemarnental es una espeCie de estadi~ Írit~~edl¿'.e~¡~¿ la<gestió~ 
,exclusiva de una competencia por parte de un Estado, y,la gestión á e:~~tico~~~ti~a 

- ..... :· .. ·,,,. .:_~;_·::'::;. ~,_\:-~-: '(" 
·· o su~ranacional. · · ·· · · · ·· · · , 

. 3) Paralelamente al anterior, al no participar de la naturalezajJ~~f:~'. ~~!fa ;Jtados i 
;;,\,.-:,' . '•i•/.J, 

comunitarios, no le. son de aplicación a los dos IÍtÍ1biÍ~;: dé' c'oiíp~m6ión' < 
'.;:..;:··_., ·,·'·>"' ·!·:.;¿ 

intergubemarnental las . dlsposiciones. concernientes a 1~ resp~nsabilida';(j~rldica: el.'; 

Trlbúnal de Justicia de. l~s CCEE (comunidades europeas) no tien~'jiin~~icci~n s~bre 
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' ·. ' · .. ' 

estos dos ámbitos, lo cual constitÚye; indudablément~, ~¡ principal obstáculo para ~na·· 

gestión eficaz.;' 30 

La intenciÓn de los ~rimeros ~uropeistllS destaclldo~;· como J¿~ Moimet y Robert Sch~man, 
'• ' L- ;' <· '• ·<' "'· .. ,- i-'' , ' .', ''•. é .• , ·,- : ; ':• . "'.:_..,."·.e,~-:, .-:,;: . :. , '' • 

fue en todo .momento cre~~:ÜÜiÓ~.e~tr~:1ci{~úéblosd~.•.EÜrÓ¡lá; ülia'fed~riición ·de 
.:.-. "· ·:_:,~~-<-_;.:,_;·.·-,:¡::Y:·.;~:_'.,\·: . ·.:.L·:· i·~~"· .{ :-:·-~'¡ .:,-/::·.-.:-:. 

Estados ig~~l~s. >No Óbstimte, :s~pier~~. reccm~i:c~ qti~ patá'alcanzaf:hqué1'•·objetivó,. el 
. ~; ' . ·•',_ : ·-~·" '•,.-, . ·:: .. ,·,. '_e\-~,. ·'·.-.· 

. c,~i,núréc~rrfr.~~~~·~~~~ ~1,~f 1~.~~~~~~~}ó~ .. ~:ccif iri.~f·~~~~,ljs.:~~~~~'.~F~Peos, que 

• crellm las ~ÓndicionesnecésllrúiS'previa5 a la ini~gÍación polltiCa y á la constiiucÍÓn de una . 
\ .. ··~-~,, ," ::. . . .:·::': . -'.:·.:·::.::-_:: :.;>,,i;~_:·: =~.:.>::··:·-· ;·>-?t· ~<:.:: .. ·>>·'''· ;·,>- :,):::!.,. : .. , ·~>-"':. ···':~,"::- :; ·:_.-~·. '.;>:. . . 

f~cle;ácÍón europ~~. ;Al dia'd~ hoy; ~I c~iÍlo d~· la int~graciÓ~ edonÓtiiica se ha concluido 
.·--" ... _ ......... - ; .1.", - . '" .'.· ... _., .. - . ,,._ -, ' 

exitosiunenie con la c~ns~~~~i6k~~ ~ WíiÓ~ecoÍiónÍicay monetaria y la instauración del 
' ',,·.··;.~~-,->">··"'· -,~·-.' 

' ~uro' c~mo ~oneda úÜi~a'l&~ufti\aiiá. 

'De olir la itriportahcill del Tr~tado de i~ UriiÓ~ Europea y d~I nacinÚento formal de lá Unión. 
';' >.'.•'·:, 'r • ··:';,\ ,'1;:•\•J" ,' 

Eúroli"ell: estétraÍU.db i~iciÓ ~j c~ino de la integración polltica m~di~te.la iníroducCi6ri de 
:-,:¡/::.:. ~:".'' . 

, 'Ío~· .:~canism.t~~.~oopefación···· intergubem~ental. J.a · .. u~~n is~: .~~~··.e~; las··· tres .. ·· 

.. • comurú,dades europeas.existentes, las cuales mantienen asl su cafáétene~t~r o medulardeI ·· 

·. · pr~cesoi~t~gr~d¿~ i'.sig~~~ siendo el pilar más ~ólido de I~ 0~i~n~0ci~~L Ú ~niÓnse ·•· 

. ..:completú: su~~td~1:istado de evolución con las fo~as ¿~~~~~~c;¿ri ~~t~blehi~as en ei '. 
,,,:_ '·. -.-,' , :.e'.:·:,_:,_.·~:';.:,::~(·,«. . . . . . . , , .. , ,, . .. , . . 

-Tr~ti{d~ d; I~ ÜÍiló~ E~~p~a; ambas pollticas condücen ~ i~s ~b}eiÍ~o~ d~ l~Ú~iÓ~/pero .. .. . ""'· ... .,,,.;.;;· .. ·" . ,• . ' .... 
;~-: ;··,>_; ;_,-:·-,;, _., .... '•. 

~o utili7JÚi .instniírieritos de integración sino de cooperación intergubernameriial, por lo que 
- ·-.----~----~ !_· .~-.--'· ... .;- .. _;-·--'·--·~,.~_'--_·:'' - - '._. - .•• - _. • .·.' . • . __ , 

· .... · > estáil al 'm0g~n~c~isl¡~~ i~stitÍlcional. 
' 1.. . . • • • -· -~- . " • 

30 Trujillo Herrera, Raúl. Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pags. SS y s6 
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Araccli ·Mangas coincnta que: 11Ai no p?secr la Unión. Europea, pcrso~alidad jurídi.ca. 

inti:maci~nrit, ~e plantea su id~ntifl~ÜciónConi:eptual y su naiural~m.: Es ~n ideal polftico, 

qu~ ti~~~ ~J~i~~tid~d 'pot1ti;a ~cro~~y~ rcali~nd ~po~Ítica •. j~ldi~a,'ec~~ó~ic~. social

sei su~t¿rit~ ¿;r i~~ ~J~1il.l\~Í~~e~ i~oll~eguid~· ii frávé~. de.las /~omunidades .•euro~cas• 
•ci~~~~~7::i~:1,~siª~;~~~fa;'.§iii6#;'son:.1a5}ris·,~o~~i~a~e~ ~J;~P~;r.).unquc 

• coy~iii~;~l~j~¡é Ü() pos~a. p~r~oiÍ~lid~d ju~ldi~á i~i~rii~~ion~t/ ~~·· un/e,~lid~d pollti~a. de. ' 
':.~:.\~'5~:~t~j;: ~\7/~~~¡/~~ ·.~_: .... >·>;/ ~;:·-./?.'. .. !~.:;~,~·-· :;.,_'.: . :.~~;e•:'.:;.'.:<.:·:-~.' &~·::~; ;_;·,''.·::·_:::: :::¿:}.:.~·:)~:y··~::· -~·· ;-~_.::'.'::-,~:-:~:·<.• 
' vocación federal. La indefinición jurldica y polltica muestra que la construécióri europea ·.· 

:;i';. ' "'· •' :'¡ . ,- : ::···- •·· ! . .. • ·,· :-· -",·-· 

~igUe a~icrtay és'uíl i~ensÓ c~po'dce~pcrim~ntadón pol!Úc~y·j~rldica.en'toino a í¿ 

iritc~siri~ació~ d~' I~ i~i~~i~~~s·~~; solidaridad . y:~ la tntegrnció~ . entre· lo~ ~ue~I~~ ·~·· ios • · 

, Está<i~s·t.31 

Ca Unión Eurcip~~ no~s ~~ llu~~~ ~rganim~ión inte~acional. •Los Estados' miembros no' 
\¡·i/:1' ~:·.·:,,-, ':;, '. ,. -' e' .. - ' •• ,;, • 

- han q~eríclo,·d~IÍber~dtinlc~ie :¡;~; • ahorll, "~trih~irle. ~xprcs~érite .·personalidad· j~rídica_.·:. · 

i~tema~io~a;,,· ~~ d~~:orgáni~¿Íones:inie~~~i~nates existi~tes,1: c~~~~i~ad.¡et ·Acero,· . 
~: ;. ,:· ·'>: :·· .. :: ,' ·,~·.' .::::.;'~,·:~ ;. (~::;~;»::·;:~··:~>,~:-. {:::<·i.~:·t. ~ -.,',;.'/ .; '·::·;~· ·:·,/?:\· .. -- ·,":",',,',~, ,,:.'..'::-.· :·: :·- :: .··:<._ ': "'.:' .:·:· .:·. :·· » -· 

·.·.·.la Comunidad. ~uropéa >:J~ .E~~\Óní co~se!'Yrui por. separado s~ i:aráétér, de· sujetos. de•·• 
v; ;._. ~· ., :· ,J_:·.:·:'~ ::;:.~·::-: ¡,.. ~,'; •':_'.,\':."; >\ ,':';\,,' .,::,::,• :-

derébhci i~tán;hcio~~I· , sé ·.h~· dicho·: qu~ · tas é¿riiunidadéf europeas permanecen 

, i~~iiiucion~lmé~te sep~d~ de Ía Unión Europea, pe~~ con los .vlnculos que estable~cn las 

. disposiciones c~mun~s y las disposiciones finales del Tratádo de la Unión Europea, en 
1 • • • • • 

realidad son ú~ compartimento separado dentro de In Unión. 

e , 

Desdela entrada erÍ vigor del Tratado de la Unión E~opea, un Estado candidato á la ' 

adhesión solicita el ingreso en la Unión, en un illll~gabl¿ :nte ~~Í;ticopero. qu~no.ticné ·.•·•· 
- ' ··. ,; - . . ,._ ' ¡ , __ ,,_ -._ .. - ·' ' ', ·- .,· ·' ' .. 

.. personalidad··. jurídica .. propia. . Sin em~arg~~, esfu, extraña. sltu~~JÓn' q~~~a. sal~a,d.~·'. 

. 
31 Manga~ Martm, Aracétt tnsUt:clon';sy Dc:rec~~ de 1: Ú~1ó~~urn~~)~~~~Í1.'Pa~.~1 . 
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jurldicamchte.'porquc laÍldhesiÓn se hace respecto de todos los tratados sobre los que se 

fu~da ia tinió~;se pasa'asi, f~~alme~te; a rri~ar parte de las comunidades europeas y de 
' . -.,.,;.;:·· -. ' . - .. -.. , - ·. - ' 

. tas otra5' foroÍ~iidecooperaciÓn;<Por otr~"párte; ~l exigirse el ingreso en la Unión Europea 

co~o ú~ tódo, · 5¿ 'gariU;ti7.8 4u~. t~s riÚ~vos.'. Es~dos miembros tendrán que aceptar la 

inspiración y ~~cación potrtic{de IilUnlón y'5ús pilares intergubernarnentales, al tiempo 
- ., ___ --- - :· .• ·,- ;:-' :..· .. _;,,,.······.-»·. ,._ -· 

que pertenecerán a las tres org~iu;ci~rie; iiíi~rn~~i~~ales. 
. -- ·-'·. ';-:~;~,,-, .-··:~.·:-:.·':-\f•·' --.-- ·-. 

:.j~,-~_:·'/>:: . ·- -

Si los Estados miembros1hubi~i~ ~¿f ad~'~e~~~son~Üdad Jurl~~~a int~~~~;~n~Í'~ IaÜnión 
, ,- _.:-.;_; ·:;:>--\1.'.'~}: ;;1,·~-"\',·._:·-r ·:·_,\•, {(°..}' ,"-.·«··;~~i.,:·', 

Europeái este.cuarto sujeto:dedérécho'intemacional füibierá'Ílftadido más confusión al 
<: ">.:: >"<;:<~) ·:,:·:: .. :~~- ,_;~~::<:·;~--;.º::.<>·--·::·~'-f.::-,-··!;_,,:_:/;:~_<:->:/::<,-··_;~;-':·1:·,,;,· -· ' 

·. sistem~ ~~l!aíiizaÍivocxi~t~nte.t~'.otr'a ~pció~ ÍÍubÍ~r~ sidÓ ¡írfv'¡ll: d~·~Üip~ísomÍlidad a las 
, : '";. \ , ., ;, · ... ·.: '- <,<'.' · r;·:. :·· ,.... ,·,. r · .,,,::-. ,.:'.~~-'':.. -· .. 

tre~·· Órganizacione~ •internacion~lesconÍ~tari~·· y dotarde·• subjetiviJad .• internacional a la 

".·.·· u~~ 'J, ~ ;~;+~;,1~,;,i~,~ ;fif .,; hobl•m "'"'" 

necesariamente una ·reforma·· radical de: loshratados. ni>hi desaparición de las tres 

~- ,_ ,· 

·: ,' -:·, ·.,-,,/; ·: .. < ·.. ,._ >-\ . -·~·:.. - .. :,; ; . . . ·,'•' .. -~ .. : ,.-. ·_.; ·:·: - :.: . . 
) '. •·!·i•' ' .. ' ......... · ·: • .... . /• .... . • . . :.· .. . 

comunidades európeas, aunque si 'su fusión en la Unión Europea y la refundación del 
·'.' ~>'· , .. , 

pro~és6 de integración conducido por la Unión. Además, hubiera sido el preludio que 
. •.'' ··.·:-.·-.-·:--. 

anurici~~~ la r.éruridición de los tratados en uno solo; algo que sin duda, parece tan deseable 

.. cbmo irreálizable32, 

·No obstante: "Aunque el TUE (Tratado de la Unión Europea) no atribuya personalidad 
i . ' -

· jurÍdica ¡¡ta UE (Unión Europea), dado qur. este tipo de normas atributivas de personalidad 

··.••int~rnacion~(•'son·•.· .• ~er~e.nte·d~cl~a;iJás,···,·la ..• Unión .. · Europea podrá alcanzar tal 

•· ..•• é~:{n~~!~ie~t~ e~ funci·ó~. ~~'.5j:;~e;;t~iJád.~~··~;~J~~:;~ióde.sus funciones, especialmente 
-.,'.:·;:: --":: ~"./.·.·.:·.·.·_.-.·.:::.\'.:·' ·_ -!-_'_\ . 

... :_·:': ·. .. ________ . .;..··_/ '; ·:: 
l2 .•.........•.• ' " ... , ·. ," ' . ; 

Mangas Martln·, Amell. Cfr. tnsthuclones .Y ~erecho de la Unión Europea. 
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. '·; ... ·., ,· . '\ 

. ' ; 
. . ~ . . 

en materia dCPEsc (pol!tic~ ~xte~ior y de seguridad común) y de cooperación en los 

ámbitos de laj:sÚcia y de los asuntos de interior".33 

~á.é~encla que inspira ese .traladó es féderal y p~lltica; Mangas .io ll~a 'federalismo 

. • .• intéílla~ionai. No sólo fos preceptos iniciales están atodas luces impregnados de la esencia 

y ,elrnétód~federal, sino que los tratados constitutivos d~I~ có~~nidades europeas desde 

) su flíridaciÓn se han servido del método federal: 

:,•:,,-· 
',;,. . 

. ObjeÚ;~~ d~ la Unión ÉIJr~~éi Úri pr\~er objeíivo amplio y bien intencionado pero muy .. ·· 
' ,· , .. , . '' , ...... ,;··· · ..... '.:;. .·.··- ,·_ ·. '" .. " . -

.·· ··dÍfi~Ú\j¿ ~~ris~iuir/ es:[,?~i~rii~~ió~··del progr~~~ ·~~onóíllico. y so~ial. equilibrado . y 
'. -,_t· '".- • • ... __ · .• ,.-;' .. ' '"';·.:-. ~:;'· •• ->'-' 'i,::: ':< ,':- '.. ·_,,:· . .,· ·:-- . . . . . ;;::., ' 

-'.-.º.~::~: :· (:;:·(·'º , ..... ··~ o.'~o .. :-'.-:~c:_'iC'.'.~:~!::: .. ;~,:~~-~-'-' :~-~-), ... ·_··~'_l;.,: .. -.'..·-- ·: • -:;·_:_ . - ._. ->.-: -"_,, \_· .'-.'' _ . , · 
. sosÍéniblc. L()s medi~s qúe cóndúcirári a ese objetivo serán. vÍlrios y muy precisos: la 

-·:";.':· 

'• •• creación de~~ e~pado,;i~ fr~~t~ia;, el rortll1ri~imientod~ ¡¡ cohésión económica y social. y / ·.· 
"·-·.,.·· .... ··.-··· ~·-_,'i~;,->··•''·--'."-~ .. ~ .. '.-!' :: •.. ---.'::, • .,-_\··-"-<· .- . . "' '¡ 

. U~ seg~ndo objeÚ~~,'ligad~'.'i\' í~;c~lll~~ldad Europea, es la creación de una ciud~dán!a 
>., .. , . .;·.. .·(:t,·1.'>,:: ;'::--.~_;;.:, ;::'_'-: ' .. ;.-'.:' '•. 

~iirop~a y a t~1 • ~f écto' se . debe r~f ociar l~ pr~focciÓ~ dé l~s dé~élios e irite~ese~ .·de ; lós ·.•. . 

. nacionales. d~ lo~ ~iJ~d~ ~ii~li;¿~. }Et ~~t~i~íd~~ ~f~da~ah~d~ liiuriió~ E~ro¡Í~¡ <:¿¡;·~~ ,,?· 
.: .. .,··:, ·:·.:..\ ·, .\;_:,_'}:<:1 .¡:·,'. . .. J.·;>'¡' ::.~.' > ·:·~'-\>:.:·, _.-~-~ ·~:-.:~::<· 

· ·liria ,dimensión polllic.aevid~~te: de. un· lado:•.la C~nÍunidad. Eiiropell deja d~ ápostillár5e3· 

. e~onómic~·.y es ;bvio:qüc·n:~ie:~s ciudadano .<le'U!l·;ari~erc~,~~?~e:ci{r~:·1~~·~~~~~s ;' •. 
('. .. r:.'--

. derechos pollticos (arts .. sB ·ª 8 6 TCE) y el ~stab.l~~imiento d~ laÜEM (unión ~ccinóntica ·. 
_, __ -,; .. 

33 Mangas Martln, Aracell. Instituciones y Derecho de .la Unión Europea. Op. cit. Pag. 42 
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y monetaria; Ía mom:'da única) permite reconocer que la integración económica está 

concl~y~:nd~ y nos adcntiamos en la integración polltica".34 

Otro de los óbj~tivos más deseados es expresar la identidad de la Unión Europea en el 

· • rui;bito internacional mediante la realización de una polfti~a exteriór y de seguridad común 

que pueda conducir en su momento a una defensa común, . Sin e~bargo, lapoÚtica exterior 
. - ·.:· ~-· ,· -

. y de ségliridad común es un catálogo de buenas intenciones con u~ endeble marco jurídico· 

·•.institucional a su servicio. 

· til~iii~ti~ó de ron1lu1ár u~á coopeniclón en los ámbitos de justicia e interior se vincula al 

> pt6riifuie~Íc e~ tri esfe;a de' cÓ,~¡íeÍe~cia de los Estados miembros, pero al estar relacionadas 
... :(:,> . 

. . •.. cori Umi ·cÍ~ los ámbitos rlliídillt\dntÍll~sde,competencia comunitaria, la libre circulación de 

Afirma A;a~eli M~~~~:'.qu~:·,;,El'q~into de los objetivos al que sirven los pilares 
- . ",,·~--. '::.·: ., <:::i_,:;_;\<<::·· 

cémiunitariosde la Unión y taffibiénén algUna medida los pilares interguliemamentales, es 
·' . " .. -. - . ,. ' . . . '-.,,, ;.~, .. - ' ,,, ·-, -· ... ., . . - -

. el ~ani~~imiento lnÍ~ll~Ü clel ~é~rv'o'¿b~~fit~~~ y ~uaesarr6no futuro .. No basta preservar 

el ~i~junto de·r~~li~~iih~s::¡g1¿~k·~~ ~·ás·~~ ci~Úe~ta:años, I~ qúe es importante, sino 

< f~~;~~~~t~~~::f~~·t~~?::~·:::: 
} __ ~:,<.:> ~--. :.-,'.; <;:::.~;_·_ 

31 . . . .. '· '.,·· .· ' 
Mangas Martfn, Amceli, lnsdtuclones y Derecho de la Unión Europea. Op;cit. Pag. 45 
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intcrgubcmamcntal que se con~ocaria en Amsterdam)°. 35 Puede dcdÚ~lrse que Ios pilares 

intergubcnÍamentale~ son sólo t~~pór~les y qu~ prrigresiv~mente ~eiric~~orarán a los 

mccJl¿mris e·, in~ti1Ü6io~~~ ~~Ü1urÍlt~rlas:;', iri. c()Jse~u~nci~; . ~ólo'· pu~den . admitirse 
:. ·:.•. \ · .. :.' 

{-' "'¡_, ... ·:· ,- ,·,.· 

·¡;;ói:eéiimle~ios intergübe-miulieníale~ ~xc~~~lonil1~;cntc .. · · · 
./·_- (~~,.--- ·- "-. /~::~·~~~ ·1,·' -- ; .. ,~-.~·.:. ) \~ ·~ • 

. !'~'·: :t,' .:/_:s~··::-'·;·;,; , _ _._,:.-~·--

La ~firmíidÓl1 jterÍci~~ p~Vde,~~~finri~rs~·~\,s~ obse~rui las paS~el~ concretas.existentes . 

. en 1is arti~u10/1Óo~ dirr~t~~ci'b~~siitütivo d~1a C:o~uhi~ad .Económica Europea y K.9 

del Tratado de la Unión ~~~oic~q~~<~e¡itlr~ a la coópe~aclón ju~icial y en los asuntos. 
--,:·¡· ~;· ' ~,- ' . .'", ~,' "' •' '. •. ::· •·,, ' . 

del intc~iÓr evoluéio~~r, de'fo~a ~Óniroladn, ha~i~ IÓc~riJullitario y sÓloen esa dirección, . 
. · ,;_~ . ' ~:·1< - ' - " . -;. ; .. : -. ."-: i' 

. En lo relativo a la. llamada E~ropn a' Ja CartÍI, elTrat~do ~ d~ In Unió~ Europea 

. institucionnli7.Íi. di ch~· fi~uia :~eÍIÍaníe I~ ... ~lAusul~ -·dé·• exé~ció~ ~ ~h /~~térin . social Y 

.·. monctnrin_.asl·-~o~ó''el _discutibl~' ré.iim~n.pn~i¿ulnr.para.Din~ar~~:P~sol~ciC>nnr los 

.· . prob,lemas·q~: su~g~n-~~i~t[;u~(r~fo~a·a\~s ~t~,t~~~tsc'~H~':~~50+n~ssob~e_ el . 

·. ritmo P,ara alcanzar los cómpiomisos pnctndos/.La,Euiopa dé'~nrhisvelóéi~ndes es una 

téin1ca :'ciiíun~¡~~lm~nte dÍsti~ta····~~ ·-1~. niifa'p~; n'¡~:::~a:~; e~·;¡~tá: J:nrii~', ~e· e~cogen' los 

. compromisos y no se comparten' 1is~i:~g:~~j~t¡\~~f A:t~ ~; ~~·~om~~~~ las mism.as 

obligaciones y derechos. En el sist~~~·;ie,~~inÍl ~~íÓbÍdade~, l~ ~eta fin~!,' ~s decir, In 

obligación, es idéntica_ y lo que sen~xfbiliza'son los ritmos.o tiempo. necesario para 
'.'.- ... -.... _ .. ,,.- --··-'.' ,., .·---

alcanzar el mismo ~esultado q;,¿¡()s d~mts.; • e .. 

''Mangas Martln, AraccH. Instituciones.y Derecho de la Unión Europea. Op,clt, Pag, 47 

95 



'· '-· . ·' ,, 

. ' ' .·- ' " 

ParticÚlannent~ importante .fue la finna de u~ Acuerdo sobre supr~~ióngradual de los 

controles en las' fr~ntcrascomuncs (todo lo. relati~o a la política ~evisados, c~opcración 
poli~i~\~' asilo, ~ntrc otias)cn S~hen~~n, el· 14. de'.j~nio de l 98S,misltlo al cual yá hicit~os 

·La ComJ~idad Eumpca fue continuamentcJmp~gnada por el. supuesto dé~cit democrático 

que su~1a: :concr<:taril~iitc ;rir~úe c1 r~1lllll~nt~ Eur~peo caiecede capacidade.s1~gis.1ativas 
,· - ·'· ' .· . ·. ·'. ' , 

. y de . control del. c6nseJll 'ele 1( U~ión. >A;i~i~m~:' el Cons~jo de la IJnión n~ está 

.· fonna~~ente lcgiiiiiiado por'I~ ~l;é~ióri dir~ctll, llÍ ser un' Óigano l~tcrg~bcm~¡~t~I que si~ 
- • • • • - • • 1 - "• ,_·. ' • - ., •• ·' ·<;. '->.·: .. ~-._:· 

Algunos autores déscstiman dichas objeciones, afi~~do, como lo hace Ramón Taro.ames •:.< ' ,,~. 

que:" ... el av~ée iie' Ías cCÍmúnidádcis; elrip~~do por el Tratado cie'Pans para la CECA en · 
- - ' -~' ,· .. - - . "'"' ' . " . . . - " . .. ' -' . - '. . ; .. ~ ' 

. · ... 1950, •• fue realiZBdo no. por' autócrat~~' o Uumi~ndos;; sÍnopor'.:E.st~do~' .democ~ÚcCÍs.cuyos .•... · .· •·. 

···gobl~~º~ s,~n.obic¡o'.~e.~g~t~~t:p~.r,~u~.A~~eé;.~+·~#1~;~~~~;~~~~;fa1~~·~·;;~···~i·~~'exi~t~ ,···· '·.·· 

•. una. Constitución· E~ropea,"r:c~n:una'.• procl~ación ;.d(,der~chos\y·. Üb~rt:J,c¿i,;~;·:.~~~'. ···/' 
.· .•ord~nac,i~~.;;glo;b~l.\;jf ;°,~(e·.1t[• .• ~si~~as~(;~;tt~b+j7~~~¡~~~if~:;~~t~~~~t!~. ':~1; [s~s{, 

. . fe~Peéú\iaS cni1~ ·mllB;nBS_',:~ '?:.~:/_ÉS':jlñpa·rta~-1e-);~nn1~r.-tfUt(eXi~fitn~-¡ffiport~t~~"d¡f~·fe~Ci~s·:: .. ·.:-
. . -.''..:.';· .· -;~i_·{ _ ,:::._:::: ~-: ·~: .. ::.~-: <~~?\ /.~it-.: :/~( :~:\:;'.i.;:~-~}i~}~:.~-~:f~\ .. ~--~,:~:;\;::,-_:\::;:V ·'.;\;~~:-:;.>·~:-~·~:~;,_[~ rt.~;::f :>:v·:"'·~}::s_; ... ~<~;,~: : .. :_:_.; .. / .. 

. c.ntrc. los Estádos. en cúanto '.a· sus· .. foriiiás 'de orgaÍliíación polf tica;:·por ló ·· quf pretendér : .. 
·,;:;;,: f.'~::'1 ··1·.,~:·.,,, '.' ;:i .... -.·~~ .. ;_·':.,,~L-> .-.;-::,'"···:--"'·-' · 

· homogc~eizarlos es; un !.error:'2;Esta''.·difii~cncilÍ i".1~ide/~.r el mófiiélli~ éllaiq~ier 

aproxima~iÓñ ~u~'.~Óbl~ffió';~;~~~~~~irj;~k~~spo~,~~ble ~lr~n ~arl~erito 'f e~er~I y c~n. 
un~istémajuadicoc~~I\~\.: ·•' > . 

, .. ~,.: 

36 Tamames; Ramón, La Unión Europ~a. o~: :cit. Pag. ;28 ·· 
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·,. ¡ - : ·' • • . " - - • • . '.. ' - •• ' \ . • ~: 

En un balance finaÍ, puede decirs~ que aunque el Tr.ntado de la Unión Europea no ~bordó ia · 
.... ' ..... ·- "' . '··,. '· . ·, ; ' .,. :1 ·. 

necesaria r~r~íma de las institu~fones en b~sc~ de una mayor eficÓ~ia; aunqÚe no se refirió 
• '. • ' • 1 • • '. • • • •• • • ,, • • • ' ••• ,- • - ' ,. •• ' • : '."'·-. ' :: • : .: ··~ ~ • - - • ••• -

. ~ .. algunas. cue¡ti&nes •• importantcs c~m~··.ía"introdu~.~ión. de.un. cat61Ógo.d~ .derechos·.· y 

·\tik~i;~1~iJ~~l~r~@JEti!:: 
~riginó a, pllrtir del , Trat~do;á6~ l:;.~ni~~ Europea ·es umi. Unión. ~6s · c~h~slonada · 

~~ • ' -·-.:'e ~ !- ~•·; - ', . 

iniernai1lenté, más'denÍ~crÁÜc~ y c~nuila an;biciÓ~ pol!tica sill precedentes . . ·. . .' ' . ,'" ' <· _, . ,". ' .. ' ,_ ~ 

:' ,··.·,· 

-. ' : " .- . ~ ; . 

La c~~rta a~pliació~· de las;co~imidades ~~ropeas .. Pnia originar In cuarta ampliación, 
- -~.''' ,' - ,• ' ~ . - _: . ': - ' 

.. Noni~~a: Austrl~Fl~l~di~ y s\léélap~e~entáron su sotlcitud de adhesión en 1992 y 1993. 
' <~· ,.• .... 

Las ~ego~Í~cioiic~ Jci' vi~~~n °ra¿Íli1icias ya que los pál~cs candidat~s hablan asumido 

prc\liariiente.gran p~rt~.¿~;nce~o comuruinrio•en'el. marco del Espacio Económico 

'E~ropco y fillalf~orien t 994 c~n l~finila de los tratados de adhesión. Como se esperaba, 
¡-- : : :- ~ 

'..el pÜ~blo nó~eg~ ~~lvió á desautorizar a sus gobernantes rechazando por segunda vez, en -· ._,. -·> .'.._ ,._.,._- ·' 

.'¡:;._., 

La ÍlniÓri ~c?~~~tc~f ~e~i!~;.¡~; ~ll·.199:i s~ ir.ició la primera etapa de la unión 

·económica y m~heta~iri qii~·~ul~lnnrfa ei 1 de enero de 1999 con la adopción del euro. Al 

entrar/ e{v~gor ~(;·~ratri<ld'de la Unión Europea, simultilneamentc se alcanzó la 
:- ~ ' ' " . 
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·. ·.· .. · .' .·•.•.. , , , .··· < , .. , 

consolidai:ióri del mercado interior m~diantc In plena ~onsccuci~n de las cuatro libertades 

fundnmelltáles dé circul~ciÓn ni illterior de In Unión. Europea (con nlgunn5 excepciónes en 
;,·' 

matcrii ~~· elruclneiÓll d~p~rscina5) y posterionn~nte se conseguirla la unióri económica y 
l . - - '.· . ' . . ... ' .... · . 

Se hablan ie~Uzádo yn. multiples ~sfuerzos en b~scn ·de ~ons~gui; la .unión. econóinicn y 

monetllria. ~ I:lurnnte 197lsc llr~seritáro~ '1;; in~onvertibilidnd J~1 dó1~ y su primera - ' ., . _, .. . .. ,·•' ., . . . . . .- - . - - : -~-- -. --, . ., -- ·- ._' . -.. 

. · ·. déválu~eió~: ;, "Frente ; esü 'situa~ión .::_y· ya. en .plena .flot~ciÓn erunbiarÍÍI de~de 1972, ni 
~ ;r·· - .. ·- . . . 

queb;iirse lo~. caíllbiosftjos, del FMi~; .1~' ~piticiÓne~ e~~~pé;Ji .se constrli\eron a un 

pr~póslto .bien· mode~t~: ·Ji~~ul~ e!lÜ~ 51 • ¡~ ··~~~c~iis·d~·lÓs ~~lses,de·• 1a Comunidad, 
\ ',·<.:.:~ ,,··:;1· ,, . ;·:·· .. -,, . -. .''~~- ·- , , .-,,;.; . , ' ~ 

. Clentro·•• Je ci~ri()t·~~~~rcs 'de\n~¿~acióll; .\Jin·r~ll~cise~~ció~ •.·éliailrnmátic~ --Oc 

•· .. ·· coÍiziicioncs máxiniás y llilni~al; di~ ~ clln~·cse pr~pÓsÍt~~ofrccla ull~ imagen que en In 
·,, .. , ··:- < .·· . .,. ,._ .. ,· ... · ._.,,.:,. ;-.:_,. '• ··---·/'-:- ,.''· -. -_ .. -.. :. ,. ' - -:-. 1 

·.• c:;jerga·'~º~~1ari~·¡11te~Ü~1¿Üh1 h~~li~.G~~ibi~~d?~1 ~imhie,de;cr;1c;1ic .. mo11c1aria, º . 

•.. ·~~~i~~te:.~•e?tr~::fe1··t~~el~·.f ni~º,:~:r.1f~~~~·1{ri~n(~ej~···ba~d~'1 ,31 ... Los esfuerzos de 

fluctuaciónconJuntanótuv1cronmnyoréxito: '' ·· ' ' ' :.' 
. . . ,, .··«·'"' : ~:~;::_··. ~·:::'. ., . •;. '¡; . ., . . '-~- •';",'· 
<:.·,,:~·/·~;:..' "".,.:'.~ ·<··· :~·.>:/,,\,.·i,r'< >::·:<-:~_-· .. ~y 

' ·.: >>.' .. '. ·~;.-: ~<\'j .. :','/;::·.:),;;~! ':< ~:·<·,, ·~·:,::.-,.:.···\:'.:--·.::. ',(,!;: .->?"·:."\,:.·:2''>,.:'\·~:~ ~·,~-~:-~-:. <·:.·.;_'·(.;'' __ ,.:·· .. . ' 

, ,El 12de mnno de)979;e1 Consejo EuropeOreunidoen Purls;aut<Írizó definitivnmenté la 

. · puesí~ en marclí~ :de~ ~istririln ~;~~e'.f[rio -~Jio~~o cu~o. objetiv~·~cl~;it~i~'~r~ esfábiliwr · 
• ,'•' ·.,,, .,'' ,::.,.,:·:.»:.•:¡,._,<•'.,;'/'.\,'.:.'..~.::~'>'./•>":,·,:·;._\,_:: ... ',•;,.,;e;' ',.''.,,,:•:t,.•:JO,<'•, /'•.',/ ::'1.;,• '. ' 

.'(as re ladones. de. ciÍntbios' entre 1iili' iÍlonedas ¡iartÍcip~lltes ÍI fin .degllrantizar. un correcto 
",.'_ ...... ,,..,. ;.,.,. \ .-,·, . :' .... ' .. '.·· .. ,. . ,· . 

funcionnÜiÍento del ~ercado c'orriím; 11'.'I como pnr~ contribuir a la c~nfümw de los 

inv~rs;onistas. .· 

. 
31 Tamamcs, Ramón. La Unión Europea. Op.clt. Pags. 608 y 609 
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,·¡ ··' 

Ramón Tál111Ínl~s no~ dice que: ~'La base teórica'del sistemics él ECU (European cu'rrency 
' .· . •' : ' ' . . . . - . . ' . . . . : ~. " .. '. . 

lJniro Unicl~~ Mone~a E~ropea):: El ESµ es launidadde~uenta a,t~dos los ~fect~s del 

SME (Sistem~ Mo~~~rioEJr~p~~)y, ~j¡ es~ ~iJácte;,,r~dic~ :una d~ las granclcsdiferencias ·. 

- con laserple~Íe lirol1eta;la,~u/~~ctÜ~ba'c~ri reÍere~cÍa al clól~~ J~es;e IUoélo;'el,ECU. 
,_. "·' ', •; . _: .: L." . ;_~·; ,,~;? .. :·,S>;:~<:,;,>;. ~··:.i. · .. :·.""y;,•;:.:: 38 • ·: : ' 

·marco un comienzo de iridepenél,encia eurojléa frente 'al 'biUete verde'~'.:.-.:; Al entrar en 
. ·. ·" :., .. '. ·; ·, : . . ·.":>- -~·'.'. .·.;\·,º'!,~·:·_' ·:-'.\'.';,_-··· ... '·\':<:::"' .'-:,: __ ; ~- .- .:;"' •/;. ,::; .. ~- ,' .. ~: ·-: ·._, ... ·'.·-'. '' .. .';«' 

vigo~ el . Sistel!l~ · Monefurfo Européo, . el ccu se · dcfiniÓ :· COlUO •·una'_ cesta ele monedas 

••com~~est~ ~o·r:las~a ~;las;;d?ce; i,~riedásdi·'l~s:~s:do~ ~iembms.de la .CEE. en esa 

;·/: .. ~>·:-i 

\·: ".·;.' -~. .··:~:1.· 

· Eri .. 'principio; ·~e·: previó 'ciúe:C-ti~ dos · añ~s ; de •. funi:ioniuúiento . dél··. Sisterríá ·.·Monetario 
,. .. ···' · .. _,,, '",·.-~.-·: .. .-·:_~·:: >':;~;;:é :'<~~/·.' ··>'' ... ... _.·: ¡-',;, .. :_.:_: .•. .... ·.• .. -·'.'-'1··,. t •. 

· .. ·El,~o~~ejf· •. ~~r~~fo~~~~d,;6e~J~r~º'-~ei}füiu~li~~T~f~~fnj~Iaunió•ne~onómica_y 
monetaria émpezara el {de julici de 1990.-; En ·ése mciméiito;'Cl _CÓmiié de Gobernadores de 

- ,.;~~¡:' ';- r" ;.,,.\''. "~:' .; .,-:,.-:.·,· .¡·,~: ... \ ,··.'.'· 
'.·. • ,.:.', :" ·" "-:"~ ... :-:'; ' . ., \ 'i>: ,::·::·J·'._':'.'.·;·~.,'.:'.>'~,·,'.-·:,.:.>:r.':~!; ~-.'",(~,;)~\· "\.:'.', :• ,_" :'."".", ;; .. :«:·, < "'.· •C 

los B!Ulcos Centrales dé lo,s Esindos miémbros dé la: Unión recibió responsabilidades 

· adicionales.: Las tr;s f~s~~ d~ l~-u~i¿n.~~~ri·ó~f 2a y'Oi~~~~;ia ~~ari lassiguÍentes: 
···."-;\~.~' ..... _.,_ ... ~·>-,>".;y··' ·--¡9' .. .,, .. 

' "/~.·_: .. ~ .... ·.-.:',<'... ·. ',;._' "¡'•: ~·;h ·.~ .. :; '_::.'_,_~ .. ·_,'.:._.· ...... _._-· .. ' ·,. 
, <e; ".'.~,-::-f.-."_;~ - ._ -~::"'.' .. / 

; "<;;;:· _._._),_;_:_ .. ~: .• -. · .. '°~·:_., · .. ::_:.·, •>• • - ,.-:"1: ',.' •• ~ ' 

. . '.. . ' .. . " .: .:·.:_fr-.<~:":<,:'.'\.~ . " ·~-- ... : ;' . ."'": .. · 
Primera Fase (1 dejuliodel990 oJ_Jl.ded,icien¡br~ deJ993). · · ,._.; 

En_·. cUa. s(~~~viÓ:·i~~/~i1~~f~~J}f\tº~i'.{~~\;~~~Jj~.~fovimlentos_ de· .capitales; la 

consumación delme~c~d(ú,nico.;la~~ntrada en vigor del Tmíado de la Unión Europea; un· 

pr~gra~~ ·¿ ~~~~:;g~~i~ ~~¿~n¿~~~~ ;-~~n:t~~ co~ el. fi~ ~é coordi~ar las acciones .· 
', "¡..· . • ;". ':,; ~/'·1"' ;',!., 

· .. ''•/:· 
-¡,-----'-'""·--. -.-.-.-.. . yr··.··• :•·,: ... · .,:· 

. . Tnmnmes, Ra~ón, La_ Unión Europea. Op.clt. Pag. 6 t3 
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~conómi~~s dé los EsÍados miembros y la fijación de. la césta del ecu, efectuada el.1 º de 

novie~br~ de Í993. 

Segunda Fase (a partir del 1 ó de en~ro de 1994 y hasta que s~llegara a la convergencia 

monetaria). 

En ella se previó la búsqueda de 'u~a. ~ayÓr convergencia de l~s polftic~ eco~ómicas y 
•. ··.·;',·.;- · ...... :;' -·-·-:. ·'' .·:· ,>("·,. '.,:·.··· 

monetarias de los Estadosmi~~bro¿ con. el.fin'de.Pieparar· efpaso'~ la .tercera· fase .•. Los . 

. miembros considerar~ri sus p¿;rt¡cas'econ¿n1ii~: ca~; u~~;cue~tiÓn'.ie inte~é~'~o~ún; y se 

decidió que deb[an evit~los ciéricit~e~cé~iv~~ ens~'sfin~fu'púbiic~'y.esforzar~e por 

· .. ·satisfacer los criterios' dj'cólli~rg~~~la ~~fl~ido; ,p,~r.el,f r~t:d~~ db M~triclit. El .• 1° de· 
. ';.·_ .,-· :.~---. __ " .. -:_~:,::~'.-~-~-.'<'i·,.,;~¿:-:< .. h:~_;:_·.,·~-.;::.·~-- }'.>\:-·:i:\~- ':"_;~-:ú'~ :;-!.".>.::~·;:.'.~~-· ->~·-.:·:·· <~:-·> .. . ' 

enero de 1994 se creó.el lnstitutó Monetario Eúropéo integrado.por los bancos centrales de 
,,;•'/ ,•,.,,:e•';,• ¡·• '• ',',·,;• '• • •,'• • ,\) »;.,;:; • ' '' 

los Estados ;nieiúb~Ós~·.:~¡e'~ll~tit~totenia c~~~ ~i~iÓ~;r~fo~ ¡;¡ doopcra~ió~ entre los 
'.':··'i'·, ·' ;,_·.· :·,<'.,, 

b;mcos c~ntr~le~ ~arii~n~tds Y~~~rdi~'ar las p~l'fo~a5 iricnieiári~ Je los miembros. También 
. '· - ' -.. :·.~.: -- . . " ",,... ". _,,... . . . . - . . - ' ' 

. se encarilab~ d~ sÜpc~ís~ et run~lci~al1liéllia :~ersiste;ri M~n~tariÓ f!.~idllco; r~cilitár ta · 
. ..... ·<.:·: ·:-- -- - ,, .'.·. ~.-·,'.;--, 

utilizaclóll d~I ce u§ vigUar sf 1~:s~~11~: ( / . ', .. : • ·.· .; .,; 

'·'.·:_·,1· 
.-··. ,• 

'.·· .. ·!' ·,'.,! 

Antc.s del inició d~ la segundri.Jáse: ... :.tdclo'Estnd~h1ie'mbr~·(~alv~Gr~~ia y PortÚgal) ha 
1 '. ~ ., •• , > '· >( .. ~~ ., ' • ~ ,, 

. de haber. conci~id~·la su~r~¿¡~~' ~e' tcida' r¿~lri¿ción á losnÍÜvi~i~~f~s d~ ;capital o de pagos 
>'-· <· ;,•;:~ ..... ";,,:,"; ·::' 

enfre Estad~s,ltiiem~f~s:y~~t~e losEstnd~s ~ie~br~s y'palses t~;ceios.' En segundo lugar, 
.. _.-.·;,'- .. 1_,.·::.· __ ·.:·;_::. '• ,_·.·: .· . , . ··_1).' ,,. 

todo Est.ado; mii:mbrq se ccirllprométc a un programa pluriaíiúal destinado a garantizar la 
. - · 1··-.,-._-- --,·,_-:. .. ,.." --·-··... . - ,_. ,., 

convergcn~iJ~é6esarlri pa~a la realización de la UEM(~nión ~c~nómica y monetaria), en 
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particular lo que se refiere a I~ estabilidad de precios Y .. la solidez .de las finanzas 

. públicas."39 

' ' 

:·. ,·' ".,: .. ·' '' ' ' ' : '.:' ' 

- EÍ estnblccimierito del Instituto Monetario Europeo el 1 de enero de 1994 marcó el inicio de 
' : .··.· ,. . . . . . ·- ' ' 

tis~gÜrid~fase de I~ unión ~conÓmicÜy motÍctin:ia y c~n cst~, ~!Comité de Gobemadórés 
, ·, . . . ·" . . . ' ... . ' . .,, . . . ., . -.- . -.. , ·-·· . ~·. -· ·' '. -- - . ' 

·•• · .. c~só ~e'e~is&:
1

~! .. tnstituio,Mon~tarl~Eitr~pc~ no'tc~l~rcspolls~bilidad ~n el·~~eJo de la 
' - ·: . -· .. ' .. . . _.:, ,., '' '·' ,"; ·' - ; ·- ·.-.·-·-: ,, __ " '· - ., __ , .,,· . - -. -,. ,. -

polltl¿¡ m~~~'ia 'en'l~Ú;iÓ~, 4J¿ aÓ~ ~rfr~Illp~t~n~fideÍás ~útoridad~s ri~hion~le~. Las 

• dos· metas·p~incipales,Jet lnsth~t~M~n~mf i~ Emope: erari fürtale~;r· Ía c~operac~ó~ .. entre 

'bánc:s c~ni~~e~' y !~ c~o:dlJa~i~~«il1~ 1~Íiti~li ~~~cit~~ ;~)~all~. I~~·: pr~;nrativos 
',; . - ,-;;·,·, - " ':'-;•;;,) .• ,º--.' __ ,~ ._ ', ¡,.. !,-.:·.- . .,,,, - - -. '. :._, 

.. requeridospa:d.est~~le~Í;i~n~~·~e'.:~Ís~+aEtl~op~jdc:~~cosCeni~alcs~uecondu~iria · 

la poHticli úiiica monetariayla érención de la ~oncda. única en la tciceFa, fas~ de l.n unión 

económica y monctariá; 

Antes de entrar a esa tercera ÍaSC de la unión cc6nómiclÍ y monetaria, se rcniizó un análisis 
'," ,, '':. --: .. ·· ,.' ,. ., ,_.·. ·: . ·'', .,·. ':-. - "' 

evaluación se cfectuósobfe la base clc~umerosos crit~rios:T ·· •· · ·, \'.'" 

~ iasa de,i~flac;ó~~u~no podla exced~~;i~de1;1:;%·je'.ia,~s~p~ornediorégisi~da en 
. , . ,' .:.: ~-: .. ¡ . ,:'.. ,:·'';.: . - : .·. -,.,;_;_,,"' '. ,- ·, '..'· ,-.- ,_•' :- >'-.-.~:' ' '_ .. ,. ·>:~ -;'_'»: .. , · ..... - '-'. -,_, . '1 ·" ' 

· ·. IÓs tres' pals~~ d~l~ U~ión do~deI~ vafÍaciÓn'd~precÍos h~bie'sc ~id~ ~e·~~¿ . 
· -•Uriadeud/p~b;;caqu~~o·Je~1~:,;~e~·~tJ'c~ii'a?"io~:~~r~rod~fao.inte~obruto Y·.un 

•.. ".~,'.~~.;1.i~Th~x0{;,i~gi,~~~;E~/ . · 
. ..::.. ·Estabilidad én el tipo de cairibio,':óbservándo los miligcncs· iioniíales del mecanismo de 

• tiro~.d~ ·~;~b;~,'.;~.i}t~~~iJ~~J~~ii~~~{~~~~~~;i~q!;t~ ~o~~d~·~or'i ~os.·· 

)9 ' ' ' ', ' ' ' ' • 
Trujillo Herrera, Raúl: Dmcho ~e ,la Unión Europc~;.Op. cit. Pag. 298 
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- Tasa de interés a largo plazo que no füera superior ~n más de dos puntos al promedio de · 

la tasa de los t~espa!~es q~e tuvieran la tasa más baja de inflación. • . .. '·- -- -

El art!cul~ 109 del Tratado dí: la Unión Europea requería n la Comisión y al In~tituto 

Morietário E~o¡Í~o que ey~l~~nn ~I ~omportnniiento de los miemb~os frenie ~ )¿s criterios · 
. . . . '.· -~ .. .- ' . ., ,. ·- . . . ''. •;- . 

· .de convérge~cÍa; iisi ~o~o un'núm~ro determinado de otras condicione~. EstÓs inf~rm~;. . .· : . .-.. - ,_.. . .,· ~ ,.... . - •,' " "'' " .. , .. -,, ···. ·,, 

··• a~! ~~~o '1~;¿¿o~~rid~~,i~lle~~e In Comisión, fom1aron la has~ panl de~idlrtalistR~eí.6s' 
:·::: ·".;.,•.,-' -_--,,. ,':·"·'' 

. pa!ses qué piirtÍbip~!~ en la zona euro que ser!a elaborada por los J~fes d~ Estad~. y de• 

~i6i~~Jei2~~ ~~~ode .1999. · 
.. ,·1,. 

El Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Nos dice Raúl Trujilloque: "En el Consejo 
' • 1 - • 

Europeo de Ma?rid en 1995 se discutió igualmente sobre la conveniencia de mantener una 

convergencia económica duradera.· ·Este de~eo de ~nntener la disciplina presupuestaria 

tiene una doble incidencia: las relacion¿s ~e '1~s Estados miembros participantes del área 

curo desde el principio. en~rc ,si,·;, 1ai r~laciones entre los Estados miembros que s! 
.. .,,.i, 

partiéip~n y los q~e rio l~ h~fut ~~scle el _¡Í~hncr momento. En ambos casos, los trabajos 

continuaron su desarrollo lt·~ta Ía:cilin~~ de Amsterdam, donde se adopta una Resolución 

en In que se pl~mn ~I flnne ~oníp~~~f~6 dé los Estados miembros, de la Comisión y del 
,._,, : ,··:·> .. 

· Consejo de In Unión respecto 'de '1~··p~es~ en práctica de un Pacto de Estabilidad y 
'· ·_ ·- " . ''. ~- - .' -, . '• 

Crecimiento." 40 
• 

"Trujillo Herrera, Raúl. Derecho de la Unión Europea, Op, cit. Pag. 302 
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Este Pacto estaba: integrado por ·· dos reglamentos que garantizaban la . disciplina 

presupuestaria de la. unión cconóniicá y monetaria y se referían también a las obÚg~cioncs 

de los Estados miembros que no participaban en el área del euro. Contenía di~posiciones · 

de caráct~r preventivo y disuasorio que reforzaban la supervisión y coordin~ci¿n de las 

políticas económicas y medidas para agilizar la aplicación del próccdimieritCI de déficit · 
·- . ' -· • .,: l 

· excesivo: 

.El llamadÓ proccdimientodcdéflcit,exée~ivo co~siste en las disposiciones del Tratado de la 

.· Unión Eúropca dedica~~s ~ ·~eg~~r~c de ~~e los países ~n:¡icipante~ en ·la unión 
~- '. ;:,".',_.' --.-·-.; 

econótnica. y. ~onctarill.evit~ll:~i~~lés · i~e~ponsnblem~~te alios ·de déficit· público que 
.'·:i·'·'1,·-. ·;·· . ...,. 

• podrían impÍicar presiones inllacionari~~p~a
0

tÓda In ~ona del ~uro: 

plazo relativas a presupuestos bnlaiiceaao~ ~'sÜperavÍUiricis, as( como un sistema para 
' - , ' ' . ',.~.. . .. '•. . . , . . . . 

identificar y corregir cualquiei'de~li~i~ntÓ: ~n uha etapa témprana, aplicable a todos los 

miembros. El segundo texto estabieci¡· I~~ ~lai~s y detalló I~ sancio~cs para aquellos 
. - ;1' ". ·: •; •• ' "·~ ;,':' ., . - . - • ,. ' ' .. ' 

Estados con déficits p~rsistenteril~llie ~Itas;·.• 
·.. ";, ; :-, ·~ .. 

., 

··s.;:,_ 

A partir de.1 · .1 •. de'eiier~.'de 'i999/iós pr~~r~IÍ de• convergencia fueron reemplazados por 
l •'''Y' • •' ';1{ ,·,e'•" • •' '~)•' • ' " ' ' 

programas de. estnbilidad para l~s paises partici¡Íantés en la zona del euro. Para los paises 
••' '";:·:-· · ... ;. !·,, ·-.. ·' ·., .. · . .. 

no participantes contin~nrÁ la ¡íreptlrit~ión d.e programas de éonvergencla anuales: 
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Este Pacto ~staba integrado por dos reglamentos ;que gar~ti~b~ la: disciplina· 

presupu~stariade la unión económica y lllo~et~ria y s~ referían tril1lbién ~ I~ oblÍgaciones 

de los Estados miembrosque no p~rticipaban en el ~ea del e~ro. Contenl~ disposiciones 
. . ,· , , _-; . . ·' ' ._, , 

de éaiácteftireventivó y disuasorio que rerorzab!1" 1á supcNisión y coordinación de tas 

polfticas. ecoñómic~ .y mcdid!lspara agiliilr la apli6aciÓn del ~rocédimieJto de déficit . 

excesivo.· 

El llamado ¡Íroccdimié~io de défic'.t exc,ésiv~ c¿nsiste en las. disposiciones del Tratado de la 

Unión Europea dedicadas u ~cgurars~ de que los paises participanies en la unión 
. - . . - ' '. - ·- .. ·· . ' ,, . 

. podrían ¡mpÜcar prcsi~~~s·i~~~~i~~~rf~~ ~~~~t~Ji;1~-~~ií~'ae1 euro. 
··-·,;" , . ._,-:, 

,u,,,· 

·''·. ::._,-_': -~·_>_~;~_;~.· 
. ,.- . ···:::~·) , 

El primero de !Os reglamcnt~s;del Pació de' E~i~bUidad ·.~slablcció las métas ll · medi~o : 
. - . . - .· . . - -' . ~ . -.- , . . . .. e ··- . - . . . . ,. - . 

plazo relativas a presupuestos b~Í~~~~~~~'6 sti~~;~~i~~s, ~fcll~~ u:iSist~ma para .. \·' .. , : ";. -,~: .·. ..- . - ':-; - . - .. .. ' '.''' .. : -

identificar y corregir cualquierd~~ÜiiüíierÍt~ e~ ~na;eÍ~p~ i~mpran~ aplÍcabÍe a t~ilós los 

miembros: . El segu~d~-· te~t~; ~hl~ble~i¿ ¡o:~ pl~Ó~ i ;~~~l;ó las. sari~l~ne~ p~ aquellos 

Estados con déficits per~iste~te~ente aÍtos; 

A párti~ del T~e e~~~o·d~· ¡ 999,; los programá de convergencia fueron reemplazados por 

programas ~e cstabilid:~: p~~ j~·s paises participantes en la zona del curo. Para los paises 
' '1 -· ;, ' • •• •' • -

no pa~icipantes contiriu~ála prc~ar~~ióndeprograrnas d~ cónvcrgencia anuales. 
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' ' ' ., 

Tercera Fase (entró en vigÓr el !0 (le enero de 1999); 
' .<" 

. ··Se caracterizó por la~·~is.tcnciádc una moneda única, el curo, tras la fijación irrevocable de 

·. la paridad cinrnbiariá de l~s monedas .involucradas. El curo es administrado por el Banco. 

C~~tr~I Eur~~écique reemplazó al Instituto Monetario Europeo y que dispone de todas las 

· ·. pr~Jo~ativ~s~ inst~mentos de polltica monetaria como un banco central nacional. 

.··Durante el2 y 3 de mayo de 1998, el Consejo Europeo decidió por unanimid~d queonce 

· Estados cumpÍlan con las condiciones ~ara la adopción de la moneda única el 1° de enero 
'., ' ·, •\ 

de.· 1999; Estos EstadÓs eran: Bélgica, Alemania, España, Francia, irlrulda, Italia, > .... ·. ·.·· · ... · .. ).. . ·.' .·· ' . 
.. Luxemburgo, Paises Bajos, Austria, Portugal y Finlandia, por lo que ingresnrian 'en In 

.. · te;c~~~ ;~~ d~l~unión ~conómica y monetaria. 

~;>Aslmisnlo,s~ ~el\nló. que Suecia y Grecia no cumpllan con las condici~ncs necesarias para 

· ~aicipái'. ~n hÍ: tercera fase dela unión económica y monetaria, en ianto que '[)i~nrnarca y 

;, el k~irib G~id~n~ti;.caron al Consejo Europeo que no participarl~:~n lj ter~~ra fase de la . ,,.{,.· ., ...... , .. . ,:'.·,-.-.. · . . . '"', ........ 

·· •.. •::~rii~~c~ollólllicay mo~ctaria, por lo que no se evaluó el cumpÚ~i~ril~'deta~condiciime~ 
· '' '• • · ', ,··· "c';: . .._f e,\·' ' ·• 

.· :· : ne~esllri~ cridicllos paises. No obstante, a partir del LÚ eri~;~·del 2001; Grecia fÓrrn~ 
} ' . . . ' '. ' :"" :· ; -,-,:;.!.·~ .,·· .. 

pttrte yadC1ii~o~i~~ro, que ahora está c~nfo~nda ~or'd~ce 
0

E~~d~~.:· ' 
... ,..... '.:~\<~;;(:- <;_ ·. :>( ·:,,,_:.·: ' .. : 

···- ::T-- - · :'._"~:>~'· r -'.::.·.··::..-~ /~:,-:_'. 

.·: '; . -.. . ':· ·.: ·.;· .... ' '·~ ¡ ... '.- ... :-~·:." ··: .·:·:. -'':;, .":';:_:·_-:_·.:;\;?·.·~· .. : . :< .-'.:~: .>:·' 
·m--2s_·_.i~···~~Y:~.i~J.~i9;.8::;t~~~~~~!i'.T,~~~ff;{~~~cf·l~~Ja~of:.;~~irip~tesdcsignaron al 

· Presidenfo, Viécpi~sidc~tefl~s"citros'~.uiítr~ miémb~os del Consejo Ejecutivo del Banco 
'. . : . '• .:-. .-i'.~~ .. :, .'.',i,:»::;_".',::~'~:(:·i:ft:~:~'·~~-',/\::¡·.~:f:.};::.i(~fl\.~.';·\~'.('~:~-~·~>'.::,::·,~.:~":;·1 <·:· :·:' :./:-'.·._·· .. :.-.- .. :'.~;,- ' 

Central. Européo:;su 'niímbriímienfo :iuvií efcctós 'désdc el• 1. de junio de 1998 y marcó_ la .• 
·. · /{(: ... ~~ ;·:';:~.~.:.: ·> /·:_:;~i?3.'.} r·};~~'.·2 .. ·:.·~,,;:.~~:~:·~~'.f/:)f~:._{.-~?.·+;~~ : .. ~:_';.s~·;<:-~:~~\:·:~:_'.·.:'.~:·:·i' '.·:;:.~'.?;~(.:~~-·'.· :·.~- · _· '. 

.creación del Ba11co C,~~tral ~~rogco;¡· El B~~o Ce~t.~~l, ~.~ropeo y lcis bancos centrales 

nacionales fonnárÓn el Siste~a Etir~peo'de BQ;¡c~s C~nir~les. . 
• • ¡ . ,,• _., -::; ·_: -. '. • ' ' -•- ....... ' ~ .. ·: _, ' ' ' '" 

!04 



Rnúl Trujillo comenta que: "La UEM (unión económica y monetaria) significa 

coordinación estrecha de ias pollti~~ económicas y única poUtica monetaria, disellada por 
• .. i' ' : '• . ', • ; 

el Banc~ C~nÍral Eu;opéC!. Li coordin~ción de l~ poUdcas éconómi~as se han\ a través de 

··l~ftjaaón ~~~fdc unas Ori~ilíici~~es'p~neralés po~ el Cons~j(); por máyoria éualificada y 
. . ::· .. ~;. . ' ·(:,;. : . . ~ ... ~.:: . . ~:,:' .. /./'· :.-J' \ : .. ~)·:'. ·,'>.-~·;; .\.' -: . -'':/ . ·::·:-_ -.· ·;:" -- . . -
•sobre l~ base acuna réco~endación de la Co~isión, para .los Esmdos ~iembrosy para la 

.. co~u;ida~,:.de:l~c~l~~ro~~·~1"~oiii~Jo·¿~~~~~'y.~~.~~:~e~w·:E1 ·c~p}imie~to. de 

estBs cirle~t~~ioñ~s será s~rri~tidó ~ vi,~lifin¿¡~: ~udtéiido el. Consejo realimr, advertencias a 
,,. ~-· c.:_,.·,;:·:;.:·;.:_~·.'"'~-::-.'.::·:~---'e::(:·:·,J,, ..... ,-·,::·_ ... , .. :~ .. -- .-:, ·. :-. ' ,. 

los Estrid~s'mi~mb;~~ '4~e·~~ iepa~~ii''d~)~ ~i~~ás;•. 4•1• 
';--- ~-f .. :~--~--/_.;> . '·.'_;-_.'"'.i>-' ::;:j.:/:,S->.: ·> 

J• ~./ •. ~-~.~: .••. 3;< .. · :-.;. 
:·:.1 -,_ 

Lá i~troduccióri d~i ·~lÍr~. tiv~' como c~~secue'ncia Cl. fÓrtal~cimientCÍ défos. procedimientos 

de coordinación ~~l~;~i,llti~as··~:~nÓmica~··jadonales;~n junio de étÍda añÓ, el Consejo 
·~· . ...,.,_ :::,,,:>' ·.;·:,'.~./··,:·>~·.:.;?.··.;· ... \:':\~·-.. ·::;·/):: .. -~;:1·;>)'.:.'---<~~--:::<·.:·:_:r"- .::L,' ·_·:::-·,-- :: :·:-.-~.: -

: . Europeo einite ü~etímiéüioi.<lei ¡jéiuii~~··é~o~óini~~ 'sig~ieiício las rei:<l;ne~daciones de 1a 
--.'~> .:. '- ,\·. '.~;- ;_·: / ;,·_.·. -~:;;.: T·-.:~-~~y ,1:··.~!·!:r:-.:·:>::·--"<.>:. -'--'\.:.:\~ ... ·:-;";(_,'.'..· .. -·-··· -._::<.· _-.:-··· '::~- . . -

.. Cómislón y las. discusiÓn~s e~tre los. mfüistros de finaiiru.' Este. es >ei. punto' de . referenciá 
•·' ' •'•' • • • , '•••• ... -..· - < • '· - ·' ••• e • 

p~la.vigilancÍn.que:re:~li~ la Comisión ~e ~asilwici¿~ ~~omlmica e~ Ios. pal~es. 
· miem~ros, , .· 

El euro; El valor del euro frente al dólar y las restarites monedas:· incluidas las de los tres 

: Estados miembros que no participan en. la ~on~ del euro, fluctÚBtl de c~nfonnidad con las 

condiciones del mercado. Aunque las m~~~dasf~iUe,tes en euros serán acuñados hasta el 
. ·. · ·: ,' ·• ·: .. :·.:: ;'._··<<\\c;.,1 .. ·:·11-

'1 º drnero 'del año 2002; In tno~eda pued~ ÜS~sé Por consumidores, minoristas, empresas . ,. '·' - . . "''··'' ···' _-_,,_: .. , ... 

•
1rrujlllo Herrera, Raúl. Derecho de .la Únlón Europea. Op. cit. Pags, 303 y 304 
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cheques,· cheques de viaje, .transferencias ·bancarias, tarjetas. de crédito Y de pago Y . 

monederos electrónicos .. 

La Comisión. comenta que: ,¡El signo gmfi~o del ctiro es una •E• con dos.lineas paral~las 

horiÍÍintales ~lar~ente ~ar~adas que la atravies!lii. E~tá inspirado enla letra griega 

.. épsil~n, ~orno r~ferení:ia'a la ~Ú~a ·dela civili1.8ció~ európe~ y a la inici~I de .. la palabra 
:.:·. : .~:· •• ::

1

' -:;· ~t _.:·)~-~·-:,~.: ~ ..... :~:-.. ~: >;·~:;<:-~·-: :_;':f ;;>'.i~:,~ .. ·~:· t \~ .. ¡ ~?--~\ .:·: -~··_:;~ · __ -.--.-·: .';/-:. ·::>~ '<(:~----·: :' : ___ :---,. .. -. ·:::· .- _.'-· 
· Euiopa: Las lineas pÍlralellls iépresi:ntriil la estabilidad del curó; La abreviatura oficial de 

~ . ; -:·:·_ :::-~.- -· .. ___ ·:;!/.::.~:'.;: :·.--_i::: , ,- '·'' .:-~· ',;,' :··· -·-· _-. - -".:.~·,:-'-'-~_-'} 

curo es 'EUR': Se ha rcgistradÓ en la Organización lnierriáciOnál dé Normaliwéión (ISO) y 
~-\--:~/-:.'_:: ,-)~: .. ·.:- .. _ .. /:.-::r .'.-/{;'.-~J/f,:1.:-2,;.-~;\- :::~-_,,) :~~~--~ t,_·:::.,r; --'.:-;:·: :· .. ~_:>< .. --;<(·, -;_;>._ ... ·_:_:-·> · · 

' se .utilizará ¡j todos los efectos empresariales; financieros y comerciales de la misma manera 
. . -. . . ' ' ... ·_ ·; - . '. -' : . ·' . \. - , - ·-· '· . ·.: . ',· " ¡ ,., -- ' . 1 - • - " • ,. • .. ~-, • " ~ " " 

·• que ahora se uimzai/1o;Ú~1°~hs ~~ (fr~co 'rrruícés), DEM (marc~· alemán), GBP (libra 

~sterljnll) y BEF (f;~co bclg~¡.;; 42 • •·• 
' . ,·; \, . -<:.~.:¡ ~ •' ·. '. ·' '.. · . 

.. ;~>-. 

, La éomisiónha ¡Íiesenta~~ ~!Consejo 'de la Unión la propuesta para los tipos de .cambio 

.··.fijados irrev~cab;~:~~nir;e~t;~ ér'euro•y ltis.~~nedas de los 12 ~stados,miembros 
piirtici¡Íant:~.iio~ cuü;e~<h~ ~idó ya adópt~dós por el 'co~s;jo de la Ünión .• 

:{~·.·; ···,··- º:.~.- .. '.,, .-·:,'¡~···.· ·-::\'.; .... ~,,_..,.-. .. ·" ,. '·i.~,. ' ..... • 

..... Lá ~ión.·mo~~tarl~'ravii~~e·~t~bjeHv}L~re~t~i d~\~ citabilid~d d~ precios, pues la , · 
"· .·/. ~:·· .·· - ... · . .'.=.·~:.,;·, ; .. '.\'· :'· ::ft::: ··'.":': .. ::·~/ ·- : :;.· .:·-:\'. .\·\ :~\'.·,:: :~- '~:"-:~/";~(-.-.,.:.:(~": .. · •:, ~ ... ··._ .:« 

. supervisión deLBanco Central ,Eur~peo,como insiituciónindepéndienfo, implica. para los 

· go~i~~ri~ Jf [d;s~l~n~~;;r~s~pJ~#~i~;ride~~áa ~,·wi~l~~·b~jos)éfi~it~. lo cual llev~ a 

una ~eAe con\mc~i6~\~~ ;ad~~d1i~úbl¡;;¡ ~e~~~dt~ alpr~d~~tÓ interno bruto, lo que ayuda 
: ·.:._-:: --~:· ;---.~:->,. .. ::~}i:::/:;\\;>~:.:·.2st~-~.t::m~:\(f~~0;~.:-:--::-~~,~- :.~1?::~t?~-<:_-- :.,:.-:;·::.::.,.··.:./~-:.- .: : .... ,.__:.. ~ ·- ;.. · · ; · -

a la disminución de las tradicionales tendencias déficitarias. 
, ,,:- ',_,~=:.;:\'.~-~;, :·-: ';'.; ,/_.,,. .i,," _:· ' ·,.::; ;: -_::1 ·' 

. '.:~, .;·:···: »:/,,_:;·:; -~~-).:'' -. 1; :1 ."::'.". :;. 

. ~·~:F . ~; ~·.:,. : .. } ·. ··' 
":·'.\';·~:.··: ,·· 

...... _.,· 

42 . . . . . . ' •. 
· Página oficial de. la u.nl.ón Europea en Internet: hup://www.curopa:eu.lntlcuroihtmt (1999), 
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Asimismó, con la unión monetaria, los tipos de l~terés son muy párecidos en toda la zona 

euro, con lo cual desaparece la prima de riesgo que castig~ba hasta entonces a las monedas . 
. . . 

más débiles respecto al marco alemán. El. Banco central Europeo es el que para todo el 

espacio de la unión monetaria fija el precio del dinero y hay un tipo interbancario. común, el 
- . . ' . ~ 

Euroibor. Se alientan as{ las. inversiones y será posible la rcducCiÓn del desempleo. 

De ~cuerdo con Ramón Tarnarnei: "Con el curo como moneda única Para Í~dos los paises 

socios, dcsaparcccrrui la.silárnadas barreras cambiari~s_'que tdd~v{a hoy se ~lmitiestan en 
1;-,-." '·,·\-·;,; 

la necesidad dcpagar 'comisio~~s ú cambio a l~s báilcos y a Ó~as e~ticlades fiiumcieras ~la 

..•.• hora dcimport~ bienc.s ;y;se~icios, o cn~lm.;mento d.e~c~biar, losingicsos obtenidos por 

;;~r~~~;\t~~~i~,f ~;[~~,:: 
.. tránsacé/ón tárnbién'stipondríi uíia mayór inté~acion~lizaCiónile las entidades financieras 

•·:·q~~ ga~Jári·:i~i~ci~1:¡¿~·~p~fmúi'~ u'~ :~e~~áü;ri~~i~ 1d·~(¿olll~;~¡¿ intr~ó~~ ~uro". 43 

. . ,.. ·.-,::r.~·····' .~· ~;~:1" ':.~::.('-:· .' ... ·.: . .:,~·;:.': :·:~·;,' ;'. >> >>';' ,. .. :;>'; 
. :J:_·> .. ;'/-:, ,_:.,-,:.., .. ~~-'> -·/"·~··.:· -.,.,.'" :.-·;,~' ;". -:~. 

~:~:~,t;t~~~t~~~~~MfiJ~~,~~b=! 
to<lª.S:~u?~·~rv::>~~f ~~¡r}r~~~~,é~,~~t~~X:J(~ºf f ~:Ci~tr~~~~f-.t!,;,~~i?·Y···.~e· ... 
denomtnac1ón de precios, papeles que internacionalmente hoy están reservados sobre todo 

... ~~ ·:::¡ . ".';" .-·~.) :. "·\"_·~-~;· ·, .. 
. . . .. • :.• -_ • '-.:-i..'.:'. ,:;:,~:;·. ' - " . .,--, ., - -~ . :.~·r,-.;:,;;.;.-c-

.','",:>:;\<·.·.·::.· ?; ;:· .. ; "'<. ;-._ .. _ •,. 
::·~;_:_~':·.!'- -~;;{:/ r - ' _. , 

'·- ·,.;1:··<· -- - - ,,. --_· :. :·. i:~:: \'-1:;_ :·;;~_::.;-:/:-_-:·~ :·- . , .. 

El euro.también va íi permitir 'a la Unión Euro~a consolidarse como el mayor bloque 

al dólar, 

. <fJ. . . ' · ...... - ., .. ', .-- -- . 
. Tamames, .Ramón. La. Un.1.ón Europea. Op.cit. Pag. 642 
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. ' '.. . :. . . '; .· •, 

Asimismo, con la unión monetaria, los tipos d~ interés son ~uy parecidos en toda la zona 
. : " . .- ... ·' ' ~ ~:·· '_ :/. :· ...- ' .. · ' . -. ' ,-'. 

curo, con lo cual desaparece la prima de riesgo que casÍig~ba h~ia cnt~nces a l~s monedas . 

más débiles respecto al marco alemán .. El Barico C~nti~i Europeo 'es el que para todo el 
·' ' " - . ·,.· '• ·., ¡ :. "' '. - .. , ' 

espacio de la unión monetaria fija el precio de; dinero ~h~y.~n ;;~º i~t~rh~e!lri~ común, el . 

Euroibor. Se alientan as! lni inversio~~sy se~á pJsiblc,lared~c~;¿~ d~l deiemplco: · · 
.. º·. '' ... -1,:. ,_ • 

socios, desaparecerán las llamadas barreras cambiarlas, que todavla hoy se mooifiestrui en 
''· ' . ·, - ' ' . . ·' ' . '' ·,. ~· . 

la nccesi~ad dé pagar co~lii6~:~ de cambio a lo~ bancos y~ ot~s e~iida~es.fin~cieras a la 

hora de importar bie;es fservicÍos, o en el nÍÓmentode cÍUúbinr los'ingrcsos(¡bíenidos por 
--;- :~ f ' ! -.. ,-'.>º.. .; ; - -:~ 

cxpdrta~ióhe{·.L~·s~p~~~¡'óiide.~sns comision~; ~e ~;1ini~;.4~~;rep;~~~ríi~á para 1115 

empresas ·y· ~~~s~~ilo~ei ~himpoifrui,t{;m~;:ió ~Jal.:,\a;~~pr~~ió~ ·· d~ l~s: costes de 

·· ·.·.· 1~a1~ac~iónt~~ié}:s~¡~~~~'.f n{T:~Y?t}~t~~hi~~f li~~ióf ;a~'.~~,~~!i~•ades fin~c.iera5. 
·.que ganárán en dimensión y pemÍiÍirá Íín fuerte á~meiiio d~l comercio iniraíoria euro". 43 

'.• "' .·~·".·,· •·r·,;·~.·~;:>1:J./'·'..:i'·c,'·-''' ''"1-:·'::>·' o,f.-¡:·~ ·,\·',; 

,-:~:;:· _'; > ,_. -'~: :::/,,: ·.~}~·; •. ::.:; ·.~" ·;::.~' ;'.;.;~-.-' . ; .-: .• /,:' ;~~/ . <: ' 
··"_..·~'.-f_)/.1 ,~>' ·.-,;L··· "'·:·

1
·: -.;¡".,,,,·-..-· 

.. ~ ... -.-. >~;: .. ··<· </~'.'~.'.~:,·_., :'.\:'' /; :><\>:·i( 
. :;~,,e· .. ~-· .. ;::_:z;::.: "'~:,:- ~){;. ·"'i·' < -,>~· _, ~- .- ··- ·-· 

• ~~:·."-. • .~-·~: .. ~ ·- > :·.·"~·.!e :·:,:-:··, -' ,'i· ·;~ ::_: '.-.i;_ ·: -· ·.-.-.,-.y .-. : 

'"'~'~;¡¡,;~*;:~~;;~~¿ii~~'E,~0 ro""~,..,;,, m.,m bloq~ 
·:·:i---:·-~,. 

,··-/• ··.·,··;::;<·:·.\ 1·. 

•:•·.·,.,;:-: 

... ,'._ ''43 ' - . . '·- .. _ •'•' -, .. ; .. ...,_' .. 
.. :; Tamame~, Ramón: la Unión Eúropea. op:cit. Pag. 642 
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económico del mundo, éon casi el doble de ciudadanÓs que Estados. Unidos de América, 

tres veces más que Rusi~ y ~I qufntuplo de Japón . 

. :,•, · ... : .. ,, ··> 
··. '\,:;;:. 

· .Las· posibl~s; d~¿vellt~jas de · 1a llniÓ~. monetaria son variás. La ·primera desventaja 

. d;nunci~d¡·,~e·;~~~a;:~h-la.~i~én ae· q~~:al ~~sa~aréc~r las •. viejas monedas. Ílacicmales, la 
. ·.:. ,.:_. ' ... -,;. ,,_,. ·;.-':.f:t"· . :- ': .• _ -. ;·,)"'··: .:·.,: . . ,' . ,,; ____ '; ~ . ' ·. - -. .. . ' - - - . ' : . . - '· . 

. presuriia:fa~Ült¡~ ~Cllier~a ~dclds p~is~s:~~Cios.~~ .el. tipo ·.diic'runbio .se. verla .diminada. 
--;--._•·," "· 

.:;::;JG~t::í1:~~~%·~~t~'it~~t~~~: :: 
·. ~érdld~ <l~ ~uton~~r~;fis~~I yp~~~~pil~~tiiri~/se'tia\~·n;~·biin' de i~ru~d~dosprejuicios del 

·',·-

pasado y ~o d~ ~a re:{ pé~di~a ~e p~~ibilid~desfut~r~. · . . .. -.- .. _-. -·-. : 

2.6 El Tratado de Amsterdam. 

En el artfc~lo 48 del Tratado. de la Unión Europea se planteó la necesidad de revisar los 

tratados mediarite una Conferencia lntergubemamental para abordar las cuestiones que no 
. . 

pudieron ~er resueltas por el Tratado de Maastricht. Dicha Conferen~ia fue realizada en 
.·· . .·' . ' 

1996 y tras 17 meses de trabajos, se firmó en Amsterdam en 1997; un tratado que entrarla 

en vigor ~11 dé mayo de 1999 . 

. ·El Tratado de A~sterdam.consta de 'tres partes: una primera (artlc~losl ~ S) que introduce 

· ~ modiflca~i?nes .ª I~~ a~;e;i~res ~nit;d~s.~ La ségÜndap~rt~ (~lclllos 6 a;ll ), .titulada de 
,' -~. '. -·::-: . _.: 

simplificación, deroga artfculosqÚe se mllnten!llri formalmente'en vigor aün~ue caducos y 
" ' • • - • -· - - " • ' • " • - "': ~' • .: • • • ; : ' - - • • • ·- •• '< •• ' • ' • - • • • • • .. ' 

•· somete Ílun; nueva nu~eración a todo el articulado: La tercerapiirte '(artlculos 12 a IS) 
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son dis~ósiciones generales y nriales: .El nuevo tratado introdujo mejoras que Ramón 
. > .·~<: '· ., .. 'f.':-·.<. '.'. :·44 

Tnmames agrupa en seis gr~des rubros: · 

-_:u~r§d,,~~~llridad; j~ticia. je cÓnsiguieron no~bles avances en lo relativo. a no 

·. ··.•· dlf~;¡~¡;J~~iólÍ:. f 'de~echo~ fundwhentales, tales 'como)~· intiod~c~ión .'del .control 
:; . ' -· '. - .<. •:_. ;._ .. :·. '.- :~ '. . ,; ·, : ,' . . ., l . '', '. • .. . • ..• : - • 

. • jurl~dk6iori~l;sob~e ia ~atería consisteente en la posibilidad, si ~e comp111eba una 

; viJÍ¡¿Jó~ '~r~ve y persi~tente de los derechos fundame~tál~s: ~r p~e de\n ~stado 
~ie~br~,'de que el Consejo de la Unión suspenda~et~rininadoid~reé~~s~ Estad~ 

'".':'· 'o· 

. inf~ctor, incluso los derechos de voto en el Consejo d~ ·1a Unló•n:/Está medida debe 

tomarse por unanimidad de los miembros, aexcepció~por:'~upúesio; dei Estádo en 
·::_, .- ~;: ._, '- '~ ~ ~: .. " ' 

cuestión y previa propuesta de la Comisión o de W1 térci~ de lÓs Estados, seguida dé un 

dictamen conforme del Parl~e~~ ~P~~~~<lti pofd~s t~rció¡ 'de i~f ~ót~L' ~tes de ·· 
., ·»<. :~·r>;:)', '; .. ~:. ;,~:· >"',i: 

tomar tal ·decisión; el Cons~jo de la. Üóicln' dellérá jienítihrial Esiado. presentar. sus 
. --.:·>· .. >: • : ;,,~· .~'.+:", -. . ~r. ,.~. ':~~- :::. ~·~ ·¡::.">-·- -·~::./)( ,• ~-' .- '-~ -

observacion~s:.· En oÍiiiieina: funlhién~débed~~tá~~r.ie l~comunifurimción de diversos 

a5untos deju~tici'i· é inte~~r ,· talés c~~~ l~ ~;dils destinadas ·~ · garantimr la· ubre 
: ;:~:··'·\··\· ' .. : . .;: '-<:.:>:«·>~,:,,~;~:c.:-··:·.·~. "i··::.: .:·)·;·{·~/:· .. :-1·?:,.:._ · ... _._ . . , 

,; circulación de.pe~oniis_'y las relativas á los c~ntrciles en 'el cruce de las fronteras 

. \~teri~~s; ~l~u~jy 1{i°;il~~iÓ~;;c~Ó;eraclóríJudicial ~~~aÍeria civil y cooperación 
.... - ' - -,, . ·-··- .. ·-., ... , ' 

. a~~i~s,iraÚ~a~~~.~·io~'~¡~~~ro~':;e~;~:ést~s;l~ c~misión: 
. .. . .. .-_· '· :.:··<\::. /,'.:«'> .. · .' . 
. \·L·:_t:)\ . , ~; .,· . . >~::~--:· 

- La'Untón )'.:~1 ~Í~dacÍ;ino.::Fue ~ri ~st~ pllrte del Tratado de Anisterdam donde se 

.·inc1ui6{~1.~Jevi'i¡~;~;'.s10~;[~~;1eo,a·1a vez que se integró el Protocolo Social _de 

. . M~trl¿ht,''iisl~Y~~~;~·~~-:~t~ manera la unidad y coherencia de la poiftica social 

.. ·. ~o~u~iiirl~:.'A;;¡~d~g,\~'in~~bió entre los objetivos comunitario~ la noción de 
·-···>·,• ',. -'· ,,, .·. 
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desairollo so'stenible; también se decretó una acclón de la. Unión paralela a· la de los 

Estados miembros en materia de empleo. 

. . ' . - -

- "PoUtica exterior y ·de seguridad , común. Se .. reforzó . su,· carácter . operacional, 

. innovándose en c~imto a la presencia éxterior 'dé In UE. Por ench~a de todo, destaca el 
·-· ,, -- - ·-··"o·• -,.·. • · •.,. . '. . ' .. ·-. 1 

./ _:·: . :::, ":·- .. -: '·,, -·~_::·_\' __ -: .'.' . ..,_ - -. --~ - - ., . ,. ·,·. - ' :: 

mayor_papel, otorgad~ al Consejo Europeo/máXim~ ór&llJlº de deci~iónde laUE y, 

comÓ tal, definidor de los'prin~ipiosy orient¡Ciones d~ la PESC"~ 45 
- J -_ ' ·.·' ·'·' '':-:.. • • 

- La réforma de lasinstituciones en preparación a la ampliaciÓne•ra asunto obligad~ en la 

~onferencia Inforgube~ent~l ··• Í'99(i '~on~e ·~e•• ~use~< conéguir 'un :doble' 'propósito: 
. . - •\ -···.- •• :-, -' ! •• ·- '<. ,"' .- -· •'. : -

mejorar la legitimid~d d~~ocráticn yhacer ;;;ás ~fic~el a;á;atoinstiiu~iollát . 

...,-~Flexibilidad. y,cooperación refÓnada.: Sé;codsag;iif<Jn:ámbo~. conceptós···denlro del 
· .-· .;·, >, .,; ;~ ·i --..;'' •. ~ •. · :· -~ .;~--:;o;· ,7i :'::~~}:~j:Y. ·-~.=;~~> .:·-.'}:;,:, ;'": J~;~:-·;·-·.,-.:.:,;~;'._'-'.:_;-; -~-~ ·.".!-; :'-_--,- -·'·--. ~--¡ ." .-... _· · .:_ 

sisten1acomunhario~afa'.~v~ ~~ ~pidan;enté'•ellta' int~grac,ión ... por. parte de 

gru~~; c~~~r~;~~ ~e,~s~á~~~l~~~~:~,q~~ ~¡ \~/~t~le~~.' . ·• .. ·, '. . . . . 
, ;'1:,.:,•,: ·~ - '\·.· ;\;>: >·.·.,, ·:.\ · .. ~' 

·: ~:¡.-::í ;::::<{:¡: ... ·. >;~:· .'. .. , ;_: :· \ :·:.,.··. 
- se re~u~ó'ía~i~ptÜicllé:ió~y ~c>difi~ición•d·e ¡~·e~trii~turade tós tratados y se alcanzó 

· ... >_~·\-}\:::T<><~:;;{/:;~;·);~ -z{:>·\~/:· .. ·-~::\~;.::.~~-"-~.·\::_·;ti~:-;~·)>;-' .. ,Y_·~·:> . ::::_:: _:.:.:,: .'. . 
. una éon notable mejorfa al eliri\inarse'numerosos artfculós caducos y modificarse otros, 

. con' la p~:t~~~l'.r~riu~e~ciión°~eÍ:·~raiad~-.fo~~Utulivo.~e.· la,tomunidad Económica 

E~o~a~'e1;{f~~~,$~;:~~~~~~~ro~'.~:. '• . . .•·.· .. 

. . ::::~!·.~·,{v,t.~·::;1:::· ·:./:~;:;r ,, ~ .• •', -, 

Antes de Amslerd~~jbtle~to~'híigi~~i~s.de las t~e~ ConÍÚnidades y de la Unión Europea 
.·. '<:~ _),.'.;(;':';"'<·.;\.:_.:,:.'!_~-\--.... -._ .. . .·. 

' -.... ;: . :<,:·· :_;· - - -.. ' 
4S .. ' '· '"' - .• , 

Tamames, Ramón, La Unión Europea. Op. cit'. Pag.136 
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se confonnabnil por qúince documentos con inAs de mllartlculos, gran parte de ellos ya 
,,,·' .. ' . ··'-··- ;' ., . ., ,· . 

obsoleÍos. Adem~, nu~erosici disprisi~i~~es eran de c~áct~r técnico y no. pcrteneclan al . . . . - -.. , -- ,. ... - .. _·:,···... ' 

ámbito. del derechÜ c~nstituci:onal. :·Gracias.a esmre.f o~~, los teKtos, biisicos comuniUlrios 

son siete:' lokÍ~tad~s·~·~~~ti!~Íiv~¡·(~o~~~a~, d~~:~c~r~; ·~o~~i~~d Europea; Euratom), 
·'· •.;·: ' ·:"'" ...... ,,--,,< ,,. -···-:•·.······- _·,·' ··,,'.;•.:,'•"'" ' '" ',: ' ' ', 46 

el Aéta Única Europea; el Tramdo de tá Unión Eüfopéa ;y eÍ Tratádo.de Amsterdam ; 
-· t'."-> i::. ',.·.,> - Íi~_~:.· .: ·" ·>.'.'°:~·;.~."~". :;,~·- ... -.- - .. ,. , .. •_. -.';' ";,:·, \.\,;~-~~~~··,>···. 

~: . .:,,/:i/ ·,·,·~.-:.-~.'.:~,:~ ·,:'/.'/.-~-'. ·. "', ';' .. _, '''/'·~:··:~:.<;<> -
, - ·. ;,!'." ; ' ,-,:.:.;··~k :'.•. - ·-· . . :- . 

. -;. _Ell·¡~·r~laiiJ~~·ia2~~~Ü~iJ~~i¿;¡:~bÍ,~ceXb ~c~l~g~~.e~Trakd~'de Anistérdam i~t~gró · 
e~'el .~~c¿ iristi;ií~iri~al · •J~' l~Wru6~~¡or·:~e¡¡~ d~·:u~ :;rbt;~:;C,,,fodo el· sistema de 
;_,.·:·.:.- : _,;~\'. ,, :·~-/~.:". ::'.'>·:1:-t .. ·;··; '·· . ,.;.· :./'/;/:- ... ::~/:, ._: ~·;!·.: :.;_:; :\:.> :.-.='.~.;:;/~.;:·~-~~:-:·:: )':;·;-¿:: ,·,/·.,~:'. .. ~.: .. ~:.,·: >', .. ·"''. •• _.: . _· 

.aéuerdós; con e(cibjetivi:rde asegurar que el'córijillíto' de niódificaciiines delTramdo de 
·: ~;; ... ,_ .. '. }, . '.~<··· .. <;.,.;:_.: ~ .) ~y·;.'.::::_:~r.:~:::~::,-~_\·:~~ :;,·:>-~·:·),!::/.} :.·-:; ~.-'.~.~:+>~~~::'?)~)(·.:·;'.:v<~>~¿~~--~;:. ';::-:·~.::~-:~·:·'..- ·, ·. : 

-Amsterdam en esms matenas. no. 1mphc,ara la eK1stenc1a de dos espacios paralelos que se 
:· <· . Y> . , --~·:; ; .... ::· ·\:/>~\~_:":\~~:-> .. ~~:~~~~-:.·jf ; __ :~:<:>:.f~-~-)·' <>\'."):.~F.:: .. ~-\-{::';~'.~;;:,: ;-;:\t :~ <~> . .<., 
ocuparan dé hi libre circulación, de pérsonas; de ¡a segúridnd y del orden público; 

'::.', ·.:,,:. ··¡'·i"fi ,-··.¡·_; :'.:,:.:~,_ .:: ·.:.,, ,. ,·'; ... <,~'.~· ... 
. . :'.}_~··. " ' ' 

_·,. -.~ .. " 

.·oespués.del.Tra~do'd~laiJnión,~urd~aysuP:rotocQl~ so'b~e .. Pol!Íic~Sociaiy.el.Acuerdo 

d.e· scheng~i. n~,~~ p~~~~}~bl~_~d~1'.~~h~~~om~i~~-~~~~-4~º~r;ide~ás,.des¡e la 

perspéctiva ·.constitucional '~' i~temácional/ el·,• piiricipfo de ·, recipro~id~d ·'que rige' la 
·-~".·\ :. "·. ;·/'. ~~ ., 

atribución'del eJerci~iode,dere¿hos'de'sobcianl~ se~hll quebrad() P<ir vei;prllllemy sus 

consecuencias j-urfdi~~ ~ºá imíii~decibl~s.C_ . . : ,-'. :,:-v ~? ::/;:~, ;, ~·· ·.·• 
: ','.· ~ . ' 

.. ·~.::,: :.:-.":< :¡-'' .'··.-·01' . 

. .,.,- l ,'f ,: .:<f'>~ ·. 
Una cÍáusula de CKC~ción, llmi}~da impropiantente de:••optirig oué; s~ refieié al régimen 

. • 1·-·, ' - ·._', . ... ''.,. ·.·..... - . : • <. -, -., ·;-' ~ ; : :; -, ,~, .. :-.,':-.-: ,-- . <º; ,-_• . "C: o, ... -

concedid~~l ~eino,~n,id~_~n fuateri!lde unión_económlca y ~bnetfili~: Este,~égimen se 

regul~ en un P;¿[~~Ülo ~~dido por el T~mdo de la Unión Europea y aneKo al. Tramdo, 

Constituiiyo de)a ~ól11ultidad Económica Europea. Consistfa en la opción que tuvo. el 
;',:·:'.,-·.:· ·;-.-., .. ;:-" 

46 Cfr, Tamames.,Ramón. La Unión Europea: Op. cil. Pag. t3B 
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Reino Unido en 1997-1999 cÍe unirse a los demás miembros para pasar a la tercera fase de· 
• .. ·-···< .. . ,. ' 

la unión económica /monetaria. El cinlco Estado que qucdófuera de estos a~uerdos fue 

Gran B~~t~a'coinnniarcatiene. la opción de decidir el mome~to adecu~do),, iiue es libre 

p~'iriC:~Íporarse o.no; si se hubiese incorporado antesde.·l999, hubiése:ienidounas 
_.,,_ .. ~·J.·' - ·-· ... " _, ' ' -·' - ' . . . ' ' . "• > ·-:·.:"· .- ••• -

crindi~i6ües más f~vorables, que perdió por no inco~orars~,er(di~h¡·r~~!J~ .. · · 
., . ''"'\ ,;~~:·-~· ~:;- ·"' ;-·/: '·::.'" 

."'.">,·?·'-~' ¡ :···"' ·.-.-'· •. ,· "·: .. ,."'. ·.::~·· ..•• ~, .... _>:-; ... 
:>' •;',•··'.· '"\":."h!'.·. '·;. ,:,:_;·:·,· 

· · 1~i so l\J~ÍÓn f í/iJt~~~i~¿~cÍ~ brit~c~ h;a J~vó~~cÍ~ ~~~ p~llg;o;~~~Pi~ra en elsistema . 
. ·::_--;~-- ·'.-~.:;·:·:\;-· ~-::_:_·_·,,:~~~·::~< -~·: .. :r:~:·;·--·T-:-::·>~: ~~~-:-~-·-·<-:<~i\b ·i-- ·;d:~~~:k_c-.;:-:~?.::.~\~r~,-~~>g''~~~-d<";;:'.,. _: .- ::: >': -__::;: . -;:- · 

. de la Umón; ya que se ha.ullhzado en forma reiterada, con nuevas excepciones en materia 

·•• · .. · ~ci~e~¿ p~ ~s~:,p~fs··;M~~~;d~.· P~~ibÜ~~.;¡i·~~~a~i~~¡~ i~itc[ói,· ~iie;·ncepror la 

··· . pJ~ici~:brl~icahubiei~ i~;lictido ir ~u~rit~~~Ú~'le~to;isd;~ir; un Estado se habria 

. •·· irnpue~t~ 'a j;}id'~~~:,:·fa ·l~;~~l~~ió{de la5 clá~~ulas de ex~nción;iris .Estados mi~mbros 

. h~ decididd·~~jai~1 Rei~°.;~~i~i:~.orid_e~uie~e estar y han avanzado cuanto han deseado. 

,;•;' 

'En cuiÍriio a. !)iniuiíarca; el T~~tá:do de 111 Unión Euro¡Íeáfue sometido !I un referéndum en 
' ·, ·_~ .. ::-~:\ - ): . -.)·:.:.; -" - ,- "··"·:: . .,: '' . -· ., : ·, 

.·. ~~~:p~fsenI992 }el'pueblo:d~és ~e pronunció en c~n~· del• trat~d~. La población· 

¡~~~ab~~u~·~i~el d~ ~~~p:~~is~··~uy b~j6,~ ~¿; lo que la· solución ~~e se a~ordó en el 

c~nsej~: ~iÍroileo:cle f ~i2 :~~['~-:~i~i~~~s que p~séntaron l~s ci~¡~es, sé cimtiene en ía 
···,¡::: -- · ... r~./· . .-.,-,_"·-,:~;.i.:·-·_ -.~· i!- ~:-.;¡,_:-,-

parte B de láS conclusfoWes dé ia p;esidcnCi~ de' dicho C~tÍsejo: c~llsist~ ~~ UJÍá clecisióri de 
~;o_.7, :·---·-.·.·;:._._,e·-:,:'./'·:-\~:}':• ':::~-,.;~o!,,;>:? {-f-~<·,;.·,~,::,'..;~· ;.~ .-'.~\":·:<-;'.;r..~:-~ ';f~- -.-. ---~·./ · '., __ ·_>-.. -j;. :;.-·.> 
los doc~ Esiaclos y en\iíía de~lá;aéiMµriilate~nl de Dinariiar~~ que fija su posición en los 
.... ; · ..... ',.,.,. __ , . ._..«,"·:,;,,•:.,· .•.. - .. , • '>;' • > •• '- - ·-' 

puhi~s-~o a~~~t~d~s~pÜ i~tJuld~s;~~ ~~a~~~Í~ió~; .·· . 
... , - <-~·.~ .. --:~ ::r::.;·::·,<~/~-

. . -.:,·.::.:"~-:'./ 

.ta declar~ción \Jnilllteral··danesa no····deja· fugar' a .dudas,'de ·que' dicho•pais rechaza 
... ··.·. :_. ; "·. __ ._ ... :.. . ' . 

frontalmente a la ciudadania de. la Unión. Resulta preocupante la redacción del punto 4 de. 
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. : su declaración: Dinamar~a' parece decir ~~e cnesta materia, lo¿ derech,os acordaclcis son el 

Ílmite y anunda que tendrá derc,cbo,fundado en el artfcuio BE, a oponer~e en el futuro a 

· • ~u~yes af ~ce~ .. :ks,t;. v,~t~···+~.~f~i)i::.e~~\acti:u~ •.. f re~h~~;~·~~~i~nes~, fu tu~~'.: 'pu~de 
frusÍár. el objeto 'def iÚífculo 8 -~' •ya que' viola la . obligaCión general. de todo Estado}n .. 

··:::::~~,:~iYi,~~~,~.~~~~oo,~. 
en la declaración unilate~l d~~~a:··~ú~~:\;q~;:ri~at~~:ad~{:·:i~¡~d~f~'~{la Uruón, · 

Dinamarca adoptó una actitud ~h~~¡~~~~,~~~·~(~i/~·¡~~¿di) ;¡ li~~lld~cl ~~I ~r~ulo K.9. 
. - .. ·i.,.,-•. ,;".,,,.--;~,·1°" 0.' :'.- •• ~.-~;-•• '·:··:· ~· •• -~-·;. 

' ':· ' -':'\_'-·'·:>>/·-·;:·\~i~,_~/?-.~·:,_.~~-- .-, ··;,_.,.,-~·-·_;, -~·,:... .. ··' . 

delTratadodelaUni~n;f°~~~.)~~~ /;, ~~.{·~<:.(i.:.·, {.,,;: :.••·· \< .. 
'- '• ·.', \ . '.::~ _,.,.: ,, .. ,., ,, ··-\ i:)/ .> . ' 

·.. . . : . ·_, .. :,-,_ · .- ·. '- ·.- :":;: '.~>·· ::_~-d\:~<'.:f~~:-,:~·f.°L'-:·:.·:;';i.:,>,:_,-~:,~:_:_.::;·-·:<·; · .. ·· :··'-:-.,,:: : . ,. 
'·. Eri la decisión acordada por los Jefes de Estado y;de.Gobiemo,· lós'Estados miembros· 
, . . .· ... :·-: ·-:.; .. ~F),(~:.~:-:::;::(:~¿';:\.~~~~t(//4f.~:-~~~'.~X~i,:;~~·/'.~ . .-,.')····:-.:·, 
aceptaron que Dinamarca utilizara ántiéipadáiúente!la,opcióí(qtiélc(ofrec!ii'el Protocolo 

:·.::: .... ~~~~·¡~~::\::·.~;·;'.f)F:~?~~;~~}:)r~t(:.~}~{~~i\'. .. ~/-~: :::r~.:-..:··'.,~:· -
sobre Determinadas Disposiciones Relativa5 il Dinamarca, 8néxo al:Jratado de la Unión 

Europea en materia de unión económ;cé':'p~ji:~¡~:i;i¡o~~l~:~g;~~:~¡tf~ queDinamarca 
. , , .. · .. :.,:. ·.: r /:? '. .. : ~·.¿··-_::, ~:::(~-~;:;1.::~:·::1:'.:::.;.:::,~,/.x~· \ .. :. · ; ·.· .. , ·_ 

notificara no participar en la unión ~~onómidí y riionéiarla'durimie lá scgund~ f!Íse y antes 
. \;/·.'._.'. '"-:-::/./:'.< . ,:.: :.(_.~·... .. ' 

de que se evaluara por el Consejo' de la.tinióll qué Est~dos remiran las condiciones para 
. ·, ::. :-.:'.;·;·_ <;. (~ .. -:~~·· ."'.:: .. )f ':.:'.- -0~::.,~ ·,.;·: :: :·_ :~ i: ~ 

pasar a la tercera fase. La ~on~csión'q~~ se~ali~ó en la d~cisión implicó aceptar que tiene 
.. · .. ,·· .... , •.i',;<- ·,·:,..·,.¡·. . 

derecho a rechazarpe~iWén~'~~~i~ i11\~;cer~ fas~, l~ que no se reconoció en el Protocolo. 
\·;} -i,::~·; ;¡/.!''.; .t~:·<·f:~; . . 

,:_'·/:./ ~: 
Desde u~a: p~~~~e~tÍ~~iestrl~tá' de d~recho comunitario, sólo mediante un protocolo se 

',_·, ...... _ .. _, . .:.-. ,¡· ... : .•. : .• 

. • _- ~::· -, ;·.¡-~;;'--' " 

.. puede modifica(lo estableéido en el Tratado de la Unión Europea. Pero un protocolo 
• '\\',.,-,: ··.·.<~-·/·,'· ~-.. _•'. _,_'. '- ,- ·:: ,.-· ·" : - ,"' 

· · hnbria n~cesitado ser d~batido y autorizado por los parlamentos de los doce Estados, lo cual 
. ' 

·.··:no ·se. realizó por la enonne desconfianza que existfa respecto a su autorización, La 
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declsiónde los Jefesde Estado y de Gobierno.constituye un acuerdo polltico, no jurfdico. 
' ' . . ' ·. '. . , -

No es pro~iiunenle ~ ~~nvenio/ya que no posee el elemento obligatorio esencial. No crea 
.. . ,:;._ ' .,.·_. , 

val~ij~dlco.~Í~ llllju~z ~llcio~al o comunitario; porser contraria al articulo 8 .B, al 
' ' ,r : ':, '-· . j i. ~- ~ .. 

. Prot~colo .. s~bre Di~arc~ ti· iós 'rui1cuios • JA.1 y) .f.4 y ¡(~:ilílpro~iso general del 
, ··· .. ··. ·:_.;:\>'".:·.-;.;·<-:>··.-- - ·-Y<·_ .. ·. 

articulo 5 del Tratado Constitutivo' de' ili Comunidad' Ec°'nómicii Euriipea relativo al 

principio de cooperación·, le~i:· :ii~·cl~~¡j¡~iÓ~:)~¡¡¡;;~~~IÚ~~s~ ~{té~nicamente una 
, ...::~',:-~>-:-'-:::~)·· .,.··;-.:'.. --~:.:·'-.;]. ··.-.;;,··);··,·, 

reserva, aunque no·. haya sidó roririli11ldir í:cilíió tai. ·: siri embargo, es bien sabido Ciue el 
··-<·--,,:~~·:_ '.:,·.¡\~.::\>~-" ·- -,- -. - ~':<: _·J,:. 

derecho comunitario no ~dmÍte reseriiíIB' ni cié'iogaéiónes pciinanenÍes;' luego; es nula de 

• Respeéto al RCino Unido e lrlaiída, miembros de la Unión Europea pero no miembros del 

Convenio . Je Sche~~e~, se ~tilizó por primera vez el ~ovedoso mecanismo de la 

¿ooperación ref~~da.;, Co~secuentemente, dichos Estados mantienen sus controles sobre 
. ' - ·,.:_:.''-···;_,_-. 

i~ front~rlls. ¡;¡~ieterisió~de Dinamarca es diferente, ya que si es miembro de Schengen, 

pero en .vi~~d d~i ~~~pro~iso adoptado con sus ciudadanos de no variar la situación del 
-·· ,·- ·.: _.,_. ·:._' --.. __ /~·,/L·,~~'· ~·: . 

· teri:er pilar ~omuniÍário/ se opuso a la comunitarfzación de estas materias, El resultado, '., • .... < .. , ~ .- . '. ' . ' . . 
. ~ ."'··. ·. 

también estip~i~do' en un protocolo, implica que Dinamarca permanece fuera de los 

ruiibitÓs com~lli~~d~s y. que se reserva la posibilidad de adherirse con posterioridad. 

· '.~Cfr. Mangas Martln; Aracell. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Op.cil. Pags. 56 y 57 
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•· ,· ' i ' ' .• ··••.. : i < : ' ., •. '·.. . 
. ' 

La co~peracióri reforaada que coristitúy~ un riovédos~itiecánismo jurldico consagrado por 
' ,.,, . • .. ,, .' ·,·· ,· . ',,· :"·· .:.- .. '., .-_ 

primera vez en ~I Tratndci dé A.íllsterdrun, qu~ posibiHiá que, en ciertos runbitos y con una 
' ... ~ ·.~· " ·:) '. ·:•''; ;. ·,- . 

. · ·· itiayo~I~ ~~flcÍ~hte de Esi~d~s; ~ipro~edá·~ u~a ~riyor integráción. '.Este 'iiieciinismo se 
,'. ', :. ·,,. ,- >-';" '.. . . ' ,' ',' - :,.. . . .. '' ";,_ .. ···~ . ~ . ' 1 ,' -. -- .-· ••• ' .i. . . .'· . - '. ,-· . - ·, ' 

¿o~ifg~rÓ.toiü~tiri·<:~;íllQ'li~6· lá.·ld~~:de ~Üel~·ÚnÍÓn: llri de~e ~er¡e: coriden~da a' avanzar 

·• ~~~t~¡~~j~'.¡~~·¡;:.~~f ;.~~~¡~~~¡!::: 
'refo~da, ~u¿ implica I~ ide~. dé ~st~blecer n1ei:llllisílio~ ~de~~acl~s a< fin)é que varios 

".. :<'·'. 

miémbro~ puedruí profundizar en la integració~ ií inay~r veloéidcid qJ~~l r~sio. 
' '·. . ... ·' / .. ·.. ., ......... · .... ·.·.· 'i '< •... , ' 

Sobre el particular, Trumunes afi~a que: ,;Se distinguieron tres distintas formas de 

ctidperación reforzad~: . 

, l) Jntegració11 a ~arids' vel~cidades. Es la opción según la cual todos los Estados 

miembro~ ri\~iiene~ l~ ~ismas politicas y acciones, pero no con el mismo gradoOe 
'~; "r· 1 _,·- ~ > •• i: - -· .· -

apÚcació~i/ E~ ~l casó dé los periodos transitoriús, con facilidades para.ir rÁ~ida. ~ 
··,.,: . 

. ; len#, ente, ségún la ~oyu~tu~a . 

. ·. 2}1Ge~~1~trid:vafigble.:'Se trata de excepciones utilizables, para salvarla ca~a por' parte ·, 

· .... '{~c.·~~~~¡;·~~·~s¡ri~~'·q~ei~o,~tiene~ claro si deben avan~r: Eje~pfo de ~llo~~n l~· 
clá~sul~a~· ;~i8'~~61~~¡¿ii'~~Íuntaria (opti~g ouO. . . . . .. 

·I ' •·:' < --.·:·.::.·,, '~.:; "" '. :;·\~ ,..-.:· ,•:,,_'e. _ ·-: 

3) Europa a la c¿ria.·'. Es la inÍerpretación más extrema, pues implica que cada Estado 
·~ . .. . 

miembro' puede elegir en qué áreas desea participar o no, y cómo hacerlo en el primer 

caso:•148 . 

•• Tamames, Ramón. La Unión Europea. Op,cit. Pag. 143 
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La coopciraci6n rcforzÚd~, en sus tresmodalidades, Ílebe cumplir n~Í:ésarlariiente con unos 

. rcquisit6s que~revie~e~contfa ~I ~so .ª~~sivo, del;~is~a: 

. - Debe pe~scgui~ i~pÚl~~rI.os objetivos d~ la uriión Europea, '.as! como proteger y servfr 

· s~~ h1Íer~~~~. 
: •: <:· . :> ' 1 / •;: i : > ' ' . . . · •.. ·•.·... . .· ' ' ·. . . 

:.:..:.. Débe respétni IÓs principios éónienidos en)os tra~dos y el márco institUeional de la 
: c.·,·:(',,-

Uni6~> 
~· Deb~ utiliZlll~~s6lo como últi~o r;cllr~o. . 

::_ · Debd hnplic~ a Ú~a ~~y~rfadefatados llli~mbros (s con1~ in1nin10). 
- '·.o,. ,e - ~ ··>:·,:. . ' · .. '.' · .;: ' - ' -· · ·. ,; 

-- No debe a_fectar al accrvdcomunitario ni a las medid~ adopÍad~s conbas~ en las demás . ·- -- ...... · ... : .. , ' ' 

dis~6sicl~n~¡de 1orÍ~~d?~,,} · .. :· < </• 
:_, N~ debC ~f¿éÍar · 1a5 ~ompei~~~i~s;'lÍerc~hós, obligacione~ ~ ititereses'de los~iembros 
-- .. _.'. ><'-. ·<.->'.- :-.)-~?_-":.·t,_::'.\<~>;_'._:-:~-~\\;. -.... ~;,.::;. _:_: ·:: .".',¡\¡ .. :::·:--~;~·::·.::·.·-~,.·,,·.·,_ '.-:/:/.·;_::_:,_:::./ ··,».\':·-,·: .. " ·' 

··;.Z,~~:;~{~:~:,~¿y~~;·:ii~,¡~~~~~.·~· ;"' ~ 
c~~lcjuiit'm.o~ehtó~ :> ;;·, ?> ... · ,, ; .,·· .( .:·, 'f/' ·: ·' 

~ D~be·cumplir, ~dicion~hnente,'Ios~equishos~sp~cmcos,'tantoe~elámbiÍ~ del Tratado 

· éonsti;utivo ~~ ;~,~o~J~d:i ~ci~6~ic~ ~uro~~j (~i~ul~ 11)'~~mo d~I ~ercer. pilar 

(~~!cu!~ 40~~ra;a~~ d~ 1~ tinión ~uro~ea). 
' ,.-· 

Según RaúÜ;ujillo: "El ~cuerdo tendente a constituir una cooperación reforzada supone .. 
'. ", .• ··-- ·r-

COmuniiarizar ·ª todos los efectos para los Estados miembros concernidos en la materi~ en .. 

cuestión: instituciones, procedimientos y mecanismos comunitarios, y, sobre todci, la 

competencia del Tribunal de Justicia,'"9 

·: .. ••Trujillo Herrera, Raúl. Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. BS 

116 



En lo referente a In e~~stió~ de tirr~fonna institucio~ál que debla ser abordada por el. 
·,_·. _. '• ".-. . ' .. 

Tratado de.· Amst~rdM,J, . podemo~ ·.· d~cir que en ·el propósito de· obtener legitimidad 

democrática, se llvnnzÓ rill~bteriiente yeri el pr~pósil~ de lltc=r equilibrio y eficacia 
·'. 

instituci~~aí, cori e!Tratadode!Amst~rd~ s~ ha extendido el cnrnpo de aplicación de In 

regtid~ ~~~o~~:~a~ic'.ad~per~ ¡o~~Y\~ ~~ednn importantes materias bajo la posibilidad 

del vel~ ~~ffi() \on fii~alid~d, libr~ cir~ul~ciÓn de personas, seguridad social o derecho de 
, . • ·:> ... - .. ' .. 

. ·La reforma en el sistema de tonía de decisiones en el Consejo de In Unión'. la composición 

. d~ la Comisión y un; mayor exiensi~ri de la· regla de In ~~yorfn calificad¡ son ~uestiones 
que quedaron pcndie~tes y qu~ In. Unión deberá aún solventar· par~ hacer füctible .·la .. 

·.; ·. ,' ' - - . '. ,·_ ,• . - . . 

nrnplinción . 

. Rái\t T~jiÍto ~omeritn;'que:'.''El .Tratado ·deAipsterdnrn ·ciertnmenteno satisface las 
. ·-,:-- : .·· ,: - .. ·- .. ·. ·;· 

expectativas iriáSCuropelstas, pero serla urí c~or minusvalorar sus a~iulces. > Lll principal 

c~rcnci; del ··Tratado de~rms.terdnrn,:npartedclapl~fo~;o. de In rcf orm·n~ins;itucionnl, ..• es 

que no se. ha ~~~do ·~0'1~,·~~fl~l~i~~ ;de l~ m6i¡ :;~lhic~ d~Í~r~ce~~ ~n ·~¡; ' ~nie l~ . 

i~;nen~in de una, n~to~Ídad:.;}~~:;~~:ú.~Í~a, \i~ r~~e~ti;~;~on:tLl~.~e hace rieces~rio 
,· ., .,,·, ."·--··,·-~\>":'~:~·>·:---,:~~¡·····'···».··,· .·.: .. ' .. ·:·:::-... «_;; · .. ·' ' 

acompáñnrtódcu~Kn~io~daá.P,ollilcúomi\n, de tat man~l'a!j~e ta~orieaa n~ se ~diÍiqu~ · 

en e,l desierto' de. In poUtÍcn:';% f . . · 

"'Trujilló Herrera, Raúl. Derech~ de la Unión Europea. Op. cit. Pags. 89 y 90 
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Las cumunidudcs europeas superan ampliamente el concepto de organización internacional. 

La Comunidad Económica Europeo, ahora Comunidad Europea; In Comunidnd Europea del 

Carbón y del Acero y In Comunidad Europea de la Energin Atómica tienen personalidad 

juridica propia y disponen de amplias facultndes, a pcsnr de lo cual, sus instituciones no 

c~nsÚtuy~li'ÜngobierÜci federalalque tósparlamcntos y los ejecutivos nacionales estén 
::- : ~-:·; .. -~:>·/-.·-·\f.,~>·. -r-· .. '., i._,_ .:::- .~- :.¡,··:+'· : :;·.:" ~-.. ·.~.~- :, --, ·: :· "~;'., ~ :.·_:j :-· .: · :.·. · -

subcirdi°'ad~sO:'sc l~i~ ~~·;defi~i,Üv~.'dc ~n°sistcmusui gencris, comunitario, en el que 

·•·ex is;~~ ói~~~~s µé'~~á~t~r1:i{~;~J~k~enta1! otros. de. nutumlew supranacional y un 
<,.: ' : ,,; __ .i,~· : 

órgano deiiheii{rite §de u!¿lll!c~pré~~piiestarÍo ~ol~gi~lativo que es el Parlamento Europeo . 
. - . ~ . -;·. - .·.· ·-' ~,.;:'.::>';:~- ,•\.-\ .-·. - -·.:·.-:·. ,«~ ,,. ' ' ·.-· .' . 

:--' - : -;: ·. '-~· ;_; -_.;. 

.. ... :.·,-.º. 
-.;.'~:.; '·'-:';"' -~'.~_<, ·:~ ... _,,,. - ':.'.' 

llnsi~ j·ulio de 1967,; las .•tres 'comünldádes' <1isponlan\1e :sus.;éspcctivo5 Comisiones 

Ejecutivas, asl ·como •de;C~nse]os:fa~Mi~is;r~~Jfa~~o~ •• ;~ri:!ti~(~·~u~ ··el: l1~1ame~to 
•• . :< ., .. -: ·, _:: ~~,;:;.1~:,;·. ··~ -.¡· ·,.· .. ,_ ,;• 1··"< '. ,:-<;" ;\i,_,--o;o:·,:i-.:~_;·:·. -:~'-.- .--·-.,-,,-__ ,_ 

Europeo y el Tribunal de J~sticlll ya ~~ri ~~n;~~éfü~~Jé'i9s8i'.'.i.iir~~i6~ d~l~~ ~j~c~tivos 
. . .. - .. ·:.---· '·' .. - - .- ..... , '·, ,, - '. ' 

-"~,,- ,··-.. ··, ~:;~-/':'.;>·',t .. :,:-!,:}·.:.:,· .. -... ·.;.:;'.'/,, '::'!) 

comunitarios en 1967 reprcsent6\Ín primer paso importlirii~ l~a¿i¡¡ Íá róffiiaéiÓiÍ de una sola 

Comunidad· Europe~ r~gÍda.;iór · ~n'solo:l~aÍ~do,:' eVid~titt~(i~:i¿[:f ~ta~~;dj'.~r~~s.de ·la 

Comunidad del Acero / ~~~ ici; t~~d~s;J~i~o~ú q~~iU~l;~~y~ron '¡~·;~o~Jnid~~'~uro~ky •; j' 
- " !.-.' ,_, :, ' - ' .. ~ . . . ' -

:::~~.:~t~~,ií~irtÉ.lJ~~~i~ilí~~i ;;, 
. de. tos •.. trat~do~·<l~'.~a~ir1~i,·::y~nlst~1Ja~ q~~.hu,Ü't~incrido/~~·ü~jo.ioji~~.~~H 1~ ~~; ;• 

Unión •Europea;· a ··las-.· ; ~cin1u~Íclad~~ W' a' dos ,iilecá'nts~1os de.• .. coopemclóit · ..... 

intergubcrnnn1ental .. ·. . ' .. 
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. .· .. ·'' ', ' ·: . - ·-· :-. 

- '. . ; . ·- . · .. ; ' '~- •. ·_, . - :: . ' . " ' . -" . - . ' 

. . 

En este capitulo y el .siguierite haremos un;d¿scripción de ;~ confo2~ción y. fac~lladcs de 

los principale; órgan~s ·~¿~uniÍ~rios, asicom~ ~nanilisis somero de su natu;a~cw. 

El ~cÍn~á~ d~ I~ ~~ió~(en ad~lan{~ ~os referkemo~ indlstintanJente aesta institución como 
;> ·.::..-~:.~ \_ ':·,· -·.: -< •. ',; 

el Ciíris~jd b el Consejo de la Unión; cu~ndó hablemos del Consejo Europeo lo citaremos 
·'·'· ----·-, ---·«:•"-'·\ '<••:,· .. , .. -.·.,, •. _ .... , '.- . > .. ,;..-. - .. -. -. -

·si~~pr~~d ~~t~ riiriha)'comeri~ascÍbre sf mismo que: ."Éntrd!a5 instituciones.de la Unión 
. ,. ',,' •; 

E'urope~ cJ~~sp~~de ~¡ C~!lsejo el poder dé decislón poUtica e~ los ámbitos que son 
,'!¡. 

compcic~cia de la. U~ión ...• Con' la. participiÍciÓn delParlamenio Europeo, ~orresponde 

. ;~bi~ri ~I C~n5~jo' legi~lar .en l~s d;f erent~s ÓJ11bit;s co~unitários, a lniciati~~ ·de la 

. Comisión .. ·.·· La. acÍivÍdad d~l ···Consejo·, se .~llr~cÍerim.• por . la. bú~ue~~ .. mediante· la 
' .. '- ........ :.-, ......... .. /.»: .:" :,,· .. '-, 

••• •·.· negocla~ión, de l~ lll~jór~s ~ol~clÓ~es prisibl~s.'.'}: . 
~ . . ' .,. - ·-. ;.1. /, • 

··'· .. i ',.:·T 

·' :'. ·. : .. ,~:.~~ ':<> 
' - -.. ·:" 

ü ;~tri¡ct~a·d~(+r;¡iiló cl~;1~ Jiiiói~Jr6pca ard~na'ia5\~uviciades de la unión en tres 

·~bitFw~l\es~"~~tt~,¿~ii~:~~~1:~:s.e'.~l~~}~íf s~~~fai~f~~.l\?n;ejo.,.EI prim~r pilar 

· incluy~ lasactividades derivadas de losimtados.consUtutivos d~Ias comunidades 'europeas, · 

:Z~:f ;:i!rl~~.1t~¡¡~~~1·~.±i'éttt:.· · 
·.:·,; 

de !ajusticia e interior,, 

1 Consejo de la Unión Europea. Gula Informativa del Consejo de la Unión Europea. t•, ed. Oficina de 
.Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas. Madrid, 1999. Pag. 4 · 
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: ; ·, :"·: .. ' •• • J ·, 

Dentro del primer pilar, e~ iÍecir, cri el ámbito comunitario, los actos del Consejo p~cdcn 
•. . • - '. • • ' ' ,· • ' t • . •, ' ' - • - • . - ~ ' ' " • 

adoptar. la forma d~ :;eglruncnt;s, diic~tivas,. decisiones, r~comendaéiones y dictámenes, 
,.·- '. ·. - , .,._ ... ' ... -.··· : ., - '.· ' 

cuy~s',i c~~~aen~ti~a~cru;óiii.ar~~os i~ un:.·cap!t~lo .·posterior. E~isten •tres tipos. de 

. prm:~d¡~ibrii¿~ de ad~péiÓn <le'~ccisiÓ~cs ~n l~ 1Jnión: el procedimiénto de consultó, el 

·.····prncedÍml~~¡j~~ cocÍecÍ~iÓn y:~í próéedirni~nio'de coopc~ación e~ lós cu~les interviene el 
. ·:_:·~- P'.·,·\·- ·::,~:~ .~l·: ;·::;~."":::'. .... :~;:·~-·~ .::/.'-\-:::.~--:_ -_:.-;-t'i:~_-·;.-.;: :'..·:-: ~. ;·.· ~~; .. ; ·:~: {' .. ·:-.:::<: ·,-_ :-.:~;-; '-~.:_'.:K·:;: ~?_\::·--,:>:'.·~_/·. <:~_;i .::.· ·... . ,_· 

Consejo¡·· mismos que· comentaremos• detallndamenté ·cuando• analicemos ni Parlamento 
.... - -· .. -- "-·~- - .- ',. -'• - -· ·- ' ·- . '. "" .. "'.-: - ', .. · .'«. «... / 

·. Eur~~eo ... 

También con~cido como el coris¿jo d~ Mi~istros; el C~ns~jod~ la uriiÓn Etirnpca no. tiene 
' · ... ' . '.:.:,·_.·,- . ' ., \"'•,·:-;·' ,,., · .. 

equivaicnte en ninguna Ó~ganización inteinaciollál. · Ell 'c1 Consejo, los E~tados miembros 
< ' .. - • , .- -·- ••• - • ·- -., ••• ,_ •• ,·-••• _ • 

... -~ 

legislan para I~ UniÓn, cs.tabÍc~cll s~~óbjcti~os pol!tÍcos; coordinan sus poliÍi~115.nacionalcs 

y resuelven las diferencias exist~ntes entre ellos y co~ otras i~stÍiÜ:ci~~~~. :' ' 
"'1 ,- .. ; 

· ... _.;:;·_.' 

- . . .... ; __ : - ·)~¡ ·.\~:.--: "---~ . "-'.:-:-- .. .-.:::.:.:;·\: _ _.;-.\\:-.:·' :·::'.'~-"':¡_<:~. '. 
Se .. tram de. ~n cuerpo •con caracter!sticas· tanto" de una institución supranacional. como 

' ,··' interg~bernamental; decid~ •. ¿~ •• algu~,os;; ~Ünto~. efa.'+.~~~1~\~,au fica~!:·y"~n ·.otros·.' por 

winnimidad.'Actú~ como.insiitución comiiÍlitaria'y co~~"¿;gano prindp'al encargado d.e la 

consecución de los ~bJ~¡ivos e~ loi á~biios int:rgub~~~~nt~I~~: ,~,; • , ', . • '· 
• ·>_:,'_-.~: -:;'", ·.-:; .", - ::;>,.¡ • '!\. ;'.:.~' ;. :.-i:·:t~;·_ ;-.e;':'¡~\·:.'";•"'<.".'.,,·,· 

,-. ,1, ;.;,.:' --:::.::;:· .,,,;~-~:·~::·:-·» ; .... ,. ''<'-"., . ,·, ~... '!;·'-. -~\:;·' 

:.:~~~~li~1t~1~f~t;:·~::::: 
territorial. El' hcch(de''.que Iris 'miembros del Consejo no sean independientes de los 

Estiidos'no d~~c l'ltv~~~sa·~¿¿s:~r 411~ ~;'corl~c~o 'Js Úna'confercncin intcrgubernamcntnl y 
'··" > · ,-.:·:, · '.'i" ,',;'' ,''..,,c."·· ··'"-.'e.·.'-.;-:·:·.~· ·:-· ."'. 

sus nctó; ~o,ll 'a~ue~cl~~I~t~~nci~ll~Í~s. SÜs ~ÍeÍnbro~ defienden intereses nacionales, pero 
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'.'_ :- ' ( ,· ·,. ' ' ••· ,r 

la finalidád de sus trabajos es: coordinnr esos intereses particul~cs en favor del superior 

. interés comunitnrio.,, 

·· Está formlidÓpor un representante de cada Üno ~e los quince miembros, el cual debe tener .. ....... ' - .. '' . ·, -

'rango d~ ~i~isÍro cÓ~ poderes vincul~tivos para ~u pals. Su Íugar de reunión es Bruselas, 
• \'· ' - '1 • ,··. -

·. do~de \ad~ •.··.Estado ti'~~e hfl~ · delegación na~ionlll . conocida ... c~mÓ repfeséntación 
. . ; ',¡;· "• .· .. , . :. ',,, __ ,. ,, 

. pe~!lllenie'. El córisej~d'e· !~ ü~ión ~~~ presididó, Po; túrll~s. por cada ~~is miembro --·- .<:-·. '· .. : .. ->;:; .. ,:.--. ':-.<·· . ·' - . ' . . . ,. . 

.. duiant~ u~ Pe~iod~ de sei~n;~¡¡g¡¡; d~ nc~erdo. i:on un Ó;den previ~ent~ establecido: 
.::( <<~.~;Y_-~~··: --~.·f-<~.f· '\':¡ ·, ::- . ._·-. · 

·. 1998 Primer semestre • ·R~ÍribÚnido 2001 .Primersllmestre 's~ecia 

Segun···,dÓ scíli¿strc ·~.;~~;~~ ·.· · • · .• seilundds~;he~tr~ ; ; Bélgica ·. · 
. ' - ~ ¡.; ,.,. .... ,. ,.... ::1 <:_ .. ·'.· .. '" 

· ·. t 999 l'rimgr,semesÍr~ ·; )Aii~a;;ia · . P~i~~r ~~~~sir~;: :'. Espáña 

S~gu~~~s~~~sfr~'.'· .~·;.¡il~din SegÚ~do·~emc~Je ,,Dinamarca 
:·. - ~' .. -.;:,e,·, ~. "'' . , .. -.-- '. -. . -- . .'- :.- ·.·· ' .. 

2000 Prlmcr s~incslrJ ;/. , P~rtugal 2003 Prlme~ seme~t~ 
: ·-.' '>-~ ::~: .:~ .. -·.-,-. 

Segundo se~estr~ . Francia 

·: : > .• ·. '. . 

En. lo relativo a la adopción de decisiones, el recurso a la votación es: '\.'.et poder'concreto ... ,· . 

. más imp~rtante y eficaz que se asigna a Ja presidencia. Frent~ alap~so del consenso en ~1 ' • 

pasado, desde la reforma del AUE (Acta Única Europ~a{.~¡'~j~\Ít~: 7.l·d:1·Jl:¡,):¡'i.'.'. 

(reglamento .interno) del Consejo permite a su Presideníe ¿ri ~j~;é¡'~i~,d~:i~i;;:po)"¡¡~Ói~:·f.,t¿ 
. . .. . , . ' '. . .. . . ,--... : '.·-' - :.;-- •, '~~- ,-º" ~...... -;,.,,, 

cuándo un punto del. orden. del .dla. será objeto.de .votaciÓn,fü;m~I.· Los~iembr~s ~~! ·.; ·• 
-·· ·;--'.. ;"/.~)-'~" .. : ·t'•"J. 

Consejo sabrán aS! qüe~ agotada la dellbericiÓn sln acuerdo, tales diverge~clas ~/se~~ · • { 
·';' 

obstáculo para que, •si se reúne In mnyorla cualificada, la propuesta normativa sea • 
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.ndoptndn."; .. Esía certe~acel.cra lo~contnctos previos ~ntre !ns delegaciones y estimula In 
. .. 
negociación. 

Los Est~dos ~i~Ínbr~~ o la Comisión también pueden soÍicitfil unn votación, ya que In '·· .. ' -·' - .. , ,-_,·- ·: - , -

Co~l~ló~ goza' de ig~nldrld. frente. al Consejo ~ además, el C~nsejÓ delibera sobre lns . '· . , , ,, . . .. .. ,. - .-.· -, .. - . -:·-. ,. ·.·. - . / -

•"' 

La. P;esidenci~ ~el Cons~i6 ·~jci~ée funcio'nés d~ rep~~~énta~iÓ~ ent~das~ las relaciones 

diplol11áticns . .¡··¡;;Jt~~ólnri~s~d~:;~J:~~ y U,cné'rn~~Úad~~~~·i~i~intiva,·c~Órdinación y 
.' .. - '<-' .,. .• , ' ·-- ', ',, ···-··,,' • ' , • - . 

· representación. frente ri t~~c~iós Est~d~~~CJrgani~ciriiiisi~temneionales. 

N~ debe.confundirse e~táh1stitJciónconel.Collsejo Europeo que está compuesto por los 

Jefes de Estado o de Gobiemocle l~s quince miembros de In Unión, asl como por el 
' :- . ,·,· ''" 

Presidente de la ComisiónEúropea. Tamp~co debe confundirse con el Consejo de Europa 

que es un organismo internacional.· 

El propio Consejo c?menta que: ''.;.pese a su carácter único, se reúne con una forrna~iÓn 

diferente en funciónd~ IÓs asu~tos que figuran en su orden del dla: Las fonria~ion~s más 
- . . ,' . •, -. ~ . ---:..: --. . ' ., ·- ' ' ú.: ' - . ::;- : , - ,. '., .,','. --' , , , -, . ' ' . - - -. . . , . , , . ~. ...... . 

co~ientes • son: : Asuntó~ ; Gen~ral~s'.' Agrlc~ltu;~, •. Pre~upuesiÓ,; C~nsum\d~~s; c~Íi~~., .. ·.·• 
,· .. ' ' • :1'.•:"' ''>\,· ,_. • '. -- ,;.·(.:;·e,:,·. . . . '· ··. : ,':·'_.':'.~'.,- . ' ".·; - ' '· 

··Desarrollo,. CuesÍiones É~onóriii~·;¡g y f¡ri~cl~r~ (ECOFIN), EdiÍcáciÓ~/En~igla,'Medio · 
' ' ' • ,._, ~ . - ¡_ ; '• " ' -. '., \. -:·.: •• ' ·: . - . ' • . ,, - .-., _ .. ," .-

2 •. ·. •·••··.·••· .... · .... > \ . ' ' ' .' .. > 
· · Mangas Man In, Aracell y Diego J. Llftán Nogueras, Instituciones y Derecho de la Unión Europea. I'. ed, 

Ed. McGraw Hill. Madrid, 1996, Pag.142. ·· . · . · . · · .· 
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, . ' ~::·· _;~-;: :~ ,- ' .. ·. -; :· ~ \; ... 
,,. , -~ , .. ·· 

~:·. 

Lo~ ~~l~c~~ci~~ésen~tes pe!11Í~e°nt~s ¡~ r~Órie~ ~~; regla general tod~s i~ semanas en el 
~- ., - ~ - 1 • ·- •. --:'.' - - •• ,- .;_,._ ·,· .' ·:.:.._, •• • • ••• ·, .- :-'·'":'.-: ---- •• '.· ,:_; :-·· -~~.,-.,< :_ ;.· '"-·. ;· - - - - - ~- .·: -!: ~- . .. - '. · .. '. · ... 

• ?omi\i d~:lt~tr~s~~~t~/Pe@~entes. JE;t~ Co~i~é,·,di~idfd~ •.. • é~d~s •.parte~, una 
._., :· ... _~.-~:?~:>~\/.-:··:-··- . -,: ·_-.- _';'·._.-. .. -:· ·· . : ' · -· 

.•. colllpuesui por lo~ titulares y ,cifra p~r sÚs r~specti~os adjuntos, tiene por cometido 'preparar 
.« ,_•. ..,.,· ... ·'··> 

. . ' . . . : : . . . :." ~: . ., · .. ' ._ ' ' ~ ' , < .. 

Lasfa~ul~des d~tccitÍsejo;'~¡ bien var!an eriire el.Tratado Constitutivo de la Comunidad 
: ,- . ,· ,:;:.;- ~y.~.º." - _:,. > .. _. •. • • • - - • ' 

Europea d~I Carbón {Ílel Acero ytóstratados constitutivos de laComunidad Económica 

Europea/Euratom, pueden sintetiwse éí1 facÜltades de. dedsión, de consulta, de 

coordinación, facultades en materia de rda~lon~s ·~~ted~res y'~a:~ltades en los ámbitos de 

cooperación intergubemamental. .. · 

: .. ' > '' '' ' / ';.< ·•.· 
Facultades de decisión. En tÚatériá presupuestaria,·e1 Consejo éomparte sus facultades de 

' .... · •"" -.---.-.. .· .. · .. :;-·.,. 
: ::,. '. , ;. 

decisión con el Parlamento y también debe codécidi~ ~on ésÍe en' materias como.mercado 

interior y determinadas pÓUticlÍs y ~~ope;llf ~~n:clle: oi;~rlllu~~as;~at~ri~;: A~imismo, . .',·:. ·' '· ·- _,,:".------· . ..... ·- .-. _ . . ·.· 
debe consultarlo en .las cuestlon~s q~e tÍo s~ií máteri~ de codeCi~ÍótÍ o ¿~()~~raciók 

.. :'.-'<:~-. --''\_-:· •.. -· ·~,.~.'.i ·'.·--· ·:~:.':·::,~-~.~ .. ~i' ",,t; .. :~," 
_-:':·_',;_·_..: . ·,·.:>".'<('.::·:' ,, ;,-): ·. 

El Consejo, et1eÍ. dmbil~ f d~ ;; ;Comunidad del •. ~fero ,dispori~ Ú'esc~sas facultades· a 
-, ' . ' . "·--7'. ~· • ··-.:o:;.:-:.: . ..,:·-!~··'' " 

... . ': .··>··:.:·¡;: -;,,:';·· )::~:_,i.-¡~·.-~·-:'· ,;,_.-,·-"-~.· .·--:-:-_' ... ·~'F·:·.,·>--"·· '·" ... ".-.· _-,; 
diferencia·de.·la Comisióit,pero.la importáncfa de.ésta'se atenúa.:porqúe los Estados 

: , '· ---~- ' -. -~' '. ' .. :- ·r: .: .". : .... · -". · -. " ·, : ._: '. · ··:: -,: :·_- ._·.·. ·'.~~·'. :·;~}-'.: :~:::~· .' ·:,,_: .. ,:.·:: '~ . '._: ~;~1f~~; ~\t:~:..,: :·>:;t.'. _.-: .1-:< 
. miembros consel'Van amplias facultades 'cómplement&rias' en ¡iciUticá económictii .·. 

· "-: '· "·· ·, ;, .: ' ~ .<.·.:: '· ,-._ ::1': · :: /.: ... " :':. '.;::~~ · -.: ·- ·.-... - · ·., -'·.'-:_.;.,r ~~-::~: :_.-~ '<.":·· .•. .-... ·::; ~ 
.· ,'. ~ ' . -'. ': ( '. 

'•'' f / 

·j . ,' "·'··· >>.;:• .. •.,/·. ·. •/;-.:;>:: ',' .. ::· ... ·.'. '.'·••'·.•;,;,.c:c .. :-::c.. ". 
, Consejo de la Unión ~~ropea. Gul~ Informativa del Con~ejo dé la Unión Europeá; Op. cit. Pag'. 8 
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'. ::,' 

Araceli Mnnga~ comenta que: "El. poder de decisión del,Consejo es definido c~n frecuencill · •. · •. • 

por la clÓctrimi y la jurlsprudenciácÓmo poder legi~lativo; a51, et Tribúnalcle JusÍicia en la: -" -. ' ' .... - ,' .. ; :: ', .. •;. - ·... . .-;'.:.._ .. •;.. _,; ·' · ... '..-.' .. ,);·:;o._ .. -.. ·-'··: .. <'.; •.: ,,. >' 

imp.ort~tlsima senten~ia •. Simmenthal se refirió.· aLpod~~ législativo dela Comunidad u~. ·. ;, 

. · Íe~i~1~a·6~ ~hay.que subr~y~1~.·d~.~~~c:e~.~ó:;~rl~e~J5\~: ;)~yf 6~e~Degiti~ld~d .. :.. 

·.és.:~e~~.e l~e~~·Íntem~cio.~al;~~?+r~s;ntati~Fª,J~~ ~o,~irj~t~~Bepo~ulf .· El cdrisejo '."'. 

· ··• go1Jlde·la legiil~idnd !lr~pia,dé'.las'.Cmñara5:.AIUlsénfrlossistemas federales ·º8: >··· 

. r~~res~n~a~ió~ • ie~it~rl~l)''.4>~H~s~t:j·~~ rf c~i:ú l¿~Í~lati~~ del~onscjo · tle~~ .~~ :: ·. 

· · c~~tra~e~oa fa~drd~ la·~~~i~Ü~t4~e:~~ia~:i ·~él ~~nopolió de la iniciativa le~islátiva. ·.· 
' .. ::: ': . . . ;, . :· ']' ". ~...... . ..... :-. ' ~ ;'.":.: ,.-; ' :·· ': :·, . . -~·' - .,,. . . : -.-. . '· . . . -·.: . . ' . 

,. -·~·.;:··_.:;->~ ; ... _, , .. 
; .· 

·' .. 
-~:;'.·'.· ,:-'.' ·-.-: ./~-~-' .. 

. El C~miejo 'es Ün legislado(<lu: llprueba las norÍnás generales y de base, pero. al JT1ismo ;. 

Íiempci esUn órg~o fri~ult~do ~órlos tratados para eJecutary desnrroU~~:diChas 'no~t. /• 

· .. , S;n e~bar~{~i¡s~,p~d~~ legl~lá;i~o ni su poder ejecutivo son ~bs~lut~~¡~deb~c~~~artir;~u; 
• poder. ÍegisÍati~~ ·~~n el ;~;amento y el •. ejecutivo con. la to~isi6t1; ~ la·~~ª¡ (;~ne: 

- ., . ·¡ . . :~ - :'·.:.'t .. : . ' . ', -

. o~ligación~~~ª\d.~:a@b~ir,sÜ~pode~esd~ ejec~~i6~.' / > .·.••·.;;' ; • > <.?.. :\ '/; 
. . ' ."~,', ., . ~' . :. - - - '-

·Por eí1~ •• áunque,:e~iL a1~~na~ frincio~ei 2~~~:i~1.,~sialnstit~c\6n, nd po~ee~oc,ació~de\ 
:--.:.- .'·'- .. : _, .. ';··:,:~:~¡:'.::·.,-; .. '~·, ·:-~·· . .'::..-<·· .. :-:::~~- ::,/·,;--:-\''.:~,)·>· ·:·· -·-~:;·:, ·,. <'. '. :.:. .. ,-:·,;. ,' .. ¡ '• .:·:;· :: .. -·": • .-. (.;-: • 

. ej~cutivo. En el estado actual del procesollé integración europea, encama la influencia de 
' . -"'! ::·_.:-, ' .• '~·· ., ·,1~?.·:_ ,'..-~;~·:.- ~· '.~'\'. '.·~·:,<. ::\~._'.. ~·-.~;.~: _;' }'.:;: ... ~.'_~;:; :::; -,'_,'~ :-:·_".) .'··. > ._ ~- -.-~ :·~\·~::':' -.~:<::..:- ¡)":~ .. ~-~ ~.:;. -: -.-. _· ·.~_;_:,~- ·, ... : .. , l 

... los paises micinbiéis. sobre las. deéisiónes polftica5 y sobre la legislációri éoínunitaria per~i 
, ·:- .· .. ~ .:. · .. '.,.:, :·:·:;:--'-~·T:~;i ·:-' :<y:.:~j;~:!iY::} ::;f',_.::~ .. ~l::}·./~·-::: .. :/ -'}~}~,~~r~::;.\~t .:~:f g:'.~-:1fr~i~.:/~'~:~/-:./::'..:t·:~~)~\~~·~·~~'{:?r::.:'.: .. (:;:,)7:;f~: 

.·. noes.una. institución homogénea,· notienepermanencia, lap;residencia ~s roroti~afada·:eis. · 

· ::.:i~E~:z~~~!~?·~~:~::~~~;!~~~, 
- .. :. ::,-->· ~· i.})::: -. ,'. ':·:, ·~ - ·-.: ,;.~;,_ ~; .... , ~ ". . ,~· . , --~·;' .. ' :\·;:y-,.' 
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. ' 

Igualmente, presenta 'diferencias coi los legisl~t~vos nacio~ales ya :que no, asume 
. . - - '' - .· ·_ ,_.,, 

· . responsabilidades polfticas c~~unilarÍas. S~s Ínie~bros r~sp~nden anÍc sus parlamentos 
. ·.·: ;:.,_. ._·_._- :· -<··.··,·:' < : ·, ;" "···-~·.:' ' '· --.:·' . ·,_p·_,..;·:-:~ :>'··,>:'' :·f<.:. ;, J· '-~ .. ·~ :: _-.. :.: .. '. :. 

· nacio~aÍes,; I~ .. cual·.· es .una· ~cspori;a!Íilidad p~lfÍica'. qué';'~xcl~ye lá. rcsiionsabilidad 
,_ • - .,. • ' ' • "" - - ) - ~ ... , • • J • -";~; •• ,_ -.. -·~·::::.:«.. : - ..... --·. _,. - --- ·- "'', ,_ - , ·- -

:.'.> :·.:t:~_ '_: .',:/~'. · ___ >::: ~:'.,i\ :;·'.: .. -·> ._, -. : '( •_)-:<--:·.'._-_;';":,·>._:;;-.·.-/:: .',;<::.-:'· .. ,~-.... ,_ ·. -... ·:. :- :~' - -·-.. ~ !_ - ,"_,., -

comuititariá:.~Pói último; ño" está sujefo· a ln'nioción de.éensura dé.IPárlanien.to qué sólo 
, . . ., " ·¡ . '" ·- " ·<~-'e ' _ ... ., . • . ,:.,·-·:O·",,, , ... , . . . .. - •__,,. 

Jued~ ~j~~~~~f ccint~ ¡~ c~~!ii~~~~ue ~[~s ·~"r i~~tit~c'.¿~ ~~J~~~~f iónd~ eJ.ec~ti~o. 
-~~' ??',', ,,,,;··, ..... ·.··•) ·.· •. 

. ; _F~~~lt~~· ~~~;ultt~'.'.E~iar~~ult¡~,~ ~os~~ ;,61o'ei~1 ~bi_to~de_lj~~om~nidrid.d~I Acer~ • 
. · ·yaquee~ dicno'mar~o,W~comisiÓ~· ;i l;a~uepo;e~.'~·eseicÍ~1.Je la• fac~ltri.d · normativ~ 
c~~ ~b;iga~i¿~ di~¿·~~u'l{ár aÍ'¿~j;c]o ~;~s~~ legt~Jn~,;{ . k '. .. , , . , '. ,; · .. , . 
\_, C~ '::;;!, . . -,_ :: ;; : ·; . ·-. '. . '· - , , . ·.-. -,··.: :> ,; .. >: ."-,-;·:-~- -:\Y: 

Facultad ··J~ :c~:~dl~~éiÓ~ •• :.· ol. facul~d:que ro:ce. el;Crinsejo'.~s 1garantiznr I~ 
::,':,· - ;·.·· 

·.-.. ¡ "'>. ·• ·-'.'·.: -.,." ,·_ •. -,",.<_::_ "¡;'" .{.,· ... ; .:,· ... -.· _: . ! ;_ .... ,: .• ··:··: - '·. ·• : -

coordinación.de las pol!tica5 económicas generales de los Estados miembros; asf conio las 
·_ -. - _ -- -~-' , -.' · ----.-.e·. ,_ .:__,_,_, _ .!;., '.¿·. '~-- · _ _.:: ·. _- .. •:' _,· "~-~:e ' . o ' ' v - ': ' -· 

'· . ',,,.-·." _,-: .:-
acciones de éstos con 1a5 dé 1iícomisión .. · 

. . . ' . . ' .. '. ,' ' . . - - ' . . - ' ': . ~. ' . ' . . ": ' , 

Facultades CD materia de r~lacioncs ~xtc~lorcs. ArnceH Mangas nos dice que: "También .· 
-:.. . -. .· ., , ... 

corresponde al Consejó cj~rcer en1 l~-~Sc~~iaÍ i:~.~espon~abilid:~i:~~;hiS relaci~~~s~¿~teHorcs.: ·: .. :, 
. - ' . . . . .. -- - . - ... ' ' ; . _ ... , :',' .· ,· ... ' .... · . - ··~<;' 

(aspectos. económicos) de In Comunidad: ~utó;j¡•.a IÜ np~rlll~ de -1~ nego~ia~i~~es ele'¡~·~ 
. ~ .,'/. ... . - . . '•''; . .-,"-:~.~ ,·. ,,,_ ..... "!/[/· :(,~~ ,\.\'. __ : 

acuerdos . internacional~~. dÓ 'tas in;Í~ccion~s. y iÚaniÍiesfu ei ·.· ~bn~eIÍ;iiÚieñiO 'de\ ¡~>f./'. 

Comunidad· tantJ ·~~ · l~s a6~~rd~s,~o~~rcia1~~ (~;i; l 3~~c~ ,~f¡~[~d~!6~~It!fa~J~,-~6~ I~ ~.-.: ·, . 

:~!11;~~~\1!1,J~~,t~~~~~:~~~~~·;~ . 
_; ;~-::··.: "_,, ._-·_.···,' ¡ -::. ;~·>t~··:·· :-:·_:\:· ,._.,,_;: ·;.-,:;:.'·· ·"."{'·_·.··; 

J ...... ·.··;-'_ ... _ -. - ·<> _·-, ... · ... ··._ _.·-.- .. :.·.-'._.· .···.'.-.-.··: .· ... 
Mangas Martln, Aracell. tnsthuclones y Der~cho de la Unión Europea: Op.cll. Pag.149. 
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Igualmente, presenta diferencias con los legislatlvos na~ionales y~: que no asume 

responsabilidades pollticas comuni.tarias .. ~us miémbrns respo~~~n ,a~t7 sus parlamentos. 
,::.··. ,· .. _·::, <\-.:, :.::>!~·-~: :·-::; ': \ .'.>;:- i_ /·--. -> .... ' ' 

nacionales, lo cual es una responsabilidad. política: qúe 'exclÍlye· la ::responsabilidad 
., .. , ' - . ' . ·:- ' . ' -' .. , " -;· .: ~ _· - '"· " . : : . -

puede dirigirse contra la Comi~ión, que~! ¿s\1nti·~~~¡~ció~c~ñj~'J~Üó~: ~~ eJ~cuti,vo .. 
' ' : -~-: ~: \ - ¡ i : . ' ,.;. '· - • 

.. . ,0<; .... ·~·º""'·•~~'~;WL.,,~ .• 1~~~ fr,.~.~S "'·"··· . ,,;,:: ···"· ,,·- ::·: .·.- -- --·\--'.~.~·-:""<~-,¡_ .. -·i;·-... ¿ _.·::::-,,..:·:·Y· ·:~·,;··· ··---~>-::"·:-:.-,- ;' 1 é-\-,-· .• ·, ' 

, , .. ya q¿¿ e~dich~ már~k 1i cci~lsiÓ;;es '1ri 'i\üe pbsee"ío ~~~ri~ial de '1a faé~ltad nonn~tiva, 

; con oblfgación de consul:aia1°~~~~el~ ani~s de l~~i~I~. :,',} , , . 
;:1. <.;· /".:''.'.' ~:-. '-"· '",::,. ': 

Facultad de coordlnáci~n.j)~::a:;foculmd' quJ~os~e,'.e1 ~ons~jo ~sgaranti~ la 

coordinación delas pol!ti¿~~~cmó~lc~·~~~erÜlcscl~ l~sEsiadós m,ie~bros, ~!.como las 
"·,. .. _·,· . ., ,,, ''·' :·· •' '·.:;_.-.'.'.··· .. ,..: ... - ·._ .e-, - ·· .. - .. 

·corresponde al CÓn~ejo'cj~rccr'én IÓescn~ial la rcsp~nsábilidad de las relaciones extérlores , ' 
,. . ., .-. . •. ~"'. \ .. ,, . - ,, ., .: ' " •. )•,, " • - í .. ' .• '. ¡,, <' • ,· - - • ; ·, •• • •''.'• 

' (ll.Spéci~i:ecollómicos) '.~~Ía ~o~Ü~idad: nutoriii la apértúra de 1a5 lleg~·ciaéiolles dé los;. 
~ (: ,~·_.:·: :· ·\;··;/·: __ ~~~Y-Y><~:~.·--:.:_::~,<::·:· <'r. ·.~:·::':-::.:f :/· ... ;'-;·~ ... ·(:::,-: ('';_<+~:/ .. /<~ \·~:.r<.' ~·:-rlr< \\/.-./\:'. .:'.·:~:'>¡/~ ... ·;. ·~~:-.·. 

aé~erd~s••· in:e:a~l~f!~ef ;';d11 la~,?it.~cf'i~~-~§~~i)~;:}~st}Al'.~~>;.~~~ti,!ll}eft~t."~e.;;\r 4 
. Comunidad tanto en los acuerdos' comerciáles {art.•• 113TCE;.:,. Tiattidó' Constitutivo de la i:· 

º · -~-'-· .: --.~; '.~.- · -;~~ :·:/~:::·t! ~:;<_i '.~>{\':t-¡~{~~r:f :.\.~t!l:~ f '.:~~~·:Ti~'.ú~~::T~l~t~~~.~~ '.}:~htJ,:~ ~:i~~~i:~·~:Hi·!~:j ~ Atf (:~-:-+f 1·/~ :-:i~}:.' ;.PF;: ·,: f : , 

Comunidad Europea~·-)y de iisocia.ción como en otros acüerdos internacionales <le carácter · 

, econó~ic~" s.··.·•'.·_<\,,·, ~"~'FX~Y ,.,· ; .. i/;;;~·~·{;é~f?'.~\'? ,./;: • ;; t \ :} . ,,· .. ,. 
·~¡_;,;-:.':. - ' ;':);:"~; > -,_. <'~~~{ ;:.;--- f 7. ,):_: :·:'" ·, '. --~'..:·':.: .• : ... --:~,-:·.~}<<\·~ .. ; "' ; 

:·.,,'' . '\.:";_, .::;_;::.·, ·~:~.~-~ .;·;:~~.: . .':{ , 
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Facultades en materia de politica exterior y de seguridad colll_úo y de cooperación en 

los ámbitos de justicia e interior. En materia de polftica exterior yde seguridad común, 

actúa en nombre de la Unión, excepto en la dcfinició~ de' principios y orientaciones 

generales, que corresponde al Consejo Europeo. ~iri/emJ~go,; posee facultades de 
,·, •,<<> 

concertación entre los Estados miembros, para definir las posiciónes y acciones comunes y 

ejecutarlas. 

En el áÍnbito de la cooperación en los ámbitos de justicia e interior,• tos actos del Con~ejo 

pueden adoptar la forma de posiciones comunes, de acciones comunes y de convenios. 

. ' 
Torna de decisiones y procedimientos de vot_ación. Según· Araceli Mangas: "Los 

· · T~tados (Constitutivos de la Comunidad Econólllica Europea y de la Euratom) prevén 

varios sistemas: mayor!a simple, mayoría cualifié~dn y unanimidad.· Pero el procedimiento 
.. ' -

establecido con carácter g~neralen iunbos Tratados es el mayoritario" 6, 

,··, \. 

Cuándo legisla conjuntamente c~n la C~Ínlsió.n eri cÍáÍnbito comuniiario, el Consejo puede 

. adop~··~an-partc?e;1~'~!~~si0n~~~H·~~cit~'.le~i~l~t:~o.:~o?:a~~~ª: calific~da. En ese 

proccd1m1cnto,'lós r~presentantes delos Estados rniembros:no cuentan con un voto cada 

.... z:r,¿~·;~~~~~i~~L~i~~~~~=~::: 
.. , .. -. ···~· ?~!., ;.::,:. > :.::.:.;:~·· ,.·~-',.- .-u. ;·, .. 
:·,:,:~ .. -.· ·.r;,,; -~~'/,<. , ;·~· 

,,., ~:~·-( ·_,,-' <:'--': •. -... /: ·> "/ . 
· .... ~"-'' 

6 . . .. .. . . ' ·. . 
Mangas Martfn, Aracelf. f~slftuclones y Derecho de_ la Unión Europea. Op.cit. Pag.150 ., 
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Port~gal, 5 v~tos; Austria y Sue~ia, 4 votos;. Dinamarca, Irlanda y . Finlandia, 3 votos y 

Luxelllburgo,2~~tos. ·. 

, .· -·--::·-_ ·.·.:'. '. -

L~ ~ayorln, calific~d~ es•~~ 62 ,votosde <s1 posibles cuando, es una propuesta de la 

~omÍ~ión;;enI~t~as~~·~n que el C~nsej~ decide ~in propuesta de l~ Comisión, se requiere 
.· .' -.,·_', ',•.·- -· ', ' - ,. '· - . ; ., . 

. · .... 'Par~ conUÍi c~~·la'ÍÍ~~~~',~\~Ürla~'J6 blÓqudo ~on,~bjetcrcle.frcnar por ~á; o menos 
-: .. ·.' _:,·:~·-· /,., .. '.:;···,·_,:,-(':·1· .. :··;-· .. ·">".".:;c:·~;_.·.·1-.-/ ':·'•·,.·:'-\:~<·;·-~.l-.:- -:_· ·' 

tiempo· c~~lC)ui~~· pr~§e~to:: s~:~~U!éi~~·· 26··~0,t~s .. \I~ :~;nd~r~Ción •. dé·•· ·.votos. ha sido 

'ela?~rad~·c~id~dos~~rit~ ~~~~¡~J~~Ír q~~ ~h~~a ;~i~,~i~~.e u~:a'~~didá ~ontr~ia a los . 

. · interé~esde'1osíÚ1icÍos ~ás,'débÍÍes j inelu~ó dé l~~ liiás f ~ertes: N~ 'obstaiite, dcspÚés.de . ··- . ·, ·: ·" -... ·· .. , .. ,, - .... - .,._., .··.' - .. , ... - , 

·)a c~arta.~pli~~¡ó'k; ·l~r~'.riri~~¡~~lÓh:·~~·;~~~~ :~¡,:i~.~~lr~l~~~~t/i~~decuada Y· 

· ··. :,r.,;"' .. í.rli~; ·~~"'*~"'~ [.;~~~;·.¿~~$~~·r~, 
,:·;:'" ·:;~;; :·-1~ _.:.:·::.- •",::¡.; ·,'·\·'·.' -.-/,' ,.~~ ''·>" ·¡,;.;. _.,· 

·Por'enoseincl,Üyó"c.~.las.nctas de.adhesión dé AÜstria,.Finlandiafsuecia:~nafónnula 

. :::?r:~i~tr:(~~'.e:n;qle:~'\tu~·~º'.i:~pu~ie~'ire.s:~s;t~d~f que~rehi~r~~l,;:~~!f s,.el• Con~ejo. 
no pudiera adoptar el acto; obhgando con ello a llegar a un acuerdo entre· la mayoría y la 

.. , . . ·, ··' ;.;\ !-.· .... -~-, . ..: ,,, ' -

··· .. ;~jf~~~~:~b'"§~');;'~~~~i~:.:: 
·:·'.<: .¡,: .. : ,.;• : ',-. ;.·,,~ ' 

pl~o r~o~abl.~.~ fl~de,~ncont~r u~~ solución.satisfactori~ paci l~ partes enfrentadas. En 

.. la ~~c~é.::!/éi~~ej;\¡rt;t\~~~;~;p~Ue~:; aL,~~;or consenso posible antes de 

; pr?n.unciarse'. :/'.'.. , ··~·· / / ·.~•~:. ; 
. >!·;,1 ~-:-.::., -;-_:;:r: .. ;·. -.· 

·,:_:<~·- ·-

.~, ' . . . 
. : .· M~ngas Martln; AraceU. Instituciones y Dcre~ho de la Unión Europea,. Op,cit. Pags, 153 y 154 

127 



- ·- . ' 

Si el asunto a decidir ~s una cuéstfon d~procedimiento, se utiliza el inéÍodo de la mayoría 
"' - • ,. ., ·, • - . . - - >' '·' ·. <·1 - -· ' - . ' ' ' . .- ,' 

simple; en el cuíd cad~ represent~~te de los paises ~i~~bros, ~ueniacon Ün voto. Por otro 

lado, la votación p01: iiná~ilUÍdad todavía se ccinse..Va para algunas cuestiones de polftica 
., '.·, ·,-_·;": .. 

. . exterior; jusÜcia y algunas cü~stiones financieras~ 

. ; • < '\ . ".:'; ·::t;h 
.. E~'1o·r~1ail~~.~·l~;c.~rü~~idad·d~I Ac~rÓ/~rimero sep~onuncia el Consejo y luego la 

;.~'. '~ '. \.~~e-,~:· ·.>.' :<::.: .'.'.. :·:·.·~-.~--'.•::' ···:--:..::~ ':,_ ."¡..: ~;. /; \ · .. :~:., '.~-:; . '::; _<. :-. · · . o·:: · __ '. • .. ·:. •' "'{.:: . . , . . . ,, . 

· ' · coriiisiÓri~daptil~l~cto;'dn'Ün ~~~i:edll11i~~Ü1·é~a~tamenté inverso al.ya descrlto. Cuando 
·,,.. · , .. :_7.-. ;";.":,' :.•··:',< .• :__:--,~·~;'~:'":.:>'•';.\;-.e';~'./.•, 

el.· Consejo 1pÜedri decidir en. rriffiia. autónoma; lo' háce por· ummimidad. y. cuando.· debe 

. ~torfü\l~'¿ictai~n ~~~rciioi~:·phc1~~ecidii ~or·\l~fill\~id~do por'u~ c~~plejÓ ·sistema de 
. -:· .-.··,_ .. ,._; .. :· .. ;·.),~· .. <:·: .<L"L> ~, :j.>\->( <-:< -..':;~ .'.:·, ·:.::~·~·· ~''./· ... "!'': _::::::_, .. · -. ,_,. 

ínayorla bastido'en la producCióri de carbóri y acéi'o dé lcis miembros: · 
,·,."-- ',:!'.':'' .' ,,1.,, 1·:;·; J 

:· .. - <-"< ~-~.-.·-· ... ;-~,:_:·\ 
•'.,. - -,.-_ .. '; - . -;:.:... -,. ; :. ·:: ... : , .. -_ ·, "' . :_ ·:---:·; 

. . ~. ' -· ,, -; , . ·,; '· ··- " .. ; ' ·. '"'.'. .'. '· .. _.. -',_¡ -. ,' :,·;' ·. ;;_,;·, L_ .,. ,. -"· ' , ', , ' ' ' , 

. En la polfllca exterior y .de segundad cómúri y en la cooperación en los ámbitos de ¡ust1cia 

··•e inteiior, el prinii~al_ó~~~~~~cl;o~Ó,~s"~l Cimsej(to~·mie~;;6s;dlsponen de un poder 

.. ·. '.Cle lriiCiati,va, i\g~~i ·q~é)~ c~~isiÓ~ eh~~tbhnin~dos ~~~s: ·'cori~~ente a lo que 
_(y:¿ .(-· '" ~:<'· . ' ·'!":;: ~'.1::· 

ocurre en el ámbito cómuriitario; ~n los pil;u.es segurid~ y forceró, tá' norma que prevalece 

•·.en el seno del ¿o~s~J~e{l~ ~d~imidÚ ;~o ob~i~;~; la'a¡llc¡c;ó~ .d~acciones comunes 

(··· .> .. 
!, > 

En el Tratado de. Anisíerdam se corilirló. al Comiíé' '(!~ Representlmtes. P~rmanentes 'ta 
'' · ' ' ' ·.' '•, - , · - ' - -·-- ' .c·7· .• ~-.o·.-·. ; ·---,·~'ooc.- .. :-• .... _ O .. _. ____ . _ -. ". .' • 

capacidad de adoptar decisiones en !Ós c~sos cju¿ especilicamente se establezcan en el 
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La parte e~encial dela actividad legislativa y decisoria del Consejo se pubÚcaen las once 

len~ua~. oficiales de la U~ión: alemán, danés, español;.· finés, fran~és,'.gricgo; inglés,· 

italiano, ll~crlandés, port~gués y sueco, en el Diario Oficial de ,las. Comunidadés Europeas: 
, /' 

., . 

i~~~~~~~~:l,:f~tl~;:~;:~:r 
. s.ecreta~a .•. ~~nstltuye··· ~nel¿~cnto:de ·~ontiduid~d: ell .. 1~~ •.trabajos· de·. ia'.in~titución. · · .·.El 

Se;;~t~o.•Clc~e~~;·d~I :~o¿~~jo: e~.~;ce~l~•·f~ncio;ei. de:,Aito ·R~~r~;e~i~te ·de la Politicá 

Úterioiy dé Seguridad ComúnilogrúncÍosed~~stilman~ra ~ejorÍÍila representátividad de 
:,, . "-:-.\.- :.:-;. j:" ' . . 

In Unión en ~I exieriói:, .•.... 

<·· ;,:: 
'.El Consej~liJ la i~siii~eión que ad~ain'íe~te' ll~va\:asi :i~do ~l pes~ de legislar en la Unión . . '. :-:.~ ... :',;,:.;; ;.~_ ~~ '·.· " . -·-· - . . .. - . . . 

• ·., • }eI Parlame~to é~ntinÓa lu~hando paralograru~asituaciÓn de ig~aldad conel Consejo en 

·1~ ~1~JoraÚ~~ ~e ia:i~hl~1~~¡¿: cd~u~i¡~{'t~ iJ;~(;~~~,:~~e :ü el r~i~ro s;~o~~tituye;a 
', '·. .''.';'.~\~: ·,,,_. ' : 'i.'. 

un poder legislativo comunit~io bicamaral i~tegrado por ~stos dos orgMismos~ en el cual, 

'eIPJl~~~t~ seria la cámara representativa de la ~o~la~ió~·cÓm~nitllrla.y el Consejo.· 
. ~ .-. ~~ .· 

' constituirla la cámara representativa de los intereses de los Estádos miembrós. 

3.1.1 Los fondos estructurales, 

Los fondos estructurales son: " ... instrumentos básicos utilizados por la Unión Europea 

tendentes a lograr el objetivo de coh.esión económica y social ene! seno de la comunidad de,·· 

paises que la componen. Forman p~rte de los mismos: el fondo social europeo, el fondo · 

europeo de desarrollo regional y el nuevo instrumento financiero de orientación de la pesca. 
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La intervención de los fondos estructur~les se concentra en seis tipos de problemas, que. 

resultan ser seis objetivo~'es~~ctural~s,de la unión prioritarios. Cuatro de ellos guardan 

·· reta6Íón córi ~l .desa~oU~ de d~ténninadas regiones o zonas. Los dos restantes van 
,, ' ,,•_ - . ',,, ·-·;,·-: .. . 

.<·:::~_:: 
,·.,-.··· 

•. Los.fondos esl!Úcturnles iori actividad~s a~Íóiioínas dentro de hí Comunidad Europea, que 
'.';\' ., ·,''. - , . ;::·-e•',_ ;:~;_.-;:;·,;·'. ,__-,·! '·-.\ ••• : • '· .__. 

, cuenÍw1 con !Ós recursos qui: se les asignan e'n el pre~upuésto; Lá a6lÍvidad de Íos fondos 

iiene seij'~bjétivo~( / , ,: /, · ' · <· ' . ; . . > ::. :'. :; . 

. -: Fomentar él des~óllCÍ y et' ~Juste esÍructúr~i de Í~ regÍones meno~ des~oll~das. - - - . - . - ;-;~-/:-··: ;·· ··, :- - ; -. ., . . .- ". - •. ·- .· .: ·. ' 

' - Reconvertir regioÜes o pártés de ella5 gravemente afectadas por el décÜve iridustrÍal. 
- , . , ,- ·. ·· • . ·, , :· .. , r . . ·, • , · · ·. :--:~-: .. : .• ·", · ·i "- - ·. 

·.·.·~•Luchar cont~a el desempleÓdé larga duración; integración profesional de los jóvenes y · 

perso~as ª.~~~~das·:··d.:e e~~lusión d~l mercado de trabajo. > 
·--1 

- Facllitar la inserció~ profesional de los jóvenes a través de IÍI ~ctua~ión del fo~do social 
' \:~ ' • . ' • ' •• . ·~l 

~uropeo . 

..;.'. Acel~rar la adaptación d~ )as estnict,uras agrarias mediante l~ -~ctuación del fondo 
-,<: 

''' eurÓpeode orientación ./garruit(a ágrlcola y foni~ntar el des~rrolléi de las zonas rurales. 
. : . -_ ,, .·· ' ' . . :"·.. :: •. ,"i .·, . '' ·. . "_:: ' ¿ :- ' .' ' ;!,. '·: . _, .\ .. .~- ~ ,' ;., ·' ,. . , 

. ..:.; .. ConÍribuir al desarrollo d¿ las regiones de baja densidad dé población . 
. :: ¡ . ,; .. : • ' . ·, ' • ' ' ' .::,: ~ '."; . ' ,. '.: ., - . 

- " ... , . .'~··.·-:.~~-¿ ~ . ._, .' ... ::'>',<·_:;" 

!A '"'-"' '?~«'~ '.,;.., ,,;~,{''"'' do ''"""'''"" do pmoromu 
oper~tivos• dei~t~;~s· ~~~~ft~t.~o;'~~.~:ipn~~G!i~i~~·.J~~~n ;~gi~~~'dc. i~da. nacional,. 

:,· .. :·;: . '······;\: .,,-;,·; .. .,,,:.;/ .. ,·····. 
incluidos los reembolsos;. de ··c~nce'sió'n ile'.~úbveriéió~es' gl~liales, . gestio~~das . po; un 

::: ~:--:_·:~f., "<~"::·.-._:-.~:- .. ·"··1· I,,;. /•, ' . '. • .. J • 

,-A-1-cé-nt_arn_A_lej-o,-C-a-rl-os_y_M-anuel Ahij~do Quintlllén. Di~~16nario de la UniÓJ1. Europea: I'. ed. Ed. 
Plnlmlde, Madrid, 1999, Pag. 104 · · .·. ' . . · · ·. .. . 

130 



organismo ·intermediario·. designado por el, Estado miembro y· de cofimÍnciación de 

proyectos o apoyo ~la ásistenc;a técnica .. 

fa el r~hciÓnamfohtri ele l~s fü~d~s estruéturalés se han introducido cuatro principios 
" ~/ .·.; '-~ . ,.. ·. :· 

· · ·.bá~ii:ós'.isd8t1riilJ;¡óntiunlíffi1:s;~;E1 iiri~ero esd~ co11cen1~ación, de niodo que en vez de 
. ,,· . , -· .. ,,,.,. ··-·. .. ' ' ' 

· dtsJone/~~(iX'~n~cl/~~:~ropia'pari~pÍi~ (cón)tinto>' de nomil\S y d.e priorid~des, l~s E~tados 
· ... ':" ·_:,.·,-'. ;•:,:·- '·: ••";· .. ~ _·., .-; ; ' <; . ,_ ... '::.·> -. -!~ - ... · . ' - .' . . . . . ·- •, 

. ' mie.l116rÓ~ hlfu.de ~ri~iiíri!lf ~sllsesrllinos p~a_el de.sarrollo regioná~ C:onceÍttnÍndolo; en los 
- ! r •. • ,·~. , - ~ , , - - • - -

~eis obJ~ti~;fs co~ull~s:qué(yll. heri{oitist~ .. · Confo~e. al . seg~do. principio, el• de 
' • •'. '.. • ',¡ ( .-·· .• . '; :., .. :-,· ,·,. ,. ___ :-«:~ ' ,,._ .,, . .. :·: .:·:. "'--... ,. . _. '1 - ,-

los Fo~dos a' los di~~i~i~s.~i~eie;?;~cat,t~~i~llal, ~~~i~llaty éomwiibirion: 9 · ·· .... 

'·J~< -·>1-·· 
··::. 

El tercer principi~ es el de Jlliinificació~ y ¡irogriúllaeióri integrad~, que implica que, para 
·- .•' ... : ·:-.'-' ::;,,_ ·--· ·-"··· ., - ·, .. :., , .. 

ayudar eficazmente a las regiÓnes ~ásdébil~~.:d~ben c~nsid~;~~ sus ~roble~as'co~o un. 
·.;'¡.·-"_ 

conjunto, formular una estrategia glllbáÍ y; ÓplÍcárla durante un cierto· número de años, 

Conforme al cuarto principio, la C,o~}sÍó~ 'tiene la mlsión de verificar permanentemente · 

que el apoyo comunitario c°:nstituya una aportación, pero sobre la base de que sea parte~~e\: . 

los gastos públicos ;a pre~i~;~~)·Es' lo que. se denomina principio de.adiCió~aÜd~d)>~n ::; 
consecuencia, los gobie~os~~cionale~llopuéden adueñarse de la financÍa~i~~ co:inii~á: ·· 

· como un m~dio:~~rá ~~rrar;~ri s~s propios presupuestos; ellos también déb~~ ~di~Í~narsu ~-
parte, 

9 Tamames, Ramón y Mónica López. La Unión Europea. 4'. ed. Ed. Alianza Editorial. Madrid, 1999~ Png. 479 
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El Fondo Europclldc fo~efli~~es:· Si~i~~ ;,·Fondo E~o~e~de Inversiones no es un 

fond~ estrucituralhenio~ d~nsiderad~ conJenient~ ad~~tr~o~ sri~eflliriente en su estudio. 
" t ,'",:.-; ~ . -.. :. --, . ·.. .. ' ... ' 

Como d~rl~aciÓ~ d;I BIUÍ¿ó E~r~p~~ d~ In~éisicin~s: el 14'<leJ~ni~ d~ 1994 y dentro de la 

·• tónifa'd~l ~rat¡dº).de ~aastriJ~t:i~~'constituy~··.·.e~ •• • Lu~emti~rgo. el .. Fondo Emopeo de 

•••:~!~~E"¡~~~~~t~:~:~u::,:: 
· · ií~ ~-~·¿¡¡;;éi~ef~'rédÍtos si~o'b~i~~~~JaiiíillS. > 

;.·,. : ::· ,' ~::: } -

. El objetivo dé e~te fondd es prolíiover iá inversión engrandes proyectos de infraestructura 
.c.: ·.··:.;,z _ _,. 

de l~ieiéS' cdniu~itiirÍo; 'i:ñ p¡;rticulnr, 'sus actividades se centran en la financiación de -.. ·- -.-._ .. -.. ,. - ' -.. ,.· - - --~- """':?<:- . - .. ' ' '_, ' ~ '" . " ·,' . 

· de laUnlón y éri 'et)ipoyo a las ¡Íequei'las y medianas empresas, El Fondo Europeo de 
"" .·--·-·' -,_ ·' 

Inv,Crsiones funci~na con criterios comerciales par~ obtener uri. rendimiento adecuado por 

sus. operaciones.· 

fü una ?rganizac;ó~ tripartita en la que .participan In Coniimidn~, el Banc~ Europeo de 

i~versiones y' otra~:e~Íidadés financieras. Lo~ ·~ediospropios deLFondÓ E~ropeo .de ·· 
:. '•. ' : • •',• . . ''t . __ e'• , • . 

InJersiories so~ los ot~rgados por el Banco Europeo de Inve~·iÓn c4ti %}, l~ Co~isión · 
;' • ' ' ' ' - • ·~ • • ' ~:•; ,. • ·' • - ' ' •• • '· • •e : ' ' 

Europ~ll (30 %) y los gobiernos nacionales (15 %), quedando el 15,% ~estll!ltea c~go <I~ 

entidades financieras públicas y privadas europeas. 

El Fondo Europeo de Orientación y Garantla Agrlcola. El Fondo Europeo de 

. Orientación y Garnnt!a Agrícola tampoco es uno de los fondos estructurales, sin embargo 

su importancia es enonne. El Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea 
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definió una serle de objeÚvos deia Coro'unidad E~ropc~ en el.sector agrari~. Entre ellos ~e 

.. · pre~ela que p¡idrl~ s~r cre~dos uno ~ varlo~ rcin~o~ de orie~taci~~ y gar~tf~ agrlcolas. 
- ., . .. , 

L~ego, bÜscarido cÓnsegÍlir un'me~lllÍismo global, s~. decidió .crear µn •solo fondo con 
... - . .' .;:.-.: -~: { ... _ ... ·. 1·-·t- - ··, :-·: ····..:, ... ;.::.· '-·-:. ::.:.:-}·'..·'.. ' -.: ·:.·· ,"• 

.· competericia ·~cibr~ tridas 1~ i~lividade~ rinllricie;a~ de' la ~eglamentación agrfcola. El 
'.:. ~- ·- •. ·-,:.' ~;~··.: '-'.::',." ~:. ! ,,..- :_,;: 'ó ·,~~-;.··;;,:>. ;-'!_· ;, ' .,_.>. '· -~·;)," \ .. -. ·.; ~ .; ·'· .'- ·,, ·,- -. '." :· - ' 

! Fo~do Eur~;;o de orlenllÍcÍóny Gar~UaAgrfcolÍI nació cl4 de abril de l962. 
' •\ :,';•:r_ L 

,--,-.- :·~/".- .:;~-::::· 

· Carl~sAtáriiiinf ~~~ die~ qu~: "El FEOGA (Fondo Europeo de Orientación y Garantía 

',A~~~¿;~;~s~l:fon~o;qu~ pennite financiar la Polltica Agrlcola Común. En 1964 se dividió 

en
1

,dos ~~~ci~~~s: la sección garantfa, mucho más significativa que la sección orientación, 

ti~~~ por:objetó la fi~anciación de los gastos derivados de la aplicación de la polltica de 

m~íé~d¿~: y precios."1º Los instrumentos para lograr sus objetivos son las intervenciones en 
:·.-.·-.-:.-,,.,'. . - '·· 

... et ~erc~do interior y tas restituciones a la exportación a terceros paises. La Sección 
:/~-, . 1''~:1 

.OÍieÍÍtación''se -dedica a impulsar lá mejora ele ia5 condiCio'nei(de producción y de 
' ., ·~' , .. , .. '· . - '· . . ,, .-, ·' . ·.· - - . . ' _. - - -

' .·~'-::/·"::}>('; :: .. : > ''.', ·.:.>::: .. ·>< . . :,-.. ,...:··_ .·.· ..... 
•.. coineiciilliziición y tiene ún carácter más estructural; 

. -:· ;,·;,;~· ·; :'¡\:. - . _, . .', ~ ·- -,. . - -,, 1 

-~· ,'''•: '' - ¡'. /- .'_.' l :;:, "i ~· . 

' ' : ','. '' ;·:·~-.·;:· \': e'.(• 

.· ·'", 

··. L~spr~ye~Ío~ d~.iiJod~fui~ción se someten primeramente a los organismos nacionales. Si 
,-.. : '· ): ~-~:c:·J 

' • s~n acepíail6s'~r. ési~s: el trámite siguiente se produce ante las instituciÓ~es comunitarias. 
- - •.' i;;. ''. . 

Desp~é~ 'ie'se/aprob~dos (los criterios son esencialmente técnicos), elFondo Europeo de 

ÓrÍenJ~lÓn; 'y Garantla Agrícola subvenciona el 25% del piby~~t~ qu/d~b~ 
co111pte~e~!Ílrse obligatoriamente por ayuda estatal. Los proyectos: ;fi~liitéiad~s por el 

Fo~do~E~o~eo de Orientación y Garant.la Agrlcola d~~e~i~~~~~~~·~w·pr~g~amns . 

. coriiun;t~ios) deb~n definir las inversiones, Iris p;~Judi~~ ~~bt~·~~;\;·{~ r~gión ~·~que se: 
; - . . : . '. ~ ; . ' - ''" ' ' ' ' ·~ '' . ' ' . . . . ' 

"Alcántara Alejo, éartos, Dicclonari~ae ilúnlÓ~ EÜr¿~a.~p; ~11: Pag. to3 
' ·- '. ' .. ,' .. ". > "-:.;.. . 
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busca realiw el programa. 

El Fondo Social Europeo. En virtud de lo ~ispuesto por. el Tratado de Roma, con fecha 31 

de agosto de 1960 se publicó el primer re~l~ento deifondo, que ásl empezó a funcionar 
\:' '~.-·- - ',;- ·' . 

mediante la redacción de dictámen~s p~a 111 é?misÍÓ~;~~l~s que se proponla la aceptación 

o denegación de peticiones de ii~dapres~~tadas p~r l~sEstados miembros. 
~ ·. --'-~ .. _._ ··:--''. '._: 

',:..::.· 

El Fondo Social Europeo fu~ revÍ~ad~ en 1971 para adaptar sus intervenciones para casos 

como los problenms regio~ales o las dificultades sectoriales. El objetivo es mejorar las 

oportunidades el¿ :~rii't1~0 para los trabajadores en el marco del mercado común, con el fin 

de eli:var el nivel de vida de los mismos. 

En otras palabras, el Fondo Social Europeo es el órgano institucional creado para 

amortiguar las posibles distorsiones del empleo provenientes de la incidencia negativa del 

mercado común en la vida de algunas empresas. La inclusión de este fondo dentro de la 

polltica de desarrollo regional se debe a que es el único que participa en todos los objetivos 

de esta polltica. 

Ramón Tarnames comenta que: "El Fondo es administrado por la Comisión a través de un . 

Comité; del que forman parte representantes gubernamentales, empresariales y laborales de 

todos los Estados miembros. La función básica del Fondo consiste en facilitar ayuda a los 
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Estado~ :icmbro: para fin~ciar; accio~cs. dcsti~adas a la promoción del. empico y al 
' -,_';. .-:-,.:"-.:.·:,.'- :·:' .. - :, ;\ \-'.,, 

desarrollo dri los recursos hunínnos." 11 

EiFo~~~ Er;o~e~ de Desiirroll~ ~eglonal. El Fondo dci Europeo de Desarrollo Regional 

.• empc~óll funéicinnr en 1975. Su objetivoprincip~I es ~~d~cir las desigualdades regionales 

~n la comunidad mediante la participación en . el desarrollo de las regiones más 

desfavorecidas y In reconversión de las rcgio~~s industriales en crisis. 

Sus funciones especificas consisten en.estúdinr los medios de que dispone la comunidad 
,· : .. > .'.· _. '."· . 

para refo17.nr ~I impacto regional de sus accióne~·finlmcieras que pcisiguen los objetivos 
.. ,_ - '' - . - _;.·:,, .... 

generales de la pol!tica regional; imali~ lo~ plari~~ de dcsarioll~ ~gldnal elaborados por ' . " .. . . " .-· - ·.·. _--;- '<~ , .... · . - -~ ·. . . ·- ' 

los Estados miembros; .• cÓmp~Óbar l~¿ • rcgl~encs /d~ i ayuda; • giUantiw una ·mejor 

info~ación. a los. inversi~nistas públicos ypri.vados .. rcs.P,ecto de •losproblemas .• Y. de. las 

pollticas de. dds~~~·o'.·reitó~~l'.;/:xki~~:l~ ~~d¡~;s 'ri1~i~rlls ~~ ~~~~:n~:stión.cori 
· objct~··~.~·pe~itirl~.~la~ir~:i~~,?e·~J:~iiiiic~ ~~~:~~i~~i~~¿~h,ii~ntr··· . 

' .:_ ':·,_··> :f;,11 >" >:_,:~:: - :· __ '.'.~··.. \. _"..«. ¡.~ " ·:'~- '..i~f ~- ,~:~ ~~\: _ 

. ~;:-~~'. ~-.· .. ·.·.'. ·--.'~./ .. '.•.·.:· ;-,•;· ,. ~-,/ ,,_, __ .. - :.:;, "- '.\<;._·_ .;/.'~:>;·-~-~,::,_·i::<:t<>:::·~- ,,, 

El Fondo de Euro~co dé DcsnrroÚo· Re~lo~al se, dirige cas.i ~xclusivnrnente al sector 

públ;co; ;~~ p~á~í~~. ~ ~utorfd~dc¡.· i~~~fe~:~if!~i~J~\~sN·;~ü~~~~.~a~ti~lp~ en .. la 
· • · •.;e ~:J'! ·. ·~::''.'.~·~': ;.:;;' ::-<·-· '·;,-·,t;·s·'" 

.· .. iinru\daciÓn élé invÚsionés ·. productiv~s .·. q~e,pem\iláii._ la cr~~éióii o·:~iiiiie~hniento de ' . 
. " , ... - ,-. · .... _ , • ,,. ·_-¡ -~",. ...... ,..,".,'F:·-::·>~·::,:-.--.;-' >.--;,~·-.,.-·.-.. -···:--,-_, ~::-:--, ... ;·.=-.• :·'-·· --.-.:, 

puestos de trabajo duraderos; inversiones eri irifraesiructun;; dc~iirf oíto del potencial de las· 
- ' º.. -_.':''~'-'.~~T::_\<~·-~: ... Y>~':.~ ,··.~,-_-~-,-~-:e··.--:.·-_'-.·:'_' .. T 

regiones mediante medidas de fomento y apoyó a las híi.ciativas de desarrollo local y a las 

actividades de las pequeñas y medianas ed;pr~sas 

11 Twnames, Ramón. La Unión Europea. Op, cit.' Pag. 47t 
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. . . . . . . . ' ' .:· :". . " ' : _. 

Según Rwnón Twnames: ''Las solicitudesde ayudualForid~sóló pue~en serprese~tadas 

por las autoridades nacionales de cada Estadd ~ie~llrd;/l~ i~ve~~iriries pr~~ectád~s han 
' . ·· .. ;,, , ........ :_- __ .. .:,.:: .... ,\.·.:,.··.-.·-· - -

··,·.,:. 

de fom1ar parte de los planes de desarrÓllo régiona1i;tas:ayudllS sori abonádas a las 
. - . -· . . -,. - ' .. · '.• ¡,·,·¡' :."'• .· ~--- ·-- ,.·. ; 

autoridades nacionales; las cuales pued~n: corifoÍ1iie a lasdis~~~icÍ~~es del regl~~l1to que 
rige las actividades clel Fondo, o blen tratl~r erirlas a lós hi~crsio~i~t;¡g; o bÍen considerarlas 

como un reembolso parcial des~s p;ó'pi~ayudas llñcio~afüs ¿o~finesregionnlés"12• 
' . - ·-. . - .- , .. ·---" -·--·- "' 

Hasta 1984, el Fondo EuÍO.peo de Desarrollo Regional fue un instrumento subsidiario de la 

política regional de los Estad~s miembros. Su dot~ción fimmcieras~ fijaba anualmente en 
.· ' : .. :·-:!'> _·,· . . ·', .: .•' .-:_ ' .·· "• 

el presupuesto general de las comunidades européas y los recursos se distribulan entre los 

miembr~s mediante un sistema _de cuota~. -· · 

A partirde 1985, se otorgá un monto mínimo de parti~ipación anual a cada país, siempre 
' •• -~ •• - • ' • • ' - • ' '- - ,: j - • • 

qué d_urante el. periodo correspondiente, el Estado en e~estiónpresente una cantidad 

suficiente de solicitudes formuladas según la legislación. Por el contrario, las decisiones 

ai:ercadeotorgar posi~les asignaciones hasta el m~nton1áxinio son emitidas en función de 

las prioridades y criterios que se determinan en él R~gl;wento. 
. " . .· ·>'_.J>l·;::/·-;· 

El '"'' '' co~n~: Si ~·~l'l~t•s~b•o: ~,ioo_:" ""' _,,,.,, . 
debido_asu._impórtanc.ia,·consideramosi~~~rtari:tein~l~irlo'~~este apartado.· En el Tratado· 

de._· M~stri~ht se é~ns;ilt~ó';e~t~ i~nd~,\l~:Y;/i~sti;~ci~naliz~. en el: articulo 130 D. del .. 
. '."·:··'···' 
·.¡. 
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propio tratado. El ~tecedcntc. del Fondo de Cohesión es c.1 lnstrumcnfo Financiero de 

Cohesión que tenla Íos mismos objeti~os. 

Ramón Taní~cs ~·linn~ quc:"Ticn~ como objetivo prestar soportcfi~ancicro a proyectos . .. . . .. - . - -·- - ' . - . . .. ' ' : "\'.~·'.- .. 

en los sectores del medió iunbicntc y d~ las redes 'transcuropeÍls de infraéstructuras de · 
~ _ . .r.:.~~,- · -.:'.'.\.-. ~·?~·:·· ·,:~:----~ -::; : .. +>: {_,/. :_-_ -~.-_ :7: ·n·:,> :-':'.·~:_. ;· :-:·:·:·>~;" ::;nx.-, ·._:: .. :~;,-~·:: -::~¿;!~-~ .. : ,~~-:::·::. ---_- --_ 

transportes,~en'.los Estados·micm~ros cuyoPNB.(p~o~u~to ~acioiial·b~to) per cápita sea 

inf e rió~ al90 por 100 'de láriicdiÍI co~~nitllri~; ~~ dc¿i~," Gr~Cia; EspnÍ!a 'y' Portugal, que 

deberán dis~~~erd;prÜ~ra2~.d~·¿on~eig~;~¡~ e~~i~~do~ ~:r el Consejo y destinados a 

.·· evitai~~~ sepr~~~zJ~d~fi.~f t~.· p~~ií~os exÜsi~os.;113 
:·;,>• > 

-_:x.>· 
·. Ningún próyecto'~ucde'rédbir financiamiento si~ultáneamente del Fondo de Cohesión y 

··-, ... ,_·'- , 

de los fondos estrÚéturales. ! 

3,2 El Consejo Europeo. 

El papel de coordinador y supervisor de los asuntos co111unitarios era desempeñado durante 

lo~ años cincuenta y sesenta por clConsejo 'de Asuntos Exteriores, hasta que se consideró a 

principios de. los setenta:cíu~~ste or~anismo carccfa de implicación directa de !os Jefes de 

La institucionalizaciÓI\ de estos encuentros s~ t~rnó urgente debido a la disminución de los 
.- • ¡ .·. --,., ·-----,--- .. - - ,,·- - . --

Indices de creci".1ie~t~, a;¡ co~o porI~ inestabilidad económica, polftica y monetaria 

u Tamames, Ramón. La Unión Europea, Op, cll, Pog. 101 
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' - •' . 

mundial que' repercutla en los paises miembrcis .. La éom~hida{IEuropeÍl.eni~nces se 

encontraba pÍtralimda' frenie a lo~ éa~bios int~rIÍacici~ab, d~biclo á que una de sus . 
-. .... """ . -" ....... ·. ' ' -- ''~. <' . " .. -· ,; .. ' .. " f ~ :' • '·- • • '.. ' 

principales i~'stitücio~es;el • Corí~~jo ·dé l~ u~ióó,'.res~tlaba' incapáz de, tornllr. dedsiones. 
: ~ ... '.;·_.>.·' -:":., .• > : .. '.,,'·:·:.-~.-. .'·;,-·_ .. ·:~.·-·.:,·. ·-· ... :;:-··«-,"···,'.·,:,:·._:.:---.:·-; ~.:' · .... .-" 

R~cúIT¡r ·a' l~~·'superi~;esje¡árqÜi¿os dé ·.l~s· ministro~'· se .é~nvihió en la s~lución para 
"· .·:¡·.~., <.,.~,-·:.. } ·.":'·-~.); - .::~ ')~: .. .:, :···"" "\·';. ~·.<<:_i:\.'~. 

desbloquélir los asunto~> ) ,'é ::. ' .·· . ' ; 
'· ).,;;- .:;_::.:.' '"·>- ~-:, .-J· :·>" .,:¡·:"'. 

, "- ,-,\~' ·.<.~-~:... ;:''."·,,; ": .. :. ~ 
. ·«· ' . ; ~ ':. ..~.,..... '.i' 

·El.· artl~ulo •.º· del •• Tratad~ ·. de.IaÜ~iónEu;opea fs.tablece qtle: .• ''El'. cohs~Jo. EÚr~peo .. estará 

com;;est~·~or l°:s,Je;js~~Y;1a~~Y1~~ •• do~i,~n1:~/1r.~,~·st~~?s ~ie;~~s,a~l'.co~~· por .el 

'P~esid~nte d~ ·la Co~isió~: •A~i~isrií~; dé~¿rib~.la fu~~ión de éste or~i111is~o, señalando 
·.-. <: ·: 1 -,_·· ••• _·. ,-.'.· 

:_·::: ,,., ..... _-;; ,:~- ... 

que el Consejó Eur?JÍe,o d!Uá u la ,~nión los impulsos necesarios para su desarrollo y 
·,' ·:,~- ' .' ~r e,; 

• defi~ini sus Órieniaci~rics ¡ló1tli~~5geíi~~ales''. 14 
. .::_",· ,1,· ·_..'-:.\':°t ... "::,'.' . '~ :, ·. 

: ·.~' 

el desarrollo de la UnÍÓn EurÓpeá; Se reune al l).lenos .dos veces por áño (por logcneral en 

Si:~~~~~¡~~~:t~~\~~~~;'.'.·. 
·.·de fosticin.~ ~o ~e~'cf ;~i~~~~~{~'.P,;~~~i~fü;ª:)frit~cio~,ali*;est;.rf ~'.ón ~e.Jefes de 

Estádo y de.Gobierno.:;EstÍls reuniorie~ cuínbre:se hripusieron en la práctica a, principios de .· 
''}· <\";~;1_-,-"~:L>'~· .',~' · .. , , -:.,,; .. , · 

.·· •. los :añ.os · sesenm; .{ pasiiró~,1 i~~ "~d~··:~egul~es.·,·a pri~cipios.de ..• los···s~tenta,' cuando 

.. recibÍeron··:l n;rn~r~·de:~~~ejoJ'~~~~p~j~·'.~'.~~c~~~r~~~ ;~/s'e~ i~74. < · .... · 
·;:.;,,/·, ;<.):.\.: . ¡ :; ">; .' o'! 

.. -: ': .. }:'1_','. 
: .¡;,'\ ·-> ~<,· •': ' 

· ... ' ,' . ·;.:-. :·: ,'-·.' < ·.:'· · . .'' .-. 
. i. Mangas Martln,~raccl!. lnslituclones y De.recho de la Unión Europe~. ·. Op,cit. Pag. 57 
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' - _: ·. . ,, . '. ,_· . ' 

El Consejo Europ¿o n~ es jurfdicaméntc unuinstitución de la U~ión ~~ropca, pero nci por. 

ello deja de• d~sempe~Ílr un pap61 pri~ordial ~n {~dos· los ámliit~~ de acción ~e ,in misma, 

consistente bási~llln~nté en d~r i~pul~o y defi~ij las ~~ri~~ciori.~~ p~Hticris g~ne;ales, as! 
··- - .,.·., .. · - ''• .. , ... ; ,.. __ .: ','- ... -: ,''.. (_.,. .... • '-;.,, ... 

cÓmoé:~ordinar,llfbitrar o·dcsbl~qu~~.l~s áSÜ~tos:rri~ dlfleiles.:'¡\<:(uilmenfo; sólo el·· 
.·, ... · ii.''- .-·;.' :-: 

•··. Consejo E~6péo reú~e. l~ ioncli~io~~s rieC,ci~ariiiS para da/ i!ll¡;l!!sri a \11 U~ión e~• materias · 
: _,. .. , ~-· • ; ~t •L , ;~ • • .'• • ' • " '• ,'._ • .' •.; ' 

consÍitucioÍlales ~ táles' como la re~lsión de los tmtádos;' ias iin\pna~ion~s' o' la' unión 
' .. ' - ,' " ' ' ... ~ :. ·. ·i. ;"\ '.. -· . ·~ - - . . 

e~onÓínica y ~on~t~i~ •. , ••.• 
·:'"': · ... ·;·-.::··::_:·· - ._-. . 

•A•-'~.dC..,JoE""' ~ ... """'do"'"'"' m'Y wmio "' '""""'" 
~ifl~Íiese~ (~que pu~de'.ehco~tr~se la U~lón,, ~unq~e ésta rápidez depende del grado de 

, conve;gell~ia de· lo'~ p~ntÓ~cle ~lsta de los J~fes de Est~do y de Gobie;no, . 
. , :. - '' "" ' ·i . .' .. --· . .i-, ;'-,,; •. _..-.. ,_ ·;... •.· .... _.. ·, - • 

' ... ,.. ·," '.~' 

·:,; . 

. ·•·ELC~iiséjÓEuropeo se.cnc¡¡fgll'.~é conséguir una:;buenacoÓrdhÍacióndé. la5 'políticas 
. ,, ;"' ~ -:~: ~ ._,. :.--. 

. cooiun ó ·.de ¡i~lltica de ~oop~r~~ió~ al. de~arrollo, graci~ a.·~~~· visión glob~I de estas . ' 

materias. 

. . ' -

·En el Consejo Europeo se reú~en, ademáS del Presidénte d~ la Co~isió~ Europea, lós: ' 
i.; ~ :: :, ·, 

··sup~riores jerán¡ui~~sde los'minisíros mlembr~s delccirisejo de luUnión. Esto permite 
,1_.'_,,. . .. ,, ,!/'"' 

- que se pueda ¡ecurrlr ííi arbhraJe corí'el ~~~s~~u~nt~ desbl~qú~o de ~c\uellas cuestiónes q~~' 
) ', --j ,;. • •: ~;: ' '• •"r/"'! '' 

no h~yan sidci ~ó1J~ioÜadaS ;11' ;l cci~s~J~ ~e l~ urli'óll ~~w;id~ ~n f~nn~ción especiaÍizad~ ' 
. ' -· :·- ... '''·' . . . . . . " . 

. (Consejo de Agricultura, Consejo de Economía y Finanzas, entre los ~ás imporl!1flles), · 
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El Consejo Européo comparte s~ Secretariado General c~n el Cori~~jo de la.Unión'.· T~to 
el Sec.rétario General ccill1o s~ ~dj\lntci sonno~brados por el C~nsejo de la, Unión por 

unanimidad . 
. ·. 

Además. de la atribución de hÜp~l~ár y d~flniilas ;~rierit~cionis ¡ÍoÍ!iicaS. g. e.n. ~rales, eÍ 
. '-.. . ·.. - ' . -· - . - ... -"- .· ':)._ . ;_ .. · ,,/,.<· '·. '\ ···-· :·· ' . '' ,. '-~ ~ 

Tratadod¿la .Unión. Europea .~igna a1Cons~jo•·Eur~pe6'un•l~g~releyanie.en.el áffibito de 

•;±~~fu!Eiff r~S~~s~gBü,!:t:: 
\- - ~-<'$ \\~'.-';,· 

·,';.-;. 

-~- ·:<-:·., ), ··' - 'i'. 

· · • Tambiéri dé~id~ l~s.is~ra?e~iaS'·c'orri~~es qu~ ~plÍcará de~p~és l~ Pnión en .las materias en 
_: __ ',_·.· .. , .. '. .'>:' ,.;': ;~~:,:'-}:-.~~--.'.~;;_-t __ ,'.~-:·?.:~ ~- :.' .. -,_.:;-:::·.i:. .. -·1.-.:.>,-''.<.1· :::.-' ·.·, ''; ,• 

· ~~e los Estados ;rii~lllb°fóii' l~~ga~· illte~e~es ~iinítÚtes itn¡ÍortMtes'. · · Ba5ado. en esas 
,. .· ' - , - ; i: ·<··, -., .,, , - -, ·- ·- _;•_. ·-· ' .- """ ' .. --~- - _ .. ' ; 

.. ''esl(át~gi~ crimuné~;~rf.~lls.~¡';~ ... d~;·lll:~niÓó~;;~~e.'·.c1~ •. ·~.:.~o;t~ -~~:cisi~~es, ~cciones o 
;, ;.c.' 

.· pÓ~lcione~ ccini~ne~:p~r Ín~yo~~ califlcild~ de' vot~s\cu~dou~.~iembro del 'consejo de . 
. ;.·.-.,·' J' 

... , 11r u~ión <les~~ ri¡;riX¿r~~ ª, ~ª a¿ ~~1a5 ~~cisio~eé ¡;ór,irill~n~~, de iío lilica · na~ion~1. ese 

•· · órgano pu~de r~cl1~f · iÍ',c~~~~jo ~u~o~~~.: ~l ~1a\''~~~~~J~n~Ú ~ri papel· de. tribunal de . 

. ··apeliición~ re~ol~ie~~o laclle~ti~~~~~unanlmidad. ; ,· . 
- ' ' .' •• 1 • ;.·: •• --- : ' .'.· ·º'7/~-.. ':"''''" :.' ... -:: : -'• -

··>:~,;:·r· 
._;~ :· ,· :·. : ¡ 

, ·,' ' ;;1 ,: .. -.· .• .• ;~ ·: '.':_. >' 

·. Lu6rienti6ió~ h~~i~·~~a~d~f~Ós~ ·c~~6h} la inte~~~cióll de la Unión Europ~a Occidental 
. ,.· .. -· .:·_,,__. .. ,~>i·-~:.-.---{.'.//::.'.·~~:~-/"·-:·t~:,:·r:'.:· :<.;;::·,;·.>' .. <~·< : ,,_ ... · .... ~'\ -· -... -_. ·· .. 

en la·. Unión Eu.rope~; j también co~ciernen . al ,Consejo Europeo;; ambas están• sújeta5 ·a· 

Co~sejo ?u~~p~b;'debid~priÍnórdialmente a las funciones que ejercen l~s.Jefes de Estad~~ 

de Gobierno a escala nacional. 

140 



En los ámbitos. de coop~raciónjudic;ai y pÓlicial en materia penal, el tratado no establece 

· un lugar tan importall;e ~ara el crins~jo Europeo c~~o el ~i~nlldo 'en ~l ámbito de la 
··- . . . " :. . -. ' . 

polfti~a ~~teriory de seguridad comli~.>E~.~sta mate;i~:s61ri ~uerií¿¿onel papel.de 
~ ' . ·-· : . '. ., ,._ ; . . . ' " ' . . ·-' ' .. ' ,- ' .·, . _, 

áutOriiilr ¡;~¡; m~yorla c~liflcada la coC!¡ierllción ref~rnula. siuJ~Íembro del corisejo de la 
; ·;·, :\- ,/·,-, ·e·· . .;·, 

. u~f6~ ¡¡e~éi~;~n~ió~ de\ípon~~s~ pór raÍ~~e~de'polfllcinaéfonal;~'i Órg~o comunitario 

puede r~€~rrii'~l córisejo Etirópco qu~' deci~e I~ ~ues;i¿~ por u~~(~id~d. . 
--.'i·-·.· ___ : . :; / > -.--,. ' - '' ;::.:, '~,: 

E~ 111íité~ia .de p~llti~a económi~·a y monetaria y empleo, las disposiciones ~omunitarias . . -· . -- - ., ' ' 

· otorgall un papel ~spcic!fico al Consejo Europeo que consiste en debatir una conclusión 
.- ~·-~, . . . .' . ' . ' . . ' - - - . ' 

sobre 1rui ~rie~fociones generales de las políticas económicas '¡je los Est~dos miembrós, al 

·. igual q~e ad~plar concl~:iones sobre la situación del empleo e~ I~ Com~nidad. Luego el . 

Consej~ d~ la~nión,aplica las lineas directrices marcadas por eICons~Jo Europeo. 

, . El Consejo E!Íiop~o és ~I d~stinat~rio de los infÓÍ111es del Coh~ejo de la Unión sobre las 
,. . ~. . . -\· - . . ; .. ·. ' ,,: ' ' .. - '" .- ' . . , - . . . .. ' - . ' -

" -:· ·:-·_· "> -· ··:.;-· _: .. _,. :.": '.I ·, .,"·_.'.· , .. -.·. ::·'·<' .,, .. ,",. - ' . , 
orientáéiones, generales' de polftica. económica; , del Baitéci :Central Europeo sobre las 

activi~d~s del'Sist~~a·E~o~~~~~~é~~¿~s.~entrales .. ~.n.r~la~ión con la polltica monetaria 

del añ~~te;i~~i,d~l·'¡~~~~~,,~~~j~~to·~~16k~~ej~ de;.la.Jn;¿n y de la Comisión sobre la 

' situációÍt del
0

e~p1~k ~j;~:a~:íri~ci¿:de l~ lin~as dir:~t;ic~s sobre el mismo. 
'(•' ~" ,·- ":',--;y;> '·' .\' ·.~..:;;::·;, ~·:·>·~·'.:.;. •, -•• -- :·~, ->-;~~; ~:- "·'~-. ::~;:;:r •;!~·: ,,. 

.. ::::-~-- <.~-~- _··.:~_:><·{~7-·:/\'.J;:(}::~x-_:.~,_:/t.':·.'.;;::r>. :·:~{~·x.~~-?:i\:. -J> .. -... :·· . . 
Araceb Mangas opina que: !.'Eri los años~ ochenta A Consejo Europeo habla alcanzado ya un 
- '.-, __ i: .~,-; _::_:-,):'..,.'.-."'.-J~·t; :;;._::<;-:_~.;.:,,:1;_~,:s;,_.~-~{-::~;,~;~-~~+l_":Et:';~:--~~(::;~{:;;'.::-:.- ::--:_·._;-:_--- --: · ;»··: .. .. : -· -- -·. 

'poder de direéci61iéefica2,~frénte'a unli'"maqÜiÍiariá institucional comunitaria a ménudo' 
-:: ; :: /.' :' _;/~ } .. ~(~:.~;;:.?-~'·:i:~ ~?;:~~j/:-f}i;~:~• .. ;~\~·-i-~t.\\:~~~,~:~-·~:;_~~/)/:~:,¡:_·:~~--:~;::<>·:.~~:Í.~; .>,~~\. ::: .. -~·: :~> :.' :· • '.N~-... ~ ~:-

.·paralizada por la 'pesadez~j 'lentitud! de suJtincioriruÍliéntó. ~La realidad se impuso y la '· 
,:., ... :; ~~;::_:_-:~ ~---: ~:_::>;r :;~x :;:': :/~tf ·\.~~<~·.)i~{;}?T; .. \~--·.',~~i\?'..!:'~f /,:<:~x~ :).-:_;:'.'.:(::-·: :<'/~;\(;'.}~;-~~~-~~:,~\:x<::.::--;-.:_~ ;:'.>:~\ '.- ):_;; 

Declaración Soleinne sobre la .Unión Europea .de. Sttittgari en 1983. la'éncaúzó. oiorgándole · · 
.---:.- " ~-" t 

·un papel i~p,ortillii~. ~~· la~~h~\rÜ~éi6n de ÍaJutJr~ Uní~~ E~r~~~~·~~¡~~l~~dri'1~~s eJe~ ·.~· 
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esenciales dé su ~aÍuralcza: ~) globalidlld de actuación; bÍ papel .de impulsión Y 

orientaeid~es generales; ~) po~ibiHdad d~ ~etuación' en los terr~nos com~nitarios concretos 

. éonv'frtiéndos~cn forn\aCión del Co~sejo"; 1 i 
' ... :· : ; -. . ~ ' :,' . 
'• ·._:; 

~·-.. ",. ·-·\'.'._: 
~-; 

'· Lllt~ea' enoniíé de pfepainr líIÍá ietlnló1l d~I cc!'l1sejo Europeo incumbe al Estado, miembro 
. - '::.. - , . -·-; ,,,.- :. - .... ; '.·~: .. : . - : ' -~- ' . " -· -

;,··que eje~¿e la présidencia,del ~ismo; llunque•, cuenta con la' colab~raclón éle' la ··secretarla 
- ----~···. ~,· ~""' "\,·" ·:·· - ··~- , .... _____ . '-• - ,- - .... · .. ·. ,.· - -· 

G~neral d~Í Co~~~jó 'de, la {Ünióri: N~ exi'sie niri&una: regia preestablecida,' ningún ' 
. .:.;<~- 'J:~:~ . ' 

, regiamente intemiídel co1lsijd'Eii~opé(), qu~ tarrÍpocó' cUent~ c~n una sede fija. Las 
' . -«(.' (:'..-;'_) ·_¿._,_. - •' ., ', - , 

reuniones se cetCbran en la éi\ldad'etegida porta Presidencia;. ya se trate de una capital .'. ·'..·>- .. ·--·- -·· ··-· ' ... 

europea u .otra ciudad. 

El orden del din dél cdrisej() Europea' pÚedé ser resuU~dd de l~f temás abÓrdados en 

encuentros anteriiír~s. ~De~~Üde 'd~ I~ ·~ug¿i~nei~ d~I~ Ó~mi~iÓ~ ~ · de, los· Estados 
.. ~ - --~-;}.'::. · \'';.· - , _ _;-.,_;-j·.-.c0··-:-''·.-~·-.;_o_:,:.-=·-o.''·.~·-·':; ~~-·-< ~:.-' .. ·_ .. "·~=--'.:·-',.':·o~:--_,:.:.-.'--'· ,:__._ : .. ,__ 

mÍembros, .pero .. s~hre iodo .·de; losc~rin~ipale.s :t~~~'de'iictuaii~ad;'dé'.1~'~ri~rid.ades de 

trabaÚde la ~r~~;~~nci~:dé i'aCo~~~i.óÜ\de:;~s c~~sÜo~.~:~bgr~i~~~ ;~;;t~;i~~tituciones' .. 
eur~pe~ El trabal~ d~l C:o~~~jo Europe~';sé0 pr~~~~'en'~1' scri~·d~t'cci~s~jodeI~ Unión en 

s~~ay~rpi¡:;:· ... /f>':~;;'/' ,, '. \;:';'.' ,··,· 
1"'· . ,i· ... ·;'· ;_,,. 

'--< .. ··'.:·, .. ·:-.:'.:··.:· .... , '" ·.·. l·.·· '··•'"". ' . :.:·-.'. :· ,:-,'-'-<.'.:,.¡_'.):,· 
·:.!> ·:,': .... ~:\. ~~~<·::,:..-:·.'. 

:·.:.,. 

Aun,que no.existeÜ'~isposiciones .liu~ Indiquen ~Ómo deben desarr~it1lrsé Tas sesiones, en iá 
'.':•;<;. .,, "' . . - ,--:· '-.-'>:: 

práctica se dc~arrolliitl' desde 1987, primero con un~ intervención del. Presidente. del · 
; .-1.,.-·.:·"~--:.:-~·{-'.;·~.'~?:r--:~:··~~·-~¿,-._.-~ · . --· . -. . ·~- \ ~>- . .-·:·.~ 

Parlamento•· Europeo quien.· Informa. al, Consejo ·Europeo antes. del . inicio. óficial de. las 
:1 ;_. :; .. ·: ~. ' 

actividadés:~~crc1!~é la p~siciÓn del Parlamento en relación con las principales cuestiones 

a tratar. 

· .1 ~ Mangas Martfn, Aracelf. fnslituciones y Derecho de la Unión Europea, Op, cit. Pag, 60 
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La Comisión comenta que: "La primera jornada de trabajo, denominada a veces 'sesión 
,. ..: -~. . >' . . - ··! - '.-.. - ·: '. ,- - • ::. -

plemiria', se dedica entonces a un intercambio de puntos de vista sobre los tcma5 candentes 
\- - .. •'. '· . - . -

•de In ~ni~tl Européa. La sala principal, ~uy~'.~cceso éstá con~o;ado, ~Ú~dll aisladá del. 

iJi1ulld~eiteri~r;" 16• ;·: .':é. · 

"-

La sesión plenaria final se dediéa a In elaboraciÓn de ta5 conclusio~és. AI té~ino dé las 
. ' ' ·;:.. . .. , : ;'_,_·. ·.·:-~· ;.,;\<·-' - -

actividades, el Presidenie del Consejo de la Unlón y el Preside~te de tá CofuisiÓtÍ, as! éomo . 
• • ,i • "• Jo.; •'• • -, '•" • ' 

' las delegaciones na~ionales, organi~ ~arias confer~nci~ de p~eiísa i~fonriaÍi~as para los 
- • • • ' ' • •. e . : •. • '! . ; . '• ·,~- ' . • .; e' . . - ;, • -., • ' 

mediós de colllutii~ación acerca de lós resultados alc~dos e~· el Cons~jo Europ~o . 
. '. ~ - - -. ·' -,, '. - .. ' ·' " -. . . . 

El Consejo EÜrnpco ~o ad~pÍll decisiones tal y corno I~ h~~~el Consejo d~ l~ IJ~ió~, ya q~~ 
·;· .. :· 

·• no .. vot~,.no recurre a•·. las regÍas
0

de• uhanimidad ? .. ma~~riacaÚficada;'.Los tratados.no. pre~én 

···t2t~~li~lllti~!~tY~c: 
Maastricht y Amst~r(w~\se ~a:yisto impulsado a tomar decisionesjuridicas. 

l/, .· ';'.(/." 

1' Página Oficial de la ~~Ión Europea e~Íniemet: http://ue.cu.Íntlcs/info/eurocounc!I; ~ctubre de 1999. 

143 



.. Los micmbr~sdclCo~s~jo E~iop~o 11kllllzan acuerdos poÍitico~ p~i ci~nsenso siri necesidad · 

de que as( lo establ~~ca una diposi~Íón jurldlea y ~con~~cu~nCi~ d~ s~ carácter lllé~erite. 

·:.· intern~eiÓnal:. L~s neto~ q~c ~~it~'s'o'n aÍ!pico~ yp<led~n~ev~~;¡~ Iáfo~~ de. concl~siones o 

de~l~~ciones, his ~u~Ic~· ri~ pos~~~ ~~faJJ';;is,~fectri~·:jurldÍco~; · .. criíre.spóndc ·a• 1as 
, -.:,-- - ·. -<· : _: - - ·-· _, .. _,,··:: <::- \:' _;.,_,- ~-. - :_ -~- . :;:~ :.:·.~,~:.~ . ..;-_·, -/:.:·~.;: '.:·;.·:::-"· ·_ ·_: ':.- .':: :~ .: .. : -C-~->>.<: 

excepcionés, mediante los procedimientos dedeeisiÓh p~~visl~s ¡Íor
0el ri~iad~ de 111 Unión 

• ? -.:-;. : .. ~>-· . .;,:- • /'. ·~· -•; ,:,·;; ··.-:}-- -·.:e• ~ '-
Europea. Las orientaciones ~arcad!IS por el Con~eJo'.'Europe~ ~~\¿¿dgén·.eniiis 

conclusiones de la Presidencia. Éstas so~ un instru~cnt~·im;o~t~ pJ~·eis~~ui~i~nto de 

las orientaciones de los Consejos Europe~s por p~e d{Ías in~tit~eio~es y de: los Estados 

miembros. 

. . 

La Comisión puede decidir que se sigan las orientaciones delC~nséjo Europeo y formular 

propu~stas •sobre Ias\~'ales ci C~nsejo de ;la~ Unióll' ti~né cÚáéidad ~amdecidir, de 

conf~nnidn~ con' los arbitrajes ~~itid~~. ~l~~as veces, l~ Préside~cia ~lab~ra otr~s 
: _ .... .'. ,.,' . ;_ - ·, --- .·.' ,, .. ·.-, .. 

doeun;é'ntos co~o p~eden ~~r las' rc~olucioncs () decisiones adoptádas en ~i runbito de la 
;·' '., .· , .. '.-... ;;•· ;,, .·.-,.« . - ' . ..- • - . 

. poÜtica exterior. y de seguridad .éomÍín para manifestar la opinión del Consejo Europeo en 

. ~s~ ~atc~;s, 
' ~ 

.,·. 

El Consejo Euro~eo ha. trallsro~ado el funcionamiento de. los méiodos comunitarios. 

Parcci{qúe'al ¿mitir orientaciones para el d~sarróÍlo ele la Unión; interfier~ con ~!papel Ú . 
~ ·'. • CZ • - - .. ' .. • ;. _-.- • '• ·- ... 'r: :: 

iniéiativade)a Comisión. ~No obstÍinte, In Comisión no e~ ajena á la definición de [sas 
\· --~ -.--;' ·.,· '·. ·_;. (1:;,- ·. :,.. '·- . :.·, -.;·:· '' ,;. " . 

; ?ric,nt~cioncs, yÍi qu~ su ,Í>r~'sidcnte ~smiernbr!l · d~ plenodel'Í:~ho d~I Consejo Europeo. 
· . "e ·. · ,'. · · :' ' · · :·. • ;-- :~1 · '· ·· "·' · • .· · ·"· <-· · · ~ ·· · · ·· · 

.··Además, la Corni~ión has~;;;etido al Cons~j() Éllrope'o iniciáti~as 4~~: ~uch~s de las veces, . . . ",. \ . ' ~ . ., - .· .. , . - ' . 
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. . 

Arnceli M1111gns nlinnn que: "El nacimiento del Consejo Europeo generó una seria polémica . 
, ·- . 

en tomo n su nnturnlem jurld~cn. Resultnbn e~idente qu~, pes~ a s~ pap~l prot.agonista, este , 

personnJe nÓ ~st~ba .en. el guiÓn comunitnriÓ. . Si;poUticnme~t~ ~ndie .discutía . su 

legÍtimld~d,· jur!dicaÍn~nte resultabÜ'unithgura'c(J¡,troveriida; . Un pünto,'al ~~ll~s, párec!a 
>""· ",J -•\'"·:·/,';.•\''~'"' -<._,: ~/:,, ' 

unir a tÓdos: su evcntu~l legltimÍdlld jurldic~ nÓ piÓcedÍn de 1ó5.TratadÓ
0

s constitutivos, yn 

.. ~j,~;~:.·.~.Jb•.1:1•.t"·iº··'·:.'.~ .. :·~.•.: .•. •:J.ru••.·r1;.:d~i;c~¡º~ .... ¡.•
1
tn .. :.

1
t•:.e:.

1

mu.'·f·'ªi mc1.01:.·o~n· .• ;.•ª·.l1'.:.~~&¡~~;~;;1'::~ 
as( <lifpt~~Q: BI Wll . )';:;tin/~ttic···.~inr ...• ,;~1.ii.'.1 . .U~~.ri de laS 

.· ,··:_~; ; . '· ';.:. ~ 

. cÓnrel'~ncin~ inteiriácionlll~~.'.: }~/En ~óJ~~~~¿n~i~ i~·~J;stió~'ile ~J1ci~itimid~d jtiddica no 

se encúentrn en 1~6;~ii~ d~~~ere;á1ci~~~tnit~io; sinó·~~·\iá~1 d~i¿ch~; lnte~~cion~I~·. ·. 
. ' \,~¡ ~ ·>:.·.',' ::·; .: -, • '..t:;,:::_ ;.:·:> .. ··J· .. 

'.':"·~ ·>·,.,·.'· ,,;. ·}\ .. _:-<·.· ,;·~-;-
·.l_,·-· ,_. -·;·.,·. ',:::_.,'_ »< 

;·De .·e~te .. modo;.et d~recho •. intemacfon~I re:solv!~.ln•córitrov~rsiad~. lnl~giti~idad jur!dica 

· .· del . Cons~jo E~io~eo' pek·s~~~si~tÍ~ et\;~~b¡·~~~ d~ ! ~u· ~~i~~l~~ni~~d,~~X :1 ~e:echci. 
: ··:. ·.:'' -', - :: .:.:: ·<¡ -: ,, ,.. .,,-.. ,.:, -;-::·~ 

. comunitario. · Parcelan configurarse .dos vertientes. érÍ l~s. relaCi~nes eu~opéns: In vertiente 
. ·. . : :. ' ' ;.·:-<: . -'. .. · ., ,~· . (. -";:<":' ;~ "·»': - " .· •. , • ; .. _, ·' 

comunitaná y In vertiente ile In cooperación iúterg~lÍcmament~l,'en la~ue se inscrib!n el 
,. .··· : •. ·- :_' ' ·«:.• ·. --'·,;.,,-.-, "'' .. - ··.' . 

Cons.ejo Europeo. 

- •' - .- . : - ; .- ·": " ,. .: ' 

En el sistema comu~it~io, además, el' ~onsejo Europeo pnrec!n afectar el equilibrio 

institucional. est~bl~cid~ eritos'. tratados constitutivos. Este problema. se ha resuétt~·· 
' ' - • ,-..,,T," '•""";"" ''.· _, ~- ~ "• - O < ' • t •' 

. parcinlm~nte al peJll1itir que l~s decisiones del Consejo Europeo se mnterinlicen después er 

· actos' dei éo,~:~j~··Je Ia'Ün~ón. Co~secuentemente, se ha tratado deorlll¿r ni c~ri~ejo 
.. ;·:·:.:··'.''.. 

·,._-; 
;, ~ 

~ ' .· - · .... 
Mangas, Mnrtln, A.mee U; lns11luclones y Derecho de la Unión Europea. Op. cil. rng. 59 
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Eu;opeo ·a una• labor de.· impulso . p~lf;lco"y de definÍció~ de.· orie~taeiones generales. 
• ., . . ,. ' , • . , . , • - ! . , ., . - • • .. i . e ' ' 

Igualmente, se ha previsto ~ue cüand~ el· C~nsejo Euro~co ~ci~e en ~n ~bito prcipio del 
. . . , . ;- ' -; . ' . - ~ " . . . . ' - .. 

ccinsejo dé la Ú~ió~; lo h~á~ri'~u fómÍac.ión d~ llivel d~ JÚ~{ ci~ E~tádo y de' Gobierno 
'. .' . - . ' - · .. . / ·e·· ·. ·:: , , ·'" · ·· - ·· ·· · • ·: .\ .. ; .· ,_';

1
;': ~ .~ ;. i -" ,. · · • " · 

· (que··ºº•. es•.· .• igual. al··· Consejo. Euro~e~,sinci''.ulla dspe~ic·· de f offilación' espe.cializada . d~l 
• Con~ej.o de,1~ .• ~ni.on), e.~ cu~o. ~a:o. p;~e~~:~~het~rs~ ~'M ~;i~·~~i~~e~;i~c?~~~it~~s'.····· 

.'_-,...,·:·,:·. -. \ ·' ·.<:::: -~':'·~··. :;;~(-;"·:·, \.-.·;·:. /,-~;.-. 
'. ' ··;: .. :·.·.\~~:~·, . ..:~:~>' .... :--:-;. ·.~·:: .. :·.,; .. ·:: 

' :1~{~~~~~~~~,~I~~~~~;; 
'decidir sobre ctiestfories poÍttic~entc'd~licid~.·porot~oÍ~do;es'~e~~sarioqÜe el Consejo 

. ¡ :~ ,•/:·;·'·' ·,,. ';:" ~;·· •'•' ,·-~-.~;·,.. ·1' •. ,' -:·,: , ·:.,=;<· 

•>de la Unióll evit~ ~I máXín;~ Vé6~rr¡'r'iií Consejo E~;Ópe6/cori'~I :nn dé evitÍÍr que los 
, - . · :· >; _ ~-~> _ · < ... ;_;_ ---_<;;'.':. ·.:Y:~:\~-;~~,'.;-~:.; '.f_'i?:J>;_-·i:~~;;':--.~.~.::~~~~: .. :.\i'~;\J~et~ .. -~·:-;~:·~;~:·:-~:·r~;>- ·--~:,,~;(:: ~:.· -.·.- : ·.: 

debates de éste.se entorpezcan'o'lós Jefes>dé¡Estado'óide'Gobiemo intervengan eri 

cuestiones demasiad: 1ic~icas:~'el~:ci~1iJd~. ,;;·~~~sefa'.~iW~~i¿
0

n·p~; ;o tanio, no es; 
. · · - .: :. · · · --__ ?_·\·-: ~{(.'.~.\L:·.::~;:_:t;;f:~~:.~~:;:~_}f .;~;f~~~J<;·:i ~~~}~::P/<,:~'.;/~fj\}::~~~:j:-' ::s/~~;;¿~/./::< .. _ _ · -. 

. . . un simple repetldor.~e .1.os aéue,r~~s íi~f,lti~~~}11.~¡Ítad,~~.:~n:~lf ():sejo E~~o¡i~o. 10 . ·· 

-·.·(b~ ;\ --~~~>~:>~~¿ -·;",'~- .,"}<:.·:;·;- -.• ---~·;· :;:,'<_:, ·,, 
.·.··- :'~'.-'.J _-;,,«>~ -.-, ,._, .-.-,,:.' " . ::_,:,~'> ·,'. '.;:'..::< . '.,_-,_ 

·1altilllii~t~IJt,{~~:• ... 
·.en matena. legtslabva o presupuestaria¡ su Prestdente'se dmge a los miembros del Consejo ,,•·: · 

- , - -. ~\/: ;_
1

) :-~ . : ~-:_-:: -, :WJ:~~ ·;: ~ ?/;;:~~(~~\\.:f ~i-i\~.:f ;~/¡\~~ ~ /~;· ~\:; \~~ ~t:) ¡;.,;t::'.{ :; .. : ·;:.,~_,:~~.-:{~~~.?.:~ ;;-.J~~.:/:: <~~:{>\;~; ;1;·~:>; :i·~::~ ;_.; :, :. : ... : _·:{: .. ~.···:o: 
Euro~eo en . todos J~.s encf eñtros y. es 1 eI desti~atiirio 'de 'ún informe. anu~I'. ~;'~demás; el .. ·'. •! 

P~~·~c~iJ~~~;~f~\~'.~'!~~:¡~~t:t .~~.~f f f ~~~r( 
. Consejo Europeo eri presenda del Presidente del Consejo dé la Unión; ~ · .. 

. ,,., . . ~··.<'?·-. ,_.·:.-·>,\.·,,:7:' <,~. ~ .... _.J, :·/~-::<·:.<~·,: 
' :;¡~:~.<:· :. .•-; ,; . .' ·::·,::: .. ; ... -' . ·, ' ,--:.·:- ;·. : 

.- ... ;_:.~_;·: ·' ... ,.. '.,\ -... · . ·".; ·,: 

Según A;~~Cli M~g~s: .~El corisejó Euro!leci se cnrÍlcterizó por su dualidad funcional en 

Ios ~~itos coniu~.itariosy eri los d~ co~peración, asentados incluso sobre legitimidades 
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distintas. Es lógico ~~: ~l {úE (Tratado d~ In Unión Europ~a}, para romp~r csa~uali~nd, · . 
• . . .. . • . 1 ' . • . • • . . - ' . -

lo hiiya convertido e~ illl c~ntro de~i~orÍo de In U~ióii Europ~n~ ~~iil'cando e~consecuencia 
,. . . ,· . - ".'''•- . ' .. ·- ..•. -,.-- ,,. -- •... ·.·-- ' ; ·,·y _._,.,,;,,-_ .. ,;_-_ ·.' ,; 

desde .• '."1! p~sicióh ·~~ .•. unidad ~.:1. cónJuritdcÓ~üriiia~io. ~ ·~ !~"f o;¡sd~'.cooper~ción. 
LógicÓ ···e.s, ,tambiéni~que 'se ···~yite •. d¿spués'. º!~rgarle f~nci~ncs espec.Ílic~s. aUf: donde . 

levwi1ab:'1~s mnyoré~. r~€~í~sr~·de~i~.·e~'e1 ~1i;~i~{~e ·¡~ cion;pc;;n~ias ¿~~~riitarias .. · 
«> 

Estti.'es l~ ~6,n que eKplicn; a ~ue,~tro juicio; la generalidad' de ¡i¡ rómiulachln de sus 

· .. ·. ' · ..... · .. ··. .. ; . ' ·. . •. ~.·· . ·. ' . 

~n la actualidad yll·~adi(cues;iona la eKistencia dcl.Conséjo Europeo, considerado. el. 

órgBllo polÍtic~más i~poitantfd~ l~ UniÓn; Hoten dfa;:las propuestas de reforma del 

mismo,\~ dirigen á li~ltiil' l~ c~tidudde ~eunidncs p~ra evitiir quese recurra en eKceso al 

Consejo ·Europeo; arestringir .. Ín calltidad de· informes. presentados· a) Consejo Europeo, 
" 

entre otrlls; es decir, se busca preservar su carácter excepcional, i!lfonnlll é intimista .•. 
. ( ' : ..... , : .. \ . '· ,·. . ·,"¡ . - " . 

Europeo éstriba en que iós mi~Í~tro~ ~eu~ldos ~ri eÍ Co~s~j~ ordinari~ d~ las Comunidades 
}· ;,:-.- . ~- ) . . 

(Consejo de laUnión}, éori re1Júvll facÚfdnd,:~iÍ~d~n sé~~¡~· i~ ;~~t~chSn d~ inispasar • 111a 

. consideración .de 1Üs/J ~'i~s, de'Ü~t~~~! id; ci66i~~~; ¡~~ d~~;;;g~;:~~~¡, ~Ób;¿ ;ehias ·.de · .. 
,,. -.' - ·:,·'.>(' ·\- ' .':·.; . o,' 

. · imp~rtan~f~. Y, ~fc~~'Úe~~ ~;{~~u;~t~::.;ii~ei'U:d~~~j~\~~r~iiofe~ ~~cho' ~ás 
·, ... ' .... ::·_::;_,.:·.:>_'· ,:·!_'.'.<::.~·::~',:·:::..'..::.::·;:.·-.,::.-;.··~:. ":J"_:y-:_-,·~-"-, .. ~·-·· .. ;·-· ·.:\< .. ;:·:_., ·: ·¡ .: 

.· intergubemllníental que i:oinunitárió; su iíctüación podrfa' llegar a suponer, en contra de lo 
·-· . G.-"···.:·· , .. , . . - . .,1 . ..• .• .. • . • , 

q~e inic'i~lme~{e ~e~r~J¡¿::~n~bstá~hfo ~rihsld~rablcaldesarr~llo d¡ l~s .. CÓmunidades", 19 

1
; Mangas Martln, Arncell. instlluclon;s y Derecho de lá Unió~ Europea. Op. cll. Pag. 63 
1 Twnames, Ramón. La Unión Europea, Op. cit. Pags. 214 y 215 · 
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3.3 La Comisló.n Europea; 

' . 

La Comisión tiene comoobje;ivos pollticos desde su creación, lograr Una economía fuerte, 
' ., . :. " . - . ·. . ' 

iritdrlar; de l~ Unión; una~estió~ t~iiospúl'~llte y ~¡¡~áz de los'asüntos europeos al servicio de 
·_;.,.,._,_:. " .:-:': ..;:-

. los'ci~~~anÓsy unpap~l,de sÓCiofuertc y fiable en el escenario internacional .. 

~I pap~I ; 1~ respÓ~sabilidncles de la Comisión Europea la sitúan en el corazón del proceso 
.. . ' , - . '. 

p~Hti~o de I~ UniÓn Europea. En algun'os aspectos actúa como el corazón de Europa, del 

'~ue dlr!IS instituci~nes otJÍie~en gran parte de.su fuer7Jl y objetivos .. 

··integradas de .hriy.·dla.:L~·C~~i~iÓnestá enc.argad~. de• lnfolar• .~1. ~roces~ legisla ti vó. ·Entre 

.. sus funciones se ~ncúe:~fra~;r la ·:~~~Í~ d/t~s tmtados:vel~·porla c~rr~cta apHcnciÓn de 
'.::.,.·.-.·· •·, '•" 

stis disposiéiones y el cul11pÍimie~t~ de I~ re.soluciones i~stit~cioriates. 

Otra de· sus fÚncio~es i:s ser el órgano ~Jecutivo de Ía Ú~ió~, do/rund~ento en. los . 

amplios p°'deres que le~ ot~rgan. lo~ t~tad~s, ~¡ C?Illº las TacuÍtades '. adicjón.ales que Ic ha . 
·" ; - '•'; - f.' ' " "\:-'- ;_~ ~. 

conf~rldo el. C~ni~jo en ~atCrl~d~cuii\ptÍrnlcrit{de l!l~d~cisio~cs·1ri;Jiad~;¿~~·¡;ase ~~el. ?; 
-··· .• ~ . .:.:: : , -., :.>./·¡·\,·, ""~/.··.,. »-·;,L:~ ·.,,.,··. "."· ·-·~·-;·_, ,1-:·· 

. derecli~. cornunitiidtid~~¡~fi<l~~:..·1i~·~ci~~~dú~rici~;·~u~.d~~o~~Íga~·~e~~~tcis'rninl~t~ii~le~·· ,(· 

· para adopt~· Í~~~ispos'i~;:¿e: de.lds,ir~Í~dü (/16s ·~~t~s'á~1· do~~e}~; a~licar I~~ ·n~~~5·.: 
. ·::· ::·:·.·~. ·> '¡><,:·.:·.-,·,<-:·.;·><::,·.'.·<>:.'.·\.\): ,.\·:¡··'",:.-_(:·· .. ;.,.: .. ·.:,..:' ;"'","·,,"i-'.-.':, _,·; ·:-_ 

: cúmtinitarias en casos p~rticular~~ q~~ pueden l\r~'cik~ partiéul~res o a paises ~i~mbr~s¡ .. 
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adminisirar ·las . C!áus~las de ·salvaguardia de · 1os tratlldÓs y administrar .los fondos 

comuriilari~s, cte. · 

. . 
'. '~ ' ' , ' . . . ' . 

Desd~ Ín D~clara~ión Solcm~~ sobre In Unión Europea adoptada en 1983, el nombramiento 

d~·ln'coílli¿Íónexpcrimentó algllli~s carnbio~atiri~oducirsellri sistemabastante similar a 
..... ' '¡·' .. ·~' . .· -, .. - . • ·- '·' ' - . 

l~ inv~stidum de un gobierno PO,~ un p~inmento, Cada dos aftos se presentaba un debate y 
:,;,-.· :··-· 

~n~ ;ÓfuciÓ~ ~obre el nombi~i~~i~ deÍ p¡~sident~ yJos Vicepresidentes de In Comisión, . ..... ".:''·.· . '.·,· . ;"'':' .. -... - .. ·."·, •'•' ._,. .. - - -

y~q~~ su ~crlodci de ní~dai~ ~~de d~s ¡;ft~~. EITr~tado de la Unión Europea unificó el 
' ~ . - . : , __ 

mand~tÓ ¿;;~el de his' ~'6ílli~árlos y lo'cl~vó a Cinco Ílflos. 
: " . ·.,- ... , · .. ¡·,',._·-·~.' ~-~);':~ -< __ ;'_' <;, · . ., ,.,_ ·.· -: 

;:''.~;.: _.'.;~.~;:~· :.·,'.' ''· :~;~; 
::-·;:- . . :·.:. 

El Presid¿ntcd~ In C~~isi.ó'ii'~s:·~¡~~d~ por eÍ,Consejo Europeo. La cleccióll presidencial 
·, ,;:>_::: .. :··> -~·.: '!";'('>c'.'.1:;'.'\. ~·:;~~; 1 >::'::·;',; ·;o.;:·:,;··:"·. __ ';/,;.---"~·.··.·: . 

debe conta~ e~~: ia ~p'~ób~~ión'.cle1 Parlarii~llió;' Los. otr1i's diébinueve .·miembros de In 
-'.:-.:. ·:; :. __ .;::;·. '>:'..·': .:''-\>.',.:1>~:.:;>'-»/'~' .:.(::;, : . ."-:\. < • • •• -··F: .:~..,-.- .''. .. · ·: ·, :-. . · 

- ·comisión son· étesigiíiidcis ·por !Os góbi~~os de 105 quince Estádós níiembrós, de acuerdo 
' , ':., ~.:".' ,. 

·.-···:\·· .:.:·:~·": ;.- . ~«; .. : . .;';:, ;.· 

con' e!Pri:sidcrité de la CótÍlisióri. Pcír último, el Presidente y los demás miembros de l.n 
'•''-"''." ·:··,·,····. ·.· - ,.,,. ,.· ... --,- . .,, ·''¡'.:.· . .'. - --"' ·- . ·- .· . 

• Comis;lmé;tán'slljetos a ratifiénció~ del)~arl~riient~; elcriatposee Ía.facultad de' hacer 
'. -~;;--

. dlmitir · ~n pleno n In .Co~isiÓn. Este sÍsiemn ~torga ~>In CcÍn;isión legitimidad como ... 
·órgano democrÍlticarnente electo. 

No obstante, dicha legitimidad dcmocráÚca no parece suficiente, lo cual ha originado el 

llamado· déficit.democrático .~e la y~ió.n. Este déficit deberá ser superado antes de 

procederse á la ~~Íi~ci6~ de la tlni6n hacia ele~i~; · 
"._.:1 ·: ":;,' .. _,,::, 

•/ ·--;~ ':. :~'--~·/; : .:, 
·.'. .·, .;/:_!.',': ,_;,; • 

:. El Piirlnmento E~ropco ha .venido reclam~do l~ indiusión en el derecho originario de la 
' • • - '.- • ''· .'.- ~>< .... ·, <" -, .. , • " • • • -., ., - ,... " ' 

/ ~~tiftcaci~n d~: I~ 2o~i~¡~~·y nl~uJ~ otr~ ~oved~d~~ que democratizarían n la Comisión, 
' . :; .. ' ~'. . . - ' - . . 
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pero esto no ha sido 'acept¿do. No. o~stante, el ~arl~ento Europeo debe persistir en su 
.. · ,.• ·.:: ,• .. ·' 

intento. de permitir la 'd~m~crati~~ión d~ es~ Ím~oitantf~ima institución . 
• - f • •• ~--· -

La.nm.pHaJión d~l •.• lllaÜd.ato'de.Ios.mi~m~ros 'de, laComi~ión a .cinco naós, contenida en el 

ar\ié~;ri ts's\ j~I Tr~~~~··~ó~s;lt~tiv~dela c~munidad Económica Europea: "Es una 

i' ciédida C¡J~'ra~~ÍÍt~{~i colltról pbllti~~ de!Parl~entó s~bre la Comisión al acomodar el 

•. pe;idá6,-de ~n;{J~fo'd~Íds 'co~i;iri~~ ~f áruJdato pai·lwtÍentiirlo se• quiere aproximar la 
• ·~ ·:.· ,:-; ~.'.~ '· •• '~ ..... ~,::. ~· '/~-·-::: •• :.:.~ .. , ··_:_~\ .:.: :;;:·~;~.~_-·-;;·:·~·'..:·;~·-· •• •• ~;'. ' : > • :·· •• ' •• : •• :~-~ •• • /._:~.:·;':_, ':'.':: '' 

• ideade qué fü Co~isión surge~~, un Parlamentó recifa~Iegido, de forma lo más parecida 

· ~osi~l~ a la p~ctic~·.d~¿~fa;¡~~ :lntem~\se~¿~ la ~u~(<lc;phésde unas elecciones 
,. - < ;\; ;~~ ·- - \-

-~ ,¡-.. .... ·'' ··.,. -.~ \;._. '. . .- -~' ' . 

generales, un Ptirliiní'énto. nación~! oiorga su confianza al nuevo Gobierno." 20 
· Con este .. 

·:v:·.··::~·-

mismo objéíivo se éstablece'que,~n caso de utilizarse la moción de censura en contra de la 
', .;'" 

. Comisión; .Íos nuevos miembros de ésta sólo desempeñarán su cargo hasta el fin del periodo 
,., .. -' 

.• origi~al d~ los ~ci~i~~os censurados . 

. ·.Los miembros de la Comisión sólo podrán ser cesados en sus fwÍciones por el Tribunal de 
. . . , ... ·· :~ . . ·. "' . ' ' . 

Justicia dé las Comunidades Europeas, único facultado para conso;tar si un comisario ya no 

reúne las condiciones requeridas para el ejercicio de su cargo o si ha cometido una falta 

grave. 

Conformación. Hay dos comisarios de cada.uno de los paises miembms máS grandes 

(AlemruJia~ Espnaa, Francia, Italia y el Reino Unido) y uno. de cada uno de los lllás . 

pequeños '(Bélgic~; Dlnarnarca, Grecia, lrlruJda, Luxembu~go; Pa!ses Bajos, Austria, · 

. · 
20 MangBs Martln, Aracell. Instituciones y Derecho de la Unión Éuropea. ~p. cit. Pag. l t2 
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· Portugal, Finlandia y Suecia). Está dividida en 24 Dfrccciones .ocncrnlcs c~n 15 servicios 

espccializados.adicionalcs. 

' : . : . - _· .. - . ~ . . .. 
Los 20. Comisarios que confonn1111 ·la Comisión son personas que por. lo. general, han 

obtenido escaños en sus par!Wllento~·nacionaleso en el Parla~entoEuropeo o que han .. 
. ···: . '.· . •'' .. - '•· .... - ', -

gabinete fonnado por s'eis mi~mbrotq~~ sirVe~.de en'íacc.entr~ el Comisario y las 

Di;ecciones Ge.nerales .e .i.nfom1~ ~1su jcfesobrete~as. qÚc·d~.se~.plánt~ai •en .. relación con 

documentos polfticos y·proy~ci~~;de~;¿p~~sia~ ~r~p~do~.p~r ~~s,de~Íás~omisarios; 

Comenta Aiaceli •• Mi:iig~s. que:' ·~sin ·p~rjtli~i!l~ de ~u carácter ~ol~gindo, la Co~isión 
, ·: • ·: . .r«.·:A .. :.::_,..,·:·-· _.,· .... _· .. ·'.".·. - .... ···:._1'',''."-:. ,~'.~~·-:· .: .. _, ·,.;, · .. :_"1.:::·:,,, ··, -~·-. 

'· dÍstrlbuy~ •. l~s /~~ctó~~s ··d¿' ~~Ú~ldad ; én'tri · l~s di,stf niris. c~;;iisarios: \sla·· técnica de 
' '• , .- . . . ·. . . ._ "·.: -:· ~·, .}.· -. ·'" . ''·; .-- :.., , , .'' ·-·- .. ' > ,'' ... , ... 

dejíartnffiCntaÍiill~iórisi~Ílifié~· que·. cad~\ éoinis!ll'io . se ~n¿ar~a • .. d~ ·varios.· runbltos,, no 
~·T ~~-···'"'..;·,;.'-.:T:.<~;-- ~{,"'··· -- - <--;3- .'· ~ ' -. e-;: f ~ -- ';.'':'°"'~~- ~~~~-.~-- .. ~- ., ~ 

. sÍériip~e líomogé~eos ni 'có~parnbl~s· con ¡~ í~adia~~es g~bé'.iiíiúic.~iiÍle~ 'de iás 'carteras 

· .. · ministeriál~s·. y;d·~sde ;~~~F~k ~º~ªr,d~'.1ri c~~~~ten~i~ ;:~1~~~1~hi~di~iduai ·pues 

actos sé id~~ribcÜ'.f o~~l~~~te a la Co~isiÓii'~l~ma•;\t · ,·· 
.,·<- :· :-:,;'.;. ,_. , '·,. :'.'1<~ '.:'>.·::·_•e-:·:·» ">·;,.::: .. . · :;~ - .--.... ,, C}»: ·;~:,.ó 

.::¡·;.~-. > :~·i:·i·:. !~':v.~··.<··,..,_: ·,, 
.... ¡ •. ·: .. : ·': -: ;-;·, ':-- .. ;·. ·,::·-· ; ~:-. '; , 

·.Facultades; EÍÍ;el funbitci 'dci ¡~ c~~~nÍd~cÍ det),¿~~ri; I~ Comisión dispone de abundantes 
-~ '?'.' :. --.:~ . ·/:'.~:_~'..;:::>'·:~.':.'::·.:?)}:·~:·:·:·~';:~:-</i:?:~:~ >:--~-\-.·-~-~-~;.:''_··.~:f:_\>';:<-- ·. ;::·:>.·_ :- .·. -

···.y ~et~lla?as f~e~ttri~~~ qÜe I~, ~onvi~rt~ri ~~el ·~j~ deÍ sisterii~ d~~lsorio. La Comisión es In 

encargada de iJ~tizM:I~ r~ru[~cl~~.~e; loi ~bj~ti~os del .Trntado Constitutivo de la 

Co~uni~?~·E.~~op~~~~l·~~;~Ó~y ·~~IA~¿~~)-;'.·'". :••· ·.· '· · . 
. ,. <:· .'. ;'/r . . ~--!.· ·:;r .,,,.:. -:·~- ~->--· . 

--.' . - :_· :" ·.. . :.·.~::\·.:·:· .... ;:' ;·\·.:;':,. ·, , 

o· •• ·,:~ ·::··' 

·21 . . . ·' , ·. = .. , 

Mangas Martln, Aracell. lnsliluclones y Derecho de Ja Unión Europea, Op. cit. Pag, t 14 
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no m. ~"'""""°' ;,1,~-loohooro.ru ~ "'"''"' m '"~~.;ciO ~ ''"'- ~; .. 
:~. ':; '! . 

cum¡iÍimicnto del, der~cho com~~it~o,lafomulÍlción de dictámenes Y.recomendadon.es•y'.f; 

lá fnc~liad,Je hÍiciativíí que posee Já ~omisión, i:io se· limittÍn n, los ámbitos' estrictos '. 

', ·, '¡]i~vistos p~; ¡~;~ Úatidos sinri q~e ·~e e~tienderi ¡¡ la ~~iullciÓn general de las comunidades <t 
' europeas;~~¡~ embarg~. la fa~~¡¡;¡ de de~i:·~n propia o' n~tÓnoma, as! como la facultad dé '{ 

~:> .. ,i ~;;... '.,r; <¡;o• - •' ·, '- " 

d~~isión' ~6; at~ibución d~1 ·co~séJo/d~be~ esilli-¡· ;revistos e~ .1os tratados º bien, ·se~ 
·:,.,:.-~~.:,, .- .. ,.,.-~~ 

espeélticamente delegádrui Parai~~tilicar In actuación de la Comisión. La facultad, de'. 

formular recomendncion~~ ~ di~twh:¿nc~ llq ¿s úna facult¿d autónoma, sino que va ligada ~ ... 
·' ··'¡_;:,:,>' .--. ;<_: .. 

la facultad de control o a fá \n~uit~d dé i~icÍátivn .. · 
/:;P > X i\ 

··:::; ,\'>.:-/ .. >:,·'.' 

De acuerdo c~n Ramó~ Tanf~é~:' f L~~ riii)~io~es principales de la Comisión son: 
e: ' ' ' ' ~ ~ -~ • ',·,; - ·. '~-- ' ..... : 

I) Poder de iniciaiiva 1

tegís1~ílJ~;;'~rconsejó.sólo actúa sobre la base de propuestas de la 
,·, :,:~.~":- ;; .. ,·.~· ' . >;:;·_, .. ; ;.;-_ )~ ; ·, .. :; \·''· . 

·· :;:::~t¡rJ~¿~jis~z.:¡_8,~,~-f.;[n.f f !'J·'.:\'f t~.'' 00 

"""'' 

,.:(,:\:::··- ., ··-· .· .::'~'·'.';. ~·:-"' .,· t; ~ 

·. 2) P~der de aj~~G~ióé·h~n;;~tivll','Efp~ri~~j~~~~de0'~dc(~fur-R;gl~~nt¿s de Base•o <._ 

...• ·_·Dir~cdva.s~~,ª+º~:~;~~~~~~+~? ~u· des~oU~ ~o:~ntivo · ~~~i~t~~7gtamentos 'º··· ; , 

•.•.· Directivas d~.eJ~c~6ló~}íi' C~~isión. En principio, este pode~ de ej~~U~ió~ se lo debci .;· 
'. · .. ', , . : '; :< ,; :, .. ~.:,~·"::;- -- <·.1.:, '-:,.···. . . , :. : "" ,_;'.. :-'·r' ', '. :,·. 

airlbui~.11ÍaC~~isi6n, como regla general; si bien, puede decidir, en c~dnL~~o,l¿y) 
" :.'" ,- .;;~'-' ,. '.,_ . ' .. · . ',"p .--/- .. ' " 

cren~ióndé ~n' C~mité de Gestión, de Reglamentación, o Consulti~o (integrado p~r ¡: 
repres~nt~~tes ~~ los Estados miembros) que asista y controle a In Comis_ión en lii tar~a 

'' confiada. 
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De las caracteiÍstlcas del siste~i institucl~~~I se deduce que la competencia de contr~l del·. 
!: .. - . . ' . 

cunÍplimicnto deid~red10 c~.~ullit~io, l~fo~ulación de diciámenes y recomendaciones y ' 

la facultad 'de iniciativa que pósee lá Comisión, ~ose limitan a los ámbitos estrictos . ' - ' - ' .. --'.'··,· . ·~· ·: ,_ . . - . 

previs\osp6~·Íostr~~d~~·~si~;qti{~e extiend~n a la actuación general de las comunidad~s 
• ·- •• J -- .: • -:>~. ,_.--~- --- . ·,: '.· . ·!· : .. -- - - :-· - .·,- -

eúropeas'.• Siri eJb~rgo,' la facultád de c1;~lsi6,n pr~pia o autónoma, asl como la facultad de 
•!_-./' ;'• '"-:-;·,.:,; i;_:;::;- :·• ._, 

d~;isión'.~~r.atrib~c_ión':del,;.c~~s~jp. deben estar previstos en los tratados o bien, ser · 

. especlfidam~ntecd;lcgÍldas,pa;ii jusÍifi~ar la actuación de la Comisión. La facultad de 
'· •;,,'·,,""-,·.· .-.,--, ':i"•,' ·.. .. .· 

rorni~I~ rcc~irie~d;ciJri~~·~ii¡i¡árnéne~ no es una racuttad autónoma. sino que va ligadaª ... _ { ·.· .• ,",--,-
~.: '· ,. ~ "-··. 

De acuerdo ~Ón Ramón r~ruh'es: ~;Las funciones principales de la Comisión son: 
.,_·.'\ ,·»: ~::·';·\' ;:_.",--< ': _: - . .- ;1 .. " 

'' p~~e[ déh1i~i~ti~~.~egi~l1t;i.v~.! El corisej~ ~ólo actúa sobre Ía _base de propuestas de. la .. 

"~~:~:~~~~r~~~:;:7''" .... ~ . ~-, ~ ,~.;,, 
···2{P~der •. d~ ~j~c~~i~~-~~ririat(~t:, ~1··· có~~ejo·p~ede, ad~~~f R~gl~entos.•~e,tlase·i ~ : 

.. 'Directit~s ··.4~rc~·'··~~J~~e~d~d.~',''s~ ~e~~~ll~- ~o~~ti~o ~edia~~Ó .~~~;~T~ni~s:~'< 
; Óircc:i:as deejecu~ÍÓ~·~·j~'to~i~ióri: En principio, ~~te;~;¡~¡. de ejecúción se lo.debe·. 
· .. _ ·_.:::··:~ ·~'. ~-~) :_,··.·.' ::,:s.~.'/j~:;'t~~~<iJ~{.~~:Y~··'.:;:::.\.i<·:¡·:/~t~"'.': -v, .;; ... ; .... · , j·_:. _ : ,- . '..:,-e:'·, . ,,_._ , ',·_ .. :>• > ~ ;-, ._ _ :_ :- :;· >:1 

atribuir •. a. la, Cmnisión/cómo:reglageneral; si bien; 'puede.decidir,·· en•·cáda caso, lar 

;1'.:.:~~~i f~~~1~tv21,±:i.'.f :J''f' 
c~nfiada.' 

':!:·'r:,· 
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3) Poder decisorio' autÓno~~. EnalgumiS mat~~i~; losTratado~ atribuyen a la Comisión, 

y ri~ al Cons~J~,Ia.~dopci.~U'de,de~isiories. ~sto ocurre/por 'ejemplo, en materia de 

·. rierechÓ 'de la ~o~pit~nci~o d~ ~~clriJ; pÍibÜc~;'.22 . •• 
",.:·, •':">· '; ':'.~·~:'.-·,, ., .:,,· :·1J' ·:,\:.. ': ¡ 

··r.~~~~'.il~l~i\1![~{;~~[#~;~ 
adoptados si éste no hubiese. recibido previamente la propuesta normativa de la Comisión. 

-· .--· ..•.. ·.·· .. '·:¡:---·'·,,······,_":.-;'.\;'.· -:~~;-1·---,·'., ... ;·:: ,,_ .. -}··».·.·,· '· .;;·· ... ,,_.,..-... 

. :;:;; ~·~~:~¡~1~~·§;tt~~~t~i:~ 
~ ':'.·:.'.-J:'"· ~ '.:,-.:.,_ .. ,. ',-,. '<,:·,,,:; ;~· 

modificarlo; nécesita ~otación .11~i:;¡~¿¡ ~a Comisión por 'su p~é,' pu~clé ¡n<ldificar en 

todo momento la propuesta q~~ hii<l al ¿nsejo: hasta que ésÍe haya ad<lptado una decisiÓn. 

Esto significa que la Comisión}ispone dé un .verdadero poder 

Consejo. 

• 1 • • • ' • ' 

• t , :.· -·· ., • •••••• 

La razón de ser de esia pre~ogativa de la Comisión, es el hecho de que encarna el. interés 

genernl colllunitllri<l ;obraconi~depen~dencia .de t~d() i~terésnaci~nal .. Por lo tanto, se 

utiliza ~u facultad de inkiativá como un conimpeso alpoder legislativo concédido al 

Conséjo. 

En caso de que la Co~lsión ri~ ej~rci;r~ ~u;d~recho de i~iciatlJa, ;I Consejo o .el 

Parl~ento Europ~o pu~d~n inte~on~r llllte' eÍ .Tribunal de Justicia de l~ Comunidades 

EuropetIB un pro~~dl~ie~to por~~isiÓn y ~~~lllás, elParlani~nto E~ropeo ¡Íodrfa utilizar la 
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.. . : ... ·.·. ·.. . : . ' . . . " . 

moción d.e censura ~n co~tra de, la. Comisión o las i~terpelaciones a la misma: En todo 

caso, se requiere una i~ici~tiva d~ la C:omisió~ para ruiipnár las. acciones. com~nitarias a 

cualquier kibitrino previsto en los tratados. 

· · Lllc.Ó~i~lóii·~.t~~ ci~.~~:~\i~8.1'~l!lunaprnpücsta intenta c~nciBar entre los inter~ses muchas · 

· 'y~ces;bpÜ~~tos cié l~diis i~ p!irtb~ int~resad~: · En la presentación de sus iniciativas, la 
.. -. - - ',. --. - "· _,. . - ! . ,.. ~ ;· ' - - ' - .- . ' ·- ' ..• " . • . \ ,.' '' - . • . ' , - ·. - ' ' 

' c~íllisióri (1~66 ;~s¡Í~t~ ~í ~ri~cÍ~io di ~ubsidiarl~dád, · 16. c~al slg~ific~ ~ue~ debe. presentar 
-· • ''··.: .,.- .- • ·-,:;· > •• ""' •• •• - ---- _, • -·- ••• ·- ' 

' '.; ~,.-:; --... "' ,.~ .. 

iniciaiiva5 sólo e~ los' iimbiios. e~ lcis ~uc la Unión s~ encuentra más capacitada que los 
', :; ,' 

. Esbidos rniemb;os i~dividu~hnrinte ¡Í~á nevar a cabo ~na ~cCión eficaz:· 

En .el ámbito de la Co~~Ídad del Acero, como hemos dÍ~ho, la Comisión tiene un lugar. 

prep~nderru°it~, no sólo en la t~~~ de d~ci~iones sino en la ~~ep~Ció~ de los act~s: En los 
- . ,· ' .• '.,,. .. -- •• - ,'·.' - ._ ·, ' •; _,.e- . ' 

~hitos de cooper~~iÓn intér~ubem~ílle~taÍ,·elT;atad~ d~Ía µnión Európea reconoce a la 
---··o·, -~ -··- ',,_:_:.,-:" '-·'•.·'•..o :-_;-:-,_..;:'-.·.,;~ ), .. •:)-;;;."-·· ~": .. :c--'o-·,:,-:_ · • -- -:~~·~_:'_;__:,. .{_-:~:'. 

.·Comisión ~l dcr~cho de estar pleiuilnente. asociadá á los trabajos rcali;._ado~ en la maieria y 

Ja f~~Ültad de p~esell;~ iniciativas j~~f o ~ tÓs E~taclOs mi~mbros en deie~iÜadas materias; . 
.'."',, ' ~ .. , •• •. ' -. :;:':", ! •' ·-.. ,. • ,. - •. ·.. - - .~:-:1 ': ' . . :--, -~-:·' . - - . <'- • ' : '. ' 

noobstanie, no podemÓs habhir de qÜe la CcinÍisión pos~a un1Í. f~cÍlltad de propuesta en 
- é '.'·._ • ' .:::,:., ... -· , •• • _ ... '.·, - "·: ' ·• - ,, , 

estos ámbitos, ya que hi p~opUcsta que la Comisión presi:ntl!ra no condicionarla la decisión 

del ·~ons~j~. , · ' 

~ceH Mangas nos dice que: "El 'rrátado CECA (Tratado Constitutivo de la Comúnidad ·- ¡<"· - - -' ·, , : ,., ' ·. ' ' ' . 

•. ·~.Europea del,Carbón,'y del Acero) conflere .. a,la'comisiónla casi totalidad .deÍ poder ' --·, ----- ~~--, >'- --~--.·-_·;.: '·,; ·- __ , __ ~- -·-·-_. - --' _-_.' ____ -. ''.·-· : . '-·--

·. 'legi~lativo y ejecutivÓ paiá Íare~ulación de fos' á~bli~s dél c~rbón y del a~ér~: Aunq~e ese· 

.. Iratado es basulnte.·p~Úiso alsér un. 1 iratad~·ley' ;se'_· asigo~. a• Ja Comisión 'am~lios. 
' -.. • ' ., f •. , ,_. '. 

poderes nornÍaÜv~s para desarrollar los objetivos de los Traiados, medhÍnte decisi?nes 
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. . 
generales (equÍvái~rit~~ . a· lÓs •. reglrunentos Co~unidad EJropea}, recomendaciones· 

(eq~~valentes: I~ d;reéiiv~bo~unldad ~urnp~~) ydecisíll~es individuales". 23 

-· ' ·-. _- .. · .... _, __ ; .-· "' '· -

' :.- ... ,.,.·; 

. ·1> .· "/"';".' ~- ·/(·•; . .• . .. >.:: . ····· ··. . . ·.·· . . .. 
.. En Jos .. áÍnbitos' de!Jriltado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea y del 

:Trnta~~ ¿~Jfoí~tiv~de la EurnÍom, 
0

la ;acult~d de decisió~ propia de la Comisión está muy 

. nlUit~d~; -~i ~;;pone de ninguna facultad legislativa general ni ~euna facultad general de 
.. ·:·. -:" ', . .;. ,·"·· -':,? ', \.' ·.; ·, .,, . ; , ·, ·_. . . -·,. , .-· r : '~ . j <:'., ·: '·-_'.··.·. ·,', 

... ;. <,- -~- -!-:_:· .. _.,·;.\, ___ ;, '". ·, -- . ::--.··: - ::;. ' .. ;:;;,·.:'.~, ... <> .. _,--_,_, 

i ejecÚcióíi, sino de las facultades de ejecución y legislación esfrictameÍlte fijadas por los 
~ " ·.;~·; \ • - " " - " ) - ""• ' - " - ,-, '• -,< -, ''•v " ·• > 

· tratid~s: : Áh~~a biell, la. Comisión puede dlsponei 'dJ ~ll fac~lt~d; prÓpia de decisión al 
' ,· ' - - . < ', .,~·-._ ';· =~ (_; )'' :: . ( ;;: .... -· 

riaíuraleza administrativa mas que rcgÍami:nilÍria: . 
--~:>"·:~ .-·" :;. -·;:;··:"· : ·. -~;/:_ 

•';<).-:' --.'.~\;:>-·.::,~-: 
En ciiantri a 1ii5 facülta'dcs atribtiidaS ~ IÍI C~misiÓn pri; ~l Conséj~ d~ l~JJrÍiÓn;s~ trata de 

:.; ·. . ·:,,·.,: ,·' .. ~";"·- .\.;·.,¡.- .\"','. ~:, >-.' ·'..!.: -: . .:-·-,' .. -,. :_,; :- - . : -;:.i ¡ ... ' ·,·/-,.:_. ··,.-::> ;._,_,_~:J: .. :J:_· .. ~.\/:' .~.:;:.~ - -

· •I.facullades ·_·de··eje'cuéión ·d~1 las notiis b~e·estable~id~;por.~l';ropio.'consej~ .... En ·este 

. senti~·o.:~~'.de~~~i~;a. :eta,~~~-~be•a\;ciocaÜ~o~~~j~,;~.:~!-~~~fi;d.c~!~~\~·~~las genernles 

. y ¡iermanerites'y,ac\() _de ~Jecu~ión ¡} d~ aplic~ciÓ~, ál ririt~ ~do~~do ~or '¡;¡' Co~isiÓn en uso 
.<·_:· •, ''·~-~: ·.:· :: .: .:-.~::~~'./: .~:;_:· ::; '• - . ,..;~--~y \::{~; ... ·:.yy:-.. ~'·:::~:.:~-::,_:/)'.·-._;: ·:>:<;~:\\.\:: ._:;>; \~ ·.: ;--- . : ,:·~ 

de la habilitación concedida por el Consejo, mismo que contiene las medida5 de aplicaéión. 

técnica .. · 

El Acta Única E~ópéa no despojó al Consajo dela Unió~ ~e ta'iitulm'Ídad ~e la facultád de . 

ejecución; sin em~argo_, el. Co~sejo tiene la ~bligación de atribuir. en fornm. ge~eral el 

ejercicio de dicha facultad en cada caso a la Comisión y sólo podrá reservarse el ejercicio 

directo dé la facultad de ejecución en casos especUicos. 

" Mangas Martfn, Aracetl. Instituciones y .Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 120 
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·, 

AraceU Mangas acota que: "La alrlbución de competencias no debe confundirse co~ una 

· del~gación d~ co~petenciii~ en el ~entido del Derecho Administrativo, yá que la Comisión 
•• _ ' ,·•,. ,. ·.-. > • 

· no se sitÓa en dependencia respecto del Consejo ni éste adquiere un poder de tutela sobre la 

Comisión". 24 

El c;nsejo puede condicionar la atribución de 111' facultad de ejec-~ció~ en favor de la 

Comisión, a la implementación de diversas modalidades ele vi¡ilancia. Estas moclalidádes -

fueron aprobadas mediante una de~isiónso bre co~i t~l~~I~' ~s~ decisión es una decisión 
. . .. . :. c.•, .... ',_''. · .. ' '' 

atfpica, ya que no posee desÍinatarios;conc~t~s~~~-~ec~áét~;-crinstitÜCional. Esas 

modalidades consist~n enl~ ~~_ris~í~iÚ~ii~si~te;~~~e~rune~t~l-es a los que se subordina 

el ejércicio"!C la facult~cl airÍ~ufa~~;EI Cons~]o; aíatri~~ir cad~ facultad de ejecución, debe 
<_\:_·.--; 

elegi~ él prricedimiént~' o' iÍpo de ccimité. que considera ·más. adecuado dentro de los . . ' ... · . : : ,,. '~·. <~· . ' - .''· -~--."- . ' . . 
, ~r~vl~tos p~r' la c~~¡;¿¡()lll~.' 

Siel t~~~~j() Cll~fi~r~ a !;Comisión la facultad de adoptar medidas de salvaguardia, la 

Comi;ión'p~edeponerlas~~ri vigor y,co~llnicarh!S a los Estados miembros, los cuales 

pued~n' sinn¿te~. Í~ _d~ci,sió~ ~12,o!!Sej~; Me podrá adoptar una decisión diferente a la 
·' . -..... ·'.~.;~ _· .. ;:\-~<:)/~~ .. '_}·.'« 

adoptada por la Comisión, confirmarhi o-inCluso derogarla. 
> : ._ ... - . '·''· . '._,,, .... · •·• "!,""' ,, , -. _., '-·,- .. ·. 

·.I: .':'-- "\~ {'· ,•; :\:;'{ \~"~:~; 
,. - <-_·_-::~_:,~~-·/· ... :.'?'::· ~i-;~.-,::,::-·.<::,·, 

·-;:·-:;·'.l•J'c 

De estas disposici~ne:s:''.no~~c.~~conéluirsc.que la Comisión haya sido dotada de un poder 

. - . g~nera\de~ec~7ri~~~,!~;,~i~i;~~º~~n;ej~, en forma similar a la potestad reglamentaria 

delaA,dn"ii~isl~~iiMh~~io~~l(~'~pecto de las leyes emitidas por el poder legislativo). El 
'· ' ·-: ... ·. ;,'ºJ ''..'. --->·' .:; -.·:·:.<•"";';":; .·.•·· ·.·. 

- ·--·'·.: ;i,'- .'¡-.~','/,;. '/,.<.: 

24 .. 
. 1.1angas Mn~ln, .Aracelt _ lnstitu~lones y Derecho de la Unión Europea. Op. cil Pag. 125 
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hecho de i¡ue cada acto de ba5c del Consejo tenga ,que prever expresamente la habilitación 
' -.-· ,·-. ·, ...... --. : ' ·' " .,_-."' .. -_ ',.. 

y la concreta m~d~lidad a la qüc debe someterse (varia~te, plazoi etc.), permite descartar 
' '. . . - .- .0" - - •, . - . ' ' .. . ' . ~ ' ' 

esa calilicaéiÓncÍ~ ·. ;podcr'~~nJ~j 'de ~jecu.cfon ~, aunque' el h~e\I~ pr~~eplo ha reconocido 

' ' que lá c~~isiÓri es el~Jécuii~CJé~~i~it~Í~ ¡;j/cxceÍcnéiil'y q\i~;:~alvo ex~epciones, debe 
.. - .. : .• "'·/.'-. - ···-;·-~-: ~:-)~\-~ \~' .. -,·_,-·_···:.:'« ;,.:,,--,. :;.•_ -.-.' ·;, '.·.··.'. ,;, :.· ~-:~:_:~- ·, ,,,. ·_. 

, recibÍrdel c~nsejolá'compctencia d¿aplic~éió~.··2~ •• '.Algo que'p.rovoca'des~oncierto· es .el .. 

··~ ~~~f ~~g~.i~µz~~~~·'.ª.•·.onl~;~·:,~~~'~,id.a y ~ue 
.' pueda;)iicluso; .~~- ejé'rccrl~: \. ';,( ·· ·· ' ' . . / · .. • ;, : ; 

El ~cilo 1ss.1J[~,~1:J1;i~1:~~¿j~~E0ro,J,mh.,. • 
.. ·•1~ co~i~Íón· 1{~¡~+·d~'~¡;¡\~é~i ,¿~i~j¡+\~¡.~¿de'~~ ~¡~;~5¡¿/~ni~·;de ~~s trat~dos y del 

de~c¿ho· derlvado. Es verd~dq~e .laC,omisión'no .. tiene en.·exc1Üsi~a la,· f acuitad de control 

· >de(~~~¡¡~¡¿~~~ ~~1.·d~~c.~{~~~j)~f~.p~~~·sJ::r·;sió~;d~;~~tr~ de~: car:cterlstic~ 
•.· <. pro¡íias que· le dife~cricflÍll' d~I' ~orit~ol jurisdic~iori~I ~.del ~¿ritrol p~Utico que ejerce. el 

·-· _, ·-' ·.;,,-.-""' -_,_': .·.-,-~· -~···. '. ·-_,· .. ;.·.:,. ·.-·- ·:·· .... ·, . <:. ··-·. - .... ·.'.· ., -. · .. _< ••• -•. <:. --:.·<' . 

. ·· i.i>Jillltierito'•~"d~l' ~C!ntroi'ti.iancier~ del •. Trib~~~¡ 
0

de c~cin~:''?~ro~~CÍ~d~. tlllnbié~ 
co;esp?~de a}os Estados controlar la correcta Ílplicllción del dér~cho comunitario a través 

-: -. .. 

de sus administraciones nacionales. 

La Comisión posee los medios adecuados para .poder' desempefiar su función de control, asl 

como los instruínentos jurldicos para cónocer, y exigi~ la aplicación de I~ normas 

comunitarias, Esta tar~aocupa:p~~~en~~~énte. a la Comisión y es uno de los asp~ctos. 
más important~s· d¿nfrk~c"'su~~ i6üvldades. 

- ·- ~'-.?:.,-.: ·j_ .-.,, ·:·:):; 

·,,_" 

·2s · ·' ·. · · · 
Mangas Martln, AraceU. Instltuclones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 127 
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mic~br~s se compro;TI'eten a'facilit~ll.l~ Comisión el. cu~pliÍnicll~~ dé sus.misiones. 
·. -·- .. ·:. -. i":\. ;'. :-:-, : .:: ·~,: ·:'.'.{':·.· ,·'.:~::.,<;;.~· :;.·;;,::;;. '-_:~~: .://-/:·¿._:·' ~>;:·.::::'::\':;: <:;·~:\:;>:·.~·~'.>:-,> :·/.\ , .. :"· _..·· 7 ' 

Igualmente, numiiiosil(disposicioní:s de (Jerecho d.erivado imponenaios Estados miembros 

~tt~~~~~f ~fil~E~~~lZ.1::00: 
_._.:~·.:: ;,,..,, ,::,~· _;:.i' .• f·:·:" '·;>~_'~.'~.},1·.. .··,- :.('' 
... ,-;''· ;:;;.~;:.:-:.,:··:-::::: ,._ .... :;,:_·". ···.-~:: i:;::--,·/·' .. ;·_",,-· .. ·.: ~· 

,:'::~~: \ ~:.·~l.:, -: ~·;/; ·- ·. . :-, ::/ ;-.. ;~-:~}:~ ~- ·: ::·;·_, '. ·- ' : 'p 

. Siguiendo a Araceli :M~gas, '<lireinos q~~: :i•Lii Comisión :¡Íüi:de dirigirse .·at Estado 
- - - .. - ... '.';·,:'-·J.~'".>, ... ,; ·,-,, .... 

,·. mielll~ro si tiene conoéi~~~¡¿;¡~ éi~~un·ri~~d~·mii~11~ii ~ª· in~~~¡iiído ~~s obligaciones 

comunitiúias. ·A1a1 fi~ lá"~n~1~ 'u~~··cart~ d~ e~pl~ienio e~Ia q~e a~n~ñcia el retraso 
. .,,,~ ~ ··,-,:·;::/.; (.'~ (:\·:· ,-!'• - . '. ,,-,,. .. ~ .. o;;-· 

en el currÍ¡Ílhnfontó; Íiaciéndoie las ~IÍseiVacioncs pertinentes y druido al Estado. miembro 
!; ·.·~ 

un plazo para que :conÍésté ofreciendo explicaciones de su conductá o rectificando la 
.~ - . -:_. ~· ,:; > ·• .... . . . . . . . ,. .. ' • 

. . adopta un dictarnenrii?Üvado e~ el que conmina al Estado infractor a finaliwr Íainfraéción . 

·.· ;~::~.t~}jzfi.i~~i~.t~;~·~i~~,:;; 
' .:':'/;. ·~·';; . " ... -,\., .,_ .. ' 

'Justiciadehis C~mullid~d~
0

S il~rópeas,'fundadnenel nrtflulo.Í69 d~l Trntado,Constitútiva·•.·'. 
O\.·'F'c·'="·' . ..•.· ,'o''_ :·r •' 

. de. laComimid~d µcolió~icaE~ropea, iniciándo~eet .ieriu~;o por incu.mpÜrniento. 

26 Mangas Martln, Aracell, Instituciones y Derecho de la Unión Europea, Op. cit. Pag. 130 
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La facultad de invesÍigación' y ~ó~froÍ que pose~ la Comisión puede tener por objeto a los . 
. ;- .·-.\ ' . ., ~:;·1 . ' -,' ' .. 

particularris, prin~iprilmerite em!l;e~as • a~ent~das. en la Comunidad. .El fundam~nto legal 
' .. · ' ; '·.·. ·, '"···').'.·',_ . '-· -· ··' - . . .. 

radica e~ l~s iirt1dúl~s '.2 fj déÍ .Tr~t~do CÓnstÍtutivo cié la Comunidad Económica Europea y 

. 187 deLTrat~do Co~~;i'¡JfiVo'd~: lÜ Eur~i~~. ~ero l~s,actuaciorie~ de la Comisión se han 
~-.:,?:-·-,·~,, .''·;;-::·.:·:~~<" :_., 

··•.•basad~. ~icmpre' .·~h di's~oiÍ;iÓn65'.'parti~ÜÍa~~~. •LÍl-C~misió~: !lllede,·~ecabar datos 

··es;·adÍstÍ~~sy:~irü{íir~~~6i~~;~~ci~stÍ~cio~cirlJn~s p~~·~d~~rtir'.~1inferestid:sobre su 
•·\ :-,·-.: ·f;'<:: «) :-r., .-~-¡"·.- .. ,.-;,--, ,_._-_,, .. , "ú'., ':" '":._·:,.'.·.. .\ 

situ~cÍó~:' y, ~iiM.:cas~.;.~xigir~ u·~·>~~~~i~~i té0iino ',~e : l~··i~eg~l~ida~ . e ·iniciar. 

·, procedlmi~~tiss~~;:n~d~re.s
00

dire.~to's~c~~lri'1~s._infractores consisie.ntes en •. l·a··.imposición 

"'H'~:;,,,:~i,f ~i'~~,r~~:~tt~~ ¡~~~''d~,~~&""m"'d• 
de apremm y sancto~;s P.~.~~~~~m~,?.l?s part1c_",1~es; • ';'jo: ~\ <'".> ,, ... 

• =~,·;fu~,j;¡~¿,~~';,i;;,;~;~,~;i~¡¡·~,~i, ~'eo,;;o, 
·• po:~~e'. ~°:~sti~~~~y~~ªJ~~~f ~f .~~ci~~~~i~~.~~j~i~ir·;ia~:~tfrc{~;{po~~:.f impli.cfn Ia 

.· .·. suspcnsió~ de determinadas disposiciones ~e l~s 'tratado~: y porqüe se reconoce que la 

:Co:ffi;isi~\:g+de:'.l~de~e;{d,.e~t;~~\~~i;ti~Jdªf;~~1.~lt~ii;fa~%:f f~~;:·; na~i:rc~~stancia 
'i~previsía esquien puedésolicitar una. médida'desalvágu~difrprésentar la iniciativa ante 

't~~&líl!il~ltt~¡j~z·~:~: 
que se altere lci 'menos posible el fuiii:ioniúnientó 'del nieicadó éomún;: .· 

.. ' .. · ->\\(: ·-~:' ~.~··. :· ~i~,'.~.~-.•. ht, <':;~;__:; -, · .. , ; i~":.' -... , '·-'ft-~~; ~- ~:;.:~--~;!-~~'.;,.,~ :· ~~-!~"-._,: -~.''.,_ 
::,·' ·•· !' . .-,- " ·-. i '' .. ~:;- .;;:; --~----.:.'.· :-;.:_.">;'"; ' 

:\ :.:\:·>~:_·_;:··:- •; _:.:·:.:~:··/~~-.' :-: ,{';_~~ ·,~:,~:_;~:::.- ~ :~~- ~:'i' ~- .'-;- ::;~~:·'i: ; ~<~~.;,:' '· 

.. AJ~esp~~t~!·•dic$~,~~~'.~;~;¡.~i¿g~n·E.~;ad~~t:~~~.~···i~v6~~r·fo ]~(racció.n por otro 

Estado ~ie~bro · paia\i~. c~~pli~ l~s propi~s ~bÚga6ione~. En caso de infracción, 

comspon~e a la C~~isi~n realiwlas correspondientes averiguaciones, pronun~iarse sobre 
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situación." 27 · Si las obs~rvacion~~ de la c<lmisió~ no se aceptan; és~ puede p;esentar el 

¿unto ante ~ITribÜnaCd~ J~;sti~i~,c~y()fallo es,ollli~atorici,:t~t~ para el Estado mi~mbro 
' .' .. :,:' : •:'.; i·" ~ '. ~ : 

. ~:·:.)' ; ·~ :,,··~-:; :~:~~~·.·~·./ ,..::, ' ·: 

. -.,·_:'.~~<-:;::'.{:;:, :.H·;.' :: -~-·'. 

La. cÓ~lsióri é~~plllt~ ~<ln i Co?s~jo l~ facultad de represen!~ a las comunidades 

·. eÜro~eJs·~fu(;~~er~/Ést~cÍ()s y ~ié_~~gruii...¡;ci~n~s y córíferencias. internacionales .. Con 
¡ .. · ~-, ~ ' ~--' 

· muy poháú~xcépciolles: laCollÍ!~ión disP,o,ie de la' facultad denegociación de los acuerdos 

• illteriiá~ionalcs i que\ ~~lebmn ; la5 comunidades ' ellropel!S, aunque •.• e sía ... facultad de 

negociación es~~ :;mis co~t;~ládo en el' ~~ito Úr~tado Coñstitüiív!l de.la Comunidad 
. -~ .: .. . . - . . . . . ; . \ ,. - . , 

Económic~ EuropJa,' y~ que. co~esp~nde 'al· Co~s~jo··decidi; la .. ap~rttira··de ·negociaciones, 
'.,·;,: 

dictar las instrucciones, asl como lanÍanifestar eÍ consélltimientod~ la C~rnllnid~d. · 
.···:. : __ ,·: ·;::. -,> - ·· ... '_' .. ·-·:··:-- -· '·.-.: ._-

.Otra de las atribuciones de la C~mÍsión es controlar la c~ncesión de subvenciones 
-· .'. .--- - --.:- - . :. ···.·-. ·,-

nacionales a las indllstrias y las práctica~ susceptibles d.e afectar la competencia en el . . 

mercado interior; 

Como órgano ej~cutivo; laComÍsión ejecuta y ~estiona las diferentes polfticas de la Unión. 

· Entre estasp~llÚcas eit~ la gestión del pr~supuesto anual de la Unión y de los fondos 

. estructurales; tiene hnportantcs funciones en materia presupuestaria, elabora anualmente el 
. - ' • l ;·· ' ' ~ - -

presupuesto d~ ingresos y gastos, lo presenta al Parlan1ento y una vez aprobado, lo aplica 

· sistemáticamente. 

21 Tamames, Ramón, La UnÍón Europea. Op. cit. Pag. 202 
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' . ·, .·· .. ' ' · ..•... ··. •.. ·' .·• .· ··, ·. . 

Otra labor importante de tá C~misión consiste en elabdrar anualmente el Informe General 

sobre la Actividad del~ ~dm~nidades Europe~s, que normalmente se publi~a al final del 

primer semestre del ejeri:i~io siguiente al que se' réfie~e . 
. .. •'1. ' ·-· .,. . ·_,:._ 

. ··-·,(·.· "(· :;·_ '· ~;·:· 
:;~!· -..' :; .- ::\::,:,_.; 

• deéisi~~es sin ~r~s~ritñ~~;~P~~stas ~!Consejd; ya s~llpor virtud de facultades especificas 
~ . - . . - . . .'-:f-; . ' ' : ' . . . . . ' . -. " . :-. ~: , . . .. 

· que té oÍorgan tos tratados() por faculfodes que el Consejo Europeo le delega. 
- '' --- .- --,- - -- .-·;;, - . ·.-.... ' - . - ... -

La Comisión no ostenta un poder ilim,itado; su cllpacidad 'de coe~c. Íón ~s múy. lirnitÍida en la . - . . . . - - . 

práctlca;aunqú~poisu 'n~~t~aÚdád'y. Íos éonocimi~ntos· técnicos'qu~ ha adquirido d~rante 

·estos iíftos,· tie~e~~ illlliJabl'¿';odSd~p~~sü~iÚ' ... ·r~hdi~haJ r~~ri~~/lii.-Comisión ·ha· 
· :.·_ - --. ,··/\=.----{;'.~ ::·:_,.: :::~\~·;::,~::t:~-,. ::.:;;::-~;·>)4: .--<:.-:-':}t:-.: :.· -·: .:,_-::'._~::~.:~-:ti~;:_:,: .. -_::.::\:\-~::::·:>~ _ .. :-r:;-< _: . > 

· debido algunas .veces .resolver. conflictos entre Estados;. en• esos· casoíf es el: mediador 
;· .. _;,,'··:-::..e,:·".-,~~ ,·<·,-:'-::;>,-".'<~.:~:!'·' ,·:· :}:- ·;········ rn•-~ ··-;c,·1:'::.:-. . .'~: - " 

• · perfecto, debidoª sü'ill)plliciatidad ;sü é:omJi~~ciiso'd~ i~i~r ~oVeü~lerés c:~.ním:. ··. 
"~\:. :l·./. . . -,.· ·, > ':_:-~-. ··/}~. ' .... ~ ,,._.:o.; .. <;/'' 

..... _ .. :·,''".·_ .. ·.:·-.. _:: '.,·,;· ..... :>·. ,. 
':.,·," . ..-.·::' :·:, <-:~:-.·· '.'';'·.,-. ·.-/'. \<'~ 

. Para evitar que el sistem'a' colegiado gené're tantas ie~lli~~~s qG~'pueciiiti~~~ali;,a; su !abrir, 

. la.Comi;ión recú~e á dlve;sos proeedimientos:·.~:s'asu;;tdsmJy i~po~~tes ~~~111~t~j~~ 
son previamente estudiados •por los mi~rnbros de.la Co~lsió~ ~úsinteresadcis e~ reuniones 

21 Tamames, Ramón. LB Unión Europea, Op. cit. Pag, 205 
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ad hoé .. Por ot~a ~arte, en la re~nlón sc~anal de l~s colaboradores directos de lo.s miembros. 

cie la con1isió~; se. ex~i.i1m l~~ cuestiones. téé~icas del orden del dla par~ simplin~ar y 
: . . - .· ··.,' ' . -,_ ' 

acelerar lÓs li~bajos de lÍ(Colllisión: Par.a los asuntos menos controvertidos se recurre 

Únicíuriéil~ l~s ~uestion~~ de ci~rtii impo~ancia se inscriben en. el· orden· del·. dla de las 
. -... , ~·'/ .. -.;· ' ... J.'.. . . -' \:~ . ) .. --. - . .. . . . ·' 

sésiohe~ d~'.l~ 'comi~ión, q~ése reúne tÓdas his semanas al menos durllllte una jornada. 

• Aunque las decisiÓ~es de la Cómisión pueclen ;er adopiadas por vcita~ión; la m~yorla de 
' - ·;· •.. · ! • ' :· . •' •·• ' ,, . . 

elll!S son aleanzadáS por ~cueiÚ entre toci~s su~miembros; . C~ando la C~misión vol~ la 
-· . ' .''.,··· ' 

mi norias~ hace-'solidari~ de la deciisión adopl~da mayoritariamente. 

. . Para que las atribuciones confe;idasa la Comisión se ejerzan en 1.ntima conexión con los 

gobÍen~os de l~s Est~dos mi'embrci~, se han cread~• di~~r~os comités de representantes . _., .. --· .... ·. ... ,; . '·" •\, ... · .. . "···: ·,·, ." ' . 

t. C~~~; ~,; f.go~;,'s~i-2,d:IC~~;;,¡ ~~m, d...; dob< 
j~stificar sus'~611ticas y fesp6ncler si asl l~ solicit~·\ln dip~tádo; ~d~m~, el Presidente de la 

' - - ' " •• " •• • • • • •• ' ~ •• .- 1 '.: • • ' ' • • • ·' .. ". ' ' 

mie~bros en l.as r~~nior1esseínestrales del Co~sejo E~ropeo: · 
--~-?~.--::-\:~'.··.Y :e , ·- -- , -

. :,'",< 

. _ La Secretarla General reali~ funcidne{de s~cir~l~ía, d~(cÓlegi~;-es tarnbÍén la Impulsora 
~ : i 

de la coordinación •. qué pe~ite 'desarrollar 'de forma, cóherente las actividades de la 
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- • . ¡ . • . -

institución .. Esta tarea de coordinación implica no sólo la pr~gramación de acti~idadcs yla 

coordinación d~ SCrVicios, sino atc~der las rcl¡ciones conotros orianis~OS e instiÍuciones, 
. • ' .,, ... ,·.·. • ' 'I'; ,.,.-.. 

así como con los sectores profesionales. Esul fun~ión coíi~iertc ~ la Secret~rla General en la . . .. " ' ·- .. -. ', <: . ~·:· :: . ' : ~~'· ' - ' . 

responsable de dar cumplimiCnto á las decisiones de la Comisión::.·•·· 
·- -.e;,.:·"·: .. .- .·. 

La Comisión es la institución qite cncan11i laÚu~cioncs del poder ejecuiivo comunitario y . . . . '· ._ - ' - . -· " - ~ . ' ' ,. . . ' .. - - ' . - . 

. c~iliisión l~~~e su~er~r ~l ret:i,d~ ¡~· ~pli~~ió~ y ¡~ ~~f onná de sucomposición que traerá 
. ·, .. /"' •. ·.-. :··. :-· , .... : : '\-,~_.:: ;--,~:--:~. _-:.:.::_.;._- e (-.,_· .. .. -~ "" ". -'·,' , •. : _,_-.:' . , • ._ :. . ..• 

cÓ~o d<lllse~uen~I~; c~n eÍ fi~ (l~iju~ ¡;tidd~-d~fe¿ci~~ fie[n;ente el interés comunitario, tal y 
··.·· .... :-:"':,.-.. .". ,.;: .':.· ::"';:._.:,.·.« ... -, .. , .. •'i ' ... ·_ • 

encolltr~rá rorÜia~~ p~r ·~a~ia'nai~~-d~ ¿~d~J~o~~ los Estados miembros, que llegarán al 
- -;;··. 

parecer ~ 21, los cuaie;. debcrátl m~terier la independencia frente a sus gobiernos . - . ' . . . ··:-·., .. '" , .. . .. 

3.3.1 La política agrlc~la común. · 

La producción agrlcolll cóllstit~y~ en. algunós palsesde la Unión, una de'. las principales 

actividades •de· 1a población . e Ínvoluc~a. asimismo,. importantes c~Íid~des . de. recursos 
. .·;, .·· .'; . ·. :. ' .... ;_·. ,j .· . .. ., ' . 

destinádo~ a la mejor~~e c~)ti".Ós, su~sidio~ ~ la prod~cción, ap~~os a la comerci~hzaéión, 
cte. _Del mismo mcido,'los produdtos cl~lsecÍoragrldolafu~ronfradiciÓnalmente protegidos 

' _. ' ·" . . . . '. . ¡ . .,_,,·.~ ·. . . - . . ".. --. . . . ' - . . . 

en ÍnúÚiples fo~as. ·. ·: ' .. ·.·,· . 

'·; 

En conse~uCn6i~; al consagrarse, el mercado común y por ende, la libre circulación de 
" ,-c. '<: '.'. '<. .•·· ; •• • ,· . - • 

mercnnci115, 111gu~os pa1sc~ vier~n ~cnazacla 1~ p~janzn de su sector agropec~ario. En ese 
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sentido, las neg~~iaci~ne~ pllra' ellminar las barrerasarance.larias y noarancelnrias que · 

gravaban ~ estos productos;fu~ron lnrgn~ ~ difiéi!es. C~ncluyeron con el disciÍo de una 

polfti~n ¿ollluÍlitarill de gran imporÍancin por la ~antidad de recursos y mec~ismos que 

· in~ol~cra: 
'•. 

' Es~ pÓlltÍcn es In polltica agrlcoln común, que pennite. un nivel· acep~blc de protección 

· • parnlos productos agropecuarios, en contra de l~ importaciones ~xcesivas, las oscilaciones 
~ ,; . ''. ·' ' .''.' ,; , . ' -. : '"•' ' . ' 

de precios, entre otros fenómenos .. Cabe señnlllr que· los 'gastos derivados de In pol!ticn 
' ~ ' . . . . 

agrlcola común absorben más de la mitad d~l presÚpu~sto de la Unión y que el nivel de 

,: protección que garantiza la polftica n~rlcril~ ~omún ~los productos agrf colas ser6 motivo en . . -,, '. . ,' - . 

breve, de un conflicto hnporuinte en el seno de la Orgnniíación Mu~dial de Comercio (n la 
' ' .. . ·-, ... ·:·, ...... · . 

. cual pertenecen todo~ los ~i~n'ibró~ <i~'ia Unión}. ya que i:tmcará frontalmente con las 
' ·"''""' ;.:.; ').''"·' ' : ' ' ' ' ' "· ' '." ' ' "· ' ' ·, ' 

~ disposiéi~nes d~ e\ta rii&aili7Jl¿¡6X eh 1~~1áíis~ia d~ 'ª nación .ni1s ra~orccida. ·,· · .·.. .. . ' .. ·,· --_ <·.· .. º· ..•. ,, '. ---;.~;·-· -";-·'- .. , "' .. _ ' .. -. - . 

''',:•!·o" • , .. ,'-··_n;." 

oé.ncuerdo;con TIÍ!n'ainesi;~;En,~l.Üorrieót~ dg\negoCiílise el .Tmí~dó de Roma, los 
·:_,_: ;··. -·: .. ·· :-_.:'.::: -).- ~,: ··.!;:_:·;;/ --~<~;.-.-.:'. ;, :'/~'.·::.> >;;_;\·:-.:;·-;;,:?:;{·,:_Ji(3~:r·-~'i(::·::_:·~~\;/::: )·;~~'-t.\>.:;t:.·.:;:'.:/.'·:·.;, "'·. '·> 

productos industriales en loS'palses d.e la CEE no contabnnCori otra; protección que la 

.. d~;iva~a·· de.'los. ~~rF~;~''a1f ~e.f~~, ~,l~~ ~~~tiÜ.~e;te~:'e~:~¡~··~~ci~•·:los agrlcol~ 
además de lós d'e~echos j/los''co'nü~genies,'exisilaít otras'.mtichÍls resiricci~nes' y ' 

fundani~ntalrñénte'. ·el , ~o~elclo ·.de• Esdd~;· tos Jalendarlos ·. fr~~terizos y · el · si~tema de 
·:·, .;• .\ •e .. "••'" ,'. _, ," . 

precios mfnimos", 2,9 : 

29 Tamames, Ramón, La Unión Europea, Op. cit. Pag. 302 
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Los fines Ílleron claÍ'amedt~ enun~i~dcis: acrecentar la productividad, hac~r posible un nivel. 

de . vida equi~tiv:; para:· la población ~ral, ; est&bili~r l~s _mercados, garantiw 
• • '. • • " "'·: - • ' - ' ··' d •"" ••• ••• , ••• ,.: • 

· • aprovisio~;m¡icntos'y Biicgurar ¡ireci~s razÓóabl~s;pariÍ los consulllidóres_: ··· 
' . . . . . • .! . •, ..... \ ~·' .. ~- '. < • ·,.: -,, '<·"- ·· .. ·, ... :::.. • '" • 

.• ; La inír¡ÍdGc~iÓü <le ~ií ~égÍmcn ¿o~ari d~:prc~iiis á~J~oi~} ul1;~i'l~I d~ p~e~ios igu~I en 

·. Íodós:lo~-~~1n~~s-mi~mb;o~ ~s ~na·~¿1~;!lr;n6i~a1is>n;~did~;~~htempÍad~po~ta politice 
,. '<¡, ':'./-~{ , ______ ,,·,,,'~:>-·>· > --- < ,_-.·,,'.·\~.<-." ·.·.~-~ 

. agrléÓi~"é~fuón; ya que ~~brc di~há njXciÓli~~·articul~ 1~ poUÚciC El elemento c~ntrai de 
• - ' , - , • .- •. · · - , • - ",'' · ' .- -· • •• ' : :;~, -_-.,·,o< .. _··• : .• •.; :;· ';~-; .: e' 

~:ti~;ti;:~~~~:~::~.~1¡;;.i~~t'&~ó -~. 
-«::\:,<<-~ 

'.;·~>.:' . -... -~ ~-

En'cáso de. qu~_el precio •. de:m¿rca~o:~ue'réalmcnte existe: para "e•! .. producto. sea._inferior al 

. precio indicativ~ d~bÍd~Y2e~c~~~' ;~.~fe~~. el·~~~~~J~'.: in¡~~i~n~ p~;~ estabiliw el 
; <.· .. ·::' (;'-··;..:_)\'.··-~~- í'' ,;,. : .c1·, "" ._ 

;;t~t;;E!~.i~ft~~~~~f:~'tiZ:. 
, ·. lngr~~~)tisto. . . . .. ; ). · · '· · ' }X• · · .. ···•' !, .' ... 

'"' ''"' .. ,,,,;,i.t,;&o .. :, ~.: ,;t,,~;.; ~::,.,., .,¡ ~ •• 
, ,~ :-~:; -.··- .... ;.";\{:· ',_}-':::r~.- .. ,;:_·~).~~: ;:-_;¡:'._W~?'->'~í,)::_ .. ~:.:;;::·.~:.-_:.-,::;:/,~/('..'..:::~)~t:~·:·"/;·,~:·::-:'?)~·--:;:_:/·',.-:;-:¡,:·-~:;, :·:: :_ -. . ·.·-_ " 

.. · . producción agrícola en. contm de impoitaCiones excesivas; el Esíádo fija un precio m!nimo 
· . .- ·- -~.\\ .f:":.: :,.;. ::'/:-:>,> .·:;~?r-«\r~~: ~~-_/;,:lr; ". ,·-:-, , _ _::,. _'.·,- -,/: _·<<·- , 

: que será elpre~io al cÜa(se.' penÍ!iliráta,~~trÜÍla,de)~~p;odú~ios,i Con ·base.en las 

cond,ici~nes de pio~ucci~~-~~ntaj:~~~~-~·'.e~i¡ien e~Úras partes det.níundo para muchós 
. , ·:. - . ·_"_.:- _:. ·--;-.'. · .. ¡· ~-;';>·~:::·,'·::· '.:<:--< -,~,-',:~~::,~---<p~->::-·.:-:.-~. ~:~,··>·.''-'.- .:-_-·; ·-~-~-:·--_ .. ·:·': ··~ -:_ '. . '.-~ :· 

p;odúétores ~~ric~,~~Í~~,~rk~i~~~¡ni~cis rti~<l~s'po~et. consejo.son superiores en muchos. 

CaSOS a fas'.d~I '.m~ic~d~'gJ~diat'l~'¡~i;~¿ar~ evitar una invasión de imporla~iones · 
'• • ---' ' .,, ';''' '.'\c"•!'-·•c:i'J.'•t••-.<_:,:;v•';';"~;'.",_•, ) .... •• -- ; • '• ·, • 

provellÍeri\~i<le t~f~h~~s paise(1~'importllciones de estos productos son gravadas eón un . 
.. ,- ; ·>,-.:·-··:·.:,r:,·.'. ;.'-·.:. ._ .-·. -.. , . ·,__,, 
:'· . . ' ._, :.·,; ·;··' ><>':· >-:·' .·:·- '. -= . . . . ·. '.¡ ' 

·Impuesto, a excepcióri,de lós que provengan de paises be~eficiados por ~n sistema general 

t6S 



de preferencias. Los pre~ios m!nimos son. fijÚdos ·para cada producto· y varian. mes con 

més. 

Los costos de este mercado agr(cola común son financiados con recursos del Fondo 

Europeo.de Orientación y Garantla Agr!cola. 

Los procedimientos de protección c~ntrÍI .las variaciones en los•rn~r~ádos int:macionales 
'.·'.'.i: 

son; entre . otro~, los arancel e~ vÍiri~blcs' y las . devolucióne~; por exportaclo~es: ·'Los 
' - • ;< . ·. . . .'. ··- ' - :: ' -· . -, ... · .•. ~· !' : ·;:} • .• ¡·-·:-1 ,·,, ... 

aranceles variables. permiten Crdar una• brech~ cn~r~ ~I \1rcci~ ~r~illiri'y" i~~·Precios de 

mercado. Las dcvoluciorie~ 11 lncxportación son lllltipo d~ s~ll;idiÓ~!~~~~porl~dores. 
' •' -' ' .- - . ···~··. . . ·, · .... ,-·. .. .r,,- - ' 

,. ·- .:-.,_ 

El subsidio al preció que recibe~ los prod~cto~~s está, é:~ndici~nad~ por: éuoías a I~ 
.· . ,. ' .. , ' ··. -·· - - -,- ,.- ·-'· ' 

producción que se implementan 11 través de uó sist~~ll d; ~~tidride~ fuáXhüas garantiZadÍls. 
-,_-· .. ., ... .,. . ;:;i<:::._ >-'..:.·,··/·. _-.<: ' 

El subsidio al precio. disminuye cuando•la: prodllcéión relJ~~··¡~ ~:in;Íd~J6s ~áxim~s· 
: · . ::'.. <· _ _¡_.':" ..• :._.~ .• ··.:-: . • • :<: -1• ;.:::•:. ·::,<,_i'.··:-.·:·::«'i',:·:Lc".:'<; ·->:··:,/:·.-': .. · . · ~, 

garantizadas. ·. 
•.:··. 

"' predoo j'. #i~~1\,i,~i~ ¡i;~~,;;;f ~¿t~~~~ ~ ~. ~.°".'"' • '~ 
del meicáílo niundial.: Í.íl' defensa éomuniiarlii fre.nié al exterior 'sé. l~aÍiia a trávés de una 

· ~:~;~!f ~l~~j~~~~~J'~:r~;~i~i,~1, 
. , . , {e:; :·1~: i::L ·~i·: ::iir:·~:' ·::'?::,, .§'.%},.2;·~ . ·.;: >< .•> . .. :. . ... 

· .. Ramón 'f,anires afi~a quei: "O.el precio in~icativo, ~~~una red~cciónqueyárfaseg~ los ·· 

.. ~:~~:.fili~~~:,.12;~:t:; 'ii~.~r.~~tI;rª~,. 
·:·i"': 

·'", 



y el precio indi·c~tiv{co~esponde 'a l?s g~stos de transp?rte desde el punto de'eritrudn en la·· 

CEE hasta lá zon~ ml15 d~fich~~i¿ienbas~i la cuai sé fljael precio indicativo. 

'.·::.,·, .. 

La diferencia ~~tre el. preci'o indi~Íltiyh y el precio ~fubral ~e ni~ela ~on los prélévements, 
0"G <'; ·~· ;-, r • •"•' ." ;•, _!,.C • ., •• ,, ~ } ' • 

· ::~,~·fir~~r'f~fli,rt~1~.zz~:.::: 
,.,--- :.~ .:_\.> ··~·!·:·>-: ... 

•. préci~s ~onÍunft~io~ il~ I~ flu~i~iéi~n~s'd~I mcrcad~:~undi~I. ·son los inélévéments los 

que tliÍ~lú~. p~r difereÜCia entfc l~~·prefü1s6:6rai(qué se m~tienen flj~s a lo largo de 
·. • •'', '.:.·,>:-,·.• ,- •,"' • ·,: ¡ •'\,' "r>··'.-~,,;:,·.~:.''.·.·~-:;~;•' .. ,,',:• :, , '"; ,;",' • .· 

toda la é~p~a) ylo1pr~clos;;;uridial~s·!~·3,º 
.:.:(;"~·:: • • ~_<:. 

prhtecdÓn en.·~uc~~~ ~ fr~~t~r~.; Sircmba~go, én algunos casos, la tarifa exterior común se 

; '. llÍW!Üene c'om'ri n;cdfo de: prÓtecCiÓn frente a la competencia exterior; pero siempre con el 
. - .· . - --- . - ... _~, ' _ .. _ - ·: . - . - ' ' . - . . 

apÓyÓ de m~canismos Üdiclonlll~s. •. 

ContiriúaT~am~~ dici~:do que: ºLassumás.perdbid~p~rlos. prélévements ·se ingre~~· 
.· en el FoÜ~o EuroJ>J~dé dii~~tÜció~ y G&antl~ AgrfCola; Los rec~rsos asl Óbtenld~s, ~ás • . . ': ,~ ,. ,;·.' '.: -'. ·<;;·:,~.::.; ',,. '···:~.- .. :·:,::. ' ·, . . ' ;, . . . .; . . ., " 

. l~sresultant~s. de Í~.TÉC (tarlfa extí:riii~ comó~) y m'iís llñíi participación sobre liibase del /.<. 
·_--:_--_ .. -.-.~::: :~:_<::·,:·_-:(. :::"·-··::_:::·.·::>:~-~~:~/ ·-';~~.;_-: __ ·-·: }.;--/_::::\·\_;~, ~-~~·,,·)> .. .,··.~:-.""-~:.--·;- ::,.:~_<:-- -· ... -> ··->>Y:.~-~:·/~-:;;>·::;· ~t:/>.:-.-_";. /; 

. hiipucsío sobre el valor• afiad ido; permiteir financiar• la ái:tividad, dél FEOGA (Fondo 
. . ~·:: -. ~:- --~'.'..-;"· ~- ·_·.'-!·~:::'.·.:.-·:,::.;- :! '._.:,;: .-;·-~~,-:_\;·.·.·:·-; ::.: :,;i ;'~; ... -~- -:: :'. . \"·,._·.'. ·\:::: _:_ ··' '. ::-~ .><-,, .. -_~;., __ :._ . ·-." ~:,. ~ ,< 

Europeo. de Óricn~ción 'y.Ga!añua,.Agrlcola lfr inateria5tale~ como.sosteni~ient~ de. los i '. 
precios co~~nit~h-~s ·e1• ~lini~~l~r,i?,~~· ·'~ü-~to; ~·¡~;J~~~~a~;~n~s·· d~· I~ ~~:~ni~.ad "al·• · • .. 

. : .. ,.·!:-' .. 

30 Tnmnmes; Rnm6n. La Unión Europea, Op. cit. Pags. 308 y 309 
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resto· del mundo, que se beneflcian Ú ~ubv~ncion;s (res1Í111ciones) que equivalen a la 

difercnciá ent;e el precio ~om~nhario f el precio del ~creado mundial"; 31 
.. 

Los prJci~s en el ~~rc~do ~gr!col~Íini~o'püeden fluctuar librementé entre un mlnimo, que . . , :··, - '.; -· ,. "•' '' ... , 

soii los pre;ciÓs' ~~lllitliidd~)'. ~~ ~~imo, que es el precio indicativo, para que los 

consu~idores no pagúJn más d~ ese nivel. Entre ambos limites, fijados oficialmente, el 
' :·,· .·._' ·"' • ... 

rilerc~do s~ mueve en función de la oferta y la demanda. 

Elseg~ndo de los, grandes principios de la organización del ~ercado agrlcola de la . 
. ·.· ·, 

ComUJÍidad Europea ~s el de la preferencia comunitaria, qué se aplica al réglmen comercial 

frente ,a terc~ros ': paÍ~es. Lii Comunidad Europea sustituyó el antigu~ sistema de 

protecciones· ad~~cr~ 'naclonales de sus Estados miembios (bárreras araric~larias y no 

aran~~larias) p~r ~n régimen unifonne: la tárifa exte~or común, ~on ~;:;~c~~s ad valore~ 
que ell clse'ctor ~grari~ resultan bastWlte protcccionis:~. 

. Rwrió~ T~arÜes cxpÍic~ 'que: foirii faceta 0de l~ prefc:cnéia cÓmunitariá, ésta dél lado de 
"; ·-· . ' - . . ; ... '.. -~ ;;·-'. ' ., ;,·. ,·.:::-;.,}_" _, ·"" ,_ .. ~- -.." . ·'· . . ' ' . ' . .· - . . . . . .. 

_· l • • . .... • "·'!'!"':; 

las salidasdc productÓ~56~hn!ia~~s;.sonlasyaaludidasrestitucioncs •. alaexportación .. •sú:·· 
impcf~ci~. há.ldj.;~e~it~~~V~;;P~~!e1ilgºD~s :~~ce~enÍe~: gen~~d~s~ pb~ .. ia_ 0pdltt

1

ic~·.;· ...•. · ·.· 
LM'·' restituciones ~se :ol6rgari )or: el(FEÓgA ::cFona§f'.~.~:?.·.r.:V,d.:~.J/ ·:i; 
: ~L,~:_:.: j:ú_(:_ ·w-~.«.-;.:-<< . _ <; 

Orientaci~ny:(J~ÍÍa'Á,gri~~la).P~r u~ monto equivalente á la.dife~encia.cnt;~·u~ .~ ·• 

sunumdo(~J6 •resÜl1~\1~ ~di¿¡o~;J ~I p~ecio· garantizádo el coste. de tr~~P~~/~j'P~~rto·d:: '. • 

. emba;qu~) y ei"pr~·~io. intcrn~~ional que marquen las cotizaciones en el momento de . : .·-:_.' ··,·: .. ·.:-
exportar. ' 

· 
31 Tamames, Ramón. La ~ni6n Europea. Op.clt. Pag. 308 
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Asl pues, en principio, la restitución es tá inv.erná d~ los prétévem~nts, Pero mientras los 

préÍévements son_ piá:ticamcnte .~utomá~icos,· I~~ restitu~iOnes no.' .• Tanto en su c~antla 

COIJlO en I~ ~ondicio~es especiri~ás d~ ~J con~·~pción;:'re~~'ond~n· a las. directrices de 
.-•' .,- .. - .- . -'·;,',, - , ... ,.,· " ·¡· _, -- ·--. - ">o: 

. •.-.,· .• >;'/ . : .• ·>'"····•/ .. }_ .•. ,::i',,•· •:''":·•""::'-·:::;'•:.•·"- -,.,Jl' 
. política·éoiúercial que en cada cáso_concretodecide la .Comunidad.'\ • • 

:.•. •( ;'"•:. . ·'' --. 

• Ei ~t;;~~,_,~"'1;do·J~,i;,;·*'i0,,·l~,,~, ,, i·"'""',, ,, 
' ·. Í-rc·'',-.· .. ~--- ··-· .·<·:· -_,·_:;~----.:· '_.:;,,::;::.·:·.;\:;.'.,:'_~/(.·:::::_:,,;.;;-~:; '.-::~;.; ,:.- ,·,.,,~:;~.-':-:::',< ··.O}·r\: ·. _,,¡_:<· ;:;--•: >. 
comérci~lizaciónde di~ers~~·~rod~¿fo~; si~teill~ 'd~ atm~~cn;uniióto y los iriecanismos que 

- ' ••• " •• '' -.• ' • -. - ' ·, < ,, •• ' ~' ~" _,._.,: '. .-. - ,"., - • ,. ••• '·; ·- -~- •• ' • ' • - ' • ; - ' 

reg~lan. !~ ~x~~~~~ici6~s ·:~;¡;n~;{rt~~fa~é~, ~dristitu;~f ¡~· denominád~. organizaciones 
•' . ··-· ''¡··" . . .. - '··, ., .. · . . 

, - - '· \ 

· De acúerdo con Ramón Tamames: "El origen del Parlamento Europeo se remonta a 195. O. 
' . . ... ,.·.. . .. ... . . .. 

Cuando Roliert~ch~lllan expuso su plan para crear una Alta AuÍcÍridad que constltuyese el > · 
órgano rector dé lo qüé' hábhi ele sér la CECA; recibió ~umer~sas ¿;;tic~: fórmuladiÍs s~lire . 

. -:·,·,:·· ·,:. :<··;."'"'~: .. .-Je:,.\·:'\.::-- .. <·=_-',.-,-.~;.• -· 

la. base de.que,; l~ c~eai:ióri':d~.in' AltaAufuridnd eq~ivaldrf~ a c~gcndrar~a· Íe~nÓcr~cl~ ·, .·. 
~ '::-~-. _, ··; . : :·" ·.::·>!.·.:~ :, :.:~\~::~ • ' .. -:.':{~·-:.'<}~:. ~:'.·: ;~;? : .. ~. '.·:,~-:~:: : ~.-:,:i, '.·: .· .-.· ~:'._.:";;', ~ ... :_:.";:\~ ·:.:· :·:.I: :':· \_·-~-:: j\" ;~;: f:>_-~ .·.:. :~,~ :> .. , .... ~: ::,' ::.; :-

europea independiente de lo~ gobiernos nacionales, sin· responsabilidad directa ruíte ningún . · 
•' . .':,:-:< 

órgario parlaineiitario. :; 

Estas criticas fueron la r~Ón d~que; én el curso de l~s negociaciones de las qu~ surgió la> 
• ". 1 ':;-.,-.,~.'.· ._ 

CECA, JeiÚi ~o~net_prn¡msier~ '~! ~stable~imienÍo de una asamblea parlamentaria común, , ... -.· _._,..: 

·: '. ; ~. ,'. 

32 Tamames, Ra_llló~, Ltt~nlón Europea, Op,clt~ Pag, 316 
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que estúviesé integr~d¿por'r~present~~t~s ele los. parlamentos 11acicinalés y que ejerciese un 

control demo~rátic~ sobr¿ I~ ÁltaÁ~to~idad.ii !3 

'"._;~> •.• ~'..\·: ':~ -'.::. ·>. > . 

Iniciálm~n;~,' ~E Parl~~e~tri. s¿~~ri~lituyÓ ¡(base' de diputados elegidos entre los 

.parl~i~tofrilÍcf~nál~~{:Ü;'#d~r~frraiÍ'b¡{g(a;¡(¡: limitados: En diciembre de 1975 en 
· -- · 'l"-l "' ,,, · ,. · ·• ::··,. ± .- .. -"·.· ··< ·· ··:r-- · .- ·; ' -

·. R'.ci~~--i~l ·t~~sej¿ E~;~¡iricF'd~iiJi¿':~~Ffüt~ Estados miembros celebrarían elecciones 
:;;.-.; :-::;: ~g '~-'.i·: ,_··,!,'.. -'.o..Y-:~-·-.. __ _,. "--<~ .. -+~· _ . 

. dií~ct~' ~ri: íiía)Íó-juhio 'de';.19,~S par( elegi{diputaclos al . Parlarn~nto Europeo. En 

'conse~~encia,e{Cons~jri'a~~pt~ ~12& de;~~~Uembr~ _de •. 1976 .una Decisión y un.Acta anexa 

.td;r;,tJ~'~tt l~~Jr~~i~f~¡ztf :t: 
· •después de algun:iiri~ulÍ~d~~. ¡;efoc~i~·J ~~ ;~¡~~¡ó'~~j~~ici Út 979~ ·· 

': '" i . ::~·- ·.-· /·' - -/>~' .... :.;\;:.',/~·,'~ )~<~:.:;\· ::.:~.-~·:·;· __ -.-: ... '_; . ~--: ...... : 
·, .. ,. ·' '' - - ''1~·> 

-'· ,'• ' ,~:: /-·. "·'·/: ... / .. 

óe ~o~fomidad ·~ó~ t~ d'i{~u~si~ ¡l~fe1 ~ al1fou1~ · 138.J aei rnitadó ·Constitutivo de. la · 
-- . ;¡- ·. ".t:i ''<_.:}.'···;·:~." 

Comunidad Ecó~órhica Eu;ciíiea'.\ócia5, las elecciones europeas se han desarrollado en cada 

··los comicios europeÓs~·q\le·s~,b~sc~ sean.idénticas en todos los Estados miembros, con 

.. excep~ión deÚl~ino'u~ici~' q~e's~ n~gó a adoptar dichas normas. 

Co~for0tació~Nkr~~·del'A.cta'·sofeEdcciónde los Representantes en la Asamblea por 

· ·. Sufragi~Univ~~s~¡·~~ir~~to'.'p{~~~lg~da ~ras las adhesiones de España.y Portugal en 1~86, 
·.:el P~l~J~ht~,{~~~;{<¡Binfi;,con~iderable de miembros, p~ando de 198 a 410 en la 

·.·.comunidad de, los' llueve, a 434 con la adhesión de Grecia y llegando a 518 escai\os en la 
. : ~. \. ·' : " ' '--·~ :--- ~, l~- ". 

Europa el~ tris hoc~:~ Para 1995, con las adhesiones de Suecia, Austria y Finlandia y con 

· 
33 Tamames, Ramón. La Unión Europea. Op.clt. Pag. 215 
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• \ " • t < . . J• • '·.·: 

base 'en aeu~rdos reglon~les celebrad~s .• al c~nstituir el Ésp~cio Eéonómico 'Europeo, 

tambiénse .. incremcntó ~Indm~ro de ~~clÚio~ in~i~l¿ndolareimilica~iónalc~~na, ·por lo .... ·.'-
que el Parl~énto llegó ii 626 mie~bros; . . . •. ; :\ · .•; .. · 

.;: ... ~-< _.-._., .-.»t~;·_··'.· .. -r ·;: ... _:.·.;, 
. '' ·· ... · -:·,.::} ,. 

~1 riir!~é~id,E~~~p~6ssc J~Üro'r%~ r~t~~r~d,ip~-6~6i;~t~gfao·s. ~tJ~ ~- ~¿s'Jór·sufragio · 

. :~~,~~~li~~~s;~;,m~~~~~J~~~~:. 
P~!ses. Bajos 3_1, ~ortug~I •• oi~~iaiBé;g¡~~·2f ca~áuno:·s.uc~i~ 2iJXustri;._2,1, Dinwnnrca 

· y' ~;ni~¿~i~t 6' ea~~-:u~t; 'ír1~~¡r~:~ L~:~fu~urg~ ~? Ll~rÓ~;~~~\~~~;~~ scr~en 2004. 

', <>( .·,. : ...••... ·· ··':•' .·.} }.t /( :> .. ···•··· 
. Élnú~ero ·.de ~ip~t~~~h~f te~:e· ser' r~flej~· ;d~¡'~útcr~ ie~ hi~iÍ~tes. d~ . cada Estado 

. miembro, p~io no ~;~fecti~~cllte ~!: ".:';esto ~~n~ ~n dÜd~ ~JJ~iaa<lera representación 
. '· . . .. . . ' ' . ·, "~ -~ .. 

popÚlnr o~ dem<l~nltÍca ·.y muestra hasta qué 
0pu~f~'~l·~;~l~~ento internacional, la 

- . . . . . ". . . . , ·. ¡L~ r. :: .. 

r~pres~Ílta~iÓn de éada Estado, está presente e influy~lo~~ atÜie°íltemente comunitario 
•'' ' .; . . ' ... · .,, .. _,,.· .... 

como d~bi~ra ser el PÉ. La sobrerreprcsentaciÓn de ios E~t~~6~ -~ciju~fios es aplastante". 34 

" .. -~: 
·<. ~:;;\ '>·<:,."· 

¡··;~,'.'f'¿:_;'. 
_'.':' -~~.' •• ;; i" '~ .:: 

La calidad de· diputado del. Parlamento. Europe~ ~~ ~bm~¡tiblfü~f I~ d~· miembro 'del 

· p~lamento· naci~nal. de. c_ada Estado .• ,···:n'~~.nse:ue~~i.11~,l~~i~ladones·:~aci~nales no 

_pueden prohibir o.eKigir.l;pe~~h~nel~~~t~~J~¡~~~,¡b~spa;;~~~t~s .. ,···· 

<-: -~ ·:-.:::.··.{,~ .. ~,-.. - -:-· -.~-~· '/ . 
. ; . ~· . 

. No ¡íucde ser eÍeéfo·c~mo diputado del Pnrlamentb. Europeo quien ost~iíte alguno de los 
,;: . -· .. -:' ~. .' ·. -'.: ''. . .-'-! - '.: .. -(, . . :- -. . 

siguicnie~ ;~~car~~~; miembro del gobierno de un Estado miembro, miembro de In 
. :<:-:' ·: 

l~ . ,.. . . • . í' • 

· , Mangas ~artln; Aracell. lnslltuclones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 168 
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'.'. · .. _'. :: :/.' ·.~ '<·.::-·' . ,.. - ,. ·, . 
Comisión, Juez, Abogado Genéral ,o.Secr~tario del Tribunal de Justicia de las Comunidades 

• 'EJ;cípe~, mi~OÍb~~del Trib~nal,d~C~ciiia~·o del Comité consultivo de la. Comunidad 

. E~rop~a del CarbÓn} 'd.~l ~cero 'ó: deticoinité Económico y Social . o de comités u 

órgánisino~ cr~níl6s po~ Í~s titi'tad~~ ~ ekllplicación de los mismos; miembro del Consejo 
, '· ·-' ~ .. :',.. -, .•' -_ "-.. ' ., '; ' '.'.'--;' •• ,. o. .. - !"' • '. • .· • 

d~ Ad;nini~t~a~ióri o dei Cii'!l1ité~ d~ Dir~cción o empleado del Bruico Europeo de 

.. ·. In\'ersiSJe~ ·~ r~ricio~~o o a~eñte en ~ctivo dr las instituciones u . organismos 

es~~d~Íi~dos. 

Todas·.• las corrientes . pollticas. principales 'del ··continente . estfut. representadas. en el 

P~lamento/con un número cerca~o a los 100 ~artid~s polltieos o;gaiiiwdos en grupos 
.. -; :':.-. '. ·.' '··:.).",:_·'.~·-...).·:.:··~·-,-~-·::_:·' _. _ _,;_' 

poUtieos (9 en la actualidad) y algunos diputados independientes .. Esto sig~ilicaque los 

diputados no e~tán organiwd~s por pals,; si~;:~n bloques ~ollticos. . . .· . . . . ,. ' . ., ~ :~-- . 

Bruselas para las reuniones de las éomÍsioncs parlamentarias que se reiilizrui durante dos 
,._, .• ' - l •• ' ' ..• 

semanas al mes y para las sesion~; extra~rdinarias y enLuxe~burgo se ubica 'ta Secretaria 

General. 

El Parlamento es la únie~ institució~ de In Unión que s~sioíia públicam~nte: S~s debates, 

dictámenes y resoluéioiiesse publié~n~n el Di~~io OliCtal de las Com~nidades Europeas y 

del • Par~amento/ co~~~est~ poi eÍ President~ y por . catorce ViCepresidentes. Cinco 
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' ' .. : ' . ".. ·. . ; ' "· ', ·, ,· ....... : ... :~._, ·«_ ., ~; : '-.. 

cuestores encargados de.asunto~ ~dministralivosY~co~Ómieos qularcc~ aire~1amente a. 

los dipJtadosfonri~ parte de't~ misma, corivoz pero sin voto. iod~~~llos so'n elegidos 
'-· «:·· . . ,, ··· ..... · . ·-·· . ·.,· ... '·,.::,-·· -._ '., ' 

p~r ~ri:~eriodo de dos liño }i ~edi~. )'L~ • co~espÓnÚ a la Me•s~· ~eg~I~ i~ .cuestiones 
" _. ·.; .... ·: ·,,.: .. " .. --· - ... · _, : -.··-r... .,. -" .. ¡. .. . .· -· , 

económic~. de ~;~ánikciil~''y .~dminist~~ti~~~ qu~'¿feéÍén a los ·diputados, as! como a la 
):,·\>\·:;;··;;,. (' /p::);.~'~ ,¡.;,;,;.: "< / <;'····· .. ';s··.· 

secretarla y Íllos fillicionarlos§ oiros ágentés del PE (Parlamento Europeo)". ·. 
\ .-;¡' ·; -. ·,_- ¡ ., .!: '</-.'. "·;. ,·;·~,; 

, :_ ·_, -_· '· ~:::';" ': -~ .. <: . \ ·, :--;·,- :, ·~' 
,•_.;.,- e-¡ 

Pará ;¡~~~~; r:cili~·,l~~íiab~J~~d;I pÍ~ñ~~e1f ar1~.ento, loscÍlpuiacios.se reparten en 

, 2·0··· c.o'~:isio~~s .?~7~h~'. ~~t:1~>~~ ·~~p~ci.ali~~a '..en ; •. runbitos •. e•speclficos; Las 

comisiones párlamentarirui mixtas íriruitienen relaciones con los parlamentos de los Estados 

.. vÍncuíridó~ ~on la uriióri iJ; ~~u~~J~s·:~· á56~i·a;ión: .Gs. deleg~cÍories iriie~arlrunenlarlas 
,. .,., ... · ~-:-.·~·\:.-.;-:;/::~. ¡.,,,-·•,·.~ .. · ~ .·.< " .. :~:;_,.~ 

· mantieiieri asimismo.relaciones con un gran número de parlamentos de otros Estados y con 
' ' ' ... ' , ... ·· .. '·',' ' '···'' ' . , .. 

<lr~lll!i~Ci~~és ihte~~éi~riales: •··· ·••• · 
. \-,:, 

Cuand~ el Cons~jo c~~sÚiia ~l P~lainento sobre ~na propue~ta de la Comisión, se trata de · 
-:::.'··-.-;,~.-·-.;.~:,:-:: !·.r;-·..-._/·,:-- .. ;.···'''·::,:-.· .... _.~-',_._.:::e·::.-· ... :' , : ,·: 

una ~es.oÍ~crón l,egisl~tÍ,ya> Dicha· resolución expres~_ la posición del Parlamento e indica si 
''·')·.· ;<:;.:'• j ¡-• 

Sin 
,,·_,, 

embarg~o, parll cueslio,ne~ especificas; los'tl"ata,dos' o el reglamento interno pueden exigir 

ótras mayor!as; 

:- : 

Facultades. El. Parlamento· Europeo ha pugnado hace mucho por lograr un verdadero 

poder legislativo y convertirse ,realmente en una institución parlamentaria. En ese sentido 

· 
35 Mangas Martln, Aracelt. Instituciones y Deretho de la Unión Europea. Op, cit. Pag. 171 
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se explic~ su cambiod~ d~iominació~, deAsamblea como se l~,~ombra~aen los tratados 

constitutivos de)Íl dln~nidajEconÓmi~aE~rcípc~. EuraÍom y Com~nidad Euj()pea del 

· CarbÓri ydel Acero, á P~rill!iie~t() EÚropeo. · ... 
'. : :!.·, -.· . :. ,' ' . '-.. ·-,.,~ ": .·:, : .. :.· • 

. _.; :· .. :, ':·:.:~ .. >Y .. · 
~--

·, ., ' 

. ', ~~ :~' 

. .,., .•;:s :, '::;:•,.e,::\· .·. :· .. .'.• >' . ·• , . ~ 

de lós vótos; para obligar a la Comisión~Europea a presentar su dimisión; controla la 
.:,;:· ... -. - ' -· ·:.: ;~ i .. · ,, ·:. . ·,• .'·' -· . 

gesÜ<mde la C~ínisión y del éonsejo;debe dictaminar sobre las propuestas de la Comisión, 
• -·. - ·'. ·. ·. · .• ~- •,. ' . :! ;·: ' 

-.·de las cuales; e!Consejó puede decidir al respecto; dispone de poderes presupuestarios que, 

'de hecho:, someten~ su acuerdo toda.decisión de .importancia que lleve c~~;i~o llástos ~· 
' . ' -- . . ,·' . . ' . . ' ~ -' ' 

c~gó d~l presupuesto comunitario y respecto a los' gastos no obl,i~atori~s qmi'supóngan 

nuev~s avances en la intégración europea, dispone de pode~disc~e~io?al..· 

. , J.unto a sus misiones en el ~roces~ dndopción d~ de~Ísioi~s,·· éi'Parlamento posee la 

competencia élásic~ de control pol!ticli s~b~e la c¿ihisiÓn<y' sob~.e ei'Consejó, asl como . -· ,. . . . . . '·'•'.' - ... ·. -

· ~>ret~·Ht~ ~;~~ff '..,.;~:cii~; r• ····· 
•- AracelijM~'.~~.\is~º~f 1~~· ''~(;J~~~~~:·,(~J.~~ji~~lµA~°';'Eu~opeo): no.debe .ser. 

identificádo/enteranieóte·,;ccíii : iul legislativo''. naéional;. ;,:.Aunque'' 'Ciertos· aspectos · .. 
. , .-.... -- ~·r··:. -·.·.-r·:·:/¡:. ·-- -.· . - ·~·/,. . ..: .. ;'" ·'··: .. .. _ . 

··: '"'··· .. ---.. '.~·._.· ·.·'.··,"·'·,····,-,.,_,:_,.{;,,-_-.-:~-,-,",·/·;T.::-.':-:.:.:··: .. -'•'··': --.-'.:s.·:.~c.::_ .. :-·· .··· 
e orgÍlnizativos y nlgurias de sús competericias puedan prodúéir 'cierto. espejismo, seriarnenie 

. ' .. -·" . '. '. . .... '. - ~ "'':'. . . ' ~ ... " ... " . . . :: '.. - ·'··· . . - ' . . 

no éabe hhcer,'toda~!~ por aliiiii\, una llllalog!a entre lo~ Parl~e~tós nacionales y· el 
'' ' -- . . ; "- •' ' - ' ·"' ' . . 
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Parl~ento Europeo; p?rque son instituciones cualitativamente dlferentes con vocacionales 

y aparentes seinejanzas. i · .. 

. P~rri)ampo~o'et PE es una simple ;asamblea o conferencia general' de una organización 

illtelll~io~~!fpo(ct c()~Írário, es una riovedad en las relaciones entre Estados. Es una 

ú~ved~d ~ri;s~ ~¡~p~sición: ~ri so~ delegados o representantes gubernamentales como en 
• . - '.. .. • ·{,\ ::: . ! ·,~-' -- ' 

!~' as!ÜÍ\bt~~~de Ías Org~ni~~lol1es intem~cionalcs clásicas (ONU, UNESCO,OUA, etc.), 

sin~ qu.~·l~s dip~t~dosi~I r{s~ll ~legidos .directamente por los pueblos de}os Est~dos 

miembros.·., El PE es tÍimbiéll i.ma no~edad por sus competencias, én es~dcial '¡i()r s~ póder ·' ',)·" . · .. v.; . . ."" . . - - , . .~. ·-" ·' ·'· .· 

de code~isióri y sus poder~sdé éontrol polftico, extraños y difi~illllehte fü;¡¿abl~s e1i'ta vid~ ; . 
';'.,·., • , .• ·• • • " •. O·· - ,.', ';' '• ••:· .·.-- " ::·•,."••-''• '• · .. ,,.,. ·1.-l· .·::: 

Í~tc~acion~I; Y, ~natciccra r~Ó~. e~ novedosa ~usilu~clóh'~ll·ln' cst~~lu~áin~tiiJdo~~í:· • 
')/\: ,' -·· ,-::···. 

pues, dé roinia inversa IÍ las orgruiimiones internacionales clásicas; cuyas asambleas són el 

. epicént~~~ommtivo yde iepreseniáción, etrirno cs~l,ccntio'd61 p~der·~ecisorio en la 

. Unión Eúr~~ca." 36.• ' • ·. 
'·.·' -~' ·. ' ' .. 

. . . , 
,· ., . . -. . 

L~ participación'de I; poblációñ'~ri·c1. Parlamento 'Europeo convierte a la Unión.en una 

· org~i~ción fundad~ en lad~mci~raci~ represe~t.ativa{ eri 'et ~t~ratis~o p~Utico\Ásf. to?·· . 
. .- .. :· - ":. · .. -,,. ·.·:---· ., -·-_:·, <-· <:· ,:. _·''.~.-:· ··.:·.>.- ,< ·, 

reconoce el art. 138 A del Trat~do de la Unión Europea, culllldo re~;o~o~e: .. .,,qÜ~t~s·· - ··' - ·. . ' - - .,_, .. --
;-; ' -

partidos polfticos a escala europea constituyen uri im¡i~rtante facto! pllra tá int~graciÓn ~1!< 

contribuir a la formación de la co.ncicncia europe~ y~ e~presar la'Vo!Üntadpolftiéll dé lós • 

ciudadanos de la Unión". 37 

36 Mangas Martln, Araceli. Instituciones y Derecho de la Unión Europea, Op. cit. Pags. 163 y t64 
n lbldem. Op. cit. Pag. 164 · . 

175 



. ' . . 

Facultades legislativas. El proceso legl~lativo, orgnni~do en su o~igen enlos tratados de. 

Rom~, prev~ que la t:omisión proponga hui no~ns y el Consejo I~ adopte,' prévia consulta 

• · al P~liun~nto> E~~ fa~ul~d · c~i. ~~clusi~~ de inici~ti~~· legistativ~ con qué cuénta • 1a 

Comisión ·ha ~ido tríidi~ional~ent~, con~id~radÜ. Jo~o un· el~me~í() fün,damental del 
•' ~ . :•; 

. e4ui\;f~:~~~ti~~cio:aFEf~or J~ºq~~}as~f~ite[n,il~~61ichudes.d~l Parlarne~to Europeo en 

el sentido 'de compártir; esa iniciativa;• híiri• sido siempre: rechazadas por los. Estados 
; \ :··~- J.'.c . ..; •.. -;·•; ,• :,. -~,:,;. ·,-,--,· < .. · .. ;: .,·: '· ' 

mie~i>;at,N~·~1is1ar:ie; lln~ foy ~olliuriitaii~¡,~;ae sé~ d~c1arada nula si no se cumple cori 
·.,;-, ;, ;.;_·/ _·,-,,: 

. la obligaciÓ~ de consultar al '¡>afí~e6i~. . ', . 

. A ~edida que se ·~~lió ~ ~ef~~ó eÍpape; ·d~l ~~lám~nto en ~(pro.ceso legislaltvo, se ha 

., extendid?~u·id~ue~n~ia ~ri..'~ ~l~~~~ciH~'.:;,~~¡;~ióW~~)~ legi~!iciÓ~~o.m~ni~a. En la 

actualtdad, el P;;;lruii~llto colll(liirte '1'áaé~it~d ~~ci~ci~~ b~Jgualdad c~nel ¿nsejoen un 

importruite nu~ernde ·~ate~~: ~ri ~bs\nnte, ~~nÚnÍIÍI desequilibrllclo ;especia del 

.Consejo. 

El P~lamento pu~de solicitar a In Comisión que p;esellte u~a iniciativa que considera 
-.·. ·- ·.. .·· ·.· ' .- ' . ·"' '· . 

. oportuna s~br~'alg\Íri ~unto q~c; s~gú~ su opirifóri, requiera la elabllr~ciÓnd~ un acto 
. . . ·; .. '. •': ·~ ,·,' . •' . . ' ' .. ,: . , . ' .. . . . 

·la· Comisión '.~érmia tifíniiié~· ;l i ~~l~~nto hac~~ hi~cá;ié' e~'~u~ ·. ~rforid~des. Sin 
~,_>·.· .n:::: -~ 

L~ co~petcin~i~ l~gislaÍi~a1 del Parlamento se ej~rcen mediante cuaÍro procedimientos 
'. . . . "., ·,''. >' '. ',_. ;,;·:: ,< ·' • • ' •• ' • • 

····>.1cgislativos, qu~ d~;~~d~~ de I~ ~~teria sobre l~ cual \rnie la propuesta de que se trata: 
'-_.,, )¡ .·'. :-.._ ... .: •• . '_, ·. 
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Consulta. simple. Los tratados establecen que antes de adoptardetel'lllinadas decisiones se 

debe solicitar y conocer el dictamen del Parlamento Europeo. En e.ste pr<i~edimiento el 
. • 1" • . ··-. , • 

Parlamento d~be e~itir su dictameir a!ltes de que el Co~scjo adopte una propuesta . 

í~gistati~~ iie1a~omisión.· E~cuatquier caso, et dictrurlenconsl11tivo no.es vinc~t~tepara 
'···la in~titu~ió~~~e loko;icitó: . .·.···.·.- .. _ .· '. ,_-·,, 

Segú~ ¡\~~etiMan~a~:"En el caso de un dictamen consultivo preceptivani~nte exigido por 

. ;º~ ~ratad~s~Ii el ~on,sejo o In to~'isión no solictasen o n~ esper~enaconocer su 

. diet~me~, la ~edsiÓnasindoptnd~ puede ser objeto de rncu~sri de anulación ante el Tribunal 

deJ~stieÍa por'violaciónd~fo~as s~stru;ciales'\ 38 . 

La re;~mia iniroducida por el Acta Única. Europea 
1 . . • . 

· irieremeritó la participación del Pariámen'to Europeo en el proceso legislátÍvo mediante el . __ .,.,,_,,·,. ....... '.;,'.·.-··. '·-_, .... · .. 

procedimieniO de 'c()ó~eriicióh para· .. In. adÓpción. de· : decisiones relacion~das con 

determinndos.Ílmbitos del Tratado.Constitutivo de.la Comunidad Económica.Europea, en 
'_. • ;' ·' ", ·:·._r,o',·· ,, .. __ "',· ,.,_.·,_ ·:'. . ' ' 1 

. sup~~st6s: qu~ · se '<le~ld~n, por.· ~~yo~ia calificáda, y •·en .. determinadas materias, La 
·'<:·. 

··. coopernción'es uri procedÍihi~nto did~s fases: existen dos lecturas de la propuesta de. la 
.·, :_;'. 1, < '!·;,·:. - .. :-.. ,': ··.:. > . ,· .,_ 

Co.misión eri el Partlllllento E~~~~e~ 'y e~ el Consejo de forma alternativa: 
:--:.:;·· <'\ 

Eii este procedimie'nló; l~ prripucstri de la Co~isión, de menor rango, sólo se pres~nta ni 
~ -~. . · .. ,; ~:;: ~-: ... ~;:· ·.' ;,.'..-/ -i . • · ·.-: ,.. • • . ' . . 

Consejo de la tin¡¿~;'erh~~i ;cciris61ta al Parlamento Europeo (primera lectura) y en su caso, 
' •" - -;/. ;~. --·; _.,~ ·- .·. ' . '. ... . 

· 
3 ~ Mangas Martl~0 Aracell.: Instituciones y Derecho de In Unión Europea. Op. cit. Png:· 182 
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al Comité Económico y Social y al C~mité de l~s Regiones lo cual constiituye.la prh~era. 
'lectura. Con base cri esos dictámenes, el Consejo adopta su posición común, p();'tnayorla 

:· - ..... _;,o·"- ·' -, 

calificada, en la primera lectura. 

La posición común del Consejo se.remite de ;miévriál.Parláme~td.EtÍr~peci;e1·cuál, en.· 
· .. ·, ., .·. ."- . _.·.-. --·_· -·.'-.',._·¡,,_;-:--;·.:> .. ·.,.·.·:.-

.•. segunda 1cictura y durante· un' pla2o de ires .rie~is, puedd iK~híar~I te~t~ d~l. Consejo y 

an~Úw en q~é niedida ~el C~nsejo h~ át~ndid~ 1ri opiriión que el. Párla;riento emitió en 
- -. , .. - .... ,' ., '. -,;:. ,', "' .... ' ,;,- .·:· -- ' ...... , ... ,-:,. ·. ; 

primeri l~~tÜri. • ~f est~,~~g~Üda l~~t~iJ,· ~I Parlrun~nto Europeo puedé op~ po~: . · 
A, ' 0 '}·~' .:~:~~if; ', ', 

•.-•aprobar .expresa··o tÁcitanÍen\Cla posición común, en cuyo. caso. el·. Consejo aprobará. 

defi~itiv~eni~:eTa~{~ p~r-~~yJri~ c~li¿~~a; . .. . . ... . . . . . 

- iechll1llrp~r ~;y~~{:1iso'ii1tirÍ; p~~ici;n_coniúri si no se tuvo. en cuenta el. diCtarnen 

. · qll~~~initió ei P~iam~~to ~n ~~·p;iniera'ié~t~~/· Eri ·este'~~~º• ~I c~~~~j~ úlli~amente 
· :·---~~ :_ ->'~ ·_----.. ~:~~~--:·:t\~\_·./~~~':_-.~~~<L -:/~:;{\_:·: .. <!·_·,~-~;~-- _ ..... _.-.·:··> _ .. -. _.. , 

· pódrá •. ignorar la posición dc.l'~arlaniento pórunani~idad;de hacerloasf,la posición 

... ··}coTÓn;u~da;~~r+~~-~i:,m~~~~n~~h~~~:PJ)am~!i~. ··~-~·.vis;~d:=~ue.la ~~animidad 
... eSdiflci~'.de c€~segÜfr!_el s~n~~j: se 'le a,mem1do ~bligado,a, bus~arlii ~oncertació_n con 

c.-'. prnponei enmi~~da~ iidr:Ília~~i1~ ab~oluta. La Comisión eKarninará esas enmiendas y. 

decidirAsobre "su iíceptació'n .. ·La propuesta rceKaminada por la Comisión se transmite al 
. - . ;... _,;~.-.. .. - - .. , ·- :- . . - -~ ' . . ' ' 

Consejo (segundilectura)pillñ su 
0

ádopción por mayoria calificada én un plaio de tres . 
. . . :;:;: :· ._ \~,.· 1" ·. . . . . ·. ·' -

meses.~ El Consej~ puede inocÍifica~ la propuesta reexaniinada por 6nanimidad(para 

volver asupo~iclóri común o para' aceptar las eruÍlienclas deÚarlamento Eiiropeo no .-·'.:'"::;.- .. :····,,-"·.. -, _-. .· ' . 

recogidas por la Comisión); 
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. . 

El procedimiento de cciop.craCiÓn ~s aplicable a las .decisio~es adoptadas enl() refürente a . 

mércadri interior, polÍti~asocial, cohesión econÓl11icay s'ocial e investigación, Fondo 

Europeo de. Desarrollo Régid~al, me~io ambiente·, cooperaéión ·/desarrollo; entre otras 
·,•, ' ' ... · - . '·; ;> .. ·_ .. , , ,• 

._ '. . ' _.':. ; ·- -,; . . ". . 
. . . 

. .. 

Proccdiniicnto de codcclsló~. ~ste procedimiento se aplica a lás propuest~ iniciales que 
. __ .. , . ;.- ·-' - ·' ·.. .. . ' ·." 

. la• Comisió~· presentá 'simúltán~~erit~ .. ~1 ·· Parlamento·· y; ai cci'~sejcí; El Pfrrlamento 
- -; , .. _... . ' .: . ,"" ·.•¡ .- . .,.: : ·: '· - ::} '\ ,... ·-·-'· .- - ·-.... _ 

bilsi~Blii~nt~ éon la d~ t~·cdo~efacióri y, a SU V¿~ CO~·eí. dlct~é'n~ci~sUliÍVO ·~·Consulta 
-· .:. ' ... ·; -. - , . :. ~- . '- ·.: - ~;:-·· .. ·. . . '.' - -·--. ¡ - - .. _; : ·-· .:.,.: .; -· .. __ •.. _ . ' 

ordinaria .... La vari~ción resefl~ble ·reside : en qué I~ éomisiÓn énvf~ ~u· propuesta 
:,·-. •; -

simuiíáneamente alcons~jÓ y ~rPE/ a fi~ d~ r~sp~iíif síl'c~auiorid¿d decisoria; en los 
,_,, ---:,1_,;';;.;'. 

· restant~s pro~edimicótcis, el C~~~~jo; irlls rc~ibir hi pro¡iue~ia; la envhi al PE". 39 
. .. . . '· :~.'-~:-,. -,..~:->··· :' -... ; <. - ·.. ·. •.', . - .. - .. - ,• ' ... , \ 

Sobre la base de hi pto¡íuest~ dé la Comisión; el Consejo, previo dictamen del Parlamento, 
-·· ·· ,. ·· ··.· .. r'.:, ··' · · ·· ···: · ·'· -- · · • 

. e~iablecc 1() qu~ se cl~~o~lna ~na pCJsición común.> Ésta se envf~ al. Parlamento por el 

ConsejCJ, eón la mención de sus tnoti~aciÓnes, En c~~tCJ a la Comisión, también informa 

al Parlamento el s~ntido de su propuesta i~icial. 

Una vez recibidas las anteriores explicaciones, se abre un periÓd~ d~ ¡res meses durante el 

cual, si el Parlamento adopta definitivamente el acto comunitario tal como se configuró en 

la posición común del Consejo con base en la propuesta de la Comisión, el Consejo puede 

aprobarlo definitivamente y ordenar que se publique para su entrada en vigor . 

.. 
39 Mangas Martln, Aracell. Instituciones y Derecho de la Unión Europea, Op. cit. Pag. 188 
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. ' . . . 

De igual forma; si el Padnmcnt~no adopta ninguna dcci~ión dentro del pinzo de tres meses, 

se con~idcra que no se opone a In posición c~mím del Consejo. Por tanto, el Consejo queda 

... en liberti11Ícle nprÓb~r d~fióitl~rune.nt,e su posiéiÓn común y ordenar su publicación. 

,Si .el .• ~onicf ¿~~t~vo(e~·c¡enjlat~sición~~~~·•c1 ·.Pnrlamerito.le expresó. en el·. dictamen· 

::iª~,;7,~CT~1~~~~;,¡~~.:,~:t ::: :: 
. ··'··· ··.':·. ·-.:·_:·r··::?_ .. :~·· .~ .. ··:, 

• propuesta por mayoríá !lbsÓl~ta •. ;r<:~~;~j~Hp~~de adopttllla: •.. 
·,::.::,:_ .. ;,·,.. ·:.·,:·· . •-.:. "-/ 

. ' . ' . ' ... 
. . ·:./ 

.U~á .vez récbllzacÍa una po~ició~ co¡;;ún s~iriÍcl~~I pró6éso .de cmíci!iáéión. 'En ese caso, el 
~ .. ::_,:-.·.: ,._. . '._(;. - :>;»/1 '!_' - ·• ,." '":;~,: • \ ./, 

•Consejo debe brindar .al Parlaffienio úna explicaéióñ mlis' amplia sobre la posición común 
· ' '".:: ·· : . . f·.:·:~.::·.;:;·.;;~· .. ~.:;, .. :.-;\:;., .. ·.>;,..:· .. ···<', ...... ó':O:.·_;,,~ ~·::.- ·.- ·, 

·· que éste inicia1il1~nte recll~ó; tl1 i>iirl~~~í!l íiiede c!l~nri;,ars~ r~chaió, º iiicn proponer . 

·las enmiendas que consid~re ade~~adris p~Ji cj~ciliar Í~ J~~Ícfü éornún del Consejo a sus 
:.'.:"; ·.- _:.'.'. ·:.::: ::.,:·· :-·: ;, -~~· . 

propios puntos de vista. Si se coririrlnaireéh~\e! 'asuni~qu~dn bloqueado hasta una 
. ·.. . '· , . ,_., .•. ', :·,.o.,, ·~·:_,·.: . , . ·-· -

nueva iniciativa. .. ::,.·._: .. 
. ~.-''.:'. 

A""'' d<I """"" :.,,i¡¡;¡;i,)~';,;;¡1.i,.,,;;.~ri~; i1 CoMÓjÓ ".;,"';,. ~· 
.::,~1.~~~~[~r:B~~1{1i.~ig~'ft.ri:: 
posición cÓinún delCon~~j~ y I~ aprobación eiíicto comunitario inodiÍicado. Si en el pinzo · 

_., ;·, ';"·.: :;'( .,", \',_ 

de tres mese~ el Consej~ n'o ~p~~bá las enmiendas, su Presidente debe cónvocnr ~ un 

Comité de ConciliaciÓn a fin de llegar a un acuerdo entre los órganos colegislntivos. 
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. .-- . ; ,;· ... : ·, '-: -- _,,-: '': : ' 

El Comité de Conciliaéión debe tratar dé al~anzar un acu~rdodé texto común; Si no hay 

acuerdo, la posiéÍóri co~ún de nÍóménto queda detenida: En caio dé aprobarse un texto 

·conjunto por el Co~ilé.de ¿o~cilia~iÓ~, eI~roci~s~ cÓntillua. EIParl~ento y el Consejo 
' ' - " ' . •, • : ~ ' . • • '. ' ,.. • " '. . ¡. • • .. •. ' .. i ' 

·disponen dé s~is ~eiri~asj1ar~ Uégar a ulla dccisió.n que puede s.er adoptar el texto 

¿onjuriío,'~~nl~cuat~l,Cons¿j()'PJjd~ procedér a su inmcdiab· publicación. Si. el 
' '•:-.' ·" ;,_ 

· P~lruticnto o el C~n~eJo o ~bos,: ri~ aprueban el texto conjuntó, el acto comunitario queda ,'" ·,,. . •';. . :,:• . 

defi~iÜv~~óte rechazado., '• . 

. Está fiicUltad de codecisión, al igual que el dictamen coníonne, representa en la actualidad . . .. ' . . . 
. . 

una',de las competencias rllás importantes del Parlamento. El procedimiento de codecisión 

se aplka ll los ámbitos de la libertad de circulación de los trabajadores, del establecimiento 

· .. del.nercado in;erior,;~e lainvestigación y el desarrollo tecnológico, de la protección de los 

, corisÜmidÓie~, de. ta'e~ucación, de la cultura y de la salud, entre otras materias. 

. . participación del 'l'J'1~6~;0 q~~ con~iste en la emisióh de dictámc~es' c~~roriues en dos 

materias: la ~~hcsib:~~?núevos Estados n~fombrós y· los a¿Ü~;dori~¡~~~~iónaÍes de 

asociación.',· La ~at~~~leza jurídica de ambos dictámenes. ~~nf1J'~e~ ~·s I~ de uri acto, de· 

·' .· autoriwción para celebrar un acuerdo internacional, similar al q~¿ se rcquife ~n el 'derecho . 

inte~o por parte de los parlamentos nacionales para que el Est~do manifi~~t~ válidamente 
.-- .. ,-; .. 

. su consentimiento. 

·.El ·Tratado de la. Unión Europea ha. extendido la nece~idad del. dictamen· confonne a 
. ' 

. materias distintas a los acuerdos int~macio~ales. Esto represen1a otro avance significativo 
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para ir. elimi~ru;do ~I déficit' dem;rirático. Pero este. sistema de .• rec¡~Íérir ~; dictamen 
,• - ., · .. ,· ··-··' 

confonnc para matcrlas ~~e ~~ s~ri ncu~rdos lnternaéionales es u~a forma atfpica de 
···.<·~:<. ·,·-. 

reconocerle poderes de deCi~iÓn . al ParÍ~ento Europeo. ··.El dictaffien cónformc del 
·~ .. · .• ' · .. '. T', 

• P~rlamento re~ulta i~disp~n;~ble. a 'iimti~ d~ ~~ra en mat~rl~ del· procedimiento electoral 
. ·,:~· , .•. ;'";=_.:: ... · ~' ·~''/:•("•" - - .-:~·-·;-~- - ,_._,_ ' - • 

. unifomi~ p~a·~1 P~l~e~lo:C~(d~~~chÜ _d7··~5¡~.~c,ia'J{1~s~iudailWios .de la. unión, la· · 

orgáiii.;a~iin,Yobj~tiv;s'·d~lcii r~ndo's' e~trii~t~ral~~y'deIFondo d~ Coh~siÓn, asl como las 

. ~isiones}c~mpeteici~:del ;~~~!fe;tral E~iÓpe~; .• .• ~ . . .. 
,., . ' ' .-·: ;\(¡; __ .'. '.~i ---~,'; ·:.: 

··La participación éon.sultÍva•del Piillarn~nto Europeo sé vio~~Pl.iada por la DeclaÍ'ación . - ' . . ·- .. ·-

ComÚll del Parlamento, el Cónsejri\ i~· Co~isió~ de 1975 acercadel pro~edlmiento de - . . . . ... ··-··' -· . . ·.· ,• . ' 

concertación. Este procedimiento es su~cdptibl~ de aplicarse a los actos comunitarios 

generales que tengan important~s impli~~ei¿n~~~ tfnancieras -~ qúe no se deriven de. actos 

anteriores. El inicio de la c~ncertacÍón· ocúrré fuando éi Consejo considera que debe 

apartarse de1 dictamen adoptado ror e1 r~1~i1ien\o ~urop~o. ell cuyo casos~ ~rea un comité 

de concertación cuyo objetivo·Úbus~~~ ~n a~ue;~o. e~tre ~I· ¿n~ejd y ~l Parlamento 
. ,·"· ,,,,- -·,·· ·,•' ' - ._, . •'· . 

Europeo en prese~cia de la 9~~iÚÓn.; Este ~~~erdó se som'ete~ 'n~~varn~~te ~I vot~ del 

Parlamento Europeo 'y ~j Consejo deddirá llefinitivamtinte, igual que si no se alcanza 
'.' ,.,.- : .. ,,,· - ' .,. - ' 

acuerdo. 

~demás de l~s dict¿menes~6~~uitivos en los que se pronuncia a solicitud del Consejo o de 
, ... :·;·;,'..:'>:¡~:-'·<··'.'~'.!;; ::.-. 

la Comisión; el Parlrunenió·::Europeo es competente para deliberar y pronunciarse por 
. . - - .. , __ ··; .-<',' :' .. ·-~ c.-.~- ':'~' 

inicativa;rÜpi~~~b~e~~~~tiririesfelativas a las actividades internas o externas de la Unión 
-':.:'.) 

Europea o incluso sobre c~estiones en las que desea expresar su opinión. 
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. '. -. ., -
. ; .· . '. . ' -. 

Facultade~··financierasi•.En.lo relati~o·a las fncultad~s .financieras,· podemos,scñalar·quc: 
• • ' ' • • . •. ·- i 

•1conf~nÍ1e a un cal~lldari;, pre~iso, I~ Comisióncl~bora el ~~o'yec;;, de· presllpuesto y lo . 
' • . ·- e ' ' . . , ' '' -~ .• , , • . ' ·' • . , . ,. .,., . . - . - - ;. ' • 

soriiete di·~~ct~~'¡¡¡é' ~ 1~,'~p~b~ción . d~I. Co~sejo ~n p;im~ra · lec;ura(por mayorln 

cualificada·.y. si 0 hubiéia'crulli~~JJC:por .unanimidad). ~l.~onsc{1ii'°r~mite·• al PE 
,., .. ""c·-•,'·c' ,.. •.;-" ·'•'."' · ·"•' '·•¡ '"" ,- .. •·:· ,,· ... , ,.:-.· , .. ,. · .. : ... · '. 

·· (P~I~cZ%E~~i~eH·'.e1~~~.1~ti'.iu'~ri~;1r~te~~~iª}~~te,~~]~;~~6'.b~s;/;:. {... . .. · 
. a) Rechazar ... • globalmente'. .el: presupuesto,·.• bloqueando; al.: Consc¡o ·y: obligando.· a•. la 

c¿mi~·i¡n ~Tnida~d~'iitiv~~ni\~c~aíi:'iíresupuesilirio'. , •.•• : : : , . · .. · · • ··· · · · 

·,1 ·Á.pro~~~:1~;,J.;.~.,,,.~,~~ .. '""¡' ~ ...... 
. ·~ien,~1,pl~~d~4s~1~,rió~p~~~~,e~i~nd·~~ ~~di~caci~nés. ; .. : .· 

Entra/en .su' dÍsc~sión y llu~d~·P'r6p6~e~ módmca~ioncs por mayorla absoluta de los · 
><' 

. 'votos en relacióh ~ón l~s g'nsios 'iibÜgñtririós (00) impuestos por los Tratados, si bien el 

··Consejo ti:n~ 1~·¿1ti~~>p~la~ra'piiri~~eptÍlr o rechaiar.las modificaciones. El PE 

.. ,· .. también pu~de iJt;oi~iir e~ie~~~ ~~~~~ ia parte de gastos no obligatorios (GNO) por 

:ayorla a~;olu;;~e· ids ii:~b~~~ ~uc locomponcn. . 
;: :/' ~·:·:~~:·. \/:_ ~· . , .. ~_:j:; ·.·.-~-.-~.'·.:.,'.. ;·.):• 

'' .... ' ' ~·: -

· .. EICo~sejo,' ~n su ségundá Íe~iu,r~ pÜedé'a~eptar la5 enmÍenda5 o modificarlas por mayoría 
' . ~>;,; ... _-,'. :.\j :_ ~·>> : ... t~~'../.;,)~<~l;~ '/~~;~~:;~·::','.{:~,:~ .·:.\) !.~::'·.··:~· >;· .. i . ,.·,,~·. '·.~ .:\.-:. : ' J ', ••• '· ' •• _'. • ' 

cualificada; en este, caso debe, remitirlo nuevamente al exameri del PE que, en su segunda 

·lectura,.pued~~~a¿¡e~er'y'c~~~¿'¡¡~i sus ~~l~n~as~~~ia~te u~a doble mayo~!~ (de 3/5 de 

los ~Úfrngios exp~e1ados;, ~~y?ríaü'bs~i~ta de.los ~ie~bros qué lo ~omponen) tenfondo el. 

PE I~ última palabra y e~~cfénd¿ as! ~n verd~dero poder de decisión sob;c los ONO." 40 

••.Mangas Martln, Aracell. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pags. 195 y 196 
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La distinció,n entre gastos o~ligato~os y g~tos no obligatorios cleíermina ~l rnpllr\o de 

competencias ~ntre el Co~sej~,qu~ decide sobr~ los g~tos obligat~rios Y.~l. Parlamento. que 
·- ·-· ; .. '" :'' ·.- . :<:,._ : .. ;/.;:,_:-_ ·_.:'~·-·: ·"·-.~:\;-

···decide scibr~ lo~ gaitos no obligatorios,··•·· 
.. '." ,, . 

Al~p~~bar ~l· pÍe;~~~~stol~.1· ~ili~c'ii\f ~bi.éef ;c6rí!rill~:~1 ·'b~eh. uso d~Jos··· recursos 
-"- ., '.~:· . , . .', ' . ·. ':::. .. '\' ·, .. ·. ·:::-:_ -~:) ,:_ .. ..-::~-; /.:·.':;:.- \~:,\. ;'.: -~.¡' ' .. ·.<.· ,:: '_·: :{·-- <' ;;·¡'<", .:, .. ~ _· .. ~: '.. ,· . 

públicos a través de su comisión ~é control presüpue,stario.:• Esto,.sigrufica que ejerce un 

. c~ntrol continuo sobre· la gestión d~ ris crÜi~s/1~~t¡'.~·ca~:~·;ulla. acci~~ pe~anéllte pára 
·_ -·.:::_-: ,··-"-;'.•';'~,~-:::·::·;:'.· -~'·'.·,,' .'\">(' · .. »·'. ;· --~~-. ·. 

mejorar la prevención, la detección y l~~repi~~ión d6 l~·\1~r;~~d~~i·Ó~· ~. evatúá las . 
:'·-~--·~ ···~·. ,_,;,. "·~·.· ~.' ;·. ···-":·:,·· ·, 

repercusiones de las financiaciones llevad~; a c~b~ !ÜediriÜté el ~;~~upuestoio~unitarlo, 
• •' • ,'; '..;·::: • ~;:·: ,;:.• .',\">,·-» •;:'.:; • -. • .",~i'."'.-' '. • -~ ~ < • • •' •; :~~,; ; • >e_'., • • ;. ' • • -

concederle la aprobación de la gesÍión ~olirb'tii eJe~U~ión delpresupuesto. E~ este ámbito, 
'',:.~·' ~ ' - '', 

el Parlamento cuenta con hruptl~ faciutta:d~s; principalm~nte .en materla d~ ga5tos no . ' ' ·. . -. :, ._' . . . ~ . ·. -. , . . . . ' . ' 

obligatorios. 

Faeúltadés de fl~ca;~adón del cjc~~tÍvó; El Párt&iri~nt~,;~jerce. un cont~ol d~mocrático · 
.· '·,·:.· .... " . '»~::'.·; -.:·.,:_:·~:·~;'-·:·'-:-~,;:~r~::,· ::::<·0· ... ·-;! ~, ,; '\:·.,,, , .:-: 

sobre hi actividad com'unitaria.: Esta riicutiad; que eti ún principio únicrun'ente se limitaba a 

. · Ía acc.it a.e. la1.~0J•i~ió¡;
1

~h1+"Eh~\+pl'.,~d~,al 'cJn~ejo ··~e. la. Unión, al. Consejo 

Europeo y a lo~ .órg~no~ ~e coppe,~ción P?lftiC,a. A~irni~~d; el ,Parl~ento pu~d~ érear 
'.' .. ., j· 

. A ,d~clr deÁri:ccli ~~ng~~:'i•Éf l'E (~~l~ento) puede ejercer el co~trol p~lftico mediante 

. inte~~l~clJn~{'<J ll!~gh~t~s, l~ ~i~~u;iÓn' d~I · informe.· ~eneral •~~al de . la·· Comisión . y. la 
'- .. . . . - ... ,,- .-.· .,- .. . - - ..... ' - - . - . - . . ' -- - - -

moción d~'.cri~s~~a'li' !~ c~nii;i~ri.':~~~' aig~ilos ~atices, est~s.inst~éntos d~ ~~~iro1 ····•.··· 
.· :lienen una li~ono!ll!a' si~illlf a'Ío~ uÍilÍwdÓ~· pÓ~ los Parlamentos Üa~iÓ~al~s. I~Üatm~nt~, el · .· 

• • •• ·, 1 - ' >" •• ' • - ' •' • • • • ;"' 
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..... ·· ...• ·.· ... ···· ..•. .•.. . .•..... ·. . . 
. ,. . 

- conirol polltico ~e articula mediimtcÍas comisiones de invcsiga~iÓn y su participación en la 

designación de 1,as perso~~lidacl~sq~c componen las Instituciones". 41 

• ..... C¿~ o~jéto de ~li~imu~I déficit democrático, el Tratado· de la Unión Europea confiere al 
.- .: ·. - . ,, ..; "'. -.'.~:·~ :·: : .... ·, . .: . -... - ... - . ' 

·· .. p~¡~f ri/J•¡~·j-~;Jitad de desc~pcñlÍr un papel fundamental en el proceso de designación 

deÍ Pr~~ideÜ;/y de lo~ mi~mbros de la Comisión. De hecho, la Comisión debe recibir 

. ÓbligatoriruTl~.ntc la apr~báciÓ~ del Parl~e~to. • Está facul~d se suma a su derecho de 

.. · pr~~cntJr u~Íl moción de censura cont~á la Comisión; ... • 
-. . . . '. ';_ ' , - . : . . . .. ,- :- . . . ; ., ·. '. ~ ;: . . . ·• ',"·; . ":, . : 

•:, 

La ~oclÓn de ccnsu;n ~~di¡iie c~~t~a Í11téi~;siÓn• ~; fi~de exiiirle respo~sabUidad poli ti ca 

pJ;.-~u ~~sti<Ín ..••• ~sta .~<Jcij~'·~~~~~· ·~í'.~1i~s/~6t e.s~~Íto!i~º~/i dé~i-~(~arte' de. los 

dipumdos y.•.estarlnoiivada .• ··El•.Prcis•idcnte·:del•P~l~ent~füuropeo deberá:. anunciarla 

_· ÍnmedÍ¿tam~ritc a.l~s ~l~út;do;y~~1ÍnF1¿~·1.a ¿~i.~i~~;;~~ci~to. ~;proc~di.miento,. se 

. exige: .~uchri. rigoren;lñ,•v~~ación,.qJ~_ d~b~'.ser,no~in_~I, ~6bUcay''s~ requiere.Una .doble 

· mayorl~ de ~h de 16s ~b~o~ ~~~;~~d~~} ~~~oila ~bsJiutad~·ios miemb;os ~ue. compon~n • 

ciP~lan1cntci~Jr~~i~ ~~a1~ttp~~~e~L ·.. . . -
.· .. :, " . ."· ... , >·· ... ··._;. •, ' 

El control del P~l~cii1~;~~;ej~;~Ct~bié~ mediante ei examen de. ~n gnm número de 
" :< _,', · .. :.• .·:,-.\~·:-··.!:.º:~---.·, .. ".·.···~~; -:«·:·: _ ...... •.: :,·.-.·.·;·:~ .. -, .. · .. ·· . ,'. ;· 

. ~' .· .:.''' : '" '.'.' . :·· ·.: - '· . . - -· " . ': · .. ·.. " 
. iruonncs mensuálcs o anuales qúé debe someterle la e.omisión; El informe general ánual 

de hi Comisión es. moÚvo de un debat~e~ la sesiÓn ple~~a, asI como la aprob~ción de una 

rc.solu~jó°CEst~~i~~º*~r~;i1'.~;1~s{a~w.~~~i~s~~0t~!.'ri1,.~i~~:ir)t~c~~s;d~prográlnas 
futuros. _El periodo que se inforinaes el' año nntúral y se publiéa todo.s lós ailos en febrero, 

· •. ~dcmásdci~é~ d~rib~idg:J~t~cj~~ pai1~i~:i~ioiy~~h;i~~ip~r~~-¿on6~imi~~to general. 
" :; .:-~:-:.:·:<--, .: ~_,; .>:: ... ·> -: .'':;· ·~ '. .: ":::, .:· '.'_:<:> <~~~- .. :>~<\'<· 

·' -~1 -M-an-ga_s_M_art-, in-, .A-ra-c-~l-l.-lns-Íl--1uc'-101\~~yl)eré"é60'd~la ÚnÍÓ~kJrÜ~~~- op: c;t~P¡i, \1i •·. 

tas 



Araccli Mangas abunda sobre esto: '.'Un infonne de especial trascendencia es el lnfonne 

anual sobre la ap/lca~ió11 del DerecÍ10 Coni1111itario ~11 los Estados mlenÍbros que re~liza la' 

·C~mlsión. desde 1988. · Este e~tudio . m~ticuloso· e~ ¡nali.~do' po;: cllv~rsas co~isi~nes 
' • - • • • - •• • • •• t • ' ~ • •• 

parlaniéhtariás,:enc,argáÍldo~e·~/1a'c1~,ª~~1to~j~;¡?i~Js 1Ü~í~.~~rtlciÓ~ ·.d~·~~ .i~fonne. al· ... · 

Pleno; la ;ésolÜción del PE (P~l~e~to E~~ope~) y el inf~riile ~arlatllent~io s~ transn{iten 

. < >~ . . > .,.. ··•••·• ·. :;: ·.··•·. ·'. . • .·. ..• 42 a la5 Instituciones, á los Gobiernos y a los Parlamentos nacionales" . 

. . Los diputádos pueden fomnilar a la Comisión preguntas escritas u orales. Los miembros ~e 
. - . : . 

la Comisión no sólóasist.en a los plenos del Parlamento, sino también a las reuniones de las." . . . . \ 

comisiones parlamentarias, io que pennite un diálogo ininterrumpido. 

·' ' " . . . :-

Las relaéiones entre ·et Consejo .y el. Parlrunento. se. han desarrollado.sob~e una b!15e 

p~ngmáÍii:a; Al lñicinr5~ el periodo de presid~ncia, el Presidente del Consejo en ~jerci~i6 .· 
-;· -- - .--,.· . .. -

.. e~ponisu'pr~~rarii'~ ah;e el~~laínento y ~uando este period~ finali~; info~n it~e~~n d~ '. 
-·--, ·::.< ... -'.· .'¡" ;-·\·::. 

· 10's resultados nlcariiiidlis/. . • 
. -; ,-;. . - :- ,-'( ·- ... :. 

~s mi~i~troi~sis'te~ a los pÍenos.y toman parte en los debates importantes y en,elturno de ••.. 
, _:e; -, 

preguntás.:'.Por otra parte, los diputados pueden fonnularles preguntas es~ritas u o~ales. Al ··• •· 

.. iniciode.,caclaniu~i~n.X~residente del Parlamento expone las posiciones del mismb sob~e :.·· 

los princip~le~ tein~ que se van a tratar. 

~.~Mangas .Mariln, Amcetl. Insllluclones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 176 
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Tras In realiwción de una reunión dél Corisejo Europeo; la presidencia del Consejo de la 

Unió~ info~a ;al Parl~ento., Por 6trírparte, ~e le. presenta, un infonne escrito anual . 

· ielati~o a iC>sprC>gres~~ ieali~d~s.< 

. r;g~~~~f ~~~f~~~¿~'~t~l'~g~~~=••· 
Europea)ha pievistolaobli~ación deIPi~sidente del Consejo.de infonnar y consultar al PE· 

<(Parf~e~t~'.ri~~¿peo)\~6~~.·ff~J ~~~~~~J~~n~i~~lesy ;~~pcl;'n~~~ b~ic~:·de l':· polltica · 
~··.'·.~ .r. :. > .. ·<···~ ::: :'·_: .. - :·:::.::·'" .. , .. _:··<··"·,,:.~·-~-.:··_·.:.- "'.'-: -···:-<'º· .,<, ... '."'·-·:-·----~· 

~Xterior y d~ segurid'a~ COnlÚO: ns( ~OJnO 's~lJre los prlnéipal~S ~pect~'s' de. l~ activ,idad' en 

m~ieria de coopcia~i~~ poÚcÍal ) judici:i. · ··°En ~~as ~o:n;~' ~{~oo~er~ci6n 
. intergllbemnmel1ial, el PE pucdé dirigir preguntás o· foiínula'r récomendaci~lles i dedicá, al 

menos, un deb~te al año sobre .los progresos realizados en ~sÍos ámbi;os'\ 43 
·. 

·En sus debates, el Parlamento otorga grari' importancia a la polltica exterior y de seguridad 
' • ,. ·,- .- - • '· .', •. e ',-· 

cómú~, en parti~ul~~ por medio d,e su co!11isi6n de asu.ntos exteriores, seguridad y poli ti ca 
-_,:¡"; 

dédefensá. La presidencia del ConseJó y· la'ConiisiÓn deben mantener regularmente 

.. infonnad~ aLParla~'~nto; s~b;¿·~1:d~~ari¿~fo'.de lapC!t1úc~ ~~Íeriór y· de. seguridad de la 
.-, ;; ·' ~·- ' ·: ,,{>: . . - . '' .t - ' .''·~·' ··~ • -

·. 'U.nión.··.•El Parl~~ntó pódrá, r,;rinui;. pregunl~· •. ~ pres~nt~reco~end~ciones' ·a1•.consejo. 

·.·· · ··. Asi~¡s~~. ca~~·~~··~e:;~~c~{; ~· j~:~·e~ai~A~~~ l~s'f r?i~~~~,~~~Íi~i~~:e:n~·desarrollo 
··.del~póÍIÍica~~t~!illrfcÍe;s~guridi!d~o~Ón.< .. ·•:: · .... '.. • ' ,., .. /,. 

-..... ---· ·-~-_--'·~·:_:-·:, -_-: .. ~~:~;-,.:··--.~.'!\'-: .. _:_,' -~ •:,• ~~·'.,-· 

.··-=-·: ·.~-.-_r;:::.::: :~'.-.' > 
·: . . ' ': : . ·_ '.·· ; : . ·~ ~ -'• ,. 

·.' . - - ' ·, <-, 

El Parlament~ conced~ especial importáncia a· 1~ ~jécuciÚ de las pollticas relativas a temas 

;· 
0 Mangas Martfn; Aracell. In.stituciones y Derecho de.fa Unión E~opea. Op, cit, Pags. 179 
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dé interés común; ~om~ lllpolltic~ de ásÚo, de iníl\igraciÓn,' de lu~ha conirnla toxico~anfa, 
la defraudación ... la delincucncia,int~~acion~( D~~e.también in~onna~e y~onsultarsc al 

Parlam~titci sobre la coop~ración en l~s fui'ibiÍos de l,a JusU~ia y los asuntos de interior. 
:•:: ,, ,,.,- . 

. ,- ., '. ::: ,¡~' .' .. _, . , " ·.-. 

···.j~~~¿;,~i~:fu~f$~'.~~;:¡¡:~~ 
. ~~t'!ció1l y rdrffiu~~~:1 i'resú1~Jt~·ae1 ·;~¡~~~(el soiicitudes o quejas soliré ternas qúe sean 

., . . .. ·,::'.:-.;' -::;;~· i·'·' ·::;(, ,· , : --," .,- - .• .. , •. - , ... ' 1, •. ' . -· ·.'. 

competencia de lllÚniÓn~ .. . ; .· . 

. < ;~'. : :' j . ; ·y~ ;< .... ·· 
El Parlrunerito truhbiéri

1

néomhrii al0éf6ns:órd~l P~éblo Éúropeo, en~arg~dó d~ examinar las 
" .·.·.·.:L _ _'·.].> '.:<·:.'.:: \0·;· :::~Y.{..: · .\.'";: •:,·.( ::·::> 

controvcrsÍÍis que pudiéian sú{girentre los ~iÚdadanÓsfÍ¡¡; instituciones europeas ... 
">. __ ;_-:. ''_!'-·.,::··::·>:·" :.:;,\ ... <~:~> :::~;-::_:.,_--·<-·"·~,·»···_,';' :::<: '1'',I ,,<: ,.· 

··. 

6om~·. he~Ú aiia¡izado,' ~1{i>Jiiiinén~~· hfoog~C!()' ~~ulntinamente . una. mejora de su 
·)'. ·/- ·'.\::-.'_;·<-:'<i.7':;\.(:. --;-,..-;::.' .' 

posiciÓri frellte'al Consejo;is[n ernhargo,es neéesario'que dicha posición mejore aún más 

IÍiÍsta•~l~anliii'i~ i81i'aidad:~~~iJ1!c~~~ej~,lo cual permitirá al Parlamento encarnar,· 

conjuntani~riie c~llel~oris~Jri.(ai'po~;~¡egislativo comunitario, que probablemente, en un <: •.-."' ,.:;-; 
f~tiiro no ni~y lej tind,' co~t¡¡;:~ ~~~ facultades aún mayores de las que actualmente ejercen 

.. ' ,' :;>.. ';. ,-,_ .. :~_. '<·: _ ,_1,; :· ·.·':·y ' . 

estas ~os irisÚtú~i~~e.~ .• : • ~ 
-:· '._,._ -~~;t> 

·.El Defensor. del '.i>J~bl~;·jEI Defensor del Pueblo Europeo investiga las rcclamaéio~eS. , 
relaÍiv~s ll::~~i~a~~¡~i~t~~it~ ~rión~a o deficiente. en la acción de las Instiiucirin~s /\ 

, •• '.- • - • ·- !o, • -'·7'<'-~' -:~ '. " ' .-_ ' .'; - . ' . l ,},··· :. ,'. ·~':-j 
•-"..<··', ,\;'~·::.•:.·:,·:.'. ~·. ,,,~··:··.'·'-_',,'i.-.,.c'_:· .":"·'.,•\;_:,_., ·. ·:·:."::·c.:•--~. -.~· ·.· .:\'' .. ·(\;'._·:., ::· '... 

... ó~anos dé la UniÓii/ Est~ ocurre cuíiiidÓ. l~ insiiiúción' no réali~ su labor; lo haée mal o'\ 
·.. . ~ ;>::: .. ::>(: .\; \;~::::·~_. ··.-¡ :~~;.:.:;'.;:;: .. ·'.;L'.;: -f /~:<_:_ ??.'·.~:-.'.".~:·~:":'f~~:>~: .. :t·Y:~\~·:.>~.-~-·;·~ .. ~.3~-~-(;!·,::·;?~~:_:.1.;~~~·P ·:·-:~i?-::?.: ;<-;<:=. ·.;~~ ·::} 

·realiza. • algo· : que .• iio • debiera, corito··: irrégularidades . "ádministríitiviis, ·. Jnjustiéiii, ; 
. · -·~. : . : .. · .: ":. :/_-... ;". : .. !,·;;··'.'.:-~: ~/:··i:·~~<'i°::·< .'~\~ j:\".-:'.J .. ; ;:::(·:v<, ;.;-::·.:.'-.;'.·.".:·_~::~:.(. ,:,.~: .. : ::·:\~·~ // ;:< '.S_'~:/)·'.·.(.J~--~t.~_}'. '.·\ 
discnminación;abuso de poder; ~alta o denegación de infürmación o demoras innei:esárias. 

":>::::.~· .. -,' 



Cualquier ciudadano de la Unión o residente en un• Estado miembro. de la mÍsnia puede 

presentar una reel~ación ~! Deferi;or delPueblci Europeo. T~mbién pueden hacerlo las 
: . ' ·' .' ., ' ;, .. , . ·, ',' ,; .. \,;··.:: . . -:.<' .' ··.:",,. , --~,.·. ' .~ . ':· ': " . 

enipiesas, llsociacionesu ~t~os ~~l!im~~· q~e teng~ uri cÍ~~icilio s~ci~l~n la Úniól1. 
···1·'1 .. : . ' ' 

•( >:• ·7 ; f t ,, ' ·, ~:-~·- ··: ¡ ':-

~- .;' .- . 

. . La reelam•a~ÍÓ.n .se .• presentamediantecscrito.dirigido .• al.Defensrir d~,1,Pueblo.•Europeo .en .. 

~uat4ui~·~d:las oncf i~t;u:E~~+ld~~la ~.;ió2,~~;e~Juaf1~~e;C+restse.+amente 
co.ntra qué institución u óígnnií'de la Unión se dirige. la ~eclamación y el motivo. de la 

misma. · Dicharecl~a~ió~de~~ p~~~~ntar~~ e~·~! pl:od~ dó~·~os;cónt~d~s~ ;~ir de la 
_.,.. '•-,·:;·i,; )f.'.~i·, ::: ., ;,',"» . -

fecha en 'que se conoció el hc~ho q~e. motivó la reclamllCió~. Eibefensor del Pueblo. 
' ·, · ... : ' '' '• '• ·- , } .,';_·.: ',•I ': ~ '.:·,'\;,c')':'•o , .--:·;f·' ·;· .' :.·. • ··~.•: ,: < ,:¡' ·,'.:','' :· , .;''. ·., .. _; ';_·, , ' 

.·Europeo cst~din la ~Mnlri'aci6Ü· y 'nlanti~ne infotmado ai quejoso sobre ei desárrollo de la 
, • _,.;. - ''·:..·: '•-.": ? •••• • • ',\-. ,.. ,. 

inv~stigación. 

..- . 

3.S El Tribunal de Justiciad~ las Comunidades Europeas • 

. L~ comunida~es e~~opcas s~n co~~~idades de dcrechoy In Únión, que se funda en ellas, 

comparte esa natur~leza. La condición sine q~rÍ rion. de su exÍstcncia e~ que los Estados 

mi~mbr~s, las institucio~es}t~s p~~icÜt~es~e~oñozcnn'clliá~terobligat~rio a sus normas. 
·,.: ·--~:·,~·'- n- ~;<r~:; ~· .· :.¡;: ·"·: · .. ·:;· ... , -_:.«'--· 
. .:.<_::'-.<. .:, . 

-..... - ;,·':";.': ·.~:d( ;-~~ .. ·~.<,' '°' ,, '-:
1
• •.e:·:.: :.· }: '~:_. _):_.' ~- . 

. El .•. derecho ··~o~~~it~f ~~~'.;~bil~u{d,~:,\~'~¡~~;K~~~~!l;,rl~li~;;~::!~~!dica~~e !~:·· pa!s:s 

miembros porque;ha sido': cóiicébido/:interpretado; yj1plicado: cómo uriá legislación 

· '. unifo~~ •. ~orc;,~s'.i;~*4~~;~~¡?~i~tf :~:1~s~~i~~f~~\t~E~~rc;Fri~f:.1;;;if s;dmi\;~~o,s;' .. · 
asimismo; es una· 1egislacióri '.qué• los propios partiéulares pueden invocar arité susjúeces .. 

nacionales; Las senténci~s·d~Í'.~;¡~~n~l,de J&súcia h~n,hech~~el derecho co~~nitarlo una · · .· 
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. . 

realidad para 0 los ~iu~~nos' europeos y; han. tenido muchas .veces repercusiones 

· · · importwitcs en los áOJbitd{~Ónstitu~l~~aly ec6:nómico. 
""' '·'·' ·,;»'" . - ·-

:,': · .. 

i.:('.. 

La Comisión ciom~~ta alÍe~pcció,qüe:' "Solrid'todd ordenamiento jurldico; el de la 

.•. ¿~~i·d~d ~~~1~%~ia{cdi1··~nsi;t~íllª ~f ;caz d~.p~otcc~iónjuris.dicciorial ·para los casos 

enqJe·s~·ilripii~~~cl d~rcc~¿.¿o~UÍliÍarloo· pan; aque!Íos en l¿s que resulta n~cesario 
' e _ _: .. " '' '·-r ·' ~;.; '..;' • '· - ··'.' \ \_.. ' ·· · · • 

. · 'aségur~s~~pÍic~~iÓ~. · · > 

·ElTri~lllial'de.JÓsticia,·cn su condición de InstÍtuciónjurisdicciomílde la Comunidad, 
.': :·,'~:-; .;":(: 

constituye ~l eje d~ este dispositivd de prot~cción; A los jueces les incumbe la tarea de. 

· la ley común nÚÍntenga S\Í carácter Y' SU nat\lráleia écmiuÍiitarlÓs, de' asegurar que siga . -~- . . - . - . . . . ' - . ' . ·". . , 

~i~ndo"ia~1~~ªP~.1~fº~/:~n.~d~~1~:ci~~rn·s~ci~.'f~;)~'.T~~~i1Je}ust'.~iad~l~··.· · 
Comunidades Europeas es la institución que encama el poder judicial en la5 comunidades 
' ·- '~:·.' <'·J. ' - • . .' . • .- ·--;;· • - . ' . .• • .. ': ••• '· '·'.·:· ''./,- - .,. . '., ""· '. '.,. - .•. ' • • .. , 

eürop~~c~nJlll\~~1c~t~ :~~~'dkd'Órg~fl~~~~i~?i~f §~o;n~it~?·d~· re~ien;e c;~~~ióri; el 

Tribunal de Primera. Ins~éia y. lós órga;;o~JUris~ic~iónalés de los Esj¡;d~s' miembros que'' ' 
' .·'. V. ',.-:~:·". :"."~' . ,'·]: ~," ' 

deben iipli~ar.'eiiJri~Jr'1ii&:U:, ei dere~ho c~;¡;ÚnitlUio; • 

•Este p~dcrJudi~iaÍ ie·cn~;rr~¡¡ dÍ: la. i~t¿rÍiret~ció~y sál;iaguardia del derecho comunitario y 

Ios órganosj~rl.~~¡~¿/~i~1~f ;n:~i:~~l~s\~;~~c~~~ l mismo. tiem~o de la aplicación. e · 

intcr¡lrctación de los ~fr~~~~s:~a~ionales d¿ iu pro'pib;Estado; que constituyen las materias 
.. ..· ;;;, \t:·.·~i{ i • i'·'' ;' . . .·.. ' 

. locales y que deben. '!'Cspetar las directrices, del derecho .comunitario. En esta coordinación 
;:,: )•,;. 
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inlcrjurisdiécion'at, puede· aprcciarsnl~raii1cntc la semilla de un. futuro· poder. judicial ·. 

europeo de caráct~r federal .. , 

·'Los i~ibunalc~ de l~s paiscs'miclllbros también son órgÍinos jurisdiccionales comunitarios, 
.- - ··- - .... : -~ . '. . . . . ' . 

ya qúCÍta cj~ci:i6~ administ~;t!v~dcl dére~lm comunitario; que es una tarea esencialmente 
-.. :---. '.>.:. '·'- '~,;:-... :: .. -._ .. ,.' >--;:·-·: ·;.· :, .·,_,, ; .. ·' -_ ., ' 

ejec~i~da por sus órgários adm!ni~trativos, d~be someterse a su control; asimismo, un gran 
,._/,, ~. 

núffii:ro: de· disposiciones de'. tos, tratados y• del. derecho derivado crean directamente 
~ o • ' • ' • '- ' ,__. •.. L 

d~r~~ho~ indivÍduat6; ~Ja~<lr d6 l~s'llaciollaies ·de los miembros, mismos que los órganos 
' -~·:·· i._ ;._;:. ":,J· .. , <);,:;·_k·:_~, ,; .,', -

•. ~ júrisdiééion~Íé~ na~io~alis cle~n~aiÍlntÍwi .. 
. ')-:'· 

. ·. distinguell dé los trÍbuna16's ini~iriacÍÓnales; son los siguientes: . ' 

.·.. · · e ~ l'cir . un 1~<l~. et f ;11iu1i~I ~ei';~~;ii~ • ci~ ta~ tomu~ittad~·s · iiurrip~as · és. compétcnte, de 
•• .''· • _· ••• •• • "

0
' .:::· ·-. •• • • ~: '.,: .... ·- "2' -. ' - ..• ., ,., - ''. '\'; ' .. l.'' - ·--, .: ' ' - - .-

.. plcn~ dercého,¡ p~~. ,~ ín~i~ri~s pre~ist;ad en 1is: ~r~l~clo~ .~ill)~~e~iclad)~. que los 

. E~tadcis ~i~~br~s í~ ~c¡ietd~o n~.'. E~t~ sigllifi¿¡¡ ~~ci ~ujusJÍsdi¿~iÓn e~ ~bligatoriá en 
' • "• '< ~ ,e • ,'" ,,;,• •) ;·.,•• '• • 'o•,' '• >' " ;<.•, .•", • ,,., '°" ~ • • \ "•' "• ' ,O '" >; • • •'' 

. ,- ' ·. ~ .. "' . : :,.:· •·• ·.,;. ~· ,. , ... l 

.• virtud, simplem~nte,dc'.ta entrad~envi.gencia'~e .los tratados conitinitados. : •... 

-·:t1t~~t;~¡~¡f ·ili¡~fü~:~;;~~t:: 
:.r:: : .. ¡;-:~ i-. . . , , . 

sino• que, •en · ÍleteriÜinadás. ~Ír~llllsta!Ícins, •pueden acudii .. directalllente a él los 

partiéular~s. 
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. ·.· ... ..., .. · .. :· ... ·.' .· . . .. ' . 

- Asimismo, las sentenci~s, que dict~ el Tribunal de Justicia de las Comunidades 

Europeas! cond6natori~s para. una empresa Imponiéndole una multa, pueden ser 

ejecutorh!S de pleno derecho, sin requerir del exequatur'.45 

-c. Por últi~·o; gracias al Tratado de lá Unión Europea, el Tribunal de Justicia de las 

·. Co!llü~id~des Europeas tiene la facultad de imponer sanciones a los Estados miembros 

. 'que no se atengan a una sentencia determinada. 
- . 

'· ·-· ~· ;". , 

A. medida que la jurisprudencia elabora. los principios generales del derecho comunitario, la 
. . 

mayo~ p~e de las sentencia5 qu~·pronuríciael Tribunal. de Justicia de las Cómunidades 
; . " ~··: 

Europeas se ubican en ese cémtex.t~· jundlcÓ ya definido .. Esto ha cotjtribuido. a que los 
:x" " .~~ -. - '-' ·· .:.( ·:>.~e: ·•' · i( ' 

jueces nacionates,•.1as.partes'•Ye1·•.~ribuna1·· de• Justicia de' las' ~omunidades···Europeas, 
conozc~· cada: ~ef ~ejor,:l~~ c~t~~o/d;\it;~~eta~i~n f:·l~~-~~~~i~i~s-.del·derecho 

. ,· · --·:comunitario y los ~pliq~;~ ~~lfo~~~enfo.<1Úu·.~~~-ésto_ ~~Ít~_qÜetoip~ceS()S puedan 

s~; concent~~6s;d¿ m~do qu~· ~é abr~vÍe ~~ ·~~-riÓdo ;¡~-s~s;~f¡aJi¿~··. _· •.. 

El Tribunal de J~sÚcia de liis C~tnunid~·d~s ~ur~peás se compone de 15 ... 

. jueces y 9 abogados generales, nombrados de com6Ji acJerd~:;~rl~s pafses mie~bros por 

un periodo de seis años y su mandato es renovable.' Lotllliembro~ del Tribunal deben · · 

0 El exequatur, según lo define Eduardo Pallares, citado por Carlos Arellano Garcfa, debe utilizarse cuando 
"Los tribunales carecen de facultades para ejecutar sus sentencias en el territorio de otros Estados, y después 
agrega que esta dificultad se subsana si el Estado en cuyo territorio ha de cumplirse el fallo, consiente en ello 
mediante una resolución que tiene el nombre de cxequatur, se nacionaliza la sentencia extranjera, se le 
incorpora al derecho nacional y se le otorga la fianza ejecutiva indispensable para que el órgano ejecutor In 
haga cumplir". 
Como podemos observar, el exequatur se utiliza para obtener la ejecución de una sentencia en el territorio de 
otro Estado. Las sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas no requieren de exequatur 
en los Estados miembros de la Unión para ser ejecutadas. Esto constituye un rasgo más, que permite 
caracterizar a la Unión Europea como una confederación de Estados. 
Arellano Garcla, Carlos. Derecho Internacional Privado. 11'.ed. Ed. Porrúa. México, 1995. Pag. 938. 
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\ .· . 

ofrecer absoluta in~ependen~ia y. reunir lo~ requisitos necesariOs para ejercer las más nhas 

funcion~s jurisdiicio~alesen su ~nis d~ ~rigen o ¿er juristas de reconocido prestigio. Su 

sede se encuentra en f u~err;burgo. 
:·. "' , . . ~ . . . .::· ' . ' •" ' ' -

~ .. · .. ··.•• ...... ·· •. :; :/, . • .• :, ~~ ' h ' ' > ,. ·<·' ,, ·. ·, . 
··Según Ará~eli MWigás: ''La p~r~pééüva C!é rutilras'ampiiacioncs de la Unión plantea 

· proble~~;r:s~~~Í~ 'alri~~d~o'.:~~Si~e¿~deIL'fJd~ ~Tríb~~a; d~Justicia de .,las 
'.:';' ',~~ ."".":·{,.::: ... ""··~ ,_. :-- :·;:-·:<,_,-. ~:;;-:· ;-':;:.::-- -,/;.":; -~. ;/·'. ---~'· - ·,:· \ :<.- .... ::· '·· -_,-.~··· .. ;' .. , -- <". ' 

, é~mÜnidad~s .Éurope~). 1E~ ·~ref!Ó, el .Uaüteniníie~t°' d~ ~n juez por 1c~da Estado miembro · 

~·~~~riJ;~jf ~~~~~~~~:·~~t:· 
.•ir en dcíriinento de !~ ~ohé;~~ci¿'dri la ]Ürisprud~~cia s~ i~pónd~á ~li\t~iir ·~lg~na solución 

,,,, i:·;-·, ".';::"::-.·: :.:,>_/::";~~:'.' >.< _':·.\~.:;,.:~--· .. ~.·· .. ·· _:;· .. ;'::·--· ; . .'-.· .. ::_:.:;:_; :.:-·_,.~ ·: 

a la cuestión del 'níiilíero d~ Jucces"d~l ·TJCE •.~~ él momento en que se conéicten las 

ampliaciones previst~ ... 4(,, 
. . . :· -- .. ·:.:··. . -: < . . . ' . . ~; .. 
- __ · -.-':-.- ·. '_. - · ... 

Losjueces designan d~ entre ell~s al ~resid~nte del Tribunal de Justici~ por un pe;iodo de 

.tres años. •El ~reside~!~ dirige. los ;trabaj
0

0~ y preside l~ vis~as 'Y deHberaciones. El 
.- _.,. . . ' .. ' _, .. , ... "•• ,, . ' .. ··.:,.·· ;··,. 

Secretarioes de~ignado por el Tribunal.por.un péri~dode.seis años. Asu~el~ misma5 
' .. ~ ;. ., ,.,' .. ,~·::._:¡~:~._,-.¡'. .. "t:<~'f:-":\--:~·:.· ··\,~ .. ,· :.,-.. -'_;. ;.\'._', .. ,-· ·:·' . < ,'. -· ·:,: • ' 

funciones judicial~s,que los s~cretariosdelos órganos jurisdiccionales nacionales, pero es 

!también ~I Secrel~ri~ Geh~ral~fl~ ¡~s;;tu~ión. .·, .. ·. . • . 

. . L!I fúnción de losa~~gnd~~ geríer~les es presentar con total imparcialidad e independencia, 

c~nclusio~es ~~ti~~~ii~' ~~bre ·los asuntos promovidos ante el Tribunal de Justici~, S~ 
·.·.,.- .. 

función no debe confundirs~ con la de un fiscal o un órgano semejante; ya que dicho papel 
'.··· "--· .·. '__ . .· 

'
6
. M~ngas Mnrtln; Aracell, Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 200 ·. 
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lo dcscmperia la Comisión en su condición de defen~ora del interés comunitario. 

. .· ., " ,• . . : -."' . 

El estatuto de los jueces y abogados g~nemles estffonnado por una seriede dere~hos Y 

ob;igaciones desti~ad~s a asegurar la independencia e imp~cialidad de los miembros del 
' ' 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y se encuentran reguÍádos básicamente 

en los Protocolos sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, 

anexos a los tratados constitutivos de las tres comunidades europeas. 

En cuanto a la5 obligaciones que deben respetar, s,e encuentran el deber de honestidad y el 

de ser muy cuidadosos en la aceptación de funciones una vez finalizado su mandato. 
', . , -

Igualmente, los miembros del Tribunal de Justicia de las. Comunidades Europeas no pueden 

asumir ninguna función polltica o. adniiitistrativa ni 'ejercer actividades profesionales, 

mientras trabajen en el Tribunal; adem~ deb~n re~idir en Luxemburgo . 
.. ~·( .. -

En cuanto, a los derechos, los rhi~~IJio5i,iel Tribunal'de Justicia de las Comunidades 

Europea5 gozan de irúiiuni~jd J~%J~álé~;~~ tbtál por cualqui~r ,actÓ coníétid~ dunínte su ,·. 
' ', _··.. . ·.,.' '\~.: ._,_:~·.?'.~::·.?~=,1:'.~_:;:~::~;/; __ :>·~~:·.: .. :>j+.;}\: _::'._ ,'·"·-: -~_::·::·.·:· ·'.·-.>--·:· :,. .. · '_-\._; .-->·>. ··.'.'! .;·· :'.·:·. ) : :.' \ 

mimdato y, de iriiúunidád réspécfo de~ lo(actos de carácter oficial;, uita vez linalizíidó eL , 
-. , :_: > .:_: -·:. · · ~-:.<_: .. <~~~~; __ ·),{~;:;,.-:;·_:~:::;(:::;:\~, ~./t~>¡·F:·,_~-t~·::'_,- -·'.::·:(\:;--_·:~::~\:·:::.··=:.;.·._/- .. ::;)!::·, .", ·i :::_>'.:{~--;~,~;:):._;::''.:y_·:·-:_:,~:-:; . 

... mismo. · Esta inmunidád sólo puede ser retirada p0r el pleno' ~el Tribunal deju~iici•a de Ias ···.'•, 

.• ,, ·. • Co~~~id~~es, ~~º;~~ ;'.e1}uJ~¡i~~:·X&;~,~~; j~~~:~~en:+~~t~Jj:~¡e~;r~··i~r~I~~· 
órgano. i~~sdicción~I supremo.•;'.Asimismo, · soi' inan1ovibles de z·¿~~Üfex~:pt~ por + .. 

li" .• ~<;~/' . ,·:,~· ',1•i.. (.•-:.-· " .. ".·:· :-·(~-;~·-/·, ;;"-.,,,=-,-·-

decisión unánh¡;e de. los <l~niás mi~;uimis. d~FTrihúiuil de Justicia de la~ c~~unidades , 

Europcnm~do no reún~l~ cdndi~iones requerid~: ·.•• 
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, ' ' : • .; ' ' < _:.- • • -- ' ' •• .- .- - • - • ~ - • , 

El Tribunal de' Justicia se. reúne en sesión plenaria cuando lo solicita un Estado o una 

institución 'qtie: sea· ~~rte d~ ··¡~ Comuni~ad, a~{ ~~m~ 'pani' los .. asu~ios ·particularmente 
.- .. '·, ___ ·._.· ·'·-' :'·'e·'· .=.:.'."'.';-.~~·" .. : .. ';\:-.".<·•· '.\:~,--.; -,<·.";.\' 

importantes: se r~ún~en ~~1~s dé'ti~s'ocincci iue~~s ¡l11ra los <le~~ as~ntos,\ 
• ,._,- ·-: d. • ::~:· .:.<)· «-';:/:.····.;.·r" · ··-::_-. ,:·.~·-:. ·,,. ·>.···. 0

";t "'._.:·:.'.:, ·'._,~·~:··· --"<_"\ · ·' 

- ' ::::;.' -.>t'--: j:~'~ ,~'::\' 

. • El T~j; •:·i~l~:~ildl~~ff r~~'.''~~~~~~~~~~."f:~ "°' 
. peqüéfias:' dos~e;cuatmjuecesy_ dos:de. tres jueces;,d?s ~alasgra,ndes de siete jueces. y el 

·. pleni.~;:::~~~~~eI ~lc~í{ 1 ~-á~:¡¡~ Esi~tu~i>~1G;c~ ~f ;;JKnhl,;de •. iu~lici~; de las· 

· c()~in;d¡~~-~~~:~~~s) s:l~ ~~d;~ J:~i~~i~'vá(¡J:~~t~·~Ü ~~~er2'i~p~;' Esta· regla es 
; _,:: :._::>~'.~::<·-. ·:<'.~r: ._::!>'.:~. -.·:· :<-:-~~':" >·~/;·,~.·; .. :,:-./\~:·~N/, .. -~i;::;::~/t·~·.\·:~--~~:\;t::~ ~):"(-·:?·-'.:;(; .. !:;:_~_:::~·:? :·/;... :·, 
necesaria para evitaf los empates en caso de votación,· dado que el Presidente cárecé de voto 

. , ... ·' '•.;' ·,-~.:".-> ·-: - , ...... , ';· ,, . __ ,._:~·',·,'<':.·· .. -~ ' 

. de calidad ~ri cst6sc~6~11• 4i' < .· ... . : ' 

,,;,,e~ . El Tri~oo\t;~;l<O 6;~ ~~ obj~~~~;J,,),~~ ~¡ '°''~ 
• comunita;lo al;m¿~ent¿::"c1J{h~1i~~~, ~~)int:~;r~t~ J6¿é·¡r~~~ci~· ~~~~siltutÍ~os de las 

comllnid~des :¿~~op~~;,··~~ J~~o'\~·ji:p~~i~io~~~é~dipta~~ ~or·. ¡~··•instituciones 
comunitarlas c~~~Jl¡ntei.f !~lli·~6riseg~Ír dicll:'6bjeti~cis~·hrui atdb~ido al Tribunal, 
.' . .-··.¡·,:iY·, .... ·;, -.\[~'.'-~:!<:·-· ... · .. ·. ,::,;>· . ·.·._, . . , 

, Pod~mo~ d~ctr,' a grañde~ rasgos,qÜe el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas : 

. 'participa;; ~n: ¡;~~ runbit~s. E( contencioso, que consiste en conocer !ali .controversias •.• ,·. >. 
, · •.. " ~-. ;:;- ,. ,,.-.-: , · ' - .':.~·-.-;,-._ -:_.- ·---,'----_'.;-',·,.· .'.c· •• ~c:C.:.-~.'_-

.· suscit~d~ entre 1o~Ii~tados miembros, entre éstos y 1as institllciones ~ eventu~1m~nte, eritre .. ·.-·. 

piirticularcs e instituciones. En este caso, el Tribunal anul~; a petición de un~ instituciÓri ·' 
"· I • • • • ., 

comunitaria, de un Estado miembro o de un particular directamente interesadÓ, los áctos de 

47 Mangas Martln, Araceli. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 203 

195 



la Comisión, d~l Consejo o de los gobiernos que considere que sellll incompatibles con los 

tratados,, · 

En . el ámbho prejudicial se pron~cia, a petición de un tribunal nacional, sobre la 

• intcrpretáció~o la y~lidez ae(derechó com~~itarió;'. Cada' v~z· que enu~ proceso se 

. presenta unadificult~d en csía ~atería, !~jurisdicciones nacio~ales puedensolicitar una 
. . .. - . -., .·. ·.,. - - . '·. -· ', ,"- . ·'"~· -. > .'_.-.;., - .' 

. • • cle~isiÓ~prajudi~i~l ~l. Tribun~l} c~iuul~ ~~ éxi~te otfii.insiru)ci~ '¡¡~ ape!Íl~ióll en. él Estado 
• L . 'J '· ' . '. "· •· .. ' .. ' .-' : ' • ·,, '.,. • • • •. . ,· '.<·;'• - • '·": '1~:.· .': i ,. - - ' '; ' . 

. ri1 fun~iÍo c6nsÜltlv~:·el qu~ l~~· paises, el ~o~s~jo d~ la Unión o la Co~isión iienen la 
.• ' ,1' - ",; ·. - -·{.'. - :::-·- . ·'.- i -~- :" 

faculliid d~.sol~it;rr~lT~ibunal 'deJ~sticYnide la5 có~Ünidtldé~ ·Europeas un dictamen. 
, . . ·'".·.·::.•:.'e·, ... ,.« ·.•. •' . ,. ..·-. .·· .. '. ,._ .. 

-·.,,_ 

sobre la co~lpaÍibilidad de'iln tiát~do intem~cional que se pretende celebrar con los tratados 
- '·- .. ,,, .,,-, - ,: - - " ;_' :'· ._. . -

.';;."" 
. __ .. ,..,,_-

oent;~ di:.'1os.ámbito~ de~critos, la5 diversas clases de recursos de los que conoce el 

. ,.TribÚ~nl, ~on.lassigU,ientes:··· 

El recursÓ por inciUlllp!il11Í~ntci. Sobre est~ recurso; In Comisión áftrma que: "Permite al 

Tri~unal~e J~~iicia}ont~~lar~ó~o'respe~ l~s E~tado~ ~ie~bros las obligáciones que les 
-, .. ~'' ,'- ... _, '"·'-, , ' 

....... incumben en 'virtud ~el Dere~h~ ...• coniu:nÍtario.''.,Est.e.·~.rocedimiento •. p~ede •iniciarl•o bie~ .•. la .. ·. · ..• <• 

:!1"~~:J~cl~i~~~~~~sr~1~~É~~1~~:"~ 
está obllg~dr a ado~ta(si~ dellloral~; medidas 1íec'es~iaS :pitta''p~ne~ fin 

1

al 
'' .; . . -'.: . ·:,. , .. _· :·.·· .· . -. . . ·. ,~ ' 

.. ·'.·incumplimiento.• Sid~spués d~ serle s~ni~tid~ de nuevo el llSh~to. por ia_¿llli~Uiel 
;.:··:-·-
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Tribunal de JustiCia re~~nociese que el 'Estado miembro de que se trate no ha cumplido su 
·- ' ··" ·-'.'\'- ;' .·,.. ,, ,· : . 

sentencia, podrá' imponerle el págo de una cantidad n tanto alzado o de una multa 
'· : ' """ - ·, ' ' 

coercitiva."~~ 

· ··•El ieéur~o ~e ¡;n~l~ciÓn. Puede ~cr i~iciado por. los Est~dos. miembros, el Consejo de In 
··'· 

. Ünión, IÍI .Có~isióri.~ en'~i~rtós. ¿aS~s; por e!Pa;i~mcnto, q~ienes pueden solicitar la ..... , ... ,, ..... -..---.• -·· -.,,.- -.- .· -· .: ... -.-- ·-·' .. -. - -- -·· ·-- ''' ' 

~¿l~ciófr~trita1i~éia1 'ai'dis~~sici~ncs, ~~mJnI~i~;:y~IÓs;p~if~i~e.~'.~~+ d~r~~ho de 

.invoé;tf dste ré~iÍiso c~nt~~ los;~cto~jÜrldicos que los afectendircctae ilidividu~lmente.· Si -.·. ·-- . ..,.' ·'•·,_ - <.~. - - ·"" ·- ;"" . "" . ' - '' - ' ..... ,;_, \' ---

; eÍ re~llrsci ~s rij;,iJad~,·eírti~~iial d~cÍara nulo y sin cfc~to ~lguno áacto imp~gnado ... 
·-. ·.· . - .... . -._._ . .,:< ·. ' . ' . " .. · .. · •. -

.- .· 

·. El recurso por omisión. ~ste recurso posibilita al Tribunal controlar la legalidadde l~ falta 
.:.;, 

de actuación d~ las instituciones comunitarias y en su caso, sancionar su sileni:io:' \ 

La acción de indemnización. Esta acción, basada en la resp~nsabili~lext:a¿o~tractual, ;-··· .. . . .. ,. 

permite dcterl11inar la responsabilidad de la Comunidad, dcd~ada de't~s dañ~s c~~sados por 
, .. ', .. ·,_ : .. - . - . . .-_ 

sus institucion~s o sus agentes en el ejerci~io de sus f~ci~~~s> 
·,_:_·;. :. :.-.-·· 

,·;~~·,·\<'..' .·<" : . .:... {. 
• <, ·~' ;',:.' "r - f • 

·.Los recur~cis de c~aci~i· P,ú~de~··i~t~rpciners~ aÍiíc el Jribunal recursos de casación 
'·',-.;·,,.'. _., :';:~~--.<~;> ,. .\.·; 

limitadÓs a· I~ cue~tio~~s el~ de}~~ho ·c~~tra l~~ séritenci~s del Tribunal de Primera 
: ',-·,~-'-· ·.1 .:~'·'.-,' .. - -,.-. ;.- -.-~.-

lnsi~cia e~ los'~Jri¡;~~:~~e"s~ri~o~p~teri~l~deésteÓiiiáo. >·.••·. 
- - .·::~~-- ' _',1 '··' ·.- ' - '-• 

) ,.'~: ~--· ::·: ~":~- >;i < 

Los litigios• entre fütado~. ;q~~llos qtie,hayan ~ido ;o~eridos a stl conocimiento en virtud 
.. : :. . . · .. :-~-,.. :. ' ,., __ '. .... ·_•. .. .'. .... -: · ... < :-•' .· .· 1. ··-: • '. • ' 

" Página oficiÍlt de la Unión Europea en lnlemet. htt'p:lic~~la.~u.ln~c;lprcs, Octubre de 1999 
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La pequeña re.visión. Raúl Trujillo nos comenta al rcpccto que: "Circunscrito únicamente 

al ámbito CECA, el TJ~E (Tribunal dé Justiciá de las ComimicJades Europcas)i~icrvielle 
de forma consultiva en lo que se con:ce ~orno pro~edi~ient~ de l~'peqt~ñircvisión' . 
pr~~Isto par~la rirndifiéncióndc las compctellcias atribuidas.alaboiuisión";,49 

.··.Las ~~~epciones de ilegalidad. No son exactamente un récursó'sirio'.~in~ident~ procesal 
.-,_:·-. ;-.::·-: 

que permite cuestionar la legalidad de un acto emiÚdo eri ~n \recurso qGi:se ~ncuentra 
•' ..... ' ·""':· •;,_· .. ·· ·-·. 

pendiente ante el Tribunal de Justicia de las Comunidád~s Europe~s. ·. ··. 
. '. ;.;,·:· .. ,-·--</>~:·:-.... ·:.. . 

Las cuestiones prejudiciales. Un procedimiento de ~r~ i~~o~ncia median le el cual 
' " ·: . . ·::· _,. •, :_ '.:>. ·.-.·.'. :_·, ,_,,. ··:·.>''. · ..... :· ', -.· .. .-··· 
ejerce susfücullades el Tribunal so~.lÍÍs.lfamadiIBcúe~li~n~s prcjúcÍiCÍales! previstas en el 

··articulo 177 dél Tratrido!Con~iitíiíi~~'.íiéclá C:~in~llidaÚcotÍóílii~a Europea y.·en.las. 
· . .;.~- .. ,,_ ·-.·,; ,,;.-:;.'~- '::_1,·_,·-·;,~ ::.-.. .-~: .. , :,·:- :'':·~ . • 

correspondie~tes dÍspos~éionesde í8stroíll<liís ¿ollstitÜtiv~s_Íle 111 cohi~nidad del Acero y la 
.. \\::· . ;. -;·,,, .. - ,-:·\: -,··.e::~;·' 

,.., ~-::'.· .~{-' -';_;:_:_;' .. ·. :-:: 

... ; .. _:, ,. \·.;:-" . \" '.-

',.·.·.• .. :. · ·•· ··.· /'.· >:. ;{,D :::_:·:.~:.··.;, ... '<·,' ······"·~.. -· (-., ·, ,: ·,_.~·. ·;·¡· ·1 f.: 

El.proce,dimiento as¿gur~·1ri aplicacióh ef ectiv~de l.~.lc;islnció*:com~nimria ye~ha ·que .. las 

.::~.~:~~;~r~fü¡~~1~1,';¡~ttJ!;:·:: 
"'' ;·., ).~1 .. ·<,l.". •:'·!' .·'< --~:·.~·:_;-·\,\·,"e::·,;.·.: ·\f:.-",'- ·;·<·'.-·: .. : ·.::·'. "•., ',-, 

tralados ... han esmblecid~_.el.plQcedi"1lint6'.de··.1as'cuestioneiprejudiciales,que.si .•. bien no 

crea • v;nc~lo:~ • ]er~{~ui~v~:: h~Ji~~tiit~~~~~i¡~ef o;l;~:~;f Je~;~¿~:;~J1i~ ~1···i~b~n~l • y . lo~ 
órganos ju~Í~d¡c¿i~n~1b'~,~~ciori~i;~~~', ,., 

-~~,~<,~O"-~·-;=.;.,'.l:.:_'t;'. ~,:.'.,\ ~~: .. :-.-~· 

' . .. . . , . 

49 Trujillo Heriera, RtÍút.. DenichÓ de la Unión Europea: Principios y Mercado Interiór. t• •. ed. Ed. Porrúa. 
México, 1999. Pag; 161' · ' · · 
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• - • r ' - • • 

En los asuntos en que se pone en duda la interpretación o ~alidcz del ·dc~ccho c~munitario, 

los jueces nacionales pueden dirigirse al Tribunal para formularle co~suluism~dlante el 
'-·. '. . . '. :...· ·:··1:· :.::>·:,:_:·_ : 

procedimiento de cuestiones prejudiciales si. lo consideran. ne~esa~o par~ r.esolvei un litigio 

.•que debc.n resolver, salvo cuando ya exista jurisprudencia en la .m~teria o cllando fa manera 

correcta de ~plicación de la nonna comunitaria sea t6talm~nte eyidcnte; • 

•. ;- ~---=· 

Los órgÍlnos jurisdiccionales nacionales Úénen l~ po~ibilldad de dese~har los molivos de 

. invalidez de las nonnas y los actos comunitarios que las pllrtcs iíivoquéii ante ellos. Sin 
,. ,.,,.'.-,,·V '• ,; ·.- , 

emb~go, todo órgano jurisdiccional nacional, hícl~so á~tieúÓs c~y¿ d~cÍsiones sean 

. susceptibles de recurso, debe dirigirse al Tribunal cuáíldo'tengadudas.accrca de la validéz 
' . '· ·' .. ;.· '_.· .. ', ·.·:· ·, :--···-· .· 

de una disposición o un acto comunitario, ya que ~1··~isiUo ó~~imoj~risdi~cional no tiene 
: .. ·; '· 

atribución de declarar la invalidez del acto'o noniía'c<lmunitllrioi· • 

Eljuez puede, de modo cxcep6fonal, ~corda~Ja'su~pen~ión° provÍsionalu otro .tipo de 
,·~ ·y~::'.·> '{'.' • • .-•. -: :; •e' 

medida ,cautelar en contra de ,Íln iu)iéí, n~éionálque sé hay1i'originadó en una noniia ci acto 
. '-:.·_,,-·,.:;/;~·.-,-'"-.:,f.:·.:,:.:);·:·'.º:.·:V"· ... <::·~''.·:·-\".::::-.- -'_' .. ··:"._.':·;•· ;.-~.»: º'; .. ':« 

' " . ' . ' .. : .. ·:-, ·: '. "". :: ' ' '· ~' - . ,· '." .. ;-> ... - ':. . ·_, ' . . : .· . :' 
comunitario del cual.tenga s'ériasdudassobr~·suyalidez; En tal'caso,'está obligado a 

'_ • '. ·:'':: .::'. ! • '" .-·:-:· ; l''.0 .,'.·.:0 i· ·<·-.';•.' ,·-. ':.;·:-. .. >".\-, ,·-;· ·, ,~'- ¡;',- :' -,:, . , '' '· ·:· 

sÓmeteral.Tribunal:d¿Jlisti~iK111·~ue~tiÍ\n dé v¿Üdez e indicár las raiones '¡ior lás que 
' . ; .. - ' . ' . ~ - ',- •'..· '· .:'.,''<': --; "",. _ _._. .. •-,·· '•. ,., .. ·: . ,. ' < ' .. : . . " ,._. : ,, .. 

Según ~l propio Trib~nal: "La~ éu~stióll' ~rcjudicial dcbeUmitarse a la inter¡lretaéión o ~ la 
1 :-.(< ::~. ·:··"¡: ,,;.· ·. ~.. . ' 

validez de uná n;nna c0Íi1Uíiit~;Íl1, y~ q~c la interpr~tación del derech~ riacio~al y la 
" _.,, ,, .. , .. '-. ;- ···, . . .. :-. "··.·· 

apreciación de. s~ v~l.idez no s~n co~p~tenci~ del Tribunal d~ Justicia .. La ~plicnciÓn de lá 
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·. . ' ,' -

nonna comunitaria en el caso co~creto del que conoce_ el juez remitente es competencia de 

éste úhim_o." 50 

Es aeons,ejable que la decisión d~ phmtear una cuestión prejudicial se adopte en una fase 

. del procÚi~iento ~acional en In que el juéz remiteníe esté en condiciones de definir tanto 

lo_s hech?~ ~ó~o elderecho ~él problema .. -De_ cualquier maner~, puede resultar útil para la 

. ~eta ~d-~inistr~iUin de justicia que la cuestión, se plantee después· de habe~ ofdo a las 

partes.> .· .. 

. ' : .· . : ,,._ ,. '• 

: El procedimient~ de lM cuestiones prejudiciales i~icia culÍrtdo elórgano jurisdiccional 

nacio~ul plrulteá_lli éúéstlón.••Elplnnt~umiento de una cúestión prejudicial _Unte el Tribunal 

implica,· por lo• g~~~ral; s6spend~r-el. pr~ccso ~acio~al ha5ti -q~e elTribun~l se pronuncie, ..... , .. . . . . - , .. 

pero ,la deci~lÓn a ~-s;e respecto coITespondee¡¡clu~i\/Wlie~te ~lórg~o jurlsdicci~nal interno 
,» ... 

. de confon;;id~d con su pro~iÓ Úiecho. . 

· quienes s~ aebe ril)Ü¡¡~i!r;· Cll~p~~nd~I' ~decundarnente el asunto principal. En particular, 
.. ' -o; .. { ·.:i 

debe)ncluir iris heé~os; ~iii<>' i:o~o~imÍ~~to resulte indispensable para comprender el 
•' < - ·: ... ·=.<·:,_<~.~~,~-« ¡ -,. ·>: . -. -

alcnÍlcejurfdicÓ del IÍÍigio prlncipaÍ, los ftmdumentos de derecho eventualmente aplicables, 
::._, . ._., '>":" 

_ .. _ .. · .. _:;._:--

·: .. ,: '° Trlburiai de Justicia de las Comunidades Europeas, Nota Informativa sobre el Planteamiento de Cuestiones 
· ·: prejudiciales por los Órglll!os Jurisdiccionales Nacionales. t999. Pag. 4 . 
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• : • ·; • • ~.: ·, • ., : > : •• -'. ::· " ,'· .' :.. " 

Después de traducida ;a petición aladas Ja~ I~nguas ofici~lcs de la Unión, el Secretario la 
:.:~ ,_,:·····:: '.'<_ -··: ..... :.>-.'·1.:1··.\··:_"<<.:.-,'_ ... ·- .· .• 

notific~ril alas parte~'Ütigantes ·.en C1 ··pro~~dimientó. ~rlginnl,. asi. ~omci ·a los paises 
.·- ·:.. ; ., • ·,\_ •• ' - - - ., ,,.- ,_ •• - • .-,-_, ·" 1 

cjue se pubiique én el Diiri1¿ oficial un ~nu~Ci(). que, indk\~e . hÍS partes del. HÍigió y el 
:~.>:··:,~ .. ;~·-:· .. _:_·.-~:·./ ;·.:·;·-.: ·~·-· 

- -~'" 
~: -' __ :. :: 

... ·"-·"-' 

. dos meses.· para• presentar. ~LT~ibunalsusobscrvaci~nérescdtas:{TodÓs'aqueU~s con 

·;derecho a ~resenlar ~~~e~acio~es e~~ritas~pue~en exp~ne; ~erb~l~ente, s~:opih:l~n-durante 
Ía ~i~~. D~spués de I~ )lreseni~ción delas conclÚsiónes d~I abogado gen~r~l y una vez que 

h~ndelibérado l~s jueces',s~ pronunci~rá lasentencia en audienciapÓbli¿~ iel Secr~tario 
la comu~i~ará al Ór~ano jurisdiccional nacional de que se trate. 

.,. __ ·, 

Como ej~mpló de la importancia de este procedimientO podemos señalar que varios de los . 
' .:.:.:":·;.),"· .. . ;_·._·.~ - .. . :: - ,· ;·;- ... 

principios más importantes del derecho comunitario se establecieron como consecuencia de 

.ta cJestiÓ~ ~ni}er,~chg C~ipun,it~i~·'.El Órgruió jul'Ís_diccional nacio!lalat que va dirigida l~ 
• ';' ··~: •• • ·, • L •, ' 

' . decisión; deti~rlaplicá{ aliiligio, que debe resolver, el derecho tal como lo interpretó el 

· · Jrlb~naÍ~i~,~~~ifl~~j6'~i deformJ1~/;: · ,; · · 
~ 1-: :' -

(.·::·'./.·' .. ,:: ,\'-' "",-'' ';.'1'.•,'>'. ·- • ,:.:,: ',::''. . . . •', (._·«.-:·.::'·¡~::f(·:::~~.\::: :. 
·J.'.'•,'(;:~·.::·;'.·:::~·~:· t-;•1;~ .. : '.~-~.: ·~'.-~·';:·:: 

• ,;,:: :·.~:' / > '",,'';~.'':2_.c» 

· ,Paia evitar q~e se haga maluso,d~ liÍs c~cstiones prejudiciales, quedan excluidos de. la 
·._ .. ,'.' , .. '!,. 

'tnl~ma ,los caso~ e~\¡llesé s~scÍte u~aéuestión qué no resuttá pertinente para el litigio, por 
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carecer de conexió~ eón el asunto que se ventila ó que la 'disposición comunitaria haya sido 
::·· .'·.·.,. ·_ .... > ~::<·:·::-'"".'~'·. _'. :.. ,.: .. , ~ . . -

ya objeto de interpretación con anierloridad, o simplemente, que la. aplicaéión que deba 

otogarse al pr~cépÍó é~hlunÜario ~ea cvide~ici; sin cleja~ lugar a dudas rilzonables. 
' ··: .. -.-.·~.:~·... ..:- .. _:.: . .: .)1:~ ,-.. ; ··" 

Pro~~ítl~i~rito'ant~::~1 ·~~1!1.l~~1 •·;Ie·}u~tlci~ :;cié-: ~~s, coinJ'~idade~ ,Europ~as. El 

procediniirintois~g~id: ~t~i~lf~¡i,Jllal,d~ J~stic¡~ consia de\1nll'ía5e escrita y una ,oral que 
-· ~: C·.-/'.; ~ .'}-": ~-'· .. ·- .: ':·: .':\:·, ··~/:. 

se d~sarroUa eri ~udiencia pública i~'Ü)¡IB d~ hÍS-veces:~ EfprocedimÍenio es inqÚisitivo ya 
' _:·' .. _ )_·· ,,- : _____ ·.:·_i·:·:·.··-.. ,-_·.'- ·<'::\:~~---~~~\:.:~::}·-~t."'.'.\~):~?-:?:\,::·:.: __ .. :>:~~,_~;?_::=,;·-~·-·'.?~/:'.·:,:·~'~;··::;_:.·.:.·_ ': 
que una vez presentada la demiinda/él·Tribunal partiéipá activiunente en el desarróllo del 

asunto; fija las fecha5 de pr¡~entá~~n ~e loS:'~stiií;te~ ~:c~i~~ procesáles; decide la . '.' _.,· ¡~~" t . ~ .., 

adopción de las medidas de insifuc¿iÓn rie~~s~iás;determina hi fecha del~ vista y planteá 
~ . . . . ' " - ' . , - . . . ' - . ·' : ·, . . , . , . ' . . . 

cuestiones a los abog~do~ d~ la{;h~is: > ' 

' Dice Arriceli Mangas qÚei ,"El ~arádíer contradictorio deriva del hecho de que todas las 

partes litigantes tienen d~~cc~~·'a se~ e~cuchadas y a presentar sus ~le~áclone~; as( como a 
• ,'O: .\. • c-·J ,'•'.,' -

ser itÍformíidik de todos los act~s proéesaie's. Por lo demás; las vistas son sÍémpre públicas 
i · • , · :.,., · · .. ·_: ,·; :::.:-,,_: :.--,, - .. 1: \;.· :::.,.,.·_, ·-~'· . .. :::- ·, · ..• -.· ··- '·" .:,¡''· - '. ·."o· .:·,' : ·. 

salvo que, pór motivos g~ves, éÍ Trib~hal de~id~ l~ contrario de oÍicio o a instan~ia de 

. parte" . . s1 

' ' 

.. · ' ' . 

Este procedimiento debe iniciarse mediante.un escrito.de recurso di,rigido a s~Sec~etaria.· 
" "',• 

Acto seguido, el recurso se inscribe en el registro y se publica eri el Diari~ OÍicial.d~ l~~ 

Comunidade.s Europeas un anuncio sobre el recu~o, ene! cual se indi~~; lo~ ~~tivo:,~e 
interposición del misnío y las pretensiones del demandante. Enseg~ida debe dcsi~narse un , 

51 Mangas Martln, ~racelt}~sÍituclones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 211 
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' •, / : ' ; < .•. · .. · .• ·· .. ' ·. . ' 

juez ponente y un ~¿g~d~· g~neral que' segufrán. de ~crea ;I desarrol)~ del asunto. 

Asimismo, se. notifica ~ la': p~rttcontr~ria, ta' cÚ~I disp611~ de. u~ mes pllra .presentar el 
- . .. . .·: '· _ .. , ... ,, .··--:·,· ·,.,. ··-·· .. ·,•- ..... ' ' -.- •.. "< ' -

escrito ,de co~t~~Í~c'ióri.·••Etd~~anda~t~lié~i ''de~~~ho· a pr~sént~r·~n~• réplica y el 

demandad~ úni~úplj~fre~~:da. cio'df~po~~i ~e'.~n~es paia hacerÍo,'· •. '·, 
-'~;"' "'. . . . ' .. - - ,_ 

-'-:\<->·--'"'/'"~~:·.~--;.~f .. ~ _.,\~:-: / ~.)-·!- X:~>~-;·-~/· -~- ;'- -~-

., CÓncl~id: la fase ~scíit~/~~a<l~:~~i~; i~~~nri~'.del J~e~ 0p~lle~i€ly d~spÚés de o.Ido el 

~bogfadg~~e~1'.se'~;~Cide·;~i é,Í,~u~~;~¿~ti~r~i1~~i'i~ti~~,J~~iligenci~s de prueba y si 

·•·d~be,·~~'~ ~~~id~<lo:p?tef;!~b~~~(e~~1eri~ ¿;ó;Ó~~¿~a1i),yri~v~z~r~s~~iado el último 

. 'escritJ de I~ pa~é~s ~ una;~~i ri~~iiJid~ I~; p~ácti¿a de¡ir\;'etí~;CI Presiderite fija fecha para 
, ·, ... ·.~'¡ . ':.· ·'<.·' :.,~-.. '..'.\Y·•-'' ·-~-(~::·<-:S,-~~- '-' -'·· . " .. ;· , .· . 

I~ vi~t~ p~bÍiea:fo jti~z pori~~t~ie~~~e l~s liéchos a~lcolTI~ la ~guméritación presentada 
- ·, - . ·J: .'.\! .' '· -'. - ·--' - . '\,•>· ;-~:'.7~ .· .. ;,,<"· - ,,-,,., -·. - ... ' . - . - . ,. , . ' . -

.· · · ·. · 'El a~unto :e d~bate' ~~Ía .~¡~¡¡'¡Ítl~lic~ ~t~Ios jueces y el abogado generalericargado de 
.. .. ·-~-- - . r,~:-_<.< · -· - ' - .-· . . ; ; ""'' - - . 1: ,:: - ··- - ' - ~' - - - --- - - - - -

·. ,dar scgulmient~ at'a5'u~t~:i:AÍg~~ai:semllJ1Üs nuls tarde, mievalTlc~te en vista pública, el 
-..:':.'. ·df 1.::-_·:_:·H;·;:_::?'.~\:_.::·/·f::-:cr;~~->~..J:~'.(.<;::--<>·· >:_--:~_-,_, .. _·-:·,,:_/:<>::'_::- ',' .. _ ._>_;: '.:·,. -·. , 

· abogado general pres~nta sus cónclusiones. ante el Tribúnal. 'En éllas se propone al 
• • ., • • • • < -

Tri~llllil~ so1JJ¡ó~·~u~ ~I ~oris'ide~ deb~ darse ~I pro~le~~ Aslfl~aH~ I~ f~e oral del · 

procedimiento. 

·A conti~unción,Io~jueces, deliberan ~obre h1 base de un proy~cto ~ej~~t~~ci~.el~Ílorado 
por el juez pon~nt~. ¿ual~~ié; juez puede pro~~~e:r~0odifi~aci~n;s ytna·v~~;adoptado el 

texto definitivo, la sentencia se pronuncia eri ~udiencia pilb!Íc~. ;L~s ~~~ten~ias del 
~ . . ' ' . ' 

Tribunal se adoptan por mayorla. 
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El Tribúnal de Justicia de las Comunidades Europeas constituye l~ última instancia 

jurisdiccionalen lnsmate~ns je sucompetcncia, por l~ q~e las scnÍendas qu~ emite son 

· inap~lables. •··. 

< Seg6n' Raúl f~jill~; "los.· ó~g~os juri~clicci~~ales . nacioiialestienell encomendadá una 
'.~r··.··\_:: .. )''.· -:::·_>·._::;f.:: .. ,.1: .... _:._·-·<·:,::'.-~'.-'.'·>.·-·_::,,: .. ·-· .... __ ;.'~:·,, ... :. ,, 

•. impo~te'm.isióncle sálvaguardla .deÍ .Derech~·comun.iwio .• · Vienen compelidos; .en .virtud 

·.·.~el 1~~~.;-~e.~~~~eia~Í¡~ique se:x.i~ldetodos los p:~eres ?~l ·E~;dola ~eg~ar ~~a tut~la 
. j~diciaiefectiva en favor cÍ(los.j¡stic~ablesrespecto'de todo ~I Derecho que es de 

a~H~acl¿n·, i~~luy¡~~o ~1'.6·Jd:~occi~~~i:an~:(i2 • . :· ·. . . . 
._., 

''•' : 

··¡. ·-, 

·· ú.1 Eí ríiliiinaú1e Primc;a in~1ilnc1ii. 
:"-L-·.->>\_·: 

. ·-,:~/- ·>~ :.. .. . 
. El Ai:tá Única Europe~; en~~us'. art{cÜlos4 y 11, para la Comunidad del Acero y la 

.. ·.\:;-·: :;;-··l ",.-": 

ComÚnidad E~Üpe; r~~p¿cti~arii~nte, ¡Íeiínitió i~ creacÍÓ!I de un órgano jurisdiccional de 

prime~~ inst~~i~/~·¡Íeiic;~n· del T~~u¿~I ~e Justicia de l~ Comunidades Europeas y por 
'··- ,·,'!', ' .. ·,, 

de~i~i,Óll ÜnáJii01~:d;Í ~.if n~eJ?.'de,ii u~{ó~; pievi~ ¿onsui~ •. ~ I~ Comisión y el Parlamento 

Europep. No semocÍirl¿Ó J1 sist~Ína insiltu~id~al de la Unión mediante la creación de una 
. . ,. ~. ' ·''-"· - "' -,,._ : ·- ~ ,,. ' - . ,·. . '~ . . .. -. .' "· , ... 

' ' Sobre é1, come~u; Á~¿eli Mnngns: "La creación del TPI (Tribunal de Primera Instancia) 
• • " .- • • • '' ;. • • • ' ~ ~ > • - • • • • • 

sllpone la iri~r?d~'~Ció~';ú ~ri~'d~ble inJt!lnci~ en Ía jurisdicción comunitaria con un d~ble 
:::!:': 

.~ ~ : ·/:"·:'·. 
' ... · . ··!'.,·-_, 

'
1 TruJlllo H~Írera; RaútDirecho de,la Unión Europeá. Op. cit. Pag. 167 
- .. . .. ' . - >.· ·. -:·"~· -. . .. ,- . - ·,- - . -· - . . -

~ -. 
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< ..... •• ·.; •• ,'' 

objetivo: I,i; Ínejora d~ la protección jurisdiécioriát de: los justiciables )1, en especial, de sus 
. ·.. . ,. .. . . , . ., ·; . . . 

derec~~s de def~~sa; ~obre t~do en recllrs~s q~e requieren un estudio detenido de hechos 
,\, ' .. :.;_ - .. . 

complejos; co~o~~ ei'~k~ de Í~s asuntos d~ ~~nipe~encia, dUÍUpi~g. ayudas ~e Estado y 
·,- .. -,' ,, . · .. ,:;. '·':{' .. ., ...... · ' ._,. ,_ ::," :·· . ·:··.·, . . .· " 

·•. ·(rribunw·a( i~áticia 'de.tai c.~mul1idades •. •llu~oprias),··•·.P~ que. pu,eda ·• cóncentrar.· su· 

~cti~id~d ·.~/su !abo~ ~se~~i1~t. ~~; ~s ~el~por. ~na·.~~té~retaclón. unlform~· d~I Derecho. 

~o;u~~~i ... 53 . 

. ·.·-;;:, ·, .. ,,··. 

perso~as flsiclls o morales, sh1 perjuicio del recurso ante el Triblinal de Justicia de las 
' .. \· 

Com;midades Emop¡as: :'.,sinernbarg~.·~ó ~~/c~;~~eténte·pam ~onocer los asuritos 

. promovidos ·por los•• Estlldos •· miernbró!{o . ¡Íor. tlls . instituciones . comunitarias, temas que 

~iguen reÚ~ádos atfrrib~lt d~,j~;¡¡~¡a·d~ fas ·co~~~lda~es Euroi>e~: ·.· 
' . ·" . - : :··'~/-':' <:~,>~·-:_,:::·; .. ':·~>:_:: ;;:~:- ·':,;··~>:!-.:~~/::¡t··~~<::~ :-~~'.~'.~~~ ... '.'.;'i·:, :--~:_ .. ;\ :::·~ ·;>' '; 

·'" .. :·· .. _.)· .. ; .. ,-,;::::i\·',>.- '···',!/.~·f._-,:::-· 

··.~t~~~~~~~~~~~~t$:K'.~ 
. /~" .;+.- .. ~· ·;:·)": _:~\ . .'/'..~'. .. :.':,; .. ~::> ¡>·{:·.:;;;·~:~~'.:/J;~~.i''.>/·:-~/,.>:-;:·::;.:·, ... :.-~.\·::,':~,·' ·.: .~. '":. -,·.·;«. . ' ·: 

funciones ae éstos las desempeñan; en ÚÍl número limitadó ile asuntos,' los propios jueces. 
"·· ,}'.' .. ''<·,.~:,~::J , ~-~·o'.,..,-_',.;, 1.·.•.::-:.;. 

'.. •• - -.·: >. - .i~' , , . .-· ,_,,. ;;'.,-::·.: . . ,;:;·: ~::} ~-; )t·'>=_<·'··:·"' 

~z~iillilt:~=:~:7~ 
·Unión por.¡Jers;;na:rnsi~as o"jurldica5i de tos recursos interpuestos contra ta Unión en 

· · < )irlu~ d~;Y~:~¡~ ~;~~f¡;¿{[v~·~~:j~ ~o~~~i~ad Europea del Carbón y del Acero por las 
'~ ... ,.: . ~: : ' ;-, \'\ .. 

. ·'¡3 ..•..... ·.· ..•. ·. ·;;···. : •. :<: .. •. . 
Mangas MarU,n, A~~ell •. lnstituclonesyDerecho de Ja Unión Europea. Op. cit. Pag. 207 
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empresas o asociaciÍines de e;,,p~esas; delos litigio~ entre Iá Unión y sus JunCionarios y 

agentes y los litigios ;el~ií~os 11 derc¿~o d~ prnpkd~d iniele~tual. 

'• .. ";;, 

El Tr~tado.delO. Uni.ónE~opeapcrrilite que'.eITribun.al de Justicia transfiera al de Primera 

In~tanéia ~u~liui~r j~º ~~º i~;,~s~~~os, J~ce~¡o lo~::preju~iciales {lo,s intcqiu~slos por los· · 

.demandantes •prlvlleglados;,qÜe·~~ri)o;;k~t~~·OS··n;iembros·e· instiiuciones comunitarinS, 
.. ~i ,'.,'.c .. _. '.',:·· ','1 ·>· :· ·~ ., ;·.::- .._ -:.-·· - : \" 

·. •'·Los •. nsul1t6sscrán'.tÜ,rnadosalas;al~ dctr~s-ricin2oJue~6s, .ª.exc;pción.de. los' asuntos de 

. e~pe~ial dincul;nd J~rÍdi¿~'.~ ~~y i~~~~~;es,~ue·J~~r¿ ser tJ~ndos al pl~no .. -
" ,..:~·¡ .',:'.<," ;{-::,: .. ,,,,. '."~.;,·.: ~-· ;,',: \'• '·':··-.·., 

•\ ·"' :,: "<,; ! '· 

>~~-;-·,_ ~ ' 
El procedimiento ante el Tribürial cÍ~ Primern Instruícia consia de dos ·rn5es sucesivas, una 

··. escritaYotra6ral ~ ~nl~~cnerál,~i~u~ l~~~is~oi~~néipios dé los rccurscis directos ante 

. Eri opinión de Arncéli Mangas: upara evitar que la creación del TPI (Tribunal de Primern 
. ,. '·· .... ··i--- .. -., ' ' ... . .. ·. - - ,· . '". , 

lnstanchi) i~trodujese fisuras' en la unidad de I~ intetprela.ciói1 del D~recho Comunitario, 'el . 
' • '.· ' , ~·, ,- ,<, ,• •: 'C • • • ,~ ·' \ , ; :· • ·,·: I ,:, ,' ,"." ., • • .' •'' .,,.. ': 

;f~~l~ Í68 A del Traliido CE ~~0pr~visto un ~~c!Ínistno p;ocesal espeéffico, a ~aiíer, el 
-~{· ... '/ '."1 ,>~ , •• 

• - • j' • ; • ' •• - - , • '; ... : • _,. ••• ' < ; .... «' . -~ . . ._ ', . ' . - . . . • . ' -- . . . ' .. - ' - ' . . -

recurso de cas.ación~ontrn 1115 résol.uéiónes:del TPI ante el TJCE (Tribunal de Justicia dé 

las Comu~idad~s·~üro~~{? ···~··.·. . . . . . .····· . . 
.". '~;- , - :;. ,.·:_,,., 

Las resoluéioríes ~el TP_I ci~!~ las qÜe' es posible plantear el recurso de casación en un y•)•-·: \,l.,!··'+. .,, ,-;7··,·..:·,-,, .. ,-

phÍzo de dos mése~ sori llls sÍg~Íe~t~s: ' ;· ' . 
-~". -.-,-- '.. ·' ,;.,'¡ < '.' 

l) R~solucion~{qte~gJ¿~1f.h'~í~i~~~5~··. · 
._ .-- , :-·:;=.>~_y,;·~:-:·:.·~-'-~(¡~:.·:·:;>··'".:-:·::·:·~;-, 

2) . Resoluciones que resuelven párcialinente la cuestión de fondo 
·. -:' .'- . : .. ' ·, -·.:,, . , - ' . , ... ---~/:-..... ~ ; '. -. . 

·. 3) Resoluciones que ponen fin a un incidente prcicesál de incompetencia o inadmisibilidad 
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4) Resoluciones relativas a mcdid~s provisi~nalcs, suspensión de ejecución dé un acto o 
•• ' ~. ' .• •• - t 

suspcnsió~ de la ejecución forzosa••; .54 

' ·- ,· .. · 
' . . . -

' .. ' -
.... ·. . ·. 

El recurso.· puede 'ser interpuesto,. según el·. estatuto del •T;ibunal ·de .Justicia de la5 

Comunidad~s E~ropeas porcualquiéra deias parÍes cuyas pretensiones hayan sido total o 

· ·. parCialme¿t¿ dc~~sÍimadas, !~ partes coadyuvantes q~e no . sean· Estados. miembros ·o 
' •' '•'' •,' ', • • ' • ,' j • • • ' ' • ' n 

instit~c\~n~s C~tn~Üi~as,' ~~nque 'no hayan intcrv~n!do ·en el litigio allte el Tribunal de 

Pri~:;a 1Js\~ci~. .. 

,.-¡," 

.·El r~~urso de casación se liílÍita a !ás cuestiones di: deiccho, de manera que el Tribunal de ·.,. . ··,·,,: ,. . ' .- ' . 

Jusiici~ de, las c~mllnidadés E~ropeas queda vinculadop~r los hechos. e~tablecidos en 
•... ·. -· .. '"'. ,; .. - , .. !· .- "· •.. - .' .... _ -

primerá · institiíi:ia: Ad~níás; los i:notivos que pueden• invocarse para la interposición· del 
,-,,··· 

Comunidádes Eúropea5 des~siinia ~¡ recursó/1~ ~es~lución'.d~\de Primera Instancia se 
.,.,. '·~: ·- . - ·:·., " .- ,•; . ' 

convierte . en firiri~. )~~ ·~~i; ~~ qJ~·.~¿·%~sid~re:;p~o~edent~ ·~¡ . r~~urso, éste. anula la . 

. • resol~riión del d~Prl:4~:'i~stlliicia;~0Vio1 q~~·~l lrlllu~~I d~:Ju~tÍci~ pu~de resolver ~l 
litigio o dcvÓlv~rlo. a aquél pW:a que 16 resu6!~a d~finiÍiv'Íllll~nte.. . 

'~ Mangas Martln, Aracctl. lnstitucloncs y Derecho de la Unión Europea. Op, cit. rag. 2 to 
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4. 1 El Tribunal de Cucut11s Europeo. 

La crcnción del . Tribunal de Cuentas Europeo coincidió con dos factores 1le suma 

impo11ancin: la am¡11iación de las facultades del Parlnmento Europeo en mutcria de control 

presupuestario y la flnanch1ción integra del presupuesto co111unitario mediante recursos 

propios. 

El control externo del presupuesto co111unitnrio estaba a cargo de una Comisión de Control 

y de un Comisario de Cuentas, A impulso del Presidente de ta Comisión de Control 

Pr~supuestnrio 1lel Parlmnento Europeo, el Tribunal de Cuentas Europeo fue creado por el 

Tmtmlo de Bnisélas de 22 de julio de 1975 y comenzó u funcionar en 1977. ·Se convirtió en 
.·· ',· 

institución de pleno derecho el 1 de novienÍbrc de 1993con ln entra.da en vigor del Trntudo 

d~ Manstricht. En cuanto a fncullades de contmCsc le otorgó el derecho de organizar en 

lbrmn autónomn sus controles y de nmpli~r e.xpt1Úia1~1ente su nmbito a la buena gestión 

flnancicru. 

El Tribunal de Cuentas ejerce, conjuntu111cntc.con el l'nrlamcnt~ •. ~I c~ntrol ~xtemo del 

presupuesto comunitnrio; si bien. el. control ejercido por el ·Pa¡lamcnto es de carácter 

político y el ejercido por el .Tribunnl de Cuentas es técnico, ya que su nnturaleza es 

nil111inistrativa y no judicial, 
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El Tribunai .d{Cuentas E~iope6 es.eÍrepresentante .de· ¡¿5· co~tribuyéntes, •encargado· de 
,. . - ',',,· .. '. - ...... ,· .·· .. _., . ,· - ' ... · . 

coni~;~bar que la U~i<Ín E~ropea invi~rt~ .. s~'.dine~~ · d~'. conf~m1ida.d c~n las nonnas ·•·. 
• -( • •• "', .... • >• - :, ••••• ,., 

: · .. preslipucstárias .y. pa~a ·.¡~~ objetivos. a: ;~s que;~st~ de~ti~ad¿'.\ Es~! gllia~te déqu~ se · 

respetarán ci:rtos .·J~ncipi~s ·.~1~ralcs, a~01inisti~tiJp!~ ~}o;,ta~teI./ Lo~ \~r~nnés ,del 
',~-' ... -

. Tribunal són una ric~ fuente de inf orma~ión en• cuimi~ a la gestión de las fina_nzas de la 

Unión y un elemento de presión sobre l~s institllcio~es y los responsabl~s adrilinistr.ativos 

paia gestionarlas correctamente.,. 

. . . - ' ' : . ' . ' . ,,; ' . ~ ; . . .. ' 

La función de fiscálización delTribunal de Cuéntas tiene como objetivos espee!licos la . . . . . . 

apropiada y eficaz utilizaclón de los fondos públicos, la búsq~eda deuna
0

gestión rigurosa, 
. -· .. ' -_ 

la regularidad en la acción administrativa y la información; tanto a l~s poderes ~úblieos 

como a los ciudadanos .. Debe. ejercerse bajo la doble óptica de examinar laaéiividad del 

responsable de la gestión y de rendir cuentas al contribuyente ~c~rca.'de fo utilÍ~ación de los 

fondos pí1blicos por parte de las autoridades responsables de la gestión .•... 

Su actividad incluye controles: intégrndos, · que' c~mbin~~. ~l control d~ las. cuentas y el 
' '.-.• ' ' .. ·,.-. ,., , '· • ,'C•,;' . ' ' 

examen de la legalidad de losing'.f~·y,gas_t~s~onfa''c~n~'.gui~nte co~probación de la 

buena gestión. Podemos dccÍfde cstafcifnía''qtic se rcalizn tm control global, ya que su 

objetivo final es gara;iüia/1~~ebid{i;~r1~:~~~~ia·y·d~~·ria~Í;;dad de las cuentas públicas y 
. . :;+.~: ~-:...:-'~<::-:.:~\-: ¡'-~ 'l- ·,~:·:' ,;«·· '·· 

la legalidad •ctc.ia~ ·~pera~ioncs··~rectÚadás y .por otra.· parte,· evaluar los resultados 
·. ' ... ·. . .. ··;·· .,, ,_,. / •' - - - .-·-. ,. - . '-, 

conseguidos e~ ~el~ciÓ~<~~ñ l~s:~bJ~tiv6~W~p~~~tos y io~ m~dios aplicados, 1 
. - .. '' >-i"._-' .-. ' .. 

1 Página oficial de la Unión Europea en inteme1: Cfr. b11p:/!ww1y <ca cu inrlES/UROCHIJREihroche¡p.htm. 
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E~te control externo ~e complementa con el interri~, ya .que toma en cuenta tés' rcsult~dos 

de las comprob~ciones del control intcrn~ y parte de los ;~sultados d~l misrrÍ~ #ara llevar a 
l~ • ., • ' .. ' ' : • - ' • 

cabo fiscalizaciones más completas: 

.·" 

·:<~,: ·. ·.···:· 
En ese ·sentido, podemos de~ir que: "Lll.anipliavi;ión cjúci se'<lbÍiencullii véz q~e el control 

.,, :',.':,· 

externo ha ~xaminado las lin~rizas p'úblicas de esta fo;,)~~ l~ ¿apa6it~ tainbié11 (al.Tribun~I 
.,.,.- - . - ... ".' . •., -.,., ·'•""". -... ,.· ... :. •r;'' .. 

plll1tos débiles det sisten~a <lJ ge~tilln que tas caiisan. Sin embargo; et c~ntrot externo no 
•· ••. "-' .• •,:>',' ,:·· ... ·;' ·-" _:, . •.. .·, .. " ' 

autorÍdrid r¿sporisáb1t<le tá gesHón, sino qite ~\ pronunciarse sobr.c su ej~cución y su 
; "''.\"?'.' +, '.-;:~ -

traducclóni:n'n;edid~s'conc~etás tiellc por obJctÓ solicitar la aplicación de los cambios que 
.·;_'.-~ .. 

Est~ ~edicfas tÍende~·T~Jrlln;iii; 4~~ ios re~ursos ¿o~Ünitaiios estén sttietos a un control 
:. '('.'.', ·. ·,';' -_ i;:·--~--,:.-,·,<·::· •J::·· i.<; '. j <'··<-

; .. · .. igual¡ aí. ejercido ·s~bre ·· lós 'prds~puésios. n!léionáles. por·• tas instiillciones. nacionales. de 
' - . .. •-_·;.··..,_:.; :·.:.:·,··,·,.;<·-::: ·::~\,: 1_":;',; ·:·:y:.: ( ·:; .. ,=.>::;• ::. -·-:· ... :·: ... · : ' ','.: .< .. 

cont~iit. Ó~l mi~n\o ~~do/€~~~! '<:ii~l~ol lre~i~:Ídó por ~ITriiiudát de Cuc~tás éste puede 

11cv~ ª··cabo 1{'~u~¿¡K ~éindi~ar/~71º: ~;~ª~~·s•.co~u~iii~~s;~ie~Ütiva·(comisión). y 
'··~;_···<'/.''• ;:~~\·'··"• "'"' \-. "'"::,'• ' I':;· ; 

. légisiativos (Cóñsejó yPar!ÓméntÓ EÜropc~) Ías medidas pertinehiCs a impÍementar .. ·. 
-'.': :. '],. ·.,.'.'.'.<:) •. .:.<><::. ··~·:_»:~;~:_·.¿}'.'·- t.'.~~<>_\'>:-~:·:_,:<.~:{ · .. . ;.::·:-.... /·:·-~;::·.~:--·::;->} ·-:· .. :::-~- ' ·.-, 

,-~-· ·é"~_ .• ___ • '.-~.,-·co._o,~.: .-.: -;:'; --·-· _. ... .. +~··· '~'·:-'.~1.;·;'. ~-'·:· 
' . '-. :~. {'.. ,. '" ' '-·: .. ,:¡·'..:-:""-.. --:-: ... ·. ~- . '\' 

Co~io~cl~n. ~E\.T~bun~i··dcrcu~~i~s ~~~N~~fo~;~do,
0

;or:;;15 :g¡~T~r~~ nombrados 

unáni01c~e~te por ~l Co~s~jo, previa con'sllifaai'Píí~i~m~rii~!EÚr~¡Íeo:~~rIÍ uA pcri~do d~ 6 ·• . 
'.-', .. ":, -.-.;, - ."-e·: ". .- .".• .· .. ~·--.-:_:~·; .. 'i'.•'"·/:i;-':'·,::/~'"O.:'->·.:"'. .;:\¡:,.·' .. '- ·-,-_··:· 

·. ••anos reno\:ablc .. El Prcside~tc deÍ Jrlhúnal es ~l~~io por ~~s p~rirí~~ 01ic~br~s •para urí 
;.· ,. , - . : . ' ' , . '• • . •. _. - • • • ,- .-. ' ' • • • ·-,·.- ~ ' ; - c.-· '~ .• '. • ". : 

·• 1 Página. oficial de la . Unión Europea. en· inlemcl:. hltp./iwwweca.eu,jntlFSIBROCl!URH&rocbcsphlm. 
Noviembre de.t 999 · · · · · · 2 to 



'. - -.. , ."· - ·- - .· :·:_ . 

mandato de tres años, renovable. Los mie~bros elegidos deben. r~unir. los. r~quisitos de 

independencia, competéncia y dedi~ación exel.u~ivá, principio que·· 1e~ · piohibe ejercer. 

alguna otra actividad profesional, remüncradá o no, durante su mandato; i\sitnisíno, los 

miell)bros ,son elegidos ~nt~~·~ers~nalidades. ~u~ pertenezcano ~ay~ p~rteneddo en sus 
-_,,:·· , ... ;.· --·· ••• , l ,· 

respectiv~s:pa!Ses'a~!11stitu~i~nes de. éon\rol·'exte~o o •bien, ·.qué .estén· especialmente 

ciinncad~s S~rª ist~ rJ1ición'.··· 
~ ,-___ •• • ';'':,"~~, 7 :./:··: _, ... ·:·. _;·:.·"'·-:~- ~:_· 

.".:':::- ·· ... 
.. · .· 

· En c~anto ~l ~j~rciciod~ sús'fa~uÍtad~s; ''El:Tribun~l d~ Cuenia~distribuye las atribuciones 
' ·. --~-:'..'- .. : ', '¡·.; ' " -,: . :~ 

de cÓntroléntresus niiembiós; Cada;~iembroyene iespollsabilidaddirecta de cóntrol de. 

gasto~ e ingresos en ciertos sectores ~bmunitários y ~'obre una ~ii~e de' Iñs actividades del 
-. • . - ,. ' . »._ • .. " -· - -:, ":-· ' .... ,' >' ': . :·'. ·" " -:_ ~ ~i :._ .- ', '":·; ·:· ;_· -- >. 

Tribunal mismo. Cada miembro es r~sp~nsable a~íi ~l Trib~~al de Cu·e~tás d~ ~~nÍizar las 
~-·.- ,\,:;>; .: ,: .. ¡:>·;: ;::··», - . 

veriílcaciones necesarias en los sectores que le han sidolltribuidÓsy~ estar info~ado de 
. ~ : ' ... ,:- . 

los restantes sectores de control. Los informes sectorlal~s sé ex~mi~ancolcgÍadamente y se 

decide el texto deílnitivo des~ dictamen Ó:info~~··.\ . ·• 

Inicialmente, el Tribunal de Cuent~s nCl.~r~.consid~rado uha instit~ción; pero su nuevo 
_,. - :_.:·~';- . "-;:,';;·;\e,;_",,.,.;•:·_.•; 1 : ·,'.·e . 

régimen juridico·.1~. c•onílereese'6arÁ~Íer.y· l~ p~rmite obtener los !ec.ursos con .que cuentan 

todas las. f nsti.tu~io~~~ •• pa~,~ai~~tf~a/~ú~f:'~(~u~p\i~ie~t~ d;e\~: ~nciÓ~.'r,unrl,~~~ntal. ·. 
,··_' __ »º';)-":\._¿_~ ·,:/"·~·· :·:~~:· \~,T· i'.(}' .· ·_·;>~_'~:·,·-:;'-·_,-.'.;,·.· . _,,, 

. -:-~~~~---~:/-!>!.~ ::-.:-:}~~ '·:·,~·;:\~·,'.:;:. -;.-::~'.:~ 
. -"· , " -. .. .-:\·~-:: .. «:>.:-~ \_:;J/. :;·~».:::·_ T': ~;-; ·::.::~~·:·,;.-... ·.:~;>;,;:":::,;'.~::~.:\-Y:<:·;_.'-~:·:.:;.;::·-·.,(.·,,· .. -.\-'.<-~ -..."- . ._.:-. .. , 

Facultades; EJ Tribunal de Cuentas coadyuv~ activamente .éim el Parlamentó Europeo y el 
:··-· .. :.: · · ,: .. , -· :< "~:::·:~'1/,·'.fg:/: ·;)&}~-'l~~!ii ~~h·~\f:\~'.:f.~i~~r:!i~·~:·,;.;.:\?~-:J. :r~:~~/)~~ ... ,~:r\ .. :/~~y. ~:/<~:~>: "{_\ ~>:.-: :;·:··;_; : .. ; .:·:_ ,:-_ 

Consejo er el· ejerci~i~;d~~us funCioíies; de control dé ,ejé~ución del presupuesto;. puédé 
" _ .. .-:; ·. , ._: _.,~- __ -" <·:~:<.~;)~:~. ,.-.·::~ ::·'!'~:: .... ,/( .- .r-·~:·.(~ ... r~ .. ~ .. -;!t\~~-::~·::· :~'\· .. ~·-~ ·:-,··: . .' <; .,..;.;-:_,.::~_ ... ~\:·:~_:,,:.> .::.i .-- -;<·-.:.::: .. ·~: __ /; .::· .. .... 

fom1ular en' cualquier. m~m~nto :observai:.iones sobre· cuéstfones particlilares as!. como 
Y',~c,:·,(' ,\-;'.~,.,·,..e· .. - :-~:.;·_.~-: •. ,_.,,. . _.,.,_ 

!< 

l . .. ........ ·.-:: .. :< . . ,.:-.:· . . ,:,. •.. · ··.· . . . .:· 
: ·· Mangas Martln, Armli y Diego J, Liñán Nogueras .. Inslituciones y Derecho de la.Unión Europea. t'. ed,· 
' Ed. McGraw HiU.Madrid, 1996, Pag, 233 · · · · · · · 
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.. . 

dictámenes a petición de 7u~lquiera ele las instituciones europeas, Esta actividad de 

asisteócÍa se ejerce prln~i¡ialmenie di1rante el procedimiento de aprobación de la gestión del 
··:". .·(' ·- .. :.~:; . .",:-/·"::~.::;·.; ;.\' -. . ·. .... -... . ·-· 

presupuesto; el cual constiiuye una perfectá ocasión propicia para presentar a los órganos 

~ompele~tés''.1a~ ~bs~~ac,io~~s r~riÚiadas al ejercicio anterior. Una vez aprobado el .,, .... - -·. ,- .. _ .. -- .. ;-- -· - .- __ , __ - . ' 
.,,. --

in fo~~: ~1 Pr~'sid¿nte d~t f ribll~~l lo ~ntrega al Parlamento Europeo, el cual toma muy en 

e\Jentadich6 in;orme para c~nc~d~r o no la aprobación de la gestión presupuestal a la 

Comisión. 

Otro instrumento determinante en la labor del Tribunal de Cuentas es la declaración de 

fiabilidad de las cuentas. y regularidad y legalidad de las operaciones. Asimismo, el 

Tribunal ejerce . su derecho de presentar observaciones sobre cuestiones especificas 

mediante los informes especiales, que recogen los resultados de co~trol obtenidos durante 

varios· ejercicios, por~ lo geqeral en detem1inados áÍnbitos dé gestión. Esios ··infom1es 

t~mbién so~ ton1~dos en cue~ta para la ~probaciónde la ges;ión. 

· ,Las demás institucio~es. de ta Unión p~e~~,n.~olicitar alTrlbtíil~l iui dictamen sobre asuntos 

: especiflcos y di~ho cli~ta~llh' es llÜ i~~~i~ilo :bbligaiori~ par~ t~da la legisl~ción financiera. 
•.',, , ,'.; ~- '\'.','". < . .'• . .. <~: ·'o -'i;•;.: ~ , .. · T ' 

. .;?·_:.:-~- :;:-:·: - ; .,,. -.-" .. ;,.:::~,:::.- '· ·, 
:,:::: > ·:, 'y:.~» 

.. : -~El procédÍmici~t~ i~{'.ie~;lsi~i,,Ae'. Ja~ ~~faf ~cÍo~es, del; Trlbunal de Cuentas es un 

·. ·. · procedi~iento:~ontradictprlo;i;yaique (sus• ob~erv~ciones •.son.• formuladas con base en 

conclus~o~e·s ··i~?~~tid~~j·~¿~;I~~ iª~,d;t~fe~·;{;a~"sus··•:~~rificaciones, ·las cuales son 

confrontadas col1 lo~ 'arg1tn1entos que las aut6ridades ésgrimen para justificar su gestión. 
•,, ·>,:< -"·'- .. '··-'.··· ;';; '·. .·-_ ... : - .. 
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El Tribunal de Cuentas examina los ingresos y gastos de la Ui1ión y de cÚalquier o~ganismo 

creado por ella,sie1!1~r~ qu~ en el aÚo constitutiJo ¿ dich~ organisíno no 'ie excluya ese 
_, . - ·"' .:., .. · .. ' -- ' .-· --·· . .-. - . ' 

cxame1i. En virtud dela per~o~~Íidady nat~;aleza del Banco Europeo de Inversiones, éste 

~scapaal ~~~tro1de1 +;¡budal~e¿~ent~s. '.· 

m. Tribun~1 poseé la~ ~~~is r~6~1!11~es .que h~mos descrito ie~pecto de los ing~esos y 

.• gastos súplcnientarlo;; 'órigfnadospo(el ~~\lerdo, sobre elEspaCio Econó!Uko Europeo. 
' ' ~ . ' -·. . ' .- - • - : '. • : ·- ,_ ,; _ ' - '. - . '~ ·, ' : - . . .• ' ',' ,. ·• • ' i' ' " -- . . . '-, ·- - • _ .. 

·Ese acuerdó prevé qüe los Estados q~e~o s~ han.incorporado a 1~ Unión iirticipen en la 
,• -.· ' ¡'' '· ._ ; ",.-·-· .•. , .. , :-·-. . ·.'"',· ·-,' 

reaÚ~Ción de diversas ·~riiividades coriu~Ítnrlas y. de . ~~ta man~r~. cÓntrib~yen . ~ la 

. financiación del presupuesto comunitario. 

· El Tribunal de Cuentas revisa también la legalidad de las operacione~i es decir, si respetan 
•.'·.·,-: .·L!f,·: _.,. ·::.< 

las normas presupuestarias de los tratádos, cit regláilient~. financiero y' los actÓs • 

comunitarios aplicables. Asimismo, debe tctier en c~~~t~ lf~~gti:ri~rd·:d:~¡fop~r~ción; es . 
,. - ~!/ . ... '.~~: ... ···- -. , 

decir, que haya quedado debidamente reflejada désde un pÜ~iO d~~ist!I contable ... 
- ·' .. ,,_,· .. _. 

Según la pagina oficial en interne! de la Unión Eui~p~a: 0 be ~o~fo~idad c~n el Tratado 
- . ,- ' .'', -.'.,«-:.· •. , -. ',\±<:'·.->·:'. 

CE (Tratado constitutivo de la, C~munidad Ec~.nÓmi~a E.~~.P~~·.'et,c~ntrol .ejerc,ido por el 

Tribunal .de Clientas Europeas tendrá lugar ~obre justitic~tés y,:eíi caso necesario, sobre el·. 
• • : •· • • ; • '·" ' •• ' ·" ·~'.; ,•.' : '., •• ,e' ". ~ ', '• ,' - >,.', ' _.•, . . ' 

terreno eri las restantes instituéiones e\lropéasy en\os E~tados ¡;;¡e~b~s. ipetición del 
' •. - ·' '";':'· .. ·· "•·.;·;:_,-. "<; .. --· .. .,· .. · •· .. - . ·-·- -· 

Tribunal, las dcm6s i~slii~cfone~ e;1:~pé~s. l~ ,INC ·(instituciones nllci~n~l~sd~ control) o 
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los sel"Vicios nacionales co~petentes le envlan I~ documentación e infómiación necesarias ., -· -··. · .. - . ·- . . 

. ··par~ .el eje~cicio d~ sus fÚnciÓnes.114 

' ., ·- _-,._ .· ... 

•. cerciorars~ ele• que sehaynnregistrado, coñtabiHzad(); recaudado o pagado adecuadamente, 

~t ic~m¿·:~ue·:i:~ oJe;ad~ries:.e~eci~adas esté~ respaldada~ por justific~ntes. y que la 

.· auto~darf~s~o~~able de la ge~tión'Vdet"contr~l-teng~ información disponible sobre. las 
• '" -.j - • • • -· ,\ • • • • - • • ' • • •• .- • -- ~ - -

,. ...• ,,,;;;·.:·· . 

. :_ llrex~rriell de l~bú~ria;~~~tión rlnanciera ti~ne como fin ÚténrÍinar~n qu{ll1edlda y a qué 
>•,_ :.~ ·- · •. -. '. <' _-: • • ': ~: ;.•: •• •• : :·,· - " ., -· ~·' 

.•precio se lúm"c~ll~eguid() IÓs ()bjétlvos de gesÜón. Este análi~fs sé basá ~~ un examen a 

. profúndidad y'un¡·~~lo1~~ióii'·ae lcÍs.~~;a~d~oi~'; si~iemáS i~teniós que reguliin -los 
,-. ;,-.: ... _ ">., > . /·\· .:·. _"::.. ~·J·-.'". <::; '~ :. ''._··· . ·.< "~.' . ::/-, : ·>.' -.. :-.'.;; >. ..- -'.-._~.- _:·-_. :::._ . ; :~.· . ' . 

· • 'ingresos'y. ga~t~s qlie·"sbn6bj~1~ Ú~ol1iro1.:•:• Ei •. auditor debe•.verifica~· el!: qué medida· ta 

· .. • admi~istr~c.i~;:e~~:~;~~d~:~~e'.1¡·~~~tión ;.~o:ee .• ;os i~s;~~enlos n-~~esarios_· y: aplica __ las 

di~posÍciones ne~es~rias par~' g~fálliizar el logro ele los objetivos fiJad~s .. AsinÍismo, debé 
. . . . ':~·. : . ·• ; .... - - -· . ' . . : . . 

·ide11tiÍicárl~ l~gu~~ q~~cinto~~c:nlaconsecución de un resultado óptimo,~e modo que 
.... ' .· :.··'. ,, .. --· .·,.·· ...... ''· . ' ··' 

· I~ a~iondad r~sp~~~~bl~' el: I~ gestión pueda disponer· de datos para aplicar medidas . 
,,· . -· · .. ' . 

correcti viis: 
. . ·.;~.:··? '.; ~· .· . 

· .. • AracelLMangas: aflrm¡. que:",'.'EI ,análisis. de _la buena gesti~n finanéicrano obedece a 

criteriosjurt<l,lfa •. :~~o·~~:se~t;at:adé ~precÍa~imies s~bre el.buenj~icio. dé: lao¡Íeración 
_·;.:. ,.~;·;·: .->;~-;_': :.:·-.:·r .. :~·-':'._,,- ,~::~'': :.--?,,. 

- . ;_ "' ~ - . ,· -·-·,:·· 

· 1 Página oficial de la Unión. Europeae~ Ínte~et: ·. hU¡¡:llWw11-.eca,e11 lntfES/ílllOCf!llR!libmchesp htm. · 
Novlembrede.1999 · · · ' ·· · 
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tantodesde .u~Ílperspectiva de la oportunidad. politica o' cconóinica, criterios éticos, la 

ádccuada organizachln interna y, el funCion~micnto de los éóntroles i~Í7mos, etc•i, i 

EITribunal deCuenlas re~liza su·c~ri;rol mediante el análisis de los sisl~~as; ya que es 

·····incapaz de rev;snr cada una de las op~~~iones. •iansc!l1}wci6rÍ m~diant~ el análisis de 

sistemas se basa en el principio de que.todas t!ls organizacione~ detlen "estar, dotadas de un 
'·. ":~ • ' 1 ,' •• -·. -e· .-', '... . ' • , ,··. ·• ' 

sistema de control interno, es decir de .unn. ~st~~tufa y';
1
de !l¡ci~edíriiientos ~~i\~tes o 

informatizados que puedan garantiiÓr eI ~uei funp~~r(~¡e~;J-'.d~l,,siste~¡ ·Inclúida la. 

tegalidad de tas transacciones. si tos ~i;ie~as y P~º~~dimÜ~¡j~·~~ coritr~i !la~cc¡n válidos, 

el auditor identifica las caract~rlsli~~·'ru'~d~m~~illtesd~l·~aiitrol'yici~ó'x~ina, con lo que 
. . .·.· ·";'.'t::· .. -·<,:: .-·· , ': '. .. i «·/'"' ·::, .-. :,J•;':-i -\~ ': . '>',.:_' 1 • ...... : "· >, -,· -

puede limitar el número de'pn;~ba~'~eqtlerldas~~~ rri~llti~ suL:~ncÍ~~iones.''.6 
,,_. .... :,<:.·;:~/·,_:;·.· ·,.:/<"'. ,., . ·'···.;''< ::-·-:.· .. -.. ,· · ... -

' ···:·_,'.'._,_: 

. . -~. ~ . 

·.La buena gestiÓn firiancic~a se'~o'ntrol~ 1Íai,o eÍ inismo mét!Jdo; pero en este ~aso, el control 

.·' no se limÚa a v~rificar cÚ~ s~,h~~·~ro~~~idd y éohl~~j~~i ¡os :1i\¿¡ d~ In gestió~. sino que 
, ... ·->--· ":,: ·. ·:· <·· -_._:_-·. ·:-;::.,.· _:_-,~<-~:~_:~s_'..'>~>:<··:-~_,1:::··!.-./, ···J~::,} .:\<·-·, !~''.·.'..:< :_~\- ·.>._, . . . : 

• el'alÓa , los procedimientós, e~ Ios 'que, ~e b·~íui .. 'tas de~ision~s .• ;; En.· consecuencia, la 

fiscalización ~~ar;a ;los próce:~~de toma' dé deti~iil~~ pro~~a~i~rí;'~jecu~;ón~ control. 
::u:. -.:,,i·· :> ',,' '.·1.'.f-, "<";:,_.:, 

''1 <·: .. ~·:· ';:\ ,. 
-.:.;: '.·.'.·."' :· •·" 

El Tribunal tiene facultades para ~f~ctll~;,el conif~;·en fo~i·conthiua, rlláS allá dé cada· .. 
:,:.:· -":\ 

uno de tos· ejercfoios 'fi.nanéiérris. ks,toY~~Ü1tii" mJy\iÍ~il ~~ a~uéttas .operaciones 

comunitarias como las inversiones en infraestructura, la financiación y la ejecución de 

5 Mangas Martln, Amceli. Instituciones y Derecho de la Unión Europea, Op. cit. Pág. 234 
6 Página oficial de la Unión Europea en interne!: bttp:Uwww eca,eu.intlES/BROCHl/Rlllhrocbcs¡¡,btm. 
Noviembre de 1999 · 
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operaciones, que puéde1i durar vari~s años. Ell ése caso, la fisc~lización se verifica 

m~diante la evalua6ióndel ~vanee d: l~soperaéione:duranle varios ejercicios financieros. 
'·-·~·:.' 

· ····aebe ll~~ar;~'ili~e:fsoforgarilsníbs/ád~inist;aciones nacion.~les .. ·que. intervienen en. las 

· .f~es d~ li;~~~~Jri~iÓri
0 

d;:•in·~~~io:··y d:t 
0cj~:~¡~io·~~:'1~~,;:éu~o:.' i~imismo, •i c~ntrol del 

•·· i4I~,~~·~;Ef r1~~~;!~~~'.:~~t~rs:~: 
.Ímpo~;ci~rie~·asi~o~°: .~rib~rln~.füo~~¡~~e¿ c~;~ni.íaria5 .. ' . 

, '. l ,,,~, ' 

..._,_., ... ·. 

El .Tratado prev6 qÍie los cont~oles'dét.Trlbünai se efectúen en colaboración con 
. ' .. , .. · .. :···:··¡,'.·· ·-. ·.' . ' -

...•. i~stitucio~es'. naciori~Ie~; ~e·'córitr~l·o;'c¿ri:'los'servicios nacion~les' competentes .. · Esta 

··· ·,disposidón busd~ crfr/u~{:co¡~~raciÓ~ ~~ye¿trecha ~ntr~ el !rlbunaÍ.de Cuent~ y)as 

. institu~ionci~· n;~fciiial~~ d~ 'c~n\ioi,·· ~º vi~~i1· de1 eílorine p~t~íici~I ·clerec~~os•hrimanos 

. qu~ ést~s'pciséen; l~J~~¿~aclón que obÚ~neri alreaii~ar sú's verificaéi~nes a~~ónomas, el . •, ' . . • .. ,,.,,_ ';,.' ·. ' .•.. , ·'. -· •;•'. . . . 

conocitniento .· dé':iá l~gislációll~adonal.; <leí··· funéÍomÍmiéntó''d~ 1~· ádmi~istraclones. 

nacionáles que posee~. lo cual co~stituye una he~amienta muy útjl para el aud.it.or ... 

•''.' 

En lo relativo ~la natÚrále~a'd~l Tribu~~¡ ci~ Cueñtas E~ropeci; la pr~(li~· c~n1isiÓn afirma 
" ' . '. ,··- .'.·, ,.,.. . ' - . ' 

· decisiones carecen de la autorld~d de las sént~néiÍls.:No se debe' dej~r cie ·lado el bechó de. 
'' ·:: .·.:. ·· ... ::< <·<,-,-- ... :ó.< -~. ::.:.'~>:.::_:;,;,'.:-.:·?-:;··-~ (;/{: __ ::·~-º _::.:,:~,..·<-. --~_-_::,.,:,~-:,'<;_ '.··.f.:~.,._·,_ . <: 

que I~ cons\ruéción. institÜcional ile tá U~Íón Europea no ha ÚegaÚ iod~vla á la fase de . ' 
'¡;·-· ·'<;.; 

.•. ·liberarle del re6~r~~ a los. órganos juri~diccióllales ,nacionriles: ~s~eci~l~~nte ~ll< lo 'que 
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condéme a las sanciones (en particulartas penales)aplicables ~las personas culpables de 

incumplir In legisláciÓÓ éomunitniia. sinembargo ~ería erróneo pel1snr que la falta de una 

fac~ltad···sancionadora ~onc~~ida direct~~ente á 1~· i~stitu~ión ~e ~~~l~ol>d~· la Unión 

signilica;qu~ 1asob~e~~6iones qlu:•éstaronnuia n~ ~on ~~uniidMpo~ lo~ rcspo~sllbles de la 
'." ~ ·: -, •· .- - : • ' ' ' ' .• · . .• .. - . ·, ;,. J ·- •. · ..• ' •• ·'') • 

gestiónir~e forniani6sgemiial,las admÍnislraéiones, tan~ó ~a7i.o~alés .como.europeas, que 

... intei1;i~n¿n cÍe dlvcrsas l11a~~ras ~~·la eje~ución ~def ~résupÜest~. de .. Ja uriión. EÚ~opén, 

.··.• proccde:n •. llnilat~r~lme~te.ll •. aplicar •.1~ ·.m~did~·~'~ó~~~i()~~ .·ad,:cu¿das, .·inéluyendo la 

~~~,.~,~~~~;·~~~~··t ... 
-:· "-~:-·;- -.·. -. ,, . ' 

· ·Lcis .resuliados obÍéÍiidos del an61isis sobfe hÍ calidad y''giíidode fiábÜidnd de los sistemas 

'dci gés~ión y~oniiilin~~~o q~e ·l~are.~e:ri ·•¿~. ;~s'irif~~és deÍ Trlbu~aÍ . son comunicados a 
'.":.)':: ~.i'.' • ;. ,'' .. ~' '\ ' 

lis autciridJdes ~iesup~~~l~rl~~,\¡1Je sori ei'dn~éjo y .Párl~~cnto, á fl~ de q~e iomen l~s .· 
':,.,,• . . _-:, ::~:·'" . .';,,-:·.·."';'c:,,.: .. ·:}"".'y .'~·'."· -~· • ' .. ~ .. ·,·<,; ;'..• ' -•:, '· .· · .. -.. .' 

medidas c6~c~1i<l~dic~1~~ •. Iñhto. ~~·eláhibit<i íegis1ativb eº~º p~ iclentific~ ios scct<lres · .. · 
• •< ;, :.', ' - '•{"<•V'<\,·.,.,!, .'••", • • \ O • • • • " 

__ ,._ 

. Las lnsÍituCiónes'eúiopea5,esi6n obligadas á atender his observaciones conteílidas en '!ns• 
¡ .. -: '.':··· _, -,~:: .. :g_:_ -· "::~·:>F~:·· 

·. resolúcionesdel Párlllínenío y a tomnr,la5 médidás conveniéótes pnra mejorar In protección .. , · 

. del ~i~ero d~ ld~;~~~t~~uye~tes;eJrrip~os mediante el perfeccionam;ento de .los sistemasde •.. 
:· ~ ,:: __ /;:.:::"_'.:·_;,::'..-·.::·:'.:~-~:::>·:=-.;:,}:;_):-~.~;:::_:_.·,:¡r\\·~--- _;~-·e:::;¡<;.:::.\ .. '_-,-·' ·: __ > .. · :-:· . 

.• . . . . gestión y lá ·aprobacióri 'de acciones adecuadas para proteger las finanzas de la Unión. En 
. , ' ''.~ . ·. ·v. , , , :,.·; .·.:~·{• ':e:_'~:~ <:;": ,.~:. ' 

ese sentido',' las illsti~¿iorie.s~slán obligadas por el Reglamento Financiero a rendir cuentas· 

·· d~ las 'me~id~s :~Ü~· ~Jj.~o~~;~~füa tal efecto. 
·-•;:· !''•·'· . ,. 

1 ;~-' 

· 1 Página oficial de la Unión• Europea en intemet: hll¡rl/www.ecn eu jnt/ES/BROC!fURE/brochesp.htm. 
Noviembre de l 999 
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El presupuesto co~unltllrio; .Las cmn~ni.dades ·europeas poseen patrimonio autónomo, 

. independiént~ del· .dé . los. ~stados • miemb~os .•. Ese presupuesto no es adoptado. pór los 

miembros, sino. po{t~s ~utorldades cómunitárias. que ejercen conjuntamente la facultad 

·· .. presupu~st~ria. L~·~dop~ión ci~t presupuesto se r~aliza mediánte un procedimiento especial 
' . _';' .·, . ' .. _,,. ···-· ... -. . ,, 

cuando)a propi.a Comisión ejerce el presupuesto. La autonomla financiera y presupuestaria 

·. d~ l~s éJ~uki
1

dndes. ~ur~p~as es éonsecuencia de la transferencia de competen~ias que han 

.SegÓn ~ome~ta Ar~~eli .MaÍlg.~s: '.'.'Enfre 1958:1970 el sistema (de·· financiación de ·tas 

. comlinÍdades' ~~rope~l~~·b:s~~~ ~n las ¿~ntrlbucione¿ de los Estados miembros según 
1~ ••• , •• ~:''·~;:,"~ •,,.,; :·1• ·~··:?::.:,-.,;; .. 'e ·» ,;•.'-; 

· unas claves. de. reparto quc/d~peiídlan de las capacidádés coni~buti~as de cadll E.stado. El 
,·"'-'..-- ,:'. :: ; ·' . ;· . .' ;,)::.-:".{·,:1': ,:~.<->>,,.:,_·.: ·:<-~< .. :.-?::·:,:· ';f;~;;·/ ;:.:.:·<.'/:::· ;:· '. '.:: :\ ~ ;i(\~ '}:~·- ': - . 

• .. sistema erá plenamenie int~rgllbemamental: ¡\ pahi~ d~j97ó'se fue reemplazando aquel 
• .\' ' -~:· :··, • •: • ' '·'' · :·,':': ·,)~t" .. ,-';~52¡ •¡ ,• L, ' 

si~teina;· prÓpio dé ,cualqui~~ organización intem~¿i~n~I,· por,Úna: fl~~~faciÓn • mediruitc 
- :.- · : · · .:. ~ ¿. . .-. ::-.. . --. ·< · ::.~·: . - ·, ;>.º .. -::-: -.:; ·_. -:-.·::;;;,. -,:.1~ ~-: .. --> · ._ _,, > <:.-::.- ,~:- ~··-.:.· : :<-~ ,- ~-··"Y , · ·. ~ . ' 

rec~rsos propios, según lo hÜbf~n ~~evistd lo~ 'ruñ<l¡~lonal¿s Trat~d~s .CEE y Étir~tdm;~.' 8 · . .. ·. '.' . '. .. · ... , ' .......... _.,,_ .. ::.--· -, · .. . 

La tramitación del presupuesto sig~~ en 1/co~imidad · ll~ si~i;ma· específico dividido en 
' - ... , ,. ·. . .: .. '., .. , - :.-.-' 

cinco fases: 

Primera dcllb~ración pÓ~e(ConseJri de I~ ull16n. 'bo~espo~de a la Comisión ~laborar el 

ariteproyecio'~e:!l~;~~~uesto;·/que·.de~J·;~m~ir .al ... Ccinsejo ·~: ~itistros ·.antes del .1 de 

septiembre 'de e~~a ~fio<.' ¡¡ ·c:~~eJ~i~~~~t ~{~di~:~r· :1 . text~, previa .consulta a·· la 
" ·.- .:·',_ >.-:'::.·.~ ·::r-::.7:.--~<:·~,:~~'-:":/~.::" ·;_~:~;·;-',~\{~~-)-\:_:~.-.\:,:;,:--~::,~'.~-:<. _\',;·:' ~·-' :," 

.. '":'!' .-, :-<';:":'.:" I:_: ··:<:-.~-> ·-; '.-;..:·:; .. , .. , -'.! ; .. ; 
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Comisión y debe aprobar l~modiffonci?n por mayori~ ~alificiada. El Consejo aprueba el 

proyeCto que debe ;emitir al ParlaJl1eÜt6 arit~s cl~I 
: . - . . :·. _··::, .. :, · .. ,·".:,.- .. ; 

•''..! '.'·'",-

Prlmem'lectu11l ~~lameubuia.: El;~arl,~1elltó puede aprobar o modificar el proyecto de 
·~;:;-- .. ::,)-"_'_~'.· .. >~.~-- . -· ... < :i~' -: :- -:;:,·. ,':./' : '.··--:" 

·• jlresúp~e~t~ ·~~tesdei '14·(ie'iioviefubr~;·~i llo Íóhácé asf, se eiítié~de que' qued~ aprobado 
,·.,.::·~·-::· -:.y-- ·-':1·:·: ~-'-;;:.~=-- .,_,~ ·L:.: ·--., : .,,-., ··-~ . 

'. -...... ·- .... '_,, "" .::_- ., ' ·' ;_ ... · .. 'J'.>,' -.. _,- --. ':. ,-_ : .'·. "' . ,• ·.' 
, tal como fue remitido pÓr el Cons.ejo.' La votaéi6n se produce en· fases distintas: en primer 

lugar, se votan lás propíÍc~tá~;d~ ~o~Hii~~ió~'de cáda ~e~ció~prdsti~uestarla y por último, 
.· . . . - ,·-- - '• . ,' -,> ··-;'«:·; >;:·_:;'.<·: - . -

· 1a propuesta de re5ril~ci6n g¡~b~1 s6hré'~{~;c1y~~to./ .. 
f+>· .; V;: - .;_:~<· .. 

- ;<· -,··:_ .. :::<::.:./· 

Segunda . d.ellberaelón por: el t~~~~jri;\ D~;aÍlte . lá segunda· deliberación que deberá 
·:.· .· . -> :·,,·1';;_~;;,·. ";>~'·, \:'.-t;, . ·:.:.-,-:,·.·.<:·}.:.·.:. 

realizarse en un máximo.de quince dfas; hast~ el 29 de noviembre;'el cÓnsejo' se pronuncia 
.: ', ,-;,. ~.. · .• , ;., .-. "1\' ·).·,-2, .. . J•!~.'. 

. . . ·.'<'(,:;.,:··: ...... ·.··• •· ... · .·:.· .. • .•.. ' 
de modo definitivo sobre 'ºt g~tos obligatorios y pu~e aumentar el gasto mediante 

mayoria calificad?:: lr; ~U,an~~}~::10F~~:d~ ri¿\b1igatorios, el. Consejo sólo puede 

modificarlos ¡Íor.ri1ayorfa'Cálificada:. 

Si.eIConsé]o a~~¡~ ·t~dlls las inbdificaciones propuestas por el Parlamento, el proyecto 
•'' '•;; /~:.!, ,, : 

qued~·~probádo.i'sit1 ·~~ha;~~. en la práctica resulta necesario pasar a la segunda lectura 
,. 

d~l~ai1~eni~. ·• · 
'"\· 

. ;-'. ·,'-:······ 

· · S~gu~da i~ctu~ parlamentaria. Ramón Tarnames explica esta fase del procedimiento al 
·>:. ~··:;.·· ·-}";._:,;:~ . ,\. 

. coinentar que: í'EI •articulo 203 del Tratado establece un plazo de quince dlas para este 

trámite (h¡;gt~ ~ll3 d~diciembre), en el cual el Parlamento tiene un margen de maniobra 

más li~itado; ;aque ~olarne~te puede referirse a aquellas de sus enmiendas relativas a los 
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. " .. : ' 

gastos no obligatorlos introducidas eri primera lectura qu~ hubieráll sido modificad.as en 

.·.··segunda delibeiaci~n por ~1 coÜse;;¡, ~l .igÜal. q~e .en· prlmera · 1eéiura, én. esta fase hay 

,· 

.• • P•<d; ,;;,~,~'.;;~¡¡;•~;·~~~;~~l~ti~:~li~Ío~, iioli.m.•.·m '1 

; 'Consejó:.~obre l~s propu~~tas d~ m~dific~6iÓJ1 qu6 p;esé~íÓ ~l rJ1~e1ito ~on objeto de un 

deb~te4u~ co~~1Jy~ ~~~·1~ vota~íó~ d~. urta~rollu~sia cié r:i~1u~ión.: El. Parlam~nto. tiene la 
- - • • • :~~ _, : ·1 ·¡ . . ' .. ': • - - -

·. facultad de r~~h~nr el :p'róy~cto de presup~:~to,> siempril y; cunnclo ~ea pcir . motivos 
. . . '", - . . ' ~ ·. .·' ·, :, . '. '' .-, . "' . . ,'• 

hnportantes.· · .. 

.. 1a prerrogativa de decl~rardefinitivamente llprbbado el presupuesto. · 
... · ''· ..... "" · ... ·' ··" ' .. · '· 

En cuan~o a l~s gas\os e~ el ~rcsupue~to gencr~i'comunitario, los gastos obligatorios son 

diétarni~id~s~~n Óltima insÍ~ci~ ~º~el ¿~sejo, mientras que en los gastos no obligatorios, 
. :;: .;~, " ' ' -- ~ ;:,:, .... ' . .. :./ . . ' 

es el Parlame~t;¡ el\ u~ de~Íd~~n defiñitivÍi; 

El artfé~lo 203 d~ITra~áritonstit~tivd.de{~corii~nidadEcrinómica Europea ~e refiereª· ,. . . .· ,· ;,_; ' "' ,'>,(;· .. ::..::· '.. , .... · .. : .. '·-· .. ,, " . . . . . 

!Os gastosobligat~riosÜmo aquelÍo~· qticr~~ultáll obligatciriament~del Tratado ode los 
.~... h f '• .... 

a¿ios. adoptados • en:···v·i~ud ~a~'.;~si~; ;es'.deciL ~qrielto{gast~s.• que.r¿sulta···indl.spensabl~ 
contcmpla.r ~~· ei':·P~iiJ~Ü~~~~:'.Ja~'.,~~e -la '.c¿~u~idi~ ,c~~pl~· ~~~:s~; '~~~P~~~isos 

.: ' '. '· '< . -· ;;:,-.> .··~.-:..:·.·-· ·'<~:;~ ~ ._:(-;.;:: ,·'. ·~::, 

· .. :_:z · .. ;::·~- :·n-.. ~::.:/:: · · 

.... ·, 

·' Tamames, Ramón~ Mónléa López.La ~nló~ ~unipea: 4'. ed. Ed. Allan~ Editorial. ~adrid, 1999. Pag. 567 
'. . - - : . . . . . . . 220 
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inlemós o externo~ tal ycomrise derivan de los tratados o de los actos de derecho derivado. 

Los demás ga~tos son l~s ~Ó,obligaÍorio~. , 
._, .. , • _ ......... :, ¡'_,,, 

•. • Eri lo relati~o a los in~feso~faunq~6 el Parh1~en;~ puede modificarlos, en la práctica no 
·~· ' ·":':'· :·~:.~ '. ~:;:;:;· ·, ~;.- .·. ~ ~ 

. sién1pr¿ lo IÍace. ll~¡i'riiU~Flugar/es sólo el Consejo a propuesta de la Comisión y previa 

c~nsulln d~l ~ad~1~ent&,;~l ·~1¿'~~~~~le~elas dl~po;icione~ sobre ingresós. 
'.,., ::i. !"·;'\~' :::~·.' .'. :,.:.-; __ - - : 

:",:·:_, .:~·::'~" . -··. ' 

l.as tres cat~g6r1as de ingré~Ó~ pro¡Íiós de la c6muriidad·~~: .. • 
'· ' ". ' .< ,' ;. '\ .-: ' •. '.I ~· ~' - '., • ;""· ' , ·.·' • ' •• ,. ' 

.::.... Exacciónes, 'prinia~ y·d~íecii~;e~tabi~cíd~s liar lai irisutu~Í~ne~ comunitarias sobre los 
' i: :.e" ... ·\.'>,.'.:-:_ .. '>;-"-'/":/·!.;',; ·· 1:,;\:_::,.·,.\_···~·J:'_°. .·' .">. -=.· · 

int~rcambios ca~ tercero~p~lses tórrespondiel1tes alá polltica agrlcola común. 

~ El ~rancel ¿te~o~·~o~ún·}I~~ás'derechÓs~~stabl~cid~~ sobreI~s' inÍ~rcamlJios con 
,, ~ 

terceros pal~es .. 

- Ló~ rec~rsÓs provlniente~ d~ los paises miembros, equlválent~s al' l.4o/o de la base del 
•. ' . . - '.-· l;" . ' 

· .. !.VA 

Nos dice Ramón .Tamames que: .~'En marzo de 1987, laComisión no ocultaba ia dificil . 

si.tuación de l~~omunidaditantcJ~orlos prolongádoshplazam!;nto~~e las co~s~cuencias 
' ,. ,,, ,.• " . . .. ' . --."'' , - .. 

financieras de la PAC (~~lltica agrl~~la c~~ún) 'c~riio p~(1á dismimiéiÓn del rltmo de · 
' . . . '··· . "''' . . ,., ;.,· -. ',.. . ·, ... 

aumenío de ciertos' in~e~~s. sob
0
re tódo por la 'calda ~~ tá proporción del c~~s~mo en el 

PNB (producto nacio~lll brut~) (y la c~llsigui~nt~disminuciÓn,de r~cu~()s po~ !VA)". 10 
.· ·. . . " "' " . : '. ·' -_- -·" . ; . · .. 

, ·. ', 

10 Tnmnmes, Ramón. La Unión Europea, oP. cil. Png. 570 22t 



El fondo del pr~blema que provoc~ba défidiaéumulado era el impacto dela polllica 

agrícola común en elpresupuestó, que se ye influido por l~s éambi~s experime~tados e~ l_os' 

mercados agrfcolas, debido al e~~eso deprddJcii6n e~;~Í~eiÓll ~I ~~ns~~~. : ' . 

reforma afcctó'tllnto ata'vértiént~'d'~tos ing°~e's~; c~~o/~lit'de losgast~s. En.dicha . 
• . " -_--,:··,·,_;; .. -.-, ~_ .. :·;'.:/>'·':_ .. -;,-., .. :.~·::,.«•'.'~;,:'..°':::-:;/·."';',;·· _;,',,-,''.::' ; .. ·· · .. : _: 

' reforma si: iricfoyó u~ ~uarlo ingr~so y se hi;o p~sibt6 Ün co~irol ;n1is ¡j¡~az déÍ gasto, asl 
\·'' - , .. '-,,'. ·---'" :.,-:-_:· .-· .. '. ·~·~·-.'. ,····:/ ·.':«·:'·:'·-· ·,. -_, ... ;::;,':-.. ,·,~·!;_·, '._' . ~ .. \. , .. · ,,· .. 

, corrioun~acción ~iti. aÍllpliÍI. ~n el '.área de la5 pol!iic~s e~tructurales: ·Estas medidas se 
··'··· -· ·"' « - -.. :·_,,.. . ' ' '. .. ·. 

co~pleméiítaron co~'.dis~~sicion~s t~ndient~s a lograr una maycif 'eficacia en la gestión del 

presupuesto. 

Los recur~os propios comunitarios son 11 partir de entonces los siguientes: 

. ..::. Los recurs:tiiprdpfo;tr~dicion~tes; · 

. _e El denominad~~ t~rcer~e~urso, ~asado·. e1~<e1 1.y.A., · ·~ue se. c~lcul~ mediante. un 

pci~entaj~:~~i~~e ~ t~~~~·.i~sE~Í~dÓ~é~i¿mbios,·~obre hi'~ase de. los ingresos 
' ' -· ,_ ·-';:-· ·"··i:.····-"·"· .· .... , '· ·, .,v., .......... .,.,... •• 

.· ~sp;r~~~s,~or~:nci~f º·(·~;(1.~;·f ··:t~e~H·:~~)'.~_¡;j[tado:~ic~bro ·.d~bc···.hacer una 

aportac1on al Remo Umdo por concepto .de compensación .. · •·.· · · · 

_e El cuarto.rÍcursose c:lcuii an6~hrie~te có~·u{Jp~ ~orce~tJat uniforme ~ue se aplica 

. al p'roduct~ ~a~~na{~fut~'~r¿¡~~:'J~:·d~·¡·¿~'.~¡r~~rdi '.· . . . . . . ...• 
~_:,« «::_·~ .. ·- .' ·.:. 1 ¡::· ;:.\~/":.:>.:(' ./'!' 

_,;;~\i·~·.·: ,·., . ·"! ,- .. ; . ·¡~ 
·.¡- . . • -·::,,· ";~·'~' :i:::·· -~}~:,-. 

.. ) :: . : :·-~. ... · .. ·--~\·.\.' ·. : :: :· . '· -··. _. :-.r.'. ,'." ·. :-~/"''' .. -
La ~eclamnc~:ó~. q~~ ~~atfza;~°:.l~s brf~ánÍ~os;p~:~ .. ¿Ó~sld~~~r qÚ~ c~ntrlbuyen en exceso al 

presupúcsto dio como resultad~' la aprotíáción de llna decisión por la cuai el monto de la .-. ,.. - •,;·... -·· ·· .. , .. ,.- ·. -' .. · ,' -·. 

compensacióri será la di fereii~ia~ntre 1o'spagos ~ué efectúa el Reino Unido a la Comunidad 
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Europea, menos. los ingresos efectivos que' percibe el Rei~o. Unido provenientes de la 

Comunidad Europea~ 

En caso de no h~berse creado el F.cindo de' Cohesión habrla habido más recursos para los 
-,, 

fo~dos estruéiur~les,; pcir 'fo .• que •¡iúecÍe nfinnarse· que se' prod~jÓ ull, proceso de 

. r~distribuciin'a ;~vor ~~ los c~atr~~pals~~ men~s p;ósperri~ y sus re~iones in~n~s ricas. 
' : ~' 

.. Tras tas rer~rin~s de •f!Í9s.y.•1as<led~ia'li~~.d~ ta c~~b;e de.Ecilci1lurgo: ":.Jos gastos. se 
,-. ·:-: ,-:·~:·~· ; ... ::·. :~.1:.':· ~:,, ',·:·,·; ~; ,::! . .:,:' ·: / :'~,'..,", (;·:' ,.- :·,'.:~'. ' -: ;', ': 

chisifican en varias categorl~:: /.; :~3 ; ,· ·' .· ; · " 
í¡ Pollt"' 6· "".t, ,O>.;,. "'"' í"'''"~"'' Obll~t~ó• d<I FROGA

G~rani1~ (Fond~ E~ior,Jo;cÍe;~~,~~\~~ió~f d~)wiua:A~:ola'sé~~i~? G~antfa) .. 
2) AcCio~¿~estru~t~;~le~. :c()~pr¿nden l~··p~~pias de los fondo~ estructural~s ~· del· 

Folliloíl~ Coh~si~n'. ,,;: . (. ': , , . . . . . . . 

3) PoÍIÍicas Ín1~&as.'1iori.1~~ que fin~ncia~ las acciones comunitarias ~n dive~a~ ~atcrias. 
· .. \~;-: ,·:">"· 

4) Médida~ ext~rlore~: CÓmpfendie~do el auxillo coiminitari~ a los paises ¿n. vias. de 

desarrolló, ade~ás~de,a>'ud~ aH~:entá~~· 35Üoriio\; coo~eraci,ó~ co~ los paises de 

·. Europa cent~al i~~~ntat'y·¡A~ D~ió~ s6~iética y 
S) ··Los demás gasto~··: ,11 • · ,: 

.. :.~ _:.;, ,:~~~.'"'· 
>·~}·." ·'t. 

El presupuesto comunitarl0: Úgúll lo prescrllié el articulo 1 del Reglamento Financiero es 
, .·• • ''·• '• "' _,_ • - ,-;.-- - - ..• -- ·-o_ - . -· . ·•• .. ,·. 

'\ .. el acto que p~~vé y ~~¡¿¡;~¡\ pl¿ñ~Ín~~te, ciada· nñ'o,1~~ ingr~sos y l;;s gastos previsibles 
. ·-· _. ·: • ; . ' ~ -:·:···· '. ;_ : .... _ • .; ,;. , 1. . • .' : • ' . . . . 

11 TamaÍnes, Ramón.L~ Unión Europea. Op, cit Pags. 583 y 584 · 223 



de las Comunidades'' 12• El ¡iresup~esto comunitario se rige por los siguientes principios: 

• unidad, uriivc~~a;i~~d; ~nualidad, especialidad, publicidad, equilib~io y buena gestión, 

.·. :·· ... :' .· .·· .. ·· . . . . '.. .· .. · ... · . . . 

· El principi~ · deunidad implica que en un solo acto nomuitivo se. incluyen los ingresos y 

ga~Í~sdé'tiJd~ las instituci~nes y organis~os de la Unión, ~~n IÓ ~ualse g~rantiza un 

. control efectivo sobre el presupuesto. : El principio d~ universalidads,ignifi~~ que el total 

: de ing~es;;s cubre et total de gastos, de forma qup no sede'~tin~UJ¡ ingreso especifico para 

· .. un gasto determinado. Además de lo ante~or, se prohibe h1: com~ensac~ón in~~ ingresos y 

gastos~ 

La anu~lidaddel presupuesto comunÚariÓ consiste en que debe ser ádoptado cada año. La 
'. . .. ' ,. .··. . 

' .. . ':.'.. ' 

esp~cialidado espedfi~aclón significa que los créditos se negocian de fonna detallada, lo 

'cu~! permite co~Írol~ m~jor el. gasto, · .. • 

.. Et'presupuestci ya.hdópt~do se pubÍicaen'e1 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 
.:, ' ~'.'( .·;·/·.:·-·,J., ·' 

·con 10 que ~~nipte C:on.s~ ~.º.~~i~ión'd.~ )iü~ti~idad. il1 .equilibrio en el presupuesto se 

. a.lcan~a cuando l~s gasio~'s.e .• cubr~n cci~ rec~rsos propios,»•ll que la.Uitlón Europea no 
- . '.•. ,. . ,. J-J,'. !•;', - ;.~ ·;· -._ ''. J. 

puede r~cu~r _al i~~t~l11ciitó.~~Le~de~dam
0

i~~to:< En ciiso.cÍe existir superávit en el 

... ·: presupuesto ,al cie«e'de~'n :j~ftiiio~iosr~~~rsos é~cend~íl,tes se trasÍadan al año ~iguiente 
clasificadcis.co~Óun ;Ü·~;~;C:;;br~i~~~u~~t~~é~;ific~ti;o: 'Si hubiese déficit, su imp~rte 
-,n ···,. - • • ·-' ,_-.--•- ,.;o:;.•_,.·.=0-0;¡,. '• • •• --;_,_. '· · '" " • 

's( c~nslgn~a ~;1 ;éi 'pr~~J~\fe~i~',d'el>~o:ii~Üi'e¿t~;¿¿~~: ~n:•ga~to •por presupu~sto 
-,·, ... . ·: .. ,{.· :'.::·:.<:::.' :···"·' ·. L,:·· ...:.,,. 

' ., ' ' '· ~·. ·.: ". . 

, .•. ··,· • . } , .. '·. ;. . .· .:·.·· < .. . . 

tl Mangas Mar11n, Aracetl, Jnsliluclones y Derecho de ia Unión E~ropea. Op. cil. Pag. 218 
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El principio de buena gestión se cumple mediante la ejecución del presupuesto por la 

Comisión complementado por el control externo politico del Parlamento Europeo y técnico 

··' '/ ·. ,· ' .·' ' .·· ' 

·. La ejecu:itln del presupuesto corresponde a la Comisión. Si bien la Co~islón goza de un 

po~~rd~~eci~;Ó~ ~ropio de ~aturaleza ejectitiva con·c~r6cter~eri~r~I, sus facu;tadcs de 

ejecución· del presupuesto se encuentran limit~das, ya que además de no ser competente 

par~ ejecutar· el presupuesto que corresporide. ~ Iasdemás instituciones, cuando ejecuta 

actos por atribución del Consejo esta sometida a los comités de seguimiento, creados por la 

comitologla. 

4.2 El Bnnco Europeo d.c Inversiones! 
r. , , .· .• · ' ·, 

· · :El •sáríco Europeo dé lnver5iones fue creado .en 1958 éomo organismo autónomo· para 
. :- .. .. ~' ,.. ) . .,:- . ' ,,,~. . . , . . - ' - , 

· · .... fin~ncia~ •.. lª~•·inv.crsione~'}·proíllover '1as·.polhi•cas•·.e~onómic~s •• de la.• U~ión.·· ,Su objetivo 

..•... principaLcon~;~ie·,e~:~~~~~b~;~~.ª~~~;+to1.~;:~,q:n;~~fd{d~Í:~~e~af ~:c~.~ú~lªra. lo .cuál. 

: có1plea sú propio éapital mas Jó's'récUrscis obtenidos en el mercado firiimciero. :' · ·· 
- ··- . • • ~. - -""~ i··· ,.~<: '\S~./ ·,',~:-.:--~· :~'.~ :::·' :'.)·_ .. ,,\ :?:.-:_::>·;_~:/·i·:j~1;;::_~-~::/;t ·::¡~::f \:--~-.. --~ ,, 

/·_, ;.,,_ '.-;~:'.· >'.:;.::} .:·:':~-'' ~·;:\ .. ,'..; l .. 1- .;::~:·,:;;_.c-~{-·--«-i;'/f' -~;_--\' ",-.·ie. 

· · ··:1;;~~/~¡~~~~~~;~[~~~~~fi~z·z~~· 
' : cónsecuencl~delmerclÍdo'conidn'y que pórsupropia~~i~~ale~'a no p~~dan s~r enteramente ' 

'/.:,.' . ,. . . !_,,,,,·., :,..·· - '. - ·, - ·. '·. ··"->· -;_,_.··-.; "" - :,_ .' ' 

ílnanciadns p~r los paises mie~bros. En estas mismas circunstancias, el B~nc~ financia Íos . - ' . . . . . . . 
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· proyectos de int~rés cio~ún parÍi dos o ~á~ Estad~s miémbros. 
·:-; .. ,:::· 

Dice Aiaccli M~gas,~u~/i•AJltes Je l~ ~ef~~'.~ hecha lll~diante. el Trat~do de Maastricht, 
·-·- ·. . '~ •, ·" <;' - , .. ' 

el Banco• Europeo. de •. lnversi~~es:apar~Ciaú~icamente; .• comoun· .. instru~ento. más··· de· 1a 

•. pollticá ~om~it~~. c:o~~~~~~~llÍi:j:~[~K~¡~io ,::Je·dci.(i~~~~¡iga~i}~~d~¡filtóltó),o 
la •• poHtic~sdcial,.:.~t~:: •. siri emb~go, ª•·ralzd~~la.refo~{'d¿·l992 (Traiado. de 'ta Únión 

·. Eurnpe.~)'.,et ·~.~~ aparec~~.b:+d.~>~§,1~ gui~;r~~~ de~·~a~~·a.-las' 'lnst;tuciones de la 

·Comunidad'; •justodespués de:·los ~rgános auXiliares''. 13 De esta fonna se aclaró la 

. '. vincJla~ió~· q~e· e~iste ~+~ .~~.~~~{~u~¡;~o ,de. Inversiones y las instituciones y órganos 

awdliares, a51 como él papel ~u~)ecorrespollde en la realimción de los objetivos asignados 
_., ···:·;-· .. ···.·. '·.· ::-,_-{<f.•{;;:.~-c.·:<· - - ·. . 

ª ias c6iriiínidades ~hriipé~. :T 
" .. <.·.· ... '',~ .' ,· ·' . ·,_· :.-<":~>- :·;:'.· .· >' 

~>\·.· .. '.· ... •.· . .:~:,:.!· ~ 

El Banéo Europe~~e Inversiones ~ctúii como una entidad financiera, de modo p~rsigue la·. 
; ... - . '·'""·:·;,,_:>·. •'i .. c'\"{.'.•.'.;;;,· ·•" .. ,· . •. ' 

efi6aci{d~~'~us···6pri~~i~ne~;•obteller la confianza de los mer~ados' fin~cieros 

intem~cioJ1aÍes y obtener 're~Úrs~s'lllediante préstanios, principaÍmente n;ediarite' la ~misión · .... "·.· ,,.,:·, , ... _.: · ... ·. ' ·.. . .. · ,. ·. '···: 

Íle'obÜ~a~i~~is ~ü; i~~-'T~rca~os intcmacionales de capitales ~n 'los qü~'aprÓv~cha su 

solvenci~. • E; Ball~~ ~~ropeo de Inversiones ofrece esos capitaies ¡Íor Ínédic/d~pres\Íunos 
·y garrultlas dirigi~os t~stimular · 1as inversiones en la U~;ón ,Eur~pea e incl~so fuera de 

ésta. 14 

13 Mangas Martln, Aracell, lnsliluciones y Derecho de la Unión Europea, Op. cit. Pag. 252 
" Cfr.Mangas Martln, Araceil. lnstiluciones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit Pag, 253 226 



•El Banc~ Európé? d~ In~ersionés púede conceder préstamos Íi terceros ·Estados para 

.lnveisÍones'públicas y pri,v~das deri~ados de los lléuerdos' internacionales suscritos por la· 

Sin embargó; di~éÁiaceli Mari~~: ';¡El 13Ei nó flnanéÚÍ ni cort~~ii6 a~·~les a la toiaiidad de' ' 
.... ··~· • ! ... ;~_,-:~ •· ' : ;~ '· ,. ?:._.,' ·,:" ·. ,·/ ,-{ _., '.,"/ -~~-~ "~~·¡_~· _·:[::·. 

un proyectó, de modo que él proyecto h¡ debidoólitencr lá confiariza'de otras fuentes de 

·. fin~ciación p~bl;~~ ,o' ;~v~fü .:t:s·;:¿{_ r_ e_·.-~_-•. ~rri;\í .·~EJ. ·-.:~~t~. ·:~. éto~do le permite' 
, ··-~<::! . 

diversificar y multiplicar sus op'e.raciones 'sin :comp~tir ó privar de oportu~idacles' a las 

entidades financieras del Ínercido", 1~ > '.· 

' Como institución comunil;;ria; el B~ñco Europeo de JtiversiotiÓs adapta continuiuneñte su 
' .·:: ... "::_:>,.· '!;':'. .. ~.! »-:·:·· ·'.::-.'_. ::·;_-- .. _· .< .·.-. ;",.,/_'_ ••• 1 ' : 

actividad a la ~~()i~ció~'.d~)i15 pollíidas co~ll~itarias: Con1Ó banco, 'tra\Í~ja en estrecha 

·.-~ colalÍoraCió~ co~ ¡~' fa~J~¡d~d. bancaiia, iaíltci c~aíut6 ef~ctúa préstamos 'e~ l~~ 'mercados ' 
?.,-\ .,;.-~":.:;.• .. ;J ;=H\· . .:.~·~· - .. <.\."-,~- ·~.~,--_,._ '.~" ) ~· :~~->-·;<::'.; - , . 

~._de capital, cómo cuanMfinancia'proyectos:; Los r~curaos del banco se forman con su 

~ pa~o~opra,pio(~ap:it;l~pa~a~o.~ies+~)/as:l·ri~~~-~f~~aq~ellj~,'rec+o:úueobtiene. 
' mécÍianÍ~.~í ot~rga~i~nlri:~e ¡;;ést~o~ o'io; ná~~dos c'apii~1\lé ri~sg~. que so~' re~Ú~os •.. 

.' - . . ' . " . ~ -:·: : . ·, ' . '~. ": . ,: ' . . '.· 

· · ·•··de· ~a' ¿~~~~d. Eui¿~i~ ilue~I~.~ ~ Cli~¡;~~ici~ri,~~('~~riii~de • ~cue~cÍ~ ca~ to. previsto e~. 
los Convenio~ d'c L~mé, pro!oéolos fi~rui~icirci{iiotr~~ acll~~d~s. ·• ' 

. - _, .. ··.:~\; .. s'' ··-::::·:~:';;'}''}·\~,·.>·~'.:'<'•'. 
- ;··:"~-··:·:·:·_·--:··.:~-;,-::'., ...... -- ::~{- •, 

A"'"' •1 giÜoo do .O ~Ü""''.:b ~;~,~ ~ ¡.,"p,~ mlom>,,,, ÓI ,.., " 

. encarga• trunbién .de.· ej~~ut~r"f;~~~'.d;01~·~~jitfZ ~e~~ooperaciÓn •a; :desarrollo ·.de la 

Comunidad Europea en los ~als~~ deÁftic~, el C~ri~e y el Pac(fico, Mediterráneos, Europa 

Central, América Latina, Asia y Sudáfrica:· 
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El financiamiento con cargo a los recursos propios suele revestir la fom1a de préstamos 

para proyectos viables' en aquellos paises cuya situación permita asegurar el reemboloso de 

la deuda. Los Íi~~s de interés aplic~bles dependen de los vigentes e~ :et mercado en ese 
·•., ., .. . ____ ',, -·-·' . .. . ' 

. ~ome~i() pa~a cada ~~riecii,a~I ¿om6 d~ l~'dGra~ión d~I préstamo:., 
_._. . ,- .. ,_· i - . ,·', 

.. 

La finani:iaéión' con cargo a los rccu~sos de ~ápitál de riesgo se dirige a una gran parte de 
'·--··,_,:· .. ; •,. ·, ',. .. ' - .,; .. ' ',, .. ' ' .. 

. pal~es d~· Arric~. el C~b~/ ei Pa~u1do co~ dlfic~ltades edomll11Í~l!S' y fl~ahcieras. Estos 

.. son recursos prov~~i:nÍ~~ dé f~~~os'Úes~J~eit~~s coniu~ltlliios que penniten al Banco 
..; : .· .- ';,'; '::. -¡;.'~·; ·,' . ·- , .... :::.; ' 

. Europc~ ele ·1nve~i¿n~s una miyor fÍeidbfüdád 'a la h~_rade est~blec~r las c~ndfciones del 

préstamo. El empleo .d~ los 'ba~itaie~ -~i·riesgti:pJedérev~~~i 1~ r~;á de ·~réstamos · 
' '" '. . ' ,· '.:_. ··,:. "<>:.-.. -... ::;::~:;··;::<~~-~:'.<:'·/}::::.:::~:-:'{ ,:::,_, ·.:~·)'.-;':,."·:: ''-".':.·-,..: - -_ 

subordinados, préstamos · condiciol1~tcs, : participación en e(fa¡)Ú~t ~tí;;s· ·~~pre~as~ 
' ~·- ! .'.. - "- . , .. ,,., .· . • '· . . . 

préstamos gtoba1es y estudios deracttbiH,d_a.·d.::. '?_·.·.·._ •. · •. •._:;:_{ ·, •.· · ·: ~. , .i <.· : C · 
'/!, :,'.:'1;::. · .. ',¡'·: 

, ; ; .... ·... ·'·.·~'· ...... ,. •' . \ i. '':' ... ·, 
"···.~~:/ .· 

.-...• u Mangas Martín, Á.raceli. h1stit11ciones y Derecho de ta Unión Europea. Clp. cit. Pag. 254 · ... 
16 lbidem. Pag, 255. · · · \ . : : <> :. - · · -.- . · · • 228 



El Comité de Dirección se encarga de la gestión de los asuntos de administración ordinaria 

del Banco Europe~ de Inversiones. >."El Comité de Dirección lo integran un Presidente y 

dos Vic~presidenics, ,designados para tin periodo de seis años por el Consejo de 

Gobemado~es; a propuesta deÍ de Administración. El Comité asegura la gestión de los 

as1intos cÓrritníes dÓI Baile~, b~joel control del Consejo de Administración". 17 24 de sus 
/:-· . ' . _. :;:: :•· . .. ': '::~· . . . . '.· . . . 

,.:;e_." . ,· 

·· El .• Cons~jo •. de' .Ad1nini~tra~ión' es; tlnc~erpo cole~iad~.:~ • :c~n!;ola todas.· 1?5 ·.•operaciones 

corrie~tcs;•·d~~ide .. la ·.c~~cC,~.ó~>~í~!éj1~~1o~··Y~¡r,~t~~·• flj~.• io: .• tlpo~ ·.de .• interés y. las 

. con1ision'cs d~ gára~Íl~;·.r¿c~~ieÜda; d~éi~i~nes i;i• los" für~~io;es y ·~s responsable de . 

~jécuta~l~s .. ··El Prc;itl~At~~~¡ b~cd o'~~º d~ fas'vi~e~;c~id~rite/etisu·~:s~~~ia; es(¡Úie~··•· ·• · 

- - -preside·1~sr~hni6Ü~sei~í'.c~ri~~6'.~~Dit~c{ür~5: :y ·:._; ·>::·;:" ··· 
:·, 

, ,4'•\ .,, .- ' .. <:~· ::?· ·:, .:;.:.··.:. 

EÍ C~mité Auditor; ba~ado en e(trab~j~ ~~llzádo P,o~ I~~ Órgano~ Í~térn~s_de vigilaÍlcia y 

auditorfaasl ~~~6 d~ ft~: aJ~~t~~~~ ~xi:~o~, ;é~fi~a ~u~ la~ ~P¡;a~iori~s d~Iba~co hayan 
.. . . ;\.-,~/ - '. · .... "·'f-·', ·- . ' ,<::{·;.~ . 

sidó co~ducidas, ~si como su~ liliros llevados de folTiiá éórrééta; 
,•; ·,'•]-:.~_.,.:e,;;•·:.:?.,.: .. ·.~'.'~'':.:,\:::.'• 

' fa ' - ~ f 
-,' :, ,_ - ·. 

,", '/::'"" - -'.) - .'~::' 

L~s ~c~ionistas de(banéó sdri;Ío(l5 Ínieillbros de .Ía UniÓn. Todos ellos suscriben el 

. capital del banco,cen relación c~n su peso económico dentro de la Unión. 
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> Facultades. El··BuncoEu;opco•deIÓ~cr~iones esuríafüente de. financi.ari1iento flexible y 

. eficiente, con ún vol~rn~n'deprésta~o anual del orden d~33,000 niino~~s de euros, ~ite la ; 

sitúan a I~ cabeza de Ías i~stÍÍucÍones flnan~ier~s,inten1aci~n~Íes. 
'.· < ' ',_ ;,· ' ,. ~ • ••• •' 

'>· ":;,.'..,"; >.'·. ":) ··.·:.• ':·~-i~---· '. .... : ·", 

El. BancÜ.Eu~o~e~'de Inverfan~s•'otri;~~·'tn<~~lrir;~fiadid~(~'t;ávés'di; 's~;,an~Hsis y ·· 
.:.·.~, ~,.· .:'.>1.'··'·"~ ~;· ~</-,.-"·\··:.:·· <): .. :.-

seguimiento' dé lo¿ prograri!'Íís \í proyectos ;de inversión: ; Diéhos progiaií11Ís y proyectos 
·. -·--. -.~; ~'_-_ :' .~ ~7.:-·. ;.;::_',' ' . .'·_..., __ -·'o.:-«' .. ,::<;''-":··::-·-~·":--:--:.'.'''. :_ . .;_ '..'> :·: ... ·:,;:·. '_: '/, ;· -")· _( :.\;~~:~ -:::;.~:· -. ;"'. ·.: ". 

·deben ser viablés el1'cu~troáreas·para··recibi(eCá¡loyÓ cÍ~t'aaiíc~Ehropeo.dc inversiones:. 
,~:· :~~--~·--~:-{~~~!/ . .:.t>:-~.; ·?:?is::.:.~\~~~': .. ·> __ .~'{· :--~t--'~i/:·-::~~:::·/.·.,.~.'.?:.:'..· :~~,;:-~r-:;>,:.: ::~··: .. -~~-~~{:r,,st:< . t.t;· .. : :· ::.; "~:.-~ .. 

económica; técnica, amb.iental r financtera, A trav~ de las operaciones de captación y de 

· ... ·la, ~~.bilidad ·~~ {~~Ao'~~r~~;!?. de:I~v~~.i;~e~: ~ara (~trae~_:ii;º~.tipos:.de. iiii~éi~i;nio; el 

bánco amplia las posibilidadés cle obtemii:fondos. :j\·fravés de las actividádcs de préstamo 

contrlb~ye a; ~~s~~~ll~'~¿ los'~e;:~~¿s d~'éaJit~I ~e i~ u~ión:'··· .. ·· 
..... :". " ... '·.''·.> ;·!·:": -:«·.-..: :; _.;)'_:":<->· .. ::' :-... -~-~·;·~ ."<'... . .'. 

;,_,..· ··:·;': . 

. La segundad ~nári~iera del BancÓ Eur6~ii; del~veriÍones deriva de la fuerza'y entrega de 

. .-~:"· .. t.:' ... ;;:,·~-:·>,:::·:::·~;~ >-:<'.·".·.- ?~:-~ '·,·~.:.·_-~:~:~·.-; .. ;;{? ·:.:·\':~·.:: :-,;:'.'~::,·;: (: ·:: ""; ::\~::·; ·>'/~ ··.:. ~-.: _· .. -« ' :.-. ' 

sus accionistas, de la indeperidericia'Cle susjúiéios profesionales y de su registiode logros. 
,··-,.: ··¡,/.i.~· '·: ·'.<"j_··· :_¡~·.'.'.\ .. "~~J>.~: .. \ ·:r._;:·.'--~·;~;,,· \';· 

Esto. lo aÚtoiiza para ofurga;,préstamos en lÓ~n;~j~rcis 'Íérrni~o.s,: i~~polltlcas ~el Banco 
'': ,. .. :'· -.'." 1";.. ;·:>:,}·· .::3:~·.,··:\ '• .> ;-\:"~· '.~:;/:;_. ; .• :.';.>"·.·;': .:·/'\:;:':;':;; .. '.-~.:, 

'•Europeo' de···•.· Inversión~~ •'son Yestablccid~ •. ·. ~11 .•~stre~ha ¡ ccilllboraci.ón ·•• c•on ..•. los Estados 

. ~icmbr:~ /co~·~;;¿~;i~stifJ6¡f fü. :d~·::¡i'. U~i~r.:ra:hi~~·c~6pera'~o~ .•los •¿ectores 
< ;· :",' ,;•< > • .' ;._"-... ~:,.:; ·::~,~->V·,'!: . ._:,::~> .~;~:ir;:. }:;\:;.,-/~,~\.~ .. ).-,."':.~~~~~~::·':: ::%~:.. :·; é:->.;-:~.\~,:.- ";" 
.. ; . financiero y bancario y las orgaitizaciOnes iriternacionalés éri sti éampci. '· . 

.. .-.. -".: ·."(.· '""/;.- .\.::; .. ,. '::··· .... :..>~,· ... :;"--;\»·\\:·-<:;.~,.··'~e'':;::·· " ·' 
-~ -' i·<~~;-. ,':\~·~[:~~~~. n~,.~:b!.:~·;);;,·.: ;.~:- <L ·;·--- ,-,~, .:)_;~,¿., ":;·~~',•. 

''.:, :: i'\,·,· \:: ·~·<>;;:;::-< ¡_:,;~< {?<':;'.·'. ... , ,-,'"·/;·'. '~ . ' -
-'.-.~. »:. ·.. ·'·'. "'.'': :, ~~):': ·;:;·>_·~t:':!'. :·.!_':.'.·\,: .. ::·;·_/· .~~i}·\:.:.:·, .,'' :: ·:·:.'_: ... :.:.-.>'/" :·:·:-¿ ... :·._., .. :···. ·.·'~-: '-. '::. 

Los. proy~ctos •. co~sidcr~d~s por el .lapeo.E~ropeo de. Inversiones para elotorgamiento de 

..•. j~~;~~!~1:~i~~:~~~~~t~J1:;~~, .. ,~ 
'-- Proniover la illfrae~tructitra europea de transporte y telecÓmunicacion~s¡ 
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- Proteger ~t ínedio a'~biente y ta calidad de vida, promover et desarrollo urbano y 

satv:guar~ar et ~atrimonio ~aturat/llrquitectónico de ta Uni~n; 
- Alcanzar tos o~jeti~osdepot;tf~a e~ergéiiéa de ta Unión; 

.:.:.. Aumentar ta competitividad inÍ~macionat de ta industria; 
', ,, .. -.. , ·-i. -- ·_ . 

- Apoyar t~ 'acliyidad~s'de la pequeña y mediana empresa; 

- Exfe~der y ~od~~fzar ta infraestructura en .tos sectores de salud y educación as!. como 

· ayudaf enia renov~ción .urbana. 

Es previsible que ta e~fera de competeneia del Banco Eúropeo de Inversiones se ampliará . 

en et futurn,parn,resp01ider·aias necesidades de .infraestructura que res~tten .de ta 

ampliación' de I;: UnÍón, q~e en el pasado debla ser fin~~ciáda co~juntamente entre 
• ·' -.· •. , _l' - ': . '. - • , 

particulares y los Est~clos. ;Et ba~co ha adquirido una' ~xperiencia con~iderabte imdiseñar 
'::'.·' 

~paquetes financieros qu,~;respo¿dan a las necesidades e~peclficas de los diversos proyectos . 
. '' • :) :: . ,.,.. ·C~ • ·. . •. 

, }•'de los inve~~io;istii~ púbti~~s y prlvad~s. < 

. El banco ~ctúa de. f~fn1aúc~nc~rtada c~ó' las Ótras. instit~ciones comunitarias aunque 
•, . :_·; ··.,·.).' : .,,,·.·. '· /.\: -,-/~ ' . . ·,- i ' . •.-. . _' ·.:. '- - "'; .. ·',,• . 

• m~tienc sü Ind~pel1d~~Cill ~{(i5~~~picil ~r~c~·di~Í~~Í¿s d~ írini~·de d~ci;icin~s. tál como to 
' !·:- '- ~- : ·'·"~~---: .;'. - ' ;»: ~;<~;~---, : <'!:_: ' "t'.<· 

·:• Esío aúmentá ta éréciividad de lo~ iristrúíne~t~s comunitarios de 
:);.• ;/, •'·'"''•.e·,•·•-,< 

:·. _-· ~- -;·-;: -__ ,·-~·-/.--".:::-~~~:·,:-// :¡..~·f, />A-Y>~ :r_.":.:- :: .. ::}'.·~~:_.:_{·\_.._:> : __ -·_ .. :: ·:- .:>·'.:; ':~'._;:.~· ·:¡,,_·:! :; '..-'._...:::· 
• linancrnmiento en apoyo a tá inversión. de' éapitat dentro y fuera de la Unióri; 

.-,~-"--~:;'1;,··. :._.-, ;: ' :- '. ::,_;:-," - -· '.-~-:~-;, ···;,!;.;::- ·(:.: '*°',:" '~-: ' ..•. · •• · ,' 
' -.·,', .--~·' . -.... " .. , ' 

, ~, ·.'.~~~~~:/ ?~:~.q~f~~;;~J: ." ~:'.::-.: ~:·,:;i ;~-~~~;~j~~:. ~: .-· ;::;~~-~,.\ .. ··:x:·: · · .,. 
·El .banco y elPartamento,~d~be~ rn'antenersein,fo~ad¿s r~~!procament~de sus. actividades 

•·en. apoyo .a •• 1LJ~1~r~·:Y.··~~ei~#~:.~l.~an~o~~~i~;P~·.~n)t .trabajo'.,~~ ·ci~rtos ·.~~mi tés 

parlamentarios en r~lac.ión con Íemas relevantes pllra'sus operaciones: También auxilia a 
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preparar las.respuestas.~~das. porel Co~sejó o. la bomisÍón ~·las ~~egu~tas ·parlamentarias . - . ' 

en·· las actividades de sl1 •competencia. ·. Finalm~nté se m~ntie~e· bien informad~· de l~s 
-;.--

discusiones en el Comité Ecónómico y Social y eii el Comité de las R~giónes/ .·. 
- •.' •-:.',"·.·-.·· .. \:·•_,· . .. . ,·-.: "'·· " ' ' . ·. 

'·' "•','-

'. 
•".: .. · \ 

A~imisinÓ, coopéfo cori'ét C~llsej~:el1'~1eJi~tÜ'á1clJ~arrólto' de l~spolllicas~dmuriitárias y 
. . ·. ';,;::;- _,, ...... , ···/·:-. ::;~ .. ~;\·::_:~:~-."<·-· .,_ -~·· : :.:¡;·· . '· , :: ···.. -·· ,. ' 

a. tal ·.· efeétoi expresa• su; posiéión '.acérca. de:taS: actividades que le. correspollderán. El 
' ; •. - ,·· ,- _· -~'\ ·_ ... ·'- , .. :, . ::. ·,' . .::' ,:.C _, .. : ·.,-<· .·-'.·:';·. ·'. ~·-:~~~ .:_-,--, ·, ... - : ,._. ;:_, ·:~· - . '~\· ·;; :-:- '··'" ·. ' ... -· <~Y :, · . 

. Presidenté del blÍÍl~o pued~''parti6i~¡{~n\rcÚl1iones. del. Co~sejÓ.y pr~senia~· s~ opinión .• 

. . ·experta eri ~su'ní:s a dis~J~iói. g~;ª í~stit~dión ~~~iÜ; ~ ¡lr~ll1r~;tos iiabajos·d~t consejo 
·:/.' .· .. ·.¡. 'i':~:<.·:·.· ., . . .-.,_. -. ;_·¡: >!· ;··,-::, '.\. ,: _· 

Europeo y como otr~1FinstiiU.élones; infórrilá acerca de su col\tÍiliu¿ión para lograr los . 
,_-:;:·:: , .... 

objetivos de .la Unión y acérca de ln.pérspcctiva paní et progreso condicionado por las 

. . 

.· •. La. C~mis.ión es elpÍiñcip~l socio. del ballcó. én ~1 · sistem~. cómunitario.' Está. representada . 
; ., ', . . . . ',,, ·,' ~ '! ' •••• ·. :. i " ·.\ : ' ' .,.; . . . ·'. : ,. . ':" 

en ét Consejo de Diiecfo~¿s del banco y entrega opiniones sÓbre !lis propuesÍas financieras 

··.del· banco. /L~ co6~~racióÜ ;in¡~riristitu~ijhnt··~~fsa·~obr~. h~a.~m~l¡~·· ga~a··~e· icmas,· 
·,, ;_--. ~l 'c': ,- ';>.:' - ;;: . .-· 

particularinc1lté la inÍpÍel11enia6r6n dé .las 'pollti~as comuniÍ~riassolJie d~sarrollo. regional, 
. ·. , -·>": .. -:.:, -. /;;;·,. :; ·"<'.:~-,:::-'.-- -<·(-,:¿.- ,-.<:·_ . .-.::s;:··::,\~)-' /-~:-::_:<;/_;:://·.:~.=:·,_:> ._:;<>:: .... 

protección ambiental, trnnsp~rte y cooperaéión: para .. él 'desariollo 'con •tos. paf ses . no 
. - ' ~ : . \.; , . ~; :. . . : . '. :.« ' ; : "-.. . ' : .. : :. - . ~ .. : ·. . /'.. ' . ; .. ;> : '; « - : -~ ' - . ; 1 .·.," .'. • ' • ; • 

,. •"! " :-_ . .~-. . . ,,:_, / ,. 1_\ 

iniembros. El bÚnco también participa'•cnmaniei{er i~foírÍiadÓs·t~íito ÍIÍ público cÓino a las 
'· · ·• .'~·.: .' • ·':' · ':' r'.· · ·",- .· ... , ;;.">:·: ~-:·, .-t-~ ".:.'} /: <,'/:.-:: '.::,.:,-'..'.·· ¡: :~ l'·', ·, .(_:: · ';_'.; _ ';'. ··-:- . . · 

instituciones. có~1u~it~riÚ·in~íli~ñte:·~J~ ~bri!Aliuciories ·~.•·1~~·~\rer~·,;Í~s•· publicµciones y 
.·' ," ".' ·"· .... t.'/. "" "i::~_.;' ' : .. ,.) 1.· ,. ~,_. \. -:·.:· -~, ', ; 

reportes de la Corúisión. ·.>· , ... · ;f: ·), . ;t ;;i) fr.\/ F}. ·.·•'. 
- ·• "',,:: -,~ - .. '.-7 _, :'-;' - • 

. ";'.·}·>.'.~~\· .,< \, ~ <· 1::: /~ .. ·,:., ·:':.>>:.:.: ;·,.:_ ~~--:-: " 
.. -; ".1 ; ;· • ·¡ .-;,~·' ' .. ; ., 

Como el banco posee un~ ~stmctura d~ ·á;1dltoré~ iixtéfh~s h~d~~e~di~~tes, está sujeto a la . 

inspección del Tribunal de Cuentas sólo cuando idmÍnistra fo~d~s p(1blicos de la Unión o 
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ÉstabÍe~id~ en '1:994~;d t~ndo 1 Europeo de Inversión ot~rga g~antlas p~ra . facilitar el 
• -:. ,' ·, ... :.".;t." . .;'._f,;· ,· ..... ;. , .: . ' . ' . 

fi~an¿iamie;Ítc{d~ Ía ÍnÍ'rlle~tructri~a 1r11;seuropca, as{ co'mo inversiones de capital por parte 
.. ·: --,·.·-:,,.- - ·,;- . . ,:.,: ..• ::¡; 

de ·tas pcqüei\ii's ·y ~~di~~as • e'rripies~~;. , El, b~n~Ó ~~ el prlncipal ' accÍónisla · del Fondo 
''"'"'- "(-· '·:1·· ,-.:{< '\" -

Europeo de Ínv~r~ióÍi,>al ia\!ó diÍ' i~ Con!isióny'al~edédor déSObancos ~n toda la Unión: · 
• .c--o r ~ '..~.,-.-' -,,·, --~·-.·_,,_~-~- :'; ·." ·;:.~;:,'- ,,-«' 

" '• (\"· .- > ,'"' ·,;~/>-~. -~ 

. El b~éd'y erfondo:t~ab~J~n jh~tos ~ri·:l}~;L;ihc~~LY ~poyo de:t~oy~ct~s a los cuales 

aportarán sus p;opias'· re~i~i:~es Jhap,lt~t: m'Presid;~t~ del binco es ~l Présidentc ~el 
-- '· . _. -~.- -)'..,~. ·F-) .. '~:\:'; · ·-· _., ---, r·,. :.-;.... ..... ., 

' Consejo Supcrviso~d,el f~ndo,~".icn°superVisa el desémpeño deÍ Comité .de Financiamiento 

que administra el fo~do:> · 
' ., ;i ~-- '·" - ' 

L~;';r~yectos qrie'se s'o'n!etcn al banco son examinadod por l~s equipos de, ingenieros, 
:. ' ' . ' '" ''. . ' ' . _, -' ~ .-, 

. ecónomistas y analisias financieros del bánco, en ~strecha cooperacÍón'con el pro~otoi . 

. Este examen se enfoca en la elegibilldad del proyecto. • A~imlsmci, é~~lúa las carácter!sticas · : '. · · · · ··· · -. ·· - -·. :.r.; ... ,,,:·- ·· ··. i 

económicas, financieras y técnicas· del· proyecto; Ü. e~alua¿Íó~ éonfldencial •permite al 
.. ' ·J;.. .. ; '-·~ ~·; ' . ·: .. 

promotor beneficiarse de. la experienéia y. conocimiento ádq~iÍ'ido .·por.· ~1 ·. bánco ·en el 

tratamiCni~ de una áinpliá gnina de proyectos en todo~ los Est~d~s ~i~~~rci~/ ··.• 

º"' ·~·~,,... , .... ,ud .. ,. ~,;, .. J~~~~f "iL ....• ,, 
. · ~; . '.·:_: . . . .~ . , ... ~· i .. :~ ~? ... ::\~ -_: ~~ .. :~~:t-f -;L~ ~ .. ~: ;.\~~~::-.. :-)._~:·:'.~:t,~j~~~-·::I\i~i.)~,~~:¡~-ri:¿::•,~'.~:~i;:.·_,:.:~:~~ ::~~'.:~ .. :\_ ·-- _ ;:: 

Consejo ·de·Directores del;banco;:•.·Cuando.el .financiamiento hasido suministrádo, el 
",·'.:~·: .. ,_... :··::-;,'~~ ':-''>'.,/<>~/:.;- ·--· ;.-~-,.- ~ . 

progre~o del próyect~. ~s. su~~rvi~ad.~ reguÍa~e~t~. ya q~(d~ ~si~ 'trio do/ el .llaneo puede 

a~istir al 'p;~;oi~rc~n cualqui~/:eque~mie~to ~dicio~ál.mientr~ asegura que el proyecto 
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se apegu~n los ténnino~ ~ela d~éisiÓn finan~iera. 

' '.: ' .. }, ,,:., .· . . . 
·.El banco supervisa, el proy~cto has~~ su co~clu.s.ión y durante el periodo de reembolso del 

préstamo. Enparticlllai, verificá el p~go regular del piést:inio; observa que los fondos sean 
· · i-.,~;-~-; .. D'· ·_:·:~-.'~-.:. '': .. ,,:·~·, .. 

usados d.é acuerdo con los' objeiivós y prév'isiones y finatll1entc; el banco asegura que el 

. proyecto'sea el~~uí~~o·d~;c~nf¿~;füc6iiet io;1tr~t6yev;túÜ sus' resultados,. 
, ~- f-'- <:-_:,- , . .,._ ,.,t,-; t,-.'~~- ~~ :\ / -~;'-;;'.-< '.; • 

. \'.·-::·~:-- >:.::'- <:..-:.~·-.::·· -_,,~-~ '/'; ·:·· -¡· 

'· .·>::~ ·:_· -

Al ~perar sobre la base de un Úáll·ri~ lucr~iivo; el banc~ traií'sfiere a sus acreditados los 
' ,. ' ''. _~_,.::::·:·C>,;~··-;::'.;.':::<'i·.::.·{¿_~:::.i:.:\:: .. ,'.::·: ;•_'.'·· .. ·-.>:·· ·::. ,._.. : 

· beneficios de su excelente nivel de crédit~;'con lo que ayud~ 11 ios objetivos de la Unión. -'- ..... ~ - .. :~_., ~. ' · .. ,,., :./>.> .. ,t' ·-.. '" 
····,' '\\/-· :·~- "<•.'. ,--,.~._ '. -~, 

encúentrá activo también en l~s prl~CipaÍ~~ ·m~~c~d~srii~netario~ ndcomuniiari~s, .donde la' 
. . ,. ' ,- - ' . ,•,,; '' : ' .• -~ . - e '• ",; . , . . ·.' 

El Banco ~uropeo de 1nvcrsiones tie,nb lamas alta éalificaéión, ·la· namada tri pi~ A, ~omo 
prcstatano e.ri los riier~ndos intern~clon~lesilo que supone que la captación de recursos 

1; ¡ ,,- :"·::;·--· 

ajenos la realiza siempre'én I~~ mejores c~ndiéÍ~nes,. 
. .·"·: ~---<·:'. -. ;;·,-:" :~/~-~~·~: ~~:/ ::::','.?.:~ ,. 

··=~1Z:·~~~~*~~~~~1¡,~~t~~:-::.z:~~ :· 
·su• mi~nla .• i1dtur~l~za~ t Con~igÜi~nt~~e1;tc/ ~eaii~á ··.·10~ .. P~é~iaíhÜ(;~crc~tiemlo en el 

·'. - •. --.· ·-. ,, : ' ·,: .. >: •. ' .,, .. , -•. - . 

. - prestatario losco¡tcs ~ ICJs ~u~ ooti~~ciet dlnc;~ ene; ~~r~n~ci, ~ás un ml~i~~ diferencial 
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que cubre kis gasto~ dl~~ctos i.mplicados por gestión de. la operación, pues l~s cost;s 

operacionále~ dél BEI se cubren por el pre~upuesto comunitario". ii 
' "· ,, .. . . 

< '· : •• ::·· .( -·.'.''.· -- • .. ·; :·. ' 

· El Banco C~ntr~I Eur~~eof~¿· creado c~mo suc~sor del Instituto Monetario Europeo con el 
,\ · .. , .. , 

propósito de ,diseftar fejecutar la política l!lonetariil común y la introducción en los paises 

·•de los billetes y' monedas en euros. Es ei órgano ~jecutiyo d~lSistema. Europeo de B~ncos 
,,:_'/ -·,·. 

Centrales. Asegurará el cumplimiento de láS tareas confeÍidas ~l:Sfsiema Europeo de - . ' : ...... _,·-; - _.'·'. <,:·.: . ,_._ ,,---;· .. · 

. Báncos Ce~trales¡ bien las realizada~ por si mis~6 de é~~fo~idad ~~n s¿ Estatut~, bi~n las 
,-;, C"i. ':/-,,< .. .'.~<", ',,,.·_ ·' 

realizadas por los bancos· centr61es nñciOOBtéS;·}A tBl ·¿re~t07ét BailCO :CentfBI _EtifOPco ·tiene 
·-. ~. :.... .,'· ,. ~ .. : ' " ·. " - -. 

asignadas· importantes•·' facult~dis'l~orii;¡ti~a~ { puéde ela~()rar re~l~entos,' ·tomar 
.- :'.','; ~ 

d~éisio~es y'formular recollÍ~~~ricf~~es:>:;·.·· 
. - . .. . , . -; ., . ,,\; ''-'~ - (·· "" .. 

•' ·>. . ,.., -~; ->:~. :~;·:,, -:.\:·<·.~.:>:_i_f·::-·- . : . _,>:· ::~ · .. ·,-: . ' . 
. Las funciones bASicas que se le e~~~Íni~ndaii soridefinir y ejecutar la política monetaria de 

la Co!ll~idad¡ re~Íiz11?cipé~i~i~nesde di~isas¡~os~er y gestionar lasre~ervas rificiales de 
·,;, .. ·. 

divisas de i~s Est~d~~ Ínie~b~~s y' pro;novér el buén fwÍcionami~~to 'de' los sistemas de 
.,· .. r . !. . . ·. : . . . , ... , ' 

pago. 

mien;bro de· In c~pap idad j~dic~ más, 31!1Plin ~oncedida \. las pers~nas morales, de 

confor!l1id~d con~! d~recl1; na~ionat' 

11 Tamames, Ramón: La Unión Europea. Op. ciL Pag. 248 235 



Ramón Tamames comentaqu~i "E~BCE(B!lllco C~ntrnl Éuroped) se constit~yó de hecho 

tras fija~se la li~ta d~I~s.~ocios de 'ta ln.t'(unión ~onetiria}, al nomb~~ sus seis puestos 

ejecutivos de dirección, Con un c~pital rUlida~ion~I de s;ooó ~ittéi~e¿ d~ ~uro~, empezó a 
. :\.'._·-·<~-:,;t~<~·- -~_-,-.'.::. / . ·_·_-,,:·~<·-·_:.:· .. ';:·-_::">;:_.·'-~\>:/~~-._-;.: '\~<··· 

' funéionar eit. de juÍi~<de 199S, para actu~ como ª~~~te ejec~Üvo d;Í SEBC (Sistema 
_ • • : " <· ·: ~·;: ··: ·-- :_:· - .,_ - - ·' ' - '• - : ·t ... '. ' .. , 

Europeo de· ?aneó~ Cenirales);. que sé cóiiipondnÍ del 'conju'ntó de los bancoscentral~s de 
'.\:">!,•, ;_ ·_;; r.'·;' .i·:., • ., _, ;:- ;·:· -:· 

Señalemos,al\ulque, á ~iferencia del SEBC, el 

pr~cios en ~~a ~~éinomlá de riierdndo llblertn y d~ libre ééimpeten~i~; es ~1 órgano monetario 
- - • • ·'· . - o ••• -~ .... ~ ... '" '. \ .. - ' .. ·- ' -. ' • 

. ·-'_'.''-, 

• fCderal de In _unióll; .~ctúa coméi poder regulador y cu~nta con capacidad para coordinar la 

Conronnácl6n. · El Sist~~ª Éiiropeo de Bancos Centrales y. el Banco Central Europeo 
-._ .• •• ·-;·_,,_-.·-,_,:_ ".·-·" ,,_._ ·- - -· _ ... ·•• .! 

.· con1parten'lo~ ~is~~s ó~gnn~~'.d~ g~bie~d: Consejo d~ Gobiem~. 8imité Éjecutivo y 
. !• : ' •. ·- ·::~· :i ·, . - .- . ' ' . . . 1 • .. - •••• ' ' ' 

Cons~jº·• Gcner~1.·m.comité .. Ejecutiy~1 int~grnddpo~· ~n P~esidente:··un Vicepresidente y 

c~atro diré;cto;~~ ·ej~~~uJ~Fse: h~~b~ ~~·~~~ún ·ª~~eid~ po/tos ~~lados de ta unión 
'. ,: ·~-;' i: : ; ~ :~' ~: ;";," ., . • ' 

mon~tariá sob;e Ía bas~d~ Ün~r~coíri~~diciÓ~>d~fc()~~~jo ypr~via ~onsulta al Parlamento.' 
. • _ ••. -:-.:o_'. ___ ·/_,: - • -._-'.· .· · .;.,:;~.\-~:>:;d}i_~~:~~:~·~:;\ ;.:~M>:.:\~\\ .. :~~'./;,-,;,~.:~-\:_~,. _;_;;;·( \~:-,_~ :1 -·.: · ." : • 

Es responsnbl(deJn puest(en niarcná de la(decisiones adoptadas en el Consejo de 
:,, . 5'.'.._,· '-> .·',', ',T ,;;_, ;•:·.: ·:·· • ,·,' :·_; ·;·.• 

.• Gobierno y de In gestióncli~rln ci~t Bimco CentTal Europ~ cuya5 r¿u~iones prepara. Dirige 

el eurosistcma, ·~onj~~~e~;~ ~º,~~!;consejo d~ ~o~Í~~:.\ . . . . . . . . 
. . " . - • ·. " '. - . ;\ l . . - ': . ' . "! , . "' .. ,,, • ;' '.: ~. . . '.. '-

19 Tamamcs, Ram6n, Ln Uni6n Europea. Op. ch. Pag. 636 236 



En cuant~ al Consejo deGobiemo,Io formanlos.viicalesdel ComiÍ~Ejec.uti~o, más los 
• ·• · ••••••. ,,,., ,.. - . ,.•·. • ._ . -··. --- i_., 

gobernadores de los doce baru:o~ 'centrales nadonales de los miembros de la unión 
,,~, , ';" I 

.· mÓnetaria.< Toman~~s d~Cisiri~cs p~rmay~rl~·~impl¿ y ei q~ó~m.exigido ~s de dos t.ercios. 
-.,,.; :-·-· . . ::• -·<.· .. ·,.· ,:·-···-.:·'.:,'. :·:".•·": .. ~.1;·,.' :,; '.º- - •· .••.•. ,'. ,•,' .··.,, .: •. • : •. -- , • ;. ' 

. , ·de.·.sus'compo~~n.tes:,:.rara.dertatideci;~ionc~~st~ct~ral~~·.run~.iónael.·~oto .ponderado; 

.•.•...•• seg~n •;;s.1a~1ki~a~ione~ d~ c~}~';o~i~.en,¡el cWfta1:~~cl;~::~~1.~~~c~.eentral, Eurnp~o. ·• Es 

•': responsbl~' de la tci~a de de~isíories p~a gariintiz~;: la ~6~se~~~i6~ dé' los objetivos del 

' .• Sisleiua'~:;op~o de Banéos Centrales¡ es decif, d~ ~Kiiu1t~ia~:1;i1~ii~o~~tarla; ' 
: .. ,. .·,. ., - "• ' ,,:-·;:- ... ~-· /' ·:·~-' . - . ,. ·. 

·.:·:1f'·'. . , '<.)' :::7-, :;>::-·. 
__ ,:. 

Acerca del Consejo General, Tamames ·nos dice qu~i,"E{ c~,¡~~Jo G~néral istll integrado 
: ' ' - ' ·-:: .. , . ,.' ... _ ·-.'·. ' , .. - . ·" 

por el Presidente y el Vicepresidente delBC~ y l~~"ieci~,~~~'.~:·los Bancos Centmles de 

todos los paises de la UE; incluyendo, p~~s: ;o~ ~~;l~J~;t~d~'j;~d~~Ja ~o mi~mb;os de la 
; . ' " - '. ':.,:/>.' :"·. '': ::~ ·:_~: :·- i ~ /' . ··- ,• '--~-- •. ". '. 

UM (unión monetaria); A sus reuniones puederi·~si~lir !Os cuatro dlreciofes ~jecutivos del 
~ ' ; : . -, - .. :·' ·:,· ,, •. -e: .. f~i.- ,., . ¡ '' ••.•• , ,· ·.. : ",:·' ·;- - : '- . ' ' . -

e_ , _ _· ..;,:'·-::· ._.:,\·'¡~ ·,:,.'::1\~:<:~,:~::.>,:·--'.":_~\t:·; -_,~~·::;~z'_. _-;~·-: ~-·'.:_:; ~ :··< ·'_:;_:.:; .": ·~-
Comité; pero sm derecho de voto:} El Consejo General, ~nt~e otras c~sa~, se ocupa de las 

relaciones e~tr~ ~l~E~C,~l~s0pa~~sU~'~uci.~5¡¿~jJ~~,~~1t0~ .. : 2~· ••·• ... 

. AfirmaRwrióri .ra'~~~es <¡u~ ·~s pr~visible que: ..... el SEBC/BCE tal coino corresponde a . -~- - " ' . - ... " . ".· ·' - . . .. 

u~ain~titució~ ~~pra~~~i~nal, tenga un funcionamiento relativamente descen;ralizado en 
··-- ..... ,.,. . . . . . ' - ' 

bastantes aspcciosi por compa~ación con los modelos de banco central~~ u~o. se cícupan1 "'· . . ._, : ' : ·-. ' . .. :~--. ' . 
' ' 

dé régul;r' Ía emisión de euros y asimismo de todo lo relativo a polfticá monelarlá; con la • . · .. , ' ' ' ·····~· . 

· fijiÍcióndel precio del. dinero o tipo básico, que será el. mismo para fos doce paises de la 
- - . . - -- - . ,,, ' . ';- :~-

unión monetaria: Las decisiones tomadas por ei BCE; se trici'ladari ~a;a ;u ejeduci~nn Íos. 

10 Tnmnmes, Rnnión: Ln Unión Europea: Op. cit. Pag. 636 237 



bancos cenlral¿s naciririates de la unión monetaria merced a un complej~ mecanismo que. ··. ,. - - . 

los intercónecta". 21 ~ · 

--- •• >, • •• 

El Banco Central E~ropeo es u~a institución independiente; lo cual se comprueba mediante 

el ~riálisiS de)o's sigÜieñíes elementos; 'a) su declar~ción fonnal de'independenCiá en el 

.Tratadó ~e la UniÓri Europea; b) la prohibició~ abs~lutá deot'orgar créditos .a institucio~es 
.: ·: ~---~·> '. ,' .. · .. ,\ ·. ·-:, ·>· - ;«~'·.~<: ';·-:,:·· ... \:.·:' i::· ''·- .- - .-.<· ., ;;~:-" _·: ·¡·.<-- . - .. - ,: 

;comÚnitarlasy nacional~s de l~s Estados miembros; c) la.pro!ÍibiCión'de compra directa de 
"-,.- ·•¿--.. ' ," _:_ "· ·;· .. -.. · .. ,·.·,.··;--:<-': .. ,:.--<·., ·.!''<·· (,.,1_1·. ; __ .-_,-_,.. -:"~." --~~'":· J-:·.~---- ··'.· 

) . ,, '· - --·-· ~ ' ~ 1' 

.• de~da Bóiiiica\d)1a'próhíiii~ió~d'~.'financiaciónprivilegi~d~: e) et crédito'ind.irecto de1 · ... 
,/· ·.'. -'.(:.: .-· c-!~r· :" -~_:_\:- ,··:<_:::::).~;~,:_!:,~.-·i·-~::>.~-:;:·::;~·~:;:~s/-.i·r-~¿:: ~ ~--;~~~s/~--\t_::·:;~~-..:~-::_:¿~-~/i"_'.;>J -:·:\~:_-::.:.::·.· :··'..'·:··;: , ··. · 

Blinco Central Européo .Y .su racionalidad; !) los. depósitos de los gobiernos .en el Banco 

Central,.¿uro¡íéo; g) las t;!it~~f~n;~·:;~~·:ri~anzas ptlbliéas de los. paises qite realiza; h) los 
'. ,,··" ,· .. ,'". ,-.:··. __ .. :-':."'.·,'~~,::;:·.::>¡·:1.'''.-.:-.:; ... :.-';" -,..,:''·'· -.':.'"'··'··' ._,._. . -

. noÍnbr~l11ientos . de. lo~ ·'mi\xlmris·.: responsables. idel .. Banco dntr~Í EuropcÜ; i) · su 
·:·¡'.·';:;,".; 

··independencia Íinanci~ra:· ' 

. . . : .:.- -. -. '~ . 
. . . . 

Facultades. Con la reconve~sión irre~ocable al eum, los banc~s centrales nacionales 

perdieron lo esencial de sus competencias en materiá monetari~. para ser asumidas pon:I 
.; . . . . ,- " .;:, .. ;-.',·: 

Sistema Europeo de Bancos Centrales; coordi~ádo por.el Banco ·centra( Europeo. No 

obstante, los bancos. centrales nacionales ~ún sb~0 los p~~stamÍstas e~'.il;i~~ instanci~ a 

escala regional para los bancos y dema5 entidades de su propio sistelllll creditiCio nácional y 

otorgan liquidez a dicho sistema dentro de las directrfoes' del SisÍema' EÜrop~o deBancós 

Centrales y bajo la inspección del Banco Central Europeo .. 

!I Tamames, Ramón. La Unión Europea. Op, cit. Pags. 636 y 637 
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. ' . . ' 

Desde el 1 de 'enero de 1999, el Banco Central Europeo tija periódicamente el tipo básico 

de interés o pr~cio del dinero, su~tituyendo por completo en esta funei6na los bancos 
:;· '. :«";· ,, ./ - •. .. ' ' . " . • 

centrales nacipnnles, · Y pára inye~tnr o retirar liquidez al Sistema Europeo, de Banco.s 

Ceiitrales, adqtÍiere ~ ~edr. directamerite o con ~rreglo a pactos de recompra, vnlor¿s y otros . 
. ': ·; 

instrument~s negociable~ .. · 

La indep~ndencin.dequc go~a el BnricobentinlEuropeo u,..nosilll)ifica aÚs~~ciatotal de 

tra~sparencia'o información, plies el BCE está obligado a elabo;ar un infonne,iinual sobre 
.. : . '"'.·. ·.· ·' :"," . . : . ', .. ·. '· .. , ' . . : ,· . ,. ·.: . . 

las iicti,vid~dés del SEBC y sobre l~ pÓHticanÍ~neÍarin .del año, precedcinte y del año en 

~urso, C¡tÍ~ ré1i1itirá·'a1 Parlainento·.Eu;opeÓ,nl ¿nsej~1 •a fa C~misi6n, y al.Consejo 
'.•. .. . ·,' .... (.. . . ' ... _ 

· Los ncfosy omisionesdel Banco Central Europeosonobj~toclecontroljudicial, ya q1Íe 
.. ~ ·. 

11 ,'.:~e veniiltlrÁn en los casos previstos en los Tratados, y con arreglo a la~ comliciories .. · 
. ,_.,: . , . _/ .1.. :· , · ... . -..-:.· ., _'.,- . ..·. " .... ,, . :·r:· " .. - ,, . ·, _·._-.~· .· -- "'. 

establecidas· en él: mismo, Asl,:. estarán. süjelos 'a¡ la revisión é i'nforpreiaci6n del TJCE . 
····1'1- .;¡". :'.,i, 

· ·· El C~~ité'~~~ri~~~~~·y ~~ciialfú~ cre~áo ~~r losTra;ados de Roma para hacer posible la 
', :",·.··~/)>':-'::-,~\)~\~[.'.(·,"/-:,·::·.··::~,.~ ., ... ·:.'· .. ' .·. "' 

'. ·¡· ... ' 

• '' Trujilio Hmera, RaÓI. Derecho de la' UniónEuropea; Principio; y Merudo Interior. I', ed. Ed. Pom'ia. 
Mixico, l 999. Pag, 307 · ·. · . . · ... ,.; · · . '. · 
ll TrÚjillo Herrera, Raitl. Derecho de la Unión Europea, Üp, cit. Pag; 309 '; 239 



participación de los diversos grnpos de interés económicos y sociales en la realiiación del 

m~rcádo con1ún y faciHtarl~s un instrnmento institucion~I co.n ayuda del ,cualpticd~n dar a 
·,,.,, 

conoéer ·a .la ·C~íriisiÓ.~.-Y ai Consejo.su oplnión 'sobre···tóclo~ las•.· tem~s de- interés 
1,. -··,·: 

comunitario;.· Sus'fun~i~ries se vici~n r~~firiti~clás·p~r el ActáÚni~a Eur~~en,el Trátado 'de 
- . . -:- ~--> , :~~~:- :->"-: . .- ·, .· . :-_-.·~- - ::·~-

la unión Európea.y el Trafad?_aeAmsfr[d~ni:' · ';. ; >' ). .:i>':< .. 
: ~--: : . '_. -

El Comité Económico y Social ~s ~!1ini~~-~1;~¡pl):~~ns~ltÍvo'cn1~ ~ni,óll ,que prop6;ciona a 

la Comislón; el C~nscijo y el Parl~ine~{lo¡ ~;1nios' ele vista de;~~ pri;1~i~~Íe~'ar~ctados por '·. 
' .'· ,.,. 

la legislación ~o01unÍtilri;;; de¿ de sJ pÜslciÓri. ; Co!Íj~nirunente 'c~n ei'. Comité de' las 

Regiones, son co~ocÍdos coüio ¡~·Ása;nbÍe~ Cims~lti~á: Sus miembros ~()~ ;ep;es~ntantes 
·''''. ·:·-/,. 

de las organizaciones éuropeas d~ patrones, uniones de con1ercio, agriéultores, grnpos de 
'· .. _:'. ;. _·.:::. :·. ---:-:··. -;_- -,._-

consumido~es, asociacionesprofésio~~les, etc, 

' . . . 

. El Comité Económico y Social responde a una exigencia de deniocracia y su fin es obtener 

np~yo y conseg~ir el.éxito ¡iara las poHticás comuniÍÚrias mcdlnnte una comparación de 

puntos _de vista en fomm institucionnli~ada, pública y transparente, acerca de los fines que 

se pretende alcanzar con dichas pollticas. Esto se explica ya que los parlÚmentos no son los 
·-·. "' ', ··. ,. · ... 

. únicos órganos demo~ráticos. ,La pnrti~ipación de la poblaciÓn a través de órganizaciones - . ' . ~ . . . . .. . ' 

. éconómico;so¿iales y la ~fntesis de sus opiniones en un ?rgano especifico como éste es otro 

. sfmbolo de la democ.raciá moderna. 

'"1"'. 

. . ' ..... · • ·• .... -·; 1 . .: -::.: ,,: . · .. :. . ,.:· : 

sociales, seleccionados por el Consejo Europeo a propuesta de lós gobiernos de los paises 
. ' .. ' . .' 
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mieinbros, de conf o;,nidad éon lllla e Ilota pr~d~tenninada para cada pals miembro. Estos 

representantes¿cin ~!celos'. p:ara un pe~od~ de 4 áños {iu mandato ~s re~ovable. Los 

mie1;1b;os del cÓ~idno ~eci~e~pág~ al~uno, aunque se ~es conceden viáticos cuando 
,,' .. _·:-;..:·'.1 

·.El ni.1mcro. de. 'iep~ése~tantes por pals es. el· siguienÍc: ··Francia. 24, Alemania 24, Italia 24, 
. ., '·' . • .. , - ,- -.-.. -- --· .. _ ' ' 

.•Reino Uriidcí 24; Esp'ai!a 21, Aúsiria 12; Bélgica 12, Grecia 12, Holanda 12, Portugal .12, : ,:(. ,•· . ·". '· ' '·."··:·. , .. ·. ;. '· .. , "' - ·" - ' ' ,-· :.:_, ___ : . ; : -·- ... :-·. 

···. ~ 'sue~ia tf oiria~arc~ 9,:Fintaricli~ 9, Ifta~da 9>/Lll~~ÍnbuigóÓ: LádÍrecti~a· del Co~ité 

.. cst6 integrada ~or 24 Ínie~bro~ qtie d~ran2 '¡¡f\~{en ~ú cargh:' uri~ de estos miembros .de la 

.. directiva es quici1 organiza el iratiajo dél Comité.' Las decisÍcines al interior del Comité son 

adoptadas pon11ayorlasi~~Íe ~:votos,• 

'. • Acerca del noinllramiento'de 1Ós:iniegra11t¡s, M~ngas comenta que: iós Estlldos proponen 
, •.I ,\\:·,:~{" 't; 

. al Consejo una lista que éontienc uri'húmero (foiítedecill1didatos qÜe puestos atribuidos a 

.··sus ~aéionate~. E~\~ fü~~ na~iori~t; las' 6is~iia~iorieVioCi~te~} ~~onómicas tratan de : .. ' . ·. ·. ·.. ··. '·-,_ :"·'-,·;; ';.\·.·:>>·: . '·-- ~/:· .:- •'~ '.-'_,:~: : ,-;· ,: ,, . 
iníluir sobre sus respeclivos aóbi~mos ¡lará 108~0¡·1~,¡~ctusíó~· t.ei • §ayor número de 

candidatos o, simplemente; para tener algí\nós, segúri el tipo de .orgániznción, Los Estados 
·". •. :;.;~· ;;:,- ,· ' ;'¡ 

deben atenerse al critenÓ de la r<:prei~llí~~iÓn:i~~~üid~ <l61~s'd.ife~¿~t~s sectoi~s de' la vida 
_. .... . .:. -·.:';"_:-·,_ C!;;_ -.. :·~-:: -- . -;_" ... ~- -··: .. :: .:·"_,:::;·.¿:.-;· ..... - , - . ,. 

económica y social. Se observa qÚe algunósEs~~dos realizaÍl valoraci.~nes pollticas poco. 

equilibradas o poco adecuad~SJ í~'hripéirta~¿i'dÓ la~·organización o categoría a la que 

representan las personas étegidÚ'./4 
· ·•. · .• · 

2
' Mangas Martlri, Araceti. Instituciones y Derecho de la Unión Europea.' Op, cit. Pags. 243 y 244 24 t 



El artíéulo 193 del Tratado Constitutivo de la'comúnidad Económica Europea señala que 

en• el ~~mí té· Ec~~óníicoi y ~ocial,deb¡rán estar representados· empre~ario~: agricultores, 

tianspéi~istas; t;a~ajado;cs,' com~_rcÍantes, •.•. art~sanos', profcsionistas liberales··. y las 
'~ /· 

iicíiviÚdes que te~ganun ÍnÍ~résgeiÍéral¡ es decir; esta enumeración no es exhaustiva. En 

I~ prágtica ;e 'bbs~~i prediÍeéc\Ón p~r nombrar profesionistas,·· lo• cuaÍ. perjudica·. la 

· represcl}íaciÓndé otros,int~~~ses ~ debilita' ta repercusión del Comité Ecori601ico ySociál 

" '. ..... • '> • ' •• 

. • 'El Comité Eco~Ó~iÚy S~ciales una institución auxmar del C?nsejo y de. la Comisión, 

debe ~er c~nsult~do 6b1igátoria1~ente. antes d~. tomar algu~as decisiones y puede emitir 

•... e ~1 Comité Ec0tiómic~\1so~lal ~pru~ba s~ proplo ~egÍamento inte¡'.¡¡o, él e~~\ determina que 
~,_-- ,--._::·,--.', ,_.--,,.- _-. .,~·->"..,> .. ~.·'-·"-- .,, ,;, __ .. ,,. .. , ,_ ··'' 

Íos :rnpresé,ntantes, s~ ~g~Ji~e~;·~~ ti~~ g~p6~ .• ,fa~g~~~j~ro~·,deelden libremente a qué 
·;.~·- -~ :-•,, : ~ 

grupo van a p~~en¿¿~r.: ?to~~;nieÜibro,s~'.d~(col11ité,,o~gaiÍi~ados en los tres grupos,. 

·• elab6~n· di~tám~riet'sÜlir~ io~p;ri~e~t~sl~Íi~l;t¡~ci~ ¿J¡ri~~i·t~rl~s y.~ob~~ 'tos ·temas más 
> .. , :: ,,··.:·. , .. - .· :-.::..'·_;/.<~ "·' .-- ,., . ·. :"".-.:~:--/ - :~':}' .. ;,-... :.'., ' ,. 

. importantes pllra l(soéi~<lali. ··Asimisinó; .e1 coíllité pu¿de .. designar. expertos• externos al 
~. :: ··'-\, . '. :,'· '.':····. :,:~'.:-:.'. <>'.;_' ~:~ \:< ~2~: ~:: .. '.{;( ~:_'.~::i: :~:·,-..,.' -•:' ,~ 'i ·.' ., ... ,'•,. '• .'. ·. ·: , 

.· mi~mopa~riauxili~r~n la'~l~borri~\óridé ~us~pÍn,iÓll~s.·. •i' . 
·. .. ·~ . ; .,'' ·-. -.::i.::_':". :,..,. •' . ; ·.· .. ·.>'.:_~: ·.~: }:,:~ •. ; -~.::>:,' -·· «-,;'• 

'"\~L ' ·-· ··' ,,. -,~j -,·,·\:. ', ,·. :::>/-
>~'."': ~- .. ~·· ;):;:, ~.~·,:.·( ,, :\J ~.}: 

Como dijinios,~l Coín,Hé esÍá fói-riiridÓpÓr~res g~~os: Los patrones! mi.embros' del Grupo 

··• .. ~:~i:lr~¡&~:~iJZ~!'iiiR~~~j~~.rh:: 
. por representantes dé sindicatos: Por último, el Grupo IÍI, de interes~dos varios, está 
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fonnado por represent~~tes de perso~as involucradas·.· en . la producción _de bienes y 
".·.: .. · . .,-;. ;:r· :·- ·"· '•' 

servicios, organizaciones' faÚiiliares, del .mundo de• la. cienéi~ ·y. la investig~pión, 

movimientos'de protec~iÓn de consulUidorcs; etc; ·,.·; 

El. Comité. EC:onómi.có y Social.· eiige. é~da dos iülos a su Presidente, de. fonna' áltemada 
• "" - . . -

1
-; Y. ':-'::) - ., -· -~-' ·,)_'.· - i'·;· - . . ·-. . -

entre los diversos seciores económicos y ~ódái~~; El Comiié .. está organizado en nueve 
._.::_·,,_·: .. <\ · .. _;._· ·,_: _ _,.:·- '-'"-\'.·;,, ·~--~_:>::; ·';\' . .-··,:-·:.,_;- :·._.':"; ·.-¡ 

se~ciones especiali~adas _cuya p~cipal misión es 'agrupar ·~·consejeros con· preparación o 

.··cxpcrie~ci:. en. l~ di~~~as. ~;t~~~· :1?~cu~1,~iopi;~ª·~:ayo~.~~il;_~d:;c~l,1da~. ~el d~bate 
mediariie la prescnta~i<Íii de u~ ÍnfornÍe 'y ,'uri '¡i¡.~yedo''dé. dÍctanie'~ q~e se. presenta 

posteriÓnn~nte al plé~o ..• ~~fa 1~·f~rnÍ~ci6~· ~e ¿id~ ¡eecÍÓn se t;mée~ ct~ita un. cierto 
,'.!.~".· .;;;::, __ ;_) ___ , ·-~ ~>:;:: ··-· -·· ,, , -... · 

equilibrio enire nacionales de los diferentés Estados miembros y Í~s diferente's clltegorias de 
' . ' - - -·. ' ... ; ·. . . -· -· ... · __ ,,... : 

la vida ~conÓmlcá y s~~ial. 
oc- • ·- ··:7. : .-. .-:·: --''-.. 

Es int~resante contrastar el rol delComité Econ;l11ico y Socialcon el del 

Parlamentó'. q~e • representa a los ciudadanos indÍvidualment~; e~ ~~z •de·. a· l~s grupos 

interesados. En Cst~ sentido; ambas ins!it~ciones son com~leiñ~ht:inas.• .· 

El Comité Eccin~mico y s6~lal ~xistepa~\iallar~oiísen~~s eri~re los grupos.representados 
' "'. ., - ,··· '..;, i',,;"· .-,.:, -<;·'.·~:-} .-i:,:;:1.:_. ·\ ( .;, _-,,:_" . . · ,,,~~_;·._:,_·::; :' .- "':: :·· .- , ,, ·. _·· - . . ··- . 

en él, eti reladón con la le,gislaciÓn comunitaria que pueda resultar controvertida. En• 

. · can1bio,.los g~!pos i{e.:p~:s!ó~'Aio~if~~r-.~~i~~~~~-i~~[~,ll~o~~~·;vist~_d.~·~na·.de l~~···. · 
·.•partes; . pór .10 4Je· ~¡ 'c<ín;üe Ecóííóíl1ic~ ;, socill1 :~~·es: ün sruiíó de iír~sióíl> lo Ciue se 
. ' ;'.. ·. ;- ,_._ .. ,,, .. _ ·,,- .·.,~¡:<:·:->'.: '<·>·-~ --···::--;}<- , __ -·:>:f\ __ : :.: .. :: . .' -·~-)-?:_:. -.::.:_. '. " . -_ ·,; ._'', .; : .: · .. :,\. .. - .-

compruéba al 'Cconst~laí.Cllle: l~s·.·pu~tOs '<le .,vista. al .• interior del •'mismo,s~ encuentran .• · ... · 

sumamen;e p~lárizados. ·u Co~isión se'~nc~r;a d~ ~veri~~~ lo que l?s~ive~~~ ~~pos' · · . 
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, , 

de presión opinan d,e hI~una legi~lación, al comienzo de, sus !;~bajos. Los miembros del · 

Comité Económico y Soci~l;>qÜe pueden pertenecer también a algünos de los grupos de 

. ·· presión consultad~{ante~ por l~ Comisión, saben que su labor ene.1 Comité es adoptar 

trabajo del Comité son el empleo, sobre el cual se han emitido 
_.,._ .. -., - . ,.,_ '-.__ ·; ·.·. ·-

nu~erosas opiniones y elmodelo social europeo, cnf~cado én los profundos cambios que 
•,.._i. 

··.·ha s~fridci laiocfedid e.urope~y en:lasnu~vás fo~a~ de organización quelÍim asumi.do l~s 
.. - ', y ' ., ......... ,\, ,~., .• ,, .. ,,... ,.-·:·: .·-. ' ':.·:' .·- j '.. - <' ,- . 

gru~os. ~speclficos(tale~· c~mo¡n~j1e~es,pen~ionados, ainbi~ntalistas,. 'eic.).·La futura 

.· expans,ión de'laUnión. tambiéntie~eim;liéacioites s~brel~ cualesJos grupos eco~ómicos 
·y sociales ~~t~n'.~~;ds~·j~,~~~¡¿.de';~i~ta)~~~ úl~im/e~tiíí:las cuesÍibnes de la unión 

económica y moneÍ~riay de~~'.iiud:~~~J1a eu(ó~ea. ·' 
. . . . - ' - - ~ ... -;· . z ·;) .,~ 

~.·: :-- :·~ º~~~-~- -_~;~S~-~ -·-·s,.c' - -
:i-', 

D~sdel 974 .. ~é re~o~o~ió"al .• Ccn~l~é·E~ollóii\i~o y .Social. el ·derech~ a emitir dictAmencs 
'• ;,_.::_'.', ·.· •. '. .. '•., ''",. ,·;·><;:~'i•>:~:·:'\>·:':/.'..':-::~,' ~-;'.~• L,; ·.>·. ·/,:' :,'.·' •,'·.:. ·." .. ·, .· • '• , : O ., 

sobre todos los a~peetos. de' la actividad comumtana en el momento que lo considere más 
;,":·/>;";" ;, .... ·_ .::-·;·.~:- ~ .... {:":-··~ .. ;.;~/~ .. ·--~·.f--.-:.',~"·"·,.····.··- -... ·•·.- :·' .' · .. , ·_ :-· '· '• 

oportu'no; sin necesidad ide esperar a ,ser consutiaclo; sin' embargo, estos dictámenes de 
. •· • :. '· ·. • • ···-•o •. o lo~'·· • _.· '•' '-., •• • .-• .- , .' '• '• • • • · "· • •' ) ' • 

·. · irii~i~t!va p'.rbpillnÜ'i~·J;rif;~;~J ~¡'~i~e~hÓde,iiilcla:ivfte~islativ¿, Todo~ l~~ dictámenes 

•· del. c~~it(~~b~Óllíic~)~,:~:b~i~(6~i:i~Jf;rJe~~ vi;,6utante. para• l~ institÜ~Íón que lo .. 

soliciÍÓ. ¡,~~~ srn'.¿~uéi~o~g~i~gys~~ial :o fue;~ consultado en loscas~s en que 
,·,;·. //~ .. ~\·'."· ,/:.".'.:-~ ,~;~_ ·. ,.-,·.". 

preceptivai~ent~ debe s~[loila,~omÍ~, asi ad?ptada podrfa ser objeto de un procedimiento de 
. - . . <F. , •.;;-; '¡~ '·' ~,.;._ '._, .• . :·;. •.-., ·_.-·¡ . . ·- , . . , . , . , '' .. , . . . 

·:·'-.~·;,:_. :•'' -
nulidad, por viC>lációll''dC' formas si1stlln~ialés ánte, el Tribunal de. JÍtstida de· las 

·,.; - .- -· ,.;.- ...... " -.-;;· .. ·--.-. 

Comunidades Européás. . 
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El futÍdameiitd legal parnel trabajo del Comité l~ constituye el Tratadci d~ Roma; los . 

trabajos del•·. Con1ité,, de c~ráct~r. consulti~o •. pueden··. ~rigina( ~piniones .. ··o reportes 
''· '•• '¡'e •' -•• •;,'•" '•• • l';• ••'" • -',' 

informaii~os; • Los . rep~~es i~rorinali~ris. ~~~ · aqlleil~s· ~~~·\éis~n ·so\Íre · ~u~stiones de 
.; ,: .'_.:,-_,·_,. _.:.-'' ·:> • .· "'-'.>' .'•'· -·-' _·.,:,., ,./'··: ' .. e:'• ·. \>•> •·'( . .,.\•; ... '. . 

prirtic;1lar. hliport;n~i~: ~oíii·ü~icíid~~ ~l criiliité p~r .· í:Í¡ cri~sej~' ~ l~· c~lllisiÓ; con 'el 

p;opósito 'd~:re~jbar inf~~1~¡·¿:~f las :iiniÜ~~:s· son d~~c~meit~se~viad~s al C~n~ejo; a la 
-·>: _,_, ;.' .. -:i:·- _,, .·:,· .:· _.·:: :··.!, .. , ::::: ~I·>· .,::.: ·:_ .. <~'- "'<;· : .. ~- ;x<,.;,c,.·_7> ::·_ ·, .!:·_ ·>'¡;._:; ·:(~;··: .. ··.: • ':: 

' Comisión o. al Parlame~t() para C~Il;Ulli~~r oficialrnll~te Í~s pu~io; de vistá' dé, los grupos 

eco~ó111lcos •y ~ocia les. 

,_: ·.·. . 

Los dictámenes u otras decisiones del Comité Económico y S~ciál 'se ado~tan por mayoría . 

de sus miembros en el pleno, de modo que las secciones especializadas. no pueden ser 

consultadas independientemente. del pleno .. · ·Se· evita • dar. asl. opi!lion~s. sectoriales o 

corporativistas. 

. : . . . 

El Comité Económico. Y. Social ·.debe .. ser.consultad~. precepÍivnmcnte. e~.· materia de ; 

agricultura, libre circulació~ ·d~ ·•trabajadores, de~e~ho de' esta~1edimie~to, libre Óircula~ión •. 
- ., ' . . ,· -·· . ·. . ····,.,', .. :- ' 

de servicios, transportes, . armoni~ncióÍÍ fiscal, anlloniza~ión de leglslaciÓ~es, polftica ' 
' .·.,. t :· :' .• _,,, •.•.• ,. ,- :; _., , ., •. , .-"-,,:···· ,· '•'•' • ... ,;. _ . 

. social, .educaciÓn,,rJñ~\á~.iÓ~ ~~~e.sl~~al, ~ohesló~,e~¿~ó~i~~y so~l~~ •• inJ~stiiación y • · 

des~rrollo, :reclés lra~~¿~r~peas, iíldustrÍ~. sal~d.~i1bÚca, ··prot~cciÓn 'de .~onsumidóres y . · .. ' -: .... - .. ·_(;'' .. • ""';' .. ,·;.'"."'• .. '. -.·, 

:·\·:·_, .. -:· -':_·- ; __ :-·.,.::-:·:::·"_-~::.:-~ : ··1<·<·: ¡_,::-:' . : -
segunda~ social, y protección' social:' 

; ." .. :· · ... ,• '.,;--...:\ '· -. ,-. . 

<):·-"--~~:-::.: .· : .. , :.'.·i:~:~r :-.: .. ·.):· .. ~--~~ 
--.. ·'; 

·· . 4.5 El Comité. de'1ú~ig1.onés; 

Sobre esta instituCión afirma Araceli Mangas que: ¡'La reforma de los Tratados adoptada eu . - ' ' \; 
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. Maaslrichl incluyó u~a novedad democralizadora: creó un Comité de las Regiones en los 
< •• • •• •• • • • • ••• ' • • • ,. ••• '. 

articulas 1~8 A~198 CdetnaÚ1do dela Comunidad Europea y, por tanto, privativo de csla 
--~ . ':.- . 

. Comunid.a.d .. Se dab~; as!, ~.ati~faceión a una vieja aspiración de las regiones de participar 

en In co~;trucéÍÓn e~iopea;;. is 
,'--' 

1 • ·-'.. _:·:: ;: ~ -·: , 

La razón ele. la ~xistenCía del Comité de las RcgiÓnes es elamplio consenso existénté entre 
;-.; . ;.'~·;;" -;;,<. ' 

los Esi~d.os.' ITlíenMos .en<el sentido cié considerar . que. las regi,~nes f municipios 
. ; .:,i:.;: . ~ ....... : : ' 

• contribuyen dé forma déiermim1nie al desarrollo de la Unión Europea. Asimismo, los 
. . . .. ',,·. '"'. "•, - ~. :·.' .,, .: <' ". : ., . '' "· : i_; •' . . ' ' ·>, .• 

·. mi~~1brÓs cÓn~\dcranc<l~o pilar cÍe la fortaleza de Eúrop~ ii cÍiversidád de sus regiones, las · 

regicines y· mJnicipi<ls garantizan la· autonomia deiiiocrÁtica, un .• desarrollo económico 
··. ·;.·.- . .·' ,.- ..... ,, .···· -: ', .. '.'• ' ' 

···armónico y no 'pnrticulnriélndes culturales: . 
... :_¡'' 

.• .• Grácii~s a .sus~ repres~~t~ntcs en el Comité de. las Region~s, las auto;idacles t<lcales, - __ ., .-.. - , - -.·· . --. - ·.- - - ,-., . ; - ; -_ -_- -; - --.- ,- - - ., ._ - ' - --'" ·-- - ~- -- --· - ' ·-. '-- -
.. _. . -;.·.' 

regionalés y distritales pueden participar éon canlcter de asesores en el proceso ele d~Cisión 
'·', :.. .·': 

• comüniforlo, al parálelodé las demás ÍnstiÍ~ciones .d.e In Unión .. El Comité dé las Regiones -.. '. - ' ; ·"' ,·. '_,., .· -·····.- ,-,.,, ,.· ' - ,. . ' 

.. ·· tie~e un papeI~lav¿ en 1~ illtégr~ciÓn eur~pe¡ Ü~o d~ cily~¿ nÍ~yores anhelos,~s fortalecer 

la cohesión económica ysocialentre los paises miembros''de.la Üniórii.:Adicionalmente, la 
.. . : -:· . _._. :;, \ ;:,- ~-·,.-·· ·>:~;::;;:.:,::•:(':·:-.·-~~·-~~·~::;.<,.., :.:., ::;.·:·:/--t/:~:-~ .'-¡.<_:;· :: :::, J· '. '. 

creación del Co.iuité deJas Regiones. fue un pÍlso: signiticati~o én la continuación· del 
; : ~- . ' '· .. . . ' . : ' " ' ,~ ... ~ . ,; .... '. ' : .. : ·:, ' . . . . ... - .. 

proceso d~ crear Üna ÚnÍón aiín ~ayer ~,~tr~los:~u~blo~''de E~f~p~, cJy~s_ decisiories 'son 
·.· ' .... ' - . .. . ., .. ' ... -_ ..... -._- - .· .. -.- .. ---... --~.-7 -·:~ .. -. ' .. -- :.~,~- -- . 

. ,, ' 

. tomadas tan cercade, los'~iudadanos com? es posible, 'de collfo~uidad con Clprincipio de 

'. "·Mangas Mart!n, AraceU. lnsdtucio'i1es y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag, 248 246 



Tiene interés resaltar que el Comité de las Regiones constituye la dimensión insÚtiÍcional . 

del prin~ipio ~de ~ubsidiaried~d. ·.Sin embargo,· no todos los Estados · euro~co~ tienen la. 

~ism~ org~iza~ÍÓn~olfti~n, ya qu~ algunos carecen de división regionai o en caso· de 

·existir las regiones' hdministrativas, éstas no son comparables a las regiones de los Estados 

. rea¡r~i~s. ~6r Úa r~~n, el Comité de las Regiones tiene una composición. heterogénea y 

ade~~;deb~ debatir y alcanzar consensos con los municipios en tomo a sus opÍ~ion¿s, 

La Jígi~rogeniedad del .Comité de las Regiones ha originado Cierta ténsiórí, lo que hace 
,: : ,~; - . ' " . - . . ·"'. ' ~ • ~' ':·,~:. : . ''>. '; . . - . . < 

pensarque tal vez no sen adecuada la cohnbi.tación de lasregion~sy l~smunicipi~s en el 

·.tt':t~.i~:t~¿jffe;~~~\¡±~:~~~;~~~1! .... 
~iembro ri~. ~;{á ~st~c;u~ndo;',~n .r~ii~ri~{ .;\ ni~el~s·~i111i1~~~s; n;'~uede,)ei~e' > 

· '~bnsaJoa·ií~~órie; ~¡~rcse~t~nie~ re~~ónJ\~s:y 1~.ii~oli~~sta ~~é~c~á ·c:~'1ci~ ~~¡¡~ 1~1:'~1e~i·.26• "'> 
1 •• • • - .;;'.;. '.--.-.:,.. ;· ;·.:·.- :..--<··.-, - :.'<-.:_~-. 

, -·« ~ ,·,_,, ·::.[J.: ,. , n'.-·: . ,-·:-:' .. ¡ .. :-- _.·'-:; 

• BIT~~ .m;,~:;.,;,;)~:oo•E~p~<1~~ho•i72: ... ::,.i. 
·.·~~· ias • ·R~gl~n~;wp~~bl~~~~ ·d~· ~~túo.· i~t~ris~'..J~ie~!·.~b~;dld~i c~~~n~enie .· ¿n ·.la ••.•. · 

•. •. ~~yÓrla d~ 1a(°'N~%~~~.a.~1.?~mi{é,'.de.J~s R,~.~irifl~~:e~,~~1~ i~~ ~};tori.dad~s locales y · • 
. ·.regionales 'deb~ri':jugiJ'un'Ín;¡iortarit~ pap~l.~nia d~finiciÓíi; n;~ri~j6 y e~aluación de•llls 
·_;··-.- :'<·,"'' ····;.:;·~:.,'·_::~;'-~<,_:<:~-'.·,,-~;·::'.,- ~-,·. ·. ': <: > ·:::. ,_. ~ ... '; - . ,::., ·:-. < ·, 

·. polfti¿ás éoiÍmriilnii~s'4uí: 1~1 cÓnci~m~n .. 
:•3':' '''; .. 

. La A~amblca'füe e~inbl~cidn para asegurarse de que las autoridades públicas que tienen 

mayo~. ccrcnnia' con los ciudndm;os, 'co~o. pueden ser los alcaldes, consejeros locales o 

io Mangas ~1artln, Araccti. Jns1itticlones y Derecho de la Unión Europea. Op. ~lt. Pag. 249 . 247 



presidentes de regiones, s~~ll consultad~s con relación a las propll~stas dé la Únión Europea . 
-. '"•,\ : .·· : . ,. . '. :· . ... · . 

que les interesan dircciamente; en particular por ser eÍlas las responsables de impleméntar 

Confonnacl6n. ·. El. Comité de' las Regiones se'éreó' el1' Í99(comocórgano· corisuliivo 
' - '.·· . . ., , - 'i ;"·. - ·--- t~· '. '1. •·• . . . ' • "" . ' · .• - • 

Los, 222 mie~~ros del ~~inité de las Regiones, cada uno de los cuales cuenta con un 

suplente! so~ ~lec tos' p~r los p~lses miembros con aprobación del Consejo de Ministros por 

un periodó. de ciiáir6 ai\~s renrivabÍe. Ellos participan en el trabajo de. siete· comisiones 
- . -. ,. " .; - ' -:: ~ ' . ' . . . . ' 

especializ~das; las ¿Jales son rc~ponsables de hacer un boceto de las opini~nes del Comité 
_:;;,;. 

de las Régio~.es:1 El~omité de 1ás Regiones es un cuerpo independiCÓte Y sus miembros no 

. . pueden ser obligados por ningúíia instrucción ..• 

··El número de,inte~ym;tJsd~(~~niiÍ~delas.Re~iones porpaÍs ~sel sigúiente: "Francia, 
- . :.::_ .;,·e'' \:,_. - ~--,< ·2.>·: ... 

·. Alem~nia, Italia y el Reino Unid.o, 24 cada uno; España 2 l, Austria, Bélgic_a; Grecia, Paises 

.. ·.Bajos,~ ~~rtu~Ítl y ~ueda, 12 cad~. ·uno; Dinamarca, Finlmidia, Irl~mlá 9' cada· uno; 

iu~e~b11;g~; (Í•'. ií • .. •· 

n Atcónlara Alejo, Cortos y Manuel Ahijado Quintillan, Diccionario de In Unión Europea. !'. ed. Ed, 
Pirámide, Madrid, 1999. Pag, 57 
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Los miembros delCcnililé dé las Rcgioncs,eÍigen ~ supropi,oPre~idente, Vicepresidente, 

gabinete y adoptan sus propias reglas, ~ue so~~ten a la aprobación del C~nscJo. El Comité· 

. de las Region~s cuenta con'.ún Secretariooelleral y un g~binet~. 
' .·. '• ,· ,·. "•' .... ,-:· .... ' . -, 

El Co;nité dé las Regf onés.~on1part~ "~1¡¡llriós servicio~ conul!l~s cÓll el Comité Económico 

y Social (tráduccióll,'in;presi¿n 'de infom;a~ión,;e~nologl~: etc:).·:'~¡ Buró,· que organiza el 
. ,_· .. __ --_··.:,. --~- ;,, ·~ •:::·.:·.'.;'·· ... >\;' ,·•.::,::, -~:-;~·.: ·--.. ~ ,__·/,·':.:··. ".·' ,- -. -··.-. .:_ ' 

trabajo del Co~ité Y~us•'éomi~iÓ"n~~. tierie''.36 ii{ie~hio~ eiitre l~s 'cuales s~ incluyen. el 
~ • '• • •: • 'A , , ""'(~ , ~, ,- >•·•'' ,, , •o '.'-' '' ',, 1,, .;, , '. ! , ·'", .' •" • , • -_, •, 

Pre~idente, Ün Vice~resictéiiic .:;:~ri 'vic~~r~sid~nt{p~r cid a un~ de los 15 miembros 

elegidos por Íos mie~bfo~ de l~~s~blea por uriperiod~ de dos áfios; El responsable de la 
. ' ' - - : -. . '. "·-~ . " '.',. - .· . ;. . ·. -· ' '. - . - - -. . . , '-

administra~ión d~l Comité de Ías Regiones ~sel Secretario General. . . . ' ' . . - . . . . ' . ' 

' . - . ·. ', ·. : 

Facultades. Los miembros del Comhé de: las Re~iones son resp~nsables tarii~ de proveer a· 
:,- ... 

. lás demás instit~cioncs de la UnÍón cori lospuntos de vista loéales y regioÍuiÍcs aceren de 
<:·-" 

sus ¡írop~estas, como de iófon~ht a IÓs ciud~dallos acerca íle l~s póÍlti6as cóllllinitarias que 
.. . . . . . i"~> . /! ' '':' ·+\> . . !,'·: .. 
sean decididas y Íldministradas ¡ior la Unión Eliropeá; De éémformidiid con el Tratado de la 

::: ·:. ~. ~·>~:_',~: · .. :·'.,~ ,. .. ~. i<~~~~~:- ;--~:<~;: -~.J~.,;: .·,·._\~~~:;_:~-~\ -~- .:~_; .:~::~·>-:· ;_:. ~:,,(-~. ·, · · 1 ::-~;::-.\:·. :·:···::(/\·~~-/ :: x:;·:~'.·_':\·-.. , '.<· :··\_ · -
. Unión, .elComite de las Regiones debe sér consultado porla Comisión o por el Consejo en 

· .· •. Cinco áf~as ~u~ ~;~~:;~n-~i;eCl~én\{ri; 1~I;;~~i~;ni~hiuJ~fa;'.~é;a;·~u~~~d~¿es Ioc~les y •. 
!' ':. -::\~ • - ·:·:\;'.' - ·~'.-~».;,·~·- \ \ :-. '" ·:;:.! ,· ::;~-.;--

regionales y que son c.ohesión económica 'y social; incluyendo fos }oridós estructurales; 
-, «·' ,. .' .• ,, .. 1 ·_, •t-' ·:·~,-· ,< - '.. ;' ·.· - y ; : _; :::-

transporte, tC!ecomul1ic~2iOnes ~ ·r~de~ d~. i¿r~ie~t;uctura ~energetic~ t~aiiseuropeas; ·salud 
·\,'; -·,.·. _:::··.;· .. /':\ _;-: 

pública; educación, asuntÓs de la juv~nt~d y. culi~ra:< ·. . '; ; · . 
. _,,, 

Cuando el Consejo Ec~nómico y SocÍal es cons~ltadó, ~¡ Comité de: ias ~egibnes debe ser 
' . -· . . - , ·' ;;·'-·-··· 

informado y si considera que intereses regionales ~stán involucrados, podrá emHir una 
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opinión al respecto, De igual fomia, ~odr~ emitir una opinión a iniciativa propia e1i los 

casos en que lo consid~~ea~ropiadó, , 

. .El Consejó y t{CómÍsión'.cl~tíerá~ eventualmente consultar al Comité de las Regiones en 
- •. . - ~ '; , ; ' - ' . -

~tras ~;eas d~ interés paia las áiiÍorididés 1.~cales,)ale~ · éonio el derecho de los nacionales 

dC I~ Unión de votar ~n el~c,~Íó~es toéates ~il cuaÍquier Estado miembro en el que vivan. . . . . . ; - -. -.. . . . . .~ - . -
,, 

Estas opinionessoneiivladas'ái~'comi~ión; al cÓhsejo y al Pa~lamento Europeo, 

. El Comité ~s con~od~~~' p~r:u ;~e~id~nte'~ solicitud dcLConsejo o de la Comisión o bien . ~ .; ' . , . ; -,,_ .' -. ' -. ' , . , - , ·. ' . - . . ' - . . . 
. '·~ ." . 

por su propia iniciativa y ceICbra ~~airo reuniones plenarias por año. El trabajo cotidiano 
..... ;_'', ~·,; . 

•del 'comité de tllsR~giii~~stonsisíc; á lll¿d~dc sin tesis, ~n anaÚzar las propuestas oficiales 

'(comunic~cion~~) q~{tá ConifsiÓ~ p~ese;t~ ;al Pá;1aít{ento EÚropeo o al Consejo en el 
' .. ' j' . . . . . . ", :; :_ ~ . -,:-~ - , ' .. ' ; ' . .: -· . -« • .. -

. pro~eso Métllboracióri Ú l~gisla~ióri:~~mühiillria; selecriionar los temas que se exan1inarán .. 
- . •,' , ·, ; ~·e< '. . ~ - .. ' ;.·,·.'.' ' ,_:;·_.;~.- :- · ... , • . . 

, , en los dictám'e1íes rinciaÍe~ del Coiliité ú iiIB Regiones; apr~bar los dictámenes en los -... ;_ ''""··: .. ·· .. · ___ .... - .. ,-·", - -··'·.·· - . -. .. . ' •: 

cuatro plenos an~a1Ü}J~ s~ghimi·~~l~ al :prcifeso legisl~tivo de lá Unión Europea para 

garantizar que ;~ ti~~c~ ¡~ cuci~t~ 12s' p~~to(de' vl~ta · d~Ios ~ntes • lo~~ies y regionales 

pues~os de reli~vc e~l~~·ii~tám~~e~ ~~¡ C~mité d~ las Regiones.· · 

El Comité de las Reglones~ e~ el órgano· ~ás j~ven de la lJnión Eur~pea y su' nacimiento 

re neja et ruerte deseo d~ tos listados' miembros no: sófri de respetar las ideníidadés . y .. • · . .' •. ·, •'•· ·,;···' - ,,, ' ' .. -:. - ·' -: o;_-·-<.:, - ,', .-· -; _-___, • ··--·,;,_-'--._-,-.: ·'"·· 

prerrogativas regionales y tóéale{~ino tíiníbién de, hacerlas párticipar en el d~sarronó , 
•,.~- ;·~·"· ·.;'.•·: . ··:·.·>·-~·, .. :,,~e·.;> ,·· {·; -· '", •. 

· ~jecuéión dela~potíticas deía'Unión:po~ prliu~ra ve.zen la historia'de la Unió~,existe la 

. obtÍgacióó leg;I de consultar a lÓs representa1!les de las au.toridades "toc~les y regionllt~s en' 
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una serié asuntos qlie les ~oncicmé1i dirc~iamcntc. 

Comii pa~e 'de la ¡structura polliica de I~ Unión, el Comité de las Regiones aporta una 

dimellsióh adiéi~nal;e~en~i~I al ql;eh~cbr polltlco y la legislación de la Unión, al basarse en 
-',• ·.,<_. ,':;/-' .. r:·.'. ",«':'::-·.·.; .. _.:_· . . . . 

ei~alo~ ailadidÓq~/impÚ~~n'lris iíriiécedeÍltes locales y regionales de sus miembros. Esta 
•'. "'· ., ;' .· .. ,· .... · . _. ' , .. 

experien~i: si!J;{;¡ tc~~~ciy:;~i~ c~~oci;~iento prácÍico no sólo deben aprovecharse . para -- . - ... - ... ' . . , 

.· defr' a cÓíioccr a los demá~ órgan6s de ¡;¡ lJniÓn ·las co~secuencias pot6nCi~IÍ:s de. las 

o~en.Ía~iJ~~/1~giÚativJs;p~ttii~a~·prop1;estas:p;;a.las difcreníci~·regi~nes ylo~alidades y 

de sus ~Í~dadanos, :sino'iahibién para proponer solUciones conc~etáS a lo~ pr~blemas que 
•,' .. ' : - ·-, ~' 

puedan plantearse. 

4.6 La poUtlca exterlor y dé seguridad común .. 

-'.J. ::·- .. --~~:«.: · :::--=;-. - -·. ~ .- .· '. - '. -

Los mecanismos de, c~.cipcración intergubemamental fueron constituidos para coordinar la 

actJación de his ~,ii~mb~ó·~ ~~.esferas de co1~peténcia que los Estados. no han querido 
> •••• ·" ••• , .... - '"· .·' 

. ••. . tr¡msferÍr ,a tái iJstituéi~nes d~ ti UniÓ~:' El prlmero de ellos ~s la po!ltÍc~ exterior y Ú 
·'·'·: :' :·\;·'. (.::-:· __ -.'.:_'. :::_,~--:~"-;_.'·">-"',·;_! ... :.-':·:.<: .··,. -~ ,'. '):: ·_.',. ' ... ' ".:.'.:~ .. -, ,·' ·, . 

~~g~rld~d coniún ,'q~~ i~el~y~ · .. ~·riesti~nes · poÚci~lesO militares '.'y~ de•• túchi contra ta. 

criminalidad y~! o;ro e~'1i6~g~era[iónel1 fos ámbi¡ós déjusti¿á ~ inte~,~r,' éonstithida por 
. · --_:_·, · .... '>· ::·-<:\:.~·> L~~_-:::: .. _:·\.~->~·:./t:r:.;_: -~:;:·\~:: . .:y_:r;·-~( :::.·>·,~·\}·\ ... ::-:f:·.;~\-~;>:~:~~:_:: .. : __ :~,:>:'.:-· .. :<\ -·.· . · ·.· .. ·· . 
. cuestiones como. los controles fronterizos y la cooperaciónjudicial entre los miembros de la. 

, ·'.· ·:~~:~- _,-, ':<·;.:·_!:·~~>·.-·-·. : .. - .o " :·:.·.-·_:··"':_,~_ .. ,.~;-.--:·:>.·"! . 
Unión. ,, ; ":'' '. '.•·.. :' .:' .. · · -'· ,:.;-: ,;: 

',\. ., ." ~~/}·~~ -,7,1 ·'. }-;-·,\,~~ ;·. ;·- - ;';.-;_;·- " 

Las decisiones en el ái~bitoi~ests nfaL:i~~~~,;~ c~~peráci~n:i~eigubemamental son. 
\''. ., .. -,:_; ... ,·_,, 

adoptadas directamente por !~~gobiernos d~ los Est~dos mie1Ítbros, 'reutiid~s e~ el seno del 
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. . 

Consejo Europeo; e\ Consejo de la Unión Europea y las demás institucion:es comunitarias . . . •.. ., . '. . . . ... '· . 

sólo Íienen una particip~~ión restrin~ida en dichos ámbitos: Por tiinto, 1~ decisiones siguen 

siendo ~lc;;{;ad~s n1:diatit~ consenso, tlpico pro~edi~iento de decisión 

. . >.i .· . ... .· .·· .·. .· . . . 

Los imp~lsores ~e fa Unión Europea estilncoriscicntes de q~e en el .futuro se requerirá 
-- '._. ~ .; ·. _,·" .. ' ' ·,~ ··~ 

transferir a la únión racultades" en esta materia, ya que s.ólo. aslse alcanzará una auiéntiCa 
. . ._·:.· ... '; . ;·\·" . "" -- -

.. unión entre los paises cufopeos. · Los avances en esa dirección no ha~ sido pocos. Asi, se 
'. . _, . .. :.·. _-.--, '.' :' '. ,; ,' . '·. ,-\ ' ·,'-,.:, '.' •. '<··. ·.,•. ,.,'', ··-.· . . 

ha "conseguido e~olu~ionar desde.¡¡ cooperación politica ~uropea;. que sé. e~contraba por 
.(. ;_.. -. ·,,,·: ,·, - ·'·· '• -·-·.:·.:.· .-; •,.·",,•, __ ,. . 

. completo excluidadel d~reC:ho '~omunitarlo, !Ía¡tn hi ~cillfig;1~ii~Íón de lapo.litiCa ex.teriór y 
' . ·.,"' .. •;: .: 

deseguridad común", que forma parte integrante de la UlliÓn, previsto asipor el Tratado de 

Mastricht. 

Igualmente; la inclusión e~ dicho. tratado de la cooperaciÚ en los ámbitos de justicia e 

interior y la posterior i~clu~iÓn eti el ~erecho comunitario de l~s ~~uerdosd~ Schengen 
..... '-·; -· 

hacen predecible la. evenwal t~ansfe~encia de facultades en loi dos. á~bito~ hacia las 

institu~iones comunitarÍ~~ .... 

Laév~lución"de los m~cani~mos de toma de decisión enesias materias es~jemplo claro de. 

la l~cha c~nstan;e entre. quienes propugnan por una comple;a in;~gración entre. los . 

m"iembros de la Unióny quienes pretenden mantener a toda costa ciertas materias en la 

esfera de decisión de los miembros. 
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Las tension~s existentes en las rela~iónes entré l~s ¡Ía!ses mien;bros~ lds comunidades 
• ., .. '· •. ' ; '• . "º ' ' ., - . ., • 

europeas ~los c~nm~tos de sepa~ación de ~odcr~s entré las distintas instituciones se toman . ' , ' ,. -· . ' , . . ·. 

aiín más ásperos éu~n,do se tr~ia de. l~s relaciolles exteriores o de competencias en los 
.-. :_·· .. '.<-. 

--,-,--· 

~mbii~s d~ j~siicia'e interior, • ··. 
·.o·::-.'~~~"' -

Am;as ~ª\~ri~_se :itúan en el~úcl~o de lá sobe~áiÍ!a de l~s Est~dos y por tanto ofrecen ' 

maiires r~slst~ncias a su posib\e·integraé.ión a nivel supranacional: No obstante, la 
- ''·"·.·, '"•-:" '· .· : .,:· - .. , .. ·,_ ..... < _- : -· 

coC>~eraci,ó~ ell)<ls ~~bito~llej~sti~i~'¡; inÍerlo~. ' 

. • Son tics por lo menos,' lasrazol\es que jÚstilic!ln¡il existencia de. una polltica exterior 
,. '· . ·-· '. ··· .. - ''·. .... ' '• . 

••co~unitaria: la imposibÍlidad de·adÓptar.unapolltÍca de. autarqu(a en un contéxto 
' ' .. ·, ·. • ' ' ' . . . , 'i• "· . : . - ·.• ·- . - '' .-. ~' • -

intemacionál. en elque se vive 'umi creci~~te 1inlerdependencia ec~~cíniica; los v!Óculos 
.;···. 

coloniales que manten(an algunós delospa(ses miembros•y.la re¡íeicusión misma de la 
. .', - -... ~·-"' .. • ··./ ~ ; .. -. _:·/-:_;.:_; '~:~':_:;.:!':· -·:;;', -

creación de este nuevo mercado comunit~o en Í~ reláci~~es ~~m~r~i~lé~ i~t~n;a~ionales. ·. 

La presencia de la .polftica exterior y de segurid~d ~omún c¿~~ uno d~·\o~ pitares de la . -- .. :, ;,..-,·,: . _._. -.. ·~ .... ·.- v·:-;:-,:·· - ... . -·· 

Unión Europea formaliza la separadÓll ~ntrc:det~~iÜ~da~'1'aSe'd~ r~l~ci~n~s~xterl~res que 

::2:tr;.~~¡f f ~~,~~~.~~~¡z~¡:t,~t= ... 
cx~en~r'~• dc •. s~gJ~~~d:~~;~~:. , ¿~~o~j1Ji~Q6~ <l~\~;~~~~~idid~s' ¿ur~~~~s.'tjúe ·~~ueria; ·· . 
f~rzosa~ent~i qu1i'se .~irlbuyerari '~~~¡i~;e~ciasen materia de relaci~nes.· e~~nÓ!11i6~(.• 
exteriores a las instituciones com~nitarias, provocó que se diferenciara entre la dimensión · 
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- . - . -
. "' .. . . 

económica y el résto delos lunbit6s de I~ ¡ióllÍica c_xlcrior~ . Lá di~énsión económica de las. 

r~laciones extcri~ies se co~s~~Ó ~orno u~a competencia co~~~pitaria y los Estados· 

mienib~os ~8ntuvier6~ el resto dé las comp~tencias exterior6s: .. · .. ·.· 
•" e'.• •. ;'. J .'.",,· ,"•, -';.,_} ".:,>.'"./ "; ._'; ' ' ':· 

···ouraiÍ.tecasi; cu~renía añósi <le·integr~éióll iuropea,··ios térmirios·. pólftica exterior. común 

fuero~. ex~;~iJ~s· del· de~~te ... :unq~~ ·l~s miemb~:s ~~.la 'Co~~nidad Europea se 

ésro~ab~:-~ºi~ ~~ner~e iJi~c~~~d~;·~:Gt~·, 10~;.p;o~i~~~,· i~~~;~~ies;·-~: ¡~ ~~mica 
.· int~~ci~~~I y/ac~~taban_;'._que· ~us \espe~;i~¿s servi~lo~· dj~¡¿~iti~o~'. ~aci~nales se 

>.« - " ·,. - ¡' "· :. . --~ ::, ' ,, • 

reunie~en y :dialogasen: ~uncahabf~ri ·Íncluido ~n Ún .tritado ~i obj~Íi~o de' lograr una 
•,-., .. ·· ... - - •. ... . . . ' .... , .- ,.-, . . ;,·. 

polltica ext~rlor.'comú~ de la Únióíi Europea .. Desde eiTrat~do .de Ma~tricht, dicho . - . . ' ; ,- - ; - ~ { -.. . . '· ", ' . , ' .. . . . . . 

~bjitivo es una re~li<l~d .• 

>Ac~~adel~riiendclas co~petencias'en tÍiatéri~ de defensa, Tamames comenta que: "Tras 
''.- ;., ' ' -~: _ . 

. el ya mencionado fracaso de la CEO (Comunidad Europea de oéf etisaf en t 954, Alemania 
. . - , . . ·. -: ' > ;. .· <~- ~·. _.- .",' ... - . . ~' -- ', . .- , . ' .. ,- .. ' . . - .- - ·', · 

Federal 6 lía~i~:~~ u~i~r6ri rila Unió~ E~r~pea'occid~Ítfal (UEO),~ÜciliabÍa sid~ creada en 
... ,, · .• ·.. . ·. · .... · ... :,):· . . · ... , ·r:· .... ".. . .... : .. ">.' ,, .; -·,. :1 ,-,," ~ ·''·-.,, \ ', 

' 't 948.' por_·. F~cia, ·.Gran Bretaña,. B~lg.ica,·Hol~da' y. Lux.emb~rg~;, •.co~o··· precedente, a 

esc~la etiro~ea -~~-la 1~~~-lza~Í~~;d~; 'ir~ta~o,¡~1A{l¿¡¡~;~·~~.6f i~~~'nac,en:·e~ ·194~';. 28 : 

: ... :,: ' ,, .--··,~·<:· .··'(:,:: ._,-.':.·.' <':.;;-: ·;/_:-:-- .·.,,. .. : ".:."~- ;'~::-:--_,:' .. ·,: .. ·:,--"::,..:~:«_:"<'-'.:·.·, .. f-,,\,"<,,.,·.· • ·~ 
• Hubo que; esperar ha~ta 1970para queios Estadosde la Comu01dad Europe~ ·dec1d1cran 

. , :~: t:f ~!~~'~S~:ili~~~~¡~¡~~~J~E.:,: 
i. . ,-. . . . ;' /t··,. . . ~ .'. : r ~. ~;·»:,. . ;1 :.-<," ',· , ' 

Europea; I~ coop~;~6ió~ p~lltlc~'eii~op~a Íu\10 üri~ fundá~e~tÍícióri polltiCa. 
~ .': :~ 
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El lnfomrn clé Ccipénhague ele: 1973 constituyó ladarta de fundació~ de . la cooperación 

· poUticn europea ya ~ue,.articuló s~1 est~ctllra'~n una triple ~imen~ió~. En primer. lugar 
' . :~·· . 

vinculó expresamente a 1a· doopei~ciÓn/polÍtiéa eímipéa con el objetivo de la IJnión 
\ :J·,:· : : .'. ·,;,\~·. ,·-., ... ,_.:·~<·:''.· .. · ... :·:·; . ... :.-:'.':, ,'·;~·:'···.:"·_,-','._-e'-·". ·./o'':;.·_:·'.. •', ,<'· ... , · . .' ;-: ·. ' 

Europea.····Ensegundo lugar,:~1~;¡fi¿óla.natüraÍéza'.dJ1~s relacio~~s··.entre. la···cooperación 

. 'pollt.i,c~'eür?)e,~~1··l~~··co~~i~f~fs~·~uri'pjas,;~1:':d~c~~fªr;r.otu~Ó~*~nte.·.1.a .. •.di~linción 
exist~nté enire aiÍibas!/ En·. Ícrcer lugar, el info~e profundizó . S?bre los' aspectos de 

organización institücional y procedimental de la cooperación politicaeiiropeá. · 

P~steriormente, dice Ramón Tamames: ."Con el transcurso de! tiempo, laCPE (cooperación 

polftica europea) se incluyó en el Acta Únic~ Eu,rop~a dé 1987, pe~o la cooperación es 
' . - . 

siempre a nivel intergubemamental, por lo cual hablan de ser co~sénsuÍídas todas las 

decisiones". l? 

Fue con el. Tratado de Maastricht cuando se defü1iÓ a la poillica exterior y de seguridad 

común, como el segundo pilar de la Upió~ E~ropea; de ~anera que '~n la estructura de la 
-:~. ,· /- ; _;.·:< 

·unión.coexisten pr~c~dÍmientos comutÍilarÍ~s e interg~beñ1run~ntates, aunque'prévalecen ' 
',;!•< ._,• ~:.'.,,· .. ·!/,,:·.· :;·::,:·~·,•,;) ' ; .. • ~-';e• - ' 

los según dos. C~n el Tráíá~o de'M~asiricht, la Unión Europea pidió a la Unión Europea 

.~2~~(:~~eJt~~.1ti~!,~~~~~~t~;:::'~ 
·.· .;~· / . .:.\: ,'~.·,. - ;:._--·, ·.:·,'~-:~¡_.:; ··~> ,. . ;'··~:··.·~· 

-.: ·,;' ;' ;<;~~·1,~,:.\:: '.'::~<:·~ :::~.:; .. :'.?~'~,' \"//~ .~:>\:/¡~·?· 

··• :t:t:~1~ii~~¿:~r~:::"::::~·:::,: ::: 
~ ._-_:' ·., !·: ·: '~.'..,' '· '"' •-n 

-_ . ·: , .. ,., .. <:.~~r~;;(;~.:~·." 
•' ·,'• ·.··· .. '· . 
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· ta Unión Europea puede e~b~zar. de manera pro~csiva una potltica de defen~a ~omún para 

aumentar suseg~rlda1. PÓr lo tanto; puéde rccúmrata Unión Europea Occidental que, de 

alguna manerÚ c~nstftüy~ ,¿¡ li~~~cÍ imii~~d:<le la Unióri Eur~pea.\ El Trat~do de la Unión 

' ' ''plantea ásimÍs01~· la posi~il;d~~~~ é¿~segÜir una a;ténsa coriiÍI~·~ ~~staígo plazo: 

·. ·~ ~¡J,?(,]~,u~~~~;~J,~,;~,[~:,fil~~~.;~,~~dooo; 
·.:.ta .ci;aci6ri•d{:ra· p~tfü~~·~xterior'.ydeiªe!l~·~·iladi~~n'.• f'&;'~tra parte~taillpocó' se' 

,'::: ·· · ;/{\' \\~'.t·>/· .. :.~·:·:· -<~t:, > :i:<~~'. ::,·;.~;~i;i~:~(f\):.;.~;.:~t.<if~··:::.~,::~::r~:~;:;:,.n~\~)·.~.::::.,r':r~:~~>·,~ :;'~;~·' .... ~:·:\" · · : < _ 
... prétende que desaparezcan yJá' existenCia de ún sistemá de defensá coinunitarío no debe 

,• constituii~n obstác~l~ á··I~~ ~~~:pecíf Jris si~t:~~~J~ ~efe~si ~ac;~~~tesi < · · 
.... , '.:>_·.'-:,;·'_,. .):,,- <:.;·=-;~-·- <'·.\\'<'~;."_,_:;~~---~·-·.~::;;~-- ·:.·-· .>::·. 

-.<.-··',:.._·::· -_ .. -... : ,'-';.'.\,~-' --~::/': .:':·.:·'··:.· . ,' .. ·_ ·<~·;, :'•' ·\ ~!::::~.:'. ~:--.<:.{. ,.:/~:' . .t- -:. , l. ·:f· : . ,;~·.;"< "-:· 

Teniendó : ~n cue~ík.1~·~;del~~dai'c~4~i' i~ri·tiisY{ü;stio~es . r~l~ti~a~ • a tas·.· relaciones 

intemacionale.s,'el. Tratado d~·~~~~¿,~¡:~~ni:J6:u~~gl¿o~áso.·especlfico a. los· miembros y 

·•·:,:.f;~r~~~J~~~i¡l~~§:~I:::: 
aplicación.de'tas.p'oilt,ic~~'co~unitarl.as .• y,~ci pose7'tos i~strumentos jurldicos que existen 

.•... ·para las ~riutiri~~j&~'u~it~~~;; ~;Íti~ in~Í~~~n;os especificas. 
--.';;:;'.?> ""~'·-::"::/;·r_ ~:>·-_· ,., ... ,., .. · ~ 

'' ~:'-'' "'';. 

.. :;<·:·.··.. ''}·; 
-:::··,"·'>·, 

'.•'.' -.... ':";·:. ,', •::·· -·;<;' 
·.·Las ties: cl~~es 'para ;¿o¡¡;~;~ricle[:if p~Hiiriá ext~rior y de seguridad común son tas 

- ·- .. ; ·: . .: "'• ·-'"f·> '~·· '¡" ... » 

.··siguientes: sui~bj~toi~~,~~p'~ui.i¿~:exterior;,sh instrumento es la cooperación entre los 

. fütado~ ~:n~.l~:J~i~gi~~f~~:x:s~·'~e~a:¿~ ~ c?nse~ución 'de una unión en estas materias 

ent~e ids Estad~~·n;ieiííbro's:. , t ... : : 
-~::_:_:·,_._···:,.3:_:·'·/ 

.·:-.· 

< '.. ..--:¡ .. ~.-. ;·_,... - .. - '· ' . '' > ·-

Araceli Mangas afinna que: "El núcleo de las obligaciones asumidas por los Estados en el 
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marco de la PESC (polltica e~terior; y de seguridad común) se encuentra recogido en los . 

apartados 3 y 4 del artic~lo i 1 (del Tratado de la.Unión Eur~pea). En estas disposiciones 

se prevé: 

a) · la instau;acióri deuna cooperación sísiemática entre los Estados miembros; ·, '-~ 
b) el. d~~~rr<llio ~;adual dé acciÓriés comunÍ:s. en Jos ámbiÍ~s en Ío~ que .los Estados 

¡,'. '.:J,;-·.. ¡·: .. 

miembros tieneninteieses iciportantes.encomdn, y • ·.··.·.··• .·........ . . • . 

. . ·. c) una :obligi~iÓn gen~;~¡~~ ~~s~~;~· a<la' i~1iu~~: extenor) deséguridad comúri de la . 

· .. Unl~n·E~)ope~[ente·~~!~+e~~~bli~ac:i~~:ens~ntidoposirr~:c~Fo;apo~o acti~~ y sin 

.resérvas ·a dicha polltica y eri'_seíitido negativo 'com~ abstenció~ de actos contrarios o 

·.1 ··· ., 

Asimismo, con el Tratado d.e la UñÍón Europea: '.'Se introduce colllo novedad la obligación 
·. . ·. . ... -· :_;· ·. ·;,,.-:_, ; ... _ _.:::. :'..'.;\ " ' .... ·.: \ .. _·:; .. · ·: (.: :-:,_" ..... '·'.'-. :· ' . _- .. ;'. ~. 

~·¡ 

deejccució~ de acéirines comuri~s: prevista en;el.artl~ulo Í.3. AunqlÍe.•n~ existe una 
~. ",l; :. .';·~·:: ,;;.·-: .; . ;., _,. ". _. - .. .,- ..Ó' ·'-'-

obligación de adopt~;: ~cci~ncs c~rriiió~s .. el. heého d~ qÜe una .Jez. ádoptadas. exista. una 
.{··· ,_.1.'. ;;~ · •. : o\~¡:·= n :.:.; • • .. ,\· - .'';'. 

. obligaci~n jÚtidica dé;eje~ució~·.sllp~ne ,una inllova~ión ¡.;,port~te. y v~IÍosa para la 

fomi~lació~de 'un¡ ~~l~~:ic;_iit~Jor +~pe~:;, ií .. ·· · 
,<" •-.< ... , >-~'},::'<. •::>".'o•• e:'.···/·:!<~ 
.. , ·~·;_:: ·~··:.;~:··- -· .. ,-.-f¡ (~;·~·;·::::~'.,' •., 

.·· LOs princÍpios'y 1~ ciri~~liciories
1

gen~ralt:s d~ la polltica exteriory de segÚridad común 
. -,,<. :· .. > _:;.._: _:- :::·<:·: :;·--,~~r .. _\:}; .. ,,_:-(:·\:·-. .-:{'.~\>'· ::·.~-. -~-:.:: :·:. -;:·, .... · .. :. .:: <;· : .;.-, ·- - . ,_ . -... -· 

······constituyen u~a.é~tegÓrla'de:~rincipfos que le 'coiresponde ·definir á1 ·Consejo Europeo. 

·. Estos .p":nci~ios'qu:·co~fi~ura~'un':cervo.en .. ~~teria;de .. polltica. exterior y• de seguridad 

. c~mún;· d~~e~·~J~h~~¡~:r~~,:;~; ~~~:~¡~¡~~\~~~?~~;~~ la.~nión:L · .. ·.·. . . 

"'. .. <::·:' :/::.' ::~·ú ~:C"i·' ·. ,·; ·-:~,~-:· __ '...-_, ~-,.1 . ·- --

: ,-~~; "' '>--~: ! ·" ,. :: ... :" :; .. _::·:< ... .. 
~ .. ' . ; ··, ·-,: :. 

-"'(.:·--~·-(_ \_\·"· 

". . 'º Mangas Martln, Arace!Unstituclones y D~r;cho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 681 · 
"tbldem.Pag. 68l ·. · · · · . · . 257 



Estructura de· 1a polltlca ·exterior. ~de· s~guridad comlÍn: .• . El · establccimie.nto Ú una 
•' ' .• , .. ,·>:": ,· .. ·· . ·,· -

estructura· i~stitucionaltl~ida • en ·~;. llrtlculÓ. C con~tituye una d~ lás nqvedades más 
' - ' . '•e - . '' ... • - . •· ' •,, • ~ . ' . • . . -, . . . ' 

significativas· dé1 Tr~t~d~ de,l~iuniÓ¿" Eui~pca'~n.generaly, en pahicul~r,' ~no.de los 
.,, 1 !;,;· ,-·', ._.>~ • 6 

avances más valiosós'de la pollÍica.exterior y.de segmidad.éoíll~n con respecto a la 
;<·~·-· .-_. ·.·.··;·;.'_:· .. :,·:··,·.-:: .. _<·~·" ··.\; :·;:,,1._·-/,·:,~·.<'_:·-~·.··· .. ·,:_>." : : 

cooperación po!Ítiéa e~ropea. yé · . « · }: .\:: _' ·~; 
\'.;~ -'-:;:.·;. •';'.>'' 

' ''/.>~·:: 1.:~: ,-::· .. 

Sin' émbárg~; las in~titucÍoncs qu~ fÓrman. esa esÍructu~a· i~stitúciÓnal ~l Consejo, el ,," - -,· ;·. ··---·--.-.. --- ... :,·:··:·~->~->--> .. :,:. .. - .--.- .· 

Parlamento Europeo y la Co~Ísión~ no dese~pei\mi'I~~ ~i~mns r~ridJne~ li(ocupan una 
. . ,. -· _,. ·.: J:·:: .,\·:~:~.,.,\, ':·"¡. . . 

posición igual en los di~tintos pilares del Tratado dé la Unión Europea} Con ~!lo 'seoriginó ·· 

una diversidad de funciones, · : ';·: < :, . "., >>} .. 

En cuanto al papel de las instituciones, Araceli Migas;co~~lltl\ ~:e: "En eh:ontexto 
·--~-'·•: .. ~- :~ "'. '. ··_;--:~ -., '. -

especifico de la PESC (poli ti ca exterior y de seguridaa\:o;nú~),'etC~¿~~j~ Eu~operi, se ve. 

atribuidas unas funciones excepcional~;e~te)~~~A~í~~S'.~~~i~.·.'.~.'1.'e/:\ii~r, la fu~ción de. 
-r·-1'•.··.--

formular los principios y las orientaciones generales de'ta°PESc:esos principios y 
<! . . . . ·' •.:·~'.'" . .. : .. .. . . .e· ..... 

orientaciones generales se convierten en requisito previo y marco juridico para que el 
. . .. ' . _.,. 1· \-.' 

Consejo pueda adoptar decisiones". 32 

- '• .- .: -

El Consejo se convierte en la pieza clave en tomó a la cual gira todo el sÍstemade la 
' - . . - ,, - . - ,, '~ 1~.¡ , . 

politica exterior y de seguridad común;.constituye et ni~rco en et qite,tos Estado~ miembros. 
,-.- .... - -_.-;o, ___ ._.__ ·-·· -~ , __ ' ·- -- -__ _., : • :·t 

se informan mutuam~nt~,Y ,IÍega~aa~Üerdos s~bre éúaiquier cuestión d~ politica exteri~r y. ' 

de seguridad'. que ieví~ta ün. inti:res general con objeto de adoptar una acción concertada y 
'--.,--.-.-~ __ .. ,·,.~.1:,_,~:-<-.o-·--.'··.-·-- · i:·~· ", ·' · 

• · 
31 Mangas Martln, Araceti. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag, 683, 258 



convergente; defirie y ejecuta la polltica exteririr y de. seguridad común. y .~cla por los 

principios d~ la tnisma; dricide sobr~ la . ~do~ción de posi~iones. com6ncs; aprueba los 
. : . ' , -. - - '· . . . . . -·., ' . .· . . .. ·.'· - . . : . , .. ·. . ; - \ - . ~. . ... : . . . ,· . -

principios de acciÓn CO~lÚll
0

y ~ont~ohit~do S~; d~sarroll¿, ejecuéióll y Slt~pe~siÓn; '.Canaliza. 
;.'. ··'-~--; ;,. ·<~~:~ ~ ;·: ·-·· .. ··~~·:- "i·'· 

las iniciativas de la ComisiÓri y.'di 0 lós paises mieo'ibros'y'es.el reccptor'de toda la. 

i~fonnación;rele~~~;een tá'fuaí~~¡.· '.~·j:_' ·~ <:. ;. ·, :~{ ;¡1 >· 
.:\<:· . .-.-:: ·, :~.> ··. ···e:· .· _, .. _, .. 

: ~-, ·,._. ;-~-- .· .:{:; \'" j:_:_ :'.::':'.,::\//· \ _:--\-;}:.'.: .•';-;: .··'' 

-- • •• _ -.'~·,-'._-_:.-: .: . ~-:: 1\ ~-:··~/¡:f:<-~~-;: ~·~{\>.~~\~:·'.··.>:~~":~.:_>.:,t-~-·~:")-;·;;_::;:i~;_:L/ _··.--~ 1 '._-; >":> . ,: . 
Además, en materia de polltica exterior y de segífridad común; la Présidencia del Consejo 

·: . · :-:.·: -·, ... .{ -~-: ;:. :_ :'//.~~~ .=;_:~J:··. :>-:.}~<-~·?:·;;~:~:~.~-.. ;~~\?:')S_~;-:;.t:~~~~:,::·/-~:ih/}~~:,::~:.:_::~::;~/ '. .. ~~ .. -. : ... ·::. 
representa a la Unión en el exterior; 'és el elemento de conexión con el Parlamento; asume 

. -~., ··· .. _ <··.. \\:;:., · ·-;::.L~·,_: ·:~i,),/;'.~~·~~;~'.;._,;;:~'.~f-!J .:; __ ~};'..>/{:(. -{i~~::,f\ '.::~:~~~~~</~:~:;~:~:_·.~~:\: 1 -: ... ~ .. <: .>- . _·: -
la responsabilidad en la ejecúción detas' acciones comunes .y eíqíresa la posición de la 

Unión en las órganizaCiones111i~rn~cl:J~;eK ~n la~ c~nfer~~{¡~~·¡~iei~~~e~ámentales . 
. ::·"_-.,.;·::· -~_.- -· ;¡;:. }~:.::· ... _~·::r->;.::~:.' ,_',::;: .. ~,.·~~;-~_·}-" :1<:·~: .-·--_::··.-... ~- ~-,;·,=:·,:-·:~~.".-···,· : .. ; .. 

"· '; : . -, . ; -~.:; ' ·_, ,, _;. ' ' .... ~ ' .. -; : ' ; . 
' ·" '_, - '"·'' - '·f.:·~: .,:;~::. ; :~"-t 

,. '".. ,1' ·,.~:· • 

·La Comisión m~jora su posición instituéionlll en ~i.ínarco d{l~; p6Üiic~'exterlor y de 

seguridad común. A ello contrÍbuyen el lÍecho ~~;¡~~ ie .fe i¿~ónóz~/formalmeÍtte utía 
""·"· ·.>)---?~r:i-~,,~·-· }~~--~·.' : ... '· · ::-...":,¡, :', -

racu1tad de iniciativa y ta asociación de la co'inistón.a 1a'.í>residencia. det consejo en la 
.: :·- .:·~·: .,.!- .-·->>.}::,"1~::.r_~. ~¡>~\-.. .,:::1·s;.- ·,;/:t'.: -!· -.:/':.-: ·.:- : ---:.·,. 

representación exterior de la Unión Europ~~ eri la ejefucióri de Íicéioriés:c~muites y en la 
'::'. '.':,; . -::~:> <:\ .:• ' 

información al Parlamento Europeo. .·Mantiene· tamblénlá fÚÍlción de; garantizar la 

coherencia de la acción exterior ene! marco de:s~s c6~Jet~nciJj:nto al C~risejo. • 
_',:·,-

En lo relativo ai Pnrlameótri: "L~ ¡i_dsicióri de1Parlan1e~to Europeo ~ri· el luÍlbito de la PESC 
.i.;: 

no supone realmen\J Ún cambio sustanciak Él artl~ulo ·J. 7 del TUE (Tratado de la Unión 

. Europea)esi~bie~e'quéJ1i.P~esid~d~ill .~oií'súltará: ~oñ'el Parlament~:Eurnpeo sobre los 

· ·aspec;os •iirinci~al~;·})~:i~ci~n:~s. bási~~'de,. íf PESC:~ ..• v~lará. pci,~que'se tengan 

debidam~nte ~~>c~ent~ :sus >opi~io~es. .· Junt~ a . esa. consulta s~ pr~vé ~ri!I információn 
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' ' ·. ·: ... ":. ' .. " ' .. : : . : : . . 
regular a la lnstitudón parlan1enta~uri cargo d~ la Presidencia y d~ la Cmnisión. , El. 

Parlamento podrádirigi! pr~gunt~s ,o ;r~~1ul~~ r~~~ri1enda~i~nes al• C~nsej~·~, ~demás, 
realizará u~ debate ariÜat ~~~·r~los \iiogid~~s 

0

e;1;;,¡tila d~ P~SC". 33, .·•·· .. •'·· . 

:.,:_,(~.·;-·::~: ·'--.~-· .· -~.~>:' .. -:~.'..· ~-:;t~:;_~--~·:._;:~}";; «.·.,e((_ . 

. ·.;~~0:~~:~"~~l~1f.~[~:;:~t;.i1:~;,: 
comúne¿ y dirlgir e 1 · diitóg~·J~ Íl~l~~ ~Óíi. terceros :paises'..·. Dé esta mimera se. afonu.arán los 

·:··-__ ;·· -~ '.º:~·.:: .. ·'.:...>·-· ,.:,;:.\. _·/ -r::;·.: <:,,::-.·,,;i\::;_:.:::~\: J~~}::>·.-::>/.~. -~<··:. ·:""-" :>·: .'/ .- ., - ..,_-. <. -- :: 
' prCÍblcmas deri~ados de la rotació,n~senÍ~sirálde la pfesidenciá y se dárá mayor continuidad 

· . .-.:·.):: ·: ._·, ::.~ ·, .. -,, .... ; ~ "~ .:.>;' 

a tós trab'ajosdel~ pcillticaeXÍerill/y de~égliridad común. 
• ,:.· •• ' r'11 __ •. , · - .,, 

·.·. ,:• ., '\., 

::: .. <~::~' 
Ramón TamalUes ccimenta qÚ~: ,;En ¿uanto a la desaparición en la Troika (figura en la que 

. partici~ab~~la preside~~ia anterior del Consejo, la actual y I~ si~uieníe) dc\a ;re~idencia 
• anterior, de~e ;er apreciada como positiva, pues su existencii taly C:mrio eranb tenla g;an 

. valor.· Ahora la institución tiene una mayor ligerezap~sand~ ~ ,s~~~~a JJ~ika:,~lPresidente 
·.en operación, y un representante del pals que vaya a s11;ede~I~". 3~}\ "' ? .· ' 

, , ,' ·.:~ :.:.· 
•\ '<;f/:~.· ,; 

···¡•.I, '· ·.::~.· "/./, • 

Los ámbitos mnterlnles de In polltlca exterior y .de segurld~d cÓm~Ó/ D~s dé los objetivos .. 
·.:,' .. ~.:·:, ~ >' ·~?-:~ .:.;~'{·.(. i.:" .. 

de la Unión se refieren y afectán princip~lni~nte ~ I~ di~énsióíí il1ie!n~ d~l~ a~tividnd de 
. . - . .- ··: ; .. ' .. ; - , ... --·_ .. :>-::t?/:j?;'.!;;?i\~: ·. :'<"._;_''. :~-. _·_, ·;.-~ '·' ' - . 

cooperación en materia de polltica exterior y se éonsagrán en d articulo B del ·.Tratado de .la· .. 
,. • r• • •\• '•,.• ; ••. , ' ''"•'''' • - ' 

Unión Europea: la defensa. de: l~s valor.es:J~~u~e~;·.~~·los:int~;e~~.s~1i~d:m~ntales'.y ,de •. la 

independencia de la Unión. E~rop~a y'e!Jlf j~~f:i~l~~;~:·~~:l~;s,~i~rl,~ad;J~ la.Lnión:•y.~e· 
sus miembros en todas sus,forni'~~; · ··. ·U' > ··:// '. . 

. . . . ·' -~-\; . -: ~ ~: :_.~- ·: ·;·, _;_ . - , 

ll Trujillo Herrera, Ratil. ~ercc~: de la~~¡~~ ~~~p~a. O~. ci/ Pag. 68S 
34 Tamames, Ramón. La Unión, E~ropea: pp. cit. Pag.149 · .· · 260 



. . 

Los tres objetivos restantes del articulo J. 1.2 se vincÚlan dlrectamente a la dimensión 

exterior de la actuación de la Unión Europe.a y de los Estados mie~brós en e! marco de la ' 

polltica exterior y de seguridad común. E~t;e estos objetlv6s se e~tablece el miÜJt~nimiento 
' . ; . . " . ., ·. . .- . . . - : .· '-~. ·. - . 

de la paz y el fortalecil11iérito de lásegurid~d inte¡:;,á~ion;al, ~1 f~m~~to de lá ~o6pera~i6n 
' ' ' - , • •. ' . ' • •. ;·. . - . . . ~ . - ',. ¡ - ··- . • 

internacional y el desarr~llo Y. la cons~id~~iÓn at1i d~~ci~r~~;~ y del estado el~ derecho, . 

asl como el respetOdelos ~er~~hos.~uina~9s ydél~liberiadesfÚndameniales. · 

Las relaciories • exieriÓres ccimunitárias encuentran, su fundament~ en •un· conjunto de 

c6mp~tenci~ que ~e ti~~ ~tribjido a .las instituciones. ccimunitana; a íravés de tres 
,, , .... :, ·'··""' 

pracedlmie~tos distihto~: 
- La~ eoipetencias :e~teriores expres.amente atribuidas en el Tra;ado Constitutivo de la 

¿muni~ad llc~nó~ica~uropea • 
. , ' - , . . ' '' ,, . ·. -. '. ~· , ' 

-.· .. 

- ·Las conipet~ii~ias exíerl~res impllcitas, que tienen sü origen .en Ia jurisprudencia, La 
\·:. ' '• ..... . . ' . , -

co~petenCi~. 6xtéricir, Xe~ ~siils • éa56s/ deriva ·<le•. maner~ • indirecta .. · del ··Tratado 
• • , ' -,~ - ' ' - • • ' > ' • • ' : - ' - • ' • • ; • ,• • ,. • ~ '¡ , ' 

C~ri~titutlvo•• de.· 1a'_'cm~urudid'· E.~.~~6riiJca ••. Europea·.·· que .• establece. una compeie~cia · 
interna, siempre JJe:1;}~~iu~~;¿n :;terio/d6 l~UniÓnsea necesarla'para 'la realización 

¿,·,·- :'_)-;:<< .... ,h; ·>.::>· '.l. -

de uno,de sus, ~bjetivo~; > :.C' '> , 
·.: .':. 

Europea'• é°:nteI{fin· .. de,exiender';l~s···:compete~~ias · .. comunitarias•• externas, .··que• •.se· .. · 

encuent~~ j~Íifi~~d~';{i\¡~j~ri~p~de~~ii, 'ja ,~~/e\'.rri~~~al '~e: Justi~ia d~. l~s• 
-- ": i,,¡:~ "~-!:·:'.:--o.· ")c_o_·" r·· ... ·. _. :_;', 

CÓmu~idad~~ EurÓpe~' ~fi~6 que ~sta' n~:ni~ pe~it~ al 'con~~jo adopt~~ todas las , 
- . ' .. ·.' .. - ,. - . " '·1 " ..• ··- - ... . . . . . -~. J . . . , .. 

disposiéio!les apropiad~s, ta~blé~ ~n ~Í ámbito d~Ias rel~cion~s exterio~es., ·. 
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Instrumentos de la polltlea exterior y de seguridad común. El Consejo puede decidir 

adoptar utÍn posición c.omúri que gencraLIJlente define la postura de la Unión con relación a 

un Estado tercero. o en una ~o~f~reÍtcia internacional. · En ese caso; los Estados yel~n 

pcirqúe sus rc~~~ctivas polflicas~a~ion~lcisrcsR~IÍdan a la posició~ comú~ .. • 
. , .,_.. ·' ,:' ·-.·• .·e.'·• . . ,- - ·: 

.Con' base .enÍas ó~enla~ioi1~~ deri~Ídas por el .Co~s~jo Etirop;¿,cl Consejo d~; la·Únión 
. , :~.' .~,,-

puede cieddir adoptar: a~ciones comunes. "Las . ac~iónés coínurie~ s~ rer~rirán a los 
.'~: ' ,. '. ; . ' 

csée'narios espcclfi~os eri~ue se conside;e ncce~anauna ac~ió~ ci)l~;;tiva;fijfuid6se (lara tal 
·;;-_:< ·i-· 

··.Algunos co~~idéian que el h~élici'~·¿ ~~~~1:cci11s~Jo~;~a ~dÓ~t~~ posiéio~~s y acé:iones 

comun~s •p1rrunn¡imi:d[j.c;~~!i:'.Üi¿. u~irJe~te:'.~¡,bl~qJeb, ~ad~· quci:u~· .Estado •. puede 

impedir la adopción de un texto;,) Los Estados réunidos'.eíí Amstérdam contémplaron una 
/.·.>; .. :::·!·· .. ;~·-"."·!-_<,,·, ·>¡.~:.:····,:.'';/''·~~---_'...··,.·';;.·,.,::' .. c.·:~~~:"::;~:-_,: , "_ 

' 'n~edi~á que pennite :<:tó1je~~~º~.~locj~~~s: l~,abste~éió,p eo¿s\fit~tiv~: i ' ' •. '', 

'· -Y,:~·:>'<'' -:.·'1~::.-·:·". ' ·:.:»: _;'-}'·\ ,,~·:·:,, 
.::·¡·. . ,/'; ·:1 

·< .... ·· ... ·: >,::,, ,;5. x.;,:: <.t•:/:::: :·: ri.· .. . , .· i .. .... 
ESte esun ~1ecanis1Uo.de flexibilidad especifico para eiá.mbifo dela polltica exterior y de 

' segu~d~d ~~m~~·(~~Ji~Ú~~;i:~1:;~~~~;a~i6~~efci~:d~\~¡p~cl~:del pJ~er y ter~er pilar): , 

'•ºEn· ~as~· 1.~ q1~;,";t~~~hl~~~~~~if. f~l; ~frs~f s¡;,~bs~u~i~ra.en '."~ª.· ~ot~~\ó~:po.drá 
•• acompllñar su dccisióndeunadeclaraciónfom1at; ~ncuyo casono éstará óbligadoa aplicar.· 

.· •. una ·~~~i~~~~:p#~·~d~iii¡;~;q
1

~e·~~¡~·s~¡ ~¡~~~i~üt~·~a~i la ¿~~ó: ... •En ara~.·dc. la' s~l.i~aridad 
. »:··· .. r :·~~~:: ,' :. :·:.·.·.: '. , <:::; :. >'> 

,· .-.·". .''. '.,'< ... \·' 
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mútua, el Estadon1ic;n~r~ ,deque se trate se .abstendrá.de cualquier acción que pudiera 

obstaculizár dimp:e~ir la acción de la Unió~ ~a~ada en di ch~ decisión y los demás E~tados 

~ ' .. :;:, ::·" : :.· 

T~m\Jiéri s:~in~ff~n~ u°iia cliJ~hla ~/s~Í~a~JiJ¡jf~I)~ ~oii~o~ importantes y e~pllcitos de·· 
·~-\:: /;·-· ·-\~,_,··:~'>,.·( ~-':,:-y,>'"'.~.· .: :· ·~~;-.,· -.~\:·· ··-'¡/~ ; .. : -' 

pÓUticai1acilll1al, En tal caso; cuindllun Est~cÍo miembro d~hlare su,inÍénción de oponerse 

.· .r~r e~~~~.+{i~o~:·~ la·.~~cip·~ .•. 'ó··.·.;n./,.:.~.'~.-n~;¡c'.;s~~;~~ s~ ,P,f~.~~d~ a íh~t~c.ión. ·.' 
,, ' -, ::<~;':; ~···¡ 

'· .. ~·"· -~ ... ::·~' ... :.~_ ;' .: ; : -,.,,. :·'.>.:· .. 

Las .·dc~lar~cion'.Js.fo~~l~J~{p6i!a:Uri~6ri.cri fae áÍllÍiito ·manifiestan públicamente una 

··· :::.~71'.t~~;;~~~J~t~lf írj~,f~~ ::.~:: 
··· surg~~ ¡~(:¡Je,nt¿s'~~ u~a pÜiléí~t -~~~d¿ y 41:e s~ malliii~stfel pu~tri de.vista de la Unión. 

<<»:· ;·:~- _,. ·:;,'.>.~~. _1·+' . :::·/: ' ~-<.\ ::. 
'C' --<'·-·-~-:~:..-::.;.:_ J:: }-:~: ;·-~~->· ~-<;::_:. 

~:~.~ '.::~·-;< /~)', ;.·.," "'-.~-./; . ;, ·. 

·. · Pará'nkllll~ar l1da pÜüii~a;~im~k/~~~revé.~u~e~ l~'~cio1ciÓ~ de posiCiones y acciones 
:~·}~.~.,.~;\! '.,'"'.'- ·.·;·: .. ._,,:_; •.. 

'comu~es s~ Jifüce ·ei\ot;;'~ÓJ' ci~yorl~ califi~ada; p~r¿ en·· IÍI prá.élicá · es necesaria la 
.,. " 1···;:·:; :;,~:~,~L'..iú":'.:.-':t_'.)> {· ,,., ... ··"";" .·(, 

.· > . Ünntiimidád,; Liconseéuencia'ha sidó la prolifeiáción de déclaraCiones 11 pesar de no estar 
'.. -».:::::'.·{::?;:/.:'.:,~: ·>.:.::::· ;.:T),:_{:/;'.'.:)f/;~-f ?) '.'.;".~ ;·~·:·.;~:::: . .-::,~.: .. · -·~. -. <":.:· \ .. ·: :·: . . · . 
previstas en el propio Trátádo de la Unión Europea .. ·· 

.~-" ::,'· · ·,~'X:.:f-.:;.~·-·:.'.'..->;.::7::.:),:,:~<:·' .-·~·- .... 
,,;•-' ;.; "~ ,/_;:.'.:.·:;· ~'.-~_._:: .~ .... . -~ .. ' :,;::· ·:'· . 

En e1,;:~tado de_A~~t~r~;T:se:i:~trod~joel concepto de estrategias comunes, de modo que 

·fas o accio~es {y:·p~~i.cion~s~.ciJinimes , se convierten en los medios paralelos y 
.:, :· '>;.;. ·. ··~·:· ,L-'~::t:-,;· \::;',i<\/:;/··:; 

complemc~'tarÍ~~ de'í~"¡;;est~c~n·n;;;;cha de las estrategias comunes. Éstas se aplicarán en 
/ -. ; f " :.~ : '··' .... -~ • .-.·~·-/·; ;\-·"-'.' ' 

' - ; ·,' ,' :~· : ... ~· !: . ·~·.,::.: ~ 

los á~bit~s en que IÓs'palsCs miembros tengan intereses comunes y los medios deben ser 

36 Tnijill~ Heriera, Raúl; D~.recho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 78 
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facilitados por iá Unión y los n1iembros: El Consejo~dopta las estrategias comun~s por 

mayoria calificada, al igu~iqu~ las acci~nes ~ posiclones comunes y sus medidas de 

ejecudón: 

Según RaÓ! TrÍtjillo!!.1Üs e~t~ategiiÍsdéfinen ÍcÍscobjeÜvos ~'dur~cióii, a~i como. l~s .medios 
,:< .. ~::. '.':'.:. · .. :: . . :; ·' ·: .. ;·.-)~.-:<·('·. ~:,.,_: .:?\'"t;\·· ;:·>_f' :\< . ..-:- Í': \,._;_,- -~\;:_::('.;.''~-{,'.'·~\ ._::;:~·:,·-:, ;.'.::!' '.:;•:· 

' de uri~. actuaciÓl1 detérmi~a<llli~~rci'.!~[ ¿óril~~ido :cie é~ios\~ . desarroll~rá más. tárde 

. ~cdian;ZI~ció~.~s•·o;~~~!C~Ji?~~oh1i~;~~ c~al~ui~r · 6t~~. d~~Í~iói; por ~1 Consejo .·de 

•· ~ini~t;os pir ~¡yo~~ ~u¡iiri~~j~:;_'frc • . '. t · .. ·. ··~··· .. 
.. -. :'.:.!_· ··-:> .. \ 

.-,·:::~-;' 

·-~-~ . '~:. ' ,• 
;: -·~ '• ' (,"/ ·¡ ·., . e'• •;. 

.. El sistema dclldopc[ón dedcélsionés; · ELest~llleci.;Jierito.dé un sistema de.adopción.de 

. ·.•decisiones ~11 '. mateii~ d~ ~olf;ica. ~~teri~~·:~ d¿~s;~~;i~ú'·comón ¿onsti¡~~ó ~m~ de las 
¡·.· ··· .. ' .:· ···' ,·.,' :.:.·-;',· ·. : ·.'.. :,'.,,.-; '._«\.:·~ >'::-'.·>)') /·.\;! __ ::_,·.· ::.":" ·. ; ' 

novedades más relcvantes.·del 'Tratado'.dé .\a.Unió!) •·Euro~,e~ ,El:si~te1ila es onginal. y 

complejÓ Y en térmi~ó~ gener~les; ~o~birió ~I modé!o inter~ll\JeJí~inén\a\~on el modelo 

comunitario o .. supranacional,' pero. ésté ÓÍiimo sólo ~~ aplicar. éüll~do• IÓ .· periliite el 
' - . . . . ... · . : ... "''. ~ . ; .. _ : ' ..• ~ .. ( ,· 

mecanismo de cooperación intergubemamental. ··•· 

El sistema de ~dopción dé decisiones: '°Es un si~te~a en elq~e se ;ll~d~ndistinguir tr~s 
tipos de reglas: .· .. 

• la regla general en ninteriade adopción de decisiónes exig~ In exl~tencia previa de una 

·orientación general del Consejo· Europeo· ndopta~a p~r ~011se11so 
decisión en ctiesti<Ín por 1111a11i111idad en el se~o·~~l~~iiseJ¿, ... 

• • la re~/CI dpecia/1 pre~i~Ía tn~blén ~~: 6Í ~!culo J~s.2 (del Tr.atado ·de la Unión 
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Europea), consislc.enh1u1iliiaciónde la mayoria cualificada por parte.del.Consejo~~ 

relación con las 1ueslio~esde procedimiento y c~n aquellas nÍal~rias relali~as a una 

acción común resp~clo de: las cualés el· Colls~jo •haya decidido po; una~inJidad que 
... :1 

pueden ~er adoptadas por mayoria cualificad~. 

1 /a exCf1isi<Í/Jc/~ fa 1'cg/a espec/i1/ C/l .l'el~ciÓll COI; las CllCStiOlleS qll~ i~nga11 reperc11sio11es 
'•'• • ,< -·'·; _,- __ ••• , •• '-

e1i el clmbito de la defensa, supone la sujeción a la regla de la 1;11aÍ1imidad en esas 
-· _. -· 

cuesliÓnes". JR 

' ' 

. El requisito previo necesario .para poder adoptar una acéión común e~la ~xislencia de una 
' . ·' . .· . . . ' 

orientación gellerál ,em~~ada ·del Consejo; Europeo/· Sobre· esa . báse, el Consejo puede 

. adoptar por unaninJidiid Jñ prÍnb'ipio ~~ ac~ió~ .c~mún qüe deb~ conte~er la definición del 
- . : -.. ~ 

alcance, lcis objetivós generales y espeétfiéos,Jós medios; procedimientos, condiciones y 
" . ' . '.-~-." . '·' "< .. ¡' .- .. ::- .:·, ·,- . __ , . ' .,,, ~ '• , - ' •. 1 . - - ' . • 

< ám.bito M la a~ció~ co~ún; .Ülla v~~. ~<l~pt~d~1 la 'accÍó~ común es. vinculante para los 

E~lados miembro.s q~e. deben.len;~¡~ e~ c~~~t~ paia la ~clopción de sus posiciones y el 

desarrollo de sú acción. >: . :.;) ''_'.;,· .. 

-.~ ·-;: --~··,·" 

En. el Tratado . de.· An{sterdam. se .int'r~d~jo;u~d cl¡~su la •.h~bilit~ntJ':p:a~~ cele.brar .acJerdos 

.. ··•'"'re.'' ··U''°: im~·'i~:ifi~i'W1J ~ ~;d,~;~~~:.,,Ht 
orgamzacmnes mtcmac1onales:cua.ndo resulte necesano para Uevar a cabo lo dispuesto en · 

... ,"·l-. >>",\;~.¡' ~·.f.,- ,,_.;._ ; <'..:.· ! '- ~. :- '··· 

el Trat~do 'dé la U~ión' EJ;ópria eri:m~tetj~ d~ p~llti~~-;extcrio~ yde s~gurldad cci;;¡ún y de 
.,.,,.,,·;,.~:-cr :>: . • -·-_.--;:' ·.'..::<-; .. · ... ;·:- ~~-- .. ·,;;_· 

c~operacilÍÓ en' Ío°i,án1bitos ~d~ ju~tici~' ~ interior:< E\C¿~s~jo, p~r mía~lriiidad, podrá·.,···.,' 
, ---:. . ':" . •· •'. ,_ ~·-:e--·.-:-.·--··.,_ ,,:..- . ·.- ._r • .;:-: ..... , ,,. \·. '- . , ... " . , .. -, ,' , ~. 

autoriza~ ala pr~sid~~~i~e~s~ caso as1Stida por la CoÍnisióri, a e~tablar negoCiaciOnes .·.. ·- ..... --·· - ,___ - . ' ., ' ., ' 
; ·-,.-'/"·:..: ;::, :,_ 

"':1· 

38 ', .' /. /. _'. ,. q .·' ' ' ' ' 
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- - : .c.· : __ •• 

ese fin. El Consejo ~elebrar~ dichos acuerdos; por unanimidad, con base en una 

recomend~ció~ de la presidencia'.. , De. esta· forma parece llenarse una laguna jurldica 

existe~té en el Tratado de M~astrl~ht, que no dot~b.a a la Unión Europea de personalidad 

tal; debe'inca~dinar~'e en u~o~dcn~~1Íento JuricÍico que ga;antice su ¡ficaciaycumplimiento 
;· 

y la provea de mecanismos ¡iárá su precisión e interpretación~. La exclusión de Ía PESC del· 
: ' . . ... :. ' ;/., · .. -~ ·.: '.:. ~- . '·. ~ ,- : ; '· .--- ' . ·,. . 

sistema j11rldléo c~rii'unitario yl~ no previsión de un ordenamiento juifdico especifico para 

las poll;~;~s·y fo~11~:de\ooperación dejan como única alternativa el reéursoal Derecho 

~ ... iÍlt~macionai'r.ÍlblidocÓmo sistemajurldico donde sustanciar las obligaciones asumidas en 
; ;· 

materiá depolhka exterior Y.de seguridad común. Esa solución no parece~'sill embargo, la 

<más aprÓpiifda par(un modelo como el diseñado en el marco de la Unión E~ropea del que 
.'·.· .. 

se pre~Uin~ ~na ~g~aciÓn .federal o, ~!menos, de progresiva uniflca~ión.:; 3? ·Por ello es 

dese~bl~ ía'~~~J~itadza~ión ~ mediano pl~z(), de l~s materias éomprencÍida~ ~ctualmente ' . -'. ... ', · .... ··;.>.:.2;::::;:-.:··· .... ".· ·, . - . .... .. . . .. 

¿j¡¡ii politica exterior y d;s~gurld¿dcomún: 
-,;.- ;,· "'·: ',:,, '-'·" ¡;;:,•· ;,• <,"• \ 1 • '_;·.-:.- ·' 

.·-.-;-· ---~:>. _,;' ---·· '<."'.. : -:>·t. 
. >. ··:' :~.::·-.:.y:\ 

-."·; <;::: ·<,:> ( . ,,\"' i>_:; '.~·-_,. 

·· · En lo relatiyo· .. a·la é?pligtÍra~iÓn'dé una,pcisible'p?Hlica ~oinim··eii IUáteria ·d.e ·defensa, 
'· ···--.:,'"'.::.-::-.··\' -·\:.:;·:·;,.--,..,_ 

· .. destacá la iñclusión de' hi unión Eúiopéa Qc¿ideritiil ~n .el desarrollo de 1á Unión Europea, 
.,.,~ ... ~.- :-·::· -, " '-< ·'i.''(' 

··con1o p~e.intdgr~~t{delá:.ÍÚis~ay~Ó~b'organis~o.que debe ad~pta~ 1ás .decisiones y 

ejecuta~.1a~·accioñbs:~¡~~t·1~~M:\i<lÚcnÚ:·t~.1potiti~~déd~rensa co~tín constituye un. 
·,:·¡'."' -

. . . ._. ·\ .. ,,··. "·: • ..... :c_--.. : ... ,·.:L: :· • .. ·"-:.:-" ·:·" ·; :. , . < ., , .. ' -. ·" 
elemento nuis de .la politica de seguridad en sentido amplio y'su creación a largo plazo está 

' . ·· ... · ·.·.•-:·-.,-.:,· ... e--.•,",•':·:;.'•.··-,.·. ·•·. ,•' -· .· •. ," ,. ._ • 
t.·,·: 
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. J . • < .. -. -:· .... ··,, '·. '' . . J: _.·-

incluida en la poHtiéa exteri~r y de seguridad coinún de la Unión Europea. 
1 .. ,.1 :.- ;:-,'- ..... : .... · - ..... ", 

El. c~ris~jode;la Organiz¡ció~.·?~.1.Jrát~do del ·Átlántico Norte en 1994,reconoció la 

· , •importancia d~ desa;;,Ít~~ Ün~ ÍdentÍcl~d eu~opea éri ~ateria de seguridad /d~f ensa. Esta 
. :,-- -'~·. ' 

identld~d·~~ni~nzóf~··co~figÚra~~e'.~íi.1'996,'íllediante ta'creadón ·de G~pos de Fuerzas 
_,' t-,.~:.- ~-:- -'.:,·~~·'-.-.>--·-.. 

,· Interejérdtos:;Múiün~cio"~aies/que permiten ta' uiitizaCión de ruedas nÍHitares de la 

Org~i;ll¿ión, d~l~~ll;a~o-~él ~;lántl~t'~o~~ e~· ope~aciónes bajo con~ucción de la Unión 
•.,,, .; '.· ·.' _'·::-- ·- ... :·- ... , ::;·,f: '.':>.-':."'; ... ·"·., i- · .... -- ··:,.-< .·· '."· . -

.. :\:.··· 

'·. Al respe~to, la pro~ill c~hl:isiÓ,n ~º~~~ta que:,'ia UEO (Unión Europea Occidental) es una 

organización :~e úJper~~iiñ'.~~r~ l;"difetisil y la seguridad que se· fundó en 1948; .··Está 
. " :7~; ':,:;.1 ,;(:· ·-

' · .· constituida .. por los···Estad~s.'.~iembros de .. 1~.UE . ( except~·.'¡Austria; Dinamarca, .• Finlandia, 

.·Irlanday.suicla ¡~~ t;::~~n·;~~;eti~·estatutÓ d~ ~bseivadÓ~).•·,lslandi~,· ~o;~g~ y ;urqula' 
' .,-.:-.. :; :·:. :'':::: :;"; ~_( ~·· , ;~ ' 

son Estado~ asocfado~:···: flt. Tratado dé la Unión' Euiope~ la elevó a la c~tegorla de· ~parte 
: . , ,. .. - . ¿- -; . '.. . '-'.'1 '· - ' '" : : .. - . ; . '·" , - • , .. ' ~ '' ' "'.": ·: ·' ·' . ''' '.;.' .. <~~.· .. ·.,.<.",,.-, .. , ...... :.":'- ':· .: : >' ':_- .... :-- .: .... : .. ·_.:._ '· ~::.-:·~'·"-. 

irite!lr~nté del des~oll~ de lá Ü~ión' Éuropea' aún m~nteniend~ ~u aÜtonoiulá i~stitucional. · 
" ' ' 1 • 

En ~ste riiarco, ~ci~espÓnd~ a la UEO ei~borai' y 'apti~ar 111~ décisioiíesy ~ccio~es que .. :~ ' ' . ' . ' .;_. ' . ' . ' . '. , , . ' . ' .. , . 

tienen implicaciones e'it ~I fuli~ud·aci la defensá." 40 , · . 
' . ·.· :' :-/~', ·: ... ' ' ,. ' 

La inslau~ción' de la Unió~ EurÓpea O~cidental · com'o l~ organi~aciÓn encargada de 
·.,. " "·"•, ' ·'· •\"·' ". " 

desarr~llaru~a identid~d eur6peucl~ dirensa pudiera chocar con las obligaciones impuesta~ • 

a .los E~tad~~ Ínie~b~¿~'~füoi~iniz~~i,ón del T~t~do del Atlántico N~rte. No obstant~. ·.' .. 
·, .. · · . .:::~yl;.r;·,·<~/;~~/L-h\;-' :_._ ·. ,.... , 

. la Declaración" de Petresbergdel Í9dejunio de 1992 es una muestra clara de la voluntad de 

10 Página olicint de la UniónEÚ!ºP~ª c11.lntcmet. http://www.cnropa.cu.lnt/seadplus. Octubre, 1999. 267 



convertir a la Unión Europea Occide11tal en el comp~nc~Íe de defensa de la Unión Europea 
' . -· ., . ,-· :· ' •· . . ' ., -

y conio medio para reforza~ ~l pilar ~uropeode la Organización del Tratado del Atlántico 

Norte. 

En esta deCÍaraéiÓií,l~s Estados miemllros de la ÚniÓn Eu~opea Occidental. expresan su 
. ~---»'-

voluntad de ,pórer 'ª .. cÍÍsp~sició? :~~ I~ OrganizaCióri del Tratado del • Atláritico ·Norte, 

unidades miliiar~s'pro~e'dci~te~ <le"sus fuerzas convencionales para misiones militares .. 

~especto a estasitu~clón, la Comislón afirma que: "La polltica de la Unión respeta las 

·. obli~acione~ que r:sultan para algunos Estados miembros del Tr~tado del Atlántico Norte y 

es compatible con la politica común de seguridad y defensa acordada· en este marco. La 

declaración relativa a la VEO (Unión Europea Occidental), aneja al Tratado de la Unión 

Europea, clarifica las futuras relaciones entre la OTAN (Organizaéión ?et!ratado del 
., 

Atlántico Norte) y la UEO, siendo ésta última la componente de defensa de la Unión y el 

instrumento para reforzar el pilar europeo de la Alianz~:Atlántic~.n4 l : : 
~· -· .. 

En 1992 fue creado el E~ioejército ~ri ~~~-~~~b;e f~nco~it~~~i}ri~sde entonces se han 
. -~:--. :.-,., .::.:;_> · .:)\::·-,··r~v~-,.;·\~i~/-:;-:/~?,;:.:yr'.)\}::>\;_:·.:::;.::~:--.:''\~:::·><\,· ...... _ ··. ·. -: _· -

sumado a él, Bélgica (1?93),Espafta(1993) y L~xembu~g~ (1996); Sus efectivos son de 

aproximadame_rite 5~,ooo~o~~;~s'~'~so~;:S~;~·~~s~~\~9~/ .\'.. ·. . •. . ·. . .· 

.~-- .•.•. • .. ·.·, .. ·.:-... -· '·.::,; .. ;:·.> :}~'-__ 1/ .- .~<··, {'·~:'. <-· ·- :,'':·>>/,. 
·:,."'.'·'.··,:fi:··1". "" -:'_;' "\ 

- "•"'" ~;-.,,- ., .. ,~,, .. , -e-<:'::-'.~.·)~:-;;·.::, 

El eurocjército fo~~ ~~~~!dÜ~ f~~~s\Íep¡~die~Íes d
0

e la Unió~ Europea Occidental. En . 
. ~; ' ' . ;, ;~-- ,,.. :<· -~,, ::-~,·. /'- ! 

consecucnci~ •. pu:éd~; interv~~i~ ei(~I ~~~co de I~ Unión Europea Occidental o de la 
'\: :(:,:,., ~'.'1_::":'' 

;·.-· 

11 Página oficÍnl de la Unión Europea en i~lcmel, huP·l/www europa.eu jnr/godplus, Octubre, 1999, 268 



· Organización del Tratado deÍ Atlántico Norte y pu~duer movilizado para misiones 
,_. '.: '.·· •· .,. . •• .... - ,., ¡·, . • ' • 

humanitiirlas, de e~acuación de nacionales, de restablecimie~to' o ~~ntenimiento de la paz, 

bajo los ~uspiciOs de ia ONU. • 
. - ' ' ':;: . ·' . :··~·.·· ;·.·.. :·.; ' " 

4.7 La coop~ract¿ri en los .imhlíos dej~~tlcla·~ lnte~or.···· .· 
'·, ~¿ ' ~-~ . . . 

,El' tercer pilár, d,el Tratado Ílé M,aasiricht. es .la cooperación en 'tos ámbitos' de, justicia e 
,:-.:··.-· .. ,· .. ,·:.::":<'-'--~·,.'.':~ ._,-;_, --~;::', .--~'·,:: .'.·.; -~ ;-_ ~, ... · ,- ,· 

'illteriór; ál1Íbit~~ casi ~ie~pre esi;~ch~m~nte vinculados, ;ya qúe en ambos se persiguen ' 
> ,;- .. _,;, .',"•'< -

'~bjetiv~s quci af~cÍan~ la i[b~e ~Ír~ul~~iÓn 'de'. personas ~ll'iui d~ntexto d~ seg~rÍdad.' ' 
<.\~.-¡'.. 

-~ - j 

- .- -·, . ~-
' '."-.• ~--- °«> • ·- ·-~ 

Es importante me~ci~fiar e¡Je l~ Vnió~Européa ~ó aspirá únic,a~ente allnir, pÚ~blos,' sin.o 
:.-\:_ ,.¡ '-< :.'7 :, ··''· 

,'que busca ólorgarl~s~unii ¿¡;;d~d,an!a ~om~n diferente e inde(lcndiénte 'de l~ q~é les otorga 
:,,'·,,·:':··.-:)'----~<·;_-:;,::.-; .. ~_1:-"'¡\-:--.. ·.·:· ::_::._. .. ' .. ' .. ·.:-~;_.·-;·~· .. ) .. ~ .. ·, ' 

·· iin é Estado miemiir~ y i¡ue ·sé basá en· un . estatuto . juridfoo formado. por derechos y 

obligacio~~s co~unc~, de c~nteriidos espec!ficos. En definitiva; el propósito dei tercer · · 
:., '. . . . - ..... ' .... 

pilar de la U~itSn Eur~pea es construir la Europa de los ciudadanos. ·· 

Arace.li Ma~gas Martln afirma que los problemas que aquejan ala ~oo~eración' en los 

ámbitos de justkia e interior son entre otros: " ... su tardla y problemática inéórporación a la 

construcción europea que, al margen de algunas prácticas que ,se hablan désarrollado 

· ~inéulad~'a la CP.E; ~o se produce hasta la firma de!TÍJE (T;atado de Maa5tri~ht). En · 
: . ,. , _ .. , . , . • .- _ .• , _,- - - ,• · , .- - - .o•.:--.-,_~--.;·- ; ·;-· -•-'._ .-' r'. - • ' 

· · seg~nd~ Íug~; la ~plilÚd, diveraidád e ·i~pó~atida de i~ ~~t~rlas que, alberga ofrecen · 

serias re~Ísteii~i~s ·~ su 'desnaci~náÚzaciÓn ', n~. sólo, por/et' p~~o'. de 'las~~~cepciones - ,. ,· .. - . - · .. ,_ ... _ .... \•·· ' . .. . . -

estatales de est6; podé~es, sino por la necesidad de' ~r~ar previ~~~nte :~ad ros' pol!tlco· 
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. . - . 

jurldicos y 'técnicos para su encuadramiento alternativo" (por ejemplo, la creación de un 

operativo policial europe;), 42 

ejemplo más 
. ' ' - . ! . " r • ' - ~·, ; : 

dós ' ámbitos de cooperaCión y su. sistema de 

fi.u.nci~n~ffii~~to e~ el sÍstemá Schengen relati~o · a l~ sÍipr¿sión de los controle~. en . l.as 
~· ·- - . " - ,•. ·'/ . ". ... . . " .. / ,. .. " . - . ',, . - . ' ' 

. · rr~nt~ri~ cri~~~~s. ~i¿mo (¡~~ya tíem~s anali~do detáÍládament~: Est~ ~xperi~ento es un . . - '-. - ,- .. ; - . ,, .. , - .. - ' . - ' . . - . ~ "- ._ -~ ' . . . . . 

slste~iidif~re~(e¡l¡ ~ii~p~i~ciÓ~~~·ids~~iio~.~e.ju~tici~fillterÍllr; ~e~o ~~~xp~riencia e .. 

i~po~a~c!~I~ h~corivédi~~.~~ tll:ille~itable lllicoJ~:~~fe~en~~~~~;la~i~~a.' - ·. 
,·" . .:.::_ 1.;,~;··1;:.: ;-;::· }_:,;:-,:_=·, \.'..:(" "·'> ·.-, <·:c:. i 

()°· . ' ::~ .. -· .. \•': . :' '.,;"~ '·'-"·:' - ,¡, 

·····'. '_._;''.:. '" ,·. :,- /-:.':>·"· .. ·' ' -·:,;:,• .•. · .· .':'~, . :,'_·_.:_;~--;,:. ' 
, .;",_,,- ,_.,_ 

La e•ntrada _envigar del Tratadode la'llnión.E.urope~en el .. á!Tibito de.la.cooperación ·en los 

. á.mbiÍ~s deNsiicia eÍnte~~r,tuyJ,~~i~~ie~;es~~~.:seife~cgs,··~~gún !~m~es: ·, 
a)' ''desrurollo d~uiiíi·~~op~r~~ióÍi ~~estrecllÍi en los' ámbitos de jÚsticiá e interior; 

•" -··· .. _,,_._ ;:·'.--~-: .:,~: .· .· .. -· '«" ·;-;,•< ., \'"·'·• " ' - . - .' 

b). conversión de lá pÓlitic~d~ vi~~d~~'.~ií materia comunitaria; 
".",~ ,· ~·;· ;,:. -«·;''(-: . .':~.-;;- ,3:, 

· ~) inclusiÓn de -un TitUlo del TVE (I'ratado de la Unión Europea), el VI/que rige la 

cooper~clóne~ los ámbitos 'ae justicia e interior". 43 

. - . ~- -· . 

En materia de cooperación polici~l se planteó la necesidad, debido a la Ub~rtadd~ irán sito y. 

establecimiento en_tre los ~ie111bros, de poseer un dispositivo> poÜ~ial. que prevenga y 
ro-~• ' , ·- • •• ,.,;. ~ , .. 

0 Mángas Mari1n: Araceli. l~sti~élo~es·~~~r~~h~ de I~ uni~~ Europe~ Op. cit. Pag. 697 
13 Tamames, Ramóri. ~ Unión Eui:opea. Op. cit'. Pag: 165 . · · · · · - 270 



. . 

.. · •. . ; .... · . . . . . 

al.servicio de tribunales;ciimunes; oéuando menos, contar con ~n ~ismo marco normativo·. 

a ¡¡~de que !~falta d~ c6operación pciliéial ~o.sea una ventaja para los delincuentes: 
·'" ,., ' '·'··.' ,:· '· .-··... ' . 

. . ··.· La creacÍÓ!I ~e labft~i;a de ~olic!aE~rip·e~: ·~ás co~o~icla ~orlloEu~opo!; trasladada al 

l'i~tad~ dé Miaii~clit;iu~dÓ '.~on.~llg~áÚ Ótiéfahnent~ e~ ~l art. ~;1.9 del mismo .• Europol .. 
. --· .. - · ... ;·,.~_.··"~.-~;~ ·. ";:~----· ~.:.~<·-,~~ . __ ,. . . . ' . . - . 

tiene c~ri10 fln lu:t{ar e~~ e~~i~~~!~ llÍ.á,xima en ~1 área de los Estados mi~mb~os contra las 

mllnifesillci~lle~ d~l crimen ~rgÍÍnizad~. aunque n~ es un cuerpo c~nfacult~des directas en 
~ '' '°' ,~1 ,',, >"',• ,•: : ' ';- .• ': • , ' ,: ' ' ; '; ' •' .-, •' ,.,;.: ;.i .. :'c ." • .:, •'_ ,,·· 

~I terriioriód~ tos Estados miembr~s. sino que actú~ a.través de fas poliéias'~acionates. La 

Europ~l es u~ s~rvicio d~ ÍnteÜgencia, analiza datos,. ~óordina inyestigadones n.llcionales y 

contribuye ~ecisivame~te a la desarticulación de organizaéidnes cíiininates de carácier 
,' ' ·. ,· ·'. ' - .,· ,' '' ... 

. ' " 
multinacional. 

Araceli Mangas. comcntá que: ... Trés grándes condicionantes presidieron el proceso de 
. . . .· . .. ,. . .. - .. : '·.· ,' ·,· - .· '' --

introduécióri de' ta cooperación en asuntos de j~sticia e interior en el IUE (Tratado de la 

.•UnióÜ .Eurdpea)i·a¡'Íde~ÍiflcaciÓ~ Úlas 'ni'aíerláS sh~~~ptlble~ de i~clui~e deritr~ de la 

.·acción. de la·~ y a~~euis~ue'.j'~n ~~~bió,. de~erla~ pem;ane¿er 'eri··~~~driis póllticos ·de 
.. ··' .. -~>'":--;· :., ·;. ,-~~;. ;')'.J ·'':' ·... ' ' -. -~- .. '. -;,._,_ 

cooperacióriajenos;' b) ladedsión .• sobresi las matedas .. incluidas deberlan .• serconsideradas 

como• c~mp:ticia{~~~(1~~ta~~¡ ;;,;e) ·~i.-no fuere ~t. ta· d~ten,;i~ació:n.·del régimen 
·,--.- --- •. -·.e' .. ;·' •_· . ;·'• -:.· :· • ~~:":'·'~,~\'·.' •' • 

jurídico ehísiitucioiial al (fúe ~e sujetarian esos ámbitos''. .44 
! ,· ·. ,. '. \ ,¡ ·:,1:·,c - -

La identiflcacló~ dci l~sºteíli~sde co~per~ciórÍ e~ asuntos de justicia e interés que debían 
- , . - _, - . f' ' .. !·-.·~=- - j ·.·;:..;:, _-:. • ' 

,',,_:.,·e 

incluirse en elámbit~ ccimuniliirio, se .realizó. mediante ta identificación de ámbitos de 
_·,.. . . ... ·': '• '·- ·'- ·- ;-

···-:> .. 

---------·- . ·' 

·" Mangas Martln; Araceli. Ínstiiúclones y Derec~ de t~ Unlon Europea. Op. cil. Pag. 700 27t 



. . . . . .•. . .. .. .. ~. .·: .. " . . . "· -: . . ' . 

interés común, pero la enumeración' tiene mi carácter cerrado. Si se ~esearn agregar otros 

temas, se. reqÍ1eriría u~a revisión 

procedimiento general de re~l~ióri. · : ·. 
·· UniÓn Europea a través del 

,:: •:: .. · ... :~.:.'.~--,.. ;>_:>-· . ' . ,,. ;_·.~-.. 

Una vez identifi~ado¿Jos temas. a'inclÜÍft surgió'. la ·cuestión' mns. compleja relativa· a si 
.. ,- .. -:;_-,~~·--.- 'o~-;~, .. .;.' . ,,;;-~ 

dichos tem~~ serl~~\ ~~-~d~ikrite''~~~~~te~6¡~· c~~unit~ria o m:at~ri~: de. ~~opernción. 
,, :"., - _.,·<··t:·..;:::>-~-· _, -·· /.:.._-.'~~: .. '-,!_ 

iritergubemamental.' Es'verdád' que su excliisióndel. derecho coínunitllrlo· las. identifica 
- .-- <<>"<·:··· . .,,< :;;yr:·.:·.·<;>'-.:~:/.-·:,'.::~(;··:· ... : · .. >. ·-<-:> ,····,,_.: ·.:---. 

como m~16rilis d~. ~at~fá1é~ i~ie~gubemalncntai.' Pero no: e~ m'ends . ¿¡~¡.¡º que . e1 

conipromisó "nnal~1e~te;ádoptad~ es· un dificil.~qulÜbri() "que"·i() ·p~re:e· ~esponder 

El articulo L de lasdis~os(~ioncs finales del Tr¡Íado de la 0nión .. Euro~ea/~í1n cuando 

excluye de la• co¡;,p~te~cia del Tri~u~al' dé Justicia ~e las Co~~llidÜje~~·~uropeas los 
.- .:-,;.·¡- ;1,;_ _.,., 

mecanismos· de cooperación': intergubernamcntal, ·si le ;ecorioce · ¿0~1¡Í~teriéi¡ cuándo·. la 
' ·: ' - - '/•; ' ' . • • .-· • -.: :"e .. ; ;. .---~ :;; ' ·, . ' 

.. ac~ió~ en la ~oop~radónén losámbitos de justicia e interior se ~jerz~ a 'iravés de convenios 
' ¡ - • ·.~':.:- : <· -: 1 • 

ellfre los Estados miembr.os y en éstos se atribuya competencianl T~bunal. 
\<.( 

En .. lo• relativo a los objetivos. de' la. eóoperaéión,~n I~~, ~Jbit:~'de justicia' é interior, 
~{- ·. :.-.-::··-:·:>::~:-i·:t.:,< :-,.· .. _-:.··- ·.·:,·;,/ 

.• coi.ncidi~lOS conTaniames __ cuando'~fi~a que:·.0 Eri el Títu\o,YI._(del ,T~atñdo.de la•u.ni6n 

E~~:~f jJ.'.~.t.1-.•_,_~.~~tl,~!f~~t~f~t.J~: 
.. • ;·- ;, ' :: '.· • :. ~."! 

ericuetÍtrá con1o objetivo de la Unión· Eúropea', ¡desarrollar una cooperación estrecha en él ·, ./ 

2k:······ 



ámbito del~justicia YA~ .lÓsasu~tos delinterior', Estaparquedad.enel.~nunciadode los 

objetivos. de la• CJI '(cooperación• en. ámbitos• d~ justicia· é iÍlteri~'r). ~o .es siÍlo una 
.,·,.,/ .''>J.c.::' ::'-'. - •-:•·. 

manifcstaclÓ~ ca~teÍÓsa del ~cntido in~trh~~~'.al y,en'~ierto,sen\id,Ó; c.omplementario, con 

ti1 que este ámbitCÍ:dea~~iÓn.~stácoÍlé~bid~·ekel TUE rr;~iaÍIÓ d~ la Unión Europ~a):n 45 · 
.,-. ., ... , ~.: ... ~ ~ :,:,.' .. - -,~ • .. < :-:::..:· :·,: '·-··L:, -:·;, ).:· . .:.:~-- -'. : ~ ~i: ,.-=;; ... . <:;:::_ <<:~-;-.~ ~z: > _: -". ·).:·· 

El .d~~~¡5[~g;~~;~;~¡J\f ¡¡:,~~-;;; °'~",;'"'"'"" 
·~:;~~;;,f,"'f ;~r~~~~;~~,¡~~ZJTk.l~: 
cÍeios.rine~ d~i'aüÍliÓn; en partlc~iar·~~ 1~iili~~·Ci~c~i~CiÓÍld~ ~~~~na5; q~e ~b~rca una 

.... - ... · ..• ,,_ ._,. .,·· .,_ .::·· --:'• •. . ·,>,_'•:;',-;"·- ·' - .-..... : .• 

·.-.. :.: . - ._ :~-- ~; ~-___ :::: : :\; .. ,-. '·};·.;''.~-;>?. ·. ":·:_<"•":·.·:·>-~(, !'~f:'>, .;·~\?~---\<-~:.-:-_;/·_· -':-·. --;~ ... _:_:";::1·· ' ·,:.::.:· .. ·' .: ,. :'.,_' 

·serie .de materias cómo. política de asilo, nónnas por: las que si: rige la circulación dé 
' ". -· ·"'."f,'1'• ;,~·._:.~:+"··.,,<·'---/ ~-/\:-:»_.·.,-;/ .. "--·~, ·' ·-··· . ' ·. 

person~ ª •. ~r~vé(%1~~.·~~.~e~1fe~1C,;1º~¿s~e;1fÚ.Ó!6.~:~l1~~JÍn:r()?'~~:1i~a~1es;~s~<. 
··circulación; polltica dé inmigración. Y. ri:lativa· a los nadonale(de térceros Estados;· las.•. 

-._>:. :· '..:: --:,:_'.:· .. ;;~\, .·: .~/;~:_._.::-.:·:·~,/~'.-'.?{:<: :'~(.; ·:-~::·\::~,.: :?>+ :. .. ··.:-;.~_.: ... ·:.-:·-_; .. ~,,. --_. :yi-:.·."·:·· <-~-:_ . :··.::·.· ._ <; > .:".:- ;._ 
•· cond.iciones de, su ll•stancia; y la•' lucha contrn la . i~migración;. la · estanCia . y : el. trabajo · . 

i~eg~lare~ de ñ~cio~~l~s ~~·t;~¿~;o~·ist~~os; p~~ec~ri;n 'de I~ toxicomanin; castigo. del .·• .. · 
;,,. 

· fraudea és~~la .int~~ici~~al y éoo~e~ció~ policial y judicial en materia civil, penal y 
"· ; ,• ,. . . ·- . _·,•, 

adúanera; 

Como hemos éomentado, ~I Titulo VI del Trntado de la Unión Europea, también conocido · .· 

como.tercer pil~r de.la Unión Europea, contiene las disposiciones relativas a la co~p~ra~ió{~> . 
. en l~s ámbiÍ~s dejusticia e interior. No obstante, el Tratado de Am~terda~ transfirió Ú~a ) 

. gran : cantidad e de •dichas disposiciones al . Titulo IV del ~ratada·2~~~titÜ~~d?d~Úll~ · 
· ,: C~n;uni~:d Econóll1ica Europea como visad~s, asil~, i~~¡~~g;ó~\;· otra;;~61itic~¿·; · 

. ' . ':· i.·' ,. . -, . ~'> .~ _ _., . 

. ·. rel~~iOnid~s i:Ón la }j~re circulación de las p~rS~nas: ' Ésa~ ~éri~ ;q~~ h·~ri sido 
-.::._-:;_·,·, 

"Mangas Martln, AraceU. lnstirnclones y Déricho d~ I~ U~ión EurÓ;a: ap'; clt.·P~~; 703 
.. 273 



' ' ' 

.· """r.rio .. • primo"'"' do ""j'"~"'"' ,¡oof ora-10 .irra1.0:eoo.uw1;., '' 

. la Comunidad Úonómi~íi,Europcn/ a partir de dicha · transferenCia, tínn sido ya 
'". , • • .'._,_._., 1 ·,,,.:··· '-•• -- -···-· - • '.•' - '-, 

, ··comunit~dzadas.coi1 toda~ las.ton;ec~enci~sqúe eYlo.conlleya .•. ·.Ln. coopera~ión'policial y· 

. · .. j~dicinl cn,hiht~rin~¿~~I ~i~t;·~·:n~~~~n~n e~~¡'Ti~~Í~ ~Ídet};~ta~~d~ l¿~ni:ón E~r~pea .• 
J:,· .> . . '·- ... y¿:\_ -·-" ~!'., ·- ·,, :. -:~i:~~· ·,J:·~-~ ··:.: •' ,; ··:_ .. 

'.~~;~/'-,·:.·: - ·~- ··'~ ._ «' ' '; ;;_,:·,-!/ .'·~-~-, . .>·'·:·' 

É~ et'ier~~~· pil~r se ,·~~nse~~lra;~¡:~n~·~as~~~{i ;q\\~ p~~ite:'a:l~~ p~ises.miémbros 
.transr~rir · ~at~ri~ .·de; á~~fto~;ae?í:;{~6~·~;aÚ¡~: irit:rg~fama~enti\ al· c~munitano. 

·:·1 ~•· .'-.~n-',~;-:·'i-~:~;·1.,·:·:•',. •,;:,.:~ ,·_;: 

Á~nqú~. este pr01:edinli;~t6 es'. súma~~~i~' ~~mpiejo .y n~nca se' ha utillz~do, su .• sola 
-, '}; . '.;¡··>';-.: :,~-~ -.. ':·.· ' ' ¡ 

existencia h~ce pensar que~~ \In momento dádo 'óp~rrui~ná ia~lunitariÍliciótlde todo~ los 

ClUllpos de la justici~ y los 'asunt:~ delj~t~riir. ·. 
\ . , - ' ·.' ·- !·.·- .. ··.·.'·' 

Es importante señnlnr que sinlgunos Estados desean ~vimz~rlTia~ rápid~ ene! p;oceso de 

·integración, puéden·•ncúdir,al ·mecanismo;Je I~ 'co~pernci6n
1

refo~~k10 que.~vitnra·ta 
- ' :, ''.~-:.:: .. J:··_,- .. ,,.'i •' ¡" '--' : •. -.,h~.; ' ... , .... -{,'-'" 

necesidad de c;ear. mecimisillos e~ier'i;os.·~ In Unión Eu~ópea~~mó
0

fue ~I caso de los' 
~-<·-~ ,:·, __ ;_:·_,<--:.<:·:-

, .. ~· . <.,'-~ .,- .. , .>--:_~,~ ·:s _ ... ,(: "·!:: ··-
·•• ,, .··· :.. . ... ''/'\·· 

. ~:;;.·:·· ¡_ .'· '. '.:-.. , .• /·:.;·: ···:.-· ~) ;- '-~·- ----~' 

' .. ····" ""' 

acuerdos de Schengen, 

-··:::·~', .... ~}.'.:'( >\~¡: : "";·;-. :· ..... >·~~·-·"· ·. -,·;f 

Gracias a los avances logrados d~sde: Í9!Í3 por la cci,o~era~iÓ~ e~ !Os°~mbitos de justicia e 

interior, el Tratado de Anísícr~·;~;;·n~Í~~{i ~~j:;;vo~·~·~. n~biiiási~~1~ :~~ materias .. A 

e rectó·· de atcanznr dichos'~bi~tl~~~:~~:;6~idiÓ In;t;t~jf ent~·Útl{i'n'k~rop;a un.·espacio ·~e 
i•"---;¡ ,¡ .. ,,;1,i;B,~~'': !,'; . : <;~:''•• .·,: .• ·.· .. ·.···•·. . . · .. · 

- ~~--,·=,'·---'~''~'; '-;';.-.,'. :~>" 

Es~étum mstin1cional.\:~on Íaentiad~~ri ~igor ~:t'~r~t~;o de' la'~nión, dic'e Araceli 
' : . " . '. ' .-· . -·. ·. . . ·. . .. .. :.,, '. ··-,~,.'. . . . ' ~ ~.·. . . . . . . 

Mangas: "El Consejo se c~nvierte e~ hi. lnsÍitución fu'ndnmentnl de I~ CJI. (C~óperación en 
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- . ' . 

Ámbitos de Justicia e ln,tcrior{ El~rtfctit~K.3 establee~ qué el Consejo es la Institución 

donde tos .Estados miembros ;~e informarán y ~~nsullarÁn mut~llm~rite' sob.rc lasmaterias 

contcriipl~das ·~n. el K. 1, en l~~ qu~ le iit~:ga ·la, bapicidad par~·• adoptar 'posiciones 
' !.- , ., ·•. • ··• -_,_ . • : . {. ·• ,, ,,.,,. ,'. ...... _.,;e , .• ,. " . º1 , ., .... .,• 

. com~~es ~, 'uc~i~~e~ ~01i1~ies '.· y• 1 c~Í~b:ar d~n~~riios~ ~. 46 •··· .. 
/!'i'·"'-' '.:~).-~;- ';; , , "'',e':\-; e ·~;-~¡e; :'..'.· 

. \,~¡ ·:::.-°~;~ 
... ;· .. 

La Comi;fon está plenam~nte asC>ciaÚ a ios trabajos en las materias i:ontÍ:nípladas en este 

· · . Tltul~; de fo~~' ~¡~ilar:a ~u~ funci¿~ e: la poifiicri ~xt~rior y de segu~dad cooiún. La 

Coinisiól1 compKrt~ un pÓdcr de iniCiativa con los miémbro~ én ta inayorla de los ámbitos, a 
" • . ' .. : ' - •' ,- . .c· , ~ :'.- . . '· ' ' 1 • • ' ' • - , - • • ' • 

- . ,~,' -;- «': 

excepción, d~· l~ cciopcración judicial. penal, adu.anera. y poliCial, reservadas. con cardcter 

• mlusi~~a l~s Estad6s.< .· 

' ... ' > ~ '. .•· ... ·.· .... ·· .•.. ' . . .. · ·. ·. .. 
El Parlamento Europeo tiene un papel escasamente relevante en la materia. En estas 

'.- ... , •. . '."., ' " , . ,. 

~ 

matcri~s detié suminÍst;ars~ inforin;ciÓ~ fegular al Parlamento po~ parte de la Presidencia y .• . 
_. -.· ·,. ·-·\· .. ; ... .., ' " . ... ' -'· : .. · .'· " 

tá Comi~iÓnl d~bé ~orisultársel~ sobre los pri~cipalcs aspe~tos y la Presidencia d~berá vela;' 
, '"j"'' _,r'• ', ., ' - ' '• - ,, •' ' ' ' j' 

porque sus· opi~li~~s'.~sean'.debidamcnte , tenidas. en cuenta; asiniismo/stt~;~iec~n~~e·: .·• 
· ... ·capacida?•para'.~o~ul~r. preguntas· y.· recomendaciones y· auaim~~t~:~~:;c~~i~ta,'\";~~bit~.··· · ··: . 

. . Todo lo nntcnor,iÍ1dica una amplia actividad del Parlamento Eúropeo, per~'iió salisfnce las' 
. ' :> .. :),';'" '. /;:;·;> '. ' . ,(. ;·"~,-.~,:,>)--:~.:'.\'.~};\\~).;J::t;,::,,,~;\~~:;:·-·:." '·' 

exigencias de iniciativa y control que deberían corresponderle en materias. tan i!Ilportantes. ; , 
-- ,. ; '/,;~ .. ;·~.· '/.:.~ ".. . . ., 

"·'.:, --" '""· 

",'··'> ,:,::":". 

Et slsic~1a de adopción de decisiones. Araceli ·Mangas·, ati¡;ná •que: "El·· sisiemá ·(de 
-, - -- . ·:..: .. -,. 

adopción de decisiones) está presidido' . por ... la ' c~actenstica; . básica de 
- . . ' . 

"Mangas Mnrtln, Araceli. insti1uciones y Derecho deln Unión Europea. Op. cit. Pags. 707 y 708 · 275 



intergubemame;talidad f en co~secu~ncia, . la capacidad. decisoria se collcentrn en . el 
. ;" . .. . '• -.. --· •" . ·.. . ·. -· 

Con~ejo y lnun'm1imi,~ades eÍ sistemadevota~ióri prevatcinte". 41 Laregl~general de .. ' .. --· ·,;.• .··, ... ,, . - ·- . ,; .. -

unanimidad s~;apliéa sie~1pre qu~ ei frafaclo no disp~nga ótra cosá. ·La regla' especial es la 

mayoría ¿~. clle~íion~s d~'pro~e~i~iento: La ~ªYº~ª calificada se ~plic~ a las acciones 

coriiunescmindo'asllo Mélda elcllrisejo por unanimidad yse rigepór ta.regládeÍ áíticulo 
- ' - • ·-·. - ' • • ' ' .. • -"""·· •• ~·.'.'· " ,; ; ,.· • • •••• '.-. • • ' .-., - > ' - --

·•· t 48 del Tr~tado .c~1litiiuli~~ de Ía ~6~~·nldad Ecoriómi~~Europea_ p~ra la~Ó~deración de . 
. ·_,. -~e·_'.~:_ 

· votos, con la 'exigencia de que provengan al menos de l O Estados miembros:• • : 
- ·. . . . . . . ' -- - . . . . ~ ·-~-·-.. . - _, ' ( 

- ' . . ·. ~ ' - :· . " - ' ·:· .. ' . ' . 

· lnstním~ntos de la c~operaclón en 1oh~1tos de justicia e int¡~r.-Ta posición común es 

un instnimento flexible :q~e puede cubrir varios o~etÍvos, co~6 exprem I~ posfción,de la 
. ' . . ~ .' ' . . . ' . ' . '. , -- -. - -- . . -- . ' ' 

Unión frente al extericfr () á~ónizar ill inte!l'retación polltÍca o jurldica de una cuestión co.n • 

el fin de elilliinar tos p~6~1~m~ derÍvados de dl~crgencias ~ntre los .sistemas internos, 
·-,·,;<·' 

· ....... Impone a lcis'Estiidos'~ieinbros ~¿a 'cibligaciÓn de resultado que les obliga a tomar las 
' ,~_··-·.·,,.··.-~ .. ~:;:~~.--'•''o','., .. -,• .. ,., .. - - ·-

·.· L~ acción comúÜ;en ef"AmlÍltri de'lii cócipcraéiÓn en lo~ áínbitcis de justicia e interior es un 
=>. '.:· ·>.·.:'< '<~:\:". '.'~ _;'.""~ ': ·::~~~,:-.. ' '~--;, :~ .. -·:."i_ ... _'._-~::·'.- ;;_"_~·,'_,:::<t-::: ·-_"_:·._. . -·\· ·: · ... - .. < . : : .. : ': 

lnstrulllentóJurldi~b ~er~~¡¡~~~,ril:i1oyi d~fTráiado de taUnióll Eu~op~á. ~tiHzado entre. 
' . ···- ~-;: ~ ;:· '~--~--' /:~-,~-~ ,, .. :<~,~~;_:_.,¡,_~¡:%'¡:;·:··-:·.- . - --·; " . . . -

t9~3y 1999:'El/r11itiido de'Amst,erdání hásiiprimidci la acción común y la sustituyó por 
-1--- ··;":/ '(-;o·,, .. . . "' ~ ~- .'.. ' 

·. El ariféulcí k'.3.2:~),p~¡~¿ '~ói~e:l~ fu~ciÓries del tonsejo celebrar éonvenios. y recomendar 
::1· <<'.·"· "\-<>·->~~-:~)~-1~f:'.:··;~>,'.'::,y/··<>:t·:,-_ : .... :. __ _._. -·· }.--·-_: .. ···_'." .. ···:.;<·:. 

su adópción'a Íos E~tados mieilibrós ~~gútÍ ~us respectivas normas ~onstituci~nllles. Este ·, 
- ···.,, · .. ;~;_-~:~~-'~'~-·~.~::,·~<~~.:-·.;,y:.-.-' -- '' .- -.. ,,. - . . -· ·,._ . " 

. instrume~tci,con~iiíúy~'.U11 ~e.cani~~o de extraorditÍari; importanci~po;da segurl,dad,:'. · .. 

, •1 Mangas M~;ln, A~celi. Ínsrilucio~esy D~rechoJe la Unión Eur0pe~.Óp'.,cit. ~a~. 709 . . . ,276 ...... 



certeza y cflcaci~ que· i~1prinie a las. ~tlligaciones asumid~s. Sin embargo, la lentitud 
,'. ; ; . '· .: . :,., .. · ' 

derivada de la .obÍigación de ~omelcrlos á un proceso de ratificación, que implica complejos 

procedimientos de a~t~riz~éión par1J~én1aria en los quince miembros, dificultan su 
.,. . .· ', _, . ' ' ,. 

. . , . . 

. A partir. dé. la. e~tradá en vigor. del Tratado dti Amsterdam, los convenios sólo pueden 
• • • '• ,. ' r .• "< • • 

Útili~se en ~a;e~a cle c<Ío~cr~CiÓn policial{judicial en materiá penal y se·rigen por 

nuevas re~l~s. ·.·•· Est~ debi~o a~que · las demás~~ateri~ c~~tc~iclas ru1te~~~enté · ~n la 
"" - ,-·:."<:~, ·" ... " ' <}.i·: ,':_.:; . · .. ,"· ... 

cooperaéión. en. los áffibitos' dé jÚstiéfa e il1.teri6r, fueron iransfeÍidas por el Tratado de 

Amsteidam al ¡Íil~r co~unit~ri.' •··· ··<~Y' ; ... 
>,_-.; 
"/-," 

_·, ___ , 
.•·' -·.-

·.·. 

La decisión y 1á dccision ~~reo ~º~ !Ui~ ~¡~~~1ririles }i p~e~~~¡¡~~Nuc ia aci:ióá ~~mún y 
' . .; - " ·-; . ".'"'; .. ··--- . -,:.''-' ,· ·'-' ,_'._ ' -. \" ·-~ -. . . . . " .. , ' ·.: . ' '. -

=~:::::::::~21.~~~~~r:]~~1z.~:,:· 
de algún Estado miembro; obligá a Íos Estados miembros en cÚanfo ~I résúltaclo'.que debe . 

... :- i.. ._ •• ,-·-_ ' . ,,·-·;, - ·.-

alcanzarse pero pennhe a• las administraciones nacionales adoptar lastnedÍdas _q~~ crea 

convenientes para alcanzar dichos resultados. 

La decisión se utiliza para cualquier objetivo diferente a la annonización legisl~tiva entre 

los Estados mief b~~~. Es obligatoria y las medidas que se requieren para su aplicación son 

adoptadas po~ ~1 Co~s~ib por ~~yoria calificada. 

Araccli Mang~s comenta que: "La flexibilidad con la que es concebida esa instrumentación jurldica . . ' ' . . ' 
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' ' ' . ' . . . . . . . 

y, en particular, el carácter abierto del párrafo arde\ articulo K.J (del Trat~do de la Unión Europea) 

. dan suficiente ~ob~rtura ji~ ut'iuw~i~n d; otros in;tru~i~t~sdc actuaci~~''. 48 
·. 

-·:·r;- .. 
. En lo relativo á la cooperación policial en ·materia pe~al, qÚe aún se conserva en la cooperación en 

. los ¡~bitoi"~e]Jsilcia elllt~~ir.~~~¡m~Íc~~drii~r~u~ la \u~hn coiithi el fraude prevé un~ mayor 
, . ··:·, .. ·:· .:·:-:. ~':.,::; .. · ),'S\··::.:::.~~~·;:~).~~:~'i•/.~:~: {;~_;.;·~~).:.::~;·:<:/~~{;:: ~· ·.~-·~.: :·:") .-_::~ ·:r .:-·· · ..... ·\:· .. . ~·( _·-~> .. ~ :< 

. cooperación entr~\as fúerZa~ policia\es;I,~: ~ut~iida.~es.aduarie!lls yotias auí~ridád~s.competentcs 

' de \os' pllises mi~Ínbros, difeciaÍn¿nte· entre eÚas o por medio de Europo\ y ei aiticÚlo 2SO del 
.. . • • ' " • - ' • •• ··"· " • ' ' '~ •' • ' ' • • • • . • • • ... -o . .. ·,:- - -. "-. • • • ., - •• • • > 

· contra los intereses fin~ncier~s de \~ ComunidÓd. . _:; ~.' :_~--

"'.y 
; .. ·· 

En lo relativo al'terrorism'o, el Trat~do_de Aiiisie~d!uh iritrodüj() ~¡;:el artÍ~Íllo 29 del 
- .. . ·.>::-:· .... ·:·~>·:_:/-~;.~;.-.:,. ;.<~:;:~.:<>?·;~·'.>. ·.:.;-·;:·.::t:~:~?~>~)\/:··~r;:? ·~-:~\~::,)~~({:~::->:-~·.:.-/ ; , 

Tratado de la Umón Europea una mención ·explicita de.la lucha contra el terronsmo, que 

autoriza .a· los ,Estados ·a ado~iátp~si~ió~~:,:co~tiil~.t~e~f~i~nes:}~~cisioÜ~~.'marco ·y·· 

conv~niosdinii~os::·c~~+.~:f ;~c~~ke~~~~:1a:'~atc~~:~ff~~~ri;~1·i{a·J5ü~idrit~mbién 
las competenciás eri materia de:tuC!uié.ontra'.1a·delincueIÍciá organizada y el Íavado de 

·.,_;,_;.·: -;"< 
. dinero, mediante él intercambio de dalos entre los Eslados miembros, · 

"":·.--:·:~:;"·,·: -:)~,>·~·;'. 

· La lucha conlra \~ delincuencia i~ter;,acionalhn quedado i~~luida en el tltuio VI del 

Tratado,de. ¡~ unión' Europea: . Gr~ci~s a esa men~ión. expliciia, .10~ Estados miembros 
-;--:c ;- ,_• .;•T,, -¡; • - ·:~·- > .~; 

pueden realiiar acciones más állá del simple intercambio de iníorinaélÓn. Lá !Úcha contra el 

narcotráfico y la·preve'n~ión .!le'la~'lldichi~~es iieiÍ~·~ufU~d~men~~·enel articulo ··152 del 
:.. :·:· , .. ',"' .<:,- -· ~,..,~, - ; ... ' .'_-;:' ,~: _'.:·. ,.., , 

Tratado Constitutivo de la'c~inunidad Económica Europea rel;tivo ~·la salud pública, 
.~ /. :, : _: 

is Mangas Martln, AracelL lnstituciónes y Derecho ~e la Unión Europea. Op. cit. Pag. 71 t · 278 



l'nrn concluir cslc irnbujo es preciso revisar el fuluro probnblc de la Unión Europeu con 

hase en In evolución 11ue hn presentado n lo lnrgo de su desarrollo y con las intenciones 

nctuales de los lideres europeos. Asimismo, resulta pertinente nnnlizur en este capitulo, !ns 

carnctcristicns de las competencias otorgadas a la Unión Europea y el derecho con\nnitario, 

que resultan claves para detem1inar con precisión su naturulezn jurldica y nos 11em1itirán 

también re:ilizar nlgunn previsión acerca de su füturo probable. 

También analizaremos in ampliución futnru de la Unión Europcahaciu los pals~s de Europa 

central y 01icntnl, asi como h1 eventual 11osibilidnd deque los: dos. mecanismos de 

cooperación intcrgubcmmncntnl, que son la pollticn exterior y de seguridad co~1ún y la 
. - - '_ -- . . .'. -

cooperación cn los úmbitos de justicia e interior; que ya hemos analizado anterionncnte, se 

integren u lnc~t111ctúra in.stitueionulcomunitarin .. 

!_ ,' :·· .' ·• - ' 

S.I Competencias ex~iusivns.· )' ~o~clÍl'fc~t~sdé.1n U~lón.Europcn. 
-- '" ;: __ ·: ~: -, 

Aunque• lils c~1hll1ii<lií~és ~;í~1ici~. ti~n'ci1:·úi1Ó{olÍjcÍi;•~s .. 1ii~1y nmp\ios /diversos no 

disponen, ni ser ~iJn11i~~ji~~1i: i~t~n1;r;a~~1d~~Úcom~~tencias generálés o unive~nies: 
- , .'.,,:1:·,,,,_,'~·'·······-~•·' .. ,.·,,,-.. .;: .. " ~·~·, .. ·::··~ ·,·'·!.'. '· · .•. ,.-, 

Al .res~ec16' dice•.1ú~';:.'f;,;JiÍlci ;'~\l~{':~•.:.:ia1ii~ ;Jñ'.'comuni~;d.· .. Etirópé1l' con1ó'lns 01 ·•· 
' ..... · ... (·.-~·':·:,;~'./:.,;;:;,'e:~·,.,--,;·_, .. ,.,,.,1':':;,:.,>::~"'.:-<~:·'::·.'.<,. ~---·~:.-~~-,-. :.· :. :_ 

( ~rgani;.ncióllés·· i;iícm~~i!l1~1i.Ics),'/lienc '.•';(;rib~idu~ unfis ~o~pctdi1cÍ11s·c1i • ft1nci61í. de. h1 

cesión. de Sll titul;1ili11;1 ;1~;1pnrte¡I~ 1d~' E;tód~~ C\ud h i1{(egra;1,·e~' 10 que ~e ~01\~ce c~mo. 
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principio de competen~i~ de atribución;; 1; En cori~ecuencia, las. competencias de las 

comunidades· europeas son Hmltadas, . incluso• aunque sus objetivos e instrumentos sean 

Esto bs perf~ctani~nte aplicabl~ 11 las t~~s ~omunidáde;· europeas, ¡Íero la Unión Europea 
,' ... " ' ·." ,. '",::.--. ·,. '· '· - -',· . -e· . 

p~ede ~su~i~ n~i:vas c~mp~te~~i~ ~{ p~~~i,st~ en' l~s t~atados consÍitutÍvos, según lo 

veremos n1á~ ad~lante: ,, 

' ' ' 

Al respecto, Araceli Mangas comenta que: "Los . Tratadós éonstÍtutivos operan una 

distribución de ~ompetendas··~·parti~d¿ l~scom¡í~tenCias sob~ran~s: IosEsta~o~miembros 
se reservan un bÚén' nú;n~~~ de' con;~ete'n~i~~ y atrlbuy~n oir~s. las iricthict~s eri los 

,. :·, . ;:, .>::·\·:··_·:;), ·':·:?:~~;·<:>::;:·.:.:·~-</\<?·'..·_:t.,\'; __ :<·:.~":_·.¡.('~--;.'_<·\;'.>::. ,., '. :;: ::·_·_\ .. / ... 
Tratados constitutivos; á las)nstitúi:iories q~e ellos iriismos crean y hacen una asignación 

· · .. ·. de esas coínpet~~~ias n:crid~ In~;it:cÍÓ~,~~'.fomí~ coric~~ta'f p~~~i~~;,i,, 

. •,, ·~·oo•~~. ;,;~1l~'~I.~i\~~~.~i;;oJ >'.loo 

Estados ala~'.ln~titJCi()ti~~Í~~/~\r~~¿¡i~~. t~l~~'~o~~~téri~¡á~ ~o~:éread~s 'ex profeso por. 

··::.:2~¡~~~~f ªf !J¡~;;;::it~::~ 
las i~stitu~ion~~.ta~·~r~hlb/ci~~'6s~h~ d·~~t¿¡~~~Ü~ tcis,~tados si'son superiisadas por· 

· .... , ' ' ·.. e .. · ·.·~ ~ .. 
' .. ·,,. ,· ,,. 

las institu~iones comunitarias. 

1 Trujillo Herrera, Raút. Derecho de la Unión Europea: Principios y Mercado Inierior. t•, ed. Edit. Pomla. 
México, 1999. Pag. 99 · 
'Mangas Martln, Araceli y Diego J. LiMn Nogueras. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. !', ed. 
Edit. McGraw llill. Madrid, 1996. Pag. 305 · 
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. ;" . . . 

El origen de. las compctenéias comunitarias se sitúa en una transferencia de atribtlcioncs de 

los Estádo~ a la U~ión. El principio de. compete~~ia por atribuciónsignifka que los 

' podeics atribuidos a' iás ·. i~;Útuciones. deb~ri ser ~jcr~Ídos eri los limites y. condiciones 

iínpuestos pcir íos íráiactbs.:. I.a·s instit~~ion~s comunitari~~dc6~n ~clu~~ en e1 marco de 1os 
• '·. .' ! .. ,· __ :- ~· ';,) :' ··~, \ ·.': '. ·,. ·~ ·_' ·:;,·-·- •· . ' : • ~ '. 1 •• .:.,. 

tratado~, d6; iJiod<Í que no ptcclei\invildir ¿ompétencÍas de las que los E~t~dos aún no se 
. ,·'.··:__ - ·"· . ';.'_, ."·. . ; .... _ '· ., ·' ' . . " . ' , ' .•,·· 

h~yan desp;~ridid¿, 
... · 

. ' ' 

. Los tratado~ otorg~n p,ocas. facultádes generales, a difere~cia cié lo qu~ sucede en las 

constituciones nacionales en relación con los poderes' del gobiém~ ode los parlamentos .. ., ... ' . '. - . '. '• " . 

nacionales. 

Claslficaclón d~ líiscom~etencla~de l~· Unión Eufo~J~:,•.c~~~~¡~~~hl~de ~¿~~~1.·· Árn~cli 
Mangas ncis dice c¡uci '~L~;~oni~~ten~l~d~~o~t~of clei c.Ji;;¡:fa~to. d~.l~qra;~dos ·y. de 

.·.,·",·. {:< º"i.!," ·' -.:'¡:·,:,:",y ·_,. . 

los actos. ú .. las·· Instituciol1es.es.unacon1~~tenci~' geri~ial.de·.·la Unió~; ·· E~ta ·~isión. se 

····atribuye a variásI~slitucio~~s i11~epe~d~em·e~,d~;16s 1Es~d:s·;i~1~r~~;/ .•.• 

' .. ;_. ., .. '."-i,'· ' ... :·'i." ~.-'_-., '" .·. ?~}~':· . ·:Y-.::. 
··::'-~,· '. .. , :. " . \>··· 

:,•." •.,.'. :1, 

Los trntadosatribuycn•a 111 Conlisión'lá misión dé controlar' él respeto de las obÚgaciones 
. '.\ " . . ... ~ ... -:·" ·.: ;~.._,-:.::, ;¡f:~:.:·1~::.:::~; :_ 

establecidas. por. los:t~átados ·y 'el derecho_: derivado por parlé·.· de . los párticulares. Al 
·.:. . . .'-:.: . : '.:-..':·· :.:;·:·~. " ·~. '. .;f \::.~::::.:::.·~,'. ~; ~5: . ..,. ·_. >· . "; :.;\.'~:. ·'..:·:·~ >, ::-•• _ ,'. ~ •. ; ·,:. ~ .- :.: ;" 

· Tribuiial de JusÚcia'di'\i\s. ComJnidadcs EÜropias le ~orre~ponde el control jurisdiccional. 
": ::· . .. ....... '. ··,r.) :;:<> .'.~·::~}:,: ... _;,-.-.. ::-.:\)1'.:·)?,:.::~~:;_:~·: ·.· \->:::: ·-.·:<(:/:-. :<·:.:<. :-.:·:\ .; ..... . . . . . ' 
· ÁI TribÚnÍIJ de CuerihisJ.eJ:orrespQnd~ él coiílroideiréspeto dé la legalidad y regularidad 

. de lo~. in~e~ós}Y ~~ii~s!F~1f ~ft~Jh:5en~al ~~;Ó~~~· (~1 ·Sistema Europeo de Bancos 

Centrales·~~le¿ ~tribtiye~,~~d~~~~dilbontr¿l ~n materia de.~nión económica y monetaria. 

' • ::;·, ·-,.· _,,: .. · ~~:. <'· :(_ ... < : . ··. ... . 
3 Mangas Martín; Araceli. Instih1ciones y Derecho de la· Unión Europea. Op. cit. Png. 306 
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1 '; -. • 

A veces el control es preventivo y se realiza mediante la obligación para los Estados de 
. : .:· .. ' . '· •. _ ·. · .. - . .·~ : ' . - .. '·_ ·. .. ' - : ..... : ' 

infominr sobr.e .sus acti~idadesretacÍ~nádas 'con' eÍ cumplimiento de lo~ i~atados; no debe' 

olvidarse que l~s palses ~ie~b~os se' han.c~mpio~etido ~ 'raciíilara las c,o~Ímidades el 
.. ,.·· 

cllnípÚ~i~niÓ de 1~ mi~iÓll de' co'nfrÓI que se les ha ~lléomendado. Ótra5 veces ese control 
.-. •' 

Competencias de'accló~;' LnÚnióri Eu~opea, principalmente atr~vés delas comunidades , 

europea~.· es;é fae~{fad!·~·ar~ l;e;~í'a 'cabo acciines y. las· ~~~~idades ,europeas están 

obligada~ autÍH~~t' ei~s faéÜttade~ d~ ~~ciÓn~on .éÍ fin de ~lcanzaf tos obJ¿tivos de los 
•.. ·' ,,.,, -. ,;:·.-··<. -:- •,.'. .. , .... -..... ·: .· ·.-,:::-·'' :-;:_: .' - .:: ·";·'.~--·· .·;' .. ,' ·: ·.:-:·:·· -.·. ,:::·· ', . .' 

·· ·· .... - ·~.,_.-/;,-·-.-·.;··~·_-,_ ... '·~-·-·-· ::·~:.._,-.:'·.·:·r:-·:~-: '.·.:·.·.·.,·.--~·.:i,,,·:·\··" .··· 
tratado~ Y.d~ la Unión .~ri gen~rat}sas.:ra~~!t~des Par~ ªftuarsonmúyvariables y residen 

·-·_; .'.,,>, ; ·.';:t • ' '! >¡ c 1 •' ~,. \ ;~'.\ ·, 

en todas las institUéicinesy órgános'~ul<iliaresde}ormáfi.iuy diferente. L~ facultades de 
; . . .'!)'·.-:!?-~-.·.e:,:.,:~·:··' '·· , -·>,1.' ·>:;. r- ~~· 

ácción de cádá üriá de las insf itücioÓes com~ltarias han sido an~lizadas ya/en los capitulas 

ri:Ialivos a I~ estrU~tür~ instÚucionalde la Unión Europea. 

Caracteres generales de la competencia comunitaria. . Conviene distinguir las competenciás 

comunitarias de las finalidades u objetivos del proceso de integración. ·Las instituciones no 

disponen de todas las facultades para lograr eso~ objetivos y :n ~cmsecu~néia,la acción 
)• -·' . , 

., ·,;_, 

"éomuhitaria no excluye ta intervención estatal o regio~~!. •. 
"' 

::'.·-· 1: ·: ,:.-: . .-... ·.-. .·.:, ".;::·~,~;:·.; ::1:· f" 
<!'!~:'. :-;:;:'.- ' ' -~ ~ ~ 

• las facult~~es.pan(ejeclltar'ac~íon'é~ ~~·ncretis!~ii:~é~·especÍÍicadas a to largo de los 
•'->, :--.~" ·:~· ·';·«'~~':.< ---.. ,--.:· 

tratadós, de foima que: casó 'por caso;·· se' enuncia et' alcance, las condiciones y las 
'· .. . :, -:.>·. ~::.·-::. \-... :i;. - ;:·-.i.-.:; .... ,·: .. :· i' ·,,,-;-," _·_._;'. '.· . :" .. 

· modalidadis d~ eJércl~io d~. la ~o~pet~ncia ~omunitiiria. 
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Segú11 · ha.celi Mangas: "~I ejercido de .. tas fac~ltádcs comunitarias está· presidido por 

varlos pri11cipios bási~os:. • 
. a) ·La C~~íuriidad .(c~tÍéndase la . l.J~iÓn' Europea). tiene dere6ho . y ·~bligáclón d~ actuar 

"- . ¡ . · .. -., ' . . . : . .•• ' - -' . ' :· . ·-' ., " ··,-' ,. . ' .. ' .,, ' '•" . " - --- ". ' ' ' . . ' 

•. ··d~ni~o d~la~· 11Üiíié¡cl~l~s c6m'~ei~ri&i~ .átrlbuldás, ia ~ean e~clllsiva~ ·a· ¿~~;partida~. 
·.· ~Jú6~·f .~~~i~~s'asi~~~-~~~~~:¿~~·~; p1'.;¡,'~i+~e·~i~°,ée1ef1;l~d~°'11;~1/cióll;. · 

Debe'éjeréer sus compctcncÍa5;'yaseiirt··exclusiv'aso compartidas, cÓnfom1e ál prl11clpio 
-···'./:~:._.-- ~",;:;/ .-r---:<·-:-~;·-----~~-- -~:' .. ~·,--.- ... ;.'_ ~'·· ~-·'' 

·a~ecó~~iii~4~n1edi~~;/V ··· f. >.> :.· .. · •••·· 

v; ~n re1ación\~n~10~· ;réclos due ~nid~~¿ª s~· aéción ¡obre tos ci~dadanos y 1os 
. . ,,. . ·. . ·- - ._,,' .. . - . '·.,"\i- ~:-·. '. "· ' '• ,.;.- .. -- " . •:·-·· •-.. -- ., '")~- ; . . ,. . 

ioper¡dor~; ~có~Óíliícos, cbriro~~ aÍ~ri11éÍj,1~ de ;rop~r~i~1(a/;d~&; ... 
~-./\: .. ., :':/~_:_ :'.-~/-:.·:,.;}::~:_::_:-_,_~//r:_-··~:·~.~3;~./~\~- :/:~~: .. · ~\~.\t·~·;:<:::~:/::_/-->.">. -. .:· .·_-~_,;'· . , __ . . .'-:·. 

Péio, además, si el 6nibito de acción es compartido, ~ritonces la Comunidail ejercerá su 
--·.-,:,;-,;:_>- >.-·_:.-·,_. _,_- .-·· 1;~_:·.;~ .. \; ·:;«,:.~ :.:-·> .--.--. -

.•. ·.competencia dé ró~~á li~itadá y subsidiaria\.:n relación con lá acción interna: en lo que 
• , ___ ., <" ,~,,:·:·~~·-~~ ~::·,, '(/· ~.-_; .:'" ; 

.1~s Estado~ n1i~mlirós. n~· se~· ca~á6~s d/a1cilnz~r ele -~aner~ suficiente. ni mejor 

<prÍr1ci/ii~'de ;;i6sid1cirie~~dl"\'< ·.·: · .: .. ·. •·. : :e:•. · ... · , · 
,,,,_., 

:,-_"''(. "' ii·>-.: ':;:~;' _; _::- :·· ·; .·.• •. ' ' ,. ,. 

La c~mpet~riéia'ccilllu~ÍtJ~ ;ti¿ii~.· teri~~n~;i~,a • ~xpa~Ji~sci'~edi~nt~ ••;~cdicas jurldicas 

diversas.·.•. Po¡'otra-parte,;\~s;co~µ{ten~i~s¿~~uÜi;ari~~·c~n1::;a !Ue~c;onamos,. no .son 

.· t~t~~~~~~~~~~~í~~if~t:•· 
·/·~ :!,.:·;,~- _,'··~-·: :. ·'>:·<'( ¡. _-... ¡,-, .,: ; .-··: .·. :.=-: ·., ,.·, 

. hay que reconocer, que: el T~bun'ai deJrsticia de las Comunidades Euio(i~ás ha tratado dé .• 

· limit~·la~ idÚ~~~cl~~~;~~ta;:;~i:id~s~faa~~~su·¿~rá~~~;Í~n~ito~o. • ··. . .· . . 

4 Mangas Mnrtln, Aritceli. Instituciones y Derecho de la Unión Europeo, Op. cit. Pags, 308 y 309 
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. Al respecto cciment~ Artlccli Manga~ que!ºCualldo el TJCE (Tribunal de. Justicia de las 
' ' ' . '·''¡ "'".· .. ,, , . ·' .... ..: ' 

Coníullid~de~ Europe~s) I;~ t~nido ~ue i~terpretar el alcan~e o 'sentido de las competencias ·· 
:".~··: .'-''" , ·'".' ~ .. •,. : ' . ·,."','/: ' .... ; 

.·.otorgadas aias. lnstituciones hajuzgado esa atribtón como. un·hecho. defi11itivo. e. 

·;;re1;ers'.~/eº
0

~.~Ad_e~á~,g~.~~.t8,~~IA~tf~oiF.'.nt~~~~~r~esep~·a,1osJratado~ ni'a los. 

·. actos .adoptados en.su .. aplicadón;tanJpÓco~seh~n'previsto. cláÜ~ulas
0

'de. d.enúncia o .retirada' 

y.· los.· ~r~t¡d~s; s.e2~~le~ri~o~~\~~?Ji~c4i~~{~~~!~~i~,:~t 1fa ·~~~e~~i~n /~el .. Tratad~· 
.. CotisÍit~;ivo0 de0 

Ía ~?rll~Íiiclad ~uior ea Je\ Carbón y del~~eio. Po'r ello; una medida que 

· · pÜdler~ ado~t~cié p;r Jos' p~(~~s· eÜ Íos ámbit~s que ya h~ sid~ 'iran~feridos ·~·la Unión, no 
.. -· .,, ' ~ ' .,.. i: ·: 

· es ndmi~ibl~:' · 

., 

La colabor~ci¿n de· 1os
0

.EstÍldos. en el' cumplimierit~ de las Óbligaciories derivadas de los 

'tr~tados o·resultantes dilos ~t~s de las institucio~~s.esun~eber;expresnmente convenido 

en los propios trat~clo~; Esio'orlginn que exfstá uri~c~lllp~tencia resldJal ~e l~sEstados en 

estarían obÚgados .~ hacerlri .. · ..•.. · 

Podem~s clasificar las competencias comunitarias del~ siguiente maner.I: 

.· .... ,·· ..... , ' ' . 

Las competencias exclusivas de In Unión Europea: "Excluyen toda acción estaia} paralela a 

la comunitaria, tanto en el ámbito interno de lá C~munida~, como en i~s relaci~nes con 

paises tercerosº 6• Entre ellas tenemos. el funcionami~~toy per;ecci~namient~; del ~ercadÓ ''. 
interior, la polltica comercial, común o autorización para la celebradón.de :acuerdos ' 

5 Mangas Martln, Araceti, Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pags. 3t1 . 
'Trnjillo Herrera, Raúl. Derecho de In Unión Europea. Op. cit. Pag. 108 . 
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·. .·.·. ·.· .· • · ... > ' . ... ·.·· .·... .· . • .·. '.· .. 

· comerciales de los ~tádos ~;~~1bi~s, la ~ollticá agrícola cÓmún, la polltica conuín de 
... . - ' ,.. ·. ·-··; . . ' 

pesca, la po,lltica de' t;ansporie; la política mo~e;h~a yel control único de cambios, 
.. , ' . . ' ~ . . -·. ,., : -: : . . ,· ·:. . -, '- - ' . : ; . . ' . 

< > '._·;~···:·:~--_:'_';'._,<.<"_ '\<"<>/"::->·~\.<;:'.-":": ... ::'/"- ·,; '_ --::.· ... -
Las comp,etenc}iis concurrentes, Unióií · Europea:Estados miembr?s son el derecho de la . 

. comp.etenc.i~;1a·-atr~~i~a~ió~'de~l~gi~laciÓnes,entrc'Estados.'miembros',·•·.la política de 

· .. edu¿~ci~~:·to~~ció~:~;~r:~i~ila1Y"jJ~e~tud,la ~ultura,·¡~ salud púbÜca, la protección de. 
!-'.•',.::·;/,:.:;::'.·.::~:<-···:>,-/ ),~~'.>J<<',! .-'.> · ..... ',' .. _,' _.. ...... _,,_ ..... _. :-:' . ··. 

··los corisuiilidoresi 1ñ'irídustria, la pÓlltica dé investigación y desarrollo; él medio ámbiente y 
';,,:;··-. '·· 

la ~riÓpé;áció1! al d6s;rrollo: ... 
,"•' .,., ,-, .. , :·;·:· .. , --·. 

_'. ·:;···-~ - . 

).as c.ompete1íeias exclusivas d~ los p~lses miembros son todasias. no comprendidas en los .... - -· .. ' .. ' '.- .. --

apartadÓs anieÍ'iorcs.' · 

. -El ~jercicio dé ~ná ~ompétencia concurrente implica que los Estados no. han cedido en su . 

totalid~d est~ ~~fernde ~~tividad a la Unión y que la pueden ejercer autónomru\iente y en 
' ' . ·. --·~ --. - _· ', ,·' - ' '. 

fornia ·~ara!~!~: a la Unión, siempre que no impidan la aplicación uniforrn~ en todo el 

. Dado que el proceso de integración europea tiene carácter d.inámico y evolutivo y por el 

· ~~ntrario; las instituciones están .dotadas de co~pétenci~s de atribución, los Estados, desde 

la fundación misma de las comunidades europeas quisieron prever y regular en los tratados 

un procedimiento que permita alcanzarlos objetivos de los tratados en los casos en que no 

· se hubiera previsto competencia comunitaria o ésta fuera insuficiente. Por ello, el articulo 
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235 del Tratado Constit~tivo le la Comunidad EconÓmica Europea pem1ite contrarrestar la 

rigidez del c~~ccpto de la co1;~etericia de atribución; 

Una prlmern condición y limite a este articulo es que sólo puede ser utilizado para alcanzar 

un ob)etivo de las éomunidades, ya sean objetivos de carácter general o bien de los de cada 
-- :.·. -··. " 

· disposició~en espccUico. 

-.'-.·- ' ,· -
' . . 

Una segunda c~ndición es que sea necesaria la acción comunitaria .. La evaluaciónde esta 

nece~idad debe hacerse con base en consideraciones ju~~icas, aunque no se p~ede ocultar 

que esa apreciación SC realiza también confo~~ ~'.CrÍt~rÍOS tt~hi¿~S, económicos ,O 

politicos, lo que puéde dificuÍtar el contróljudicial'sobre di¿há evaluación.·.· •..• · 
" ::.·: 

·_,··:·· 

La tercera condición yllmit~parllla ~tilizacÍÓn ci~l aritiuloeni:~~entoes que ~l tratado no 
. :.-:::-;!,: ~f:).i; ·:<~'. , ... ::_·;y,,;-.. ,,, . ,--~, -.. 

haya previsto .lasfüc~Ítiules.de ~~~ióii ll~ces;rlas:; Deéste'~bd~; el recÜrso al articuló 235 
., ' •;, ~<:: ._,-.:: ::-,;t'" - - . "" . '·· . ·y ,. ,._ ~ ·; t 

_. ,/,-/:~ .. _":>«- ·!~,. '.,_ :¡.,~.~-,·, -> ·,·: •. · -'.<·:-·,_. ::.--. ;:::~: ··;··-·, ~-··· ·' ;>;'·,_ ..... _.r· ... ~:'. - ·-.-,. :--~- ..•• -
del Tratado Conshtuhvo de la Comunidad Económica Europea\¡ene carácter subs1d1ario, 

,· ' .·. •. -:~·<<•:-'-:~/:>»•'.};;:•,;·:y,,·.~;•.·'.~'.<:·,,;(~···.·:.;,:· .. ':•;,,!•:':.•, ··;.'.. ;•.,,", c,···.1' ,: • 

. ya que su utilización est~ ~cindi¿lonada por la állsencia o i~suliclencia en las disposiciones . 

de los tratados, 

' . ,-

Finalmente, una ~ueva condidión . ha sido añadida al incorporarse el ~ ¡Í~ricipio de 

subsidinriednd en el articulo. 3 B del Tratado Constitutivo de la. Comullid~~ · E~onómica 
Europea y en el articulo B del Tratado de la Unión Europea. 'm articul~ 3 B 'describe ns[ eÍ .. 

principio de subsidiariedad: ~'En los ámbitos que no sean de su ccimpet~ncia exclusiva; 

Comunidacl inte_~e~drá, conforme al principio· d~ subsidi;¡¡_¡ed~d, sÓI~ eJ11~' me~ida e~. 

los bbj~tivos de la acéiónpretendidn no puedan ser alc¡¡nzndos.clel11~nera suficiente por 
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·Estados miembtos y por c~nsi~üi~~te; puedan lograrse mejor, debido a la dimensión o a los . ., ··=· .. ' ' ,,. . . . 

. . •La substdiatiédad ~·~· ent~~ce~; uri ~riíidi¡Íio q~e régula ·las competencias·. comunitarias 
:,. " ;.!,;"' ·':···,: ... -,.; ···-·.,--: '"'· ''·. ·-·'· . ,;. •. ' - ·, 

con;currerit~s. s~ ~hratlld~ d~'~'steiliodo; dcraciohaliiar el ámbito de las competencias 
' . - . . ' -... . - -. ,_ ' ... - - -". '" . ~· .- . . 

~o~ciirre~tes. !, En lÓs ámb.Übs ~¡ co~~etenciá;c~muniian~ exclusiva no opera el principio · 
:'·: i· ' ~ ·--~;- ' ··"·,· ',' :·'"'o,-':::'-• 

. lle subsidiÍiriedad Yin Unión Eu~~pea está obÚg~da a eje,rcer su competencia con plenitud. 

; '. ..:-'.~ 

't 

La atribución· de faéultad,es.~\l~~ásYlaUnión Europ~a.·es iln procesó que la distingue 

claramente de las ~~~ani~¡~iciÜes i~Í~~~ci~~alés, que sólopÜeden acreceniar sus facultades 
. ' -.-· - ~ ,,· :•f. ~ . . - . 

si sus ~i~mbros asÍ lo d;ciclen;'nileótras que la Unió~ p~ede au~entarlas por iniciativá 

5.2 El derecho comunitario. 

El Tribunal de JusÚéia d~ las Comunidades Europeas, consideró en su jurispntdencia que la 
-- .. -. ' - •,'• ' - . 

Comunidad Europea, ahora la Unión EÜropea, ~onslituyc üna comunidad de derecho, no. un 
.,··.·,' 

nuevo Estado; ú'creación d,e esa¿omunida~ es p~sible graciás a la creaéión de un nuevo 
-. .-. , .... __ .: -'" ,,_- ·_·: . :<. :· __ ~-- _: __ ;·~:._.-'.J-:·::?_J .~ >-~~- , ... :.- · .. -- . ··.:···.' .\ .. :· :,::;.:·. ' - . . -- ' 
· . Órden jurídico: el orden jurldico comunitarió/ Por ·eno;'> el Tribúóal de' JustiCia de las 

ComunidadesEúropcas'~o'J¡d~d~~~ ~~~~1iricaraCTr~iadoConstit~tiv~-~e la Comunidad 
. '.·.·:: .'.·. ':~·;;::··,'.· ·:;,:";;·~.;~: <~~j\)~~~~:~::::~_·:·-ú~~;~i1;:~.;f >: -~-~~:~;,;::~·'.~·??:~'; ::· ~-:.: .:_t~~~··:;:.; ; .)~-·:·~~; ~~·;':.~::~. ·, .~ -

Ecónómicá Europeá coínó la.Coíistiiuéióii de.una comunidad de derecho; a pesaide que el 
'-.· .'-;• :-.:>¡_~::,_;~·-:;-: :.' ,.·?,--·,:~_,,.·;-·: 

., .,, · .... -·-:· 

1 Trujillo Herrera, Ra\ÍI. Derecho de la UnÍón Europea, Op cit. Pag. 326 
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Tratado CoristitÜtivo de la Comunidad Económica Europea es, a la vista del derecho 

iritema~ional, un !~atado 
0
inlemiicional.8. • 

Algunós·autorésindi¿ari'.qufía exisienciá de un orden jurídico obligatorio es la principal 

. caractiristica:distl~Íiva'd~l p~oc~~o dé Íritegra~ión comunitario.· Este hecho rompió con la· 
- < •• • • • ·, ' • • • ' -" ·-·~: • : ,. • • • • •. • .-

trádici~I1al di;tillciÓn ¿rit;ri d~recho i~tehió y dere~ho intema~i~nal,para agregar en el caso 
--- _- . _, :., .__ '~- ._. -· ·""--~;: '_\ ·~_: ._·_ -·. ' 1.'., .:: ._ . .. . . '.. . - 'q : : 

·:·· /)' 
--· ... 

,'';:-, .... , . 

.. Se deben tomar .~11 cu~,nta l~s:.si!l~!éritesas~ecto~, según ~aúl Tfiijíllo: "Para comprender 

iaclávéde las rcl~~i~ñci; n;Útu~ entre ordi:iiWi;ie~t~ con1unitarlo yórdcnamientos ini~n1os: ,_ .\' .. ~.;.:-. ··--:_·-~":-.:.·._.:. ___ ,_,'. <)>:::,·,· ... , _., .· ,,.·' •' '·. .. ·. ·.· 

·a) La átriliución;de có~peiciñcias'Ü1as institúciones comunitarias; 
\-~- ;,,: · ... ; /. -

. La. cxisle!Ícia de uri aÚténti~d sist~ina :institUcionalizado de creación y de control· de 
. ;.:--· ....... ;.¡;; .. ' ' . \ . . 

- ·-- ·-- • ___ ;__ °'..' -•. ::- ; o-;- ....,_ ~, -

sistema" 9• 

: 
1Trujllto ;terrera, Raúl. Cfr. Der~chÓ~e 1~J:1ón~~~pe~. Clp cit .. 

. 'Tnijillo llerrera, llaúl. Derc~ho de 1~,UnlónEuropea .. Op.cit. Pag. 120 
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para detenninnr in.validez de los ~~tos emitidos p~r las instituciones dé la Unión Európea, 

ya que el derecho comu~it~rió. procede de una r~~nte nulónoirin: los tratados constitutivos 
, ... ,. __ . __ ... , -. ··,· ,'·' -··" . .. ...•.. ,· .. - - . 

de las com~nldades eur~peris'Y ei Tratádo dela UníÓn Europ~a.' 
'_/¡ 

,,·· 

. ~ ' . " ~-\ 

tratad~s y los ~étos i~siitúci~~alcs'. dii'1~ú~i¿~ ~riro~di:desbordal1 el ~arco i~tem,acional 
':.; -. -·· .-:: ___ , !-,,:, .. -_: ·'-'. ''·; .-:'. q:'" ,_:.,;· ··: ,.·, ,· \' _·_, .. · - . ,.·. . ;, .- . ',i - .-· --,·; 

clásico de las relacfones ~nire :Esi~do~.Ias diíererichi; entre el derecho coinúnitario y el 

. derecho iriíema~ionál son Ia5 sigÚieníesi . 
. ', !'. ,.,-;_;··,.,, : .. •"'.' •' 

. - Sus des~i~nt~oi, y~ ~~e el dere~ho' com~nitari~ tie~e cómo destinatarios a los Estados 
~;. ~ ,-·; ·,:-; '.' ·<t,. ' >·-'; 

llliémliros, pc~o tainliié1i ~ los individuos nacionales de dichos paises y a los poderes 
. 'i-·-:- - ,_-/~: ., . . - - - ' . . .. ' . 

. • públicos de l~s mis~os .. El d~iecho internacional tiene como dcstiÍ1at~riós; básicamente . 

•·a. los.,Estndo~ ·y.algunos olrÓs sujetos como. !ns organizÚcioncs .• iniem~cionales;. sólo 

exccp~ional~~ni~1~stá destinado a !Os individuos. '•·· < • ..<'.~ < . 
, . · ... '< - - r,. ... <."· . ·: , . ' ,-. "---~··· • 

•·•·:.__ En los'mecani~íli~s d~··fo~ii d~ decisio~es c~m~nitarlb's inté~Íe~en, además de los 
,/; . ,·,r:, : ., . , ' ' .,, ··} . - ' . ,;¡~·.:.~- -,• 

·.· . ; Estados, oid; i~stitll~io~es eri las q~é ést~s ri~ estáhY~ii~~~clli~4os como\ales .. 
,,.-.. "."• 

. El derechÓ c~m~nitnri~ carece .d~ la ~ÍáusÜI~ :;¡¿ re~iprocildnd' c~~ct~ristica de los 
···:'··~ '-:~~' ~ ' . ,~., 

·-·,·,,:;.:-. -:; __ '- :· 

',, . ,. 

·.~a linalida~ d~I d~;echo internacional consiste . en Int~·~r~t~ri esirict~mente : los 
-.-,;:.-

compromisos de los Estados, aúnque siempre con respeto a' sü sobcianla, mientras el 
·---·"; <'.. ' ' ' ··: ~·.: 

derecho comunitario, según ha consid~rado el Tribunal, pu~de s~r~int~~~et.ndo a veces 

en contra de la soberanln de los Estados! debido a la finalidad de lós fratados'. 
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- y por último, debido ala eficacia deld~rech¿ comu~itario que pos~e efecto directo y 

primacla sobré ~I d~rccho in temo, de las cuales éarece el derecho intemaCional debido a 

\~s principio.sde responsabi\id~cle~tatal·, ;eci~rocid~~' entre Ot~o~, 1 ~ • 
.' •• ~: - • ' 1 • 1 .. 
··:.:·:· 

.t.Í 

A\JnqJ~.el .. TribunalrJ~·f~siiC'i~°'d~\ia~.'c~mtmldadé~ EfrrÓpeás:h~bfa ~flnnado en la 
·~ ... -~. :.-~-~:·, ;~ .. ;;:.}.' ·_.; ~:_:_"~:-;, .:>·r .. -:'. -.::;:;'.~::(:= .. :·.:-~;;~:':·r)~~;~;'.~'.::_~\~~:~/--(.:\/:)~: ~-~--A~:: ·. -.;--~- -·-': ·-,::.:::\·· _. 

sentencia V mi Gend en Laos, que el derecho comunitario constitufa un nuevo ordenamiento 

jurldl~o. d~.ci~~~cho,¡i~t~~~ci~niii~~";~ú¿ p6~d~a énr~fa~n'~r c~1áctcr. ~utÓnomo. del 

·dere~llo co~u~ilarid:~~P~¿,ri.d~Id~i~~~:Mtb~a~ion~l~,~I de~cl~~r.e~:¡a s~nt~nc,ia Casi~ e, • 

· Ene\ que ~s. un ord:~a11lie'ri10 j~~dl~~ pr~~io} ~r~adf pcir tÓs ifai~~~:~ .~ i~t~grado ~n el 
.. : ··'. - : '.' '.:,-.: ,:',; 

. sistema jurfdico dé lo~ paf ses miembros. 

~ ·'' ·._· ,_ .. , '. : ·:-. '. 

Al respecto comenta Ar~celi Mangas~que: ''.El'. Derecho :cci~ü~haÍio europeo es, 
:::-.,'..:.:~·; ,. '> .. "'.<·> :; (/,,·,:·.. :::~~"' 

, ciertamente, un· cása'de;: éxcepfionat compleji<la<í• en: eseséntid~>)Sé, trata• dé un orden• 

jurldico que partió de un ~cideío;ri1~Mª~~nt~ s~~c;üº di~eñ:d~·~n ~imiás i~hvenciona1es 
. ' ' . {~)'.-.:~ -:·;.e~.:.;:. '}:~~:::i~: '· ;~:··~.~-:~· :~·,'.:::·,·.:~/::.'.:·~-).~·-·.,_,:>-.;~> .. :::-<>:}~.:'}) )~ '(.: ... :~.~'.-}~:~:-. (:: é .. -.. ~,,. . -

int~rnacionales.. E\'. carácter mái"éad~mente 1 evolutivo d_el. sis~erna. y, ·de rnánera . muy 
.< .. : :, . \l'.::.·,·.:~.. ~)¡,:'· _..-,·.. ~,.:;.~.··}.~~·,-''.,'' '"' -: .. :»:,,· 

· especia\,.\a relevante labordelTJCE(Tri~unal.de .Justicia.de las C~rnunidadesEuropeas), 

apoyada' e~ unl~;:~rt~;i~tc~ ~~~te¿~¿s~~~~~visfa· ei\o~ .~;~tid~s, ;;~~~~~itido, en· 
.·<:«'~ ... ; .•. : ',\, ···:::t·f -¡. >·.-:.~.-· '" .- .. ~·>-\">> . ,;·;. '· ·:«:- :: 

cicrto.modo,·superarsus detibicnci~;"el~borando'ukmarcomu?c~~P·lejo·y'peculiarq~e. si 

:::::~i;[~~f ~i~i~i:~~~~~;S.t~~;, 
........ ,,.•.' , . .,;,·,.' ·,'.~~~j) ~.--:-,·.·;;_ 
·:_-~·:·~:~.·~:.:~')·:.:·~,·~~V~" \": · · · ~~~0?'(/;.·· '.{~- · ··">_: .. 

, ~nciplos ··del d~~~cho '~i~~~l~I.: L~::~~~lfü~n~~ D~~ el. de~ech~. comunitario y el 
' <;¡. ', :"-'f,r;·:;·7:t•;:,:'.'~t• -\'::,_;':" ' .... ·:.-::.::,':::: :• C< 

,:_. ... ,:~-. <1 .,, '{. 

-10-Tru-. ~-.il-lo.-H-err_e_ra-; R"'-a-~1-. C-fr-.-De-re-cho de la U~ió~ Eur~pea; Op ~¡I, .. · · · . 
11 Mangas Martín, Armli. lnslitu~lones y Der~chó de lo Unión Europea, Op. cit. Pogs. 337 y 338 
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. .- , . . 

derecho. intcm. o é .. st.:án con.dicionadas Pº. r .. varios' princ.lpios: 
'·,- . '·''. 

Autonoinla del derecho comúnltarlo. Como vimos, la autonomla del derecho com~nitario, 
. . ' . - ·. . . - - ,, . ' 

ad~más de. éonstiíuir uno de los' prinéipios oricnta(ióres de' su aplicáción, ~s una de· las 

características que lo identifican .. 

· Efica~la directa y aplicabilidad ht~cdla~ del dcr~clio eomunl~~. SegÓn RaúÍ Trujillo: 
.. ;< 

"Por aplicabilidacl i~~écli~tll de:tos acÍos j~rídicos comunitarios hemos de· entender el 

caráct~~. de. completo' y aÜt~suticiellte q~c. se les atribuye. Por lo t?nto, no se reqÚiere 
'; . . - '.' .. ···:_.: . ' 

.··ninguna fórmula:d~'recepción rii de transformación en el ordenamiento interno de los 
.,_,. - .·-·- .. - ' .. ' '·;.';' .. --~'-- ' . . 

'- .·., , 

·· Estados m.iembros" .120 · 

, Las normas c~¡;;unj[:rii~s deben desplegar por si mismas efecto. uniforme en fodos los 

Estados mi~¡;;br~s u parti~ de' su entrada en vigor y durant~ todll ~u ~igencia. . En 

· · con~~cucncia, ;~rean' derechos y obligaciones para 'todos· aquellos que puedan verse 

~feCtádos p6r, ~u'áíll~ito d~ aplicacióny pueden ser in~ocad~s a~te Íasauto~id~d~s'pÓbticas, 
las cÍtal~s tienen la ¿bligación de garaníiiar esos derechos y oblig~cibnés. · . · 

·· No' todo el derecho oiigin~rlo nitodo~l dereého derivlldo están investidos d~ tal atribución. 
;'..,_,~"-. ··: · >-~-;~_,_ ':r,- .. _ .-:.::r;··,,. :.: 

. En cuanfo••.at. derech6'd~rivad~,'ta~··'solo\•sonde.aplicación ... ª"tomática, ·por contemplarse. 

exptÍcii~~:~d·'~~t~·;~;:{~~~::~~·~;utdi#~~t ¿~mu~idad' Ec:~ó~ica. E~ropea, ··lo~· 
· reglamentos: .. in ~j ~e~~ ~~· l~'{c~s:~; ét Trioúnal ha establecido toda> una doctrina que . . 

- . -- ·"' : " ~ 

.· ll Trujillo Hmrá, Raí1l. Derecho dela U.~IÓ~ E~ropea~ Op cil: Pag. tSO 
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. . . . 

' puedan ser in~dcad~s judi~ial~énte. 
- ...... ' - ' ;,'.-:" •' ' 

' . }·~ ,' ~ 

;::::>_::.,; 

El ~f eéto directo· d~l 'ilÚe6ho :co~tinitíirlo e~• un·. elemento de incuestionable naturaleza 
'· ··, 

fcderáí: eidiieéh~· cón~ebido{adopiado a escala éomunitnria surte ércctos jurldicos en las 

relaéiolle¿~n;;épartic~til~s,'~xl~ilÍl~sallte cÚalquiertrlb~nal de cualquier Estado miembro. 

tlt recci~bci~ientó:cÍe er~~tri di~~ciápara tosre~t~Iiientos ~e basa en'su propia naturaleza, • 
>~:,·.,:·»." .'.·.·:,:i~'::. /~,y.-.-

as! éomo en lá función que desarrolÍan eri el sistema de fuentes del dciecho comunitario .. El . '. . ., ........ ':· .;,:·~./.·-· : .. ,- .... _ ... '\~¡·;. ~: ... -. . . ' ' : - ' . 

reglamento debe desplegÍÍi :s'us efectos. plenaíriénte, de manera unifonne en todos los 
- .. ~ . . '' . " .. - ··:.-~~' . ' . ' . . . 

· · Estadas miembro~: · 

·. : '' ·.. ' 

La calificación de ima nomui comri.namia de ~recio directo es un~ ope~ción compleja que 

debe realizarse caso por caso. E!Tribunal estnblecÍó con~o requisito~ para dctenninar la 

eficacia directa de una norma que.Íanomi~:comuniiil~n d~~e ~~r~lnra, sufici~ntemente 
'. __ ;;~·"°{:: ~,. ·,:. ,' \.'.~ ·: . .' > 

precisa, de modo que origineuna'obligación~on~reta/sinambigUedades. Asimismo, el 

mandato de la norm~ ~eb~;·~~;"i1c~~~lci~'JI1X'~b~:·t~nt~ n~ debe dejar márgenes de 

apreciación a las. auto~dnclei:~~tií~fs;ó{\~;i~st;;t~i~Jefü~u~liarlns. 
. .. ;;~~~~:_ ~"<~;'.·.~- ~~:~~~-~~\~J::~{tl~t:L;.::.'.·: ;.>·:·:;:. :··-~~} "~::':,~·.·~. > 

·. ··~~~~·~·~~~i~t~;mw~~~~~i~l~f ~;:t .. 
< comunitarias:. El heclio de ·qúi: la norma cóniunitiiriñ esté 'sujeta a In intervetiCión legislativa. 
. " : . ·: • .- .. '.' ." .... ;<-'" • ,.: " ~ ::: -:' :;.-, !' _,); .... , _-__ .·:" :-'.--:. .,, : ' ' .- --."' '_'. -· "·-:. - ; 'o"·'i_'· .• ' ,_. _., . : ,-_ .. -~ ~; . • .. • .. " _. 

··~e los··.·~~¡~~·~ níl~~iír<l~~·~~/a'l;~~~~l~~su~riip·ti~l~;'.d; 'iipÚ~~6i~~ •. :¡p~reje~pl~ e~·. las· 

· directi~as, rio ~ig~ifi~1q~~~Ícti'ás lloh~~s ~is~~l1 incó~dici~nale~; p~ecisas.: · .. ·· • •. 
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El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha ampliado el concepto de efecto 

directo de una forma considerable, por lo que algunos aútore~ consideran que 'en el sistema 

de los tratados s~ presu~íe 4~~ las ~ifectivas tÍe~e~ efecto directo. Sin embargo, el 

Tribu~a{~61a atrili~irá ereciió /Jirtcto /1~s:~i;ectivás, después de' realiíada una 
/ :~' ·'· .·,,-, ..... 

, A pri~er~\iista,!'ri~diiecti~~~.~~~.sú ~aturaleza\1:su función en el sistema de fuentes del 
i .·,~/! .. ~:; . : .\". ' - '<"'. 

, ', • der~cho , ~~~u~lt~rl~,·;'rio ~ par~cerl~k' i~~~~ ,,,• e'fecitos , di¡~~tos •,• hastll ,. cuando , h~ . sido 
... , e· ••.•• - ·,-,-.::\-::.;~: ·-;·;'. : ·;,-·.,.- .... ;·:::.:;·.~;\:'" • .¡., _:-.,-~ ; '.;.- ·.•' 

'incorporadas,,,.ai déreciio'.,¡.ntern;,• ;sin embargo,,· cuando p~r•causa• imputable, at• Estado 

··t¡~;1;t:É;ili~~~t¡~~~~i~~~~~t~:,r: .. :. 
, • de'JusUci:a;,,dc~l+~J~~.~i~~def ·~ü~f HiC~f {~~G:~\1J;tf ~~.f:~f,~;'.i,n~~?sible efecto 

'directo para las directivas;se encueritrá en el debér de: cooperación !tia! de. los Estados. 
_,.·,··1·'.~--.,:' .··.'::~ f,'". :-:',.: -:-.. 1!.'.;, -~\;' . ."''-' <,'_-~·.·: 

¡¡¡¿¡ I'.dl;f,.;.[,;, ~~ ,ti,;~ ~;;¡f J;,~"'°"'I< P«<;w < 
· / .. \ .-: · ~: :·:: ): <._: -: _:~ · -. _: -;·:~~; .-, :'i?<::_:_\?~·~·:;.:_·\;::'.~·~_{1.L.·\'~;.(~'.:.: ~·~\:'.·/>::\~"'.\:-·(:~~\.- ··,:;.~'.D·'..' :·~_-:-~ . 

incondicio~alcs y el 7stado miembro no haya adoptado las medidás para aplicarla en el 

.•. p~<&~«~:~d~o;;;ii~,~~!ff ~,~~.;:~'~" ""'~lqo;o 
disposició~ •naciónal ,qu~ ~~ :~p,og~a' a, :~ :.~\s~a, :,~~ :0i,rtu~ •• d,é que .. sus disposiciones 

establec~rl 'd~rechO~-q~~-1~~ -p~~·¡·~~i~~~~··pu~d~-~ ~~igi/~¡:·E·~-l~d~:.;_~:;~::· '· 
. , . -·:···:/-~;fT:·~- ' .. --~· ' ... '.<" -i~\ .. _.-:;,_,;~\~;·:~;-! , ·:···,~ .. , " :·/,~~';·:'/::~º 

c.-'.~-~·-.:- .... -.. ~, .. ; _,,;·.:·:-': ·,··:-,.-:'7 
'" ".--' .: ;,,~-~- ;·'.'-~~ -':·~-';.-.,.: ,_ .. __ . __ 

Sin embargo, la directiva sólo p~se~ éfect~ diréét~ ~ertii:'at :asc~nd~ntci; est~ significa que 
.. ,, • 1 , .'·-" ••• '--.' - ... -·· 

genera obligaciones , del ' Estado para con los' ~arti~ulare~, pero , ~o r puede, generar 
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- ' . ' . . . 

obÍigaciones para~¡ partic~larfrente al Estado ni frente a otros particulares; a diferencia del 

reglamento, qhe ~uenta con cfe~to dlrecto pleno. 

, •. 'º1. . 

La i~vocación d~~~~ dlre~tiv~ en\1 o;den i~temo no termina con la posibilidad de ser 
. -,· ."-.' ' ... , : ·-' _, ,. ·. -···- -- . 

exigida judiCia1iu~h\~ .a1 ':E.st~d~ in~t~~1iclor, sino llu~ es· posible invocar ta ante i:1 juez 
• ' ' ' ' • • • ,'· -~- :·.~-- 1 - • ·- ' • • • • • • • ... - - • • .. • 

correspondienie ~ é~té d~h'iiA irÍte~;etár el derecho i~temo de coúformid~d con la directiva 
• • ·'. -:~: •• . :· _1--. • • . . • • 

··no r6g1ó;n;~t~cl~ p~io .tj.~/i~rÍia\1~.~. IÍallerlo. ~ido; i~~lú~~·'el juez bÓrr~spondiente deben\ 

ignorar e_l derecho int~~~ qu~ r~~ ~'roill~iglldo c~~ b~~e en fa dir~ctiva incorrectamente 

En ese éaso; el tribunnlllaci~nal ante elque se sigue el proceso debe inierpretnr y aplicar el 

derecho nacionalque ~doptó P.~ra reglamentar la dir~ctiva, de a.c~erdo co~ las disposiciones 

· ·· d~ la tTiisma. Este serla eÍ cas~ de un~ i~te~'retac,ión poste~or aj~ reglameritación 
'"·. \~ 

incorrecta de la· directiva. Sin embargo; nolmalÍtiente · 1a intérpreiáciÓn se realiza en un 
· · ,·'-·.·· .. ·. ., ·e, .1··- .-.. 1· .• ,.- ·<r>:·· "'. -- '. 

momento nnteri~r a la reglamentación: e~ ~hy~ ca~~ cst~e~~~ erl';re~e~cla de una omisión 

del Estado de su deber de reglamentái la tlir~ctiif · C~~i·~~~cl:~a~~s una directiva no , .. ; ' . ';;. '. > ·-;: ' ·_:_-;--,, '. ,.·,., :' ·:'' (·' 'l·'.': •; -~. ;.-:· > :.'-.<: . '.;:. r ·.' 

reglamentada no puede opo~~~e ~;~tii~~~fcll!J;~~iri.Jí~¿d~ ~~Jir ef;~t~sjÚrldicos si el 

tribunal nacional-!~· ~plÍ éa_~f~~ ~j~f ~é~~if~dJtp:~~i.~ula+~···· ·• •·•·· . 
.. ;-::;:··.:~ ~·;~_:·i~ · .. :·: '·"" .~. ' ·.- ,:·, .. . , .. ' . _,-,,: .·.;~~:.( :.: :~:'.,!: .: ; . 

Resu.lta. importante .. de;sbl6a~'quc;Yc~.ª~J,o:·~~~disposiciÓii de. una .dire~tiva no reglamentada 

· ticné ~fc~to ·.dirc9toy;i¡.:~ag;~~~;if ;J~)njf,;{+Jü :(a~~;,e+~i ~u~d~··ap Úcarla· de oficio.• 

Cuando l~sJú~c~snlcion~t~Ja;l¡Ln~2d~~~lh~~~cio~al estén obligados a interpretarlo d~ 
confdm1idád co~ Ía~ ~j~~ cd~i~f ;~~i~can directamente aplicables o no. Ante In falta 

.. ,' ,_,. .... ·1,_ ...• , _ _. ... ·. .· 
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. . . 

de. reglamenia~ióii. inn ca5Ó d~ que la reglameí1t~eiót p~r los poderes públicos 

c~mpete~tes s¡a incorreCt~ I~s Jtieces, como órganos d~l E~tado; ti~ne~ la o~ligación de 
, . ": . :; ~ ~ .. .' :i ;, '_\ ···~ /,_·:.<- ~ ... : • ': .. -}·~ :> :_., .. : ·.:- . : '-.. " ' '. ·:. - . -·:. . ->· .' -

· tomar las medidas iíccesaria5 para nlcanzár 'el resultado que buscaba la directiva en el caso 
•' ., ,_,, ,• • • .•.;·.,',' '' • •I ,,, ,.• ' • • • 

q~e c~nocen, auri~~é l~ dlrecllv;addia~f~~t6 diréc¡o o no~ 13 

'Ji:>' .... :i'. •<'.: 

La' postción : iirrnl y prJgi~~ivadkT~b~~~I ~e Ju~ticin de . lasC0111unidades Europeas én 

..•. btisca ~~'1a·~J~~hi~'diici~ ~~I d~i~~ho ~o"~u~ifurtoes ~ú máS impÓrÍ~t~ c¡;ritribución a ta 

~xisiel16ik de unii~í~~a'Jirldico:~~~·~~}cario a t~s ~iu'dádari~s de io~· i~uld~s miembros. 
;- . ' •. -· -,., • ·---i .. -,.· ,.·.,,. ··, ... ··-·, .••. ••· .. ·· • .. :·, .-.- .-¡.·•_, .,, •. · .. ·: ' 

·.:· •. El ~~~¿~~~·~~1nJ.~i180\e·cl~;M·~~prijl~~o:•~¡~?I;iburi~I ~e'.),ustlei~·de·l~ Comunidades 

: Europeas 'ºº ...• hÚbieraCde~ldido\que ': cÚalqui~r ii~lc~lar" '¡i~6cln;. in~ocar y .·exigir.· su 

~~~pli~ie;1~.~le;1J~~1~~Í~adet~J.m(nislrati;v~: ~ juriJdi~Ú~llal~s ri~~ion~t~i .. 
. · .> < ',• >'' ·.· ,, :;·.:· • .. •,. :\.. ,, ;: •.. , 

P~imacia d~t d~~~choi:i~ulí1lir10. : según ·Rllút TrÚJiíiii!'ürof"¡lrimacla · del Derecho 
' "·f'c:~-.·;~,~\'(, ,,, :"::, · .. _,;,, •. •:, .• ,.·· ·:··'\:,:"t·-' 

. ~~t~r~i~~~~=~~~~~~t~.~~~·tt 
· ¡ .,. '~ · \. ' -'.;'o· "' -"" · <·~ 

~góde és;á,·~ s~~~i~;~k; ~·~?~e~¡~; a ;1a.'.disp~~ifi~,~c6~~nil~iia·;·p: ta .r~Ó? de este 

. prlncipio ·:s; eviw q~~·~l · dér~~hi~~b~~niuiliri, cúyo fi11·~~ .siirtir.•ef eét6s.~irei:Í~s~.· idénticos 
-. ;·.-:.· ·_; -·· <: ~: :~:_, --'. ·:::-::-·,j:_.:·,·:-~:;;;;-~~::-~"~-::.:~? .:-:--~~~--¡yJ~.'.;:;/~<~ ;~.r_r~'.:;:_:~7;.:-~;~- · .. ;L:::::-: __ -- :.:·.'>;. <)¡_"_,. -;::);~, ·-<-~?·.:1:;"':;.":~_;. ·:::~: .. :·:).:: 
. en toda.· taUniónE11ropea;se 'encuentreJcon~l obstáculo de. que• los.·EStados impidan 

. c'ons~guÍr~sefiime~íifii~t~J~~-~\~~le~~l~~~~eio?~l~s,· •· '" · .. ·.. . . . 
-·~'::' :,:~~:t;': :;:< !' '._::-(·. '',!, ,,:; :;.<:· ,.,.,Ve·· 

. . : . . .; .. }:;,::·~~;::s;,~.;;.~~ ~;;_~;~.>~:br :.:.. . ... . . . . . 
La• primn~ia la.· posee. todo el derecho comunitari?; •indep.endi.entemente de si es derecho 

.origÍ~ari~ ~.'.d~}¡~~d~:~'s\.~~~.~i'.~~11~·:~~~~i~,~.ir¿~1{·· itc fu~d~ento lo .. e~contramos en 
··;". :<:<{'.~ >'' <··,,-;· 1.. '" ,.._ '.:·;;~~J é. "1"·, -:·,_·.\:·· .- ·"··..;;:: 

-,1-M-an-ga_s_M-art-1-n,-A-ra-ce-li.-C-fr-. 1-ns-'lltuclones y o'erecho de la U~tÓn Éuropea. op: ~11. Pag. 411 
14 Trujlllo Herrera, Raúl, Derecho de la Unión Europea, Op cil. Pag. 201 
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·la propia natural~ia • es)iecffica y· e~. los. caracteres del preces_~ de integra~ióri Y•. no en· 

··preceptos coíistit~~iomÍles • i~ternos qlle as( lo r~conozcan; trunpoco' exist~ ese. fundamento 

en los t~~dÓscon~tlt~ti~~s.i ' 
'.',··: . 

Ladóclti~~ de iílJ>ií~aéífil~·si~o ~~~llil~sfup~·r~I rri~fu1~ 'que argumenta lo siguiente: 
'F"" •· . , ·'." _ _,.;.«' .-

.· ... -"'.. Lá p~opi~ ~~turitle~ d~I p~óc~s~ de i~i~iiÜ~ión y 'def dere~Íio comunitario requieren !a 
:·.;,. .;;; ·:,~,.- .'·!,;;;·:,. ,·. . -- .: ·_ ·,: :.,, ',..-.· - ,: .. .. 

. . sÜprelÜacfad~I clereclíÓcófriurii~o;:·debi.do •a qÜ~ ~s~ ··ordenamiento autónomo del 
" : :;·,('' ',','.'-¡:.': -!-. :¡.~ ' -~- ' -.. '¡•, .... :,«-•"· ;~,,-, ·, 

· dérécho IÍ~éio1ui1; < 
. :: ' 

_:. lln~egurido Íug~, el p~iricipiÓ 'ú éooperaéión leal que ~bliga a todas las autoridades de 

:.l~s ~~ses mie~~~~~~~I prinéipio d,i:rio Jl:iriminaéión por razón de nacionalidad, que 
;;·. '.'· ... : :::.~ ·; ,:-.)¡"J1i/ _':~:·~::::~.);·: ~:~:-~:>_ .. -: -·- ... ·,:.:· .. -.-.. -,.~.': .>,' '(:_·:: ~-. : . -' ' 

. han sido.accptados'expresruhénte pbr,iodosios.Estádos miembros, les obliga a 
1 -~- :·: ·• '::<·'..;::.>\~--- F</:·,r\\ .·:;·:<·:.~ ·. :·.:.:,.<,,..::.~:: ~·::. :-;;_, .. ~- ·.,_··.:.· · .. "::>-.>. _ . · 

. absteriersede iealiw culllé¡Üier 'médida que puéda poner en¡Íeligro hi realización de los 
' .. ' ' ··- . ' _,,. - . ,_ ':· ·' ; ' 

objétiv~s'd~Iostr~iáa~sci'élel d~r~~hÓdehvado. ,> ,,· .... 
.. ·. -~-. ~: >, •l ~: •,,., - ;· I•, ~,.-¡':,::· 

-.··En, t~i~e~:lug~, Iot~odf i~s' cÜ~Úi.~~e~t¿s ~e• I~s · tr~t~dos nan. conferido expresamente 

.·· caráctcr··,~~li~~t~rio: ~:iasll;~~,c~~u~i~riaS en ~1, art!culoi l89del. Traiado 
,, • : •, .• - . ":"·: .... '·.· ;, '.'. ;, ·-·--.'·'." ':" ,; :: ....-~ .'i .', .·::~::>·> !~·~'\ "~ ~· ::.--.:-:: ,:· .. ··, ~>:.=~::. :'.-_· -.. ': .... ".:· 

···co~stitlltiyode'la .CimllÍtida~.EconórniciíEuroí>ea·:(co~cretruÚenté 'ii los .. regliunenios, 

di~¿ctiv~'~ d~Jsio~~~),''.· , . ,·:· /¡ /f' . ·, ... J:· < e' .. ·. . 
.C'". Los Estados ~i~mbfu; han aée~tadoqÍte 1cis·t~tados~:~¡Jerecho d~rlvntl~ se apliquen. 

·· · sindis~~0in~~iÓn··~.~.~#6,ri:~¿.·1:~'.na~i~~~1i~~r~:Io~~~~i~~1~es!t~_cua;·~º·Permite 
que cada)st~do Ín•iembro pti~~a,de~cu~rdo .c~n.susintereses, d~rogar.o .modificarlas 
unilateratme~t~·¡~:~:~~~ ii~:n;~~.:1V ' . '. . •·· . . .· · ... ,. . ' ... '.·. ·.· . 

' ··<\·, .-·/.· ........ /:.:'." . ' ·... .- . ·, . 

ll Cfr. M.angas Martfn, AraceU. tnstftucfones yDerecho de fa Unión Europea; Op. cfl. Pags. 422 a 424 
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f ··¡·' ' ., , :' .... ' 

En csÍc rasgó; el dcr~cho c:mmíit~o,~o es dislint~ ~l dercchÓ inlemaclonnl: lodo Estado, 

independienl~rn~nle, d~ sus, p:~cep~o: 'cárisH1~6i~nales, comÓ 111icmb,~o de la .comunidad 

inte~acional, ~sta ~blig~dÓ a r~spel~;·;us cÓmprÓmisÓs intema¿ioÜá!~s. ·,La primacla de los 
•". ": • .·,v·''.·V·~;\(."·<.-·~,·:."'• '.'·'"';í:. .•.,'. •' ,.•.• 

íratados internacionales h~.si,do'sien1pre .t~'posición defendida poi'ta' inás.alta.jurisdicción 

·internacional. ;·:;· 

,.,. 

\ ·,'.- ':'-"·}~/:: :<·;~:·<·~ ·<-~:; ,\·; , .. 

El Trihunal, dé• Justicia dé !af ColUímidades 'Europc,as ·,,ha C~nsiil_~rado el1,s11 sentencia 
•' ';',1 ~·'· 'J·:. \;,;· •. -~ '. ~,. 

, Silllmenthal,que todo JU.é~ 11aCiona(~e~gdejar inaplicada pár su propia a~torlclad, toda 

, nonnatÍacional contrária a'!llnd~a,io~ti~itad~. 'ºEl jue~ naéional no li~ne que esperar su 
·>,·":' ;. 

· , derogación, .· ~ · eve~lual~cnic) ~· s'u ;'declaración de inconslitucionalidad, ·, pará declarar· 
·. · .. -,~." >:-~,:.~-.:,/'.':: 

i~aplicable ~l cas~ en ~Í p~~i:c~oen"~urso la nonnaliva interna contraria. Su, actuación 

consiste én úfl,a éx~iu~l;n o 'inaplicación al caso que se venlila, pero no le compete 
' • . . ~ .. :_ :. (: ,· . /! 

' ··· dcélararlá ilégál o inéoiistilucional, que corresponde en buena lógica<ª los órganos 
'.. . '· ·: .. ·:'. , .. "· '~ /. '. ;; ·- - ·. -- ' . - - . - : .. : 

"~instil~~io1;~ies~o~pete11tes'; 16. La consecuencia de una norma nacional e~limada como 

• Í~compáÍible 'cbn la ~omm comu~ilaria, establece lá prohibición de pleno derecho para las 
-- • '~' ~- • .• . ••• ,<' .:. ;,'" ' . '. : ' . ' • - . "· 

a~loridad~s iíacion~les ~~mpete1Íle~; de aplicar esa disposició~. asi como la obligación en 
. ,.,., .. , .. , ····'···· :·,'' ' ,'. ' , ' 

su caso, d~. ~doptár cualquier medida para facilitar la realización del pleno efecto del ... ", .. , . '·.- ' .. · . 

. cuya titUlarid~d;ha,sido transferlÚ áJa •comunidad, pues. de o~a manera perderla·. su 

, si~nificació~;,pc;~:·e:la~~c~ih~et~~ci:s c~ya tilularldad permanece en poder de los Estados'· 

. '' .···.•· /,.'.>">'/' ,·.·. ' ·. 
16 Trujill~ Heitera, RÍli1l, Dérecho de !¡Unión Europea, Op eil. Pag. 205 

-. ·,., ,· 
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miembros, es el tribunal c~nstituci~nal d~ cada Éstado el ~upremo i~iérpretedel mismo. 

•El Tribunal defiva varios efectos del prin¿ipio de pÍimacli EÍ print~ro,sl la norma interna 
. .' . . ' . - . i. ,, • . -~; . :·, , :. . • '· : . , - . . ·.' . .'. , .. ·• . r,.' . . . . , .: 

inconiptltiblc es anterior a la norma.conlunitiiría;Ja hornta .. coJl1ü~\~ria.~llée inaplicable de 
. ,·: ·. 1: -.~ ·. 

pÍenó· dere~ho, .de~dc •. su entrada' ell· .yigor;;tod~?ispo~icióll.;iontr~ria·ae.la• legislación 

nacional. El segundo, si la ~6~a inie~a'inc~~p~ti~le :::;J~te~ó/áf~ n~nna c~munitaria, 
-. ;« :- ,-; ;5.. ,'-:·;:~.:-:: ;c.··' - ' .: 

la vigencia ú la nomia comunitaria impide ia'fo~~¿ióu~liiicÍIÍ d~ riue~os ~ctos legislativos 
~ • '• •' • •' ' • ·.,' ,•'• ·.·-r '"''- '• ., -:- ·, -

-;·.: 

nacionales incompatibles con las nonnas comunitaria~: ProbabÍe~~nt¿ e(Tribunal de 
• ··. ; .- ., r . ·'-',~:.;· .... ,. ·.• 

Justicia de las Comunidades Europeas s'e excedió al definirla c~~¡Í~t~~cia'd;l l;gislativo 
1 • • - - ,' - ... < .. :·/_:,.. . , 

intemo y declarar a priori la invalidez de las normas nadollales contrariici .. 

El tercer efecto es qu~, independientemente dé que la no~~.~acirintd sea anterior. o . 
-:·:·.. ",1-; 

posterior, el órgano judiciál. no. debe esperar a que· la noÍlna Ílaciorial. inco!llpatiblc sea . 
····;.,. 

derogada ni <lcbe plantear ia cu~síión ele c~~su1ucioll~úcllÍcL El ciuart~'efeci~ ~onsiste en 
, : ~: •, 

que el juez del litigio co'.ácreto puede y debe desestimar la norrlla nacional y aplicar la 
:.,;·,,-;>' ~,¡ ... >'·:;: 

'.' noniia ccimunitarla: . 

. Según Weil~r: !',;.1~ ~ombinacióll. de
0 

las doctrinas del· efecto dire~to y de la primacia, 
• : ' - • ' • • -- •• ·,. - •. _' ;. -. • .'. J ': : .. _ • ~ ,, - .-~ • • • ··--. • : • • - - " 

·· · .· comportJi~ue I~s ~ci~ds'colliuriitarias qu~ · produ~en efecto dir~cto ·no s~n ·meramente 
~::··<i·/~;.:<'; ;::·.-_ ... ·.-.· j'-· .. : _ _ : ....... ·<:: ; ·-'!, .• ,(~; ·- -.: .·.,·, .-··.:.- ,.,._·: ·,, 

derecho· naCionaI;,sÍn~'..el ,d~rechijerá~ ui~aíli~nt~ sup~ri.or del· pals. · ·El .• p~rangóncon este 

. tipo de arquitec~ud';~~~jt:1ci¿~~i ~~1Ó ~~éde ha;l~rs{có~ ~~~, ~o~as excep~iones, en el 

ord~namiento c~isiii~~i~:~f:inie~o d~lo~·E·~tados federale~". 17 • . , · .. 
• J•' '<. -.<.·:-~ .' 1- " -~~ - ' 

:>_">,':. 

n Cil: por Trujlllo, RnútDerechode j~ lJni~n Eu~~ea. Op cil. Pag. 207 . . 
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No es posible hablar de superio~~ad del dercc.ho ~iimunitari.o sobre laConstitución de los 

Est~dos mic.m~ros nide ~n conílictoetitreConititu~ióny.~~rmascolllnnit~rias, ya que la 

Constitución.seapli~aplen~mente.en lo,s ,Ambito~·~lle,sig~e~ ~iendo compctencin.excl\lsiv~ . 
del Estado mieiúb;ri,pefÓ en los á~1bitos atribiiido~a la Unión y' ~egnlados por normas .· 

comunitari~s. se aplica el der~~ho éon;Unit~rio el1 tÓd~· süpl~ñ,itudfel Est~~o n~ puede 

invocar. la Córistitución para impedir la aplicaciór/de un'a nonÜ~ coiii~riitiitia válida. En . - ., , '. -·-·-· . ,"··'····-· .. ··'' .-: . . ,··,-··.· 

consecuencia, todo Estado miembro debe adecuar' su C~ristituéfóti ~~tes .cÍe lngrésar en la 
' -' .. ;':,:'.;»,<>. -.,.,-. . 

Unióri Eurnpea a fin de permitir ~I der~~h~ comÜtiitarl~ d~splegíi~ todds sus ~reét~s, · 

Responsabilidad del• Estado ··~i~mbrÓ en ;~~f Jü~ 1ri~u~Jí1rri1~~to ·~~Í derech~ :~o~uriitarlo. 
-;~'' '·/~-.'~; .. :~/-·,.:- ·,'\ ·:.' ----.1. _,·:·' «·.1.' -.. 

Segun Radl.Trujillo:,"LCJ~Estád()rnc;¡~fubro~'esián;CJblig;d()s aÍ cun;pliÜiiento l~tcgro del . 

. der~~h() ~omunit~~o. ~~-~ai:{,~/;f ~4~o·riciYolarlci ~~~~~lgi6i1id~~jUdiCia1,p6'r parte del · 

TJ CE. (Trib~rlal d¿ J usÚ6i~ dÓ' \~i' c~m'úÜf d~d~~· Eurripea~). á. tr~~é~ de l~s vla~ judiciales 
~ -:<;: , •• ;·,.•, > • ,,,:"{;. ,, ..;'(· ·' : __ 4, • .-~ .,, - ~ 

coritempt~da~> ad li~c" '1.8• A co~,~~cll~n6ia dd. di ch~· ¡~~~líí(lnmie1ito pueclen ·producirse 
·-_,' :. · .. ~>· ·~···,_ · .. :/'., .">.~::· ~'.,'.\, .. -· .. -:.:> ·>:·.:'_·.-.·:,.:;,' :.-,-··.'· ._.·'.i' .. -:·· .... ::·,- ·-· 

c~Jsccl!en~i~S nc;~ti~~ ;a~a··s~;.~ro~Í6~•ciÜclaclário~,:eri .cuy¿·.cas~. el ··Estado miembro 
,,,... };·'·:· ':;:·r· . ·:_;_,, 

p~drla ,esta; ~bligado a.;ep~r~r p~trlnibninlm~~te el daño c,ausado ~ particulares por su 
.'· .,-· ' . -·,·<.;:" -·.· 

incú~pHmi~nto.· ,Est~~~~P~~~abilidad··pu~d~ e~igirse··ante ·los ilrgános·juÍisdiccionale~ 
.. ··-:-:' ;_, ·-.'.;', 

internos, de acúerdo ~on s~s pÍ~pios'¡lroccdimientos: · .. 

. ' ... . \. - . :~: . . ' . . .' 

11 Trujillo Herrera, Rai11. Derecho de I~ Unión Europea. Op cit. Pag. 207 
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Par.a pod:r detemiinar. el derecho a una. indemni;ación ~ónt~a el Estado,· basad~ en el ... - ' ... ,·,. :.. '' . ., ,_ . ' ·' ,.._, 

derecho comuniiarill, s~ réquie~~ qu~ el resultado buscadÓ p~r la dir~clivá genere derechos 
. ' . --~,-: . - . . : J·:;·. <·:· ·'.'-) ... _,:--'·. -

a favor de particulllr~s; que el. contenidó dé esÍos derechos pueda ser; identificado con base 
·:'. ... - . - / _:;,. .. . ,:.•'·: ': -<~·.' ·<i - ! ~. 

en. las .• disposiciones·d~ •• la .• directiva.·.y, quc'exisi~.una'·reláciÓ~;de causaÍidad .. entre el 

incumpli~iento-d~~I~ obliga~ió~'del ~stad~ Y;_~r~:J/~u~~d~ i~~' 1i~;p~rs~~as. ~foctadas. 
•'" : ' ' .. · - ,· ._,,: ·.· ·_; .' . __ ~--, -. .; •"\" >-:· .. ·:';-. ,-·. 

<· .. · .;) . '· ,; 1 .··, - ~ ;,·;·-., - - '. ., •• -~ - - • 

'". ¡-. • ;.-~ ~.. • - -~: t •• -~ 

En lo relativo a la ejecución d~ la 'rep~~~iÓn,' ~~ist~:~uton~mla de cada Estado para 
; , ,·. . • ·' . :.· .. " ,.· .,·:. - ' _,· .... "<·.---.; •. - _-.-. --.-.:. 

organizarla.• Sin ·~mbiirgo/ lás ·~ondici~nes establecidas.poi las lcgislarii¿nes nacionales en 
. . ' ' .. -~ - ;. . : - ' . _. ' . . ·, . .. ; -: ' ·' .. ' "' 

materiade ind~m~i~aci6il de daños, no pueden ser.menos'r~vorables que las aplicablés a 

reClamacio~~s se~~jani~s;de ~aturaleza nacional y no p~eden oriahiz~é d~ ;orma ia1 que 
. ¡.' - ''· .,-. ·- _-' ··- •_._, .. 

hágan excesi'la~e~iediflcn ~btener la indemni~aci6n. 

. .,, 

La. p~sibiiidnd .de . exigir; I~ re~aración ·• d.el . dafio no está· condicionada a que exista 

previarncnie un prom1nciamienÍo del Tribunal deiusticiade·las Comunidades Europeas en 
- -.«:., - '. -

.. uria séntenci~. d~ incumpli~ieiito; es suflcierite qu~ el incumplimiento sea constatado por 

los trlbunalés nacionales. 'No se requiere de culpa del Estado y la reparación debe ser 
:'. :~·· :-.- ., -.-,, ' . 

,· ~ropo¡cionnda al ~erj~icio:' 

_, 1 -· 

Autonomla lnsiUucÍ~nal ·y de procedimiento de los Estados. El articulo S del Tratado 

.·. Con~ti,tuti~o d; la éomunidad Económica Europea consagra el principio de autonomla 

· instittl~io~~I i pr~ci~~al; según el cual, los Estados miembros estilo obligados a dar plena 

efic~ciá ~ l~s ri~riri~ comunitarias, pero tienen derecho a adoptar las medidas necesarias de 
. r;.; -¡ . . ; ' "• .. ', 

conformidad con_l;ci ~ompetencias de sus instituciones nacionales y de los procedimientos 
- .,. .... ,'''•', · ..... 
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Esta libertad procedimental tic.ne • como lfmitcs_ que el respeto a competencias y 

'procedimientos no puede afectar el' alcance y la eficacia del derecho comunitario, que debe 

tener efectos uriifomíes en Íodos los Estados miembros. · 
:~.: :_:,.'.'.~ " .· ... _· -·>'; ~ 

)>éber d¿C.?iii~c16n,le~l de los Estados. El Tribunal de Justicia de las Comunidades 

. · Eur6pc¡~ fundamenta tanto el principio de primacla como el de eficacia dire~tayel de la 
, .. , , .... -· '· ..,_,· -

resp~n;~IÍiÍidad patri~onial del Estado por infracción del derecho comunilarlo, en el 
' ;, .-,:'•· .. ·:-. . .. , . ,, 

priri~lpio de cooperación leal previsto en el articulo 5. Según este prlnc~io los paises 
, ... , . - ·, ,' "' 

mlefubros han iisu~ido _la obligación general de dar comp;~tá ·~r i¿liviJ~~ al derecho 
. <·i-"' .~·>,'..: 

comunitario por lo que están obligados a adoptar todas las .medidas nedisari,as para tal fin. 
"? -~ ·, :_ ~ ~ ' ~ '> 

Esa obligiÍéión se impone a todos los poderes de Íos Estadbs: legisfaiiv~; ejeéutivo (federal, 
:,.-·•·' -:•: •_::. ~_:;~'>?'.k -· .. :;;,,·:::;-, 

estatal y nmiíidpaÍ)y,judiciat.,;: é ' ' ' . 
' .. ',-. !_. ;,1i:::··,•\- ·. ,--~: __ .. ~.:-.··- ·:·;. ·<::<";' ,., ... ~-,.~'.( '· i ""····:·{:' 

-- ._:.,- •'" 

·l·-· ;¿,-'."."'.;. , .. ,.,..,,·:_, ~ ;.)." iL~·,:~·: .. ;'.;:,·:> ~;'\'. 

Los Esta~~~ ~i~~br~s d~IJJn: .i.'.~a~el;~~d l)~~~~~fuo pa{~ ~Ó~ur~~¡~l efecfo Ótil de sus 
\ :.·'; \'.\:" :.:.\''> ·.<i;\!j' ;"'. ¡.·:,-~_\· ·'::~\;.~-:.«- .< . 

. dispo,sicione~ ;ccl.eÍ )1e;i~ho ;:c6n1~riiiÜ~A ,¡ ª.~~¡Ítalldo·' itas 'b~~e~p~n~i~nies_•· medidas 

ad~inistmtiv~s·y,:e~·.su'caso~:~~~aÍivi~ ••• ~ara __ su ejecuciÓn;•.c~ri;r~lar •. el •• r~speto de sus 

· disposidi~nes'den~~.~:i¿~ -:~~?t~j~~n(/:sanci~nar a Íos ·p~ic~ia;es ·• e~ )aso . de- .. 

incll~plimientó' e~ '~on'ii~¡~¡i~s;anátogiiSdefóndo y procedimiento a tas'~pli~ables. ~n _los 
,;:;_'.,"•"'• ;';::··:\ .; , k,L'-.- ' ' ' <'' ",,.) ·• .. t; 

·· .. ··sJpüestos dé irifrac~ÍÓ~ ·d~l De~~~h~'riaci~~~i -y;'en t~do caso,·m~diánt~ sa~ci~nes efectivas, 
t~~· .. -. ·,,\' .. -> \[:\·.,,~~ ', '·'v.-"',\."·.·'• 

·, propcircion'ad;¡s y disúasoria~; ~bst~nerse,de realizar éualquier aCto que ponga en peligro los 

. o~jcÍivos d~l fralªº '¡t~~tndo':~~slitutivo-,de •ta·· c~~u~idad ··Ecónómica. Éuropea) y 
.··(,-·.,.- .·,·.- . ·.·, ·-: -'.. - .·; ' . . . --
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colaborar eón las instituciones comuniiarias ~n su labor de verificación y supeÍ'Visión del 

cumplimiento.del O~rechricomu~ita~o;' 19'. 

.Tutclá judicial na~ló~al ~feétiv~; La obligación del Estado de aSegurar el pleno respeto a 
'' • " :,\e·.<-.'·-, o• • ·' < ' 

Ío~ d~reclío~ n~éido~ ¡¡~ úntinónri~ comit~it~a'conduc~ a otr~ principio generalde derecho 
-,·. • •• ·~,. > • ·,.,r' =~·,,:_-,:<-;. '. '" • '• • •'' " \e. '•' '· « • • •• "¡ • 

comunitarlo: ~I • dÚ~chó
0 

a la h1teti\ju'diCiat efe~tiva; •. ·.La tut~I¿ judicial efectiva de · 1os 

derechos ;fcÓno~id:(~Ür' el\Írde~runie~,to ~~tn~itario no•• puede·. encontrar ningún 
' - ' [. 

obstÁéulo en éi derecli~ nacional.' ; ! .. 

Es comp~tcinriia.de l~s j~~6~á ~a~f~~¡¡¿;prciteg~r lo{ der~~hos recorio~idos·por.las.no~as 
. ' . ' . --~ ; , ' ::. ':;;§·,' _',,,:.;:;·.< :,, •'• . ;' ;: ··::·,.: ~ •. '':.·:." ,,.¡ . - ·.· -· > 

corri~it~rias; ,es d.cdir, ~t~ prl;;'~ipio' ~e't~idü~~ ~~.~Íde;~chCI al juez nacional. Todas las 
\:.:¡:,"·-. ,.,, ,;:,L .. '-º'<;'·:.·<,::·-:;·---~ ·. 

vlas procesales internas son, en ¡iriÓcipiÓ;"su~~e¡Ítible~ d~'s~rvirpara Ílacer valer derechos . 

· rundó<I~~ ~n .~1 orde~~~i:~lo; iº~~~i1~~~: _ N~·¡e: nec~:;1~. ~roc~di~ie~t~s espeCiates. º 
separados de· l~s existenii~ ejW~e.;¡~~O,'.~r?.c~iat.i~IJJo~.: -

,'.·:·:> . :~ ;;~(·:\>.·:;~,~~- -;.:i" 

.:,:· -.:e·:.~.···.· : - '.···;.· ·'.·/ .... -~> . 

. El acceso a la~ vf~s proc~sal~s nadó~~le~'y ~1 ~j~;cicio p~r eljuez de todos sus facultades 

· procesal~s 'recori~~id~iNoi;1a'i¿::ri:~i~nJí·nopod~ ~acerse en condiciones menos 

favorabl~s q~epa~ i~,;~:~~~~io~e~ ~~ndadas. en· normas nacionales. Toda decisión 
; ::" . » < ~. : ' '"• • 

. ;. : -. - ; ~-· , .. -·'. ;} ·' :.- .. "' - - '• ' ,' 

· El Tribunal ~·e)Jstici~ dc:'tas Comunidades Europeas ha llevado cada vez m6s lejos ta 
'/-:.;.-/:·:· 

exigericfa de'un control jurisdiccional nacional efectivo de la aplicación del derecho. 
,, ·-- .,'.'1·.·'·",,',·--·i·-··. . 

com~nit~iic!.: ~~sde 1~ Óptlca del estado de derecho se comprende su jurisprudenci~ sobre 

1
' Trujillo Herrera, Raúl. ~erecho de la Unión Europea. Op cit. Pag.129 
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. . 

él derecho al ju6z y a la utilizaéión dé l~vlas de ie6urs¿ existentei; pero algunas. de sus 

sentenciñs, a6n siendo pro¡:fresivás, resultan temerarias por la faeBidad de sus afimiaciones 

y las dificuiiad~s ;par~ '5~ ~je~u~ió~.- ya_ que exigén la apc;lura de·, vl~s. de recurso 
- '-·' ; .. ;._'-; ,\! 

inexiste~tes en la legisladió~ nacional.' 
:::,'·:_-·~·<-'-· ~;-.: J-'-·. ·.""/·'.~:>'.e· 

El dercch~ prÍrWúio u ~riglnárlo. áderecho comunitario, se divide en derecho primario u 
• «¡:-.~• • ; ;<.r_:: ',"•~'.'~',' ,,;_,' ' 

~ ·. o~igi~aHo y d~~~cho dCrivádo: .••. : • 
. . .. ' . •' ' .. .- ' _,. _;; :- -. ' '-.. . ~- '. 

. ¿~º carac;~~~ui~~ b~tc~ delderecho originarlo podernos mencionar que tanto niateriai 
- -· • -.~ .,. • '._.;· ·' - •• • ·., o. • ••• 

dorilo . fom\'almellt~. sÓ~ n¿mias. jurldiéo;intemacionales regidas p~r Ías normas .· .~ .. ':·:·,~-- _·-

internacionales . genéraÍe~ . aplicables a los tratados' intémaciollales;. asimismo, cúalquier 
n' ., «. ··; .. ''• " ".: ,. . - ·.·· -·:/··., : .. - , 

. ~~dificación d~ I~~ llo~as ~ri1inarias exl~e la ~eleb~~cióri d6 untr~tado intemaCional. 

' .. Por ot~o lndo/~1 de;~c~~-~r1!llX~íi~ ;5 el eleíllenio normaÍivoésencinl de In Unlón Europea, ::,. ~ - . .- ···' .·· . '. . . . ,. ,., . . - . - . - - . . . - . . . . . . ' - . ' 

· ... c;,~i1~f ~t?~l~:'~~;:~tw&~·:J.r±~7;:::: 
'atribuidas a' las instituciones comunitariás y sus limites; estructúra'cl sistemainstitUcional y 

,. '., . )o' " < '..>,· • , .• ,. 

la distribll~ión de~u~ f aéÜ1i~~cs ;;tii;~hi~es: a51 ci~o lbs prod~dl~i~~to~ p~~~ sú ¿]ercicio 
·.:··:-\·,;·.:,. _:_·"·, • ··'::.; •• ;:_., .... - • ._. ··:.: •• ••• •• ~ •• ·- •• • J ·'./;_ -,· .,,·_:._·_~_ • .:.· 

.. , ··~:-",:-.' ·;·--.,_- ,._.· ... ·;~(:·:.1<i·" . '.-.,~~·,-:i,··:""". ··~::~~-- ., ..... 
Ycontrot. Isunlínente;'cl carllcie.rconstituciónal de las noniías d(derecho originario se·. 

manifiesta e~ su prce~írie~~i~~ob;~cl1~1~~¡~~,oirj~j~~~ó~fo~t~rla. '· .. ;.;'.: ·,.·. , 
· -;· < ._~·:_>~:\_: J.:' ~-(·~- :} .•. ~~¡,~,:,~:.;~}:~-·~-;~_:: .. f~~- ..__:·· -~~;:·J.'.~Ti ;:-·,-·~. -:-;·~ 

,; '. ¡,-,"---;_ /• ._-·; -["'.,- ':·;·;J· -~:--'.~"." ... -~:¡· __ ;' ;::. /·:> 
· :';· ::-·.'f;'.: :;:~'.1;:.\3:.~·_:_. --:'·r~· -~-.'"/, -_ .. , ··' 

:::::,~7.~~lii~~~~~?~~.1~r,~~::::::: •. · 
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Acerca del d~'re~ho orlgiiiano,"!Ío~ diCeAra~eU Manga5 que: '.'La,prlmera característica de .. ' ... ,. .. .. "· . " ..... ' -

··~:~~U;i~i~Z:~!i1i~~:~2:~:':t:.:·:: 
·~tiii~·il~¡;~~l:!~·Wil,t:~:: · 
Constitutivo de la C~mÚ!Íi~a~ ~u~o;~~:~¡I· cai~~n l~él KÜ~f ni, I~; del Trátadó· CEEA .. 

-:', ,_ :.: ·.,-.. ~:.:·i·. ·:.,:;);>~:.f:.;_)_c_!.\:r::.:.,:'.~~('·-\::-::.::\'.:,·'.;:.;_i,:\~~~;~;-:-"~i\/rf:·;{:~\''::~:.:~;~ >· 
(Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea de la Encrgla'Atómica)° 20

, 
1 

· . 
• ,., •• ,;,'·• .· '·' .~:;/,,·, ~·I ,-);:-,\-~- <'>:·.:: 

En la búsqueda del •ob]ctLde uili~~~~;as~i~L~\P~~~0·~u~~~~~h&~ ~o~'sideran un 

eieme¿¡;¡ necesario, pirra ; qu( eÍ}s{~~~~ ''j~~di~~ ~Jiiiililitari;,nek ~~i~riiit, se 'han ' 
'. ,-. -~-;"' ~! 

c~nseguido avanc¿s en á Tr~tid~ a~ hÍ U~ió~ Europea: "~ari ~~lii~~ri.: is' preciso señ~lar ' ' 
-. ' . . ' ' . - "'~- .:• .;.,_ . -- - -. ·- - - ., . . . -- ·.>·:·. 

qtÍe tales a~ances ~o han .;;odifl~aail. esa caracterisÚca 'd~· allionilinla de las norn'ias 
,, : .. . ' ' ··-· ,! ···' :. ': •• ,···> .. 

. La plu~lidad de normas originarias tiene importantes efectos en relación c~n ei .sistema 

jurídico· co~unitario. Entre ell~s, que la ·actividad legislativa sea. diferent~ e~ cada · .. 

procedimiento por la forma en que participan en ellos las instituciones, a pesar de la uniclad ¡ , 
- . ~ - . - . . -, . ; ::·-··,~'.; : ', ' 

que existe en lá estructura de las instituciones. Asimismo, los procedimientos utilizados ·· 

pa;a adoptar las normas, la forma y denominación de los' actos y los efectos en la 

20 Mangas Martln, AracelUnsrituclones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 343 · 
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. aplicación y co~tr~I d~ l~s ~isiilos ia~bién s<ln diferentes etí cada c~<l. 
,,,. \' ·.· .. -,.' , ·;. '" . 

como efe~t<lun~ri~t~ble ~o~~l~iÚÚ~<ldru~~ionalidad qu~~e lia~isto aúilmás agravado· 
, .. ,,, ·¡;, '··:-···.·; '---·· ' -·. -·"'· 

·. p~r ia.Í~tr~~ll~cf ~ri'd~' ~ivir~os·;~ai~~·¿~ ~¡· cÜ~pli~i~nto'.de. Ías.obli~acio~es' c~n10·· 1ás 

·,'conc~~iónesal,Rein~Ü~ido'~c~r~a·de la unión económica y monetaria o a .Dinamarca en 
--. '{";,: - . - ;~ -' '~· 

'.• cúestiónés sóciaies, ' ' 

.. ''En ~eritÍdo estricto;'rio existe en el ordenamiento juridico de la Unión Europea una norma , 
,-... ,!":.-, .. 

' d~ esiríici~níclóri gelleraldel sistema de producción de normas y, consecÚentemente .con 

eUo, no ~xi~te"un:'. Jete~inación expresa de la jerarqula normativa ~¡·:siquiera i~n la · 

rcla~ión entre', ta nri~; constitÜtiva y la derivada". 21 • Pero estbu~:eniacÍÚ~~de: 
. ·~;· ·' ·, ,, . ~- : .. ~:., ¡·;~: ' 

'adivinarse de una 'nonÍ1a'ile alcatÍce general y del análisis d~ los procedimie'nto~ que' sé lum' . . . . - .. - - . . ·.. - . ··- - , .. - . - ' . ' -. " ~ -- . ' - . . . ' . 
'' -.--,·.:.;.:.<--1··' 

establecido para controlar jurisdiccionalmente eirespeto de'1a5 normas constitutivas. 
' ' ''•' ' ., ,· ~ 

La norma de· alcance· general· es la. contenida en. ~1. arilc~lo E ile!Tratado de la · U~ión ·. 
·'. . - •;; ... - •/' ' 

Europea, que.· condiciona el. ejercicio de las comp~tendas .de.· las instituciones' a las· 
• ' - •••• ,,, ·- •• __ ••• -- • _-. ·' ._ ••• < •• • ' •• ' 

'condiciones y' fines previstos por ias nonítas 'constiilltivns, con lo cual someÍehatUrahriente ,· 
- . _.-.:·< '.•::·.::·.::< . '.' ",_' 

· a esas mis~as condl~i~~es y fi~es la competencia legislativa. > 
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Europea establece· .. en.· el·• articulo·· Q de·· sus disp~siciones .·finales: q~e . dicho __ tratado •se • 

concluye por un p¿riod~ de tieinp~. ili~ilado. ·Sin ~mb~iSo, la autó~omla'delos !~atados . 
'. . . ' . . ., -<·· ·-··"~ -'· - . . .· - . - .. ·.' ·: : . .; .... \ _,. 

· constilutiv~s · p~~il~ 4ue en este'. c~~p~ ~preJ~lezc~ las. dispo~ici?~~~ pa~kulares de 

dichos tratados.Por el;o .elT;a;!I~~ ConsHiutivo dela _Co~~~did_Ellr~~ea dél.Carbón y 
. - . ,', " ,,_. :" -:.; . - _,'. :. ~ " «.·-:-; .. ·; · .. , ;-.. ·,·.-· ,, ..... ; '·.-( \• .. ' .-; .... ·, ..... '.. ··: · .. : . '.-! 

•·;_.,: ,.,. 

Revisión de las nonnas orlginarilis o coosiltlliívas::: EITraíado .de l'a Unión Europea derogó , 

los artlculos anlerionnenle existellles'~elat;v~~:a·l¡ revisión' e in~t;tu;ó i1n ~ro~~dimiento 
,' ,. , ........ ,-; ·, . ., ,.,, .. - .. -, .. 

único de revisión en e1 ar11C:u10Nde1~'di¡íi6sicion~s finaíe~; 10 q\le i~c1uyó natural!nente a '..\;: ' . , __ ·.;: · ->J·:·... . . . .. 
las comunidades. Sin emlii!Tgof ~on,vierie Íom~ en cónsid-~raci~n;!u~to al pr~cedimiento 

de revisión general d~l·T~atad~ d~ laÚniÓÍtEuropeii,•~1guhos pro~edimieritos.di ada~tación ... '•,•· .-.. ' . . . -· -· 

que encierran ull ioÜn~l~{·i~p~~~I~ d~c~l1\bi~ en l~ normas consti~tivas del sistema de 

la Unión E~ropea; 

El procedi~iellt~~eneral ~m~isiÓn se desarrol;~ en tres foses: ... 
·:·-,:·:: .. 

., 
., 

Fase de iniciativa.':, ÁraceÍi Manga~ comenta que: "Cu~Íquiér Estad~ miembro 'o la 
,'. -'· ; .. -. -.: ,. - ' . ' . . '' ' ' :..~ . ' ... '·"" . . " . ' 

Parimneiít~ EurÓpeo'vio frustrados sus deseos de verse legitimado junto 11 la Corpisióó para. 

promover una revi~iÓ~ d~ l;s Tratados. Compete al Consejo decidir ~~bi~ la ~~~rtunidad o 
' ' ·- ' . ' ' . . . - . . ~ - - - . ' ' ·' - . ' ..... 

no Úi inicio d~l ~robedi~ient~'de revisión". 22
• El artlc~lo N pr~i¿ue ~nies de.dicha: 

.--. '· ·-' -- .. , ····'·'·--_,_·._ ··.: .. . . . '· 

de~isión, 'e¡ C<ms~jo co~sultará al Pariaménio y en su caso a la Comisión, cuando el 

'. 
22 Mangas Mariln;Araceli. lnsiitucio~es_Y Derecho de ta Unión Europea. Op. ciL Pags. 351 y 352 
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.· . ~ 

' .- . . '. - . . ·.· 

proyecto no proverigade ell~ Asi~ismo, sera'Óbligatorio'consultar alCo~sejo del Bru1co 
,,, :· -.· .·.<{•: ,_, . ,, '·"" ,- ..... : ... · 

Central Europeo euiirldo se trate de lllodific~cio~es ins.titucionales en el ámbitó monetario . 
. _<;;;;'·' <•' :-·>·-· 

Eniiince~ el Presiderité' del Consejo. df la Unión deberá convocar a lá conferencia 

·;.· .. -,·.<~··,,,._,··.' '." ........ -.. · .. ·.· .- -._: ':?_.<~·. _· - .--·:'·-:-~\·.:::···· ..... :~·=: 
•·•Estaseguhd/f~se tiene.· u~. m~~~d~ .. ~~ácteJ in\emacional .. ··•.·se'trata· de .• una· ~onf er~ncia · 
·que.;eún~;~.1~~ re~resentrt~~'.~~ l~:~s;~d~~;i~~~ro.s, ~estiÜ~du a ia el~boració~ de un· 

'tratado qú~ C:o~tenga las\Üodifl~ati~~és p~yé¿tádas y cuy&' d~sllrrolÍo ~~sponde en' lineas 

· .gencirales··.ªl. esqüen1: l;abltual' ~e:l~~~onf;r~n~ias.intemacion;ales para. la celebración· de 

.. · t~taa~~ m~;í\1;teml;s;:,ii. ~i·ari16t1ó ~del:i~at~d~ de\a U~ión Eu;o~ea e~tablece el 
: ":::~ ·./ -~· -

• si~tein~ ínedii!h'ie el cu~f debÚAad~ptars~ ~I t~xtod~I tratado, que e~ el co~ún acuerdo de 
: • ,(,:;o-, - .. '·_, •. ; ·f , '::·,~ -~\\ ' • •• : 

···105EstadosmiembrÓso[ ·:<.• · 
·r·. 

, Las enmiendas entrarán en vigor después de 

que hayan sido ;~~fiéa~~s ·~~/t6~~stos !lst~dos ··miembros;. de conformidad . con sus 
;: ':'--- . .- ' :,._, ,·,_ -~<·-?.< ·:':,;: ~/ ; ~~ " -::;<) :-: :'.-'' ·. ...· :.~-- :::. '. •... -- : .. ; ~ .. ,"' ._._ .-, ':- ~·'; .·- ' , . 

'' respectivas ñoffiíüs!con~iituci<lnaies. 'ú 'excl~;ión dblo comuni!ário: in esta fáse es 
... ·,' :. ·. :'·--.;-: ;."'.~~; .'·:.:!>.:·' ·::<.'.: :!,'.;'<' -.- .·:,;:··~ :" f ,.'".-'-;;:~·:; . ;· '."-- · ·',:'. -:·,, ·"·'..<.:.<·: .<:·:-:..:· .- r· • • -.-. · • • 

·· ·.evldente;• ya·.·qué, ~é'rJ~t'elv~·~ri .• lo~' ~hitos c.~nstit~ciónale~ de los. 'Estados•·~i~mbr~'s, 

'· ·· .·. do~d.e .·se. d~clde ,fít1;:f:~ta.{.~~+~s,ef t\r1~e{~~li:gar~f ~~r .el ;;ata~o .• ~~d;ficativ~.· y .. se ... 

désarrolla . a ·.través'. deLsisteina ·juíidicci; inteinaciónal existente. para que. los Estados 
~· : .. ·-::<:.:y:i~":-/·;:: . .-. ·'.·:·:-:~'.:;_'.(·:~;,. ·:~; .'·.f~:·::·~ ::~·;- ·~~- · ·-.;.:---:'·. ·.-·.·:.: . -~ ..... r · -- .- - . - .- , 

manifie~tén su c~Óscniiñif eni~·~¡¡ ¡;áiádÓs Ínterila~lb~alcf · · · 
- ~ ':, ";, ..... _ i .:~,;'. ,. -- - ;':·-,:._ ' ' .-

· " Mangas Martln, Araccti. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pags. 352 · 
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Sin poner 'en duda que los Estados· poseen la. legitimid~d parÍI aceptar o· rechazar una 
- .. ' . . ,, .... · ' .. · ' '• ' .. 

modificación¡ se ha riuestionado la conveniencia del articulo N que sujetá auna ~atificación 
unaniine las modific~ci~nes, lo que permite que un solo Estado impida el désarr~llo de la 

. . ' 

construcció~ europea. Es posible que esto no se solucione si no es 

· verdadero pr~ccso constitucional de corte federal para la Unión E~rope~. 

En cuanto a los· procedimientos especiales de. reforma. del der~~h~orlgiriarl~, existen 
, { -· •. ,·.~'' '··- • . é. - . • 

cláu~Úlas ~uc p~rn1iten modificaciones en ámbitos parciales. s~ri d~ d~~ tlpos: •.•.. 
·,.._ - :,.;',;,<¡ 

..:... Las cláusuias de naturaleza plenamcníe ~omllnitaria (\ue:s(caracteriian porque su 
. :·:·.\';"_,-;;···.·· 

· procedÍniierito s~ i~icj.~ y terniina'en el ~!Jitó instituci~nal ~ci~u~itnn;, ; ·' · 
" .;.. ,_. ~-- ,, .·~'" . -'· '.:. ~ '-.º 

"-- Las cláusuia5 con fóíiÜÜÍas ~l~tri~ que c\lentaíi con ·Ú~proécdimiento q~e se .desarrolla 
~ ·.~,:'-::··., -~,,,.~ ·.--.',_;~':.>; :,- , : : . :.'~-¡ ·: .. ;·.,: ., ;'. . ! '.:' 

en las' insÍÍtuCi~ncs'~ólt;tiiliiárlas, pero qu{deben'~er adopt~das conforme. a las . 
. -'.. ·.'>.::'.>.·:~": __ ,:-·:- /J ;·~···:,._¿::_-.:::\·::·~".Y ·~-(< ,:.·:;-~-- ,<·:-. <,--,:. ·_ .; .. ,,- .. . :..,_ :_,,·:_ ~ .. ;.· .. ·. ·. -:··.· .···:... ,., .. , ... 

. dispÓsié'iones constitÜÍ:ionales de lcis pasfses miembros, JlO~ Ío que excluyenla fase de 
,,., _• • - ... ,, -' .. -·o!o···.i-· .. ,. _·< ·' ·· · ·.-. ··- · · .,. ' ' 

• tá conf~r~rici~ irit~;~~~~~ª~;~;ª(. : · · 

.·,: ¡ '· ... :: : -,-~ - : ~ - • 

. ' ._; ?~;.~-.. ~~ , .. .,,. '1 

Derecho derlvadoo complementaíio. AraceHMangas afi~a que: ''Aparte del Derecho no· 

. , ' esc~it~, i:do ~~: ¿:~e~h~'.:~o'_~~m~~endld~ e~' las. norm~ consti~tiváS es 'un 'Derecho· • 

it:~7~~ji~¡ª1J~~~~!i!id!'d';;::.·-; 
.. ,., /:..·-:"" ;_-,([.", 

. / ::·~::- .-;-:: : :/;~¡ ·\;:::. ;,y;~; ',~,~--- - ·- ¡ 

La doctrlná ,deri~iílill~·' ai':d~~~~ho derivado previsto expresamente en las· normas 

comunitaria~ ¿o~6 crict~: tlpic~s para diferenciarlos de un conÍunto de instrumentos 
··, ... :.:,,,'. 

;:>-.. :·; 

1
' MangnsMartln, ÁracéU; tnstituclónes y Derecho de la Unión Europea. Op. cit. Pag. 359 
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;.· .· 
'' ',. • e "·' 

jurídicos ~ los, q~e l~s illstituclone~ ~anrecu~do en la práctica y que fund~entalmente 
son, las, decisiones del Consejo o I~ d~claraciones interinstitucionales; UanÍados actos 

at{piccis-.'. :r,_:;. (/~:_·~··:·:·o ';"'· _._,. 

;·.~g.;::i~~~~~~i~Í:"'~ .. ~~oo. 
" ' :'. __ :;:~ , -.;~. ~ " . ;: : ; .. 

, •, L¿artl~~l~s Ú9,d~l,T2JdJ~~d~t~ti~:~~'lfaóú~iLEconóml~~ Europ~a y 161 del 
'~>-'•,•¡.·(. •:;-~n,•.'.·\"~::.":"·.~"»>'/;~'.•': .• :•~::')'.};:;:.·· :•;/{~,~.:-,•:=·- i[C~·:.i •: 

• 'Tratiido Constit~tiV~''ile I~ Comunidad Eúidpea de 'É~érgla Atómica establecen que para el 

c~~~li~ie~;:·~e si~ff{¿~'.¡Í:tonsejo dé la~nió~}la Cómisión adoptan reglamentos y 

<lir~ti~~~. lo~~ ~~~i~Í~nés: f J,~~r!~ re~~'~g~~~¡~~~sy '~miten dictámenes . 
. ~ .. ·./? '~./¡'.;:_:. "~·~:~.:· ·'.11 .• ,~· 

, ,Exisien d~s'~p~~·~~ ¡~t~s fí~icos: :~iti~culantes, como son los reglamentos, directivas y 
. ..·:~"::: .-.:~<·?;>\. -~»<'. _:{ft:.~í-~/·;:1\~(-::L:~,::'.~:~iif.if/~¿--\ .~: 
, decisiones yJos no, vinculantes, c.onio liis recomendaciones y dictámenes. Unos y otros 

pued;~e:+ in;;stl~¡:~~¡~.~e'Í¡'~o~lsión o del Consejo de la Unión, cada uno dentro 

di s~ ~~b¡io'~e:~~.~~~t~nci~~~;~~lp~f¡de,l,a Comisión en ejecución de las normas del 
o; 

<--; :·~ . ' ·~; ',' :/.~.'' 
':t·; . . ·::: ·' . ;.::_:;_.::'- ,~ 

'._'.~''/_<:_:, · .. ;. ._·:('"<>:_-»;·y·· ··,., ... 
- . ·,\C ... 

<!,>'." :i> '~; >.'.\,.: ;"¡,',_'. ~ .,\< '· :¡1',~·-, 

• Convi~ne precisar q~~ ~~·¿xisÍe una j~~qula, ent,re reglam~tos, directivas ydecision.es;, ni 

siqui~,; ;o; .~¿~··d:I:~;;;{ ~;{q~~ ,:~~~~. /.~~~ :i· ~u~ed~ q~~ !~' n~~as que Ia 

C,omisión ádopta e~ éjecucfón o aplicación de las del Consejo de la. Unió~ son de carácter, · 

.. subordinado y lo mismo ocurre con los reglamentos de aplicación que el Consejo de la 

Unión promulga en virtud de sus propios reglamentos de base. 
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: 1 ,•i 

El sistema .Comunidad Europea y Euratom. En la Coinllnidad Europea y Ía Euratom, el 

ténnino reglamento equivale a lo que en un ordenami~~~o ¡~temoes la ley. Las 

características del reglamento se especifica~ en el ari1ci~10 \s9de?ratad~ to~~litutivo de 

,.~ . ··, ·,-
. _, .. :,.~ >. -·º-~ -·.:.• .. 

-¡~f?f }!!llt~i!~ 
la Comunidad Económica Europea: 

. - . \'~--: .'.::~>. ~::·~·.~~.~~.· : .. :,. .. ·'.;_;L':,· ).;;· ~::::,-~:: -':' !)-(<"··>< <¡;.,. -.·",. 
ailsírad!~! , " < .·.y >'. > .,. ·," <f~i •.. 

• ",,· .• ; ". ~·" :,-,_ ~-',',·( • ,. 1- ;:.:~ •• ,-·'·1; ;.,: ;_:.\~;;/· .:::.'!::·; .. '.'.;','' 

~~~i~~~::t~.!.,~1~~~~t~tz:~ 
'"-. -::._,-.r---· ·,. ·?:::' . . .::>··.<¡ ?; • ,-:,.:,,,. 

detenni.nadós··· preéeptosi.'Asimismoi· esta 'caracteristica diferencía:at ••. reglamento ·de:·. 

aq~elÍ~.·~.º~~:i~~tla'dir~~t!v¡,·:q~~··~b·l·i:~i~J~:r~t¡ci~J;al.~e~~!Íad~·~-rio ~~ l~s · 
· ·medi~s·de a1~an~r10.\~~,.: ;·~::., {"" _-~\; -. .... . . .. , " ·t ·f ·_:,~~itJ_.,::·· ··-- .r · · 

·cc •. ii~i~1:~M~1i~·,,~~f ·~· ·~·f''¡~;t~·~i':'.'":·í··. 
:regtairi~nt¿~nci ~ecesiÍala lnte~osiciÓ~ norin~li~a de. los:E~tad_ci~ mi~mÍmis ,pari/ .· 

·.proélü1I: ~re~iº~:·entr~ e~ :vi~i~·~of su:~übti~ii~i¡n-'.en'.k1·cii~º~ 6fi9¡ª1 c1~dª~:1.: ; ·. 
~::,~ ;~?~-l!·~¡¡..b;;,,,, ~ .... ¡,~ ..... ~¡~~··~¡,;'. 

··. ±~lTI:.~!:f~iE~E~~~(!~~: · · 
-:· - - 'J_/ -'~·.'._·, ,~., ,·_;r""'. ... O ~~;· .:_· :,. 

y sujetos d~péíÍlÚ~ntes de un ordenamiento estatal y otk ~ue ~~cl~rrÚ ~d rii~rid~to 
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· negativo al prohibir ~úalé¡Úie~ actividacl por parte del Estado miembro que pueda poner 

: en cu~~tiÓ~ la i~edia~ezd~la efectiJidad del reglamento"i5
; 

Pit'···-· 
-. - ;<:\' -- . - . ··'.·" :'_ :.:- ' ·_::'_.· ·: . 

Los reglamentos ;de ba5eiti,enen '.su fuiidame¿tó ~n 'Üna dÍsposición de los tratados 
:J;··- •• <_'):/'• . .,, _··:-.--•'.;'.'_-.-;..:.'' - ';' -·-:·', ·. 

·•constitutivós}' son adoptadó,s~egúll Clprocédi~iérito ~stablecido en dichos iratados. Se. 
;·-:_:'i'.;'"" :- ·.·-. ·. "_·/·.;.-'•".. - .·:-

·•trata denorn1as Ú uh contenido m~'géííeialy que réqui~·ren de un desarroUo.n\ás preciso 
• .. ·. '·. . , - -' - : ' : -~·,·- . _, .... ,_. __ !. . . . - ' .. ". •. . .; .-·: .,: -~ . - -' ·. ,+ ' 

p~~ su ejecución. Con ese fünd'arii~rilo,::~(~o¡;io'co~s~jo o '(~'to~isiÓll'pii~den ad~ptar 
los reglamentos de ejecución con u~p;oced;nii~Üto-s~~plificado ~~ adop~iÓn.,· ".· •. 

Frente a la necesidad de aplicar de mariera uniforme del derecho comunitariÓ, nci existe más 

alternativa ~ue sustituir las legislaciones nacionales por u~a . verda~e;a· l~~is·l~ciÓn 
· c?munitaria, objetivo que busca la existencia del reglamento' o configurar un instrumento 

qu~.· sin. sustituir el poder legislativo nacional, pennita la armonizar Ías législaciones 

nacion~les. Esta.segunda alternativa es la que origina la creación de las dir~~Ú~a~. 

·1·' 

Los rasgos dé la dir~6tiva son los' siguientes: 
i i. ·' ... - . ',,,., ,._.-_ •. ·.·· . -· - . 

·--' hÍip~iie uria ~~ligabiÓíl'(!~ res~lta~ó~.:per~deJ~ eh libe~acl ~ 1~~ p~{s~smiembros para 
. '. ·,. ::··;.,::. ~ .... : ;~t<:·_',:·,~:.{):: :~:¡~:~.;::>~>:··; -:.,: ~.~\: :·.;·.::~.~·..::::,;~·~;·\~' ·.:'-(:\~~_;_<._ '. :_: :>_·· ;' ~: \;::_ ·.:;-.. ·, ~ ·.·:<· .. -:. ~' •' 

elegir. lá forÍÚiÍ y los'inedios de darle éúinplÍmient~ dentro dé un plazo determinado en 
"·.-.: ·-~¡ • ',, 'f - ·' ~.-\- ',. - i·.:· ,• 

laprÓpiadirectiY,a:j;.•. '..~ .;··· '·· · . .> 

~ Requier~ la inter)e~éión n6~ativa d~ 1.~s E~tados miembros para transformarla en 

derecho lnte~~. •. 1 
\ o 

"Mangas Martln, AraceU, Instituciones y Derecho de la Unión Europea, Op. cit. Pag, 365 
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...,. Debe ser notiflcÍtda a sus destinatmi<Js;·q~c pueden ¡cr uno, variiis o todos los Estados 
' '• .,.. .- . . . ',·;· . ' - ·. : . 

miembros'. &m~ frécuent~ es qiié 'lo~·desiÍn~tarios sean t6dos los mien;bros, a. los 

. ' ' -.. ' . ·. ·'.···.:~.-·: ..•. ·.::' 
:"-~":(· "··:·::':· • ··-·y- - :;~ .. ;';< ·;::;~;: 

·La deélsión~i;~-~idoCdár~¿¡~~z~J~~.po'~.i~)'.'~rtlcui~·lS9del:Tratado Constitutivo de la 
··r < ·>:,·, ~-~,,,_: · ·.·:,,.,._,~;-' , .. ~., ·.~;i~:--t::-· ·-~ ... _,"- · · w • 

· Com~1Ídad·E~;n61nica Europea'~~m~:;obÜg~toriáentodossus elementos p~ra todos sus 

·· destin~iriri~~;' L~:~~el~ot~;g~,~~}¡~c~iJa~to jÜridico incli~idual y la distingue del 
. -<-: '"' :::5;, '',•>,.'."•'/; .• - ~-· j 

reglaménto 'es la identiflcáción córicreiá qué se hace de su destinatarió. 
• - - >',.; ~-~-- r. ':. ''..;·~- ; ,'- • , . -

- 1.-.-.. . .. ·.-·,;·-· 

.-.._,, 

Trib~nal comunit~ri1hamhlén ha recon~cldo lupo~ibilidad de que las deci~iones tengan 

' ' . 

. ·. Recornend~ciones x}i~tá~e~es. L~.recoinénd~ciones ~ .fos dictámenes c~nte~plados en. 

el arÍ!culo '1 s9 del Tr~tado Conslituti~o de Ía C~munidad. Económi~a Europea como actos 
. . :. -'.' ,. -. ; ';- : :_. ..,. -·. '. - ':.'. ·. -~ ,. >' ~.:, - ·, '. 1 i:' . " ·>; ·. . :. ··,,. ! •'" - • ', : : .. , .. , - ·~ • . ' • 

. no vlncul¿ntes, no ~o~ fue~tes cl~de;e~ho. E~ cúaÍíto Íí la distinción entre reéomendaciones 

·.·····.'y dictáírie~es, '.e~¡rib¿ ~n,que l~s: ~~~er~'conti~~en ~~icÍunent~una in~it~CÍón a actuar, 
·. , .. _, ·;,_:'. '..,<.¡_· . ..:' -"·.·.:~~,,~~~/!'.'~~:-:;;:"'•';-':·-.,:, ·': .. · .. ·.· • ·'<· ~··_ ,-, \ 

.> 

El sistema delaComunidiid íi~IAcero: En el sisiemade la' Comunidad del Acero,,lo que· 

: en:.eÍ sist~~a d?tf ·§~~:;~;dad •.~~r~p~~·hem~~ · ;l~ad~,;r~gl~ento/se. ~orre~poride con . 
.. ,"' 

exacÜtÚd con 'la deéisión g~neral. Lo que en la Comunld~d Europe~ hemos llam~do 

. dir~ctiva ~s casi equivalente a la recomendación de la Comunid~d d~l Acero,·' Lo que en la .. 
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Comunidad Europea hemos llamado decisión se corresponde con la decisión individual de 

. I~ Comuni~ad. '.ciel Acero. Asimismo en este sistema se contempla un tipo. de actos. no 

vinculantes, los dictámenes, pero no las recomendaciones. 

• · Actos ~tlpl~os/, Aparte de los actos ti picos ya examinados, las instituciones c~munitarias 
_'. ·:- .·.:;::,···; ,,·,.·· ·- •.. -. :. ... ·:-.- .- :.• ' ;'..'.=:·,-·; _:_ .. ;'>". _· .. '• ·" 

. puediil ado'ptar. deiel1liiriados actos en maierias pára las cuales los tratados les atribuyen 

. :-'>· . .:;'.·.·,.-;:;····"·:(~:.<)/.:/> >::.:~~;'. ·:---~,,~:. ...:,-\~--·: .. r::-.< -.:.:~ ... < .. - -~·::~~-·:>··:~ , __ , : >":/ ·--~-·-?·: _- __ : __ ::/. . . . -_/ -. . . ... 
. . compet~.ici:~ f ~i~'si_n esta~le~er.~a f~~a .en que ,d~b~ eje~cerse dicha cómpetencia y sin que 

·.:los illismó~ encajen dentro de lascat~gorlasjurldic~s pr~viru;,e~te éstudilidas. A veces tales · 
: "'''' - . _,.;· ... ~ -¡~, . ': .~;:> ,:-::: .'. _· ·. ,_,,., ·: :.!>·- . '' ;_,,:<:·;~-):·.: :",):; '<·\'.. ·. ;/.·:. - .. 

actos atlpicos recibenel misnio nombre que los tlpicos . ........ ,, ,, ... 

. ' ~ :·'. ; ~5 
,' - ' ::-f . ~.' 

aíra serie dé actós atlpk~s de diverso contenido y ~my diversa 
~-. ·-:~;> ~;; .-... -

denoininació~:. resoluciones; co.nchislones, declarad cines. Muy frecuentemente, todos esos 
- ' :.t' . ·-::·,,-" ... :· «:;:_ ,· - . . ·' 

••.. actÓs de, derecho derivado se lnanifiestan en< acuerdos. o d~cisiones de los. gobiernos 
' . '' • •· - ' • - ·• -. , . ; ; ~/~·:·_ . "·,:. ,,-;\ - .-- . - - .•• ;-o ,-, - .- -- . ' - . ,-, • - ,- • -·- •• - : - • ·• - .. ·-- - . . -' ·- '-; - - -. ~ • •• :: 

. r~u-nidos;~~. ~1.~e~ó' ~el. ~Ón~~j~ d~Ja. Unión a lo~ c~llles se\~cllrre 1ta~bién .cuando ~I 
• ,·,_,.:. --· '- ",•; ,¡_. ... , ·. '''; ... , 

cahsejo de la Únión nÓ ti~ne átribuid~· por los'trátados cómpetbhcia'e1i 11\' múi~ria'que trata 
._,, ·..!~.: ', ·< .·<.'; .. . ;:.;~··»:1;';"«'::·."';,. ·."(:- . ..'~-·~-J.t ... ~.:-•. -.. ::;·.·~i;>, .. .,·:-/ ·•._ .... : ,: . 

>de regular ó en éonveni~~ ~ómühitiiÍios celebrado~ entre los Estado;'~l~mbrcis sobre la · 

,' ba5~ del .artléula22J'~el ir~iado Co~st¡t uliv~·¡t:·¡{c;~iJnÍd~d· E~~lló~lc~ EÜrapea, que 
, .::'. '> .. : .. -~:r :-, ... _<·:~':..,. · :·:?;c;,:.:.'.~/.:;);·.->·::·:·_.;.;: .. -:-'~/<f??~-~1.::;-:: .. ··~ ... 
establece'que fos micmbrós púedén.en\ablar'négociaCioncs íi'ntré si. ; ·;,, 

.' •':- ',":,. _ ... ,~.-· ·: .·:,",",<:·~"· .. -.~--> ,;::;·;·:..:. ·¡:,.· •. ',·':::··.·.':',-· .').':"" .)':::>·: ···:· 
·, ._,: <.:~:."" ;,<~::/ ~~ :,\.« ·:. 

i•.•Ara2~u ~angas afi±~A1:Xas.de~isiL~~Zlos.;epr;s~~tant~sde los Gobiernos de los 

· ·• •·· E~ta~~s;~ie~bf.?f f~;rl~~:S:,e,n ~·ls~~~ Jef ¿~J~~j~~ ~o~mi i~ye~ ~na· ·cat~~orl~ ··~special: de 

· · a~tos que •se;cÍlra~Í;rlilllf P~: ~ei ad:~¡Ít~do~ ~~~ lai~ic~brci~ ·;¡~1.cciris~jo c~_Íe~tivamente 
( re'< ,:-'' • • '>'.' '• ~:•;''·"'•~• ' •"-' • • ' :• < 

en sÜ calidad de repr~sentántés de los Estados miembros., Desde luego hay qtie aceptar la 

. enorme ~ificultad de su c'arac;~~:~cion. Exist~, no~bstante; un cierto grado de acuerdo 
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para considerarlos una categoría mixta entre I~ inter11aci~n.al y lo institiciomil. co~unitario. , 
Son, por una parte, acuerdos inten;acÍollales sUjéto~ a h1s n~nÍl~s. de D~rcCl;oiritemacional. ' .. 

Pero tienen, por otrnparte,innegablemenle,un aspectojurldi.cÓ-comÚnhaí;o que yicne.dado 

por su objeto y fin y por el nm~co instituc,io~·a14elq~~~o~ a~i~:a~~~··26.:C:ab6s~ñalar 
que estas decisiones son adopiadas por los represénlantes de los paises rtÍien'ibros actuando 

no como miembros del Consejo;·si~o com~ .representantes de su gobierno, que ,ejercen 

colectivamente las co~petenclas ele los Estados miembros . 

. Desde 1.a. primera adh~sión, la Comunidad aceptó el principio de que el acervo comunitario 

es innegociabt~; Ciertrui;~nte, el pals adherente pu'ede •obtener medidas singulares de 
. -.· .. · ... ' ' ,, ,,;-, ' .. '' 

aplicación t~~p~rai,''pe~o·~~bé aceptar el. acervo en el estaao en qu~·:se encuen;r~;cll iel 
'· ... '·:.:·.··" :;·1 ;'·;~:··'~ .'"· .. ":~·1,;_·,;> - ·.:: _·,,:: .. ·._· .. ·, .. ·'"1 .. : .. ,·.<:--·-.. -.1 - ;:~· ~-. '.' 

momento.de la adhesión sin perjuicio deque una'vezconvertido eri Estado.mÍembro pueda·· 
. _ , _ ·. . _. : __ ·._· :,~ _,:'.'-/:: ,:-~~--:.< ··<:::; __ :Sj\~~::·,;:;_:-~~}~'·/:;.<"·i '.. ':~)-:/'/':~ ·· .. :;/~:_.- ··.<.\"'-:. ·: :::->-- _:_~~;~)':_'~?~;,~·¿·:·'..:: -<:.</_ ; _: ':; ·. 

· · proporier;su. refórmá en el seno·. del Consejo de la;,Unión:,; Forman parté,deLacervo 
.. '' .. ·. ·:~''. ,_,._ '~'""·• •. --.- •,· .. , .. >·'·,~~·\·"· ~¡:·,-· !_-,-:·; . ~ 

. con1Ünit~rio>e~' ¿¿ritld~ es;rlctÓ;,~~ld~';e~{op~~~~;~i w~~h~ d~~~~dd,~n:~ris ··VÍlnadas 

formas y los acuerdos ln¡e~acl~n~ie~M~do tip~ s~~cnt6~'~¿fia ~~~:~¡~~d E~ropea. 
·' •. ·••• e _,, - " ·..:'j ;:'.._-:> .:~I.-:·_(.: :..:.::;_,-~, ;.:.:> :·-:1:· .. ··:·'.!:' .. , ·:):.,_. ·.::·;·· ::;·.·;"',,.\·j:·:-,:·:.;;·,..-:\. >·. · 

,..-~,·>;'.·.·~·,.·:e-~,-_<·:.~.·:._ L····. !/~~:-~. -}::::'.·-..,·1 ~~ -~Y,;.:~.' 
, ._<> .. " ,'."•'•·>··· .· ! :~ .• ; :~:-::~,:~ '·,:;:-~·- };>'·_~;,::::\ .:·.: 

Fuera deÍ marco cq~rinltari~,~i.+J~~J.,de'.la ~niÓriE~r~;~iha preylstriI~' ~dopciÓn·de 
· _.. . : .. '·.- ·.: .;-. ;~:. ,~- ·:·:\\'! .. ->?:-':; :-}~~--~/}/):·:~./~:~.:.:· .. ·.~.;-:f:~:~r_:;>\·f:·::_ \~/::·~:::/. --~~?.-.::~ .. ;.;,·:~-:-: ... :;:;.\·.·:_;.:·;-~'~:~-;·.: .~ ~· ,, · · 

actos por el .. Consejo de' la Unión. a .lós que vincula'detenllinadas 'c~~secuencias.juridicas. 

:t;;~:::J¡t~i.~f ~l~~llI~~~f:: 
' cuales analiza~~!nos9u~ri~o'no~~c~p~m~s ded~~ij~s~llle~anismos.} .· 

,, .. ;:·.7·.;,. . ...... . 
'..-« ' .. «··- .. ~.- ... ~·- '_;' .. ; - .• ::_·-· - .• ·. ·:--.:· -.- ::'·: ~ • •. . ' 

26 Mangas Martín, Araceli. Instituciones y Derech~ de la, Unión Europea. Op. cit. Pag. 38 l 
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-- , '.. ~. . . '' ''·· :•' . : .,· ' . 
- - ' ~ " . . ' \ . ; ... ' : .... - - '¡: : . : , .. ; : : . - ' 

Relaciones derecho comunitario-derecho nacional. · El sistema de .control y apJi9ncióndcl 

derecho comunitario eri .los Estadci~ ~lcn;b~os radica e~ 1{compe;eriéi~ cle In. Comisión, 
,_·: '-:\<.-" • .. :., : .. ·/ ',.:··- '_ ::'··· .:." 

comiinitario;' . 

· •. ·En esos sÜpuest~~ ti cÓ(r;isiÓri ~bri: á~o~:~·póiidi~nt~'.~kpÚi~~iide ¡~fra~cÍÓn y si queda . ---.. -~.· .-.:~~-.. :. -~ :; ,::::; :_; .: ::. :.::::.·~.~- ~~< .. ·~-~.:/~~- :: ::~.~:/:~\~·:~~ <~-~'~'.:_':-~l\:.\::;.t:'.\:~~.~'.~~:~~:~·,:·:~'.t : .. >:·;.~<.: ~ ~-:;;:;~\;':: ·;.'.\?~ .:·.··:;;- .·.:·~: ' • :·· 
convencida M la existencia de tal mfracctón; expone los argumentos de hecho y ¡urfdtcos 

·.·.en·: q~e · ·s~. • ~~ª~~~;~.;:~~ · a~r~~i~if~~: :~.f ~i~·~~ic~~~~;~ ~·~~:~~~~· iL~ión •.se· .. entrega • 

· oficialmente ~l Represent;uJte P~~~e~t1td~IE~tad-~ 'en cú~sti&~:·co~·ún pinzo para que 
- - ) . . . ·" '•.::.. ' ' 

;·.'· '·"·· • 1, .. , -

fonn~le los alegaicis pertirielliÜ~ pa~a q~e dir¿ctaÍn~nt~ reaÍice· l~s ccirr'~ccioncs en la 

legislac~óri nacional que ca~sa Ninrr~é~ió~. 

Transcurrido el pinzo concedidci porta Comisión o r~Cibidos los ~Íegatos, el procedimiento 
~- i, • 

tennina por medio de un dictaíllé~ ínoíivádo .. Enels.e valoran l~s a!Cgatosj se detennina . 
,:., ..... _ .. "," ,·»··..;:.,.,1,.: .... ', -::."- :-·:'·"·\;,,·,)·.:.:'.•:. ,,,: ':. ' '. : ,-

si existe o ·no una i~fraccióti. : EtÍ ;~iis6 nfinn~tivo y si 'ét · ri~tado rniembro rechaza. el 
• . ' '., . . ::/:_' .'T·.,:,.-. -:-:,-.. °;'.-;~.":· ·' '.,.,.. ' .. • ', .. , . . , 

dictainen,'se inicia la.v!a:j~dicia(que sJre~uel~e segúnlos'.t~ÓnÍites establecidos e", el·.• 

:~!;!~l~l~¡~;if J~J~¡;~~Z:,:ti~' 
. :<.X:'-i· )~{~-. <f'.~"i" ':_ ·;_;: . .,__,-;,,·, -~·:::_: _-,~-,_-;·•. 

?'. ;!.)'" ;\('?', <'' 

Según Ar~~eli Mangas: ~íi:ds qtlé ~~~;~~n la ~~j¡¡~~·r~leva~ci~ qu~' en Derecho C~munitnrlo ' · 
:; ,:f ' ~ •-• • '~• ' C,; _. :, ; { .I ·• / ';:'••e• •• 

tiene e!Óerécho inteinnCionafcri ¡~ iég~htción de las relaciones iritemas de este orden . 
·'. - ·• -··.- -·· ,, - -' . .. ¡' ·-

jurfdico en relaci6r ,con ~us Estados miemb;os .º eón los particulares, en ei fondo. lo qu~·· 
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; - ·.,-. ' .. : ' ...... ', ' . . : . . 

están ignorando es la 'especificida~' del orde~'amientdjurfdic~ comJnitario que se afimia 
' .\ ..... ·-. .·• '.;, ·'·"·'·._. ·<-', 

frente al Derecho int~maci~nal dom~~~ ~rd~n~~¡~~io j~rldico distinto"27
• La carencia de 

una n~rrna de s~!Íiisión al dere~hointéma~i~níilg~lieral no Úerie nitlgún sigtÍificado, ya que 
. ¡ :·. ' :; "'.{ ~:~\ ::\.;~.~; .,_ 

en este ámbito; .el derech~ h1temacion~l se impone i los. Estados y. ÍI las organizaciones .. 

interilacioóales•'.'sini1fcqüé~r••· ü~á ;fo~ifació~:·~~ip;~~~.'+· ~i;or~e~~i~nfojurfdico 
~-: ... ; ,,., ·-' \.·:.:.. . '.' ·,( 

comunitnrid ;stá su jet§ at•cierh~hli itii;mácio'~al g~lléra1; c¿riio lo estfui tod~~ los sujetos de 
- " :_<:"· ___ :, <. -::.:: :·· ::;·,- : ... ,;/~-·. ~;~·';.: .·:}):;.-? 'l~·t. ,: . :)_: .. :.: .';.-.- -_ ... _.'· ''.- .. ~ . .' 

este ordelliimiento, naiüialínente;'éií el runbit~ d~ sus competencias:' 
... ·," . ._.'; 

El artlcul~ 2J4 deÍ .1'r~t~do ConstitJtivo dé)a ComÜllidad Económica Europea establece 
.. ! "- •· .• ;.;; .• ~ ,._, ~· _,J-.:~);:; .. __ ~ ,:",. :_'." " . . . ·:·. · . 

. que laS disposiciones del trataclo no afeciarári á los derechos y obligaciónes que resultén de 
·,- . . .. :,>.:_··>.:>~)':::~: ,:_\;\; '.'·'.\} . .' 
convenios célebrados con anterioridad a lá eritráda' en vigor delmismo; entre uno o varios 

. "·· -":.:';] ,;~';";~ . - .':~.t· ~ , .. ,· '."\ '·q,.;, .', · .. ' 
',,. - . , ' - . ·. ,.· ' .. " _; - e:"~ ' '.-· : (; .·;::·_:·· :;-, .. ·:.,· ,. . '", ¡· ,> " .'. ~, . ; • ." _.,-, •.. '.:· ' • 

Estados mie.mbros por,una parte y ·uno ó'varios terceros Estados por. otra. Asimismo, se 
' , .-·.. , ..... L:·· "' ., -- .. ',!r .·:,,' ,. " ' 

consagra la obligación de l~s ·p~tses ~iemb~~s de 'recurrir a tod~s los ~edios ~stablecidcis 
-· : .... -.' ~.\_:, ::. .::· i· , .. ~. : .. . :- .. ' 

por el derecho internacional para eliminar la incompatibilidad de los convenios celebrados 

con anterioridad con el Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. 

5.3 La ampliación a los paises de Europa central y oriental. 

El futuro de Europa depende en gran medida de la suerte que siga la Unión Europea .. Ésta 

puede elegir por ampliar su cobertura mediante la. adhesióp de todos los· candidatos 

actuales,mienfras ~e profundiza· al mismo tiémpo' eii Ia int~~ació~ ·o bien, aceptar 

' ' ' ' ' 

11 Mangas Mnrtln;Araceli. Instituciones~ Derecho de~ Unión Europea. Op. cit. Pag. 377. 

316 



' .. _ . . 
ampliación sin aumentar el nivel de integración, tal como lo reclaman algunos de sus 

miembros. 

Nosotros sostene~os que la solución ide~l es ampliar la. Unión a toda Europa central, 

oriental e inclÚso a Europa surórlent~l, mi;lltras se profÚndiza paralelarnent~ la lntegración 

:~~;¡~~~~i~~~~~~~lf /;,~1§;t\:.::~: 
·.,, .. -,,._,, 

• coiiiúnitarÍáS; facultades excl~siva8' ~n materia de'j¡oHticaextenor y de 'seguridad común y 
' ;:~:f; : ' : :: \ ' , . '.: . ·: ¡. {" , •· - " ' .' 

•·. Esá' serf~la solución ideal para Europa pues permitirla extender la aplicación de. las normas 
' ' 

· coíllunit~as que hlln arrojado excelentes resultados en labúsqueda de paz' y prosperidad 
. - - ' . 

para los pueblos de sus Estados miembros. Asimismo, permitirla aiiipli~ los objeÚvos de . . . . ~ -.. ,.. . . . - - ' . ' 

co~esión ecm1ómiea y social a toda Europa, con lo ~~aln~~~riri la~speranz~ de conseguir 

. un nivel de bienestar similar para todos los EstÚdos~ que sÓ estÍibilizarla ~~· ~stándares muy 

iltos. 

' ·. . . ; . '. . . . " . . . ' ~ . ' . : .: . -. . . '' . " ,. . -

Para lograr ese objetivo aún hay que venc~r obstáculos ~uy grandes:·. Hacia' el interior de la 

Unión, deben vencerse las resistencias dé algunos paises mi~mbrosa ~u~ s~ cÓmu~itaricc 
más. en el ámbito de las pollticas sociales .• Esa~ resist~rici~sdeb~ri· ~~ncerse co~ vistas a la 

reforma· institucional que debe · acometérse · a~té: i'd¡··6rocede¿ a ' 'la.~ ampliación . 
. \.': ~ : -- . :," i ;_ ':' -: , ' ; ' 

Posteriormente, debe conseguirse la ~nulacÍÓri p~~ti~a .·d¿ tód~ tipo <le"~iáusulas de ... -· ' ...... ,, •..... ,;,, -.- ... ' ' ·, -

salvaguarda, mecanismos de cooperación r~¡o~ad~;
0

clá~sul~s de auio~xcl~~iÓ~. ~tc.que,si 
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- :. ' . . ;''.'° . : 

bien han conseg~icÍÓ aÍguno: logrosi~po~~t~s; han i~pedido el avance paralelo del total 
. ,_ ;' ., "': ·'. " . ' ' . 

Hacia ef exteiik1a ulliófi.deb/i;~frent~r el p~Ó!Ílema de las futuras ampliaciones cuyos 

•·sujeÍos··. son• •. E~tad~s~:~¡;:conff~1~·~ú~an1iritc frágile;:X débil.· éompromiso . con .• la 

deínocr~cÍa, ~·· i~~I~~~· éon,{id~~¡~~[~~~·irel.~~t~ 1cif o'..Tu;~ul~.: •. Es\º .p:ndrf. a prueba . la 

eficacia d~ los métodos 
0

redisÍributivos '.de la Unión, así como el auténtico deseo de 

solid~dad. de ;os pálses' ~ás. d~:aii~;l~;~s ~e;pe;t6 :~e sus veci~~s 'más airasádos; as( por 
'-. .· • "'. ";." .. :• ::<' • < ::·' .. -··:. • .:·."'"'._CJ.;,:,:,•; : .. ', •1::•'.,::-.. / o_·:,-¡:,·,;'.:;.,:,,;,-_.-;.;.!,• •:'"_ /., 

. eje~plo, Al~mania da niÜcstr~ de rio '<!ese~~ ~~re~e~tar el Í~tald~ los'récuisos que destina 
\· 

'a los paises menos desarrolladós, .,..... - .·. 

Es preciso, antes de• acometer las futuras. ampliaclones,. q0eJ~ ¿ni2~uropea defina 
. ,.. ·' . . i·.' ,. . ' . ,.;_·: . ·' - ... 

unáruniemente. el ; rumbo •.• qú~··de~ea Íom,ar;' d~ m6do'• q~é·.·· 108,nuevosi~iembros separi 

· previame~te ·Íos, objeÚ~~s · k~ s~· pr~te~d~ ai~l~ar i··a~e~ien·\~i' fo~a,Ínteirn l~s 
mecanismos e:l~bl~~Üó;par~:~lc~~rlos~ co~ lo 'que' s~ logr~J~ excluir'~~ po~ibilidild de 

acogerse a las,clá~;~l~:~~ auto~~~¡~tón~ a 1~lmecanismos'dé co~~~ciÓn'r:forzada. 
'_.. ., .· -'·.· ._- ... _-.· :'; ::, ~·<<'""· )~: "",,',. ·.:--- ':)_··\':.,:·:;·><; ... ;\i;:; :.-.·-~(/;(~\ \;,!,~<';,:'_;, 

>·;' ;· :.\;,'.·, ... ,· ::-.::'.:°', ,.':, . ';-- _,:-." ;·; 

• La caiacterlsti~a ··~~miri:te. ~e• tos• ~~lses.·can~idatos .. a· 1:· Uni~:~e~~ ~~·•intLsimotivación, 
, .; .:: ·-· -- ,:-~·.'/«:·. ·.'·V:C.:. -: __ ::~·' _-' <·~:::,-,.\·_:;...--' ··= :.,:·.--,.;,'_\''.; .. \·: .. ~'.'..'~, ·;·;7«·;·.~.·(.'·.·:tr.,. ::~/Y\.::.'.,::/;~·:.:·. . . . . 

manifestada mediante.· sus solic'itudes dé ingrefo a'la UnÍ6n Euiópéa; de converger·con ·los 
, . ' . ;.~ . ' .. . ·~ ,, •. '. . l.",'· "(!?.; - '· .. ' . ' . ' ,. 

. cst6iidarcs europc6s en lo.que res¡Íe~ta ~ ia ec~rio~I~, ~6Uticá y.s'o'ci~dad ~ivil. Pero esto 
.,.;; .",;. i-'. \'.~ . ,',--

viéne acompaiiadó de una h~reiiCia de co;np1eias ~~tructura5 étniri;¡g y fi~nter~s dincnes. 
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Además;. los antiguos. paf~es com~is~ tienen que ;esistir las tensiones de la traÍlsición 

económica con ÍradiCiories débilé~ de soci~dad ci~il.28 

En materia'd~ ·~¿:~~d~d, el}eti ~~ali{ Europa del siglo XXI no es la lucha contra el 

· .comuri'is~o.~irioÍalu~IÍ~bontralo~ ~~nll!rismos renacidos, los conflictos étnicos latentes .· ;· ,-. . .. . ' . . . ; . ~- ' ' . . ' - . ' 

entod~ Euro~a, Ía'cri~in~lidad creciente ylos movimientos de protesta alhtterior de los 

Estados . 

. ·. El Consejo EÍiro~eo 'reco~~ció a los. paises de Europa central. y oriental. el derecho a 

aclherlrse a la ,Unión Europ,ea. ~~and~ ·.cumplieran ijes. tipos, ~e reqhisi~or Entre. los 

requisitos polflicos estál~ posesión de institu~iones e~tables qu~gMmti~~n;lademocracia, 
· la prinlacla del derecho; el respeto a los derechos humanos y el r~speto a h1s ll\inorlas. ·En 

. ¡·-.· - - .. . r··: /. . 

el ámbito económi~o. los paises candidatos deben contar con Úná econoniia'd~ mercado 
'·~',' : 

viable; A~imismo, los requisitos comunitarios son la integración del acervo'.comunitario y .. -'-'·,, . 

la adhesión a los objetivos pollticos, económicos y monetarios de la U~ióri Europea: ·., 

La ampliación de la Unión hacia el sur y el este, a la que leg!timamente se postulan los • 

paises de esa zona y que la Unión acepta de buena forma, conllevarla la necesaria refo~a . 

' de su estructura' institucional, lo cual por otro' lado, fue acordado en la ~iimb~C, def 

Ámsíerdan\,' iísf como la n~c~sldad de salvaguardar el acervo comuniiarlo .. En e~te ~arco)• ' 
_, '· ... ·:··~.:: .. ~-~-~·'.'.' '-{_:._·'· ·-·:· .. ~· ··,~ ·:'.-; .. ,-

el respetó a lodo&fos de In int~gración será la mejor garantfa para et' ÚitO de.illcha > 
·: :"' ;. ~-,,:;. 

:· .··y:-;.·:::·_:,'<_:/,,::' . " ' . 

~· Emerson Mlchaet, cfr: El Nuevo Mapa de Europa. t'. ed. Edit. Allwa Editorial, Madrid, l!Í98. Pags.188 ·ª 193 .·· ''• ' ' ' ' . . ' . ' 
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Los paises .ex-~ciciali~tas anunciaronqué un día serian candidatos a ser miembros.de pleno 

derecho de ta'ComÚnidad. Y rion \os.~cÚerdos de asociacÍón ~uscritos entre 1991 y
0

Í996 

con Polonia, Cheé~~tcivaq~i~ '(ahora llepÓbliéiiS• Chéci y Esl~v~ca),; Hun~l~>R.umania, .. 
: ·',-:',~ > . ~· '..~'::.· . ~/'_'. :·. '; ... J ~ •• '(. ,-; • :·.;. ·.;/ ":"<.~·,: .. « ... ~·;.·~·:·::· .·~::>,' ... ·: :~-.?: ·.:· .· .::' .- .··,..·;,.' ·;.;-.:·>-. : . . ' 

· Bulgaria;E~t~riia, L~tcini~.:Lituanin y Eslci~~iíi·~,se hizo lo~~i~o p~rel ~ome~to. . · ,. .. , ' .... - ... ,' ·'. -.· .. ·,: ........ ·· .,". ,• " ... ,.; " .· ·. :•,:· 

. ';.'\_.,.'. 

Tal vez ~\ principal,obsÚéuto par~ s~incoqi~raciií'n a la U~ión Í1Gepré~6nt~ la agudá 

co~pete~~ia' ¡~.los mri;:~do~: yJ~ ~as~'.;de •'rc~st~¿turación ·•·cco~ómi~a que sé realiza. 
- ' .. , '(··· -· .. . . . - '•'. - '' ,;· . . . -- · .. 

actu~ltne~t'e ~ri coridicidn~s d~ fu~rte re~eslón en los paises mencionado~ .. Asimismo: las 
->·' ' . _. .. '' ;,, : .. "" ··~ .· ' . ' '.' 

.. t~abas h~redadas de h1 econ~tnfa s~cialista Íales como una fuerza de trabajo, una clase. 
' : . .. : -, ' '.,. . ' . ' 

empresarial y una plant~ industrial poco competitivas, no hacen fácil la tarea . 

. Raul Trujillo comenta que la ampliación hacia esos paises " ... con cotas d~. desn~ollo - '. '. - . . , .. .. .. _. - . ~ ·"' ~ ' : ., ' ·' 

mecanismo.s,nnaric.ieros,'que permitánsaÍvaguardar t(c~hesló~ e~onómica y soéi~l,·.csto 
. ·. -·.- ., ' ... ·-·, - ' ., ·.·' .. ··- ..... ···;-·.·--.«•ii ... ·,- . ' 

es, la· solidaridad i~te~egio~'at etlr~pe'a que péfuiite '.con tóda legiti~i~~dhablar de un 
' . !.-·'.' - '-'"" 

modelo. social e~ropeo, que ¿o : pu~~e po~.~rse, en • p~ii!!ro, ~iiio: ~~forza;.ge con la 

ampliación','29
, 

La Unión d~be ~rncura~ lá incorpora~ióri d~ estos paises lo ~ás ~pidamente .posible, a 

pesar de su situación''económica,mediante la puesta én m~cha ,de programas de ayuda 
'."'. ::. ¡ - -~ . - .~, .. - "~ - - . . ; . "~ 

co~o • los iristrinilentlld~S a favor. dé • G~eci~) E~plli\tl ' y· rórtiígal, ·que ·aceleren su 

recup~ración ec~n~~f~; -~~ ~b~Íani~; estb. n~ ~s fá~Hd~ l~Sr~r debido a la negativa de . .,,_. 

:•. Trujillo Herrera, Raúl, Derecho.de la Unión Europea. Op cir, Pag. 92 
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algunos, paises ~esarrollados a conti~uar con el financiamient~ de programas de ayuda a los 

paises men~~ des~~~uaJos, • 

Cabe se~;1~i qÚ~ los paises del centro y este de Europa tienen diversos argumentos a favor 
• .:'.. '· ' ~-••• / ~ ;·.' ._ .. ; ' ' u. •• • 

· · ~de la irÍÍég;~ciónen laU~ió~ Európcai Entre ellos, están que: "El correlacionar la polltica 
.:. -}.,'!.:,e-;-:. ,· ~·:\··::_,, ';;·:.~~-·-." '\,:,'_ . ~, . . ' ·, 

riomerbi,;1:,c~ri~nsÍste~a profundo de 'integración regional reduce .en buena medida las 

'pe~sp'ecth;a~ de una poslerio~ involución polltica, ya que los costes éconóiniéos y pollÜcos 
. ·' ._ .-.-·,.,_.~"-"" !.-'' - .. ' " . . . . - ' ' _..,__ .- " . 

de e~a·re;~sión:.serian •• iwnamente .elevados, .. Esto. 
1
.es ..• importante ... p~ra· inc~emei1tar la 

cr~d~llid~d:del';~~ini~o~i~~;: largo plazo de .. la ~olltica,'~un1~nta~do d~ 
0

ese •nmdo la 
~:-~: : . • " - • ·'. " . .,1 ·_ 

co~n·árii~ <le1 ih~eisot. 13siKád~~;~ ~1 árg~iÍiento'de que é~tos cóinpróiflis~~ <le la pomica 
;:·,. --,o·¡..: ·t· «~•:-·•'':'}•. ',"'·"C:· 

é~merciaí·· ccmd5ion~~prÓÍÚ~dame,~íe' ~l ¡Ít~~~iila:'de 'í11 e; rerotn;a pÓ!lticá ·• eécirió11lica 

i~tema, especialin~ni:;~i s~,Uené'én cüéni~ que 1i¡Íért~:cncÍa a la 'JE supone la obligación 

.. légal ~e U~i;ar los ;u6si~ios y la5 di~toraiones d~ 111'c:~mp¿¡éncia. La' política comercial, 
• - '" . • -· ",.. .. -- . , • i ' • ·' . : .. f ' ··~ •• • - •• •• • • - '" • ' - ' 

-,.', . .~ .. / ': 

. .. < .. :.>/: --'~~: 
<~e.' : ::, •• ' ·,'··,.-",,'', ,' • 

global''. 3? 

.;.>;:,-. 

La primera moti~acÍÓn de. los 
1fundadore~· de ta's c~~u~idad~s' eu;opea~ •fue construir un 

. -.:-; ----· ;.,: . ·'.;~.,-:·: ·JY~~<,.~·.:. :>~/ :··~:~~~; .. :\:·"" ~f ~:·!,:;··. :::'",.;-~:;· -·): ;~.r: .. ;1}?_;:.~:~-~: ,_-X::.·'~})':,~..:.:-: "J: .. ::-, ~-.·-~·~:::_":"_-. '.· :.'-:?,-:-_. · .'.-~ .· ,-

entramadode mteres~s .. ~conómtc~~. tan fuertemente x1~culado~ entre si, q~e garantizaran a. 

, los paises ~iembr~~.~~ i~~·~~ibÜ;dad1d~ c~~¡~~l~r ~JW¿, ~~Jri¡~(j," d~~Ó ~e~o;~ la mis~a 
tesispodriase/~álida¡Íara)a~u~va;~~li~ció~h~cia'\~5 pa1~és:J~i~i~tro /est~ de E~ropa, 

.·.que.préíenden.e:~~~,i.c~~-*é·C.ºn~ict~~1~a~:\rext;e~~~:~:tm~;i~t~~Ü[~ed\+e su~adhesión 
a la Unión; :; · < , . ~> 
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,· . - ·'-·· - . : ·. ': ,' 

· Michae!Emerson identifica como ~~o de Ío~ prinéi~ales ~etof de ¡{unión, conseguir la 
. '~·' .. ;,-:...,·;, '·.·- .: 

· integraci6ri eventual de Rlisia(Ucra~ill y)furqula; •que 'por el momentó luce mucho más 
'·:" .,;:,~·;·. ":·»:.-~_.':.:.,·-}:.>.::::J:,-..::-;'.·?f,-._::-;:'>"(, .. .<.?·": '·'.'_:~< >\:.¡ -<·~"·~:-,-.<:.:-~:,:., . ..-:·:.:·· '·_','-·-.··:,;_'. 

lejana que la de IÓs paises de Europa céntral y Órientál. Esió, érí virtud de que los paises de 
-·':.. .,._·'!':· ,_.,..;. ,,_.' 

. la·• zona de· 1J{ a~!ciriri~;{i te~iri~Ari i~~~itabl~~eÜt~ ¡iór inte~ai~e a 1~\inión, ·tarde• ó 

, 'te~prano,'.~n~innti quelqs·.·t;¿~gr~Jdris ~;als~~·~ericionados,··no·d~~llést!~ aún,. voluntad 
-· l -

deli~itivllde,i~tegrarse ~ laUni6n:j. 

. . < ; '·" ... " . . . 

. En 1994; el Consejo Europe6 adopÍ6 una e~~at~gia d~ preÚb~s'iÓn qucse basa en la 
.. , . . ., .. ,, .. '•. - ' ' ' ' - - : 

profuridiznci6n· d~ 'ias relacion~s entre lo; palse~ asociados y las irislitueiollés ~oinunitarias; . 
... :; - "'" ., .. :-:.¡. <··, ,'" ,: '" -- . -" ... , ... ·. - .. - .. : -. .. ' - ~ ... - ,,.· 

el desarrollo cie'. los >aéu¿rdos 'e~ropios; 'la; ad~ptaci6n ;de·. la. ~istenci~ _·financiera 
;'/"" - :·:·"!:...--.<:~ ' .·. -·~_._ .. -'".;~-:. ·. ---- ·.. •, -

. proporcionad~ •• por 'el p;ograílla .· PHARE ·: (Poland and Huógáry,E~onomic . Restructuring 

. Programme) yia J~~par~~fa{f¡~ l~t~;~~i6J~~ ~t~er~~doi~t~rio;,' . . . . 
'']'·:':w- :;;',-'?,°-,. -~-": <':_-.·.'.J , ., ~--."" -;-·-.-~ 

··:·; .. ~~':'º". ·:,i )----~·~-:· 
,~:.... ,._~!--: _;;,., :~zj'~ ·-·.::.<.~.-, , 

· · A. parti/de l ~9; ~~ ~r~~~ri ins~~~nt~~ 'para ap~~~r ¡;~s p~I~~; d~mlid~tos ~ la ~dhesi6n 
·>~ :, '; :.",~_: ... ·:,, "',C~f, -'.,:;· ., ! ,!;~\: •' 

en su proceso ;de adaptaci6n·a hÍs,exigen~iás comÚniÍ~as:· .En 1998 se iniéiaron las 
. ' • ',, .. ;. ,, " .·:':'.: ¡",\-~·-..' :',:-:;. ':i~· . 

asociaciones para la adliesióñ con cada'Unó <le 1~s Estados candidato~. ·• 
. - . ' . . : ',. " .. ,. ' .' . -. '" '. ; . ~". :' ' , '" ,\ " .. " . 

;. 

La Comisión comenta.en.su página ~li~i~Í ~Ü~!ºE13d.de ;~ado~~t9~~; ~~nienzaron las 
. . ' , ·'··" ' - -:~-·-· - .:~~:-=---··_ '·-··«' ; ... ~~_.,=·--'----. ---· .. ·- - . 

negociaciones con los seis palsesde la 'prinierá oÍeadi/(chipre, EsiotÍia, Hungtla, Polonia, 
'. '-· ·,·.;..>'"> ·, ' -~,, .:.·,l.r;'·-- '·. 

República Checa y Eslove!liá).: ;¡_;º~ ót~os·;·~iri¿~•·p~ls~~ d~ Eur~pa Central y Oriental 
'>'.; ... , , ··,-·,1,_, .,. 

(Bulgaria, Letonia, Litúania, Rull1~i~ y jsl~yaq\lia) de la 'segunda oleada' podrán sumarse 

a los de la 'primera ¿¡eada' e~ Ía ~~did~ :e~ qu~ se constate que sus reformas progresan con 

In suficiente rapidez. Se aplic.a regularmente un procedimiento de seguimiento de las 
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rcfonnus pollticas y econ6n1icns y de evaluación de las incorporación del acervo 

comuniturio." 31 ,. 

El cuadro siguiente recoge una lista de las ampllneiones previstas por orden de antigUcd11d y 

dividida en tres columnas en función de la decisión adoptada en la Agenda 2000: 

Chipre 411/1990 Rumania 22/6/1995 Turquln 1414/1987 

Hung1iu 31/3/1994 Eslovaquia 27/6/1995 Multa 1617/1990 

Polonia 5/4/1994 Letonia 13/1211995 Suiza 26/5/1992 

Estonia 24/1111995 Lituania 8/1211995 

Chcquiu 17/1/1996 Bulgaria 14/1211995 

Eslovenia 10/6/1996. 
--'•. 

,, 
'.; 

No obstante; en,IÚecieníe, t'eunión de(cónsejo Europeo en Nizn se dis,cutió la po~ibilidnd . 

de i1itegrar de una;so1J·~~i~i'o~·~;1~e ~~tiidos i~cluidÓs'en el~rin;~ry segundo gru¡1os del 

· cuadro: ruit~rlor: i Ü~~uu11~~ ·n+~qui;M~ltn{S~iz~> es tl,~' e~p~rnt_qu~ .t~:d~f,erenc,i;s·', ·· : 
eurotúréas puedan r~~¡t~~i::: de 1nódo i¡üe él pals euroasiAlico ingr~se en In Unión,~~11 no > · 

±:''jJ~i~~~~:t~,~~\~~f ~J~~~~~,1~:: "' 
Ecoiiomica· EurÓ¡1eo; IÍo parece' qué va~~ ~~1tar p~Ó~to en la Üni6n Europea::·{· ; : -.... 

_,;-:. ,,.»:-,:,' ~;.·,~·~·> ;~-/'. •: "' .· ~:)-·.:,•., 

_::.··~·--,; ~ ¡.~>>·"· 
. 
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', ' '.:i ·. ·' . 

Pueden esperarse nuevas candidaturas entre el 2Ól O y el 2020. Por ejemplo, con I~ 
' : . ·. -. . - . '·· -. . .- ... . - ,· 

integración ele Esl~venia y Rumania, sus paises vecinós, .croácia y Mold~via, pueden sentir 

los efectos de la din~ica de dolllinÓ, apoyada por ar~ument~s de afinidad· histórica y 
.. ' --: . . ·; ". " . .: ' .' . . ~ 

. " -... .: -"': ... 

cultu~al y presentar su 'candidatura. · 

. A efe~to de facilitar fa lnl~gración d·~Iosp~!ses de Europa central y oriental, la Unión 

'.diseñó los IÍamad¿~ acue;dos europeos. OiAc~érclo eurÓpeo désigná una forma espec!tica de 

acue,rdJ die•:asodacló~· cel~brado. •entre••1a. U~ió.n .• Europea .• y .va.riós. Estados····de .Europa 

.' ~en~~1:/.orlc~i~1·· (l~lc~lo~·23•8c~e¡'irata~d Co.n:;itÜ~ivoJ ~e.•.1a·.c~~Ü~~ª~.·Económica 
. ' Europe~).J'.Su obj etivO. es prepirar la fut~ra ·.adhesión a la' Unió~ .· E~ropea. deÍ ·. Estádo 

; :·!: :,<;·: ,: ' ' 

··.·asociad~ y. ~e basa ·t:ii ·CI ~r~sp~to'. de 
0 

los Ilerci~hos '; H~~rulOS ·Y. d~ Ío~ . principios • de 
· ·, _. ·,' ·;_· '·•«.:'.{:': ·":;:-; . ·e:--_,·• _:.- · · ·, · -··:.;·-'-~:;···· '-.í·;·'. : ...... - ·.-.· _.,., .. ·. · 

. deníocraciÚ~tado dé Dcfecho }¿c~~bmla de niercadoi Hástii l~' fecha· se hÍmcelebi'ado 
;:; ' .:¡·, 

. acuerdos eUropéos con diez paises, á saber; Bulgaria; Estonia, Hungría; Letonia,. Lituania, 
- ·,- '-;: ,._ ____ >;_ • .,. =-.-

.Polonia.; Repúbli~a Checa;R~níania, Eslovaqhia y E~l~venia.''i2 

Las asociaciones para la adhesión .establecidas por ·el Consej~ con cada uno de los 
;. . . . : ·.J. •·. ,_._-;, ··., :'.;·.:· .·- ' .,•· ... , ·- . '· •. · '· . . 

candidatós a la ~dlte~lóll, a ex~epción de Chipre, en J 998; éoordltÍan las ayi;das brindadas 
,. . ' ·-· ',«/"» . ' ,.,·. 

' por la U~ióh Europ~a a l~s di~erso~ pa!s~s dCJlu~opea centr~i y oriental /fijan las 
' ~·· ~·-

prioridaclés por . se¿i~r ; en ~I p
0

~cesó' dci Üdapta6iÓn "de• tos .cllndid~Í~s '~ ·.la .·legislación 
o ; ·, '' ·~-:\·• - ·:,~ - ; • ?~- .;-- ... ·~ 

l! Página oficial d~ la Unión Europea en interne!: hUp·llwll'Y curgpo eu.jn!lscndplus. Octubre 1999. 
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e '. ', ; '; • • , ' • .: • ·;. ' .·, • • ~ •• -, • 

Una vez establedda la asociació.n p¿ra la adhesión, cada Éstadoestablcce Ún programa 

detallado para la adop~iÓn d~l llcc~C> comunitario con obj~to de con'séguir las prioridades 
' - ' . ,,_ :':,_'.·).¡' -. _ _. __ , ·'· . ,. ' .· • 

. estabÍecida5 en Ía asocilición para !a'adliesión, "m~diánfo el 'cOmprÓmiso de un calendario y 
: ·.'.: ; . :':'· ... · :. '\.:'-· .-,/;'.;·. :·,:;;·.': ··f.';.' .'. ·,\..,~.;.:\':(<-. '.i'.; .. ··-". ;'..<_(·:'.. '.·>:-.·.-:-· i:;·:·:·;-. <. --·,··>:_.-· __ ,··,'.~·.;.:.· ·<": 

la. detenninació.n .de los; recursos humanos y. flnan~ieros ~ecesarios para. su•,realización. ' 

·· .. T~~ién.'se,'es¡able~;~ conJ~nt~erii~\~~.;s~~~d{;p~o~~B,~Js.ecf~;~i~~.:, ·; ;····· 

·>;;.:-<L.,.\>. ':;.,~:~·/;. _·:'·-~:,, ·:.'··,_-
(>_. :, ' e~·, .;:,:~· ,t, .· ::~:·,-...::•:> <;·.'•::»•;·' • '; ~' -:~,' ;'";-• ""' ·~>'.i/.: 

•· . =·. ·/.~<. :·-J,·-:: ·.'/'":_,e,·.·:::_- .. ·::;7-::··.-._:: :.::·~ · , __ ;;:~·->.~>·_¡;f): :::/~,',;; i:,·t: .. ·.h~:C-:(~-,:_ .. ~-~:~:~:~;:-, ·-.:~·)/:. ·.~' . ·. :.: 
·La adapfai:ión de las. normas en los paises candidatosalos est!uidáres'coniunitarios requiere 

'cu~ti~sar in~~rsion~s. esp~cÍalm~~;~ ·~ri ~~¿ri~ 'i~cÍti~f ri~l v."~r ~rdio. \a~biente .. 
"< ... ,, , ,, ·'-<: 

· Consec~enier!lente,·his ayudas d~ pr~adhc~iónprevista5 p~~ lo~·¡í~Ísesd~ Europa·~entral y 
, ' . ., . '• . '• . ' - .. ., _,_, .. ,, ..... ,. ',;. . ' ' 

: órlental d~riinte el p~ridd~ 2000.2006 s()n ~n ~sp~éto ~l~~~·de la estrategiJ de ampliación 
·:. .· ' . .. '.. _', . '• \ 

'dela UÍiión Europea. 

· Estas ayudas se or~ani~an ~n tómo a dos eje~ prlncipales: ~on el programa PHARE se. 
' • • • • •• -,> - ' - .- ---=---

.,· .. ,·. 
financian los proyect()s dejdaptación_de los sis tenias administrativos y judiciales· y. de 

.· •.. desarrotio de las i~:raestructuras de loi p~fses andi~afus'~ dós fon~~;;' d~ asisiencia con los 
" ·.-~I . "' ."-;·~i?":" • ._,'~:>'; .... ''<''' ·:_7.-.~<;';i~·.:'.•",'-

cuales •. se.· conceden·· ayudassuple01eniiirias.ll' la agricÚ!tura:y:'a l~s7 infr~estructuras~ 

• · especial~eJte: cn.ctá~~it~21' ~~~i~ ·~~;~~te ~ J~i t¡s~~iie.?~tion~~ consagrado al 

..• •desarrollo d~ 1a5 1~:d~st;t~;~;¡s ~~~stit~Y: :iinst~~ent~ estrüci~j~; ~e ~~ead~esión. que 

.· de~~mp~ña~. en lo~ pafses·~andidatos el mismo papel q~e desempeña el. fondo de cohesión 

en ~spaña, .Portugal, Grecia e Irlanda. 

5.4 La rcfonna Institucional pendiente. 

Siguiendo a Emerson, podemos alinnar que: "Suponiendo que In agenda precedente para 
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· los próximos veinte al\os se gestione adecua~amente, pu~de especularse ,con que en el 
. , .. , ' - . '-: '· " "• . . . ·. . .. ' '• 

periodo 2020:2050 el principai próblem~ sér~. una vez más pero de forma intensificáda, el 
. . .,. - -_-. c-:... - ' . . .. '.· -... ' 

de la re;~on~a~ili~idd~~ocfáti~a del Consejo, la Comis¡ó~ y ~I ~áric~ C~ntral Eu~opeo, 
'Han·. circulad¿ 11;&ptiést~ 'res~e~ici a la ~lecció~i directa d~' los ~Fe~id¿hles d~I Consejo 

Euripe~ y/o d~ ;::tomisióíi:: Cualq~;e;~
1

de' ~sto~ ·~asos represeíitafliuri• ~vaneé im¡Íortanie 
<":~-: '. ~>-<·:~;-< :;: ·.::,._:;':'._ '· ,;~-- /: ... ·_:.: ·_,\.'.:, ;:,:: -::-:/_~:.t\~>;: '. /~:·-:: ~\.:;.:: ;~-:;>;~~·::~~é~~·:".'.á:<'.~·-. ;_·.,:_!~-:::·:. :.: ": ·:-

' desde lo subfederal a lo fedérál. Las prisiones' én ¡Íro de iniciativa5 iales se hitensflicarian 
" -·, ,- _-,, ',. ,- .:·,-: • :· • • -. :'. • .• • .'. .. 'e • , < • ,' ¡ ',. , , • C •'' ' -- ', ,-, • ' , e ' ~~-;. •.; > ' • - ', , • 

. ·· ·•·•·•••• s'¡ ·1~r~~~i~n<l~idcife~~¡s~ i~tegra:~~n;l~p~. pcir~je~~t~; si iau~i?:co~or~a cÍar~ente 
· .. a la UE9 (U~ión EÜropeaOccidental) y la UEO désarroÜara 1mpapel tÍucteID- dentro de la 

.:_.· 
- - '; 

:·<·; ~ ·-

Según Felipe González, el llamado défiÓi( d~~ocrAti~Ó existen!~ ~n;ia .unió~ Europea 
,", . ,,11';·' • ,,;_ •. ~·>:.' - '"·~ _;\ ;-:-~:·:; 

significa que: "La construcción supranacioda.I, éo~ú1fensentidª ,ésirlcto,, n~ responde a 

códigos de representación y control d.e~oc~¡;ico~;~~:;·\os!f ~¿ iJó~H.~1~~~ en el Estado 

Nación. Ni la Comisión, ni.el CollsejÓ,~i ef P~l~iriellt~, resporiden c~nclaridad con lo que 
- . '. ,-\ < ·~;1:_.">\'.:(:;~-_o.;:~~~~-~~· '·, __ ,.,-.,, 

conocemos como Póder Ejeculi~~ y Legislátivo; en cada uno de nuestros paises. A esto 

hay que añ~~i~ Ú, ma~~~~·:¿~~is!:~~~~. :;i\n~ltitud de procedimientos de codecisión, 
',·:<~' - ~-; ; '>¡" ·.· 

'· ·: ''' ·.<·: ·:' ·:·•:> .. •''i4 ''·' 
. cooperación, corisultá, etc'.' . ; . • ·.: , 

·Por si ruera pocci; io's.dos. ~l1á~es'iri1~r~uÍie~ruhentate~ producen un~ acentuada sensación 
,. •' "- .-, .,_ ~ 

de péididá de co~trol ~~ 1'as' iÍi~titu~i6~e~ ri~~i~nal~s: ~in qÜé se~ rcc~pl~zado por control 

· alguno en I~ ·institu~i~nes e~rÓpe~s. • Desco~ciertait~s;~i~~d~~s ~; hecho deque se ha 
' . - . - - --/, '' - ·- . . .. " .. -·"' ' ' ' 

n Emerson, Michel. El Nuevo Mapa de Europa, Op. cit. Pag. 273 · . 
34 De Schoutheetc, Philippe. Una Europa para Todos. Edit: Alianza EditoriaLMadrid, 1998: Pag, 20 
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creado una histancia. de poder represe~tativo·: de carácter supranacional, sin aplicarle, de 

. manera coh:rerite, las reglashabil~al•~s:d~ ~jercici~ y control ~el pider. 

: ~ . 

·. · Lá refom;a' d~ -. t'ai instituci~nes',co~~~jÍ~riiis ~on objeto- de superar el· llamado._· déficit 

··· denióciátiéo' de hi uriióri ·debla.ser ~~~;d~~~ eri'~t Tratado· de Amsterdam, mediante dós · 
'• ··. · .. ·'.·, { ·~, ~ .. ':· .:;, ;':;,'~"·:-~- ~-:· .. ,".,_. ... , "': :'::.·i:~,:\'· ; .. -. 

ejes principalés: .· el problellla de• 1~ •'iegiÜ~Ídád; democr~tica . de • tas. instituciones y • el 
' ., ·. ·-«·>-~ ' .. ~. :·-,, ·:~::.'._:··:.·.:·' - . 

problema del equilibrio y. la eficaéia •• instltu~ionlli.\. En. tofrelaÍivo ai Ía legitimidad 
·- •' ~'. :,·-·. ::- . ·. - ,¡, ; ,·: 

democrática de tas instituciones, tas rer ºm;~·clet. +~íltadd 'de•Á.mst~rdru;{ supJsi¿rori ·un 
'•""' .: .. :.:.:J~-~~\:: ~~<». ";~:/-.::-~_; ,;; \, 

avance significativo. No obstante, en la cuestión del equilibrio itisiituciónal 9 de tá eficacia 
·;:_::;-·· ,í .. :.:; »<-::: 

de su actuación, los avances fueron tlmidos e incluso'pos\ergados:: · · .-.. 
-:.',-;,,:,-e;~;~.:~·\'' -~-;'o';· 

La reforma en el sistema de tooiá de ~edslo~~t~n :;·~e~i:delC~nseJ~·. en ~a composición . 
':.'' ~- ::'. "·;.'; ¡~-;- ;_: -~-,:-,,·. '•" ¡- - • .... / -

• • . . - :-(_¡_:, .. 'i,'-,;-,,:..-;-·.;,:'·;:'·'~'~", . .. :¡ ·>~~-:;:;}:·_; i'~;·;~º"'.:·;\;y¿·}:•:."·--·.'.··~ .: 
de la Com1s1ón y el logro de •una mayor extensión de la regla deJnmayorla cahficnda son 

cuestiones que quedaran ~e~i¡e~t;:~,~--~~i' d~~erá~;tes~l~;~e'.~ni~/de:_:ll~v~~~á. c~bo In 

ampliación prevista haci~~I e~i:. \· , ',)': •'/. '. :v :y• · \ > 
.· ... . <--:::? ._ ·;~~>, ,- tri ~-~ :- .. 

') -,,; ... ._.. . . ,.- ~ ,' -,;-,<··" ,,.-·:i, >",-;:;'.~ '..";. :..·'·' 

·· .. B:~.r~~f i~~;~i~~::::: 
:\:¿:·.-~-,;".. ;'~} ·-<< ·. '· ·;. d y·;·;: -~ . 

disposiciones de í~~t~alad~s sÓbre\~:~6~~~~icióny el funcionruniento de las instituciones. 

re~lizarse ~sta reforina. igstiÍucÍ~riat ~~ro la cuestión fue aplazada, nuevamente, para una 

próximac~~bre.'-
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Aunque el futuro es inciertó, es posible reconocer,~Íla paÚta en el desarrollo y la dimlmica 

institucional, que se ha manifestado tanio· ~n l~ his~oria'~f los Óltin;ós vein,te ;ños como en 

el resultado de las negociaciones r~cientes: •. Según Mi~!Ía~l EmcrsÓn: í'En el pérÍodo hasta 
'L .. > ' • "•, ' - ~ ', 

el año 2020 puede esperarse un~ .iiádJr~~ió'~'<le li~ in~tit~dióne~'~igu·ig;;dó l~ orientación 

sub federal cuyos ·orígenes hcl11o~:e~hÓ~~;,.~ ~n ~l ~~·rlod;/;020'.ios~ ~~drliÍ plantearse 

algo de tipri· más·fe~erai•;.Js ~~;.¿¡;~~pÓ~~qü~~~¡~¡~.;~as~ie1'i6~opod~T.ói tratar· de·· 

describir las pers~eéti~llS J#~.ca~a:~nr~e· l~~büat~~ instit~ci~~es prl~ci~~les~e la Únión. ·. 
q <,'; 

._·::L .. :i· ;:,¿~·. 

·El Parlaménto Europ~ose. prese~Í~. aho~a ~orno la mejor encarrilada de las i~stituciones, 

con ~pliom11rgén',par~;ma~~;a~-·sus i~~:io~~s cfecii~~: den;r~': d~ ·las 
0 no~as 

Si hubo un ganador en el Tráiadd de. AÍnsterdal11, fue el Parlam:ento, al. obte~ei 23 casos 

'más' de cod~cislón ai\adidós' ~ ,lÓs 15 ca~os ant~riores; un procedi~i~rit<lde codeci;ión 
" ., ' ~' ·" •"", . ' . ''-: .. : : , "" 

simplificad~ qué'pusri eri igu~ldnd al Pailll~ent~ y'~l Ciln~ejo~~ lan~ayor parte de la. 

legislaciónderivad~:ci .~cti~ido.de 'quele.sean c~ncedi~clos dcrc6n6s presupuestarios. en .. lo 

relaiivo·a l¿ pol'.tida ¿~t~~~!Y.d;,~~~h~~a~'.J~m~~; ·e;.;ere:h~· :d~
0

a;i~-~:~rel Üo~brami:~lo 
del• presidente .de, la.éoll1isión y.e Ide: i~~o~ei~~dorie~ri;oiEst~d~s~.ielllbrbs ~u~ .v.iolen 

··.~ti~:"~~~$~~~¡~~~~t~~::í:i~"'"··"''~ ,, . 
:·.· ;:,.·,_,·-«-"' ;:>,:,:,··" ·::: ·>. :. _. . 

, ... ' '>.·:-::, ... -:'/,_"' ~'··'" 
. '"·e •. :.:i' ,' ; '::.'·:;;.:•;:p.~'.,/:(·, 

35 Emerson, MÍchel. El Nuevo Mapa de.Europa, op: cit. Pa~. 262 
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,,• ., ' . . 

Michael Emerson conchiye que: ,; ; .. es evidente que el Parl~mento dispone nh~ra de una 

base legal adecuada ~nJ'a d~tar de co~tenido s11füncÍón en los procesos poHticos en curso 

. en la UE ; pa~ ~o~~htuir sus propiri~ preee~entes, tr~diclones y cÚ\tura .. La critica del 

'déficit d~m~c;~iico'. Ílá qued~do, de iriómento, en buena medida vacla en lo que respecta a 
.- .. ·,. _, -:-· . .. '. .. ·,,···: .. -. '··-·- ' ' 

lapéisfciÓ~ legal J~¡ #~ri~~~nt~ ;d~~\i~;del sistema" 36• . . . . ··-·· ...... - __ , ... ' .. -. - . 

. . ':··~':?_ ' ·,,-:.· :·:.: . >:.¡. --.:'. . '·:.' . . . ' ; 
':\-'·~-~':-: .. ·.<:··., .¡:~-- ._-.;·: . .,.·-, .'· ·,_ . 

ap;n~s,7ha ~ii~'rci~~(J .. @s dos' prlncipales 'ciíesttónes constitucionales, la 

pondéra~iÓ~ del t6~~ ~ll~~riiJd~ ~;iificadg y ei ~ap~{de su p~esiden~la. tos fr~casos de 
.. '· ··- '--· -·,·· ·r·,;. ,,-'- ... ,- .·· ·' · .... , .. · .. .. ..... -. ... . -. 

··A~ster¿rn y~~lza,~1d· 11¿r1i:~.~·~¡tabi~~e~ u~~·nu~~ª í~¡ji{d~ p~nderaciones significa, 
•'.' .·.; :.: ' ... -.~ ,; 

.. simplémente, que la negociáéión'va a requerir más tiempo y que vruí a estilr más cercanas 

las cons~ciÜcn~i~s ~~~esqt~ ~tiedañ ~~rl~~~e·~~I blo~uéo'? . . , · · 
' - ' ' '. '-' ~ -- - . ' - .. ·. ''• . '" . . ' . 

del voto'en elCÓnsejo: Umi de ellas pÚmtea que la sobrerrepreséntaCión dé los Estados 

. pequeños pue~e evitars~ si s~·~xi~~ ~u~\as decisi~nes ell• el Consejo sean' adoptadas por 
.":r·-~: • ' .i• ;' • < ;, .;•¡ •, > 

una mayoria d,e los miemb~os; pero l~mbién por una mriyori~ dé la población de la Únión .. 
'~'" . ···~- ~:;~'/i-> ·;;;·: .. ! .... 

'.<., -;}:/: 
·,, :' ' -; ' .. ; .. :;·:.~; 

·· Esta propuesia de una doble ínayóÍia cól!servaría el umbral actual de' la mayiirla calificada 
·". '·,.·.,-' - ,··;·_,~,.:·::~·,,·?.:,,.·1;.; ·' ~ .. '":·.\)-.-.'··,·_, '" 

:Í_ , :I . -. . . .. . . _ . . _ ... , · .. ~· 
. · .. en el Cons~jol de a¡iroximádamenie'~\ 70%, pero los Estados qÚe hubiesen votado a favor 

. . ::·::.: .·.- ~ .'.~:-~;:~\~:~\.:J·,--~,~(<:::~ .. ~;:~\·~:~--~ ~;:r:.::: ~ .'·~r~::.: ·:.- .<> :;-:. }-." ... ; :~ -~:'.~,:~.:.:::~_, .· .:~.~,'; t :;.~~·~-- .. ;/--/-.=·. ~- ~ .. 
de una propu~sta,t~ñ~~a~ q~e .fepresentar a '.tres quintas partes de la población europea. 

· , Estos po;centaJg~ de• 1á'd~ble'~~yorla;podri~n variar en función d~ las materias sujetas a 
. .--- . ' -·.-- ,. · ... ':;· . '<~~.:·'_;-._ "'. : . " . -, ',_ . ' -,': "·· . "' .'. 

votación; 

36 Emerson, Mkhcl. El Nuevo Mapa de Europa. Op: cit. Pag •. 263 . . ' . . . 
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Los Estados miembros n~ han conseguido en abs~luto plantearse de fonna ~crin las 

debilidades del sistema de rotación dé I~ p~esidén~ia c~da seÍs me~és; ~s decir, la falta de . . . .. , ' ,,, ._., .. ·';,'' '. . - . 

continuidad. y los recursos Íimitádos 'iie los
0

p~1sés ni~~ peq~cños. 'El ~iste~a tiene,· por 
,· . ··, ·"·."': . . _,, .··- .· ,. ' ..... _ .. , .. ,. - ._-._., ·, 

supÚe;to;úna cuaÍidád po:sfüva, i~ ioi~ri~~~Ía d~ qtie'~ád~' gobiertlo ri~ciori~l co;Tiparta en 

su ·turno . la. experÍel1ci~ r~esideÜci~l. y : lo qÚe. eso ~upoll~ • en cu~nto a difundir. el 

. conocimiellto exp~rtÓ ~ el ~cntido de r~sponsabilidad delsist¿ma de la Unión. Europea, 

.' - -~:. \.:.--· ·;'' ., 

En cunnÍo. a la·.· C~~i~ión; r~ali~ada la IUllpÚ~~ión, el. Colegio . de· .. Comisarios . estará 
·, 1 • - :: • 

. compuesto poi só.lo ullmie~bro de cada Est~do; debiendo re~u~c{~ral ~egu~cÍo que poseen' 

Francia, Italia, RehÍÓUnld~'.Espitila y Albmiinia:: Esto á'cóndiciÓricle que se proceda a 
' .. - ' . . " - . ' . . . . . . ' ' ' ~: -. . . . . ' . . . ' 

realizar uiia nueva ponderación dely~to en el Consejo de forma aceptable para todos . 

. ·· .. ,.·' 
-- '- -~-" -;-

'::;·,\·-·;--

composición está esirechamenté: relacioniido c~ri '~!.referido ·¡¡ lá 'colégialidad de . ia 
- ~~ _.,,';¡. _., .~}\ • .'-:, ·~ -:- .:"-~ 

Comisión ... La co.legialidadde~igna'Jn'ns~ecto
0

particti1arde'.laesliuct~ra.~e.la·coniisión en 

virtud. del· cual l,as ~b~1ii~I1~s'.~~~:~~ad:~~·~:~: l~~~~i!ió~' :~neJk~ lÜ;~P~~~os ~~·. ~i~ta .del 

• ór~nno ·~.olegiad6t¿n1~cl~ ·~n Ü~oN~n.~~··y?~º·.1~~.~J ~i e~Íli~f~~~i.~'ü1a~~~'.: Anté. futuras 

' ampliaci9Ü~s: ~lg~nb'(Ú~e.n que :li~ · iri¿r~~~htó ini;6rl~hie\i~l ri'(,fu~~~Tcl{~¿misarios 
\: :. • / '.', I ··;, "t: :,.:.",··. !'.··.':;:\:' \.•: :..,;<:'"•' ,·· .. ,,·, ·, ';·:.:\:~ 

.. puéda lle_var aunanacionalizaciónde sufuncióriendetri~~~todel ~arácter col~giado, Por 

CI ·.contrario; .en ·~~~~ ;~~'}¡~ft~~lin •.. ~~-~ ~¡:'~:r:;~y ~tí~~ rtem~~--;ue '~ct~nninadas 
nacionaÍidade~:no ésté~r~~r~~~~tad~{~nEC~l.e~iri'.;~37 •' \ '. 

i¡ Página oficialde la Unión Européa en inlemet, hU¡rllwww europa,eu jnt/soadplns. OclUbre de 1999 
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. - - . 

En cuanto a la 'polltica de personal; debe teimin~ la práctica de reservar ciertos cargos a 
' ,·• .·. -, ",:. . ' .. ··->", < -. - "'"" . .'.; ·' ' 

delenninadas nacionalidades e ,inclus~; debe ponerse fin al estdcto sistemade cuotas de 

:· '.· ::_,?··· ::·. << _.·: '. "'.'.;• ··_-: .. : -_-.:, .· _.. ·::,::· ':· _:' ~~· ' ... : . < ... -,-~-· .-_: (. ;~-' 

5.3 El fuiuro de la polltlca ext~rlo;y.dé~~;idad~Óii\úri y de Íacooperaclóo en ámbitos 

de ;ustlcla e Interior é~~~~~~~~ete~~:~: ¡~: i~ tii~ón Eur#~:. 
,' , . ~-. ',._· .. / -. -. "~-:-~~--~.: ... t.;.:'~,:_";~;;';\:.'.;-'· .. >:· .:;<.-'·:·, :· :·-~:-:· _.·, "> . 

..... ·. c"./7 . ' .. ::'/ ' 

La polltica exterior y dc{següridad :too{ún f 1~ cÓ6pe;iéión en los ámbitos de justicia e 
, ··:> -..:>; .. ·:-~:-<:.'. '\':··'..'.::·:··'::~::.::-:·.?;~·:;·::_:·:·. ,\'.>·:·?·''.:'. ->'.-~'.· '.'.:-~_:: : ... '._·:. . .. -, '' ·-._ : 

. interior;si comparrimos;a1aV~6ri'.Éuro~~a~on un~red,'como lohaceDe SchÓútheete en 

.. ;:::4,~~~~~¡;~~~!~~~~~:;•I;~~. 
·_,, . '""'./ ·" <:·_';~, -- ., ,.._,_.··::~:~:~" --~J .,. 

- . . _: ',;:··· ... -~-:i,_..: ---~/: ?/•',\-;.: -·('. ::--.> .. :>;~>-,··'.~;:; -_--·:,: <1\ .·.~:;·:: .·.>_~:- >·:· . ,.. .. . .. 
. La existencia de ·estos ánibitos de coóperación intergubemÍUÍleníali en los cuales no parece 

___ :· ._-~-: '.-- ;_. ->: .... :_:·~} : .. .-:-;:;;;~ ·~- .;~_·ó~,~~;;~_u¿:- :·:~.~~~:/:?.:-~:::~r.~--r:·~·~::r.·?~<~:i:<~;~~,.~; j7~~~:-:;\~%(·\~·:·· ~~<-- , .. , "·- -: ... " · . 
. existir. éómpéténcia: définidá'· de', las :ádministiaéiói1és' ñaciéinales ó .·de ·las instituciones 

•••. , ~- •J ' ' ' - ·-.y:/,.:.~.t(,:: ... ~i;'_~; ·;.-; ·.,<·';<o;,-·~ ., . 

. --:,··' ,_,_:>.:_<,~·' ;·,;, , ·. 
'·.":·> 

38 De Schoutheete, Philippe. Una E~ropa paro Todos, Op. cit. Pag. 59 
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comunitarias, cllusa enom1e confusión· a. tos éiudadanos y su incorporaciÓn a la· estructura . 

comunitaria es uno de los principales retos que deberá afrontar la Unión en el siglo XXI. . ,·., . ,- ,·-··: - . 

. No obstante, res~lt~ cl~~la' ten~~~cia existente en el seno de t{ Unión E~ropea, con 
·:(·; <". ·- r:. 

·· alg~lla~<~ice~6ioife~; d~ Íogiar pÍut~tin~ellte ta 'integr¡~Íón. de tapoÜtica ·exterior• y. de .· 
., .-.. --- ':''-"~ ',:~/-''; , . . . "\ 

segÚridád C:h'íriillli)i ta.;coophra~Íóri; e~ 'to; lunbltos ·.de justicia e irit~rior .at ámbito 
._:,'l.:;.),,'':::'.,··:~~>/.;'_ :·~!.J;-: '¡ ;','; • <·~:.: ;·· .• .. :: i ·: -:- ; '' .. '/. ·- .• ~.:_:.:- .··~ - -.--... : '._ - ·::-. - ,~; - • .; 

crimuni't~rio ~Jr áeclio' d~ l~s ~~~~i~Üi~s ·~óiÍl~ ia cóop,era~ión ~ r~forziid~·que permiten 

· d~jai ai~~ ¡ l~s l!~i~a6~ ~ue iio,d~~~~ié~tiz~/~icha cóni~t~~aciiÓn. ••· · . 
. ,, .. ,/:'.' ~~:'.-.: ·. -. '•,.• 

. . :-,_;;, _··, -: .)</i ,,' ,: l'.' 

Los. objetivos de las inÍciaiÍvás:dé coÓperación refÓWida son los ni'ismos de los tratados o 
t:.>; -~ .;' ;:::: .",-:· :" ·: • . -,_ -, 

están ni~y ¡;;ó~i~~s a ~ttÓs.: iiri~id l~Ío;·~e~nc~áritnm~uy'~~rcidet ~éníro de la "red;, de · 
-:-- :_·~ . : . ··~:· ·_(:;··,?<:!:;::1:~,";·!.)~:<··:_;,X(:.)/'.::::.:>''.)~/-·:.:~·~:t·/;: \·;:Y»>:'._~:,::;· __ :i.:\<.··_:_>: .. :>·,·:. -> .·: 

que habla De. S~houthe~te, y: si las circunstancias son favorables¡ los :objetivos de los 

· .. •· :•. ~ec~ismos,de coope,rf~ió~ r,ex~#d~· ¡'~~~~~~·~od~~o~~~ara~:~l· ~en~o.~e.lared ·o .. al 

menos se vi~cularru: ]tirldi~~;i{ent~"~él d~ ~f~ó~. ~cido/~ :;. . ' 
. '·, ':" '··,~ -.·; ~·;·' ... ·:~:.": ;· ... ·.'.(:." ' <,.; ~: . , . . •.,;_.:·- . . -

·::'.>: > :/ ·, • ·., .. ~_::, -.···) 

. Pa¡:Üf~Íarmehte en l~ r~fc;entea.lap¿tÍtiéa ~~te~or y de se~~rld~d éo~úll, ·~·principios del . 

siglo .. ~····la agenda'. de s~~Ünd;Jeu~pe~ •cambia. totalmente ··at
1

desparecer. del ,horizonte 

. ::Z1!fü~~~r~:~"'0ri:'~ "~-·~ 
'~'.;\:,· l.;;:~ ·-~~"/t :,·:".:<_/(: . 

. ,,.: ·-LL;·>i\ .".~. <.~(·J'i·."i•'· -~-;~:>:2:_ !' 
: . . _,~·: ·: ;~: .:·, ;/J<_·i~'.(~·~--::F:l~-~-t;·_;:,;;·~:r,~-,~~',-:.:~·~::~:r:: <}'.·~-:?~';;::.-~::·[,.:,._.>,\~~ .-:._ ... ., . .,_-- ... . ---.. _ . 

Afirma Mtchael Emerson qúe: ,'.'Con la desaparición dé las amenazas de la Guerra Fria, las 

nuevas fuen.t~~.~e:c~ll~i~td~~h.a;:eri:~Ü,cll~·~~~J~a~~d~: '?1 éllr~sis se desplazade~~eel 
conflicto. interesiatal abierto, iriduso ··aunque· el riesgo de. que se produzcá ·.no· se ha· 
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desvanecido tótalmente, hacia las tensiones sociales internas, que pueden tener 

implicaciones 01ás aD1¡iHaé l9• 

Co~o 'ya ~c~Ji~~a~os al alla!iznr la p~lftica exterior y de seguridad común, existen ya 

. IDúfli~lcs elem~~tos que ;errnitirán a mediano plnio, j~ creación de una polltica de defensa 

comlln. 

En· lo relativo· a· las relaciones exteriores; podemos resaltar el hecho dé que la Unión 

Europea se encuentra actualmente en un enfrentnrniento;~isimulaclo.co~ lo~ Estados Unidos . . . ' . ,. . . - ... "' 

de América que pretenden la instauración d~· un riuevo ordenmundial unipolnr enqu~ ellos 

serán el eje, Los paises miembros.· de·¡~ U~ión Europea, lideread~s principallÍlente ·por• 
' '. . . • • • )~.'. ; ., .:-, • . • . ! ' 

Francia, estilo empeñados por su' ~arte'~ri q~~; l~ ~ec~s~a reconfigu~ción ele! orden 
. . ....... ,·.o;: .· .. ·· ... ·. . - '. • 

mundial luego dela'dcsapaiiciÓn·d~IbÍoqGe soCiafüta, deri~e en la existencia de diversos . 

. polos de poder uno dé los cuales serl~E~opa; '~iro B~t¿d~sUnidos y Óiro ~ás· JapÓn .. 
' ., . ~<'·:,.·.<.'·:,;·,<;·,, :(,i. 

!".",;, '..·:»: 

Las. diversas c?nfer~ricia' ~nt~.~i,ci~°,ªles, en <iué se.~m+~unido. llís, llcleres de· los paises 

•europeo~ yEstado~.Ú~ido~; .iifitó d~;c~~6t;r ecoriÓmicJ~¿~D1b ilínitar, ambicntalista, etc., 

·' hll(l
0

most~dó:clar~ent~;~J;~;re.~t~~· ~~;~s·~~~~~~i~~~·a~bos bloques, 
.'._',:·· ,.·.:·{; <>·:· ":):'· :.~{·.:". " 

.. , ,--,' .:.~ . :':.';~'-" /.:{;'.''• ':-~.·: /.:«-·: 
i·" - . :i ;> _:. :·;;::.:· ~:\··. 

•· •. ·.'. Noobstante,,taUni,ónEurripea deb~rá~d~:.unav.ez. po; tod~conflgurar .. una poli ti ca exterior 

· co~i~~it~~~ q~c~:ib ·~e~if a·~n~~~~:ci~~.·~,~l~jJe~~lido,a los:·~stados. U~idos. Para 

.• lograr 10an1t:rior':~~b~r~ cii°fu'unitáriz~se de!initvament~ 1í{s materias contenidas en los 
: ... :. " :"'\.:·- .,:.:~,·-..'{!\\ .. '~·.-:>::·'·:. ·",-_- ... :-- ·. .' -

. ·:->~ ' ,·' ,.:.--- ·- ~. 1; ' :·. ' ' , 

.. 3
9 Emcrson, Michael. El N1icvo Mapa de Europa, Op.cit. Pag. 96 ,. ·, ,' - . ' 

333 



. pilares segundo y 1.éreero de la U~ióri. ·Esto nos hace .creer que diclÍa comunitariznción se 

realizará en el medi~o plazo. 

' ' ' ~' . ' : . ' ' . .- " ' : 

En lo· relativo a la comu~itnriiaciÓri de. las. materias. contenidas en la cooperación en los 

ámbitos de justiciá e interior, debe señalarse que: .'¡Eri dicieOÍhie d~ · 1991 .el •Consejo .. 
. . ~-;.·, . .. ~ ... :, ' . ',·' .}. . . - --· . . .. - ' .· - . 

EÚ~peo nprotiÓ en Mllllsiriéht CI P~otocolo só~ía{a<IJllntfuidolo ~I T~~tado ~otÍ~tituti~o de. . 

··· 1a c<lm~nidi!d · Europea.S6;c~~'.'P;~tocolo constitu!n ~n~· ~r~lonkac;Ó~ de I~ Carta ~icial ·. · 
_;~-,·.--. ,::_·_·; -':-"'_ ... : .. -,_ ·>:-' .. ·..;:~/,1::1:.>,--· . . - ,,_'. -:~!., ... - .. ._,·. , .. r:~1 ---~-~~; 

Europeá. )iriu~do por onceEstiidosmie~bros (el Reino Únldo n~·comp~rtiá los objétivos 
.;i _, . ," ,., ~- '1; ' :.- .: < - -· ·:"-i' '. ! -~ ' ~ i ;·; -_, . '· . - ', 

· ·., tij~cÍos :·~~r 16~ :~t;os 'E~~Jdos:mi~fubros), 'cvid~ncinhJ 's~y~IÜniad: d~ r~~j¡znf avnnces 

· importantes a ·~~it·d~;?:cit~rd~·'si~ial;:~exo :al~ Protocolo:··. Posterio~énte, Aúitria, 
,. . ' ~--. - . ., ·_ .,·;: •. .- .. ·»;i.1 -;· - . . - ' - - .. - . ,_~ ¡_' 

- ~-;' .. ' 

En el ncuÚdo soci~I anexo aIÍ>rotoéoio' Sociál; que :a su vez era anexo del Tratado de 
.: .. ~-'"~-.-· ,,_ __,-,~.:;'."-"-=-,~º ·- -,;-- ... -- ,-, 

..• Carta Soci~I de
0

Í 989: fo~~~td d~Ie;;,ple~, mejora de las eo~diciones de vida y de trabajo, 
...... - _,.., ,-:• •• ·.·····, •• - ., .-,·· ","-· •• •• , • •• - • 1 

···• iu~h~ conl~ I~ ~x~l~~i~~~s, Úsarril;lo d~· ;()~ recursos humanos; etc. Confim1ó ,el papel 

. fundnnÍe~fal de los iüierlo~lltores sociales en el marco del diálogo sociat . 

• l<! Página oficial de 1.a Unión Europea en interne!: bup·/A'"vw enropa eii ja!/sendph1s, Octubre de 1999 
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Si obsc~amos el P(otocolo Social, nos encontramos con que no estanios en absoluto en la 

·. norma comu;1itari~; pues n~ pa~i~ipa ~n ~stado ~iembr~: elJl~ino iJ~id~, qu~ ha rehusado 

limiar este íirolocoio.· Én consecuencia s~ ha d~bido c~liiarel proceso de decisión para 
.: :.. • •• j " _, .~ •••• ' 

. tener en cuentaesa ausencia S~ha dado asI~nabase jurldica a una Europ.a social que tiene 

. una com~~~icif~·y~o~~:icedi~i~~t~~~i~~.~tis.j~:+si~l~~t~d~. e '' ... 
': :·: <' · · ' . · · ; r · · . 1 ~ ,e 

.. ,.,.,, .... ,~·- ,,··-:-~~;.:: ... ¡'j;· ".'/:·· :.";,'.'. 

· El~,~, T.-:i.""""" ~,,.,~~,~:e·""bm~·.,. •M 

.sitÜ;éió;·J~nJi~~·P.'~i:J;~·;~a· ;~(lib~):i~~~;,~i~;:d~ 1::~~~~~~.·· y~ q~~ ;as nuevas 

• disp~siéi~nés ri6 'se aplicakal Rein~ UnidÓ, Ir!oocÍa yDin~rífaréa; 
' . ,· ;,~~>! . 

. La .dinámica.·.integracionisia. en. Eúropa ha 'Íiech~·in~c~r .estM •. ro(,nas. particulares de 

co~pcración intergubemamental que agrÜpiin a ~i~rto~ É~tad~s 'mictnbros. Son también las. 
.. •),,··," "°.): ::•. 

que han permitido en el~mbito tniÍitar'.1~ 'c~eacióri.del Éur~corps.' Estas iniciativas al 
. ¡· .. - .. ~~~~i:- -. ~- :· -~·>•.~' -·.o.-,' 

.·· principio no tienen o tienen muy pdc~s ~inculos' con el aparató comunitario • 
. , ' . . . . ..· '·-. . .. _ - .-:-: / ¡;··~-::-· '"'-.'~: .· ;~:-:~<- --;-::. . . < 

,:~;; ,·I,,;· ·~ '. ·:(·~:,-~<. ·, 

Ha habido esfuerzos ¡lb; l~sil u~ m¡yo;'giádo d~ i~¡~graciÓn entre los mi~mbr()¿ de la 
:.: .. : ,:,·.;:.··.·-::~:~·.•\•':\" ',/~::,,~:¡::~··-··,'.,.'·:' ·>;>.> .. ;::; >:::::'.:'.':\,:';''.•(_:::>.:,·:·>. ·~::, <.: . .... 

· . . ·Unión •. ~uropea •en·· las' .maÍeri~··conÍenidas·· en la cooper~ci.~n 'en··•los .·ámbitos'ú justicia·. e. 

· · ·.in{~¡¡~;· ~·~ro;••~~.·j~~t:~~?~~c~~:~sj~ :~~1i,o:·f ~~1~ .. ~~··~~i~e~~~~ · l~s,~a~6~e~ ~bst~c~los 'a·.·.• ·· .. 

·vericer. ··• ~ab~.~e.st~ca~ •• c~Fº i~i~d{en is~:1i~f ~~ió~51,-~sfu~~·d~.Jº~f l~ef ~~ictp~t~f ··¡~;" 
en .el 01ecanisrrio de· Schengén, que. inclÜsÓ .. ha ~ido iricl~icié ~n el der~cho ~oníu~itarió; ;··:. 

adoptadas por todos los Estados miembro~ e ineiusopor lo~ nuevos mi~mliros e~ ~~ 

momento. 
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Especialmente destacables son los ~sfu~~os de I~ última dccadapara dotar a la Unión de 

una verdadera regulación en materia de derechos individuales que incluya mécanismos de 

coerción .. Un pri~er paso en es~ ~ire~ci~~ es I~ re~i~~te apr~baci¿nd~l~·Carta Eu.rop~ade . 
• - ' é_' ': • • :=~·:, ' -. :':. . ··'' ' : ; , .·: ~ -

Derechos Fundamentales, cuyo a~tecedeÍite dfrééto f úe el proyecto de constitución europea , .~ ,·."· -~·:~< :{;:::s--·· :,r--: - :\\ .::, "'· 

del Parlamento Europeo .. : :<·• · • ><. · , <<· ·.fr~~ 
. f::~:.< ::!\~\ .. :•:-; C:' ,_ - •·,-.-' (- '·:·;, 

. ' ,-.~.·., ··-;-:· ·---<:·:· ·-. ·_': ".'~~ \'.f' ~··.''-

Los motivos .del. Parlame~Ío :~~~o~~ri JL·et~b~~;;·un;.pioy~~:~i ~e-;~dns;ituclón .•fueron·. 

varios: incrementar .• !Bepcaci¡il~:~ks~¡~gi{;a;y;vi~~~ió~·Xe~ac~!tic~ d~;~s instituciones 
·,(" '(-e'.',·~-, .. ,-... _, ... ,\:.,<·::·:·-•>."_,,.; .... ~, ..... ·.,~·:·','/ ,_-

comunitarias.:simpÍiÍicar y áéi~~¡. Íos procedimientos decisorios,' garantizar jurldicamente 
·:~-.::./:·; ~-<:--:~:;:-:;~'./;-·. _, . ,.- ·• .. · . _,.·::·/ 

los derechos humanos. y ¡~ lib~rtad~s fundamentales en 'r~a~ción a los defectos de la .. 
~ -;.. .· s:<:.,-... ~· ::-.\'.{,";~~~·:,:,:··:.; ,;_,~,: _:; .. ;:.: ./;~ ~-~. -::,-;; --.=,. ->- . . -- .. -, 

. reforma adoptada e'n Mlllist~chL . ' 

Eti el proyecto se opt~b~ por el modelo• federal cooperativo desccntralizadó, básado en la 
'-' ~;_-·:~ . - <'°:-'_-\~-·:_o.~."'-'- •'/ . .;'.... .. . ._., .. 

doble tégÍUrriiil~d déci'ocrática;' la dé los·¿iiíd~d~rios y la de los E~tados: Los paises a travcs 

.···'del.Coni~jo)~,~i~i~ái!J:del proceso dé Ílecisión·eniguátdad.con el Parlamento; pero la 

. • •. ejc~Üción 'de t~ d~c;;sÍ~~~s siéíeJalia'prl~c¡~~ln;:~te a lo~Estados. Fi~a;mcnte, el proyecto 
.'' .·:'-»._):_:;~:..- ·>.::·-··.'i;;.:'/,~)·,:,:,,_:~/-·:.:-«:-~·~·,J'.<·:.:;:'-:.·¿ .. ,<.~.':':··~'-· <. '• ";: ·, '-:·: 

. • fraciasó plÍes)doÍ~~Ii_d~I de'réé.to 'de. norribr~r~e Co~;titilción, to cual provocó múltiples 
-«:.,,:-:'- \::·:,.-·_ 1'~¿.\. ".: ~,.·-.: <·· _-.; ... 

·,suspicacias cnti-'e los'míembros: •. 
_ .. -. '_:-.. :_· ' ;1:'. ::i=·. >"·/ ~:.:' .. 1,1:">.\' '_,;" '"' ·: '"" .. ," 

,. ·"·' ·,'::•"' .. .,. -·:::'{ ''.' :.: '''.>~--:'":·.e· •' . 

No obs;;~te, ~~isteri lUl -~~ de •. i~tentos aún incipientes, de mejorar la protección de los 
11. -c.:.,~··"f : .. , :-._-: .:->~-~;·»:> :; ..... ' .,,_>. ,- .. 

· derech~s hurii~n~s. 'J\~í.i;!Tratad~ el~ Áirist~rda¡;; intr~d~jo en et Tratado de la Unión 
'' •':;r··--,···,,,,-~.-• ·,;'\~.~1,-,'•·--·,.,~"_;;·;::~::,•'" -

Europea Iá éiaí1~uía' d;suspensión'.: Esta cláÚsula prescribe que en caso de que algún Estado 
' . ' ; ,· ,; " • J ,-: . ;.\:. ;" ~ ,' ' .,,.. ~e:, 

miembroviole Ios principio~ en' qu~. sé. funda la Unión Europea que son la libertad, 

democracia, respeto de, los, d~rechos humanos y las libertades fundamentales, estado de 

336 



. . 

derecho; entre ·otros, algunós de sus. derechos pueden ser suspendidos, por ejemplo su 

deree~o de.voto en el Cons~jo, perose cons~rvarlan sus obligaciones integras; 

·- .·._ . ' .-· ' 

En el marco de la. Cumbre ~ef Consejo Europeo celebrada en Niza durante diciembre del 

2000, cuyo princi~ai ~bjetivo era negociár la reforma de las i~stituciones comunitarias 

dirigid~ aprep~r11ra 1f Unión para su~mpliación,'los Jefes de Estado y de Gobierno 
·.· '.:·.' ., .-"-· _,- ·. . - . . 

firmaron el} de'dicie~bre del ailo2000 la Carta Europea de Derechos Fundamentales. 

Los expertós consider~ a esta CarÍ~ ri~mo ~el e~bri¿~ de una constitución europea. La 

éarta réco~oce ~~a serle de derechos ~i~U¿s, p~Htic~s, ~conómic~s y so.cial.es. Incluye 
- ' ': .. . ·,~ \ ~-'' ". ' ,; ' - - . 

algunos derechos nué~os como la·. protecciÓn de •datos, el d~recho . a uria buena 
- . - ,,. . , ·- .. ' .. _,_' ,- . . -· ..... - ·:.· '. ·. .. . ., - . . .. - - ' . 

ad~inistráciÓn /ima ~~~~ 'd~ ;rin~ipi6s bl~é!i¿6i 'd~~dÜ ~ereconoce el d~~e~ho de toda ._,._, .. , _,·, ;;r., ---.;'·'· ·;- "-', 
.. ·. persona a q~e se resp~teºsÜ Íntegrld~cÚÍsica,'g~nétic~ y ~enía1: 

.-;'.';", .-~:~-~- ->',-{: · .. ~:.:... ,;):~_.;_»-? /"" -'; 
-'' ~-:··:: :, ':~'-,\'.' : .. : . ·--· ' 

• { - ; '> • : , .-·: ( - ._ ~-,;': • • ·, ' ''. - .:·. ;· "'·:t·- .· - : '. ,· 

La Cárta ~o'ó!ci;g~;á~riev~fa~Últad~~;~l eJ~c~tivo comuclt~o ni implic~ modificaciones 
· .. , _.,"t·Í''.''' .: .. --·,_-,_;,:·:-"'·' - ' - ,.,· ','·, " .. :· .,_ . 

, ', :_ . '· ' . ,.•:·: ~ ( .'~·.:<;.-,;; ¡'}~ .. ~ · .'.' . ." ( C ··[,· • .' _; :. •'<;. • ;, ·:.",~ i/:"·', ,< \ "'' .. .'/.'~ ·•,'. .: "' .' · ' ' J ',:,: .e' _-

ªlas constitúcionés de' los\Estados miembros; ya qué recoge derechos reconocidos en la 

riÍ~y~ría de t<)daisc~;c~i~~;;~L't.i';t~~ ~o es vinculante para los Estados miembros, 
.. ,,.·.,·.·'··-'.'.1.~'·,;.·:_.;;,: .. ,:.;\~(¡_-:·./~·, ...... ,!'J;.'' -,• . •' ' " .. ···, 

careée de vnlorjd~di~~ y fÜe
0

blam:o 'de las ériticas de cerea de 70 mil manifestantes que la 
'-" - ·.· .... · .. .-·-;:',;f.:··;;{:>.":>·.':;::. ,' ·' .. 

c~nsici~rlln ~11 ttili'Í<l~ ~~~~yri p~fu;'o~~parse,de asuntos sociales, lejos de la construcción de 
·. ,. ·~·. ,:., _·;. >-~ -~:· '; . ·-· " f ·:: • , : '. ' .- ' -

1;na Europa sodi~l ~o~Ü.l~:qJe ~~p~ran los ciudadanos europeos . 
. '-· .:, - ' . '- .,. - --' /, ·"·~· ·. ,_, ,,_·,,:_: _·:~> .. -=!'·\ .:···--··:.- ·:_~- -

. ;:·· ....... ~ .. ' 
;~-:~·¡_-. '.,i::~~~:~~:,:.~'.·f:.~ ." 
'> 

.'.', 

L~ carencÍ~de-~llior.Jllrrdi'ciódehi Carta se debe a que no fue incluida
0

etl elderccho 

comunitario a co~se.cue~Ciá de lá resistencia del Reino Unido, Irlanda, Dinamarca, Suecia, 
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Holanda y Finlandia .. No obstante, la intención es otorgarle carácter vinculante en el futuro, 

acerca de lo cu~I se debátió en ei Consejo Europeo. · 

',' ' . ·, . : . ' ' 

Cabe ahora preguntamos: ¿Quéimplica comunitarizar ciertas materias? El concepto de 
. . -' 

' ' ' 

comunitarizaciÓn significa la transferencia de un sector de competencias que se encuentra 

enmarcado en un mecánisrilo de cooperación interg~bemamental previsto en el segundo y 

tercer pilares hacia el método comunitario previsto en el primer pilar. 

Michael Emerson comenta que: ... Tras la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, los 
' ' ' 

. aspectos relacionados con la libre circulación de la5 personas que hasta lafecha se trataban 

·en el marco de la Justicia y los Asunto~ de Interi~r (tercer pilar)~e han.comunitarizado y se 

regirán, eri consecuencia, ¡iorel método comurutarlo, tras una fase tra~sitoria de cinco .. - .· .. · ... · . . - ' 

ailos". 41 

Ai!i~ismo, Michael E~er5on áfiniia que la Unión devendrfa íni~ 'federación en el momento 
. ·:- . ' ''· ... ' .. ··,: ... ' ."' ;.·,,' ·,.--'. 

', en'qiie.se unlfiquen·lbs tres pilares'que ¡~ coÚorman,:ciomunid~des europeas, polltica 
.·: ,: - " -:- \ .':~ 

'. extericirfde seguridad,coniún ycoop~iaciórién los áníbitos deju~ticiñ 'e interior y'en 
_:_: .. ---~-,: .. ·''.·'.·:-.:0>-:<-\:~· .. ·--: '/:~ :.·.-: .:·,<.·: · .. /.-:>·\'::·_. __ ,:;·~-:;'·:: ·:·-,?:.i}_;:: .. ~1-·.:><:,~-~- ;::~·:;i.;·:::/~·:<<· ,_::_:·: :':'·::. ·:::,' .. 

particular; si se logra integrar a hi .Unión Europea OccidentaL en la' estructura de la Unión 
, .• , 7 . '·"·~•·,•,,'-.;•., ,., <.··,,.·.,'{·,• ,'. ,:~0---\·'c•:.·,_,,v•,1.~,· ' .. · ... ,-· .. , ., 

: Europea\o c~~r¿a~~Útu:á.uri,~bj~í{o (l~{T/~t~d~d~,M~~ttj~~t ;~~nodaslá~ p~lltiéas se 

. aplican por. igúaa\o~¿~ los· EsÍaíios mÍein~ro~f p~ilo c~lll deb~Ít ~lvi~ii:seÍas cláusulas 
"-.e};~".'- ~'.;;• :~~;..;_¡•e · ;\,,- ,;:~ i :;;-.),~-:_;~.;', ,~-t\· •.' "",e;;·:;'';•':':·· ~.- ;-.,,-

de salvriguard~· cooperación reforiáda; Europá a·hi. cárta.:<culmhia su comentario diciendo: 
I '1.-_,¡"' •.•';• ·-:::·,' kf','.·°¡.''·.,•. 

"La· di~ruriica d~ i'~'hit¿g;~hiÓri·p~~d~~ri:pujáf h~¿ia i.~··r~deratici;,;.· 42 
,·,., -

- ;-·1 ,,---

41 Emérson, MÍchaet. El Nuevo Mapa de Europa. Op. ~it. Pag. 24 t 
42 Ibidem: Pag. 24 t · · · · · 
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Asimismo afirmaqúe 'enla aétualid~d, Cn Ía Uruón: "La ~confedétati~' esevklente en el 

hecho de qüe en'~¡ CÓiisejo, la instit~ción' ~ú~ridcr~s~ lo¿Es;~dos Óiie~bro~ tienen la 
' '. ·.,. ·.. . "··,: •,,, ·,~·,,;,..·,·,_·.,:·;.:·: : .. :.': .<,·· _";·:¡·+¿.,::·~2~·: .. ,.,, 

primada. Se refueria porel máy~r.enfiisispúes!o en fa subsidiafjeda~ en,e,l}ratado de 
•'.._ <º.·'.::,__; '~" ·, ~ :·.;_. . .. -~.:. ,:~' ,,~ \·,' 

particular, regula la autoexclusión de las polltic~ ~drietarl~, ~~6i~l,.'<l~· iílriiigración y de . ·, .·. ·., ··. , .. ·.-. "' .. ,·-- , ... - ,.,·,. 

defensa".43 

::,. . '. .. -

Desde hace m~ de 30 años, l~s pal~~s p~rticlpantes en la. Unió~ s~ han abstenido de 
' ·' .·' . •; ··,.--:_.· ' 

.,, 

discutir entre ellos. la· cuestión. fÚndani~nt~I · d~ los objetiv~~' iuún;os ·de· la éoristruc~iÓn · 
/.·:_/' . "'':. ' ,•'- -· ... ·'·,. ·. 

europea, Esto se debió'a'ta creen~ia de'quecualqui¿r'.inención de'•los objetivos y 
- ' -... · .. ,;· -. ·,, ... _., __ . ·-·· .. - .,,. -,· .. '¡.·· : .;. ·-' -

· • finaÜétades de laUnióri E~r~pe~; lirrast~~ba {1os ~oci~i~'~jb~~el~\~ sol.ucló~·~:ÍnútHes, en 

... •·los· ~ue· .~~.·.·exhiblan;,las ~rof~h~as"'dife+~ifüe~ist~~t~~~¡tnt~:'.l~s)~;e:~ros. ·•.Por ... el.· 

, , contiáíio, el enfciqué pragmático dé la si1Uación'Sugérla éentrados plaios y procedimientos, 
._ ·,.,'.··· ·.,. ::. :." -.· >·; .. :.-·.'.· .. ·; : : ::: ·~}>':.: ·~ .... __ /--. /::,: :'.·:· .. -~~~::::--:--:-:·::-:: :.;\>\{:-~i-f:;·-. ~-? }:·:·';:;.;f,_~.: :~·:? ~ '>'.:.\ ; 

en objetivos concretos a corto () mediano plazo; io cual permit(a ~v'anzar en ia ~onstrucción 
·- -·,_.> ... ···,_.,· .. ··" '.\':<; ,:'_\,:;-:··-.·;-[:, ·-,,.,:;,·.:):;-

,,,de la Unión sin sobr~sailos ·all~que se res~ltári IÍmbigiui' en I~~· objeÍi~os''últimos, dé la 
' -. ._ .- .·'· './:::·::: - ·,i:;' 

Unión. ·· 
,-,. ···:' 

:·<'," 
' - ; :~-;' i·); .- ._':~: 

' Esto ha permitido, indud~blemente, ~~~esar ~ri el ¿~mij~.¿~fu.~~N~~(),' ~h~ e) h~cho de · 

ocultar.· los. obj eti~~s p~a~~J~e~tra~e e~_los ~strumenió~;· h~;~~~~d~ ;; {iG~ió~ •. de una 

justf ficáci~~. Yc~ri ~11~, de'.~n~ ·~~ít'id~ le~íi~;~~~.· ~sto,,e:·~~~i~i4ur:~hi democracia, 
';;·,.:- ·:·: ..-,,_· 'l-' :/. ·- .. ·- .· ,. '· .. '.'1_ ,· ,·,.·. -·· 

0 Emerson, Michael. El Nuevo Mapa de Europa. Op, cÍt. Pags. 241y242 
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es necesnri~ que los ~edios se adapten a los fi~es; pero también que los fines. sean 

És nec~siinci; pÓr buito, h~cer expllcitos d~ una vez por todás los fines de la Unión Europea. 
,._,_ '::~_' .';-,: . 

.. Ésos ri~t:s 'son iit pGeií8 en• marcha 'll~ Wí' aparató ¡loutica~jur!dico que garantice el 
-· . ·,,,. -· f' . ·- -··· .- ' 

m~te~riíie~!b; d~sal'roll~ . y deferisa, de im ;inocielo soci~l pr~pici' de los. páfses ~iembros . 

• Ese riJód:l~ s~ bÜJ e~~ierto núni~ro de daíoi p~lltic~~;~ntre ellos la diversidad de valores 

· étÍ~o~."ih~1uf~~ l~;~otid~~d, que l~s :~n ~~; c~~~~es. 
-·, :·1 :. =:,:''' >-~º.: ... '_·: .- '; ·' .,···.,.:. ; .-:,,~.:' ·, . " - ·-. ~ -· ; -: 

·2~1, ... ~ .. :,~~ ~pll·~~· '"' do~l•hwon~·~ ,, ""'' 
.·no están expllcitaínente formulados en ninguna parte. Incluso entre quienes admiten dichso 

, ' '-::· ·-··. . 

objetivos surgen divergencias inmediateas · cuando • se)ntenta llegar a éonclusiones o 
·' - ',;, 

aplicarlas a la estructura instituciona.l requerida Para alacanzarlos, Por ello es necesario 
. '' 

hacerlos expllcitos en los tratados constitutivos.44 

Igualmente, la.Unión débe inciement~su a5pecto social; muy especialmente debe resolver 

, 
41

. De Schoutheéte, Phlll¡Ípe, ~fr. Una Europa para Todos, Op. clL pag. 143 
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organizada. 

. . 
Por si fuera po_co, la Unión debe conseguir la plena incorporación de_ los miembros aún 

renuentes, ~ mecanlsmos l~Íes ~orno ·lo~ acuerdos de Schengen. Esto impli~a dejar 
-. ; .·. :, '· - '• ,·,···. ·-. .· -_. -· - -. i 

pauialin~ellte siri efecto las cláusulas de s~lvaguardia y autoexclusión y todas aquellas 
·--· .... _'.· .'¡.'i"• • .\ •(, ·:·-'(' • '. • •.• •• ,- .- ' '... .••· ' 

• medidiis ld~ada~ p~~~icl~ir a aÍgunos miembros del proceso integrador europeo. Es decir, 
., : . .- ,._-, l·.:.· ", ,,· < ~ ·-· t ' - • • -· •• 

;ip~i\ifci~;aho~~ilo~~ie~brosde la Unión, incluyendo al~s nuevos que deben asumir el 
.. ·<;':~;·'· .- ~t ·:.;,- - - -

.·La respuesta a estos problemas parece ri:;idir en la inco~oraci~ri'd~flnitlva a la estructura 
' . ,. . - ;_~-:· '·, . : __ ., ; . - .... - . .. 

:· ?,' '..:~,' ·;·>·~: -- ' .. -=· .. ··• 
comunitaria de lá pol!tica exterior y de seg\liidad comlÍÓy facooperación en los ámbitos de 

justicia e interior. Igualrnénte~ és. deseapie iii'adopéión de una constitución europea que 
/_;::,:.···,\ .:: ::,;:.::· 

compile y sistematice todas l~s disp~siciones del derecho comunit~ri~, aún cuando dicho 

ordenamiento. no re¿iba esa d~~o~i~~ciól1, ~ó~' lo ci~~I se evitarían las resistencias de 

·algunos miembro/_ 

.'"·':-:':,'.;~·::-'. \ ·.·, 
_\_·;' 

: Cre~~os,al i~Üai qti~ di~~~~s ~~lores como Mi~h~~IE~ersori; Phillippe De Schoutheete, 
~.', ' .,:: \ .. -- ': _ _. ;-_:;. ,_ .. ,; - .·, "' .. •·'' - ' ' .. -.· ' ' . ' . . . - ' 

.. ' R~~i T~jiúo'Héire~~ Arªc~li Mnn&llS Martln; qúeÍa Unión Europea se convertirá a largo ' 
. , '·-:-::r\'.·-~ ':;\r:>)-'.:-t:(\\;;. ·<:·~:-:::-··- .. :>;::>./-: ~:.:.\;:'.~¡_-:~,>,_:.:·":;:_/:,.,!. :?fi.i:::--~t;J:.:_·:_-'.;-_ .~-/./:}_:;; t::· '.,~· ·_;·~::.::.:·,_--·::y_.-·:. '. · 
''plazo, .en una federación de.Estados europeos que mclu1rá n los paises de Europa central y 

,e:'.<:, ''-" :,4: • ¡'·.:,-· - ;_ . .,: ·;._,:'·f','; :;;_~1-_fi:•:; .· ,• ,,·>~ :,~,;~;~ ; : 'J.•/' _.,.~ • < _';,-/-<·'._,'; •:) -' • •- -- -- --- • 

oriental,• 1á zori,a dejos baicanés y la"ex-UniÓn Soviéticá¡: incluso, íllí .vez Turqulá: Dicha 
.· -~- .._.. _:-,>- .·,: >'?t-~--;f_, '.~/:;:::~:J:z:F~?~~-{'.:~\;~~~~r~~s;:f {;/~~iy:~~-'.~~~:~~~i?~?:; ~~:~\~~/~~ r;)~~:-: I~~á--:~-'.'. \:~: /::-f ~-: :;.<_ -~:;. ~~ ~·::~- , .;-. :·: ·. ~- i 

federación no' c_onstituirá' ún núevci' Estado y.: tal vez·. nó ·.utilicé .én, sus ,instrumentós 
.. ··.·: . -~ Jt:,:>?:-~~;>,_~~-:.::-·:·;_:1:~-:.'.~~:\7;/~·Y~t{~:~<,~:.:,.-! ... ···.': :·., ... ··:-·· . ..-. \.·.'-·-.. .-·;_~ ·, --.:.- . 

. ·constitutivos el término federación,· pero en los hechos, su estructura, las_ facultades de sus 
"" ·- .. . ..... ··.-:.:--__ ,_ .. ,, •• >,', , • 

institucidriris. y s~s ~e~n~islll~~' ¿p~rntiv~s . ~esp~nderán exactamente a los de una 
. . . ,\· ' .. • . 
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federación: ·De hecho, como expusiinos a lo largo de este trab.ajo, algunos de esos rasgos 

federales ya pueden aprec,íarse con claridad.· 

Una vez concl~ida la exposición de laév~lu~ión histórica, estructura, facultades y 

perspectivas a futuro de laU~ión Europea, ~s'.2onv~nie~te're~liz~,~~ WÍálisis comparativo 
• . .'' "' '"'-· .,, .. , ·-.-, ._,. ,-. :. '.' . __ ·-·- . ·, 

de I~ Unión. Europea, de co~roritiid~/~¿~ ~Í' cri~ci6~t~ y l~s' ~at~dt~r!s;i¿as d~ las . 
,, ... ; :::·:~'-·-. :·.·_·, :.,· >': ,_ '· . ·/r· . :-:"· -· 

confederaciones o uniones de Estados que expusiilios ell e( capitulo f de este trabajo. Lo 
-· . - - ·- -- e·-~'·,--·· r ·,· .: :7·· !. '' ' • --. \:;. - ' • • 

anterior con el . fin de apoyar nJ~str~ hlpót~sis de! qu~ la Únió~ Europ~á es una 
. . - .; .. :.-,.· :.·· '·-·-'. ,- .· -. ,- . 

confederación de EstÍldos. 

La lJruó~ EJro~~~ fa~ci~e con el concepto de. confede.ración de Estados, en qu~ es una . . . . - . - . . . . . 
' ' ' . ( ,' ' . 

agrupación o unión de Estados soberanos, como lo .son todos los Estados miembros según 

, lo ya,~encionado, que se han asociado para la realización de fines comunes¡ en 'este caso, 

económicos, pollticos, sociales y de defensa mutua . 

. El Dr. Ignacio Burgoa, afinna ~n apoyo a la defi~ición anterior, que las confederaciones no 

dan origen a un nuevo· EstadÓ: si'bi·e~ puede~ ~volucio~ar haCiala constitución de un 

Estado federal o Unitario. : En. el casi d~ la Unión europea, hemos ~omentado que no ha 
Ó''.-.,~-.- •• ;;.-:- ,"'- .: :,'. ::';-:: 

dado origen a un lluevo Estado; sibienpensamos que á futuro evolucionará hacia una 

. fed~l'ación él~ Estado~:. 

fonnada po.'r represerit~ntes de ló~ E~tados miembros, ·c~n.faculta. ele~ ·.legislativas - . ·. ,, . ,_ ., . . ' . 

supranacionales, lo c.ual concuerda i perreciament~ con las caracterlsticas . que hemos 
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expuesto del Parlamentó Europeo: Asimismo, comerita que el órgano central de la 

confederación, en el caso de ia Unión Europea es la' ComisiÓn, ·no tiene facu!Íádes para . ·. . .. "-:.·· .. ,,.-.. - ,. •, . ' 

ejecutar las normas de la confed~r~~iÓn, ¡Íor lo quelós gobiell!osnacio~ales son quienes 

deben ejecutar las normas comunitanas'. '. E.~iÍI enÜn1ernción déscribé exni:iamenie_ el modo 

de operar de la Unión Europeá; rii~~aú~ ia Comisión si ¡iose¿ algun~s füc~ltades coercitivas 

que puede ejercer sobr~ los ilii~~!J~s. i _ 

·Asimismo~ las coliredeni~ic)n¿s ~o tienen··, policla ni. ejército, ·las materias. reiativas al 
•· :, ;., -. - ·- ·:-·; • ~ ¡' -

exterior y las rel~tivas'~ lo~' imhit~~jl!di~iatci~ y dél interior se consel'Van casi totalmente en 
.. . ·- ,· " '- t > .. \;, ' .. ~:: ~ '. ~-- . . .· - ... -. ;. -.. -- "' .;• ,., . ' ~ -. . , . 

· io;Estados ~i~~br~sd~'laco~ted;;ición. ÜlJ~ó~ E,urop~a,\difore_,ncia :de estas 
·-~- < ;' _., ' 

' ,. cracterfsticas'· de las confederaéiOnés, tiene ya proyectos de defensa común, que' incluyen 
: . " - '. • . ·: - ·:, - ' . '-_ - '·:" :»_:' -~ ;.· .' : ; ::)" ·-.-,:·-" • _:· -..•• -.. ,· . :. . ._,· .•.. '··. 

cuerpos militares plurl~~cio~~¡¿~~' lgua!Ín~nfo; re~uia esfÚ~~os importÜnt~s p~r incorpo~ar 
'<'' '°', :-·; +·· ... ;:,'::···.·:::z:·:'::·,_~/'.'-~-:·,,:·.-···,.~-,.- -. >,-.-<:-_,:; ·.':'· -~.:._·_,,.,_.. ', ·-'':,": :::. 

' al ámbito de sucompefoncia l~s· ÍrÍate~.ii's del eid~~or y las materias jitdicia\es /del interior. 

'Esto ~!timo collflri;m &u~ la,UniÓn E~;opea ha ido ~ún más allá en la integración que las 

confedera~ione;· tradicion~les; p,ero en su esta~o actual, la Uni¿n Europea ~s una 

confederación. 
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Conclusiones. 

l'rimera. · Ln Unión Europea no es un Estado. 
'·'• .. · 

' ~ "' ,. -·. ' . . . . ,' . " 

Las.· facultades de las illsllt~~ion~s• ~omunit~~; co~o ·la determin~ción ·de la pollticn 
r. .. .,~ . ,· .. : •.. _<;'· 

· . económica ·.y •.monetaria~ polltica' comercial,· poli tic•ª·. agrlcola, ·•entre .. otr~; son sóm.amente 

.· ;m~lias.pe~o: no• ~~~P;te;d~n:todas)as'~~ath~·~;~~.e •exi~tfü;+P~~~Íe{~at7.ri~ cuya 

orientación es todavfa decidida 'en' definitiva por los EsÍadós .. miembros coinó. la defensa, 

coópei~6ión pol;~ial~ jútlicl~iy.l~[~~iÓÜe~ ~~terio'r~s nri c~~~rclal~s; . . .. 
' - , , '• , '" .. ,_, . ' ··' , . -'. ~ .e • '";• ·- --f·.:· '•. . . ., , ··' : 

·'·: ·:, :-· ~ ~~-~,:·· .-._- - -
<;: ,,. .,,·, ·_ .::-:.: 

¡• .' .• :'' -:.' •. ,,:, ,·: . ,;.· 

Aunque la Ünión E.úropéa .e~t~ dÓtada de vÍirios'aliibut?s. que p4~en tri~ Estados federales 

· c~mo.la efica~.iádirectay.·1a•~nmÜ~1~'~elord~~¿ien;oj~dicocomurutario sobre él de los 

• ~~ta~o¿ mÍé:~bros, las,co:J~e¡;h~i~:·~~j¡/~il11~·en ~bjtjs delJ~terior y en materias 
·\:·: .. º\ "'.,_'<'·y'~~:».···,·:::-~:,.~·- -'·' ' 

··• iniemaéionales, nÓ alcaiiz~,_e\hará~teiÍle.Estado . 

. "·' 
. " ... . . '-,~ 

un acúerdo hÍteresiálat y voluntario y están c~nfomí~das por una pluralidad de Estados 
,'· .-., ... ., ·.· . - .. - . ', . 

soberanos e hídependientes¡ asimismó, s~ ocupaÍI de un conjunto de problemas que los . . . . . ·,·.-, - - -, - _-- - __ .. - ' 

Estados no pueden ;esolver por si solos. ¿mo otras organizar.iones internacionales, las 
: ' .-., '. 

comunidades europeas· responden. a la· necesidad de que existan medios y mecanismos 
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institucio~alizados. que ~rganicen y reg~lc~ l¿s ~ctividades colectivas de los Estados. 

Sin embárgo,'una nota absolutámcnté~orlginalde la ~sÍructJra institúcioniil de la Unión 
. •. -. : ·, r,, ·, ,'; , ; ;.', • '• ';• >, ·:- •,>: :· .• /•.-' .1 ( ;:, ~,, \ ·~·;.: •;,; ·:. • .: "'. •" 

Europea, qÍ1~ no tieri{ coniparacióiii in~ ni~gÜn~! óira organización·· intemaCional, es la 
l". ¡ - ·.::·,.-:-;~--}'> ·):}; ·, _, ,. ¡ 

existéncia ·ele 'raros dg rc'presentaciÓtí 'popülnitánto de'ciÜdadano~. cómo•. el· Parlamento 
' ... , ... :~<,'.:, <--~-'.: -~,.:'. ~:!,-: : . .;_;·_,.,,, .. :.::,._-,c.::,)·-.. · 

Comité Ee~nÓ~i¿ri y s~ci~t"y de ierr~s~riíii~;;5·<1r1is ¿¡;tid~de~p~\liico:ii<lrriiíiistrlltivas d~ 

tris EstadÓ~'.llÍie~;~r~s ·~om~ el Comité. ~e.;~ ~~gioJ~s:<, . 
. ', 

-: _.' 

.· P~r ottÓ !ad~; las ¿om~~tencias e~~ferld.~ 'aí~ uriiin tienen una g~~n importancia, mayor a . 
,,~ ;_.·,_:-;-~;:: ·,,.«"~~;··:·,_ /' 

la •de cualquier. orgál1ización · infemacfoniíl. Asimismo, .. mientras . la .. gestión·.· en . las 

Órganizaéio~es Íntemaci~jales sÓ s:m~te permanénteinentc al visto bue.no de sus miembros 
:;;:> ''·,..; ..• ,;. 

medi~nte el 
0

ÚSÓ :ii~ l~sÜpi¿as iíiaéticas de car6ctér intcrguberriamental como la unalli~idad 
,'~·: ), ., ;·-:..- .. :~,;::: 

·para adoptar declsionés; los .. derechos de veto, enire otras,. en la Unión. Europea existe 
. ·'•• • ' • • ; ~; ·• ·• • '.'< • e". ' .• · ., • • • ·• • • ·--· - .. ,~' • • - • •- - • • ; •• ' •' 

autonomfa de . gestión; inC\~so, ta unión Europea posee competencias exclusivas y el · 
·'.. -. ' . ' ' .... - : .. '·''-,' . -: . ·-~ . ": . ·_ .·, ·~· .. ' ~ ... . : . ' : ,•:. ·/ : ' . 

im!tod6 de ~dopclónde de~isión~s ~t ~u~ se r~cu~e c~n~tante~ente es ~¡ ~~to prir mayoiia . - . . .. . ,. . . ·· .. ,: 

Las orgal\izaciones intemaciona.les cumplen una función de coordinación de intereses y por. 

ello operan mediante la limitación de tos poderes esta.tates, E~.cambi() .ta Unión Europea, 

que tiene atribuida una función de unificación, no limita las facultades estatales, sino que 

los Estados transfirieron a la Unión et ejercicio de tas mismas. 
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' ' 

Por si esto no fuera suficiente, la Unión Europeá estáJormada pÓr.~es organizaciones 

. 'intcmacional~s; que son las comunldade~ ·~·~;rip~~ )' ~rir dos. :eca~ismos ,de cooperación 

'' intemacioriat, 6ada'ullri éon~tit~iÜpot·~~ c~~ptei~ ~isiema de acrierdos e instrumentos 

Los Estad~s miembros de la. Unión, que son Estados soberanos; tra~sflrÍeron.~I ejercicio de 
' . . . ', , .. - . '/'[ 

: ::~' , .... :·\~· . 

. facultades en sectores importantes de su soberanla, a favor de ta5 instituciones de tá Unión .. , . ~- ·~' 

Europea, por medio de convenios internacionales. Las instit~ci~~és.•c~oiunitarlas esi6n 

. dotadas de autonomla orgánica y funcional; . ein embargó, ~sti~ i~~g~blemente 
' influenciadas por el peso polltico de los Estados miembros. Esos .Íni_emlÍr~s! a pesar de 

compartir el ejercicio de su soberanla, siguen siendo soberanos .. 

Actualment~. la soberanla y la indep~ndencill de los Estados no son un obstáculo para crear 

nuevasfonn~s de asqciación entr~ el\~; al contrario la soberanf~ yla i~de;endencia de los• 
"' 

. Estádos son \as'qite tés permiten pertenecer a cualquier asociación o unión de Estados .. La 
\ ' ' " ' . ' ., ' - . . 

•''»"·,, 

transfcrenCia clcl ~je~Cicio de alguno~ der~chos soberanos a'ravor d~ ·¡~ Unió~ ~uropea no 

·• .• afectó a la cali~lld de Esjados de los miembros ni. elimina su pe~ene~cia a la comunidad 

intemaciónal. 
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Cunrta. La ·tninsfcrencla dél ejercido de las facultades atribuidas a las Instituciones 

comuúltari~s es ~cvenlblc; .·· 

Una caracterÍsti~a h;;porta~ie d~ la Un_ión Europea es el h~cho de é¡u'e las compet~ncias 
.• transferld~~ á ta' UniÚ Europe~n~puede ser ~cupefadas po~ tris pals~s miembro~, debido 

·.·,¡· .• · 

. a que·_ellos. misrnos:lo.estable~ieron~i.eÜios.tratado~·coristit.~tÍvÓs;·:-~ con~ecuenci~ 

···rioom~~· ~;.~;~l~~~~~·~j~·~~~~".':"; ... No . 

obstante, si alguno de los iniembr9s deCidiera abandonar a la Unión Europea, aún. en contra . 

·· ··-~--de las'.obliga~i~~es;;i~iernaci~~~f ¡d~~~ 201l~aJJ\af 1ii~~r;los trat~~~s cominitarios y en 

··~f;~k.f~~~~~@Píifi~r~f~~,~:~:: 
. ·~·-,." . ;.¡ ' ,_ ... ::· ' 

miembros .. todávln ibsid{~~·sh.puebtri y·n~ fue.enaj~nadá á·ta UllÍó~~sÓto se decidió 

compartir s~ ~jeici~io, 
.''.·'·.-·;, 

t.; 

. . : . 
, . . :, ,' . 

. Qul~ta. L~ Unión. E~opca esuna c~nfcderaclón de Estados. 

- - - -

La confederación o Ü~ión de. llst~dos es la categoría jurídica que mejor tipifica a la Unión 
•",'e'•'', '< 

Europeaactualmente; la existencia de su presupuesto autónomo, independiente del de los 
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CÚnrúÍ. . La lriuisfcrcnclll del ejercicio de las facultades abibuldas a las Instituciones 

. comunitarias es Irreversible • 

. Una ca;!Ícteristi~i i~portante de la.Unión Europea es el hecho de que las competencias 

transferidas a la unión ~uropea no puede ser recuperadas por los paises miembros, debido 
, ··:,-' "' ·, .. , . : ' ' ' 

a que ellos mismos lo ~stable~i~rori as! ~n l~s tratados constitutivo~. En co~secuencia, 
• '. ,-· , •,- •. · : ••. ', ., -· - i ' .• , .• ' 

teóricunÍcnte, llo. es po~ible·~~a'l~iEsta~os ini~~~ros llban~~l1~ Ia .Unió~ EÚ;opea.·- No 
• .- • t: . '' - • .: ••. -;· • ' . ~ ·, 

obstante; si algu~o de.ios JÜi~;rib;~~ decidié~á abaÜdon,ár alá UllÍón Etiropéa, aún en contra 
.,- , •',• ~·,,_,·:;,:~.t:··.<_-,:·_;··);:. '·· '· '.- ,.:~:. - _-_ ... : ·-. ' 

de· las. obligaciones intcmaciollnles que. contfajc)al fim1iir los. tra.Íados ):omunitarios y. en 

·violaci~n ~l prlÍl~ipio':~acia:~;¡¿, ·;erva1ida~. p~drlahai:~ri~·yr~c~¡~r~~-;ot~¡m~nte el.· 
•;_;.. ·,', ·' ' -· .--· '• - "-.'--.,:\,¿_: --:~·J· . :: :-

ejerdcio de la soberanliÍ, Esto es posible, ya que, como dijimos, la sobéranfa de los Estados 
,-, ' . ·', • •' •' ·. . . ., ,·•;l. i:<:· ;: :«). -:._/ -~, ;;·: >.·. . . • 

miembros t6davf~reside el1 su pueblo fno fue enajenad~ 'a lii ulli611,' sólo se decidió 

compartir su ejercicio; 

Quinta. La Unión Europea es una eonfederacl6n de Estados. 

La confederación o unión de Estados es la categorla jurldica que mejor tipificá a la Unión 

Europea actualmente; la existencia de su presupuesto autónomo, independiente del de los 
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Estados miembros, el he~ho de que las l~stituci.ones comunitarias ejercen sus facultades en 

las materias de su co~~étencia, i;dep~Íldientemente de lavol~ntaddelos palse~ miembros 

. yel hecho d:~ que se ha conligu~ado ull d:;echo comunitari~ au;Óno~o, diferente a los . 
• .•· • ·. ; " , ., .. ,-,, .• .. , "· . . .... - •• • ·! 

derechos. n~~ional~s )' al- der~chd illi~i;;~cio~al s~l ra~gos 
• -;--::.'.'.':;•«:e_« _,-~ - '"!- , , ·" _.y:_~~ - :·'.';(.-\.• . ' 

Unióri EurÓp~a es una conf~cleració~ d6 Est~dos.Xi; 
: .. " l.< ·:_:.'.- .,. ., ·-:,;-_,:-

··'·~ :':_.;. ·::·~~:.< ;· .. :},.'.:_': t.' ·.,: .. c. 

e;· ,~]· .- • ,. '~··· •• <;; 

La Unión EJr~p,;a cJeÜt~ ¿~n ü~~,~~[Jr¡¡¡;~:~jÜrldÍ~~.:suigeneris que presenta áfinidades 

·una ~rg~i~aci¿n: ¡;,;~a6i~t~\¡\'.~o,~bst~!J; sup¿r~' ese 'estad~ de coo¡ieración 
:;:\(·';·· <.- .• ·.-. ·:»_,-_;'. 

internacional e i¿clusopres~nta ~Í~me~{~s qiie p~s~en l~s Estados feder~les. 
:'.:-::·: >:~j ,·"'.f;,. ·'·' . -',·>. 

-·: : ~; :::1.,· L·~ .. -:•< - ::-< .. , ·.· ".<_, __ ._ .. 
Si hubi~ra que• col11paníi a Íá :1.J~¡ó¿~~n ~lgumi de las categorías jurldico-polfticas que 

->'.\ ."'.';'::-:~ ¡•: -~'-

conocemos, lacoÜf~deiáciÓn sé:t~ hii¡\lé responderla mejor a las características de la Unión 
-· . " ~···· . - .. .~ .. 

Europea. Se p~edi1ritiiiiJ~ (jl!t Íllgunos aspectos de la estructura comunitaria son de 

.inspirriciónfederal,'·i~~Ji()ifris·to ~rin d~ inspiración confedera!. Nosotros preferimos 
·¡:, 

hablar de una confecleraéió~ de.gestión parcialmente federativa. 
• ' . 1 '~. '- ~~-~·. 

. . ,"I, 

Sexta. La Unió~ Europea no posee personalidad jurldlca. 

La Unión Europea no posee personalidad juridica, ya que asl lo decidieronlos Estados 
, ; - .- ;-.· '· .. 

miembros. Sin émbargo, las tres comunidades europeas que integran a la Unión Europea si 

. poseen person~lidad j11rldica,'~a que s~~ organizaciones intemacionaleS·Y po~ ello, para 

formali¡ar acu~r~~s. o celebrartratados, la Unión Europea se apoya en las . tres 
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:' '. :: .. ·:.. .. ' .. :· .· 
comunidades; básicrunente en la Cómunidad Europea o en los gobiernos de todos los 

Estados miembros; los cuales rom\alizan actos juridicos que, sin embargo, se anuncian 

como actos de lllétni~n Eu:o~ea, , 

. l.a u~ió~ iiúró¡léa·í;;<lc~~strádó fciii¡¡¿¡eril~íll~~i~ a· 10.1argo <lé•sus cinc~enta ·años·ilc 

. historia,· que ~e,iata d~ ~~ ~iste~;i e~j~~~l~~lón, p.or.IÓ qu~ podc~os ;;eve~ que sú · rom\a 
.;, .. <'': .... ~ ': /·,~ );1·,_, <·:, ,~';·;:_-'f>·~·::;"::;~~: :">:: .. :··_,, .. "- . .,!,.·, '. -... '.'.¡ <'. .. _1,· 

actúa! .no es la í\ltirritl} Ba5ie rcc'ordar,quc la Unión'se. enfrentáÍ'á. a Una gran ampliación 

' .• ha~ia él este, pára la cJa1 'd~berá iefoiíl\ar s~s instituciones; lo que ya de por si; le otorgará 
. : .- /."•, . .,_ '• .. :• •' '•'. ' . .' ' 

.. .· :·' ' ' ' ' .·. ' ' ,' ' ' 

. Octava. La Un;ón EW'~pcn cv~lllcionacl, a largo plazo; bacfa una federación de Estados. 
' "' . :· - '. - • .. ' ~,.· '•' ·-. • - ' • ': . : ,, -; . -,, .-·i· : . - "-:'·,;- ,, - - ·. ' --

Los obstá~ulos que han existido para l~gra: estanÍ~ta h~~ sldo tenz311leiite removidos por la 
:_.,, __ ·:i·/· '.",· ~->;> .-~- )' 

voluntad de la mayoria de los pais~~ ~-ieiÍlbros. TaÍes 'el é~s~. d~ los t~ecllllismos ·de 
.· ·-·}(' .··.:) .:;~~'.~:< '· .. : ;:·:"..=:: ... :,:~; .. ; .:_·::-:"'\-.·· .. ;>. ,,.. ; '. 

cooperación reforzada, que pem;iteíi ~v~~r a los Estados hacia itna mayor integiación, 

No obstante que los ténl1Ínos ·!~oc ación f ecler¡l" fueron e~cluidos del Tratado de la Unión 

. Europ~a.· la vofació~ fedr~:l·~¿·'.ia ¿nión s:~dsprend~ ~es~ estructura y competencias y de 

la asunción de f;mcione~detipofcderal qu~ ha realizado, tales como la emisión de moneda 
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comunidades, básiCamente en· 1a Co~u~idad . Europea o . en· los gobiernos de todos·. l~s 

Estados miembros, los cualesformaliz~ actos jurldicos que, sin embargo, se anuncian 
• • • •• -···- -~ 1 ' 

como a~tos de IáÚniÓn E~ropea: ... ·. < 

. La uiifón Eu~oJ1ea' ha.deníostradl{reli~~i~níJhíent~ a lo la~go d~ sus bií1cuerita años d~ 

historl~ 4u~ .:~~ trata db;Ü~ ~i~temi~ri é~ciÚciJJ,·~~r 1~ qÜé ~ode~;s p~e~er·~~e su forma 
.. ~: -.·1.~.. •'.. '·,:: ,., . -.•. ".\, ' ' 

. ~citi~1 l10 es l~ úiÍi~a. ·13~¡~ :rec6rdiir ~u~:¡¡ unió~ se 1~r~e.ritaiá ª uná gr~ri ímípuación ·... .. ;; .. 

hacia el este,' pllra ia c~~i'~eb~rá refo¡¡;jíir sus insliiuéiones, lo que ya de por si, le otorgará 
: . ''",\ ....... ·,; ,._ . ·,', ,_., ..-,,:· ',··:. '' ,,· -.. ·.'- . . 

···;,·;;; 

.un áSpeéto diverso'ii1 áctúaI.' · 

'·. OCtava:.L~ UnlÓnEllropca cvohicl~nará, a Í&r!Ío pl~zo, hacia una federación de Estados • 

. ",.··,:-.:;·.·· 

Í.ós obstáculos qu{haric~i;Íidopl1ra lográr~~tn melaban sido tenzame~t~ removidos por la 
:-:.::·:'-t.;·::'·.;._';-(':.:;):~·- ;-\¿\'··~··.:ºf_:':;·_--~--- ... ·.:. <·;'-.·· ,,_::'.·! ·,:.:.· .:·«:·.··.··.:··:; ... . 

··. ·. voluntad de)a m~yo~a,de'IÓs paises 'miembrns.-,Tai',es eLcaso~ de los 111ecanismos .de 

=~~t'f ~~'~i.'..·.;.·,·····.•.;..i·'.·\.•.r .• )'·d.{~i7 ,;,,;,,, ""''·"Íi•'°"' 
'~ ·: ~ '.<·'· - - - : ·¡ '-,-~·",. 

\ ·.: ·, • ' ." .... : , ~ .i: -'.--
~· .!~: :~-';-.·: :.':; .. /·,·_·-. . ~.:~-:- ~·~ ·.>:"'..:.': ,:::~ - -.r:::- .·-

No obstante que fos térffiinos llvoéaci61i féderal" fuero¿ excluidos del Tratad~ de la Unión 

·.Europea, hí vocáción federal de l~ Unión 'sedespieíide de su estructura y competencias y de 

la asu~ción de fü~cione~ delÍpo federal 'q~~ ha realiza~o. tales como la ~misi¿~ de moneda 
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a partir del 2002. Esto no significa que los. Estados mie.mbros desaparecerán como sujetos 

del derecho internacional. 

Sin bien es ciert~ que ~e requierede una con~titu~ión fonnal para dar 'origen a un Estado 

federal; que la Unión Europea carece de las competencias' generales propias de los Estados; 
< ' .,, • _ •• -. -· - • --.",-'_;._,,-- • • , - - -- ' - - •• - • • .. , -

que en la vertiente'ext~riodstá a~n lejos de alciiiiia~e un.a sola entid~d polf,tica entre los 
,·' - ., .;. ·-.-· ---·· , .. '' . -

mÍemll~os; lesd~ el iia;ado de ;~ Unión E~r~p~a no es disparatado ~alificarde federal el 
- .. , ;· - , __ . __ , - '. ·. .. . -~ . -- ',, .. . . .- - - .. 

·--:-· :. -
·.". .. -._-' ·: .. -.. " ,· ·. 

Desde el ~untó de ~.i~ta institucio~al,hi U~iónpresenta incuestionable semejanza con un 
( .. 

Esta~.º de .régim~nf,ede~iil'.·. '.Las :I~stituciones ·Y organismos que: en mejor. manera 

. éjernpÚfic~ri la'sil\g\lt~r natural~z~ j\IÍídica de la Unión son: el Tribunal de Justiei~ de las 

é. corriú~id~J¡~ Europeas, e!'PaRallle11to Europe~.· ei Comité de las Re~iones, el Comité 
.. - ·, .;. . • '<, .,. __ ._ 

; 1·· 

Eéonómico y S~cial y el ~.~~() ~enÍral Europeo. 

La:.Unión Eu~opc~seha:~ovidó~n'Íos ¿ltimos :io añ~s hacia la co~fonnaciÓn, a largo 
-·· ·. ·-·····-:·,_' ,.,.,,_; ., - •' ·- ·-. ' . ' . - . . 

: plazó, d~ .un~'redc,~J~ióri; a~~qúe, ~or ,el ,momenÍo, sé encuentra en la etapa de una ... 
confederación.'}En lorelaÚvo a la's'pólllícas económicas; prá¿Ucamerite se ha alcanzado ya 

' 1'::: ' ' . -" " ~ ... - . . .. . . . . , 

.. el modelo de ()fg~~iztléiÓriféderal de las competencias. 
. . .... ·.,· -·.'>' - .- - . 
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